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§ 1

Nota de la autora

Presentamos en este singular Código la legislación que todo responsable, director o 
gestor de una “teca” audiovisual -sea archivo, videoteca, filmoteca, biblioteca o fototeca- 
debe conocer.

Conviene aclarar desde el principio que en el concepto mismo de Patrimonio Audiovisual 
incluimos cualquier forma de documentación, así como el patrimonio fotográfico, sonoro, de 
cine y televisión, independientemente del soporte. El título responde a una materia reglada 
en la Universidad española, denominada Gestión y Legislación en concreto en el Máster 
Universitario de Patrimonio Audiovisual que impartimos en la Universidad Complutense 
desde hace 10 años y que fue pionero en la materia.

En el repertorio partimos de las leyes básicas del Derecho español -Constitución y 
Código Civil-, para recoger primero conceptos clave (bienes, dominio público, patrimonio 
etc.) y, después su régimen jurídico. Hemos seleccionado los artículos de las principales 
leyes españolas de Patrimonio Histórico, Patrimonio Inmaterial, Cine, Depósito Legal o 
Reutilización de información del sector público que configuran la protección de las obras 
audiovisuales, en particular a través de las instituciones que las conservan, preservan y 
difunden (Filmotecas, Biblioteca Nacional, Archivos, etc.).

Las leyes se han ido actualizando afortunadamente al ritmo de las novedades 
tecnológicas y, por ejemplo, da cuenta de ello el régimen jurídico del depósito-legal (Ley 
23/2011, de 29 de julio) modificada en 2022 para incluir no sólo las publicaciones en línea, 
sino también los videojuegos con el fin de “optimizar la gestión de los centros de 
conservación”. Entre las novedades se incluye el reconocimiento de la Filmoteca Española 
como “centro de conservación” con lo que “se corrige la laguna existente sobre las películas 
cinematográficas, que, si bien tenían la condición de publicaciones objeto de depósito legal, 
carecían de centro de conservación expresamente identificado en la ley”. Ha quedado en 
cambio pendiente elevar a la categoría de Bien de Interés Cultural (BIC) a la Filmoteca 
Nacional (y su Cine Doré), lo que hubiera completado el propósito de esta política de 
fomento del patrimonio cinematográfico previendo más dotación económica y ampliando la 
protección a aquellas obras que no se estrenan en salas. Habrá pues que esperar pues a 
una nueva ley del Cine.

También se ha actualizado, y mucho en estos años, el Derecho de autor y Propiedad 
Intelectual, incorporándose las últimas disposiciones de las Directivas europeas recientes, de 
las que destacamos dos. Una, la Directiva (UE) 2019/789 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 por la que se establecen normas sobre el ejercicio de los 
derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea de los 
organismos de radiodifusión y a las retransmisiones de programas de radio y televisión, y por 
la que se modifica la Directiva 93/83/CEE; y la Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de abril de 2019 sobre los derechos de autor y derechos afines 
en el mercado único digital y por la que se modifican las Directivas 96/9/CE y 2001/29/CE. Y 
dos, una norma que consideramos clave en el panorama de la digitalización de los fondos 
culturales de bibliotecas (universitarias o no), museos y archivos, a saber, la Directiva (UE) 
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2019/1024, del Parlamento Europeo y del Consejo de20 de junio de2019, relativa a los datos 
abiertos y la reutilización de la información del sector público.

El Derecho de autor y de Propiedad Intelectual tiene esa doble virtualidad: reconocer los 
derechos de los “autores” (creadores) pero también de “otros titulares”, protegiendo así a 
artistas, intérpretes y ejecutantes, a productores, entidades de televisión y a editores de 
prensa. Resulta ser pues una materia especialmente compleja pero esencial para la gestión 
y difusión del “patrimonio” en las instituciones de conservación, en las entidades privadas o 
en la Universidad. También por la reciente regulación europea de las “obras huérfanas”. 
Compleja por su extensión y por las numerosas modificaciones que la Ley (aprobada por 
Real Decreto-Legislativo 1/1996, de 12 de abril) a lo largo del último cuarto de siglo, que 
requiere una pronta reforma de fondo y forma más acorde con la transformación digital de 
las industrias culturales.

En esta obra se recoge el Derecho audiovisual general, tanto la Ley del Cine -que 
finalmente no hemos visto renovar en la Legislatura XIV que concluyó en 2023- como la Ley 
General de Comunicación Audiovisual de 2022 -totalmente nueva por la obligada 
transposición de la Directiva 2018/1808, de 14 de noviembre-, que, entre otras cuestiones, 
introduce en el ecosistema audiovisual europeo las plataformas de streaming, el Video-on-
Demand y también la realidad de los YouTubers, Vloggers o usuarios de video 
especialmente relevantes.

Concluye el Repertorio con un apartado sobre el acceso a la información pública y la 
reutilización en el sector público, que en estos años plantea el reto de dar acceso a los 
fondos digitalizados de museos, “tecas” o entidades privadas, sin desmerecer de los 
derechos de propiedad intelectual de sus titulares o de las excepciones de acceso libre.

Dra. Loreto Corredoira

Madrid, 26 de febrero de 2024
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§ 2

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
Artículo 3.  

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el 
deber de conocerla y el derecho a usarla.

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas 
Comunidades Autónomas de acuerdo con sus Estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio 
cultural que será objeto de especial respeto y protección.

[ . . . ]
TÍTULO VII

Economía y Hacienda

[ . . . ]
Artículo 132.  

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio público y de los 
comunales, inspirándose en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad, así como su desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y, en todo caso, la zona 
marítimo-terrestre, las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona económica 
y la plataforma continental.

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio Nacional, su 
administración, defensa y conservación.

[ . . . ]
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TÍTULO VIII
De la Organización Territorial del Estado

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De las Comunidades Autónomas

[ . . . ]
Artículo 146.  

El proyecto de Estatuto será elaborado por una asamblea compuesta por los miembros 
de la Diputación u órgano interinsular de las provincias afectadas y por los Diputados y 
Senadores elegidos en ellas y será elevado a las Cortes Generales para su tramitación como 
ley.

[ . . . ]
Artículo 148.  

1. Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias:

1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno.
2.ª Las alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre las 
Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre Régimen Local.

3.ª Ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.
4.ª Las obras públicas de interés de la Comunidad Autónoma en su propio territorio.
5.ª Los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio 

de la Comunidad Autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos 
medios o por cable.

6.ª Los puertos de refugio, los puertos y aeropuertos deportivos y, en general, los que no 
desarrollen actividades comerciales.

7.ª La agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la economía.
8.ª Los montes y aprovechamientos forestales.
9.ª La gestión en materia de protección del medio ambiente.
10.ª Los proyectos, construcción y explotación de los aprovechamientos hidráulicos, 

canales y regadíos de interés de la Comunidad Autónoma; las aguas minerales y termales.
11.ª La pesca en aguas interiores, el marisqueo y la acuicultura, la caza y la pesca fluvial.
12.ª Ferias interiores.
13.ª El fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma dentro de los 

objetivos marcados por la política económica nacional.
14.ª La artesanía.
15.ª Museos, bibliotecas y conservatorios de música de interés para la Comunidad 

Autónoma.
16.ª Patrimonio monumental de interés de la Comunidad Autónoma.
17.ª El fomento de la cultura, de la investigación y, en su caso, de la enseñanza de la 

lengua de la Comunidad Autónoma.
18.ª Promoción y ordenación del turismo en su ámbito territorial.
19.ª Promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio.
20.ª Asistencia social.
21.ª Sanidad e higiene.
22.ª La vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás 

facultades en relación con las policías locales en los términos que establezca una ley 
orgánica.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 2  Constitución Española [parcial]

– 4 –



2. Transcurridos cinco años, y mediante la reforma de sus Estatutos, las Comunidades 
Autónomas podrán ampliar sucesivamente sus competencias dentro del marco establecido 
en el artículo 149.

Artículo 149.  
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2.ª Nacionalidad, inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo.
3.ª Relaciones internacionales.
4.ª Defensa y Fuerzas Armadas.
5.ª Administración de Justicia.
6.ª Legislación mercantil, penal y penitenciaria; legislación procesal, sin perjuicio de las 

necesarias especialidades que en este orden se deriven de las particularidades del derecho 
sustantivo de las Comunidades Autónomas.

7.ª Legislación laboral; sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades 
Autónomas.

8.ª Legislación civil, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. En 
todo caso, las reglas relativas a la aplicación y eficacia de las normas jurídicas, relaciones 
jurídico-civiles relativas a las formas de matrimonio, ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, bases de las obligaciones contractuales, normas para resolver los 
conflictos de leyes y determinación de las fuentes del Derecho, con respeto, en este último 
caso, a las normas de derecho foral o especial.

9.ª Legislación sobre propiedad intelectual e industrial.
10.ª Régimen aduanero y arancelario; comercio exterior.
11.ª Sistema monetario: divisas, cambio y convertibilidad; bases de la ordenación de 

crédito, banca y seguros.
12.ª Legislación sobre pesas y medidas, determinación de la hora oficial.
13.ª Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.
14.ª Hacienda general y Deuda del Estado.
15.ª Fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.
16.ª Sanidad exterior. Bases y coordinación general de la sanidad. Legislación sobre 

productos farmacéuticos.
17.ª Legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la 

ejecución de sus servicios por las Comunidades Autónomas.
18.ª Las bases del régimen jurídico de las Administraciones públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 
tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 
legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 
administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones públicas.

19.ª Pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector 
se atribuyan a las Comunidades Autónomas.

20.ª Marina mercante y abanderamiento de buques; iluminación de costas y señales 
marítimas; puertos de interés general; aeropuertos de interés general; control del espacio 
aéreo, tránsito y transporte aéreo, servicio meteorológico y matriculación de aeronaves.

21.ª Ferrocarriles y transportes terrestres que transcurran por el territorio de más de una 
Comunidad Autónoma; régimen general de comunicaciones; tráfico y circulación de 
vehículos a motor; correos y telecomunicaciones; cables aéreos, submarinos y 
radiocomunicación.

22.ª La legislación, ordenación y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma, y la autorización de las 
instalaciones eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o el transporte 
de energía salga de su ámbito territorial.
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23.ª Legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección. 
La legislación básica sobre montes, aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

24.ª Obras públicas de interés general o cuya realización afecte a más de una 
Comunidad Autónoma.

25.ª Bases de régimen minero y energético.
26.ª Régimen de producción, comercio, tenencia y uso de armas y explosivos.
27.ª Normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión y, en general, de todos los 

medios de comunicación social, sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y 
ejecución correspondan a las Comunidades Autónomas.

28.ª Defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación; museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, sin 
perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

29.ª Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las 
Comunidades Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el 
marco de lo que disponga una ley orgánica.

30.ª Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia.

31.ª Estadística para fines estatales.
32.ª Autorización para la convocatoria de consultas populares por vía de referéndum.
2. Sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el 

Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

3. Las materias no atribuidas expresamente al Estado por esta Constitución podrán 
corresponder a las Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. La 
competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de Autonomía 
corresponderá al Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de conflicto, sobre las de las 
Comunidades Autónomas en todo lo que no esté atribuido a la exclusiva competencia de 
éstas. El derecho estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades 
Autónomas.

[ . . . ]
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§ 3

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

De los animales, de los bienes, de la propiedad y de sus modificaciones

TÍTULO I
De la clasificación de los animales y de los bienes

Disposiciones preliminares

Artículo 333.  
Todas las cosas que son o pueden ser objeto de apropiación se consideran como bienes 

muebles o inmuebles. También pueden ser objeto de apropiación los animales, con las 
limitaciones que se establezcan en las leyes.

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De los bienes según las personas a que pertenecen

Artículo 338.  
Los bienes son de dominio público o de propiedad privada.

Artículo 339.  
Son bienes de dominio público:
1.º Los destinados al uso público, como los caminos, canales, ríos, torrentes, puertos y 

puentes construidos por el Estado, las riberas, playas, radas y otros análogos.
2.º Los que pertenecen privativamente al Estado, sin ser de uso común, y están 

destinados a algún servicio público o al fomento de la riqueza nacional, como las murallas, 
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fortalezas y demás obras de defensa del territorio, y las minas, mientras que no se otorgue 
su concesión.

[ . . . ]
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§ 4

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

[ . . . ]
TÍTULO IV

Dominio público

Artículo 41.  Condiciones para la utilización de las obras en dominio público.
La extinción de los derechos de explotación de las obras determinará su paso al dominio 

público.
Las obras de dominio público podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se 

respete la autoría y la integridad de la obra, en los términos previstos en los apartados 3.º y 
4.º del artículo 14.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales

[ . . . ]
Artículo 89.  Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.

1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 
dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

[ . . . ]
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Disposición transitoria decimotercera.  Regulación de situaciones especiales en cuanto al 
plazo de protección.

1. La presente Ley no afectará a ningún acto de explotación realizado antes del 1 de julio 
de 1995. Los derechos de propiedad intelectual que se establezcan en aplicación de esta 
Ley no generarán pagos por parte de quienes hubiesen emprendido de buena fe la 
explotación de las obras y prestaciones correspondientes en el momento en que dichas 
obras eran de dominio público.

2. Los plazos de protección contemplados en esta Ley se aplicarán a todas las obras y 
prestaciones que estén protegidas en España o al menos en un Estado miembro de la Unión 
Europea el 1 de julio de 1995 en virtud de las correspondientes disposiciones nacionales en 
materia de derechos de propiedad intelectual, o que cumplan los criterios para acogerse a la 
protección de conformidad con las disposiciones que regulan en esta Ley el derecho de 
distribución, en cuanto se refiere a obras y prestaciones, así como los derechos de fijación, 
reproducción y comunicación al público, en cuanto se refieren a prestaciones.

[ . . . ]
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§ 5

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-12534

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo primero.  
1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 

generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.
2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés 

artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 
forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico.

Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que integren el 
Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su legislación especial.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados 
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

[ . . . ]
TITULO VII

Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y 
Museos

CAPITULO I
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico

[ . . . ]
Artículo cincuenta.  

1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 
de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
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menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

[ . . . ]
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§ 6

Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2015
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2015-5794

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I

Los bienes culturales inmateriales
El concepto de patrimonio cultural ha seguido un ininterrumpido proceso de ampliación a 

lo largo del último siglo. De lo artístico e histórico y de lo monumental como valores y 
tipologías centrales, ha pasado a incorporar también otros elementos que integran una 
nueva noción ampliada de la cultura. Responde ésta a una nueva concepción derivada de la 
teorización científica de la etnología y la antropología, a la que se asocia un incremento de la 
conciencia social acerca de estas otras expresiones y manifestaciones de la cultura. Este 
proceso se podría sintetizar ahora en la propuesta doctrinal del tránsito de los «bienes cosa» 
a los «bienes actividad» o, dicho en términos más actuales, de los bienes materiales a los 
bienes inmateriales.

Sin perjuicio de que, en esencia, en todos los bienes culturales hay un componente 
simbólico no tangible y que la imbricación entre lo material e inmaterial es profunda y, en 
muchos casos, inescindible, la conformación externa de los soportes a través de los que se 
manifiesta el patrimonio cultural es lo que permite esa distinción entre lo material e inmaterial 
como asuntos singulares y distintos. Y ello comporta fórmulas y técnicas jurídicas claramente 
diferenciadas a la hora de su protección. Mientras que en la protección de los primeros prima 
la «conservación» del bien en su configuración prístina y en su ubicación territorial (sobre 
todo en los de carácter inmueble), en los segundos destaca una acción de «salvaguardia» 
de las prácticas y de las comunidades portadoras con el fin de preservar las condiciones de 
su intrínseco proceso evolutivo, que se realiza a través de la transmisión intra e 
intergeneracional. Los bienes inmateriales también poseen un «locus» espacial, pero éste 
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puede presentar ámbitos y alcances más difusos en tanto en ellos prima la comunidad 
portadora de las formas culturales que los integran, así como su carácter dinámico y su 
capacidad de ser compartido.

El proceso de emergencia del patrimonio inmaterial es largo en el tiempo. Los estudios 
etnográficos y antropológicos, desde que lograron estatus científico en los últimos años del 
siglo XIX, habían ido impulsando el florecimiento del interés hacia las formas de expresión 
de la cultura tradicional. Valga recordar, entre los estudiosos de folclore en España, la labor 
de Antonio Machado Álvarez, padre de los hermanos Machado, y su entonces moderna y 
avanzada concepción del folclore, creador, en 1881, de la «Sociedad para la recopilación y 
estudio del saber y de las tradiciones populares», siguiendo la estela de otras iniciativas 
adoptadas en aquellos años fuera de España, principalmente en Inglaterra. Y esas 
reflexiones se irán consolidando con el amplio desarrollo científico de la antropología y la 
etnología a lo largo del siglo XX.

Sin embargo, a diferencia del patrimonio histórico material, el ahora llamado patrimonio 
inmaterial no llegó a tener, durante la mayor parte de dicho siglo, un lugar en el sistema de 
protección jurídica del patrimonio.

En efecto, la inserción de las manifestaciones culturales inmateriales en el ordenamiento 
jurídico es un hecho nuevo, que sólo ha empezado a tomar cuerpo en las últimas décadas, 
al compás de su creciente aprecio social. Esta inserción ha ido acompañada de un proceso 
de renovación jurídico doctrinal sobre el patrimonio cultural, en la que es obligado recordar la 
aportación en Italia, en la década de los años setenta del siglo precedente, de la llamada 
Comisión Franceschini y de la construcción doctrinal del iuspublicista Giannini, que proponen 
un nuevo concepto amplio y abierto de bienes culturales como «todo aquello que incorpora 
una referencia a la Historia de la Civilización forma parte del Patrimonio Histórico».

Este proceso de valorización jurídica presenta dos campos diferenciados de concreción, 
el de los instrumentos internacionales y el del derecho interno.

II

La legislación española
Los bienes culturales inmateriales apenas fueron contemplados en las primeras normas 

generales del patrimonio cultural. Así, el Real Decreto-ley de 9 de agosto de 1926, sobre 
protección, conservación y acrecentamiento de la riqueza artística, únicamente hace una 
referencia a lo «típico» y lo «pintoresco», pero ceñida a los conjuntos arquitectónicos. La Ley 
sobre defensa, conservación y acrecentamiento del patrimonio histórico-artístico nacional, de 
13 de mayo de 1933, realiza, en su artículo 3, una escueta referencia a los parajes 
pintorescos que deban ser preservados de destrucciones o reformas perjudiciales. Estos 
bienes aparecerán de forma más nítida en los Decretos de 1953 y de 1961, que se refieren a 
los inventarios, catálogos y servicios propios del patrimonio etnológico o folclórico, pero 
también de carácter material.

La Constitución Española de 1978 ofrecerá un marco conceptual ya claramente receptivo 
al patrimonio inmaterial, pionero en el contexto constitucional europeo. Esto es nítidamente 
perceptible a lo largo de su redacción. Ya el propio Preámbulo, quintaesencia del contenido 
del texto, es palmariamente expresivo cuando encomienda a la Nación española «proteger a 
todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos humanos, sus 
culturas y tradiciones, lenguas e instituciones». Igualmente expresivo lo es el artículo 3.3, 
cuando, desde una perspectiva no exclusivamente lingüística sino cultural más amplia, 
declara la pluralidad lingüística española como una riqueza que ha de ser protegida como un 
patrimonio cultural: «la riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un 
patrimonio cultural, que será objeto de especial respeto y protección». Otro paso lo da el 
artículo 46 que, en primer lugar, desbordando las tradicionales denominaciones de 
patrimonio «histórico y artístico» agrega ahora un tercer valor, el «cultural», que ensancha 
indudablemente el concepto de lo protegido para dar cabida a lo que ahora se denomina 
como cultura inmaterial. Por último, el artículo 149.1.28.ª redunda en la referencia al 
patrimonio cultural, junto al artístico y monumental español.

Será, en el ámbito de la legislación estatal, la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, el texto que comience a considerar explícitamente los valores inmateriales 
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anunciados en la Constitución, en la invocación a los «conocimientos y actividades», en el 
seno del patrimonio etnográfico, como nuevo objeto de protección. El Título VI, que responde 
al rótulo de Patrimonio Etnográfico, establece en el artículo 46 que forman parte del 
Patrimonio Histórico Español «los bienes muebles e inmuebles y los conocimientos y 
actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional del pueblo 
español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales». A su vez, el artículo 47 
especifica que «se considera que tienen valor etnográfico y gozarán de protección 
administrativa aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas 
tradicionales utilizados por una determinada comunidad».

De igual modo, cabe señalar que todas las Comunidades Autónomas, en aplicación de 
sus competencias exclusivas en materia de patrimonio cultural, han procedido a la 
regulación normativa de esta materia. Así, la normativa autonómica sobre patrimonio 
histórico o cultural aprobada entre los años 1990 y 2013 ha venido incorporando, con 
diferentes fórmulas y denominaciones, los bienes culturales inmateriales.

Es importante destacar que la disposición final primera de la Ley 18/2013, de 12 de 
noviembre, para la regulación de la Tauromaquia como patrimonio cultural, encomienda 
expresamente al Gobierno el impulso de las reformas normativas necesarias para recoger, 
dentro de la legislación española, el mandato y objetivos de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO.

Finalmente, es oportuno recordar, desde la perspectiva del derecho comparado, que los 
bienes culturales inmateriales se han hecho visibles en los ordenamientos jurídicos 
nacionales, especialmente en los iberoamericanos. Esta visibilidad, que traduce una nueva 
conciencia social, se manifiesta de forma privilegiada, en tanto que normas supremas, en las 
Constituciones. Los textos constitucionales nuevos o renovados de las últimas décadas 
muestran una marcada tendencia a incorporar estas ideas, en unos casos de forma directa y 
en otros mediante un nuevo contexto conceptual que favorece su comprensión como parte 
del patrimonio cultural. Es el caso, aparte de la Constitución Española de 1978, de las 
Constituciones de Brasil (1988), Colombia (1991), México (1917), Ecuador (2008), Bolivia 
(2009), Polonia (1997) o Portugal (1976). Entre todos estos textos, es de señalar el artículo 
216 de la Constitución brasileña de 1988, precepto que, además de incorporar, de forma 
novedosa en el lenguaje constitucional, una referencia a los bienes de naturaleza inmaterial, 
incluye entre éstos «las formas de expresión» y «los modos de crear, hacer y vivir». Y, 
paralelamente, la legislación ordinaria de un número creciente de países viene incorporando 
leyes especiales del patrimonio inmaterial, entre las que cabe señalar las de Brasil (2000) y 
Portugal (Decreto-Lei n.º 138/2009, de 15 de junio).

III

Los compromisos internacionales
Pero el impulso más decisivo del patrimonio inmaterial se sitúa en el Derecho 

Internacional, fundamentalmente en la acción de la UNESCO, que corona en la Convención 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, de 2003.

Antes de esta Convención, se había ido allanando el camino en un proceso corto en el 
tiempo, pero jalonado por numerosas iniciativas. La oscuridad en la que había quedado el 
patrimonio inmaterial en la Convención de 1972 será el detonante que excite en los 
siguientes años un rosario de encuentros y declaraciones. Como se ha advertido 
reiteradamente, la Convención de la UNESCO de Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 
1972, nació como un instrumento focalizado fundamentalmente hacia los objetos de la 
llamada cultura material. Quedaba pendiente, por ello, en el derecho internacional, un 
instrumento de valorización jurídica de las creaciones culturales sociales y comunitarias 
inmateriales.

Entre las actuaciones seguidas en el orden internacional, en especial por la UNESCO, 
debe recordarse la Conferencia de Accra, en 1975, referida al ámbito africano, que resalta el 
valor de la diversidad cultural y la necesidad de salvaguardia de las lenguas, la tradición oral 
y el fomento de las artes tradicionales y populares.

Poco después, la Conferencia celebrada en Bogotá, en 1978, aprueba una declaración 
que pone el acento en el rescate y salvaguardia del patrimonio vinculado a la identidad de 
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los pueblos y a su autenticidad, señalando, en su recomendación 31, la música y la danza 
como elementos esenciales.

Otro jalón se encuentra en la relevante Conferencia Intergubernamental sobre políticas 
culturales, organizada por la UNESCO en México, en 1982. La aportación de este encuentro 
reside en que viene a realizar una labor de sistematización de las recomendaciones 
precedentes. En la Declaración aprobada por la Conferencia, referida a todos los ámbitos de 
la cultura, destaca que el patrimonio cultural lo integran «las obras materiales e inmateriales 
que expresan la creatividad de un pueblo», nombrando expresamente, entre otros bienes 
propios del patrimonio inmaterial, la lengua, los ritos, las creencias, la literatura y las obras 
de arte.

Una nueva Conferencia de la UNESCO en 1988 incluye una Recomendación a los 
Estados miembros sobre la «Salvaguardia del Folclore». Esta será tomada en cuenta por la 
Conferencia celebrada en París, en 1989, que marcará un hito fundamental en la 
especificación de este patrimonio, pues la Declaración aprobada pasará a designarlo como 
«Traditional Culture and Folklore», denominación traducida al castellano como «Cultura 
tradicional y popular». En ella se realiza ya una definición del «folclore» e incluye en él la 
lengua, la literatura, la música, la danza, los juegos, la mitología, los rituales, las costumbres, 
las artesanías, la arquitectura y otras artes.

Tras la decisiva Conferencia anterior, en la siguiente década tendrán lugar diversos 
seminarios destinados a evaluar la aplicación de la Recomendación, que dejarán ver un giro 
terminológico concretado en la aparición de los conceptos «oral» e «intangible», lo que será 
objeto de particular reflexión en la Conferencia de Washington, en 1999. En ella se debate 
sobre el carácter problemático del término «folclore», por su carácter peyorativo, y sobre la 
necesidad de estudiar otras alternativas, «patrimonio oral», «conocimientos y destrezas 
tradicionales», «patrimonio intangible», «formas de saber, ser y hacer». En un nuevo 
Seminario, celebrado en Nueva Caledonia en ese mismo año, se producirá un rechazo 
expreso al término «folclore». Será en un informe del Director General de la UNESCO, en el 
año 2001, y en la Declaración adoptada en Estambul, el año 2002, cuando se consolide la 
expresión «patrimonio cultural inmaterial».

El proceso culminará con la aprobación, en la 32.ª reunión de la UNESCO, el 17 de 
octubre de 2003, de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, 
ratificada por España en el año 2006.

También en los instrumentos internacionales de carácter regional se puede percibir un 
proceso similar, siendo de resaltar, en el espacio iberoamericano, la Carta Cultural 
Iberoamericana. Esta Declaración, aprobada en la XVI Cumbre Iberoamericana celebrada en 
Montevideo en 2006, incluye numerosas referencias a este patrimonio. Entre ellas destaca, 
en el Título I de «Fines», el compromiso de los países iberoamericanos de fomentar la 
protección y difusión del «patrimonio cultural y natural, material e inmaterial 
iberoamericano». Compromiso que, más adelante se desarrolla con la incorporación, en el 
Título III de «Ámbitos de aplicación», de un ámbito relativo al patrimonio cultural, que lo 
integran «tanto el patrimonio material como el inmaterial, que deben ser objeto irrenunciable 
de especial respeto y protección».

Asimismo, la resolución IX/4 de la Novena Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Normalización de los Nombres Geográficos, celebrada en Nueva York, en agosto de 2007, 
teniendo en cuenta dicha Convención, estimando que los topónimos forman parte del 
patrimonio cultural inmaterial, alienta a los organismos oficiales encargados de la toponimia, 
entre otras cosas, a elaborar un programa de salvaguardia y promoción de este patrimonio, 
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 2 y el artículo 18 de la Convención.

IV

La competencia del Estado
Es sabido que la Constitución Española incorpora, en materia de cultura, un sistema 

competencial complejo y con reglas de una densa especificidad sin parangón en otras 
materias. Incidir sobre valores sensibles –que se engarzan con el ejercicio de numerosos 
derechos fundamentales–, la imprecisión y horizontalidad del propio concepto –que origina 
más de las normales colisiones de títulos competenciales–, la concurrencia o dualidad 
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competencial –que hace que en determinadas funciones puedan actuar distintas 
Administraciones a la vez, fuera de la lógica del reparto competencial normal inclusius unius, 
exclusius alterius– y el deber de comunicación cultural –como un proyecto democrático de 
convivencia en la diversidad–, serían sus marcas singulares.

A partir de estas consideraciones, procede explicar cómo se insertan las competencias 
que el Estado ejercita en la presente ley:

A. La ley como norma de «tratamiento general» del patrimonio cultural inmaterial.
La posibilidad de la regulación que pretende esta norma viene amparada en la doctrina 

del Tribunal Constitucional primordialmente, por todas, en las Sentencias 17/1991, de 31 de 
enero, y 49/1984, de 5 de abril. Según estas sentencias, la «integración de la materia relativa 
al patrimonio histórico-artístico en la más amplia que se refiere a la cultura permite hallar 
fundamento a la potestad del Estado para legislar sobre aquélla», dado que la competencia 
del Estado habrá de desplegarse «en el área de preservación del patrimonio cultural común, 
pero también en aquello que precise de tratamientos generales o que haga menester es 
acción pública cuando los fines culturales no pudieran lograrse desde otras instancias» 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 49/1984).

En congruencia con la doctrina precedente, la presente ley no pretende otra cosa que 
ofrecer un «tratamiento general» de una materia necesitada de ello, dado que, como se ha 
explicado, el patrimonio cultural inmaterial ha conocido en las últimas décadas un notable 
florecimiento conceptual así como en la conciencia social y, sobre todo, en el ordenamiento 
jurídico internacional, cuyo hito mayor es, como se ha expuesto, la aprobación de la 
Convención de la UNESCO en el año 2003. El contexto del año 1985, en el que se aprueba 
la Ley del Patrimonio Histórico Español, explica el tratamiento sucinto y limitado que la ley 
hace al «patrimonio etnográfico» como patrimonio especial en los artículos 46 y 47 de la ley, 
hoy, por las razones expuestas, claramente insuficiente. El objeto de la ley en este punto es, 
trayendo las palabras de la Sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991, fijar el estatuto 
peculiar de los bienes culturales, que «comprende, en primer lugar, «los tratamientos 
generales» a los que se refiere específicamente la citada Sentencia del Tribunal 
Constitucional 49/1984 y, entre ellos, específicamente, aquellos principios institucionales que 
reclaman una definición unitaria» (F.J. 3.º).

Que se está ante un tratamiento general queda claro en tanto la ley se limita a perfilar un 
conjunto de líneas maestras que no impiden que a su vez las Comunidades Autónomas, en 
virtud de la regla de concurrencia normativa que las ampara, puedan dictar asimismo sus 
regulaciones específicas sobre la misma materia. Líneas generales son, en efecto, fijar un 
concepto básico y general de patrimonio inmaterial, determinar los principios y derechos 
fundamentales implicados en el presente patrimonio, establecer los mecanismos 
administrativos y orgánicos generales de inserción del conjunto del patrimonio cultural 
inmaterial español (Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial), regular los 
instrumentos operativos de actuación (Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial), así como sentar las finalidades generales de los diferentes ámbitos y sectores 
(centros de depósito cultural, educación, medios de comunicación social…) que, de acuerdo 
con la Convención de la UNESCO, pueden ser de gran ayuda para una mejor salvaguardia y 
conocimiento del patrimonio inmaterial.

B. La actividad de significación por el Estado de los valores y bienes comunes del 
patrimonio inmaterial.

La ley asume asimismo una tarea específica obligada constitucionalmente, desarrollar el 
mandato de promover la puesta en valor de la cultura común, en tanto el artículo 149.2 de la 
Constitución Española encomienda al Estado, sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a las Comunidades Autónomas, con gran énfasis y palabras marcadamente 
imperativas sin parangón en el conjunto de la Constitución Española, proveer el servicio de 
la cultura como una tarea fundamental: «Sin perjuicio de las competencias que podrán 
asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como 
deber y atribución esencial…». Se pone el énfasis en la acción sobre la cultura (considerará) 
y en la calificación de ésta (deber y atribución esencial) referida, en este caso, de forma 
directa e inmediata a las instituciones de la Administración General del Estado, en tanto el 
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precepto delimita el alcance de la misión de éste después de salvar las competencias de las 
Comunidades Autónomas en materia de cultura («Sin perjuicio de las competencias que 
podrán asumir las Comunidades Autónomas»…).

Este precepto es, precisamente, la base de la concurrencia competencial, fórmula 
singular en materia de cultura y directamente derivada de la plena asunción por el 
constituyente de la naturaleza poliédrica y compleja del concepto de cultura. Lo que, en 
definitiva, traduce el precepto a la hora de organizar el reparto de tareas entre los diferentes 
poderes públicos territoriales es que los valores simbólico-expresivos de los individuos y de 
los grupos son susceptibles de reflejarse simultánea, pero diferenciadamente, en diferentes 
planos. Por ello, el impulso de esos valores culturales, de las comunidades territoriales y de 
la comunidad general del Estado, al articularse en la sociedad democrática organizada, se 
refleja constitucionalmente en un conjunto de principios y reglas para ordenar esa diversidad 
cultural como un sistema pleno e integrado.

A estas bases profundamente democráticas es a lo que responde, en técnica de reparto 
de competencias, la concurrencia o dualidad competencial cultural, específicamente referida, 
como ha señalado la doctrina, a la acción de promoción y preservación de todo ese racimo 
de valores culturales. Concurrencia que el Tribunal Constitucional asumió, ya muy 
tempranamente y de forma palmaria, en la Sentencia 49/1984. La cita es extensa, pero 
necesaria: «… una reflexión sobre la vida cultural lleva a la conclusión de que la cultura es 
algo de la competencia propia e institucional tanto del Estado como de las Comunidades 
Autónomas, y aún podríamos añadir de otras comunidades, pues allí donde vive una 
comunidad hay una manifestación cultural respecto de la que las estructuras públicas 
representativas pueden ostentar competencias, dentro de lo que en un sentido no 
necesariamente técnico-administrativo puede comprenderse dentro del «fomento de la 
cultura». Esta es la razón a que obedece el artículo 149.2 de la Constitución Española, en el 
que después de reconocer la competencia autonómica afirma una competencia estatal, 
poniendo el acento en el servicio de la cultura como deber y atribución esencial. Hay, en fin, 
una competencia estatal y una competencia autonómica en el sentido de que más que un 
reparto competencial vertical, lo que se produce es una concurrencia de competencias 
ordenada a la preservación y estímulo de los valores culturales propios del cuerpo social 
desde la instancia pública correspondiente».

Lo que está en juego en la presente ley es, pues, que el Estado pueda cumplir con su 
mandato específico, en relación con los valores comunes que le incumbe prioritariamente 
representar, en relación con el patrimonio inmaterial. Es decir, que el Estado ponga en valor, 
siguiendo las palabras de la Sentencia 49/1984, aquellas «manifestaciones culturales» de 
dicho patrimonio que puedan ser representativas de la comunidad estatal, mediante su 
declaración como «Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial». Esto es 
claramente posible y obligado en el caso del patrimonio inmaterial. Si bien, al interpretar la 
Ley del Patrimonio Histórico Español, la Sentencia del Tribunal Constitucional 17/1991 optó 
por considerar que la competencia de ejecución para la declaración de bienes culturales 
materiales es, con algunas excepciones, básicamente autonómica, esta consideración 
descansa, como confiesa expresamente la Sentencia, en el dato de que estos bienes están 
inscritos en un «locus» territorial: «la categoría legal de los bienes de interés cultural dentro 
del Patrimonio Histórico Español está integrada por los más relevantes del mismo, 
normalmente situados en alguna de las Comunidades Autónomas» (F.J.10.º).

Sin embargo, y éste es también un dato fundamental, en el caso de los bienes 
inmateriales el arraigo y origen territorial o local no impide que algunos de ellos presenten de 
forma simultánea manifestaciones territoriales supraautonómicas, bien porque las 
comunidades portadoras se extienden a lo largo y ancho de varios territorios autonómicos, 
bien porque se trata de manifestaciones profundamente imbricadas en el imaginario 
colectivo general de los españoles. Estas últimas manifestaciones tienen que ver, de forma 
especial, con aquellos bienes inmateriales que tienen un reconocimiento o son compartidas 
incluso más allá del territorio estatal, como ocurre, en el caso más claro, con valores 
culturales gestados en la experiencia histórica de nuestro país y, especialmente, los 
integrantes de la llamada cultura iberoamericana.

Este es, en consecuencia, el sentido que tiene para el Estado, en lo que se refiere a la 
cultura común, entender que el cumplimiento del mandato del artículo 149.2 de la 
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Constitución Española de considerar el servicio de la cultura «deber y atribución esencial» 
hace obligado que aquél pueda significar aquellas manifestaciones que cumplen estas 
condiciones. De hecho, aun aceptando que el Preámbulo de la Constitución Española no es 
una parte de este texto con la virtualidad de atribuir competencias, sí tiene el valor de ayudar 
a interpretar el sentido de aquellas normas que tienen esa naturaleza, como es el señalado 
apartado 2 del artículo 149. En efecto, el Preámbulo, en su párrafo cuarto deja claro que 
«todos los españoles», así como los «pueblos de España» son portadores de 
manifestaciones culturales inmateriales: «La Nación española proclama su voluntad de: (…) 
proteger a todos los españoles y pueblos de España en el ejercicio de los derechos 
humanos, sus culturas y tradiciones, lenguas e instituciones». He aquí, pues, el todo social –
el conjunto de los españoles– y las partes –los pueblos de España– concebidos como 
sujetos portadores simultáneamente de culturas y tradiciones, lenguas e instituciones.

Por último, a mayor abundamiento, es oportuno invocar aquí la doctrina general del 
Tribunal Constitucional para aceptar casos excepcionales en los que el Estado puede 
intervenir en ámbitos de competencia autonómica «cuando, además del alcance territorial 
superior al de una Comunidad Autónoma del objeto de la competencia, la actividad pública 
que sobre él se ejerza no sea susceptible de fraccionamiento y, aun en este caso, dicha 
actuación no pueda llevarse a cabo mediante mecanismos de cooperación y coordinación, 
sino que requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda garantizar su atribución a un 
solo titular, que forzosamente deba ser el Estado, o cuando sea necesario recurrir a un ente 
con capacidad de integrar intereses contrapuestos de varias Comunidades Autónomas» 
(Sentencia del Tribunal Constitucional 223/2000, de 21 de septiembre, F.J. 11.º).

Resulta obvio que esta posibilidad de significación de bienes culturales no es ilimitada 
para el Estado, pues, de lo contrario, podría generar el vaciamiento o desfiguración de la 
correspondiente competencia autonómica. Por un lado, tendrá que estar justificada y ceñida 
únicamente a aquellos casos en que proceda, a través de los usuales procedimientos de 
auctoritas científica y técnica inherentes a la determinación y significación administrativa de 
los bienes culturales (mediante los preceptivos informes consultivos). Y, por otra parte, yendo 
más allá, pues la singular naturaleza del patrimonio inmaterial lo hace posible, el que existan 
bienes culturales que puedan ser acreedores a esa significación estatal no impide, en lo que 
puedan tener de manifestación cultural también específica autonómica o infraautonómica, 
que la Comunidad Autónoma correspondiente pueda declarar, mediante sus propios 
procedimientos y categorías de significación, esos mismos bienes en orden a preservar y 
poner en valor las expresiones o modulaciones particulares con que se manifiesten en su 
ámbito territorial.

Es innegable que la concurrencia, así entendida, es la forma por la que ha optado la 
Constitución Española de articular la diversidad cultural como un sistema de pluralismo 
cultural que asume ésta como una riqueza compleja e imbricada. Aunque no se oculta que 
esta fórmula, para que no derive en desorden o dispersión, necesita de reglas particulares 
de ensamblaje y colaboración. Aquí es donde entra en juego, como una de las técnicas no 
única pero sí muy importante, un nuevo mandato del artículo 149.2 de la Constitución 
Española cuando encomienda al Estado la tarea de «facilitar la comunicación cultural entre 
las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas».

C. La facilitación de la comunicación cultural.
Este es, precisamente, el tercero de los objetivos que trata de afrontar la ley. Uno de los 

ejes de la presente ley es la «comunicación cultural» que el artículo 149.2 de la Constitución 
Española formula, de nuevo, en términos marcadamente imperativos, como otra encomienda 
al Estado: «… y facilitará la comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con ellas».

Esta propuesta de comunicación cultural implica dos planos de concreción, uno 
administrativo y otro sustantivo. El primero, ya señalado y validado por la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 17/1991, tiene que ver con la colaboración interadministrativa entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas y la de éstas entre sí en materia de Patrimonio 
histórico, porque es un deber general de esencia al modelo de organización territorial del 
Estado implantado en la Constitución Española; y porque, de forma particular, en el caso de 
la cultura, según afirma literalmente el Tribunal Constitucional, «se ve reforzado por el 
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mandato del artículo 149.2 de la Constitución Española». Pero es un mandato que comporta 
asimismo un plano sustantivo, indeclinable y absolutamente esencial al edificio de pluralismo 
cultural de la Constitución Española, que el conjunto de los poderes públicos promuevan, 
desde el acuerdo y el consenso, la comunicación, la valorización y el reconocimiento 
recíproco de la multiplicidad de valores y expresiones culturales que se dan en el Estado.

En el referido apartado 2 del artículo 149, el Estado es apelado como garante de esta 
tarea, pero junto a las Comunidades Autónomas. Es decir, no deja a éstas en la posición de 
destinatario pasivo de esa encomienda al Estado sino que las erige en contraparte 
necesaria, al exigir que se desarrolle «de acuerdo con ellas». Sabido que la Constitución 
Española adopta como prius la diversidad cultural de España (en tanto reconoce la 
existencia de un agregado complejo e imbricado de expresiones culturales en el que también 
tiene un sitio una cultura común), sin embargo no propone exclusivamente una acción estatal 
unilateral para preservar ese agregado. Opta, antes bien, por la «comunicación cultural», es 
decir la interacción –la comunicación, a diferencia de la difusión, es una acción bilateral– 
entre los sujetos de esa pluralidad de culturas. Y, además, lo hace en términos democráticos 
de consenso, «de acuerdo con ellas». En definitiva, el fondo de esta propuesta en ese plano 
sustantivo no es otro que el de sentar las bases de un proyecto cultural de gran calado para 
el pluralismo cultural de nuestro Estado de celebración de la diversidad como una riqueza 
que ha de ser mantenida y preservada hacia el futuro. La diversidad tiene múltiples planos y 
el rol civilizador y democrático de los poderes públicos es, desde sus misiones específicas 
en relación con sus ámbitos respectivos de servicio al interés general, ponerlos en valor en 
pro de una diversidad no mutilada sino plena, lo que tiene el fundamental valor añadido de 
enriquecer y ensanchar la libertad cultural de los ciudadanos desde la libertad clásica y la 
autonomía a una nueva posibilidad, la libertad de elección en lo diverso. Esta es, 
precisamente, la propuesta de la Convención para la Protección y Promoción de la 
Diversidad de las Expresiones Culturales de la UNESCO de 2005, también ratificada por el 
Estado español que, tras comenzar por afirmar en el Preámbulo la diversidad cultural como 
fuente de un mundo rico y variado «que acrecienta la gama de posibilidades», más adelante, 
en el artículo 2.1 vincula la diversidad a los derechos humanos y las libertades 
fundamentales y, en particular, con la libertad de expresión, información y comunicación, 
«así como la posibilidad de que las personas escojan sus expresiones culturales».

Y es aquí donde el patrimonio inmaterial se revela como un campo especialmente 
idóneo, por su intrínseca naturaleza participativa, recreativa y comunicativa y su capacidad 
de interactuar entre los individuos, los grupos y las comunidades.

D. La defensa del patrimonio inmaterial contra la expoliación y la exportación.
De conformidad con el artículo 149.1.28.ª de la Constitución Española, corresponde al 

Estado la «defensa del patrimonio cultural, artístico y monumental español contra la 
exportación y la expoliación». Es obvio que la mención expresa del adjetivo «cultural» 
abarca aquí, como se ha explicado antes, también el capítulo de los bienes inmateriales. Y 
es asimismo claro que, en este caso, la acción de defensa, al estar referida al patrimonio 
cultural «español» cubre la plenitud de manifestaciones culturales inmateriales que se dan 
en el territorio del Estado que, como se expone más arriba, corresponde significar 
respectivamente, según sus propios ámbitos competenciales, a las diferentes 
Administraciones Públicas representativas de las respectivas manifestaciones culturales 
inmateriales que se dan en la vida social. Es decir, el adjetivo español en este caso funciona 
como un agregador conceptual que no se ciñe únicamente al grupo concreto de bienes 
culturales representativos de la comunidad general del Estado –los específicamente 
representativos de la cultura común–, sino que abarca, por supuesto, éstos, pero también 
aquellos otros representativos de las comunidades territoriales, e incluso los de otras 
comunidades, como dice expresamente la reiterada Sentencia del Tribunal Constitucional 
17/1991, en conexión con la Sentencia del Tribunal Constitucional 49/1984.

No obstante esta acción protectora de «defensa» exige, por la propia naturaleza del 
objeto de la expoliación y de la exportación, separar cuál es el alcance en cada uno de ellos.

En lo que se refiere a la expoliación, para no convertir este título competencial estatal en 
un secante de las competencias de las demás Administraciones Públicas, la defensa en 
relación con ésta ha de ser concebida como un conjunto de actuaciones concretas –entre las 
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que caben tanto las normativas como las ejecutivas– de garantía final de preservación del 
bien cultural o de pérdida de su función social. Así lo entiende, una vez más, la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 17/1991, cuando afirma que «la utilización del concepto de defensa 
contra la expoliación ha de entenderse como definitoria de un plus de protección respecto de 
unos bienes dotados de características especiales. Por ello mismo abarca un conjunto de 
medidas de defensa que a más de referirse a su deterioro o destrucción tratan de extenderse 
a la privación arbitraria o irracional del cumplimiento normal de la de aquello que constituye 
el propio fin del bien según su naturaleza, en cuanto portador de valores de interés general 
necesitados, estos valores también, de ser preservados». Y una nueva cuestión es que la 
singular idiosincrasia de los bienes inmateriales hace que su defensa precise la modulación 
de las técnicas respecto de las propias del patrimonio material, ya previstas en la Ley del 
Patrimonio Histórico Español. En congruencia con ello, la presente ley articula una nueva 
técnica específica de protección en favor del Estado que, siguiendo la pauta de la 
Convención de la UNESCO de 2003, se concreta en la inclusión del bien inmaterial afectado, 
no protegido o insuficientemente protegido, en una lista de bienes inmateriales en peligro en 
tanto no se produzca la debida acción ordinaria de protección que corresponda.

Por último, también en lo que se refiere a la exportación, los bienes del patrimonio 
inmaterial plantean una notable peculiaridad. Siendo la función del patrimonio inmaterial la 
de ser un patrimonio abocado a la comunicación entre las comunidades, incluso más allá de 
las fronteras nacionales, una concepción de la exportación similar a la de los bienes del 
patrimonio material conllevaría impedir o desnaturalizar su función dinámica e interactiva en 
el espacio. Por ello, la defensa frente a la exportación ha de ceñirse estrictamente a aquellos 
supuestos en los que la salida hacia el exterior del soporte material que puede acompañar 
con frecuencia el bien cultural inmaterial privara, o desnaturalizara, el desenvolvimiento 
normal de la práctica cultural o el cumplimiento de su función social a través de la expresión 
de los valores de la que es portadora por su comunidad de origen.

V

Audiencia y consulta
En el proceso de elaboración de la presente ley se ha seguido un amplio trámite de 

participación y consulta de organismos y entidades especializados y, en especial, de 
audiencia de las Comunidades Autónomas por la implicación que se deriva del complejo 
sistema de concurrencia competencial.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la acción general de salvaguardia que deben 

ejercer los poderes públicos sobre los bienes que integran el patrimonio cultural inmaterial, 
en sus respectivos ámbitos de competencias.

Artículo 2.  Concepto de patrimonio cultural inmaterial.
Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural, 
y en particular:

a) Tradiciones y expresiones orales, incluidas las modalidades y particularidades 
lingüísticas como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; así como la toponimia 
tradicional como instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los 
territorios;

b) artes del espectáculo;
c) usos sociales, rituales y actos festivos;
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d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;
e) técnicas artesanales tradicionales;
f) gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación;
g) aprovechamientos específicos de los paisajes naturales;
h) formas de socialización colectiva y organizaciones;
i) manifestaciones sonoras, música y danza tradicional.

TÍTULO II
Régimen general del patrimonio cultural inmaterial

Artículo 3.  Principios generales de las actuaciones de salvaguardia.
Las actuaciones de los poderes públicos sobre los bienes del patrimonio cultural 

inmaterial que sean objeto de salvaguardia por la Administración General del Estado, por las 
Comunidades Autónomas o por las Corporaciones Locales deberán respetar, en su 
preparación y desarrollo, los siguientes principios generales:

a) Los principios y valores contenidos en la Constitución Española y en el Derecho de la 
Unión Europea así como, en general, los derechos y deberes fundamentales que aquella 
establece, en especial la libertad de expresión.

b) El principio de igualdad y no discriminación. El carácter tradicional de las 
manifestaciones inmateriales de la cultura en ningún caso amparará el desarrollo de 
acciones que constituyan vulneración del principio de igualdad de género.

c) El protagonismo de las comunidades portadoras del patrimonio cultural inmaterial, 
como titulares, mantenedoras y legítimas usuarias del mismo, así como el reconocimiento y 
respeto mutuos.

d) El principio de participación, con el objeto de respetar, mantener e impulsar el 
protagonismo de los grupos, comunidades portadoras, organizaciones y asociaciones 
ciudadanas en la recreación, transmisión y difusión del patrimonio cultural inmaterial.

e) El principio de accesibilidad, que haga posible el conocimiento y disfrute de las 
manifestaciones culturales inmateriales y el enriquecimiento cultural de todos los ciudadanos 
sin perjuicio de los usos consuetudinarios por los que se rige el acceso a determinados 
aspectos de dichas manifestaciones.

f) El principio de comunicación cultural como garante de la interacción, reconocimiento, 
acercamiento y mutuo entendimiento y enriquecimiento entre las manifestaciones culturales 
inmateriales, mediante la acción de colaboración entre las Administraciones Públicas y de 
las comunidades o grupos portadores de los bienes culturales inmateriales.

g) El dinamismo inherente al patrimonio cultural inmaterial, que por naturaleza es un 
patrimonio vivo, recreado y experimentado en tiempo presente y responde a prácticas en 
continuo cambio, protagonizadas por los individuos y los grupos y comunidades.

h) La sostenibilidad de las manifestaciones culturales inmateriales, evitándose las 
alteraciones cuantitativas y cualitativas de sus elementos culturales ajenas a las 
comunidades portadoras y gestoras de las mismas. Las actividades turísticas nunca deberán 
vulnerar las características esenciales ni el desarrollo propio de las manifestaciones, a fin de 
que pueda compatibilizarse su apropiación y disfrute público con el respeto a los bienes y a 
sus protagonistas.

i) La consideración de la dimensión cultural inmaterial de los bienes muebles e 
inmuebles que sean objeto de protección como bienes culturales.

j) Las actuaciones que se adopten para salvaguardar los bienes jurídicos protegidos 
deberán en todo caso respetar los principios de garantía de la libertad de establecimiento y 
la libertad de circulación establecidos en la normativa vigente en materia de unidad de 
mercado.

Artículo 4.  Protección de los bienes materiales asociados.
1. Las Administraciones Públicas velarán por el respeto y conservación de los lugares, 

espacios, itinerarios y de los soportes materiales en que descansen los bienes inmateriales 
objeto de salvaguardia.
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A estos efectos, las medidas de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial podrán 
determinar las medidas específicas y singulares de protección respecto de los bienes 
muebles e inmuebles asociados intrínsecamente a aquél, siempre que esa protección 
permita su mantenimiento, evolución y uso habitual, sin perjuicio de las medidas singulares 
que, para la protección de dichos bienes muebles e inmuebles, puedan establecerse a tenor 
de lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y en la 
legislación de las Comunidades Autónomas competentes en la materia.

2. Los bienes muebles y espacios vinculados al desenvolvimiento de las manifestaciones 
culturales inmateriales podrán ser objeto de medidas de protección conforme a la legislación 
urbanística y de ordenación del territorio por parte de las Administraciones competentes.

En ningún caso dichas medidas de protección supondrán una restricción a las facultades 
de los propietarios o titulares de derechos sobre dichos bienes. Para que puedan darse tales 
limitaciones será preciso seguir, en su caso, los procedimientos previstos en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y la correspondiente legislación 
autonómica.

Artículo 5.  Expoliación y exportación.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, en el ámbito de sus 

competencias, adoptar las medidas que resulten procedentes para la defensa frente a la 
exportación y la expoliación de los bienes materiales asociados al patrimonio cultural 
inmaterial.

2. En relación con el expolio de bienes declarados Manifestación Representativa del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, se estará, asimismo, a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y en el artículo 11 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español. Dada la especial naturaleza de estos bienes, en el caso de 
que sea apreciable la posible pérdida del bien o el menoscabo de su función social, se 
decidirá su inclusión en una lista de bienes en peligro para que se proceda a la apertura de 
un procedimiento encaminado a la preservación y protección del bien expoliado. En dicho 
procedimiento se solicitarán los informes técnicos pertinentes, que deberán incluir medidas 
urgentes de salvaguardia, por parte de los organismos especializados de la Comunidad 
Autónoma afectada.

3. En caso de exportación de bienes muebles asociados, se estará asimismo a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, y las normas reglamentarias de desarrollo. En todo caso, la defensa de estos 
bienes frente a la exportación se ceñirá a aquéllos casos en los que la salida al exterior del 
bien material soporte del bien cultural inmaterial impida o desnaturalice el desenvolvimiento 
normal de la práctica cultural o de los valores para su comunidad de origen de que éste es 
portador.

Artículo 6.  Transmisión, difusión y promoción.
1. Las Administraciones Públicas competentes garantizarán la adecuada difusión, 

transmisión y promoción de los bienes inmateriales objeto de salvaguardia.
2. Las Administraciones Públicas competentes promoverán la transmisión a las nuevas 

generaciones de los conocimientos, oficios y técnicas tradicionales en previsible peligro de 
extinción, apoyando y coordinando iniciativas públicas y privadas, y mediante la aplicación a 
estas actividades de medidas de fomento e incentivos fiscales que les puedan resultar de 
aplicación, en los términos que establezca la legislación vigente.

3. Las Administraciones Públicas competentes deberán permitir y, en caso de que la 
normativa sectorial las someta a este requisito, autorizar las actuaciones de difusión, 
transmisión y promoción de las manifestaciones inmateriales de la cultura.

Las medidas que, en su caso, se adopten para salvaguardar otros bienes jurídicos 
protegidos, deberán ser proporcionadas y debidamente justificadas.
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Artículo 7.  Medidas de carácter educativo.
1. Las Administraciones educativas y las universidades procurarán la inclusión del 

conocimiento y el respeto del patrimonio cultural inmaterial entre los contenidos de sus 
enseñanzas respectivas y en los programas de formación permanente del profesorado de la 
educación básica.

2. El Gobierno, a partir del respeto a la autonomía universitaria y en colaboración con las 
Comunidades Autónomas y el Consejo de Universidades, promoverá, en el ámbito de sus 
competencias:

a) El diseño e implantación de títulos universitarios oficiales de Grado cuyos planes de 
estudio contemplen una formación específicamente orientada a la adquisición de 
competencias y habilidades relativas a la protección, gestión, transmisión, difusión y 
promoción del patrimonio cultural inmaterial.

b) El diseño e implantación de programas de máster en áreas relacionadas con el 
patrimonio cultural inmaterial.

Artículo 8.  Medidas de información y sensibilización.
La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Corporaciones Locales, en el ejercicio de sus respectivas competencias, y 
en el marco del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, podrán 
promover medidas tendentes a informar y sensibilizar a la población sobre las características 
y valores del patrimonio cultural inmaterial y las amenazas que pesan sobre él.

Artículo 9.  Garantía de disfrute público.
Las Administraciones Públicas, dentro del Plan a que se refiere el artículo 13, 

establecerán las medidas que garanticen el acceso de la ciudadanía a las distintas 
manifestaciones inmateriales de la cultura, en los términos previstos en el artículo 3, siempre 
que esas acciones no vulneren la esencia y características de los bienes ni los derechos de 
terceros sobre los mismos y sin perjuicio del respeto a los usos consuetudinarios de las 
mismas.

Artículo 10.  Comunicación cultural entre Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas propiciarán, de común acuerdo, la comunicación cultural 

entre ellas, el conocimiento de la pluralidad del patrimonio cultural de los españoles, los 
pueblos de España y otras comunidades, así como el intercambio de información sobre sus 
actividades culturales, considerando la diversidad de las expresiones culturales como una 
riqueza que ha de ser mantenida y preservada hacia el futuro.

El Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial a que se refiere el 
artículo 13 incluirá bases y líneas de colaboración para el impulso de la comunicación 
cultural.

TÍTULO III
Competencias de la Administración General del Estado

Artículo 11.  Competencias.
1. Corresponde a la Administración General del Estado, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 44, 46, 149.1, reglas 1.ª y 28.ª, y 149.2 de la Constitución 
Española, garantizar la conservación del patrimonio inmaterial español, así como promover 
el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a sus 
diferentes manifestaciones. A tal fin, se adoptarán las medidas necesarias para facilitar su 
colaboración con los restantes poderes públicos y la de éstos entre sí, así como para 
recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los fines de esta ley.
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2. Corresponden a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades Autónomas, las 
siguientes funciones:

a) La propuesta, elaboración, seguimiento y revisión del Plan Nacional de Salvaguardia 
del Patrimonio Cultural Inmaterial.

b) La gestión del Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial.
c) La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial mediante la Declaración de 

Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, en los términos previstos en 
esta ley.

3. La Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias propias de las 
Comunidades Autónomas, cooperará con la acción cultural de las distintas Administraciones 
Públicas en el marco del artículo 9. A tal efecto, el Estado pondrá al servicio de la 
comunicación cultural las instituciones museísticas, archivos, bibliotecas y otros centros 
culturales de su titularidad.

4. Corresponde a la Administración General del Estado y a las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus competencias, la difusión internacional del conocimiento de 
los bienes del patrimonio cultural inmaterial español, así como el intercambio de información 
cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los Organismos internacionales.

En particular, y de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, corresponde a la Administración General del Estado elevar a la 
UNESCO las propuestas para la inclusión de bienes culturales inmateriales en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, en la Lista de bienes que 
requieren Medidas Urgentes de Salvaguardia, así como los programas, proyectos y 
actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial que reflejen de modo más 
adecuado los principios y objetivos de la Convención.

De igual modo, corresponde a la Administración General del Estado la formulación, ante 
el Comité Intergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
UNESCO, de solicitudes de asistencia internacional para la salvaguardia de dicho patrimonio 
presente en el territorio nacional, así como la remisión de informes periódicos al citado 
Comité sobre las disposiciones legislativas, reglamentarias o de otra índole que se adopten 
en aplicación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.

La Administración General del Estado podrá promover conjuntamente con otros Estados, 
la puesta en valor del patrimonio cultural inmaterial compartido, estimulando la promoción de 
candidaturas ante las instituciones internacionales competentes.

Artículo 12.  Declaración de Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural 
Inmaterial.

1. La Administración General del Estado, de acuerdo con los principios establecidos en 
el artículo 3, tendrá competencias para declarar la protección y adoptar medidas de 
salvaguardia respecto de los bienes del patrimonio cultural inmaterial en los que concurran 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma y no exista un 
instrumento jurídico de cooperación entre Comunidades Autónomas para la protección 
integral de este bien.

b) Cuando así lo solicite la Comunidad Autónoma donde tenga lugar la manifestación, 
previa petición a la misma de la comunidad portadora del bien.

c) Cuando la consideración en conjunto del bien objeto de salvaguardia requiera para su 
específica comprensión una consideración unitaria de esa tradición compartida, más allá de 
la propia que pueda recibir en una o varias Comunidades Autónomas.

d) Cuando tenga por objeto aquellas manifestaciones culturales inmateriales que, en su 
caso, puedan aparecer asociadas o vinculadas a los servicios públicos de titularidad estatal 
o a los bienes adscritos al Patrimonio Nacional.

e) Cuando el bien posea una especial relevancia y trascendencia internacional para la 
comunicación cultural, al ser expresión de la historia compartida con otros países.
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2. Por Real Decreto podrá otorgarse una singular protección a los bienes culturales 
inmateriales anteriormente citados, mediante su declaración como Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial.

3. La Declaración de Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial por 
el Estado no obstará a las acciones de declaración o significación que, con el fin de resaltar 
las especificidades o modulaciones que presentan en sus respectivos ámbitos territoriales, 
puedan realizar las Comunidades Autónomas. En dicho caso, se deberán prever acuerdos 
de colaboración entre el Estado y las Comunidades Autónomas.

4. El procedimiento se iniciará de oficio por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, bien por propia iniciativa, a petición razonada de una o más Comunidades 
Autónomas o por petición motivada de persona física o jurídica.

El procedimiento se desarrollará respetando los siguientes elementos esenciales:
a) En la elaboración del Real Decreto se establecerá una fase de información pública.
b) Se preverá, asimismo, el trámite de audiencia a las comunidades portadoras del bien, 

a los titulares de derechos reales sobre los bienes muebles e inmuebles asociados a la 
Manifestación Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, y a las Administraciones 
autonómicas y locales del territorio en el que la manifestación tiene lugar.

c) En la elaboración se recabará el informe del Consejo del Patrimonio Histórico y de las 
instituciones consultivas especializadas relacionadas con la materia y que se consideren 
convenientes, así como de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas.

d) En la documentación constará una descripción clara del bien en la que se enumeren 
sus usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que comporta, así como 
los bienes materiales, tanto muebles como inmuebles, en los que tales actividades se 
sustentan, las comunidades, grupos y ámbitos geográficos en los que se desarrolla o ha 
desarrollado tradicionalmente, así como, en su caso, las amenazas que sobre el mismo 
puedan concurrir. La antedicha descripción deberá acompañarse de la pertinente 
documentación fotográfica, audiovisual, o de otro orden, cuando así sea posible.

e) El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses y el 
silencio tendrá efectos desestimatorios.

5. La declaración de las Manifestaciones Representativas del Patrimonio Cultural 
Inmaterial generará la obligación de inscripción de éstas en el Inventario General de 
Patrimonio Cultural Inmaterial.

TÍTULO IV
Instrumentos de cooperación

Artículo 13.  Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.
1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo 

acuerdo del Consejo del Patrimonio Histórico, aprobará el Plan Nacional de Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, destinado a desarrollar con las distintas Administraciones 
Públicas una programación coordinada de actividades en función de las necesidades del 
patrimonio cultural inmaterial a través de su Comisión de Seguimiento, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

2. El Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, como instrumento 
de gestión y de cooperación entre la Administración General del Estado, las Comunidades 
Autónomas, los Entes Locales, y otras entidades públicas o privadas, deberá, en primer 
lugar, facilitar la información y la habilitación en el nivel estatal de acciones que permitan la 
interrelación entre los distintos agentes, contemplar los criterios y metodologías de actuación 
más apropiados para el patrimonio cultural inmaterial, así como alertar sobre los riesgos y 
amenazas a los que se puede ver expuesto. Además, deberá contener una relación de los 
programas y líneas de trabajo imprescindibles para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial como son:
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a) Sensibilizar a la sociedad y lograr el reconocimiento en el marco de las políticas 
culturales.

b) Investigación y documentación, con las listas, censos, registros, inventarios, 
catálogos, estudios específicos y programas especiales.

c) Conservación de los soportes materiales del patrimonio cultural inmaterial, tanto 
muebles como inmuebles y de los espacios que les son inherentes.

d) Formación, transmisión, promoción y difusión.
e) Las medidas generales de protección de los bienes declarados Manifestaciones 

Representativas del Patrimonio Cultural Inmaterial por la Administración General del Estado 
y de los que disfruten de la máxima categoría de protección otorgadas por las Comunidades 
Autónomas, así como las fórmulas de cooperación interterritorial para su protección.

3. Dentro del Plan se preverán especiales actuaciones de fomento incardinadas en lo 
dispuesto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. El Plan tendrá una vigencia de diez años y se revisará transcurridos los cinco 
primeros.

Artículo 14.  Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial.
1. El Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial deberá proporcionar 

información actualizada sobre las manifestaciones que integran éste, a partir de la 
información estatal y de la suministrada por las Comunidades Autónomas.

2. El Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial deberá contener la 
identificación de los bienes y la información más completa posible sobre los mismos, en los 
soportes documentales más adecuados. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
gestionará el Inventario y garantizará la actualización, conservación, custodia y acceso 
público a esta información.

3. El Inventario General deberá incluir aquellos bienes culturales inmateriales declarados 
por las Comunidades Autónomas con el máximo grado de protección, así como los 
protegidos por la Administración General del Estado bajo la categoría de Manifestación 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial.

4. El Gobierno determinará reglamentariamente la estructura y régimen de 
funcionamiento del Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial.

5. Corresponde a la Administración General del Estado suministrar ante instancias 
internacionales la información contenida en el Inventario General de Patrimonio Cultural 
Inmaterial.

6. Las declaraciones, listas, inventarios y atlas de las Comunidades Autónomas que 
deban ser incluidas en el Inventario deberán observar metodologías comunes de registro, y 
deben relacionarse con el Inventario General a través de medios digitales interoperativos.

Disposición transitoria única.  Vigencia del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial.

La aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 queda diferida hasta la aprobación de un 
nuevo Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, que se deberá llevar 
a cabo en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

Se añade el siguiente inciso final al apartado 2 del artículo 1 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español:

«Asimismo, forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes que 
integren el Patrimonio Cultural Inmaterial, de conformidad con lo que establezca su 
legislación especial.»
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Disposición final segunda.  Modificación del título de la disposición adicional novena, de la 
Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia.

Se modifica el título de la disposición adicional novena de la Ley 18/2014, de 15 de 
octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia, que queda como sigue:

«Disposición adicional novena.  “A Coruña 2015-120 años después”.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 28.ª, y 149.2 de la 

Constitución Española, con excepción de:
a) Lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 11, que se dicta en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 149.1.3.ª de la Constitución Española.
b) El artículo 7, que se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, aprobará las 

disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final quinta.  Autorización para elaborar un texto refundido en materia de 
Patrimonio Histórico Español.

Se autoriza al Gobierno para elaborar, antes del 31 de diciembre de 2019, un texto 
refundido en el que se integren, debidamente regularizadas, aclaradas y armonizadas, la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y la presente ley para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, así como las disposiciones en materia de 
protección del patrimonio histórico contenidas en normas con rango de ley.

Disposición final sexta.  Regulación de la tauromaquia como patrimonio cultural.
Lo establecido en la presente ley se entiende, en todo caso, sin perjuicio de las 

previsiones contenidas en la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación de la 
Tauromaquia como patrimonio cultural.

Disposición final séptima.  Transferencia de datos al Inventario General de Patrimonio 
Cultural Inmaterial.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Administración 
General del Estado iniciará los trámites necesarios para conseguir la plena transferencia al 
Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial de los datos que, referidos al patrimonio 
cultural inmaterial de las distintas Administraciones Públicas, obren actualmente en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 7

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

[ . . . ]
TÍTULO IV

Dominio público

Artículo 41.  Condiciones para la utilización de las obras en dominio público.
La extinción de los derechos de explotación de las obras determinará su paso al dominio 

público.
Las obras de dominio público podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se 

respete la autoría y la integridad de la obra, en los términos previstos en los apartados 3.º y 
4.º del artículo 14.

[ . . . ]
TÍTULO VI

Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales

[ . . . ]
Artículo 89.  Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.

1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 
dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

[ . . . ]
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TÍTULO VI
La protección de determinadas producciones editoriales

Artículo 129.  Obras inéditas en dominio público y obras no protegidas.
1. Toda persona que divulgue lícitamente una obra inédita que esté en dominio público 

tendrá sobre ella los mismos derechos de explotación que hubieran correspondido a su 
autor.

2. Del mismo modo, los editores de obras no protegidas por las disposiciones del Libro I 
de la presente Ley, gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción, distribución y 
comunicación pública de dichas ediciones siempre que puedan ser individualizadas por su 
composición tipográfica, presentación y demás características editoriales.

[ . . . ]
Disposición transitoria decimotercera.  Regulación de situaciones especiales en cuanto al 
plazo de protección.

1. La presente Ley no afectará a ningún acto de explotación realizado antes del 1 de julio 
de 1995. Los derechos de propiedad intelectual que se establezcan en aplicación de esta 
Ley no generarán pagos por parte de quienes hubiesen emprendido de buena fe la 
explotación de las obras y prestaciones correspondientes en el momento en que dichas 
obras eran de dominio público.

2. Los plazos de protección contemplados en esta Ley se aplicarán a todas las obras y 
prestaciones que estén protegidas en España o al menos en un Estado miembro de la Unión 
Europea el 1 de julio de 1995 en virtud de las correspondientes disposiciones nacionales en 
materia de derechos de propiedad intelectual, o que cumplan los criterios para acogerse a la 
protección de conformidad con las disposiciones que regulan en esta Ley el derecho de 
distribución, en cuanto se refiere a obras y prestaciones, así como los derechos de fijación, 
reproducción y comunicación al público, en cuanto se refieren a prestaciones.

[ . . . ]
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§ 8

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 
[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 12 de octubre de 2021
Referencia: BOE-A-1985-12534

[ . . . ]
TITULO I

De la declaración de Bienes de Interés Cultural

Artículo noveno.  
1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 

Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto 
de forma individualizada.

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6.º 
de esta Ley. En el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3.º, párrafo 2.º, vr o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comunidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es favorable a la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a partir de la 
fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución en los 
cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse 
en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la Administración.

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tramitarse por 
el Organismo competente expediente administrativo, que deberá contener el informe 
favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto que la declaración de un determinado Bien de Interés Cultural quede 
sin efecto.
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Artículo diez.  
Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declaración de un 

Bien de Interés Cultural. El Organismo competente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberán notificarse a 
quienes lo instaron.

Artículo once.  
1. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural 

determinará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes declarados de interés cultural.

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá 
describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la 
declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la declaración.

Artículo doce.  
1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General 

dependiente de la Administración del Estado cuya organización y funcionamiento se 
determinarán por vía reglamentaria. A este Registro se notificará la incoación de dichos 
expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva hasta que recaiga 
resolución definitiva.

2. En el caso de bienes inmuebles la inscripción se hará por alguno de los conceptos 
mencionados en el artículo 14.2.

3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos la Administración competente 
además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo trece.  
1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un 

Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en 
el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este Título.

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. En el caso 
de bienes muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un 
período máximo de cinco meses cada dos años.

[ . . . ]
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TITULO VII
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico y de los Archivos, Bibliotecas y 

Museos

CAPITULO I
Del Patrimonio Documental y Bibliográfico

Artículo cuarenta y ocho.  
1. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio Histórico Español el 

Patrimonio Documental y Bibliográfico, constituido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integrantes del mismo en este capítulo.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley y en su régimen de bienes muebles.

Artículo cuarenta y nueve.  
1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión en 

lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, 
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos. Se 
excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cualquier época 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo capital participe 
mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por las personas privadas, físicas o 
jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

3. Forman igualmente parte del Patrimonio Documental los documentos con una 
antigüedad superior a los cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio 
de sus actividades por las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado.

4. Integran asimismo el Patrimonio Documental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien años generados, conservados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades particulares o personas físicas.

5. La Administración del Estado podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada en los apartados anteriores, 
merezcan dicha consideración.

Artículo cincuenta.  
1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 

de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.

2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

Artículo cincuenta y uno.  
1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 

competentes, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico conforme a lo que 
se determine reglamentariamente.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones pertinentes para su 
inclusión, si procede, en dichos Censo y Catálogo.

Artículo cincuenta y dos.  
1. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico están 

obligados a conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida su conservación y 
mantenerlos en lugares adecuados.

2. Si los obligados incumplen lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración 
competente adoptará las medidas de ejecución oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la presente Ley. El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además 
sea desatendido el requerimiento por la Administración, podrá ser causa de interés social 
para la expropiación forzosa de los bienes afectados.

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico deberán facilitar la inspección por parte de los organismos competentes para 
comprobar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los particulares podrán excusar el 
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de que suponga una intromisión en su 
derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en los términos que establece 
la legislación reguladora de esta materia.

4. La obligación de permitir el estudio por los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, mediante el depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca 
o Centro análogo de carácter público que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación.

[ . . . ]
Artículo cincuenta y cinco.  

1. La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico 
contemplados en el artículo 49.2 y de los demás de titularidad pública deberá ser autorizada 
por la Administración competente.

2. En ningún caso se podrán destruir tales documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o los entes públicos.

3. En los demás casos la exclusión o eliminación deberá ser autorizada por la 
Administración competente a propuesta de sus propietarios o poseedores, mediante el 
procedimiento que se establecerá por vía reglamentaria.

Artículo cincuenta y seis.  
1. Los actos de disposición, exportación e importación de bienes constitutivos del 

Patrimonio Documental y Bibliográfico quedarán sometidos a las disposiciones contenidas 
en el artículo 5.º y títulos III y IV de la presente Ley que les sean de aplicación.

2. En todo caso, cuando tales bienes sean de titularidad pública serán inexportables, 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 34 de esta Ley.

Artículo cincuenta y siete.  
1. La consulta de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español a que 

se refiere el artículo 49.2 se atendrá a las siguientes reglas:
a) Con carácter general, tales documentos, concluida su tramitación y depositados y 

registrados en los Archivos centrales de las correspondientes entidades de Derecho Público, 
conforme a las normas que se establezcan por vía reglamentaria, serán de libre consulta a 
no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no 
deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su 
contenido pueda entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la 
averiguación de los delitos.
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b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización 
administrativa para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública. Dicha 
autorización podrá ser concedida, en los casos de documentos secretos o reservados, por la 
Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás casos por el Jefe del 
Departamento encargado de su custodia.

c) Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico 
o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a 
la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 
consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la realización de la 
consulta de los documentos a que se refiere este artículo, así como para la obtención de 
reproducciones de los mismos.

[ . . . ]
CAPITULO II

De los Archivos, Bibliotecas y Museos

Artículo cincuenta y nueve.  
1. Son Archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la reunión de varios de ellos, 

reunidos por las personas jurídicas públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al 
servicio de su utilización para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde se 
reúnen, conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos 
conjuntos orgánicos.

2. Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, 
inventarian, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y 
otros materiales bibliográficos o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala 
pública o mediante préstamo temporal, al servicio de la educación, la investigación, la cultura 
y la información.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que adquieren, conservan, 
investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

Artículo sesenta.  
1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los Bienes de 

Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados.

2. A propuesta de las Administraciones competentes el Gobierno podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. Los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley velarán por la elaboración 
y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos de las instituciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo sesenta y uno.  
1. La Administración del Estado podrá crear, previa consulta con la Comunidad 

Autónoma correspondiente, cuantos Archivos, Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
cuando las necesidades culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particulares.

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto.
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3. La Administración del Estado promoverá la comunicación y coordinación de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal existentes en el territorio español. A tal 
fin podrá recabar de ellos cuanta información considere adecuada, así como inspeccionar su 
funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al mejor cumplimiento de sus fines, en los 
términos que, en su caso, dispongan los convenios de gestión con las Comunidades 
Autónomas.

Artículo sesenta y dos.  
La Administración del Estado garantizará el acceso de todos los ciudadanos españoles a 

los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de las restricciones 
que, por razón de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución, puedan establecerse.

Artículo sesenta y tres.  
1. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal podrán admitir en depósito 

bienes de propiedad privada o de otras administraciones públicas de acuerdo con las 
normas que por vía reglamentaria se establezcan.

2. Los Bienes de Interés Cultural, así como los integrantes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico custodiados en Archivos y Museos de titularidad estatal no podrán salir de los 
mismos sin previa autorización, que deberá concederse mediante Orden ministerial. Cuando 
se trate de objeto en depósito se respetará lo pactado al constituirse.

3. El mismo régimen previsto en el apartado anterior se aplicará a los Bienes de Interés 
Cultural custodiados en Bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de lo que se 
establezca sobre servicios de préstamos públicos.

Artículo sesenta y cuatro.  
Los edificios en que estén instalados Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad 

pública, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados 
de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá extenderse a los 
edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad para la 
adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

Artículo sesenta y cinco.  
1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento de todos 

los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la presente Ley y en los Reglamentos que se dicten para su aplicación.

2. La documentación de los Organismos dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procedimiento que por vía reglamentaria se 
establezca a los Archivos del Estado.

Artículo sesenta y seis.  
Constituyen los Sistemas Españoles de Archivos, de Bibliotecas y de Museos, 

respectivamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, así como los servicios de carácter 
técnico o docente directamente relacionados con los mismos, que se incorporen en virtud de 
lo que se disponga reglamentariamente.

[ . . . ]
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§ 9

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia. [Inclusión parcial]

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

[ . . . ]
TÍTULO III

Duración, límites y salvaguardia de otras disposiciones legales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Límites

[ . . . ]
Artículo 37.  Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales 
especializados en determinados establecimientos.

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las 
obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas, 
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en 
instituciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para 
fines de investigación o conservación.

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas de 
titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cultural, 
científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema 
educativo español, no precisarán autorización de los titulares de derechos por los préstamos 
que realicen.

Los titulares de estos establecimientos remunerarán a los autores por los préstamos que 
realicen de sus obras en la cuantía que se determine mediante Real Decreto. La 
remuneración se hará efectiva a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

– 37 –



Cuando los titulares de los establecimientos sean los Municipios, la remuneración será 
satisfecha por las Diputaciones Provinciales. Allí donde no existen, la remuneración será 
satisfecha por la Administración que asume sus funciones.

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de titularidad 
pública que presten servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, así como las 
bibliotecas de las instituciones docentes integradas en el sistema educativo español.

El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará asimismo los 
mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de remuneración que afecten 
a establecimientos de titularidad pública.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a 
disposición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se realice 
mediante red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal efecto 
en los locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales 
obras figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones 
de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir una 
remuneración equitativa.

Artículo 37 bis.  Obras huérfanas.
1. Se considerará obra huérfana a la obra cuyos titulares de derechos no están 

identificados o, de estarlo, no están localizados a pesar de haberse efectuado una previa 
búsqueda diligente de los mismos.

2. Si existen varios titulares de derechos sobre una misma obra y no todos ellos han sido 
identificados o, a pesar de haber sido identificados, no han sido localizados tras haber 
efectuado una búsqueda diligente, la obra se podrá utilizar conforme a la presente ley, sin 
perjuicio de los derechos de los titulares que hayan sido identificados y localizados y, en su 
caso, de la necesidad de la correspondiente autorización.

3. Toda utilización de una obra huérfana requerirá la mención de los nombres de los 
autores y titulares de derechos de propiedad intelectual identificados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14.2.º

4. Los centros educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así 
como los organismos públicos de radiodifusión, archivos, fonotecas y filmotecas podrán 
reproducir, a efectos de digitalización, puesta a disposición del público, indexación, 
catalogación, conservación o restauración, y poner a disposición del público, en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), las siguientes obras huérfanas, siempre que tales actos se 
lleven a cabo sin ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos relacionados con su misión 
de interés público, en particular la conservación y restauración de las obras que figuren en 
su colección y la facilitación del acceso a la misma con fines culturales y educativos:

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras publicadas en forma de 
libros, periódicos, revistas u otro material impreso que figuren en las colecciones de centros 
educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como de archivos, 
fonotecas y filmotecas.

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos por organismos 
públicos de radiodifusión hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, y que figuren en sus 
archivos.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las obras y prestaciones protegidas 
que estén insertadas o incorporadas en las obras citadas en el presente apartado o formen 
parte integral de éstas.

5.Las obras huérfanas se podrán utilizar siempre que hayan sido publicadas por primera 
vez o, a falta de publicación, hayan sido radiodifundidas por primera vez en un Estado 
miembro de la Unión Europea. Dicha utilización podrá llevarse a cabo previa búsqueda 
diligente, en dicho Estado, de los titulares de los derechos de propiedad intelectual de la 
obra huérfana. En el caso de las obras cinematográficas o audiovisuales cuyo productor 
tenga su sede o residencia habitual en un Estado miembro de la Unión Europea, la 
búsqueda de los titulares deberá realizarse en dicho Estado.
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Asimismo, las entidades citadas en el apartado anterior que hubieran puesto a 
disposición del público, con el consentimiento de sus titulares de derechos, obras huérfanas 
no publicadas ni radiodifundidas, podrán utilizarlas, cuando sea razonable presumir que sus 
titulares no se opondrían a los usos previstos en este artículo. En este caso, la búsqueda a 
que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en España.

La búsqueda diligente se realizará de buena fe, mediante la consulta de, al menos, las 
fuentes de información que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la obligación 
de consultar fuentes adicionales disponibles en otros países donde haya indicios de la 
existencia de información pertinente sobre los titulares de derechos.

6. Las entidades citadas en el apartado 4 registrarán el proceso de búsqueda de los 
titulares de derechos y remitirán la siguiente información al órgano competente a que se 
refiere el apartado siguiente:

a) Los resultados de las búsquedas diligentes que hayan efectuado y que hayan llevado 
a la conclusión de que una obra o un fonograma debe considerarse obra huérfana.

b) El uso que las entidades hacen de las obras huérfanas de conformidad con la 
presente ley.

c) Cualquier cambio, de conformidad con el apartado siguiente, en la condición de obra 
huérfana de las obras y los fonogramas que utilicen.

d) La información de contacto pertinente de la entidad en cuestión.
7. En cualquier momento, los titulares de derechos de propiedad intelectual de una obra 

podrán solicitar al órgano competente que reglamentariamente se determine el fin de su 
condición de obra huérfana en lo que se refiere a sus derechos y percibir una compensación 
equitativa por la utilización llevada a cabo conforme a lo dispuesto en este artículo.

[ . . . ]
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§ 10

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: 15 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-2007-22439

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Ordenación de la cinematografía y del audiovisual

[ . . . ]
Artículo 6.  Protección del patrimonio cinematográfico y audiovisual.

1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, a través de la Filmoteca 
Española, velará por la salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico y audiovisual 
español mediante la conservación y restauración de soportes originales, así como de copias 
de películas, obras digitales, fotografías, músicas y sonidos, guiones, libros, material 
utilizado en rodajes y piezas museísticas de la historia del cine, carteles y carátulas editados 
como elementos de difusión o comercialización.

2. Los beneficiarios de las ayudas públicas reguladas en esta Ley estarán obligados a 
entregar una copia de la obra cinematográfica o audiovisual, en perfectas condiciones y con 
su etalonaje definitivo, a la Filmoteca Española y, en su caso, a las Filmotecas de las 
Comunidades Autónomas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas respecto a su patrimonio, 
que se regirán por su normativa propia.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 30 de julio de 2011
Última modificación: 5 de mayo de 2022

Referencia: BOE-A-2011-13114

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la administración del depósito legal

[ . . . ]
Artículo 10 bis.  Filmoteca Española.

1. La Filmoteca Española es centro de conservación de los materiales cinematográficos 
necesarios para el cumplimiento de los fines de preservación a largo plazo, y su difusión, 
como parte integrante del patrimonio cinematográfico y audiovisual.

2. La Filmoteca Española y las Filmotecas de las Comunidades Autónomas, o los 
centros que estas determinen y en los términos que establezca la normativa de su 
Comunidad Autónoma, recibirán a efectos del cumplimiento de la obligación de depósito 
legal, al menos:

a) En películas cinematográficas, rodadas en fotoquímico, los materiales de preservación 
y una copia nueva, con sonido y el etalonaje en formato de 35 mm. En el caso de que se 
haya producido en otro formato analógico diferente de 35 mm (fotoquímico o magnético), la 
copia nueva será en el formato en el que se haya estrenado.

b) En películas cinematográficas, rodadas en digital, destinadas a salas de cine, dos 
copias: un DCP no encriptado de la versión original y un DCDM o equivalentes de alta 
resolución y de buena calidad u otros formatos de preservación que se incluyan en una 
norma de estandarización.

c) En otras películas y series de televisión se entregará una copia del material que 
garantice la preservación, a largo plazo, de la versión original, íntegra y emitida o copia en 
otros formatos de preservación que se incluyan en una norma de estandarización.

3. La entrega de los materiales previstos en el presente artículo supondrá también el 
cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 6.2 de la Ley 55/2007, de 28 de 
diciembre, del Cine, y su normativa de desarrollo.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2015
Última modificación: 2 de marzo de 2019

Referencia: BOE-A-2015-5794

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular la acción general de salvaguardia que deben 

ejercer los poderes públicos sobre los bienes que integran el patrimonio cultural inmaterial, 
en sus respectivos ámbitos de competencias.

Artículo 2.  Concepto de patrimonio cultural inmaterial.
Tendrán la consideración de bienes del patrimonio cultural inmaterial los usos, 

representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos, reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural, 
y en particular:

a) Tradiciones y expresiones orales, incluidas las modalidades y particularidades 
lingüísticas como vehículo del patrimonio cultural inmaterial; así como la toponimia 
tradicional como instrumento para la concreción de la denominación geográfica de los 
territorios;

b) artes del espectáculo;
c) usos sociales, rituales y actos festivos;
d) conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo;
e) técnicas artesanales tradicionales;
f) gastronomía, elaboraciones culinarias y alimentación;
g) aprovechamientos específicos de los paisajes naturales;
h) formas de socialización colectiva y organizaciones;
i) manifestaciones sonoras, música y danza tradicional.

[ . . . ]
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§ 13

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión 
colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector 
público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 

carretera limpios y energéticamente eficientes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2021

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2021-17910

[ . . . ]
LIBRO CUARTO

Transposición de la Directiva (UE) 2019/789 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 por la que se establecen normas sobre el 
ejercicio de los derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas 
transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, y por la que se modifica la 
Directiva 93/83/CEE, y la Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 sobre los derechos de autor y derechos afines 
en el mercado único digital y por la que se modifican las Directivas 96/9/CE y 

2001/29/CE

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto-ley, en su Libro cuarto, será de aplicación a los derechos de 

propiedad intelectual, incluyendo tanto derechos de autor como derechos afines o conexos, 
en el marco del mercado interior europeo, teniendo especialmente en cuenta los usos 
digitales y transfronterizos de los contenidos protegidos.
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Mediante este real decreto-ley se profundiza en ciertos límites a los derechos exclusivos 
de propiedad intelectual relacionados con nuevos usos que las tecnologías digitales permiten 
hacer en los ámbitos de la investigación, la innovación, la educación y la conservación del 
patrimonio cultural, todo ello con el objetivo puesto en el beneficio que supone el acceso de 
las personas a los contenidos. Del mismo modo, se concretan las medidas necesarias para 
garantizar el correcto funcionamiento del mercado de explotación de obras y prestaciones 
objeto de derechos de propiedad intelectual.

2. Asimismo, este real decreto-ley será de aplicación a la mejora del acceso 
transfronterizo a un mayor número de programas de radio y televisión, facilitando la 
obtención de derechos para la prestación de servicios en línea que son accesorios a la 
emisión de determinados tipos de programas de radio y televisión, así como para la 
retransmisión de programas de radio y televisión. También establece normas para la 
transmisión de programas de radio y televisión a través del proceso de inyección directa.

3. El presente real decreto-ley no afectará a las utilizaciones lícitas, tales como usos al 
amparo de límites vigentes a los derechos de propiedad intelectual y no conducirá a 
identificación alguna de usuarios concretos ni al tratamiento de sus datos personales, salvo 
si es conforme con la normativa vigente en materia de protección de datos.

Artículo 66.  Definiciones.
A los efectos del Libro cuarto de este real decreto-ley, se entenderá por:
1. «Minería de textos y datos»: toda técnica analítica automatizada destinada a analizar 

textos y datos en formato digital a fin de generar información que incluye pautas, tendencias, 
correlaciones u elementos similares.

2. «Institución responsable del patrimonio cultural»: una biblioteca o un museo 
accesibles al público, un archivo o una institución responsable del patrimonio 
cinematográfico o sonoro. También se entienden comprendidos, entre otros, bibliotecas 
nacionales y archivos nacionales y, en lo que respecta a sus archivos y bibliotecas 
accesibles al público, los centros de enseñanza, los organismos de investigación y los 
organismos de radiodifusión del sector público.

3. «Organismo de investigación»: toda entidad cuyo principal objetivo sea realizar 
investigaciones científicas o llevar a cabo actividades educativas que también impliquen 
investigaciones científicas, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Sean sin ánimo de lucro o reinvirtiendo todos sus beneficios en las mismas.
b) Se realicen conforme a una misión de interés público.
No podrán beneficiarse de acceso preferente a los resultados generados por las 

investigaciones científicas las empresas que ejerzan una influencia decisiva sobre el 
organismo de investigación.

4. «Entidad de gestión colectiva suficientemente representativa»: toda entidad de gestión 
de derechos de propiedad intelectual sobre la cual el Ministerio de Cultura y Deporte haya 
resuelto favorablemente la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales al inicio 
de la actividad de la misma, conforme al texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

En aquellos casos en que más de una entidad de gestión colectiva sea representativa en 
un ámbito de obras u otras prestaciones, será exigible una licencia conjunta o un acuerdo 
entre las correspondientes entidades de gestión.

5. «Servicio de la sociedad de la información»: todo servicio en el sentido de la letra a), 
del anexo la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de información y de 
comercio electrónico.

6. «Prestador de servicios para compartir contenidos en línea»: todo prestador de un 
servicio de la sociedad de la información cuyo fin principal o uno de cuyos fines principales 
es almacenar y dar al público acceso a obras u otras prestaciones protegidas, en gran 
número o con un alto nivel de audiencia en España, cargadas por sus usuarios, que el 
servicio organiza y promociona con fines lucrativos directos o indirectos.

Los prestadores de servicios como las enciclopedias en línea sin fines lucrativos directos 
ni indirectos, los repositorios científicos o educativos sin fines lucrativos directos ni indirectos, 
las plataformas para desarrollar y compartir programas informáticos de código abierto, los 
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proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas, los mercados en línea y los 
prestadores de servicios entre empresas y en la nube, que permiten que los usuarios 
carguen contenido para su propio uso, no serán considerados prestadores de servicios para 
compartir contenidos en línea a los efectos del presente real decreto-ley.

7. «Servicio accesorio en línea»: todo servicio en línea consistente en el suministro al 
público por un organismo de radiodifusión, o bajo su control y responsabilidad, de programas 
de radio o televisión simultáneamente o posteriormente a esa emisión durante un período de 
tiempo definido, así como de cualquier material que sea accesorio a tal emisión.

8. «Retransmisión»: toda retransmisión simultánea, inalterada e íntegra, distinta de la 
distribución por cable, destinada a su recepción por el público, de una transmisión inicial 
procedente de otro Estado miembro de programas de radio o televisión destinados a su 
recepción por el público, cuando dicha transmisión inicial sea alámbrica o inalámbrica, 
incluida vía satélite, pero no en línea, a condición de que:

a) la retransmisión la efectúe una parte distinta del organismo de radiodifusión que 
efectuó la transmisión inicial o bajo cuyo control y responsabilidad se efectuó dicha 
transmisión inicial, independientemente de la manera en que la parte que efectúe la 
retransmisión obtenga las señales portadoras de programas del organismo de radiodifusión 
a efectos de retransmisión, y

b) la retransmisión se efectúe en un entorno gestionado, en caso de efectuarse la 
retransmisión a través de un servicio de acceso a internet, entendiéndose como un servicio 
de comunicaciones electrónicas a disposición del público que proporciona acceso a internet 
y, por ende, conectividad entre prácticamente todos los puntos extremos conectados a 
internet, con independencia de la tecnología de red y del equipo terminal utilizados.

9. «Entorno gestionado»: todo entorno en el que un operador de un servicio de 
retransmisión proporciona una retransmisión segura a usuarios autorizados.

10. «Inyección directa»: todo proceso técnico por el que un organismo de radiodifusión 
transmite sus señales portadoras de programas a un organismo que no sea un organismo de 
radiodifusión, de forma que las señales portadoras de programas no sean accesibles al 
público durante dicha transmisión.

[ . . . ]
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§ 14

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: 15 de mayo de 2015
Referencia: BOE-A-2007-22439

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La actividad cinematográfica y audiovisual conforma un sector estratégico de nuestra 

cultura y de nuestra economía. Como manifestación artística y expresión creativa, es un 
elemento básico de la entidad cultural de un país. Su contribución al avance tecnológico, al 
desarrollo económico y a la creación de empleo, junto a su aportación al mantenimiento de la 
diversidad cultural, son elementos suficientes para que el Estado establezca las medidas 
necesarias para su fomento y promoción, y determine los sistemas más convenientes para la 
conservación del patrimonio cinematográfico y su difusión dentro y fuera de nuestras 
fronteras. Todo ello considerando que la cultura audiovisual, de la que sin duda el cine 
constituye una parte fundamental, se halla presente en todos los ámbitos de la sociedad 
actual.

Por ello, se considera necesario adoptar un marco normativo adecuado basado en 
cuatro principios fundamentales: la definición y el apoyo a los sectores independientes que 
existen en nuestra cinematografía, tanto en el ámbito de la producción como en los de 
distribución y exhibición. La creación de mecanismos que eviten los desequilibrios que 
actualmente existen en el mercado audiovisual. La adaptación de las nuevas tecnologías y 
formatos que se han ido introduciendo en este campo, con especial atención a cuanto 
suponen los inminentes procesos de digitalización. El respaldo a la creación y a los autores 
como fuente de origen de la relación que las obras tienen que mantener con sus 
destinatarios naturales, los ciudadanos.

Debe tenerse muy presente, junto a su dimensión cultural, el carácter industrial de la 
actividad cinematográfica y audiovisual y del conjunto de la acción de sus agentes de 
producción, distribución y exhibición, a fin de que la política de protección y fomento pueda 
ser considerada dentro del marco jurídico y de los mecanismos y herramientas que 
posibilitan la mejora de competitividad de nuestras empresas, incluidas las ayudas e 
incentivos fiscales o la inserción en las políticas específicas de investigación y desarrollo.
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Por lo tanto, con el objetivo de mejorar el tejido industrial de las empresas que operan en 
el sector, posibilitando su fortalecimiento y facilitando el desarrollo de su actividad en un 
mercado abierto y competitivo, se establecen en la Ley nuevas medidas de fomento y de 
protección y se refuerzan las existentes. Dichas medidas tienen como finalidad la 
consolidación y robustecimiento de la estructura empresarial, la financiación y amortización 
de los costes de las inversiones necesarias para el afianzamiento de un nivel continuado de 
producción de obras de contenidos diversos y con una calidad suficiente para garantizar su 
rentabilidad y sus posibilidades de acceso al público.

La Ley introduce el concepto de integración de la cinematografía en el conjunto del 
audiovisual, considerando éste como un todo, con sus especificidades, para beneficio del 
cine y la televisión, concibiendo la producción cinematográfica y audiovisual como contenido 
básico de la televisión y a ésta como elemento importante de difusión, promoción y 
financiación de la cinematografía.

Igualmente es objetivo de esta Ley articular la relación entre los diferentes sujetos que 
operan en el sector, desde los creadores, productores, personal técnico y artístico, industrias 
técnicas, distribuidores, exhibidores y empresas videográficas. Con el fin de lograr tal 
objetivo, se revela esencial el papel de los poderes públicos para promover una gestión 
adecuada a las nuevas necesidades que la sociedad, en general, y el sector audiovisual, en 
particular, van demandando. Para ello, y sin perjuicio del papel que desempeñen las 
Comunidades Autónomas en sus respectivos ámbitos competenciales, la Administración 
General del Estado, asume este objetivo, lo que se materializa en el proceso de 
transformación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en Agencia 
Estatal para lograr una mayor eficacia y agilidad en la gestión, y en la estabilización del 
Fondo de Protección a la Cinematografía y al Audiovisual para que ofrezca seguridad 
financiera a los profesionales, con especial atención hacia los sectores independientes. Otro 
de los objetivos de la Ley es el refuerzo de la tutela para el mantenimiento de la libre 
competencia en las relaciones empresariales ante conductas susceptibles de restringir la 
competencia, incluyendo entre éstas, en el ámbito de las prácticas comerciales entre 
distribución y exhibición, la exigencia de contratación de películas por lotes, de manera que 
para lograr la exhibición de una de ellas tenga que aceptarse la contratación de otras 
películas. Asimismo, y con el fin de afianzar este acceso a la diversidad de la producción 
cultural, se regula también la cuota de pantalla del cine comunitario para asegurar su 
presencia en las salas de exhibición.

La necesidad de esclarecer diversos conceptos no contemplados en normativas legales 
anteriores, ha dado lugar a la elaboración de una amplia gama de definiciones para delimitar 
términos utilizados en la actividad cinematográfica y audiovisual, ofrecer a los sectores que 
la integran la estabilidad necesaria en sus relaciones con las Administraciones Públicas, 
conformar un sistema de ayudas acordes con las necesidades reales de las empresas, y 
definir los requisitos que debe cumplir una obra cinematográfica o audiovisual para obtener 
la nacionalidad española y, por tanto, sus posibilidades de acceso a las ayudas públicas.

Asimismo, la dispersión de normas legales con excesiva antigüedad ha hecho recoger 
en un único texto los diferentes aspectos que afectan a las actividades del sector 
audiovisual, derogando aquellos que resultaban innecesarios o inoperantes.

El desarrollo de las nuevas tecnologías y la revolución digital, así como las innovaciones 
en el campo del I+D+i, también están recogidos en el texto de la Ley, como elementos de 
incidencia potencial en el ámbito de la creación audiovisual, en el crecimiento económico del 
país y en el incremento de puestos de trabajo.

La decidida intervención contra las conductas y actividades vulneradoras de los 
derechos de propiedad intelectual se contempla también en esta Ley, por cuanto que la 
reproducción, representación o difusión de películas cinematográficas y otras obras 
audiovisuales no autorizadas por sus titulares, además de ser una violación flagrante de sus 
derechos, suponen un grave perjuicio para todos los sectores implicados, lo que hace 
necesario que, también desde esta norma, se colabore a la erradicación de tales conductas.

Esta Ley se basa en los artículos 14, 16 y 20 de la Constitución Española y se sustenta 
en los principios de libertad de expresión y pluralismo, en la promoción de la diversidad 
cultural y lingüística de nuestro país, en el apoyo a las versiones originales de las obras 
como protección básica de sus autores, en la difusión del cine europeo de cuyo entorno 
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España es miembro activo y del cine iberoamericano como referente natural de nuestra 
cinematografía e industria audiovisual, en la protección de los menores, en la atención a la 
diversidad humana, la accesibilidad y no discriminación por razón de discapacidad, así como 
en el respeto a la igualdad de género. Asimismo se inspira en el artículo 44.1 de la 
Constitución que dispone que los poderes públicos promoverán y tutelarán el acceso a la 
cultura, a la que todos tienen derecho.

Las medidas de fomento recogidas en esta Ley se desarrollan plenamente en un ámbito 
cultural, con absoluta adecuación a los objetivos y principios rectores de la Convención 
sobre la protección y promoción de la diversidad de las expresiones culturales, adoptada en 
la Conferencia General de la UNESCO celebrada en París el 20 de octubre de 2005, siendo 
ratificada por España, de acuerdo con el instrumento de ratificación publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" de 12 de febrero de 2007, así como con pleno respeto a otros acuerdos 
de carácter internacional en la materia, como la Declaración Universal de Derechos 
Lingüísticos.

La consideración que en esta Ley se realiza de la acción autonómica atiende a la 
realidad socioeconómica en la que se desenvuelve la industria cinematográfica y audiovisual 
desde el punto de vista de las competencias de las Comunidades Autónomas, atendiendo a 
la dimensión pluricultural y plurilingüe del Estado a la hora de materializar la intervención de 
los poderes públicos en la preservación y estímulo de los valores culturales propios del 
cuerpo social.

La Ley consta de 40 artículos, doce disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, una derogatoria y cinco finales. El articulado del texto se dispone en cuatro 
capítulos, subdivididos a su vez, algunos de ellos, en secciones.

El Capítulo I es el dedicado a las disposiciones generales tales como objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones.

El Capítulo II, Ordenación de la cinematografía y del audiovisual, comienza con una 
regulación de materias comunes a todos los sectores, como las relativas a la nacionalidad de 
las obras cinematográficas y audiovisuales y el Registro Administrativo de Empresas, 
continúa con una sección específica dedicada a la defensa de la competencia, para acabar 
regulando por secciones diferenciadas los aspectos concretos de ordenación de cada uno de 
los sectores audiovisuales. Cabe resaltar, en relación con las normas generales relativas a la 
exhibición, el establecimiento de medidas concretas contra la piratería audiovisual, 
consistentes en el establecimiento de una prohibición expresa de la grabación de las obras, 
en la comunicación a los titulares de las mismas y en actuaciones tendentes a su 
cumplimiento por el público. Estas medidas concretas se enmarcan dentro del objetivo 
general que asume el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales de fomentar 
la lucha contra estas prácticas y la colaboración con los órganos competentes para la 
protección y defensa de la propiedad intelectual.

El Capítulo III recoge las diferentes medidas de fomento e incentivos, asimismo 
desglosadas por secciones, entre cuyos objetos se encuentran las ayudas para la creación y 
desarrollo, para la producción, distribución, conservación y promoción, así como otras 
ayudas e incentivos relacionados con el acceso al crédito, el empleo de nuevas tecnologías 
y la promoción en el exterior. Teniendo en cuenta el carácter de las medidas que se 
contemplan, resulta imprescindible establecer un sistema estatal de ayudas que, partiendo 
de la desigual implantación en el territorio de los agentes protagonistas de las distintas 
vertientes de la industria cinematográfica, cumpla la finalidad de asegurar su plena 
efectividad dentro de la ordenación básica del sector, y garantizar las mismas posibilidades 
de acceso, obtención y disfrute de las ayudas para todos los potenciales beneficiarios con 
independencia de su procedencia geográfica. De acuerdo con la jurisprudencia consolidada 
del Tribunal Constitucional en materia de subvenciones, estos motivos hacen indispensable 
el mantenimiento de un fondo de ayudas que se gestionará de forma centralizada. En 
consecuencia, las previsiones contenidas en el Capítulo III de esta Ley, y su ulterior 
desarrollo reglamentario, constituyen un corpus normativo circunscrito a la regulación del 
sistema estatal de ayudas, sin que ello obste para el establecimiento de diferentes medidas 
de fomento por parte de las Comunidades Autónomas, regidas por su propia normativa. 
Asimismo se contemplan medidas de fomento para las salas de exhibición, dado su carácter 
de vehículo de acceso a la cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas.
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Finalmente, también es objeto de este capítulo III el reconocimiento de las 
especialidades previstas en la propia Ley para los incentivos fiscales aplicables al sector de 
la cinematografía, de acuerdo con la normativa tributaria. Además, para un mejor 
aprovechamiento de los incentivos fiscales, se fomentará la constitución y utilización de 
figuras jurídicas ya existentes, al objeto de que el sector cinematográfico pueda beneficiarse 
del tratamiento fiscal que las mismas conllevan. También se reconoce que la plena 
efectividad de estas figuras exige un reforzamiento de la seguridad jurídica en la aplicación 
de los incentivos fiscales, por ello, se reduce a la mitad el plazo de contestación a las 
consultas tributarias vinculantes que el sector cinematográfico presente ante la 
Administración Tributaria. En este contexto, se dota de estabilidad a los incentivos fiscales 
hasta el 31 de diciembre de 2011 y, con la finalidad de evaluar debidamente su eficacia, se 
adquiere el compromiso de presentar conjuntamente el Ministerio de Economía y Hacienda y 
el Ministerio de Cultura un estudio sobre los mismos y una propuesta de adecuación a la 
realidad económica y a la normativa comunitaria.

El Capítulo IV regula el régimen sancionador, donde se tipifican, con mayor precisión que 
en anteriores ocasiones, determinadas infracciones y sanciones, haciéndolas más acordes y 
eficaces respecto a las finalidades que se persiguen.

En cuanto a la parte final, cabe destacar el contenido de la disposición adicional primera 
relativa a la transformación del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en 
Agencia Estatal, y la previsión de la disposición adicional segunda relativa a los órganos 
colegiados con participación en determinadas áreas, incluyendo, por último, la posibilidad de 
que los espectadores expresen sus opiniones como medio de obtención de información útil 
para posibles actuaciones que deban realizarse desde el Instituto.

También es destacable la modificación que efectúa la disposición final primera en la Ley 
28/1998, de 13 de julio, de venta a plazos de bienes muebles, cuyo objeto es la creación de 
una sección adicional destinada a la inscripción de las obras y grabaciones audiovisuales.

Esta Ley, para cuya elaboración han sido consultados los sectores afectados y las 
Comunidades Autónomas, se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.2 de la 
Constitución, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
Comunidades Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial. No obstante, se amparan en los siguientes títulos competenciales: los 
artículos 7, 10 a 18, 22 y 23, 24 a 27, 28, 31, 32, 33, 34 y 38 a 40, así como la disposición 
adicional undécima se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución; los 
artículos 8 y 9 se dictan en aplicación del artículo 149.1.1.ª de la Constitución; el artículo 35 
se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de la Constitución; la disposición 
adicional séptima se dicta en aplicación del artículo 149.1.30.ª de la Constitución; las 
disposiciones adicionales octava y novena se dictan al amparo del artículo 149.1.7.ª de la 
Constitución; la disposición final primera se dicta en aplicación del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución, y el artículo 21 y las disposiciones adicional cuarta y final segunda se dictan al 
amparo del artículo 149.1.14.ª

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto la ordenación de los diversos aspectos sustantivos de la 

actividad cinematográfica y audiovisual desarrollada en España; la promoción y fomento de 
la producción, distribución y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales y el 
establecimiento tanto de condiciones que favorezcan su creación y difusión como de 
medidas para la conservación del patrimonio cinematográfico y audiovisual, todo ello en un 
contexto de defensa y promoción de la identidad y la diversidad culturales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta Ley es de aplicación a las personas físicas residentes en España y 

a las empresas españolas y las nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea 
y del Espacio Económico Europeo establecidas en España de conformidad con el 
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ordenamiento jurídico, que desarrollen actividades de creación, producción, distribución y 
exhibición cinematográfica y audiovisual así como industrias técnicas conexas.

Artículo 3.  Órgano competente de la Administración General del Estado.
En el ámbito de la Administración General del Estado y sin perjuicio de las funciones de 

otros Departamentos ministeriales, corresponde al Ministerio de Cultura, por medio del 
Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, el ejercicio de las funciones 
estatales que en esta Ley se determinan.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por:
a) Película cinematográfica: Toda obra audiovisual, fijada en cualquier medio o soporte, 

en cuya elaboración quede definida la labor de creación, producción, montaje y 
posproducción y que esté destinada, en primer término, a su explotación comercial en salas 
de cine. Quedan excluidas de esta definición las meras reproducciones de acontecimientos o 
representaciones de cualquier índole.

b) Otras obras audiovisuales: Aquéllas que, cumpliendo los requisitos de la letra a), no 
estén destinadas a ser exhibidas en salas cinematográficas, sino que llegan al público a 
través de otros medios de comunicación.

c) Largometraje: La película cinematográfica que tenga una duración de sesenta minutos 
o superior, así como la que, con una duración superior a cuarenta y cinco minutos, sea 
producida en soporte de formato 70 mm., con un mínimo de 8 perforaciones por imagen.

d) Cortometraje: La película cinematográfica que tenga una duración inferior a sesenta 
minutos, excepto las de formato de 70 mm. que se contemplan en la letra anterior.

e) Película para televisión: La obra audiovisual unitaria de ficción, con características 
creativas similares a las de las películas cinematográficas, cuya duración sea superior a 60 
minutos, tenga desenlace final y con la singularidad de que su explotación comercial esté 
destinada a su emisión o radiodifusión por operadores de televisión y no incluya, en primer 
término, la exhibición en salas de cine.

f) Película española: La que haya obtenido certificado de nacionalidad española, 
expedido conforme a lo que se dispone en el artículo 12.

g) Serie de televisión: La obra audiovisual formada por un conjunto de episodios de 
ficción, animación o documental con o sin título genérico común, destinada a ser emitida o 
radiodifundida por operadores de televisión de forma sucesiva y continuada, pudiendo cada 
episodio corresponder a una unidad narrativa o tener continuación en el episodio siguiente.

h) Piloto de serie de animación: La obra audiovisual de animación que marca las 
características y estilo que habrá de tener una serie y permite al productor la financiación y 
promoción de la misma.

i) Nuevo realizador: Aquel que no haya dirigido o codirigido más de dos largometrajes 
calificados para su explotación comercial en salas de exhibición cinematográfica.

j) Personal creativo: se considerará personal creativo de una película u obra audiovisual 
a:

- Los autores, que a los efectos del artículo 5 de esta Ley son el director, el guionista, el 
director de fotografía y el compositor de la música.

- Los actores y otros artistas que participen en la obra.
- El personal creativo de carácter técnico: el montador jefe, el director artístico, el jefe de 

sonido, el figurinista y el jefe de caracterización.
k) Operador de televisión: La persona física o jurídica que asuma la responsabilidad 

editorial de la programación televisiva y que la transmita o la haga transmitir por un tercero, 
conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la que se 
incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 89/552/CEE, sobre la coordinación de 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros, relativas al 
ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

l) Sala de exhibición cinematográfica: Local o recinto de exhibición cinematográfica 
abierto al público mediante precio o contraprestación fijado por el derecho de asistencia a la 
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proyección de películas determinadas, bien sea dicho local permanente o de temporada, y 
cualesquiera que sean su ubicación y titularidad.

m) Complejo cinematográfico: El local que tenga dos o más pantallas de exhibición y 
cuya explotación se realice bajo la titularidad de una misma persona física o jurídica con 
identificación bajo un mismo rótulo.

n) Productor independiente:
1. Aquella persona física o jurídica que no sea objeto de influencia dominante por parte 

de un prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual ni de un titular de canal 
televisivo privado, ni, por su parte, ejerza una influencia dominante, ya sea, en cualesquiera 
de los supuestos, por razones de propiedad, participación financiera o por tener la facultad 
de condicionar, de algún modo, la toma de decisiones de los órganos de administración o 
gestión respectivos.

Sin perjuicio de otros supuestos, se entenderá, en todo caso, que la influencia dominante 
existe cuando concurran cualesquiera de las siguientes circunstancias:

1.º La pertenencia de una empresa productora y un prestador de servicio de 
comunicación/difusión audiovisual y/o un titular de un canal televisivo a un grupo de 
sociedades, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

2.º La posesión, de forma directa o indirecta, por un prestador de un servicio de 
comunicación/difusión audiovisual o un titular de un canal televisivo de, al menos, un 20 por 
100 del capital social, o de un 20 por 100 de los derechos de voto de una empresa 
productora.

3.º La posesión, de forma directa o indirecta, de una empresa productora de, al menos, 
un 20 por 100 de los derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación/difusión 
audiovisual o de un titular de canal televisivo.

4.º La obtención por la empresa productora, durante los tres últimos ejercicios sociales, 
de más del 80 por 100 de su cifra de negocios acumulada procedente de un mismo 
prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual o titular de un canal televisivo de 
ámbito estatal. Esta circunstancia no será aplicable a las empresas productoras cuya cifra de 
negocio haya sido inferior a cuatro millones de euros durante los tres ejercicios sociales 
precedentes, ni durante los tres primeros años de actividad de la empresa.

5.º La posesión, de forma directa o indirecta, por cualquier persona física o jurídica de, al 
menos, un 20 por 100 del capital suscrito o de los derechos de voto de una empresa 
productora y, simultáneamente, de, al menos un 20 por 100, del capital social o de los 
derechos de voto de un prestador de servicio de comunicación/difusión audiovisual y/o de un 
titular de canal televisivo.

2. Asimismo, aquella persona física o jurídica que no esté vinculada a una empresa de 
capital no comunitario, dependiendo de ella en función de sus órganos ejecutivos, su 
accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

ñ) Distribuidor independiente: Aquella persona física o jurídica que, ejerciendo la 
actividad de distribución cinematográfica o audiovisual, no esté participada mayoritariamente 
por una empresa de capital no comunitario, ni dependa de ella en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Asimismo, se considerará independiente a la empresa distribuidora que no esté 
participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una red de comunicaciones o 
por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan de ellos en función de sus 
órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

o) Exhibidor independiente: Aquella persona física o jurídica que ejerza la actividad de 
exhibición cinematográfica y cuyo capital mayoritario o igualitario no tenga carácter 
extracomunitario.

Asimismo, que no esté participada mayoritariamente por empresas de producción o 
distribución de capital no comunitario, ni dependa de ellas en función de sus órganos 
ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o su estrategia empresarial.

Igualmente, que no esté participada mayoritariamente por un operador televisivo, por una 
red de comunicaciones o por capital público, tengan o no carácter comunitario, ni dependan 
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de ellos en función de sus órganos ejecutivos, su accionariado, su capacidad de decisión o 
su estrategia empresarial.

p) Industrias técnicas: El conjunto de industrias necesarias para la elaboración de la obra 
cinematográfica o audiovisual, desde el rodaje hasta la consecución de la primera copia 
estándar o del máster digital, más las necesarias para la distribución y difusión de la obra por 
cualquier medio.

CAPÍTULO II
Ordenación de la cinematografía y del audiovisual

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 5.  Nacionalidad de las obras cinematográficas y audiovisuales.
1. Tendrán la nacionalidad española las obras realizadas por una empresa de producción 

española, o de otro Estado miembro de la Unión Europea establecida en España, a las que 
sea expedido por órgano competente certificado de nacionalidad española, previo 
reconocimiento de que cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el elenco de autores de las obras cinematográficas y audiovisuales, entendiendo 
por tales el director, el guionista, el director de fotografía y el compositor de la música, esté 
formado, al menos en un 75 por 100, por personas con nacionalidad española o de 
cualesquiera de los otros Estados miembros de la Unión Europea, de los Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o que posean tarjeta o autorización de 
residencia en vigor en España o en cualesquiera de dichos Estados.

En todo caso, se exigirá que el director de la película cumpla siempre dicho requisito.
b) Que los actores y otros artistas que participen en la elaboración de una obra 

cinematográfica o audiovisual estén representados al menos en un 75 por 100 por personas 
que cumplan los requisitos de nacionalidad o residencia establecidos en la letra anterior.

c) Que el personal creativo de carácter técnico, así como el resto de personal técnico 
que participen en la elaboración de una obra cinematográfica o audiovisual, estén 
representados, cada uno de ellos, al menos en un 75 por 100 por personas que cumplan los 
requisitos de nacionalidad o residencia establecidos en la letra a) del presente apartado.

d) Que la obra cinematográfica o audiovisual se realice preferentemente en su versión 
original en cualquiera de las lenguas oficiales del Estado español.

e) Que el rodaje, salvo exigencias del guión, la posproducción en estudio y los trabajos 
de laboratorio se realicen en territorio español o de otros Estados miembros de la Unión 
Europea. En el caso de las obras de animación, los procesos de producción también 
deberán realizarse en dichos territorios.

2. Asimismo, tendrán la consideración de obras cinematográficas o audiovisuales 
españolas las realizadas en régimen de coproducción con empresas extranjeras, de acuerdo 
con las condiciones exigidas a tal efecto por la regulación específica sobre la materia o por 
los correspondientes convenios internacionales y los que afectan a la Comunidad 
Iberoamericana de Naciones.

3. Se entenderá por obra comunitaria la que posea certificado de nacionalidad expedido 
por uno de los Estados miembros de la Unión Europea.

Artículo 6.  Protección del patrimonio cinematográfico y audiovisual.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, a través de la Filmoteca 

Española, velará por la salvaguarda y difusión del patrimonio cinematográfico y audiovisual 
español mediante la conservación y restauración de soportes originales, así como de copias 
de películas, obras digitales, fotografías, músicas y sonidos, guiones, libros, material 
utilizado en rodajes y piezas museísticas de la historia del cine, carteles y carátulas editados 
como elementos de difusión o comercialización.

2. Los beneficiarios de las ayudas públicas reguladas en esta Ley estarán obligados a 
entregar una copia de la obra cinematográfica o audiovisual, en perfectas condiciones y con 
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su etalonaje definitivo, a la Filmoteca Española y, en su caso, a las Filmotecas de las 
Comunidades Autónomas.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las 
competencias que corresponden a las Comunidades Autónomas respecto a su patrimonio, 
que se regirán por su normativa propia.

Artículo 7.  Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales.
1. El Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales es un 

registro gestionado por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, en el 
que quedarán inscritos:

a) Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica, tengan o no forma 
empresarial, de acuerdo con la comunicación del artículo 15.1.

b) Las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas establecidas en España que 
realicen actividades relacionadas con la actividad cinematográfica y audiovisual y que 
soliciten alguna de las medidas contempladas en esta Ley.

2. Las inscripciones se practicarán de oficio por el Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales en la sección de actividad que corresponda, en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

3. El Registro será público y su acceso se regirá por lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en las normas que lo regulen, que también determinarán 
su funcionamiento, estructura y, en su caso, la publicidad de los datos en él recogidos.

4. La inscripción de una empresa en el registro de empresas cinematográficas y 
audiovisuales propio de una Comunidad Autónoma que lo tenga establecido, conllevará su 
inscripción en la sección de actividad correspondiente del Registro del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

5. Asimismo podrán inscribirse en la sección de actividad que corresponda, previa 
solicitud, las personas físicas o jurídicas titulares de las empresas establecidas en España 
que realicen actividades relacionadas con la actividad cinematográfica y audiovisual que, sin 
haber solicitado ninguna de las medidas contempladas en esta Ley, necesiten acreditar en 
algún procedimiento ante cualquier Administración Pública su inscripción, y dicha 
Administración no cuente con registro de empresas cinematográficas y audiovisuales propio.

Artículo 8.  Calificación de las películas y obras audiovisuales.
1. Antes de proceder a la comercialización, difusión o publicidad de una película 

cinematográfica u obra audiovisual por cualquier medio o en cualquier soporte en territorio 
español, ésta deberá ser calificada por grupos de edades del público al que está destinada, 
mediante resolución del Director del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales previo informe de la Comisión de Calificación o por los órganos competentes 
de aquellas Comunidades Autónomas que ostenten competencias para la calificación de las 
películas y los materiales audiovisuales. Se exceptúan las obras audiovisuales que, de 
acuerdo con su normativa específica, sean objeto de autorregulación.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
General de la Comunicación Audiovisual, cuando se trate de películas cinematográficas u 
otras obras audiovisuales que hayan sido calificadas por el Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales o por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, se 
atenderá a las calificaciones así obtenidas.

3. Reglamentariamente podrá establecerse el régimen aplicable a los avances de las 
películas cinematográficas así como a la participación de las mismas en festivales, que 
podrá excepcionar el régimen general de calificación previa en los términos que se 
establezcan.

Artículo 9.  Publicidad de la calificación de las películas y obras audiovisuales.
1. Las calificaciones que hayan obtenido las películas cinematográficas y demás obras 

audiovisuales en España, de acuerdo con la obligación de calificación establecida en el 
artículo anterior, deben hacerse llegar a conocimiento del público, a título orientativo. 
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Quienes lleven a cabo actos de comercialización, distribución, comunicación pública, 
publicidad, difusión o divulgación por cualquier medio de estas obras serán los responsables 
de que en dichos actos conste la calificación otorgada de manera que resulte claramente 
perceptible para el público. Se incluyen expresamente las empresas que presten servicios de 
vídeo bajo demanda o los titulares de sitios web, incluidos los que ofrecen listados 
ordenados y clasificados de enlaces a otros sitios web o servidores donde se alojen las 
obras cinematográficas o audiovisuales. A estos efectos, los obligados deberán recabar de 
los titulares de los derechos de distribución la información sobre la calificación que 
corresponda a la obra. Reglamentariamente se regularán los requisitos que puedan ser 
exigibles a este fin.

2. Las películas y demás obras audiovisuales de carácter pornográfico o que realicen 
apología de la violencia serán calificadas como películas «X». La exhibición pública de estas 
películas se realizará exclusivamente en las salas "X", a las que no tendrán acceso, en 
ningún caso, los menores de 18 años, debiendo figurar visiblemente esta prohibición para 
información del público. Las demás obras audiovisuales calificadas "X" no podrán ser 
vendidas ni alquiladas a menores de edad ni podrán estar al alcance del público en los 
establecimientos en los que los menores tengan acceso.

3. En la publicidad o presentación de las películas y demás obras audiovisuales 
calificadas «X» únicamente podrá utilizarse su título y los datos de la ficha técnica y artística 
de la misma, con exclusión de toda representación icónica o referencia argumental. Dicha 
publicidad sólo podrá ser exhibida en el interior de los locales donde se proyecte o 
comercialice la película, o incluida en las carteleras informativas o publicitarias de los medios 
de comunicación. En ningún caso el título de la película podrá explicitar su carácter 
pornográfico o apologético de la violencia.

Sección 2.ª Defensa de la Competencia

Artículo 10.  Defensa de la libre competencia.
El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o, en su caso, los órganos 

competentes de las Comunidades Autónomas, velarán porque la libre competencia en el 
mercado no se vea alterada. A estos efectos, pondrán en conocimiento de la Comisión 
Nacional de la Competencia o, en su caso y cuando proceda, de los respectivos Órganos de 
Competencia de las Comunidades Autónomas, los actos, acuerdos o prácticas de los que 
tenga conocimiento y que presenten indicios de resultar contrarios a la legislación de 
defensa de la competencia, comunicando todos los elementos de hecho a su alcance y, en 
su caso, remitiendo un dictamen no vinculante de la calificación que le merecen los hechos.

Sección 3.ª De la Producción

Artículo 11.  Normas generales.
Son obligaciones de las empresas productoras, derivadas de la obtención de las 

medidas de fomento, la presentación de las películas u otras obras audiovisuales objeto de 
las mismas para su calificación por grupos de edades del público al que van destinadas, la 
obtención del certificado de nacionalidad española y la acreditación documental de su coste 
de producción conforme a las normas que reglamentariamente se establezcan. Asimismo, 
deberán entregar una copia de la obra cinematográfica o audiovisual a la Filmoteca 
Española y, en su caso, a las Filmotecas de las Comunidades Autónomas, y conceder 
autorización para su uso al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales para 
las actividades de promoción de la cinematografía española en el exterior. Las empresas 
productoras asumirán el compromiso de mantener temporalmente en su propiedad la 
titularidad de los derechos de la película u otras obras audiovisuales, en los términos que 
reglamentariamente se determine.
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Artículo 12.  Certificado de nacionalidad española de una obra cinematográfica o 
audiovisual.

El certificado de nacionalidad española de una película cinematográfica o de otra obra 
audiovisual no destinada a su explotación comercial en salas de exhibición se expedirá por 
el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o por la Comunidad Autónoma 
que proceda, una vez comprobado que reúne las condiciones previstas en el artículo 5.

Artículo 13.  Acreditación del coste de las películas.
1. A efectos del cómputo de las ayudas previstas en esta Ley, se considerará coste de 

una película la totalidad de los gastos efectuados por la empresa productora hasta la 
consecución de copia estándar o máster digital, más el derivado de determinados conceptos 
básicos para su realización y promoción idónea.

2. Se considerará inversión del productor en una película la cantidad aportada por el 
mismo con recursos propios o con recursos ajenos de carácter reintegrable, o en concepto 
de cesión de los derechos de explotación de la película.

En ningún caso podrán computarse como inversión del productor las subvenciones 
percibidas, ni las aportaciones realizadas por cualquier Administración, entidad o empresa 
de titularidad pública, ni las efectuadas en concepto de coproductor o de productor asociado, 
o a través de cualquier otra aportación financiera, por sociedades que presten servicios de 
televisión.

3. En el caso de películas realizadas en coproducción con otros países, el coste e 
inversión del productor que deberá acreditarse documentalmente será el referido a los 
gastos efectuados por la empresa productora española en la película.

Sección 4.ª De la Distribución

Artículo 14.  Normas generales.
Las empresas distribuidoras legalmente constituidas y que acrediten ser titulares de los 

pertinentes derechos de explotación de conformidad y dentro del respeto a la legalidad 
vigente, podrán distribuir en España obras cinematográficas procedentes de cualquier país 
en cualquier versión, doblada o subtitulada, en las diferentes lenguas oficiales del Estado, 
todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas al Ministerio de Economía y Hacienda 
en lo relativo a la importación de películas y con respeto a las reglas de la competencia, en 
particular en relación con los ingresos de taquilla.

A estos efectos, lo dispuesto en el artículo 10 de esta Ley será de aplicación a las 
conductas que, suponiendo una concertación de las prácticas comerciales, puedan restringir 
la competencia en los términos previstos en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la 
Competencia. Asimismo, la previsión del artículo 10 será de aplicación a la exigencia por 
parte de las empresas distribuidoras de contratación de películas por lotes, de manera que 
para lograr la exhibición de una de ellas tenga que aceptar la contratación de otras películas.

Sección 5.ª De la Exhibición

Artículo 15.  Normas generales.
1. Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica, antes de iniciar su actividad, 

deberán dirigir al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o al órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma que tenga establecido su registro de empresas 
cinematográficas y audiovisuales propio, una comunicación con la relación de todas las salas 
de exhibición que explota. Esta comunicación, cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente, se establece a los efectos de verificar el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos para el control de asistencia y declaración de rendimientos a los 
que se refiere el artículo siguiente, así como del control de la obligación de cuota de pantalla 
recogido en el artículo 18.

2. La regulación relativa al funcionamiento de las salas será la que reglamentariamente 
se establezca por los órganos competentes.
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3. Queda prohibida la grabación de películas proyectadas en salas de exhibición 
cinematográfica o en otros locales o recintos abiertos al público, incluso los de acceso 
gratuito.

Los responsables de las salas de exhibición o de los demás locales o recintos citados en 
el párrafo anterior velarán por evitar tales grabaciones, advirtiendo de su prohibición y 
pudiendo prohibir la introducción de cámaras o cualquier tipo de instrumento destinado a 
grabar imagen o sonido. Asimismo, comunicarán a los titulares de las obras cualquier intento 
de grabación de las mismas.

4. En los términos que se determinen reglamentariamente, las Administraciones Públicas 
que efectúen proyecciones cinematográficas gratuitas o con precio simbólico, no incluirán en 
su programación películas de una antigüedad inferior a 12 meses desde su estreno en salas 
de exhibición, salvo en los casos en que, desde las entidades representativas de los 
exhibidores cinematográficos y del sector videográfico, se comunique a dichas 
Administraciones que no existe un perjuicio en su actividad comercial.

5. Las Administraciones estatal y autonómica, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán colaborar con las Administraciones locales en la creación de salas de 
titularidad municipal que promuevan el cine en sus diversas expresiones, siempre que en los 
municipios donde pretendan radicarse exista un déficit de salas de exhibición de titularidad 
privada, o bien dichas salas de titularidad municipal ofrezcan una programación cultural de 
carácter alternativo distinta a la de las salas comerciales.

Artículo 16.  Control de asistencia y rendimientos de las obras cinematográficas.
1. Los titulares de las salas de exhibición cinematográfica cumplirán los procedimientos 

establecidos o que puedan establecerse reglamentariamente de control de asistencia y 
declaración de rendimientos que permitan conocer con la mayor exactitud, rapidez y 
fiabilidad los ingresos que obtienen las películas a través de su explotación en las salas de 
exhibición cinematográfica, con el detalle suficiente para servir de soporte a la actuación 
administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de los particulares, por sí mismos o a 
través de sus respectivas entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. A estos 
efectos, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales o los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas podrán auxiliarse de la información 
suministrada por entidades creadas para la obtención de datos que tengan implantación en 
toda España y solvencia profesional reconocida.

2. La regulación relativa a dicho procedimiento de control será la que 
reglamentariamente se establezca por los órganos competentes.

3. A los fines previstos en este artículo, se establecerán los oportunos mecanismos de 
colaboración entre el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

Artículo 17.  Normas generales para Salas «X».
1. La autorización para el funcionamiento de salas «X» se otorgará, a solicitud del 

interesado, por el órgano competente de la Comunidad Autónoma donde pretenda 
establecerse la sala. Dicha autorización deberá hacerse constar en el Registro de Empresas 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o en el autonómico 
competente, con carácter previo al comienzo de sus actividades.

2. Las salas deberán advertir al público de su carácter mediante la indicación de Sala 
«X», que figurará como exclusivo rótulo del local, no pudiendo proyectar otras películas que 
las calificadas como películas «X». En los complejos de salas cinematográficas en los que 
existan salas comerciales y salas «X», estas últimas deberán funcionar de forma autónoma e 
independiente en relación con las salas comerciales.

Artículo 18.  Cuota de pantalla.
1. Las salas de exhibición cinematográfica estarán obligadas a programar dentro de cada 

año natural obras cinematográficas de Estados miembros de la Unión Europea en cualquier 
versión, de forma tal que, al concluir cada año natural, al menos el 25 por 100 del total de las 
sesiones que se hayan programado sea con obras cinematográficas comunitarias. Del 
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cómputo total anual se exceptuarán las sesiones en las que se exhiban obras 
cinematográficas de terceros países en versión original subtitulada.

2. Para el cumplimiento de la cuota de pantalla, tendrán valor doble en el cómputo del 
porcentaje previsto en el apartado anterior aquellas sesiones en las que se proyecten:

a) Películas comunitarias de ficción en versión original subtitulada a alguna de las 
lenguas oficiales españolas.

b) Películas comunitarias de animación.
c) Documentales comunitarios.
d) Programas compuestos por grupos de cortometrajes comunitarios cuya duración total 

sea superior a sesenta minutos.
e) Películas comunitarias que incorporen sistemas de accesibilidad para personas con 

discapacidad física o sensorial, en especial el subtitulado y la audiodescripción.
f) Películas comunitarias que se proyecten en salas o complejos cinematográficos que en 

el transcurso del año de cómputo obtengan una recaudación bruta inferior a 120.000 euros.
g) Películas comunitarias cuando permanezcan en explotación en una misma sala más 

de 18 días consecutivos o un período consecutivo en el que existan 3 fines de semana.
3. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación también a las proyecciones de 

películas en salas de exhibición partiendo de soporte videográfico, digital o de cualquier otro 
soporte que los avances técnicos pudieran proporcionar.

4. En los complejos cinematográficos formados por dos o más salas de exhibición, 
inscritos en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas y Audiovisuales, el 
cumplimiento de las proporciones anteriormente señaladas podrá ser ejecutado por el 
complejo en su conjunto, computándose el total de sesiones proyectadas por el mismo 
anualmente.

5. Las películas producidas por las Administraciones públicas, las publicitarias o de 
propaganda de partidos políticos, las calificadas como películas «X» y las que, por sentencia 
firme, fueran declaradas constitutivas de delito no contabilizarán para el cumplimiento de 
esta obligación.

6. Transcurridos cinco años desde la plena entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de 
Cultura evaluará el impacto cultural, económico e industrial de la cuota de pantalla.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 19.  Disposiciones generales.
1. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, dentro de los límites 

presupuestarios aprobados en cada ejercicio:
a) Establecerá medidas de fomento para la producción, distribución, exhibición y 

promoción en el interior y exterior de películas cinematográficas y otras obras audiovisuales, 
con especial consideración hacia la difusión de obras de interés cultural, así como para la 
conservación en España de negativos, masters fotoquímicos o digitales y otros soportes 
equivalentes mediante la convocatoria anual de ayudas.

b) Fomentará y favorecerá la producción independiente, con incentivos específicos, 
ayudas suplementarias para la amortización de sus películas y medidas que faciliten la 
competitividad y desarrollo de las empresas.

c) Facilitará el acceso a créditos en condiciones favorables con minoración de cargas 
financieras y ampliación del sistema de garantías bancarias para su obtención, en los 
diferentes ámbitos de la actividad cinematográfica y audiovisual, teniendo prioridad aquellos 
proyectos que incorporen medidas de accesibilidad, tales como el subtitulado y la 
audiodescripción.

d) Apoyará, en el marco de la legislación tributaria, la aplicación de distintas medidas o 
regímenes que contribuyan al fomento de la cinematografía y del audiovisual.
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e) Suscribirá convenios de colaboración con entidades públicas o privadas necesarios 
para el fomento de las actividades cinematográficas y audiovisuales, así como para la 
formación de profesionales. Colaborará con las diferentes administraciones educativas para 
el fomento del conocimiento y difusión del cine en los diferentes ámbitos educativos.

f) Fomentará la realización de actividades de I+D+i en el ámbito cinematográfico y 
audiovisual.

g) Establecerá medidas de fomento de igualdad de género en el ámbito de la creación 
cinematográfica y audiovisual.

h) Fomentará la labor de los órganos competentes para actuar contra las actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual y especialmente en la prevención de 
las mismas. También colaborará con cualquier órgano o entidad en aquellas actividades que 
se hallen encaminadas a la protección y defensa de la propiedad intelectual.

i) Podrá establecer premios en reconocimiento de una trayectoria profesional.
2. No podrán beneficiarse de las medidas de fomento previstas en esta Ley las 

siguientes obras cinematográficas o audiovisuales:
a) Las producidas directamente por operadores de televisión u otros prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual.
b) Las financiadas íntegramente por Administraciones públicas.
c) Las que tengan un contenido esencialmente publicitario y las de propaganda política.
d) Las que hubieran obtenido la calificación de película «X».
e) Las que vulneren o no respeten la normativa sobre cesión de derechos de propiedad 

intelectual.
f) Las que, por sentencia firme, fuesen declaradas en algún extremo constitutivas de 

delito.
g) Las producidas por empresas con deudas laborales, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 24.3.
3. En los Presupuestos Generales del Estado se dotará anualmente un Fondo de 

Protección a la Cinematografía y al Audiovisual, cuya gestión se realizará por el Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, para atender, sin perjuicio de la existencia de 
otras dotaciones específicas, las ayudas previstas en esta Ley.

4. Lo previsto en los apartados anteriores se establece sin perjuicio de las medidas de 
fomento que puedan realizar las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, que se regirán por su normativa propia.

Artículo 20.  Normativa aplicable.
1. El régimen de ayudas previsto en esta Ley se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley.

2. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de ayudas estatales previstas en la 
Ley, que incluirá en sus bases reguladoras las especialidades para su concesión, adecuadas 
a las características del sector al que van destinadas.

En particular, las ayudas podrán configurarse como reembolsables total o parcialmente, 
según los resultados alcanzados en la ejecución de las respectivas actuaciones y en los 
términos que establezcan las correspondientes bases reguladoras.

3. Con el fin de velar por el cumplimiento de los requerimientos en materia de 
competencia e intercambios comerciales en la Unión Europea, las bases reguladoras de las 
medidas de apoyo deberán respetar los límites fijados por las autoridades europeas, en 
particular cuando se concreten obligaciones de gasto en el territorio y porcentajes de 
intensidad máxima de las ayudas, que en todo caso se calcularán teniendo en cuenta el 
importe total de las concedidas por cualquier Administración Pública.

De acuerdo con el artículo 108.3 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
las bases reguladoras que superen los límites previstos en la normativa comunitaria por la 
que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior, 
serán notificadas a la Comisión Europea al objeto de verificar su compatibilidad con el 
mercado interior europeo.
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Artículo 21.  Incentivos fiscales.
1. Los incentivos fiscales aplicables al sector de la cinematografía serán los establecidos 

en la normativa tributaria con las especialidades previstas en esta Ley.
2. Para un mejor aprovechamiento de los incentivos fiscales previstos en la normativa 

tributaria, en particular los regulados en los artículos 34.1 y 38.2 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales fomentará:

a) La constitución de agrupaciones de interés económico de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 12/1991, de 29 de diciembre, de agrupaciones de interés económico, a las que 
resultará de aplicación el régimen fiscal establecido en los artículos 48 y 49 del citado texto 
refundido y demás normativa de desarrollo.

b) Las inversiones de las entidades de capital-riesgo en el sector cinematográfico, de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 25/2005, de 24 de noviembre, reguladora de las entidades 
de capital-riesgo y de sus sociedades gestoras, a las que les resultará de aplicación el 
régimen fiscal previsto en el artículo 55 del citado texto refundido y demás normativa de 
desarrollo.

3. El importe de las deducciones aplicadas por incentivos fiscales junto con el de las 
ayudas recibidas no podrá superar el porcentaje de intensidad máxima establecido en este 
capítulo para cada una de las líneas de ayuda. El Instituto de la Cinematografía y de las 
Artes Audiovisuales verificará en cualquier momento y hasta el cumplimiento del plazo 
previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, que las producciones 
beneficiarias de las ayudas no superan estos porcentajes, siendo la superación de su límite 
causa de reintegro o de reducción de las ayudas concedidas hasta el importe máximo 
financiable.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria y el Instituto de la Cinematografía y de 
las Artes Audiovisuales establecerán, en los términos señalados en la normativa tributaria, 
los oportunos mecanismos de colaboración dirigidos al intercambio de la información 
necesaria a efectos del control de la intensidad máxima de las ayudas a percibir por cada 
producción, cuya identificación corresponderá al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

Sección 2.ª Ayudas a la creación y al desarrollo

Artículo 22.  Ayudas para la creación de guiones y al desarrollo de proyectos.
1. Se fomentará la creación mediante la concesión de ayudas a personas físicas para la 

elaboración de guiones de largometrajes, que deberán ser desarrollados en el tiempo que se 
determine reglamentariamente.

En la concesión de estas ayudas se tendrá en consideración la propuesta de un órgano 
colegiado creado al efecto, que valorará, en especial, la calidad y originalidad de los 
proyectos presentados, la viabilidad cinematográfica y, en su caso, el historial profesional de 
los guionistas. Dicho órgano colegiado tendrá también la función de informar sobre la calidad 
de los guiones una vez finalizados.

El importe de estas ayudas será establecido en la correspondiente convocatoria, con el 
límite máximo que se fije reglamentariamente.

2. Igualmente se podrán conceder ayudas a productores independientes para el 
desarrollo de proyectos de largometrajes, con preferencia hacia aquéllos que estén basados 
en guiones que hayan recibido ayuda para su escritura de las previstas en el apartado 
anterior. Para la concesión de estas ayudas existirá un órgano colegiado que deberá 
informar sobre los concurrentes a la convocatoria, valorando:

a) La originalidad y calidad del guión.
b) El presupuesto y su adecuación para el desarrollo del proyecto.
c) La solvencia del productor y su plan de financiación.
En el caso de tratarse de proyectos basados en guiones que hubieran obtenido ayuda 

para su escritura de las previstas en el apartado 1, la empresa productora deberá efectuar el 
desarrollo del proyecto con el guionista autor del mismo.
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El importe de estas ayudas no podrá superar el 60 por 100 del presupuesto, ni la 
cantidad límite que se establezca reglamentariamente.

Artículo 23.  Ayudas a proyectos culturales y de formación no reglada.
1. Se podrán establecer medidas que apoyen proyectos que, pertenecientes al campo 

teórico o de la edición, entre otros, sean susceptibles de enriquecer el panorama audiovisual 
español desde una perspectiva cultural, así como a aquellos proyectos que apoyen 
programas específicos de formación no reglada para profesionales, incluyendo personal 
creativo y técnico, o públicos.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
tomará en consideración:

a) La contribución del proyecto al conocimiento y la difusión de la cultura 
cinematográfica.

b) El ámbito teórico específico en que se desarrolla el proyecto.
c) La trayectoria profesional de la persona física, empresa o entidad que lo presenta.
d) La viabilidad del proyecto desde el punto de vista económico.
e) Su capacidad para alcanzar a amplios sectores profesionales o del público.3. La 

ayuda a proyectos culturales no podrá superar el 60 por 100 del importe de su presupuesto, 
ni el importe máximo que se establezca reglamentariamente.

Sección 3.ª Ayudas a la producción

Artículo 24.  Criterios generales.
1. En la concesión de ayudas a la producción, y con independencia de que puedan 

realizarse parte de los gastos de producción de las películas en otros países de acuerdo con 
los convenios de coproducción y las directivas de aplicación, para poder optar a la totalidad 
de las ayudas las películas que no sean las realizadas en coproducción hispano-extranjera 
deberán cumplir los requisitos siguientes, en los términos que reglamentariamente se 
determinen:

a) Emplear, en su versión original, alguna de las lenguas oficiales españolas.
b) Utilizar en sus rodajes el territorio español de forma mayoritaria.
c) Realizar la posproducción en estudio y los trabajos de laboratorio mayoritariamente en 

territorio español. Dicho requisito será también exigible en los procesos de producción de las 
obras de animación.

En el caso de no reunir alguno de los requisitos mencionados, las ayudas a las que la 
empresa productora podrá optar serán minoradas en un 10 por 100 por cada uno de los 
apartados que no se cumplan en la realización de la película.

2. Las empresas productoras deben ser titulares de los derechos de propiedad de las 
obras audiovisuales producidas en la medida que sean necesarios para la explotación y 
comercialización de tales obras quedando a salvo lo dispuesto en la legislación de propiedad 
intelectual en materia de transmisión y ejercicio de los derechos de tal naturaleza.

3. Para optar a estas ayudas, las empresas productoras deberán acreditar 
documentalmente el cumplimiento de cuantas obligaciones hayan contraído con el personal 
creativo, artístico y técnico, así como con las industrias técnicas, de la última película de la 
misma empresa productora que haya recibido ayuda estatal o, en el caso de los 
cortometrajes realizados, del que se presente a dicha ayuda.

4. El total de la cuantía de las ayudas previstas en esta sección no podrá superar el 50 
por 100 del presupuesto de producción, excepto en las producciones transfronterizas 
financiadas por más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen 
productores de más de un Estado miembro en las que el total de las ayudas podrá alcanzar 
el 60 por 100 del presupuesto de producción.

De acuerdo con las disposiciones de la Unión Europea en esta materia, se exceptúan de 
la aplicación de estos límites las producciones que tengan la consideración de obra 
audiovisual difícil.
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5. El fomento de la producción establecido en esta sección se podrá completar mediante 
la concesión de otras ayudas a las empresas productoras en el ámbito de las políticas 
públicas de fomento e incentivos a la cinematografía y al audiovisual.

6. Una misma obra audiovisual sólo podrá ser beneficiaria de una de las líneas de ayuda 
reguladas en esta sección.

Artículo 25.  Ayudas selectivas para la producción de largometrajes sobre proyecto.
1. Se podrán conceder ayudas a productores independientes para proyectos que posean 

un especial valor cinematográfico, cultural o social, sean de carácter documental o 
experimental, o incorporen nuevos realizadores.

Asimismo, se podrán conceder ayudas para proyectos de películas para televisión y 
series de animación, siempre que la iniciativa de ellos pertenezca a productores 
independientes.

2. Para la concesión de estas ayudas se tendrá en cuenta la propuesta de un órgano 
colegiado que a tal efecto se constituya, que, en la formulación de sus informes tendrá en 
consideración:

a) La calidad y el valor artístico del proyecto.
b) El presupuesto y su adecuación para la realización del mismo.
c) El plan de financiación que garantice su viabilidad.
d) La solvencia de la empresa productora y el cumplimiento por la misma en anteriores 

ocasiones de las obligaciones derivadas de la obtención de ayudas.
Asimismo, se valorará que el proyecto aplique medidas de igualdad de género en las 

actividades creativas de dirección y guión. Igualmente, se valorarán de manera específica 
los proyectos de productores independientes radicados en las Islas Canarias, en su 
condición de región ultraperiférica.

3. La introducción de cambios sustanciales sobre los proyectos aprobados deberá ser 
notificada, para su autorización, al órgano concedente, que podrá revocar la ayuda en el 
caso de que no se cumpla con tal obligación.

4. Las ayudas sobre proyecto serán intransmisibles.

Artículo 26.  Ayudas generales para la producción de largometrajes sobre proyecto.
1. Se podrán conceder ayudas anticipadas para la financiación del coste de la 

producción de proyectos de largometraje de empresas productoras mediante la aplicación de 
criterios objetivos, para cuya determinación se atenderá, entre otros aspectos, a la viabilidad 
económica y financiera del proyecto, a la difusión, a la solvencia técnica del beneficiario, a la 
relevancia cultural española y europea, al carácter innovador del proyecto así como al 
impacto socioeconómico de la inversión en España. Los criterios objetivos permitirán la 
baremación de las solicitudes presentadas y la fijación del importe de la subvención.

2. Las bases reguladoras podrán determinar que el pago de las ayudas se realice 
mediante sucesivos pagos anticipados, que podrán extenderse en varios ejercicios 
presupuestarios y que responderán al ritmo de ejecución que en las mismas se determine. 
Cuando se prevea este sistema de pago, las bases establecerán los porcentajes que, con 
respecto al importe total de la ayuda, corresponderá a cada una de las fases de ejecución.

3. La introducción de cambios sustanciales sobre los proyectos aprobados deberá ser 
notificada, para su autorización, al órgano concedente, que podrá revocar la ayuda en el 
caso de que no se cumpla con tal obligación.

Artículo 27.  Ayudas para la producción de cortometrajes.
1. El fomento de la producción de cortometrajes se efectuará, para productores 

independientes, mediante la concesión de ayudas sobre proyecto o por cortometrajes 
realizados, compatibles entre sí, que se otorgarán previo informe del órgano colegiado que a 
tal efecto se constituya, en cuya propuesta deberá valorar:

a) Las características y viabilidad del proyecto.
b) La calidad y el valor artístico del guión.
c) El presupuesto del proyecto o, en su caso, el coste de la película.
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d) El plan de financiación.
2. (Suprimido)

Sección 4.ª Ayudas a la distribución

Artículo 28.  Ayudas para la distribución de películas.
1. Se podrán conceder ayudas a distribuidores independientes para la realización de 

planes de promoción y distribución en España de películas de largo y corto metraje, 
comunitarias e iberoamericanas, a fin de estimular su distribución, principalmente en versión 
original, en salas de exhibición, con especial atención a la calidad de las películas, a la 
incorporación de nuevas tecnologías de la comunicación y a las facilidades de acceso a las 
películas para las personas con discapacidad.

2. Estas ayudas tendrán como objeto subvencionar hasta el 50 por 100 del coste del 
tiraje de copias, del subtitulado, de la publicidad y promoción, de los medios técnicos y de los 
recursos necesarios para el acercamiento de las películas a colectivos con discapacidades, 
con el límite máximo de la cantidad que se establezca reglamentariamente.

3. Los planes de distribución y promoción de las películas se ajustarán a los ámbitos 
territoriales y condiciones que se establezcan en las correspondientes bases reguladoras de 
las ayudas.

4. Para la concesión de estas ayudas se tendrá en consideración la propuesta de un 
órgano colegiado que estudiará las solicitudes presentadas, valorando:

a) La calidad y el interés cultural de las películas distribuidas concurrentes a la 
convocatoria.

b) El presupuesto para la ejecución del plan de distribución y promoción de las películas.
c) El ámbito territorial en el que se vayan a distribuir.
d) La incorporación de nuevas tecnologías en la distribución y las medidas que faciliten 

el acceso a las películas para las personas con discapacidad.
e) El historial de la empresa distribuidora y su anterior participación y experiencia en la 

distribución de películas de calidad y valores artísticos destacados.
5. Asimismo, en los términos que reglamentariamente se establezcan, se podrán 

conceder ayudas a la distribución de películas de largo metraje y corto metraje, comunitarias 
e iberoamericanas, en soporte videográfico o a través de Internet, siempre que incorporen un 
sistema de audiodescripción para personas ciegas y con discapacidad visual, así como un 
sistema de subtitulado especial que permita la comprensión de dichas películas por parte de 
personas sordas y con discapacidad auditiva.

Sección 5.ª Ayudas a la exhibición

Artículo 29.  Ayudas para las salas de exhibición cinematográfica.
1. Con el objeto de favorecer el acceso de los espectadores a la diversidad de la 

producción cultural, se podrán establecer, en colaboración con las Comunidades Autónomas 
y del modo que reglamentariamente se determine, medidas de apoyo para las salas de 
exhibición independientes que en su programación anual incluyan, en una proporción 
superior al 40 por 100, largometrajes comunitarios e iberoamericanos, con preferencia hacia 
aquéllas que los ofrezcan en versión original, así como un número mínimo de cortometrajes 
con las mismas características.

Igualmente podrán establecerse ayudas a las salas de exhibición independientes que 
programen largometrajes comunitarios e iberoamericanos en versión original durante un 
tiempo continuado superior a tres fines de semana.

2. Al objeto de propiciar y facilitar la modernización tecnológica en el sector de la 
exhibición, podrán establecerse, en colaboración y cooperación con las Comunidades 
Autónomas, ayudas a las salas de exhibición independientes que incidan en dicha 
modernización, con especial atención a la incorporación de sistemas de proyección digital.

3. Asimismo, con el objetivo de fomentar la permanencia y estabilidad de las salas de 
exhibición cinematográfica radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, y del 
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mantenimiento de una oferta cultural estable y próxima en dicho ámbito, se podrán 
establecer ayudas a las salas de exhibición independientes que tengan difícil acceso a 
copias de películas comunitarias e iberoamericanas.

4. Asimismo, se podrán establecer ayudas con el objetivo de adaptar las salas de 
exhibición a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad y equipos 
técnicos para el subtitulado y la audiodescripción.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará sin perjuicio de las competencias 
de las Comunidades Autónomas en estas materias.

Sección 6.ª Ayudas a la conservación

Artículo 30.  Ayudas para la conservación del patrimonio cinematográfico.
Se podrán conceder ayudas para la realización de interpositivos e internegativos de 

películas a las empresas productoras o titulares de películas que se comprometan a no 
exportar, en los términos que reglamentariamente se determine, el negativo original de las 
mismas y depositen el correspondiente soporte en la Filmoteca Española o Filmoteca de la 
Comunidad Autónoma competente, con la finalidad de promover la conservación del 
patrimonio cinematográfico. Asimismo, y en similares términos, se podrán conceder ayudas 
para la conservación de másters en soporte digital o de otra naturaleza, de acuerdo con las 
novedades tecnológicas que se produzcan.

El importe máximo de la ayuda no podrá superar el 50 por 100 del coste de realización 
de los interpositivos e internegativos y material de sonido necesario para la duplicación de la 
película, o, en su caso, del soporte digital correspondiente, con el límite máximo de la 
cantidad que se establezca reglamentariamente.

Sección 7.ª Ayudas a la promoción

Artículo 31.  Ayudas para la participación en festivales.
Con el fin de contribuir a la difusión de los valores culturales y artísticos del cine español, 

se podrán establecer ayudas a las empresas productoras de las películas seleccionadas por 
festivales internacionales de reconocido prestigio.

Para la obtención de estas ayudas, una película deberá haber sido seleccionada por 
alguno o algunos de los festivales que se determinen en la convocatoria anual. En función de 
la importancia de los certámenes, seleccionados por un órgano colegiado, se establecerá la 
cuantía de la ayuda que corresponda a la película o películas que en él participen, debiendo 
ser destinada de forma sustantiva a gastos de participación y promoción en el certamen, 
según un plan previamente establecido y presentado.

Artículo 32.  Ayudas para la organización de festivales y certámenes.
1. Se podrán conceder ayudas a la organización y desarrollo de festivales o certámenes 

cinematográficos de reconocido prestigio que se celebren en España y a aquellos que 
dediquen especial atención a la programación y difusión del cine comunitario, 
iberoamericano, películas de animación, documentales y cortometrajes.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
considerará:

a) El ámbito de actuación del festival dentro del mundo cinematográfico y ciudadano.
b) Su trayectoria e historial a lo largo de los años.
c) El carácter internacional de su programación, valorando especialmente la atención 

específica que dedique a la cinematografía comunitaria e iberoamericana en sus distintas 
modalidades.

d) La solidez financiera del festival para atender a dicha programación.
e) La incidencia del festival en la industria audiovisual nacional e internacional.
f) Su cobertura por parte de los medios de comunicación.
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3. La ayuda para la realización de festivales y certámenes no podrá superar el 50 por 
100 del presupuesto presentado para su realización, con el límite máximo de la cantidad que 
se determine reglamentariamente.

Sección 8.ª Otras ayudas e incentivos

Artículo 33.  Financiación cinematográfica y audiovisual.
Con la finalidad de crear un marco financiero favorable a la industria cinematográfica y 

audiovisual, se podrán suscribir convenios de colaboración con bancos y entidades de 
crédito para facilitar y ampliar la financiación de las actividades de los productores, 
distribuidores, exhibidores y de las industrias técnicas y del sector videográfico, así como 
para el desarrollo de la infraestructura o innovación tecnológica de los citados sectores. 
Asimismo, podrá ampliarse el sistema de garantías bancarias al objeto de facilitar a la 
industria la obtención de dicha financiación.

Artículo 34.  Nuevas tecnologías.
1. Se establecerán incentivos para la realización de obras audiovisuales que, utilizando 

nuevas tecnologías e innovaciones que se vayan produciendo en este campo, se destinen a 
su difusión en medios distintos a las salas de exhibición, televisión o vídeo doméstico.

2. Para la concesión de estas ayudas, que serán propuestas por un órgano colegiado, se 
tomará en consideración:

a) La originalidad y calidad del guión.
b) El empleo de nuevas tecnologías para la creación de la obra audiovisual.
c) El presupuesto del proyecto y su plan de financiación.
d) Su plan de difusión en medios distintos a las salas de exhibición, la televisión, o el 

video doméstico.
e) La capacidad del proyecto para que la obra audiovisual acceda a nuevos públicos.
3. El importe máximo de la ayuda no podrá superar el 50 por 100 del presupuesto del 

proyecto, ni la cantidad que se determine reglamentariamente.

Artículo 35.  Investigación, Desarrollo e Innovación.
1. Se podrán conceder ayudas a las empresas cinematográficas y audiovisuales para la 

realización de actividades de I+D+i dentro del marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, en el ámbito de la producción, la distribución, 
la exhibición y las industrias técnicas, con una consideración especial hacia los proyectos 
dedicados a la modalidad de imagen de animación.

2. Para la obtención de estas ayudas, cuyo importe máximo no podrá ser superior al 50 
por 100 del presupuesto, será necesaria la presentación de un plan de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica por parte de las empresas solicitantes, que 
alcanzará un ámbito temporal de tres años como máximo, especificando los objetivos a 
conseguir, en su caso, dentro de cada una de esas anualidades y su desarrollo posterior en 
las siguientes.

3. Dicho plan será valorado por un órgano colegiado, que verificará su adecuación a las 
directrices establecidas para las actividades susceptibles de ser consideradas como de I+D
+i, y que también tomará en consideración:

a) La repercusión potencial de los resultados que puedan obtenerse desde el punto de 
vista tanto cualitativo como cuantitativo.

b) La viabilidad de su incorporación al marco de actuación del sector al que pertenezca 
la empresa que presente el proyecto.

c) El presupuesto y su adecuación a los fines perseguidos.
4. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá adoptar las 

medidas adicionales de fomento que sean pertinentes para garantizar y facilitar la 
actualización tecnológica en el sector audiovisual.
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Artículo 36.  Fomento de la cinematografía y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas 
al castellano.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19.3, y con el fin de atender al fomento y 
protección del uso de las lenguas cooficiales distintas a la castellana en la cinematografía y 
el audiovisual, promoviendo la pluralidad cultural de España y la igualdad de oportunidades 
de las lenguas propias de cada territorio en materia de expresión y difusión audiovisual, se 
establecerá un fondo de ayudas o créditos específicos que serán transferidos en su 
integridad a los organismos competentes de las Comunidades Autónomas, que los 
gestionarán conforme a sus competencias.

Esta aportación del Estado, basada en el principio de corresponsabilidad, se dotará 
dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio y se destinará al fomento 
de la producción, distribución, exhibición y promoción de la industria cinematográfica y 
audiovisual en las citadas lenguas.

Artículo 37.  Promoción exterior.
El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, en su labor de promoción 

cultural en el exterior, facilitará la presencia del cine español en certámenes de todo el 
mundo y organizará muestras o ciclos que den a conocer más ampliamente el cine español 
en lugares estratégicos, en colaboración y cooperación con las Comunidades Autónomas.

Asimismo, el Instituto podrá colaborar con entidades públicas o privadas que 
promocionen el cine español fuera de nuestras fronteras, buscando una mejor y mayor 
comercialización de las películas españolas en el exterior.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 38.  Competencias.
El régimen de infracciones y sanciones se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. La iniciación del 
procedimiento corresponderá al Director del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales y la instrucción a la Secretaría General del mismo organismo, sin perjuicio de 
las competencias de las Comunidades Autónomas.

En el ámbito de las competencias de la Administración General del Estado, 
corresponderá al Presidente del Instituto la resolución de los procedimientos sancionadores 
por infracciones muy graves, y al Director la resolución de los procedimientos por 
infracciones graves y leves.

Artículo 39.  Infracciones.
Las infracciones a lo preceptuado en las normas de esta Ley se clasifican en 

infracciones muy graves, infracciones graves e infracciones leves.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje superior al 60 por 100, referido 

al número de sesiones de exhibición de películas comunitarias que corresponda proyectar en 
cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.

b) El incumplimiento de las disposiciones de los artículos 9.2, 9.3 y 17 relativas a 
películas y salas «X».

c) Las conductas tipificadas como muy graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

d) La falsedad o manipulación de los datos de rendimiento de las obras cinematográficas 
reflejados en los informes de declaración de exhibición a que se refiere el artículo 16.2.

2. Son infracciones graves:
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a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 60 por 100 y 
superior al 30 por 100, referido al número de sesiones de exhibición de películas 
comunitarias que corresponda proyectar en cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 18.

b) Las conductas tipificadas como graves por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

c) Comercializar o difundir películas cinematográficas u obras audiovisuales sin que 
hayan sido objeto de calificación por grupos de edades, según lo establecido en el artículo 
8.1.

d) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones de utilización de 
billetes reglamentarios y emisión de informes de declaración de exhibición a que se refiere el 
artículo 16.2 cuando impidan el control del rendimiento de las obras cinematográficas 
exhibidas y los retrasos injustificados en la remisión de dichos informes superiores a un mes 
sobre los plazos reglamentariamente establecidos.

3. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de la cuota de pantalla en porcentaje igual o inferior al 30 por 100, 

referido al número de sesiones de exhibición de películas comunitarias que corresponda 
proyectar en cada sala, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 18.

b) Las conductas tipificadas como leves en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

c) Los incumplimientos, por acción u omisión, de lo previsto en el artículo 9.1 relativo a la 
obligación poner en conocimiento del público la calificación de las películas y obras 
audiovisuales, así como los incumplimientos relativos a los requisitos adicionales que se 
exijan reglamentariamente.

d) El incumplimiento de la obligación de comunicación a la que se refiere el artículo 15.1, 
así como la inexactitud o falsedad en los datos facilitados.

e) Los incumplimientos, por acción u omisión, de las obligaciones relativas al control del 
rendimiento de las obras cinematográficas exhibidas cuando no sean falta grave o muy 
grave.

f) Los incumplimientos de lo previsto en el artículo 15.4 relativo a las proyecciones 
cinematográficas de carácter gratuito o con precio simbólico que efectúen las 
Administraciones públicas.

Artículo 40.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán:
a) Las leves, con apercibimiento o multa de hasta 4.000 euros.
b) Las graves, con multa de hasta 40.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de hasta 75.000 euros.
2. Las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones serán sancionadas de acuerdo con lo previsto en la misma.
3. Calificadas las infracciones, las sanciones se graduarán en atención a la mera 

negligencia o intencionalidad del infractor, a la reincidencia en infracciones previamente 
sancionadas, al porcentaje de infracción en el caso de las infracciones previstas en los 
apartados 1.a), 2.a) y 3.a) del artículo 39 y, en su caso, a la recaudación de la sala y número 
de habitantes de la población.

Disposición adicional primera.  Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

El Gobierno, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 
28/2006, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, procederá a 
transformar el actual organismo autónomo Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales en Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, cuyos 
fines principales serán el fomento, promoción, ordenación y apoyo de las actividades 
cinematográficas y audiovisuales, la conservación del patrimonio cinematográfico, la 
proyección exterior de la cinematografía y de las artes audiovisuales y la colaboración y 
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cooperación con las Comunidades Autónomas en materia cinematográfica y audiovisual, sin 
perjuicio de las competencias que éstas tengan atribuidas.

Las funciones y la estructura orgánica de la Agencia serán las que determine el Estatuto 
por el que se rija la misma, con arreglo a las previsiones de la presente Ley y de la normativa 
reguladora de las Agencias Estatales, en el que podrá establecerse la participación, en su 
Consejo Rector, de las Comunidades Autónomas, así como de sectores profesionales 
relacionados con los fines y actividades de la Agencia.

Una vez que se produzca la efectiva constitución de la Agencia Estatal de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, las referencias que se contienen en la presente 
Ley al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales se entenderán realizadas a 
la Agencia Estatal de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

Disposición adicional segunda.  Órganos colegiados.
1. En materia de calificación de obras cinematográficas y audiovisuales y ayudas, el 

Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales contará con la participación de 
órganos colegiados, a los que será de aplicación el régimen jurídico establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en cuya composición se procurará la participación, 
en su caso, de los diferentes sectores profesionales relacionados con la materia de la que 
conozca el órgano colegiado correspondiente. Asimismo, se procurará la paridad entre 
hombres y mujeres, de acuerdo con el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado.

2. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales podrá recabar la opinión 
de los espectadores con objeto de conocer sus planteamientos respecto de la situación y 
desarrollo de la industria audiovisual española.

Disposición adicional tercera.  Del acceso al cine para las personas con discapacidad.
1. Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán la accesibilidad al cine de las personas con discapacidad física o sensorial, 
velando por un uso regular, normalizado y sin discriminaciones de los medios audiovisuales.

2. Las ayudas a la distribución en video e Internet tendrán como requisito de acceso la 
incorporación de sistemas de audiodescripción para personas ciegas y con discapacidad 
visual, así como un sistema de subtitulado especial que permita la comprensión de dichas 
películas por parte de personas sordas y con discapacidad auditiva. En la concesión de 
ayudas a la distribución en salas de exhibición se valorará específicamente la incorporación 
de sistemas que faciliten el acceso a las películas para las personas con discapacidad. El 
Órgano Colegiado para la valoración de ambas ayudas podrá recabar el consejo de un 
experto independiente respecto de las condiciones de accesibilidad que se presenten.

3. El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales colaborará con el 
Consejo Nacional de la Discapacidad en aquellas iniciativas que aborden propuestas de 
acción y de mejora relativas a la situación y progresos de la accesibilidad del cine a las 
personas con discapacidad.

4. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESYA) del Real Patronato 
sobre Discapacidad constituye el centro estatal técnico de referencia en materia de 
accesibilidad audiovisual para personas con discapacidad, en lo referente a la producción, 
distribución y exhibición de obras cinematográficas y audiovisuales.

5. Las empresas titulares de salas de exhibición de obras cinematográficas y 
audiovisuales que dispongan de página o sitio de Internet informarán a través de ese medio 
de las condiciones de accesibilidad tanto de las salas como de las obras audiovisuales que 
exhiban, de modo que los potenciales usuarios con discapacidad puedan conocer esa 
información con la antelación suficiente.

Asimismo, se promoverá que las salas de exhibición dispongan de espacios reservados 
para personas que utilicen silla de ruedas o que tengan algún tipo de discapacidad física que 
les impida acomodarse en las butacas de las salas.
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Disposición adicional cuarta.  Consultas sobre incentivos fiscales.
El plazo de contestación a las consultas formuladas a la Administración tributaria durante 

los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, sobre la aplicación de la 
bonificación por actividades exportadoras y la deducción por producciones cinematográficas 
y audiovisuales reguladas en los artículos 34.1 y 38.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto legislativo 4/2004, de 5 de marzo, 
en el supuesto de que la creación cinematográfica o audiovisual se realice por una 
agrupación de interés económico, se reducirá a la mitad.

Disposición adicional quinta.  Seguimiento.
Durante el último semestre del año 2011, el Ministerio de Economía y Hacienda, asistido 

por el Ministerio de Cultura, presentará al Gobierno un estudio relativo a la eficacia de las 
diferentes ayudas e incentivos a la producción cinematográfica y audiovisual vigentes 
durante los años 2007 a 2011, y, en su caso, adecuará las mismas a las necesidades de la 
economía española, respetando la normativa comunitaria.

Disposición adicional sexta.  Convenios para el fomento de la cinematografía y el 
audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano.

El Ministerio de Cultura, mediante convenio, concretará dentro de las disponibilidades 
presupuestarias anuales, los créditos previstos en el artículo 36 de esta Ley, de forma que la 
dotación que reciba cada Comunidad Autónoma con lengua cooficial sea anualmente 
equivalente a la suma de aportaciones que dicha Comunidad haya destinado en el ejercicio 
anterior para el soporte y fomento de la producción, distribución, exhibición y promoción del 
audiovisual en lengua cooficial distinta al castellano.

La dotación que reciba cada Comunidad Autónoma no será superior al 50 % del total de 
las ayudas que las empresas audiovisuales residentes en dicha Comunidad hayan recibido 
del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales en el ejercicio anterior.

Disposición adicional séptima.  Acceso de los productos cinematográficos y audiovisuales 
al sistema educativo.

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán la accesibilidad de los productos cinematográficos y audiovisuales al sistema 
educativo a través de programas de formación, de manera que sus contenidos puedan 
también quedar integrados en aquél.

Disposición adicional octava.  Condiciones de trabajo y calidad del empleo.
Con el objetivo de mejorar la calidad en el empleo de los trabajadores del sector del cine 

y, con ello, mejorar sus condiciones de trabajo, mediante convenio colectivo sectorial de 
ámbito estatal podrán establecerse sistemas o procedimientos de representación de los 
trabajadores a través de representantes sindicales o de carácter bipartito entre 
organizaciones empresariales y sindicales, dirigidos a promover el cumplimiento de la 
normativa laboral y social en el sector del cine.

Disposición adicional novena.  Estudio sobre implantación sindical.
El Gobierno, en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta Ley, elaborará 

un estudio sobre la implantación de las organizaciones sindicales en el sector del cine y el 
audiovisual.

A la vista de los resultados del anterior estudio, podrán promoverse, en su caso, las 
iniciativas legales, o de otra índole, dirigidas a mejorar la calidad en el empleo de los 
trabajadores de los referidos sectores y, con ello, mejorar sus condiciones de trabajo, a 
través de los mecanismos de implicación de los trabajadores que se consideren pertinentes.
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Disposición adicional décima.  Promoción del estreno y la exhibición del cine europeo.
La Administración General del Estado podrá establecer convenios con RTVE u otros 

operadores de televisión con el objetivo de desarrollar programas específicos que 
promocionen el estreno y la exhibición del cine europeo y, especialmente, el realizado en 
alguna de las lenguas oficiales españolas.

Disposición adicional undécima.  Promoción de convenios con la industria española de la 
animación.

Con el fin de fomentar la industria española de la animación, el Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales promoverá la suscripción, actualización y 
renovación de convenios entre RTVE y dicho sector que favorezcan la realización de 
productos de animación: largometrajes, cortometrajes y series.

Disposición adicional duodécima.  Exhibición cinematográfica y acceso a la diversidad de 
la producción.

El Gobierno reconocerá la contribución del sector de la exhibición al acceso de los 
ciudadanos a la diversidad de la producción cinematográfica a través del cumplimiento de la 
cuota de pantalla para películas originadas en los Estados miembros de la Unión Europea, 
mediante el desarrollo reglamentario de las ayudas previstas en el artículo 29 de esta Ley, 
con una especial incidencia sobre aquellas destinadas a la modernización tecnológica de las 
salas y el apoyo a las radicadas en pequeños núcleos urbanos o rurales, así como a la 
adaptación de las salas a las condiciones de accesibilidad para las personas con 
discapacidad.

Disposición transitoria única.  Vigencia temporal de determinadas normas.
En tanto no se produzca el correspondiente desarrollo reglamentario y en todo aquello 

que no se oponga a las previsiones de esta Ley, mantendrán su vigencia las siguientes 
normas:

a) Los capítulos III y IV del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la 
Cinematografía, y se actualizan y refunden normas relativas a la realización de películas en 
coproducción, salas de exhibición cinematográfica y calificación de películas 
cinematográficas, salvo en lo relativo a la calificación de películas «X».

b) Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan medidas de fomento y 
producción de la cinematografía y la realización de películas en coproducción.

c) Real Decreto 1652/2004, de 9 julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula la 
inversión obligatoria para la financiación anticipada de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y películas para televisión, europeos y españoles.

d) Orden de 7 de julio de 1997 por la que se dictan normas de aplicación del Real 
Decreto 81/1997, de 24 de enero, en las materias de cuota de pantalla y distribución de 
películas, salas de exhibición, registro de empresas y calificación de obras cinematográficas 
y audiovisuales, en aquellos aspectos no derogados expresamente por esta Ley.

e) Orden CUL/3928/2006, de 14 de diciembre, por la que se dictan normas de aplicación 
del Real Decreto 526/2002, de 14 de junio, por el que se regulan las medidas de fomento y 
promoción de la cinematografía y la realización de películas en coproducción, y se 
establecen las bases reguladoras de dichas medidas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley y 

en concreto las siguientes:
a) La Ley 15/2001, de 9 julio, de fomento y promoción de la cinematografía y el sector 

audiovisual, con la salvedad de su disposición adicional segunda.
b) Los artículos 4 y 8 de la Ley 3/1980, de 10 de enero, de regulación de cuotas de 

pantalla y distribución cinematográfica.
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c) Los artículos 1, 2 y 6 de la Ley 1/1982, de 24 de febrero, por la que se regulan las 
salas especiales de exhibición cinematográfica, la Filmoteca Española y las tarifas de las 
tasas por licencias de doblaje.

d) El Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
17/1994, de 8 de junio, de Protección y Fomento de la Cinematografía, y se actualizan y 
refunden normas relativas a la realización de películas en coproducción, salas de exhibición 
cinematográfica y calificación de películas cinematográficas, salvo sus capítulos III y IV.

e) El Capítulo I, el apartado décimo del Capítulo III y las disposiciones finales cuarta, 
quinta, sexta y séptima de la Orden de 7 de julio de 1997 por la que se dictan normas de 
aplicación del Real Decreto 81/1997, de 24 de enero, en las materias de cuotas de pantalla y 
distribución de películas, salas de exhibición, registro de empresas y calificación de obras 
cinematográficas y audiovisuales.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a 
plazos de bienes muebles.

Se añade una disposición adicional cuarta en la Ley 28/1998, de 13 de julio, de venta a 
plazos de bienes muebles, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Sección de obras y grabaciones audiovisuales.
Se crea una sección adicional en el Registro de Bienes Muebles destinada a la 

inscripción, con eficacia frente a terceros, de las obras y grabaciones audiovisuales, 
sus derechos de explotación y, en su caso, de las anotaciones de demanda, 
embargos, cargas, limitaciones de disponer, hipotecas, y otros derechos reales 
impuestos sobre las mismas, en la forma que se determine reglamentariamente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, y 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a los apartados 3 y 4 de la disposición derogatoria segunda de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, que quedarán redactados de la siguiente manera:

«3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2012 queda derogado el artículo 35 y el apartado 2 del artículo 38 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del 
artículo 38 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 y se añade un apartado 5 a la disposición 
adicional décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

«4. Las deducciones reguladas en los apartados 1 y 3 del artículo 38 de esta Ley 
se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.
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5. El porcentaje de deducción establecido en el apartado 2 del artículo 38 de esta 
Ley será del 18 por ciento. Dicho porcentaje será del 5 por ciento para el coproductor 
financiero.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 de la disposición transitoria vigésima 
primera del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedarán redactados de la siguiente 
manera:

«2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 y en el apartado 2 del artículo 
38 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo 
que se inicie a partir de 1 de enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los 
requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para 
consolidar las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de 
aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
La Ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.2 de la Constitución, que 

dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades 
Autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial, 
con la excepción de los siguientes artículos:

1. Los artículos 8 y 9 se dictan al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 
reserva al Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de 
todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

2. Los artículos 7; 10 a 18; 22 y 23; 24 a 27; 28; 31, 32, 33, 34 y 38 a 40, así como la 
disposición adicional undécima se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la competencia sobre bases y coordinación de la planificación general 
de la actividad económica.

3. El artículo 35 se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª relativo al 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

4. La disposición adicional séptima se dicta al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución relativo a las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma.

5. Las disposiciones adicionales octava y novena se dictan al amparo del artículo 
149.1.7.ª de la Constitución, que reserva al Estado la legislación laboral, sin perjuicio de su 
ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas.

6. La disposición final primera se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª de la Constitución, 
que reserva al Estado la legislación mercantil.

7. El artículo 21 y las disposiciones adicional cuarta y final segunda se dictan al amparo 
del artículo 149.1.14.ª que reserva al Estado la competencia sobre la Hacienda General y 
Deuda del Estado.

Disposición final cuarta.  Desarrollo y habilitación normativa.
1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la 

aplicación y desarrollo de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.
2. Cuando razones técnicas o de oportunidad así lo aconsejen, el Gobierno, oídas las 

Comunidades Autónomas, podrá modificar los porcentajes establecidos en el artículo 18 
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para el cumplimiento de la cuota de pantalla y en el artículo 24 para la minoración de 
importes de las ayudas a la producción.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado» salvo lo dispuesto en el artículo 36, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2009.
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§ 15

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 163, de 8 de julio de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-11311

Téngase en cuenta las especialidades de la entrada en vigor de esta Ley recogidas en su disposición final 
novena.

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Los servicios de comunicación audiovisual han experimentado una evolución rápida y 

significativa a lo largo de los últimos años. Los avances técnicos han hecho posible la 
convergencia entre servicios televisivos y otros servicios de comunicación audiovisual. En 
paralelo han aparecido nuevos hábitos de consumo que permiten ver programas y 
contenidos audiovisuales en cualquier momento, en cualquier lugar y a través de múltiples 
dispositivos conectados a redes digitales. Todo ello ha redundado en la diversificación de los 
formatos audiovisuales y en una audiencia fragmentada y globalizada por la que compiten, 
no solo prestadores del servicio de comunicación audiovisual tradicionales a nivel nacional, 
sino prestadores globales cuyos servicios también llegan a la audiencia española.

La relevancia de los contenidos audiovisuales en la sociedad actual apenas necesita ser 
subrayada. La cultura, el ocio, la información, la publicidad y la formación, entre otras, son 
actividades estrechamente relacionadas con el sector audiovisual y que pueden ser 
directamente prestadas como servicios a título lucrativo, independientemente de la 
tecnología utilizada, o favorecidas a través de la puesta a disposición de contenidos 
audiovisuales de manera gratuita tanto en aplicaciones desarrolladas al efecto como en 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. En consecuencia, para referirse al 
contenido audiovisual se hace necesario actualizar la definición de «programa», sin 
diferenciar en función de la duración, género, formato o forma en que este se ofrece a la 
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audiencia, y utilizar la expresión «contenidos audiovisuales», que en función del tipo de 
servicio a través del que se ofrece permite hacer referencia a «programas» y 
«comunicaciones comerciales» en el caso de los servicios de comunicación audiovisual y a 
«programas», «vídeos generados por usuarios» y «comunicaciones comerciales», en el caso 
de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.

La regulación, por tanto, debe partir del hecho de que, si bien los servicios de 
comunicación audiovisual tradicionales siguen representando un porcentaje importante del 
tiempo de visionado diario medio, los nuevos tipos de contenidos audiovisuales, como los 
vídeos cortos o el contenido generado por los usuarios, han adquirido mayor importancia y 
los prestadores (incluidos los de los servicios a petición y los de intercambio de vídeos a 
través de plataforma) están ya bien asentados. Todos estos servicios tienen un impacto 
considerable sobre los usuarios y compiten por la misma audiencia e ingresos con 
independencia del país en el que estén establecidos o la tecnología que utilicen. 
Adicionalmente todos estos servicios son una herramienta para transmitir valores, 
significados e identidades, así como para contribuir a preservar la diversidad cultural y 
lingüística en una sociedad, transmitir una imagen igualitaria, no discriminatoria, no sexista y 
no estereotipada de mujeres y hombres y, en último término, educar y formar a sus 
miembros. Los servicios de comunicación audiovisual y de intercambio de vídeos a través de 
plataforma tienen una tercera virtualidad que la regulación no puede desconocer, a saber, el 
papel que desempeñan en una sociedad democrática en tanto que instrumentos idóneos 
para el ejercicio de la libertad de expresión e información, derechos fundamentales 
consagrados en el artículo 20 de la Constitución Española, así como para garantizar la 
diversidad y el pluralismo de opinión. Todo ello justifica la necesidad de adoptar un marco 
jurídico actualizado, que refleje la evolución del mercado y que permita lograr un equilibrio 
entre el acceso a los contenidos, la protección del usuario y la competencia entre los 
prestadores presentes en dicho mercado.

II
En virtud del artículo 167 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la Unión 

Europea favorece la cooperación entre los Estados miembros y, en la medida en que es 
necesario, apoya y completa la acción de estos en el ámbito de la creación artística y 
literaria, incluido el sector audiovisual. La función de la Unión Europea en el ámbito 
audiovisual consiste en crear un mercado único europeo de servicios de comunicación 
audiovisual y preservar en todas sus políticas la diversidad cultural de la Unión Europea.

El origen de la regulación europea en materia audiovisual se encuentra en la Directiva 
89/552/CEE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de octubre de 1989, sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva, 
denominada coloquialmente «Directiva de Televisión sin Fronteras», que estableció unas 
normas mínimas comunes para las emisiones de radiodifusión (comunicación comercial 
audiovisual, protección de menores, promoción de obra europea), sentando así las bases de 
una incipiente política audiovisual europea. En su primera revisión, de 1997, se estableció el 
principio del «país de origen», que implica que las entidades de radiodifusión están 
sometidas a la soberanía del Estado miembro en el que tienen su sede. En la revisión de 
2007, Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2007, se incluyeron nuevos servicios, como los «servicios de comunicación audiovisual a 
petición» disponibles a través de internet. Por último, la Directiva se codificó en 2010 y pasó 
a denominarse «Directiva de servicios de comunicación audiovisual» (Directiva 2010/13/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual).

Posteriormente, la Comisión Europea publicó en 2013 el Libro Verde titulado 
«Preparación para la plena convergencia del mundo audiovisual: Crecimiento, creación y 
valores», en el que constataba que los servicios de comunicación audiovisual estaban 
convergiendo y que el modo de ofertar y consumir estos servicios estaba cambiando 
rápidamente en función de los avances tecnológicos.
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Con el fin de actualizar el marco normativo y seguir el ritmo de los cambios más 
recientes, bajo el paraguas de la «Estrategia para el Mercado Único Digital de Europa» 
aprobada el 6 de mayo de 2015, la Comisión Europea publicó el 25 de mayo de 2016 una 
propuesta legislativa para modificar la citada Directiva 2010/13/UE. Las negociaciones 
interinstitucionales tripartitas sobre la nueva redacción concluyeron el 6 de junio de 2018. El 
Pleno del Parlamento Europeo dio su apoyo a las nuevas normas el 2 de octubre de 2018 y, 
finalmente, el 6 de noviembre de 2018, el Consejo de Ministros Europeo votó la adopción de 
la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de noviembre de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la coordinación de determinadas 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida cuenta de la evolución de las 
realidades del mercado. La Directiva 2018/1808, que esta ley incorpora al ordenamiento 
jurídico español, fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea el 28 de noviembre 
de 2018. Las principales innovaciones que la norma de la Unión Europea introduce en el 
ordenamiento jurídico son las siguientes: a) la modificación del límite cuantitativo respecto de 
la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales, que pasa de ser el veinte por 
ciento por hora a ser el veinte por ciento del tiempo entre las 6:00 y las 18:00 y el veinte por 
ciento del tiempo entre las 18:00 y las 24:00; b) la protección de los menores frente a los 
contenidos perjudiciales, aplicándose la misma regulación tanto a los servicios de 
radiodifusión tradicionales como a los servicios a petición; c) la extensión de las 
disposiciones aplicables a las obras europeas a los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual a petición, que deben velar por que las obras europeas representen, como 
mínimo, el treinta por ciento de sus catálogos y conferirles la prominencia que merecen, y d) 
la inclusión de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma en el ámbito de 
la Directiva de servicios de comunicación audiovisual, con el fin de garantizar la protección 
de los menores frente a los contenidos perjudiciales también en ese entorno, así como 
proteger a los espectadores en general de contenidos que inciten a la violencia o al odio o 
bien que constituyan una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.

III
En el ámbito nacional, la Directiva de Televisión sin Fronteras fue objeto de transposición 

mediante la aprobación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, que se sumó a las entonces 
vigentes Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y la Televisión, Ley 46/1983, 
de 26 de diciembre, reguladora del Tercer Canal de Televisión, Ley 10/1988, de 3 de mayo, 
de Televisión Privada y Ley 35/1992, de 22 de diciembre, de la Televisión por Satélite. La Ley 
25/1994, de 12 de julio, reguló, entre otros aspectos, el principio de la libre recepción en el 
territorio español de las emisiones de televisión procedentes de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, la promoción y distribución de obras europeas, la publicidad considerada 
ilícita en televisión (cigarrillos y demás productos del tabaco) y las restricciones de la 
publicidad de bebidas alcohólicas dirigida a menores y de los mensajes a evitar en la misma, 
así como la obligación de identificar la publicidad como tal y los porcentajes máximos de 
tiempo de difusión dedicados a publicidad.

Este conjunto de normas dispersas reguladoras del sector audiovisual fue derogado por 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual que se propuso, 
entre otros objetivos, compendiar la normativa vigente aún válida. Por un lado, dicha norma 
traspuso la ya mencionada Directiva 2007/65/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2007. Respecto al régimen de prestación del servicio de comunicación 
audiovisual, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, liberalizó con carácter general la prestación del 
servicio, sometiéndolo exclusivamente al requisito de realizar una comunicación previa, 
cuando éste se preste mediante cualquier tecnología que no utilice ondas hertzianas 
terrestres. Por otro lado, procedió a actualizar y flexibilizar el régimen jurídico aplicable a los 
servicios de comunicación audiovisual que sí utilizan dichas ondas hertzianas terrestres y, en 
consecuencia, es en algunos aspectos más intenso que el aplicable a otros servicios de 
comunicación audiovisual. La Ley 7/2010, de 31 de marzo, nació con la vocación declarada 
en su exposición de motivos de ser «una ley que codifique, liberalice y modernice la vieja y 
dispersa normativa española actual, otorgue seguridad y estabilidad al sector público y 
privado, a corto y medio plazo, mediante un marco jurídico básico suficientemente flexible 
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para adaptarse al dinamismo que por definición tiene este sector ante la vertiginosa y 
continua evolución tecnológica».

Pasados diez años desde entonces, y ante los cambios vividos en el sector audiovisual, 
la presente ley comparte esa vocación de adecuar y modernizar el marco jurídico básico, con 
la mayor seguridad jurídica, garantías y flexibilidad posibles, del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, pero también con 
la voluntad de permanencia en un entorno verdaderamente muy dinámico. El objetivo de la 
regulación es múltiple como lo es la naturaleza de los servicios a los que se refiere. Por un 
lado, se actualiza el marco jurídico general y básico para favorecer el desarrollo ordenado 
del mercado audiovisual permitiendo que la normativa permanezca vigente ante su rápido 
desarrollo que, además, se prevé mayor en los próximos años. En segundo lugar, se busca 
establecer las mismas reglas del juego para los diferentes actores que compiten en el sector 
por una misma audiencia; estas obligaciones dependerán de la capacidad de control editorial 
y de elección de los contenidos por parte de los prestadores, no de la tecnología que utilicen. 
Por otro lado, se trata de mantener y reforzar las medidas de protección y fomento de la 
producción de las obras audiovisuales europeas teniendo incluso en cuenta que existen 
servicios que, si bien están establecidos fuera del territorio español, tienen una presencia 
indiscutible en nuestro mercado nacional. En tercer lugar, se arbitran mecanismos para 
garantizar los derechos de los usuarios, como la protección de los menores y del público en 
general respecto de determinados contenidos, o el derecho a conocer quién es el 
responsable del contenido audiovisual. Por último, se garantiza el principio de igualdad 
efectiva de mujeres y hombres en el sector audiovisual, de conformidad con los artículos 9.2 
y 14 de la Constitución Española y con la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Otras normas que mantienen su vigencia y constituyen norma especial respecto de esta 
ley contribuyen a definir el régimen jurídico de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. Así pueden 
mencionarse la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal y 
la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española. Finalmente, debe tenerse en cuenta que la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, constituye también una norma que resulta aplicable en lo no previsto 
por esta ley en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.

Especial mención requiere la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y el Real Decreto 657/2013, de 30 de agosto, 
por el que se aprueba el Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en tanto que dicho organismo ejerce como autoridad audiovisual estatal 
competente para la supervisión y control del mercado audiovisual y, en particular, de muchas 
de las obligaciones contenidas en esta ley.

Esta ley se dicta al amparo del título competencial contenido en el artículo 149.1. 27.ª de 
la Constitución Española, estableciendo el mínimo común denominador en materia 
audiovisual, e incorpora algunas normas relativas a otros ámbitos de competencia de la 
Administración General del Estado. De acuerdo con la jurisprudencia constitucional 
(fundamentalmente SSTC 78/2017; 86/2017 y 48/2018), establece las normas básicas de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual, siendo competencia de las 
Comunidades Autónomas su desarrollo y concreción para su ámbito propio. En este sentido, 
esta ley convive necesariamente con las correspondientes normas autonómicas dictadas al 
amparo de la previsión constitucional y estatutaria correspondiente en materia de medios de 
comunicación social, con las de fomento de la cinematografía y cultura audiovisual (dictadas 
al amparo de las competencias autonómicas en materia cultural), así como con las 
respectivas leyes autonómicas que regulan la prestación del servicio público autonómico.

IV
En cuanto a la estructura, esta ley consta de un título preliminar y diez títulos.
El título preliminar establece las disposiciones generales. El objeto de la norma es 

regular la prestación del servicio de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma. La mayoría de las definiciones y el ámbito de aplicación 
vienen definidos por la norma europea que se transpone.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 76 –



El título I establece los principios generales de la comunicación audiovisual, que deberá 
respetar la dignidad humana y los valores constitucionales, así como transmitir una imagen 
igualitaria y no discriminatoria de mujeres y hombres. Asimismo, la comunicación audiovisual 
debe ser respetuosa con el valor superior constitucional del pluralismo. Igualmente, debe 
promoverse una comunicación audiovisual inclusiva tanto en la forma de presentar a las 
personas con discapacidad como en el acceso que esas personas tienen a la comunicación 
audiovisual. Otros principios generales de la Ley son el respeto a la diversidad cultural y 
lingüística y la alfabetización mediática. También se incluye un principio de conciliación de la 
vida personal y familiar y la relevancia de los servicios de comunicación audiovisual al 
respecto. Los principios generales de la comunicación audiovisual recogidos en este título I 
orientarán la actuación de los poderes públicos y de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma en los términos que se establecen en las disposiciones de esta ley.

Finalmente, en este título se incluye una mención específica a la autorregulación y la 
corregulación. En efecto, no pasa desapercibido el papel que puede desempeñar la 
autorregulación y corregulación efectiva como complemento de los mecanismos legislativos, 
judiciales y administrativos vigentes y su valiosa contribución con vistas a la consecución de 
los objetivos de esta ley y, en particular, a la protección de los usuarios. Asimismo, en un 
sector tan dinámico como el audiovisual, los mecanismos de la autorregulación y la 
corregulación coadyuvan a la consecución de objetivos legales en la medida en que 
permiten que los propios obligados esto es, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
puedan avanzar en sus compromisos para proteger al usuario a medida que vaya resultando 
necesario más allá de lo previsto inicialmente por la normativa.

El título II, relativo a la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
recoge las normas básicas que deben orientar la regulación estatal y autonómica del servicio 
de comunicación audiovisual.

El capítulo I establece el régimen jurídico básico para la prestación de un servicio de 
comunicación audiovisual, diferenciando el que solo precisa de comunicación previa por 
estar su segmento liberalizado, del que, por utilizar espacio radioeléctrico público mediante 
ondas hertzianas terrestres y tener capacidad limitada, está sometido a un régimen de 
intervención administrativa más intenso y necesita de licencia previa otorgada en concurso 
público celebrado en las condiciones que fija esta misma Ley.

El capítulo II, régimen jurídico de la comunicación previa, desarrolla el sistema de la 
comunicación previa para adquirir la condición de prestador, en cuanto a los requisitos para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo, que no requiere de ondas 
hertzianas terrestres.

El capítulo III desarrolla la normativa relativa a la licencia para prestar el servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuando se realiza mediante ondas hertzianas terrestres. 
Por un lado, se regulan las condiciones para poder ser titular de una licencia. Por otro lado, 
se regula el período de duración de la licencia, se tasan las condiciones para que se 
produzca una renovación automática de la licencia y, en último término, se regulan las 
condiciones en que puede arrendarse, transmitirse o cederse la licencia para prestar el 
servicio. Finalmente, se establecen previsiones para garantizar el pluralismo y la libre 
competencia en el mercado televisivo mediante ondas hertzianas terrestres dada la 
importancia que tienen estos medios en la formación de la opinión pública.

El capítulo IV regula el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de 
prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, así como 
establece previsiones para garantizar la trasparencia en el sector audiovisual. Dadas las 
características específicas de ambos servicios y, en especial, su incidencia en las opiniones 
de las personas, es esencial que los usuarios de dichos servicios sepan con exactitud quién 
es el responsable último de su contenido. Por ello, en este capítulo se prevén, de 
conformidad con la norma europea, los registros del servicio de comunicación audiovisual 
según su ámbito territorial, con el fin de que ofrezcan información relativa a la estructura de 
propiedad de los prestadores, entre otros aspectos. Con el mismo fin de contribuir a la mayor 
transparencia del sector audiovisual y permitir al usuario conocer de forma fácil y directa 
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quién es el responsable y de qué forma es responsable de los contenidos emitidos, se 
regulan otras obligaciones de información para prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

El capítulo V regula la libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación 
audiovisual para prestadores establecidos en Estados miembros de la Unión Europea, los 
límites y el procedimiento establecido en la normativa europea para restringir dicha libertad 
en supuestos tasados.

El capítulo VI parte de la relevancia del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
comunitario sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres en el ámbito local, lo 
garantiza y encomienda la concesión de los correspondientes títulos habilitantes a la 
autoridad audiovisual competente en el ámbito autonómico, de conformidad con la 
planificación del uso del espectro radioeléctrico hecha por el Estado.

El Título III establece las normas básicas aplicables a todos los prestadores del servicio 
público de comunicación audiovisual. Así, el capítulo I define el objeto del servicio público de 
comunicación audiovisual basado en su adaptación al ecosistema digital actual, se ordenan 
y completan las misiones que debe cumplir dicho servicio y se profundiza en los valores y 
principios de funcionamiento del mismo. El capítulo II, dedicado a la gobernanza de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, ahonda en la regulación de los 
mandatos-marco como instrumentos legales en los que se recoge la encomienda del servicio 
público de comunicación audiovisual, y de los contratos-programa como planes estratégicos 
de concreción de los mandatos-marco. Además, se atribuye a los órganos de administración 
y direcciones ejecutivas el control administrativo y de gestión, bajo criterios de 
responsabilidad corporativa, mientras que los órganos de asesoramiento en la dirección 
editorial tienen la función de informar la dirección editorial de los prestadores. En el capítulo 
III, relativo al control de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual, se 
enumeran los diferentes tipos de mecanismos de control a los que están sometidos los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual público, a saber, el control externo de 
las asambleas legislativas, autoridades audiovisuales, y Tribunal de Cuentas u órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas, dentro de su correspondiente ámbito 
competencial. Se incluye también la obligación de realizar un procedimiento de evaluación 
para la introducción de nuevos servicios por parte del prestador denominado análisis de 
valor público. El capítulo IV establece previsiones sobre la financiación de los servicios 
públicos de comunicación audiovisual. Por último, los capítulos V y VI se refieren, 
respectivamente, al servicio público de comunicación audiovisual estatal y a los autonómicos 
y locales. Así, el capítulo V encomienda expresamente la gestión directa del servicio público 
de comunicación audiovisual estatal a la Corporación de RTVE, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 17/2006, y se regula específicamente para el ámbito estatal el 
procedimiento de aprobación de los mandato-marco y los contratos-programa de la citada 
Corporación. Por su parte, el Capítulo VI establece previsiones básicas respecto de los 
servicios públicos de comunicación audiovisual autonómico y local.

El título IV se dedica a la regulación de los servicios de comunicación audiovisual 
radiofónicos y sonoros a petición. Estos servicios no están incluidos en el ámbito de la 
Directiva de servicios de comunicación audiovisual. Fue una decisión del legislador estatal 
incluirlos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, y esta decisión se considera en la actualidad 
acertada, pues permite que todos los servicios de comunicación audiovisual se encuentren 
regulados en la misma norma. Con el fin de que resulte más clara e identificable la normativa 
aplicable a estos servicios, con particularidades notables frente a los televisivos, se ha 
optado por deslindarla y regularla en un título propio, si bien el régimen es en algunos puntos 
idéntico al previsto para los servicios de comunicación audiovisual televisivos. Así, partiendo 
de los diferentes tipos de servicios, radiofónicos (frecuencia modulada, ondas medias y radio 
digital terrestre) y sonoros a petición, este Título regula la obligación de realizar 
comunicación previa cuando no se utilice espectro radioeléctrico y la de contar con licencia 
previamente otorgada en un concurso por la autoridad audiovisual competente, cuando la 
prestación del servicio se realice mediante ondas hertzianas terrestres. Asimismo, se 
incluyen otras previsiones específicas de estos servicios y las obligaciones que pueden tener 
en materia de protección de menores, accesibilidad, y de comunicaciones comerciales.
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Mediante el título V se transpone a nuestro marco regulatorio una de las principales 
novedades de la nueva Directiva, las obligaciones de los servicios de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y, en su caso, de los servicios de medios o redes sociales cuya 
funcionalidad esencial permita el intercambio de vídeos. Así, el impacto que tienen estos 
servicios al ofrecer a los usuarios la posibilidad de educar, entretener o conformar opiniones 
de otros usuarios e influir en ellas, determina que se incluyan en el ámbito de aplicación de 
esta ley cuando su oferta de programas y vídeos generados por los usuarios constituya una 
funcionalidad esencial del servicio. En particular, los prestadores de este tipo de servicios 
deberán adoptar las medidas adecuadas para proteger a los menores y al público en 
general, de contenidos perjudiciales o que inciten al odio o la violencia o contengan una 
provocación a la comisión de un delito de terrorismo. Por otra parte, dado que son servicios 
que compiten por la audiencia con los servicios de comunicación audiovisual, se establece 
una regulación mínima en cuanto a las comunicaciones comerciales que ellos mismos 
gestionan, así como la obligación de permitir que las comunicaciones comerciales de 
terceros sean identificadas convenientemente. Por último, es particularmente relevante tener 
en cuenta que, a pesar de que el objetivo de esta ley no es regular los servicios de medios o 
redes sociales como tales, estos servicios de medios o redes sociales estarán sometidos al 
cumplimiento de lo previsto en este título en la medida en que se puedan subsumir en la 
definición de «servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma»; es decir, cuando la 
oferta de programas y vídeos generados por usuarios puede considerarse una funcionalidad 
esencial de los servicios de medios o redes sociales siempre que dicho contenido 
audiovisual no sea meramente accesorio o constituya una parte mínima de las actividades 
de dicho servicio. Asimismo, se incluye en este Título una previsión para los usuarios de 
especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
Estos servicios que, en muchos ámbitos, son agrupados bajo el concepto de «vloggers», 
«influencers» o «prescriptores de opinión», gozan de relevancia en el mercado audiovisual 
desde el punto de vista de la inversión publicitaria y del consumo, especialmente, entre el 
público más joven. La irrupción y consolidación de estos nuevos agentes requiere de un 
marco jurídico que refleje el progreso del mercado y que permita lograr un equilibrio entre el 
acceso a estos servicios, la protección del consumidor y la competencia. La propia Directiva 
de Servicios de Comunicación Audiovisual señala que: «(...) los canales o cualquier otro 
servicio audiovisual que estén bajo la responsabilidad editorial de un prestador pueden 
constituir servicios de comunicación audiovisual en sí mismos, aunque se ofrezcan a través 
de una plataforma de intercambio de vídeos». El desarrollo aún incipiente de estos servicios 
aconseja el establecimiento de una serie de obligaciones básicas relativas a los principios 
generales de la comunicación audiovisual, a la protección del menor, a la protección del 
consumidor y a su inscripción en el Registro.

El título VI reúne las obligaciones de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, tanto lineales como a petición. El capítulo I se dedica a la protección de los 
menores, estableciendo obligaciones para la adecuada protección de los menores tanto en 
la forma en la que aparecen representados en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, como en el uso que hacen de los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, en consonancia con la regulación contenida en el capítulo VIII del título III, 
relativo a las nuevas tecnologías, de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección 
integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. Se incluye una referencia a los 
servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma con el fin de prever que dichos 
servicios en España puedan sumarse a los acuerdos de corregulación que se adopten para 
garantizar una única descripción, señalización y recomendación por edades de los 
contenidos audiovisuales. El capítulo II, relativo a la accesibilidad de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos, regula las obligaciones de garantizar que se mejore de 
forma continua y progresiva la accesibilidad de los servicios para las personas con 
discapacidad. Como novedades destacan la introducción de requerimientos de calidad de las 
herramientas de accesibilidad y la consideración del Centro Español del Subtitulado y la 
Audiodescripción y del Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de Signos 
Española como centros estatales técnicos de referencia en materia de accesibilidad 
audiovisual para personas con discapacidad. El capítulo III establece un nuevo sistema de 
promoción de obra audiovisual europea, base de la diversidad cultural y lingüística que se 
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fomenta en el ámbito audiovisual. La principal novedad consiste en considerar obligados a 
cumplir con la obligación de financiación anticipada de producción de obra audiovisual a 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual televisivos establecidos en otros 
países de la Unión Europea que dirigen su servicio a territorio español. Asimismo, se 
simplifica la forma de cumplir con la obligación con el fin de que resulte menos gravoso su 
cumplimiento. Por último, en línea con las directrices de la Unión Europea, el modelo 
contempla exenciones en función de la facturación anual de los prestadores, ya que la 
obligación de promoción no puede suponer un freno a la entrada de nuevos agentes en el 
mercado ni socavar el desarrollo del sector, y en función de la baja audiencia y en razón de 
la naturaleza o temática del servicio. El capítulo IV, que se compone de cuatro secciones, 
regula la difusión de comunicaciones comerciales a través del servicio de comunicación 
audiovisual. Se actualizan las disposiciones respecto de la posibilidad de emisión de 
comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con las modificaciones introducidas 
por la Directiva 2018/1808, de 14 de noviembre. La sección 1.ª regula el derecho de los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual a difundir comunicaciones comerciales 
audiovisuales. La sección 2.ª regula los diferentes tipos de comunicaciones comerciales 
audiovisuales que se pueden emitir o difundir a través de los servicios de comunicación 
audiovisual. La sección 3.ª establece, conforme a las nuevas directrices europeas, límites 
cuantitativos respecto de la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales emitidas 
a través del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal. La sección 4.ª regula la 
normativa específica respecto de las comunicaciones comerciales que se pueden difundir a 
través del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.

El título VII regula la contratación de derechos en exclusiva de la emisión de contenidos 
audiovisuales y, en concreto, de eventos deportivos tan relevantes para los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos de acceso condicional. Asimismo, se busca un 
equilibrio entre el derecho a la adquisición en exclusiva y el derecho a la libertad de 
información de los usuarios.

El título VIII, relativo a Política Audiovisual, establece previsiones respecto de la 
planificación de la política audiovisual a nivel estatal y no tiene, por tanto, carácter de 
normativa básica.

El título IX se dedica a las autoridades audiovisuales competentes estatales respecto de 
servicios de comunicación audiovisual televisivos estatales, servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas medias y digital terrestre, servicios de 
comunicación audiovisual sonoros a petición y servicios de intercambio de vídeos a través 
de plataforma. En dicho título se establece el reparto competencial entre el departamento 
ministerial competente en materia audiovisual y el organismo regulador correspondiente.

Por último, el título X recoge el régimen sancionador. En este ámbito, la Ley supone un 
importante avance en seguridad jurídica por cuanto se busca una definición precisa de los 
tipos de infracción, se gradúan dichos tipos en función de la gravedad y se establece con 
claridad la cuantía máxima de las sanciones correspondientes a cada tipo infractor, fijadas 
en términos de un porcentaje del volumen de ingresos del responsable. Con esta gradación 
se realiza un ajuste al tamaño de los prestadores presentes en el mercado audiovisual. 
Asimismo, se especifican los criterios que determinarán la multa en cada caso, en línea con 
las tendencias actuales en el ámbito europeo. En cuanto al ejercicio de la potestad 
sancionadora, se recoge la jurisprudencia constitucional (STC 78/2017, FJ 6.º) disponiendo 
claramente que la competencia para otorgar el título habilitante es la que determina la 
titularidad de las potestades de naturaleza ejecutiva referidas a la inspección, vigilancia y 
control, a la adopción de medidas provisionales y a la instrucción de expedientes 
sancionadores. Finalmente, se establecen especialidades en el procedimiento sancionador 
adaptadas a las particularidades de este sector.

La ley se completa con cinco disposiciones adicionales, siete disposiciones transitorias, 
una derogatoria y nueve disposiciones finales.

La disposición adicional primera establece el mandato de aprobar un catálogo de 
acontecimientos de interés general en el plazo de un año. La disposición adicional segunda 
prevé la creación del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual de cara al intercambio de experiencias y mejores prácticas sobre 
la aplicación del marco regulador de los servicios de comunicación audiovisual. La 
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disposición adicional tercera promueve medidas para incrementar la producción audiovisual 
realizada por mujeres. La disposición adicional cuarta está dedicada a la protección de datos 
de carácter personal y a las reglas reguladoras de los tratamientos de datos personales 
contenidos en la Ley. Por último, la disposición adicional quinta recoge una serie de 
actuaciones para promover la diversidad lingüística en los servicios de comunicación 
audiovisual.

En las disposiciones transitorias se abordan las cuestiones relativas a la transición entre 
el modelo normativo vigente y el nuevo modelo propuesto a través de la presente ley, y en 
concreto, se proponen: un catálogo de acontecimientos de interés general en tanto no se 
desarrolle uno, un régimen para la prestación de los servicios comunitarios sin ánimo de 
lucro, un sistema de calificación de los contenidos y un régimen transitorio para el 
cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad, de promoción de obra europea, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española y del Registro estatal en tanto 
no entren en vigor las nuevas obligaciones.

La disposición derogatoria y las disposiciones finales efectúan las derogaciones y 
modificaciones de las normas con rango de ley que resultan afectadas por la entrada en 
vigor de esta norma. En particular, se modifican la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, 
General de Publicidad, para adaptarla a las modificaciones en materia de restricciones a las 
comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para la salud, la Ley 
12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública para reforzar el papel de la 
estadística oficial en el ámbito público adaptándola a la regulación europea, la Ley 17/2006, 
de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, con la finalidad de actualizar el 
periodo de vigencia de los instrumentos de gobernanza, la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de 
financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española, introduciendo las pertinentes 
adaptaciones en el sistema de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual estatal y la Ley 3/2013, de 4 de junio de creación de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia con el fin de actualizar las competencias y 
obligaciones del organismo regulador en el ámbito audiovisual a las previsiones de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular la comunicación audiovisual de ámbito estatal, así 

como establecer determinadas normas aplicables a la prestación del servicio de intercambio 
de vídeos a través de plataforma.

2. Igualmente se establecen las normas básicas para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual autonómico y local, sin perjuicio de las competencias de las 
Comunidades Autónomas y los Entes Locales en sus respectivos ámbitos.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
1. Servicio de comunicación audiovisual: Servicio prestado con la finalidad principal 

propia o de una de sus partes disociables de proporcionar, bajo la responsabilidad editorial 
de un prestador del servicio de comunicación audiovisual, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, programas con objeto de informar, entretener o educar al 
público en general, así como emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.

2. Responsabilidad editorial: Ejercicio de control efectivo sobre la selección de los 
programas y sobre su organización, ya sea en un horario de programación o en un catálogo 
de programas.

3. Decisión editorial: Decisión que se adopta periódicamente con el fin de ejercer la 
responsabilidad editorial y que está vinculada a la gestión diaria del servicio de comunicación 
audiovisual.

4. Prestador del servicio de comunicación audiovisual: Persona física o jurídica que tiene 
la responsabilidad editorial sobre la selección de los programas y contenidos audiovisuales 
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del servicio de comunicación audiovisual y determina la manera en que se organiza dicho 
contenido.

5. Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para el visionado simultáneo de programas y contenidos 
audiovisuales sobre la base de un horario de programación.

6. Servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición o televisivo no lineal: 
Servicio de comunicación audiovisual que se presta para el visionado de programas y 
contenidos audiovisuales en el momento elegido por el espectador y a su propia petición 
sobre la base de un catálogo de programas seleccionado por el prestador del servicio.

7. Servicio de comunicación audiovisual radiofónico: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición simultánea de programas y contenidos 
radiofónicos o sonoros sobre la base de un horario de programación mediante cualquier 
soporte tecnológico.

8. Servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición: Servicio de comunicación 
audiovisual que se presta para la audición de programas y contenidos radiofónicos o sonoros 
en el momento elegido por el oyente y a su propia petición sobre la base de un catálogo de 
programas seleccionado por el prestador del servicio.

9. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal:
a) El servicio de comunicación audiovisual que se presta en todo el territorio nacional de 

conformidad con lo previsto en el título II.
b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta voluntaria y deliberadamente 

para el público de más de una Comunidad Autónoma.
c) El servicio público de comunicación audiovisual cuya reserva para la gestión directa 

haya sido acordada por la Administración General del Estado, de conformidad con lo previsto 
en el título III.

10. Servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico:
a) El servicio de comunicación audiovisual mediante ondas hertzianas terrestres cuya 

licencia ha sido concedida por una Comunidad Autónoma de conformidad con lo previsto en 
el título II y en la normativa autonómica correspondiente.

b) El servicio de comunicación audiovisual que se presta sobre la base de una 
comunicación previa ante la autoridad audiovisual competente de ámbito autonómico de 
conformidad con lo previsto en el título II y en la normativa autonómica correspondiente, 
siempre que se cumplan de forma simultánea las siguientes condiciones:

1.° Cuando el prestador tiene su sede central en una Comunidad Autonómica y las 
decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en dicha 
Comunidad Autónoma.

2.° Cuando el servicio de comunicación audiovisual se dirija mayoritariamente a usuarios 
establecidos en dicha Comunidad Autónoma por la naturaleza, temática o idioma de los 
contenidos audiovisuales que se emiten a través de dicho servicio.

c) El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de conformidad 
con lo dispuesto en el título III.

d) Los supuestos de desbordamientos naturales de la señal en la emisión para el 
territorio en el cual se ha habilitado la prestación del servicio.

11. Servicio de comunicación audiovisual en abierto: servicio cuya recepción se realiza 
sin contraprestación por parte del usuario.

12. Servicio de comunicación audiovisual de acceso condicional: Servicio de 
comunicación audiovisual que ofrece, mediante un sistema de acceso condicional, 
programas y contenidos audiovisuales a cambio de una contraprestación por parte del 
usuario.

13. Servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Servicio cuya finalidad 
principal propia o de una de sus partes disociables o cuya funcionalidad esencial consiste en 
proporcionar, al público en general, a través de redes de comunicaciones electrónicas, 
programas, vídeos generados por usuarios o ambas cosas, sobre los que no tiene 
responsabilidad editorial el prestador de la plataforma, con objeto de informar, entretener o 
educar, así como emitir comunicaciones comerciales, y cuya organización determina el 
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prestador, entre otros medios, con algoritmos automáticos, en particular mediante la 
presentación, el etiquetado y la secuenciación.

14. Servicio prestado a través de televisión conectada: Servicio, asociado o no al 
programa audiovisual, ofrecido por el prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo o por el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual al que se puede acceder a través de procedimientos vinculados o no con el 
servicio de comunicación audiovisual.

15. Servicio de comunicación audiovisual televisivo o radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro: Servicio de carácter no económico prestado por organizaciones o entidades 
privadas sin ánimo de lucro, en los términos previstos en esta ley, a través de cualquier 
modalidad tecnológica y que ofrece contenidos de proximidad destinados a dar respuesta a 
las necesidades sociales, culturales y de comunicación específicas de las comunidades y de 
los grupos sociales a los que da cobertura, basándose en criterios abiertos, claros y 
transparentes de acceso respecto a la emisión, la producción y la gestión, asegurando la 
máxima participación ciudadana y el pluralismo.

16. Prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual: 
Persona física o jurídica que ofrece de manera agregada, a través de redes de 
comunicaciones electrónicas, servicios de comunicación audiovisual de terceros a usuarios.

17. Prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma: Persona 
física o jurídica que presta el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

18. Programa televisivo: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin sonido, que 
constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, dentro del horario de 
programación de un servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o de un catálogo 
de programas elaborado por un prestador del servicio de comunicación audiovisual, incluidos 
los largometrajes, los vídeos cortos, las manifestaciones deportivas, las series, las comedias 
de situación, los documentales, los programas infantiles y las obras de teatro originales, así 
como las retransmisiones en directo de eventos, culturales o de cualquier otro tipo.

19. Programa radiofónico o sonoro: Conjunto de contenidos sonoros, con o sin imagen, 
que forman un elemento unitario dentro del horario de programación de un servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico o de un catálogo de un servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición, así como contenidos o materiales accesorios o auxiliares a la 
programación, relacionados con la emisión de la misma.

20. Vídeo generado por usuarios: Conjunto de imágenes en movimiento, con o sin 
sonido, que constituye un elemento unitario, con independencia de su duración, creado por 
un usuario y puesto a disposición del público a través de una plataforma de intercambio de 
vídeos por dicho usuario o por cualquier otro.

21. Múltiple o múltiplex: Señal compuesta para transmitir en una frecuencia radioeléctrica 
determinada y que, al utilizar la tecnología digital, permite la incorporación de las señales 
correspondientes a varios servicios de comunicación audiovisual y de las señales 
correspondientes a varios servicios de televisión conectada y a servicios de comunicaciones 
electrónicas.

22. Catálogo de programas: Conjunto de programas audiovisuales y/o sonoros puestos a 
disposición del público, el cual elige el programa y el momento de visionado o audición.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. El servicio de comunicación audiovisual está sujeto a lo dispuesto en esta ley siempre 

que el prestador de dicho servicio se encuentre establecido en España.
2. A los efectos del apartado anterior, se considera que un prestador del servicio de 

comunicación audiovisual está establecido en España en los siguientes supuestos:
a) Cuando el prestador tiene su sede central en España y las decisiones editoriales 

sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en España.
b) Cuando el prestador tiene su sede central en España, aunque las decisiones 

editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman en otro Estado miembro 
de la Unión Europea, siempre que una parte significativa del personal que realiza la actividad 
de programación del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.
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c) Cuando el prestador tiene su sede central en otro Estado miembro de la Unión 
Europea, las decisiones editoriales sobre el servicio de comunicación audiovisual se toman 
en España, y una parte significativa del personal que realiza la actividad de programación del 
servicio de comunicación audiovisual trabaja en España.

d) Cuando el prestador tiene su sede central en España y una parte significativa del 
personal que realiza la actividad de programación del servicio de comunicación audiovisual 
trabaja en España y en otro Estado miembro.

e) Cuando el prestador inició por primera vez su actividad en España, siempre y cuando 
mantenga un vínculo estable y efectivo con la economía de España, aunque una parte 
significativa del personal que realiza la actividad de programación del servicio de 
comunicación audiovisual no trabaje ni en España ni en ningún Estado miembro.

f) Cuando el prestador tiene su sede central en España, pero las decisiones sobre el 
servicio de comunicación audiovisual se toman en un Estado que no forma parte de la Unión 
Europea, o viceversa, siempre que una parte significativa del personal que realiza las 
actividades del servicio de comunicación audiovisual trabaje en España.

g) Cuando el prestador al que no se le aplique lo establecido en las letras anteriores se 
encuentre en alguno de los siguientes casos:

1.º Utiliza un enlace ascendente con un satélite situado en España.
2.º Utiliza una capacidad de satélite perteneciente a España, aunque no use un enlace 

ascendente con un satélite situado en España.
3. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está sujeto a 

lo dispuesto en esta ley siempre que se encuentre establecido en España, de conformidad 
con la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico.

4. El prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma que no esté 
establecido en un Estado miembro se considerará establecido en España a efectos de la 
presente ley cuando dicho prestador:

a) Tenga una empresa matriz o una empresa filial establecida en España, o
b) forme parte de un grupo y otra empresa de ese grupo esté establecida en España.
A estos efectos se entenderá por:
1.º) «Sociedad matriz»: Una sociedad que controla una o varias empresas filiales.
2.º) «Empresa filial»: Una empresa controlada por una sociedad matriz, incluidas las 

empresas filiales de una empresa matriz de mayor jerarquía.
3.º) «Grupo»: Una empresa matriz, todas sus empresas filiales y todas las demás 

empresas que tengan vínculos organizativos, económicos y jurídicos con ellas.
5. A efectos de la aplicación del apartado anterior, cuando la empresa matriz, la empresa 

filial o las demás empresas del grupo estén establecidas en distintos Estados miembros, se 
considerará que el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
está establecido en España si está establecida en España su empresa matriz o, en su 
defecto, si lo está su empresa filial o, en su defecto, si lo está la otra empresa del grupo.

6. A efectos de la aplicación del apartado 5, cuando existan varias empresas filiales y 
cada una de ellas esté establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en 
España si la filial establecida en España inició su actividad en primer lugar, siempre que 
mantenga una relación estable y efectiva con la economía de España.

Cuando existan varias empresas que formen parte del grupo y cada una de ellas esté 
establecida en un Estado miembro diferente, se considerará que el prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma está establecido en España si una de dichas 
empresas inició su actividad en España en primer lugar, siempre que mantenga una relación 
estable y efectiva con la economía de España.

7. El prestador del servicio de comunicación audiovisual que estando establecido en otro 
Estado miembro dirija sus servicios al mercado español estará obligado a cumplir con lo 
establecido en la sección 3.ª del capítulo III del título VI.

8. Están excluidas con carácter general del ámbito de aplicación de esta ley, y solo les 
serán de aplicación las disposiciones que expresamente se refieran a ellos:
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a) Las redes y servicios de comunicaciones electrónicas utilizados para el transporte y 
difusión de la señal del servicio de comunicación audiovisual, sus recursos asociados y los 
equipos técnicos necesarios para la recepción de la comunicación audiovisual, cuyo régimen 
será el propio de las telecomunicaciones.

b) Las personas físicas o jurídicas que únicamente difundan o transporten la señal de 
programas audiovisuales cuya responsabilidad editorial corresponde a terceros.

c) Los sitios webs privados y las comunicaciones audiovisuales que no constituyan 
medios de comunicación de masas en los términos definidos en la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual), que no estén destinadas a una parte significativa del 
público y no tengan un claro impacto sobre él y, en general, cualesquiera actividades que no 
compitan por la misma audiencia que los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual o los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

TÍTULO I
Principios generales de la comunicación audiovisual

Artículo 4.  Dignidad humana.
1. La comunicación audiovisual será respetuosa con la dignidad humana y los valores 

constitucionales.
2. La comunicación audiovisual no incitará a la violencia, al odio o a la discriminación 

contra un grupo o miembros de un grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, raza, color, origen étnico o social, 
características sexuales o genéticas, lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento.

3. La comunicación audiovisual respetará el honor, la intimidad y la propia imagen de las 
personas y garantizará los derechos de rectificación y réplica, en los términos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

4. La comunicación audiovisual no contendrá una provocación pública a la comisión de 
ningún delito y, especialmente, no provocará públicamente la comisión de un delito de 
terrorismo, de pornografía infantil o de incitación al odio, hostilidad, discriminación o violencia 
contra un grupo, una parte del mismo o contra una persona determinada por motivos 
racistas, xenófobos, por su sexo o por razones de género o discapacidad en los términos y 
sin perjuicio de lo previsto en el Código Penal.

Artículo 5.  Pluralismo.
1. Se promoverá la pluralidad de la comunicación audiovisual a través del fomento de la 

existencia de un conjunto de medios, tanto públicos como de titularidad privada y 
comunitarios, que reflejen el pluralismo ideológico y político y la diversidad cultural y 
lingüística de la sociedad.

2. Se promoverá la diversidad de fuentes y de contenidos en la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual y la existencia de servicios de comunicación audiovisual de 
diferentes ámbitos, acordes con la organización del territorio nacional, así como que la 
programación incluya distintos géneros y atienda a los diversos intereses de la sociedad, 
especialmente cuando se realice a través de prestadores del servicio público de 
comunicación audiovisual.

3. Se promoverá la autorregulación para adoptar códigos de conducta en materia de 
pluralismo interno de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
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Artículo 6.  Igualdad de género e imagen de las mujeres.
1. La comunicación audiovisual transmitirá una imagen igualitaria y no discriminatoria de 

mujeres y hombres y no favorecerá, directa o indirectamente, situaciones de discriminación 
por razón de sexo, desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de 
género.

2. Se promoverá la autorregulación que contribuya al cumplimiento de la legislación en 
materia de igualdad entre mujeres y hombres y que garantice un acceso y una 
representación igualitaria de las mujeres en el sector audiovisual, así como en puestos de 
responsabilidad directiva y profesional.

3. Se promoverá la autorregulación para garantizar comunicaciones comerciales 
audiovisuales no sexistas, tanto en el lenguaje como en el contenido e imágenes, y libres de 
estereotipos de género.

4. La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la 
representación de las mujeres en los programas y contenidos audiovisuales emitidos por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal, con especial 
atención a su representación en noticiarios, programas de contenido informativo de 
actualidad y en comunicaciones comerciales audiovisuales.

Artículo 7.  Personas con discapacidad.
1. La comunicación audiovisual favorecerá una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, 

inclusiva y libre de estereotipos de las personas con discapacidad.
2. Se promoverá la autorregulación para garantizar que la presencia de personas con 

discapacidad sea proporcional al peso y a la participación de dichas personas en el conjunto 
de la sociedad.

3. Se garantizará la accesibilidad universal del servicio de comunicación audiovisual en 
los términos previstos en los títulos IV y VI.

Artículo 8.  Lengua oficial del Estado y lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
La comunicación audiovisual promoverá el conocimiento y la difusión de la lengua oficial 

del Estado y las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas y de sus expresiones 
culturales, contribuyendo al reflejo de la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 9.  Veracidad de la información.
1. Los noticiarios y los programas de contenido informativo de actualidad se elaborarán 

de acuerdo con el derecho de los ciudadanos a recibir información veraz y el deber de 
diligencia profesional en la comprobación de los hechos. Serán respetuosos con los 
principios de veracidad, calidad de la información, objetividad e imparcialidad, diferenciando 
de forma clara y comprensible entre información y opinión, respetando el pluralismo político, 
social y cultural y fomentando la libre formación de opinión del público.

2. Se promoverá la autorregulación para garantizar la observancia de los principios del 
apartado anterior en las diferentes formas de comunicación audiovisual.

3. Se garantiza el derecho de los ciudadanos a ser informados de los acontecimientos de 
interés general, en los términos previstos en el título VII.

Artículo 10.  Alfabetización mediática.
1. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 

audiovisual, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual comunitario sin ánimo 
de lucro y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, en 
cooperación con todas las partes interesadas, incluidas las organizaciones, asociaciones, 
colegios y sindicatos profesionales del ámbito de la comunicación y el periodismo, adoptarán 
medidas para la adquisición y el desarrollo de las capacidades de alfabetización mediática 
en todos los sectores de la sociedad, para los ciudadanos de todas las edades y para todos 
los medios, y evaluarán periódicamente los avances realizados.

2. Las medidas previstas en el apartado anterior tendrán el objetivo de desarrollar 
competencias, conocimientos, destrezas y actitudes de comprensión y valoración crítica que 
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permitan a los ciudadanos de todas las edades utilizar con eficacia y seguridad los medios, 
acceder y analizar críticamente la información, discernir entre hechos y opiniones, reconocer 
las noticias falsas y los procesos de desinformación y crear contenidos audiovisuales de un 
modo responsable y seguro.

3. Las medidas previstas en el apartado 1 seguirán los principios recogidos en el artículo 
83 y los objetivos del artículo 97 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las 
previsiones contenidas en Carta de Derechos Digitales, no pudiendo limitarse a promover el 
aprendizaje de herramientas y tecnologías.

4. La autoridad audiovisual competente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, 
en cooperación con todas las partes interesadas, en especial, con las autoridades con 
competencias en materia de educación, y en su caso, con las asociaciones de padres y 
madres, de educadores y las vinculadas a la realización de actividades de alfabetización 
mediática, adoptarán medidas para promover que los padres, madres, tutores o 
representantes legales procuren que los menores hagan un uso beneficioso, seguro, 
equilibrado y responsable de los dispositivos digitales, de los servicios de comunicación 
audiovisual y de los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma, a fin de 
garantizar el adecuado desarrollo de su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos 
fundamentales, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

5. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal elaborará un informe cada tres 
años sobre las medidas impulsadas y su eficacia.

Artículo 11.  Conciliación de la vida personal y familiar.
1. La autoridad audiovisual competente incentivará la racionalización de los horarios en 

el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto.
2. La autoridad audiovisual competente incentivará buenas prácticas en materia de 

conciliación y programación de contenidos audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal en abierto.

Artículo 12.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente promoverá la autorregulación para que los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma o las organizaciones que los representen, en 
cooperación, en caso necesario, con otros interesados como la industria, el comercio o las 
asociaciones u organizaciones profesionales o de usuarios o consumidores, adopten de 
forma voluntaria directrices entre sí y para sí y sean responsables del desarrollo de estas 
directrices, así como del seguimiento y aplicación de su cumplimiento.

Artículo 13.  Propiedad intelectual.
La comunicación audiovisual será respetuosa con los derechos reconocidos en favor de 

terceros de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de la propiedad 
intelectual.

Artículo 14.  Corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá la corregulación mediante convenios 

suscritos entre la autoridad audiovisual competente, los organismos de autorregulación y, 
siempre que les afecte directamente, los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen.

2. En los convenios previstos en el apartado anterior se repartirá la función regulatoria 
entre las partes interesadas, estableciéndose los roles de los organismos de autorregulación 
y los efectos de sus decisiones.

3. La función de la autoridad audiovisual competente en los convenios previstos en el 
apartado 1 podrá incluir, entre otros, el reconocimiento del sistema de corregulación, el 
control de sus procesos y la financiación del sistema, además de preservar la posibilidad de 
intervenir en el caso de que no se realicen sus objetivos.
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Artículo 15.  Códigos de conducta de autorregulación y corregulación.
1. La autoridad audiovisual competente promoverá el uso de la autorregulación y la 

corregulación previstas en los dos artículos anteriores mediante la adopción voluntaria de 
códigos de conducta elaborados por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma o 
las organizaciones que los representen, en cooperación, en caso necesario, con otros 
interesados como la industria, el comercio o las asociaciones u organizaciones profesionales 
o de usuarios.

2. Los códigos de conducta previstos en el apartado anterior deberán reunir las 
siguientes características:

a) Ser aceptados por los principales interesados.
b) Exponer clara e inequívocamente sus objetivos.
c) Prever un seguimiento y evaluación periódicos, transparentes e independientes de la 

consecución de los objetivos perseguidos.
d) Prever los medios para una aplicación efectiva, incluidas unas sanciones efectivas y 

proporcionadas.
e) Prever mecanismos de reclamaciones de usuarios.
f) Prever sistemas de resolución extrajudicial de conflictos ante entidades acreditadas 

como entidades de resolución alternativa de litigios, de conformidad con lo previsto en la Ley 
7/2017, de 2 de noviembre, por la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/11/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo.

g) Establecer mecanismos de consulta previa para asegurar el cumplimiento normativo y 
evitar incurrir en posibles infracciones y riesgos reputacionales.

h) Establecer órganos independientes de control para asegurar el cumplimiento eficaz de 
los compromisos asumidos.

i) Respetar la normativa sobre defensa de la competencia.
3. La aprobación, suscripción o adhesión a un código de conducta por parte de un 

prestador del servicio de comunicación audiovisual o un prestador del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma se comunicará tanto a la autoridad audiovisual 
competente como al organismo de representación y consulta de los consumidores que 
correspondan en función del ámbito territorial de que se trate. Para los prestadores de 
ámbito estatal, dicho órgano es el Consejo de Consumidores y Usuarios. La autoridad 
audiovisual competente verificará su conformidad con la normativa vigente y, de no haber 
contradicciones, dispondrá su publicación.

4. En todo caso, se promoverán, tanto a nivel estatal como autonómico, códigos de 
conducta en los siguientes ámbitos:

a) Protección de los usuarios.
b) Protección de la salud pública en el ámbito audiovisual.
c) Protección de los menores en los servicios de comunicación audiovisual y en los 

servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma.
d) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 

audiovisuales relativas a alimentos y bebidas con alto contenido en sal, azúcares, grasa, 
grasas saturadas o ácidos grasos trans, o que no se ajustan por otros conceptos a las 
directrices nutricionales nacionales o internacionales.

e) Reducción efectiva de la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a bebidas alcohólicas.

f) Protección de los menores de la exposición a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a la promoción de los juegos de azar.

g) Protección de los usuarios respecto de contenidos que atenten contra la dignidad de 
la mujer, o fomenten valores sexistas, discriminatorios o estereotipados.

h) Fomento de una imagen ajustada, respetuosa, apreciativa, inclusiva y libre de 
estereotipos de las personas de minorías raciales o étnicas en los contenidos audiovisuales 
y que tenga en consideración una presencia proporcional al peso y a la participación de 
dichas personas en el conjunto de la sociedad.
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i) Protección de los usuarios respecto de contenidos que fomenten una imagen no 
ajustada o estereotipada de las personas con discapacidad.

j) Protección de los usuarios respecto de la desinformación.
k) Protección de los usuarios respecto de los contenidos con violencia gratuita y 

pornografía.
l) Protección y fomento de diversidad lingüística y cultural.
m) Fomento de la alfabetización mediática, informacional y audiovisual favorecedora del 

derecho de acceso a los servicios públicos de comunicación audiovisual.
n) Protección de los derechos de propiedad intelectual en el ámbito audiovisual.
ñ) Colaboración de los titulares de derechos de autor y derechos conexos, los 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad, y otros interesados, para la eliminación de los contenidos y actividades 
vulneradoras de los derechos de propiedad intelectual.

o) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el respeto a la naturaleza, las 
acciones que tengan como objetivo la preservación del medio ambiente y alerten de las 
consecuencias provocadas por el cambio climático.

p) Fomento de contenidos audiovisuales que promuevan el bienestar de los animales.
5. La Administración General del Estado fomentará cuando proceda, de acuerdo con el 

principio de subsidiariedad y proporcionalidad y sin perjuicio de los códigos de conducta 
nacionales, la elaboración de códigos de conducta de ámbito europeo o internacional.

TÍTULO II
La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y títulos habilitantes para la prestación del servicio de 

comunicación audiovisual televisivo

Artículo 16.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual televisivo.
1. El servicio de comunicación audiovisual televisivo es un servicio de interés general 

que se presta en ejercicio de la responsabilidad editorial de conformidad con los principios 
del título I y al amparo de los derechos constitucionales a la libertad de expresión, a 
comunicar y recibir información, a participar en la vida política, económica, cultural y social y 
a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo no prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los 
servicios prestados o las opiniones difundidas por terceros en su servicio.

Artículo 17.  Títulos habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo requiere, salvo lo 
dispuesto en el apartado siguiente, comunicación fehaciente ante la autoridad audiovisual 
competente y previa al inicio de la actividad, de acuerdo con lo previsto en el capítulo II.

2. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de acuerdo con lo previsto en el capítulo III.
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CAPÍTULO II
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de 

comunicación previa

Artículo 18.  Comunicación previa.
1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo que no sea mediante 

ondas hertzianas terrestres requerirá la comunicación fehaciente y previa al inicio de la 
actividad a la autoridad audiovisual competente, de acuerdo con el procedimiento 
establecido reglamentariamente o en la normativa autonómica correspondiente.

2. La comunicación fehaciente y previa permitirá al prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo iniciar la actividad audiovisual desde el momento de su 
presentación, de conformidad con el artículo 69.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección atribuidas al órgano competente para su 
recepción y gestión.

Artículo 19.  Comunicación previa sin efectos.
1. La comunicación previa no producirá ningún efecto en los siguientes casos:
a) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 

prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial en los dos 
años anteriores con la privación de sus efectos o con su revocación.

b) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan sido sancionadas por resolución administrativa o judicial por 
vulneración de la normativa en materia de menores.

c) Cuando sea realizada por personas físicas o jurídicas que, estando habilitadas para 
prestar el servicio de comunicación audiovisual televisivo en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, hayan visto prohibidas sus actividades durante los dos últimos años por 
atentar contra derechos reconocidos en el Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo 
dispuesto en la normativa europea en materia de protección de menores.

2. Por resolución de la autoridad audiovisual competente, en el plazo de tres meses 
desde que se realizó la comunicación previa, se podrá declarar la concurrencia de cualquiera 
de las circunstancias previstas en el apartado anterior y, en su caso, la imposibilidad de 
instar un procedimiento similar con el mismo objeto y la duración de dicha imposibilidad, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente.

3. En aquellos casos en los que la prohibición para prestar el servicio dentro de un 
Estado miembro de la Unión Europea a una persona física o jurídica esté motivada por 
razones de extrema gravedad, como la incitación a la comisión de un delito o de un acto 
terrorista, la autoridad audiovisual competente podrá dictar las medidas provisionales 
necesarias para salvaguardar el interés general conforme a lo dispuesto en el artículo 56 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de forma previa a la resolución prevista en el apartado 2.

Artículo 20.  Pérdida de validez de la condición de prestador adquirida a través de la 
comunicación previa.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo dejará de tener dicha 
condición de forma general en los supuestos enunciados en el apartado 4 del artículo 69 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre y, en particular, en los siguientes casos:

a) Por el cese en la actividad del prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

b) Por extinción de la personalidad jurídica del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, salvo en los supuestos de fusión, concentración, escisión, aportación 
o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas, en los que así se establezca 
en el contrato, siempre que reúna las condiciones de capacidad.
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c) Por muerte o incapacidad sobrevenida del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo.

d) Por sanción administrativa firme, de acuerdo con lo establecido en el título X que 
determine la pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

2. La pérdida de la condición de prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo será acordada por resolución de la autoridad audiovisual competente, de 
conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente o en la normativa de las 
respectivas Comunidades Autónomas.

CAPÍTULO III
Servicios de comunicación audiovisual televisivos en régimen de licencia

Sección 1.ª Régimen jurídico de la licencia

Artículo 21.  Régimen jurídico de la licencia para prestar el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo mediante ondas 
hertzianas terrestres exige ser titular de una licencia otorgada mediante concurso por la 
autoridad audiovisual competente. En el caso de prestación del servicio público, se estará a 
lo dispuesto en el título III.

2. El otorgamiento de la licencia audiovisual o del título habilitante equivalente llevará 
aparejada una concesión de uso privativo del dominio público radioeléctrico reservado para 
la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

Artículo 22.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito estatal.
El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito estatal corresponde al Consejo de 
Ministros.

Artículo 23.  Competencia para el otorgamiento de licencias de ámbito autonómico y local.
Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 

competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual televisivos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.

Artículo 24.  Requisitos para ser titular de una licencia.
1. Podrán ser titulares de licencias para prestar el servicio de comunicación audiovisual 

televisivo mediante ondas hertzianas terrestres las personas físicas o jurídicas que reúnan 
alguna de las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad de un Estado miembro de la Unión Europea o la de cualquier 
Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las personas 
físicas y jurídicas españolas.

b) Tener establecido su domicilio social en un Estado miembro de la Unión Europea o en 
cualquier Estado que, de acuerdo con su normativa interna, reconozca este derecho a las 
personas jurídicas españolas.

c) Tener un representante domiciliado en España a efectos de notificaciones.
2. En caso de personas jurídicas, la participación en su capital social de personas físicas 

o jurídicas nacionales de países no miembros de la Unión Europea deberá cumplir las 
siguientes dos condiciones:

a) En los países de origen de los interesados esté permitida la participación de personas 
físicas o jurídicas españolas en el capital social de empresas audiovisuales, en los mismos 
términos pretendidos, en aplicación del principio de reciprocidad.
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b) La participación individual no podrá superar directa o indirectamente el veinticinco por 
ciento del capital social ni el cincuenta por ciento si se trata de varias personas físicas o 
jurídicas.

Artículo 25.  Limitaciones en el otorgamiento de licencias por razones de orden público 
audiovisual.

No podrán ser titulares de una licencia las personas físicas o jurídicas que se encuentren 
en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Aquellas personas que, habiendo sido titulares de una licencia para cualquier ámbito, 
hayan sido sancionadas con su revocación firme en los dos últimos años anteriores a la 
solicitud mediante resolución administrativa firme.

b) Las personas jurídicas en cuyo capital social tengan una participación significativa, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 38 o, en su caso, de control, directo o indirecto, 
personas que se encuentren en la circunstancia contemplada en la letra a).

c) Aquellas personas que, habiendo prestado el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en otro Estado miembro de la Unión Europea, hayan visto prohibidas sus 
actividades durante los dos últimos años por atentar contra derechos reconocidos en el 
Convenio Europeo de Derechos Humanos o lo dispuesto en materia de protección de 
menores.

d) Aquellas personas incursas en alguna de las prohibiciones para contratar previstas en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Artículo 26.  Concursos para la concesión de licencias.
1. Las licencias disponibles de la misma naturaleza e idéntico ámbito deberán ser 

otorgadas mediante concurso de forma simultánea, en el marco de la planificación de 
espectro radioeléctrico realizada por el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
siguiente.

2. El procedimiento del concurso para el otorgamiento de licencias deberá:
a) Regirse por los principios de publicidad, transparencia y competencia.
b) Prever la instrucción del procedimiento por un órgano distinto del que resuelve.
c) Resolverse mediante resolución motivada, en el plazo máximo de doce meses desde 

su convocatoria.
3. Las bases de la convocatoria del concurso serán aprobadas por Acuerdo del Consejo 

de Ministros a propuesta del departamento ministerial competente en el caso de las licencias 
de ámbito estatal, y por la autoridad audiovisual competente en el caso de las licencias de 
ámbito autonómico y local. En las bases de la convocatoria se incluirán, en todo caso, la 
solvencia y los medios con que cuenten los concurrentes para la explotación de la licencia 
como criterios que habrán de ser tenidos en cuenta en la adjudicación.

4. Transcurridos seis meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

5. Transcurridos dieciocho meses desde que se haya planificado una reserva de dominio 
público radioeléctrico sin que la autoridad audiovisual competente haya solicitado su 
afectación al servicio público de comunicación audiovisual, o convocado el correspondiente 
concurso, y sin que ningún interesado haya instado dicha convocatoria, la autoridad estatal 
competente en materia de planificación y gestión del espectro radioeléctrico, conforme a lo 
dispuesto en la normativa general de telecomunicaciones y a través de la modificación del 
Plan Técnico Nacional correspondiente, podrá dar un uso más eficaz o eficiente a ese 
dominio público radioeléctrico, previa audiencia, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
afectada.
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Artículo 27.  Convocatoria de concursos en caso de extinción de una licencia.
1. En caso de extinción de una licencia, la autoridad audiovisual competente deberá 

convocar, en un plazo máximo de seis meses, el correspondiente concurso para la 
adjudicación de otra licencia.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se hubiera convocado el 
correspondiente concurso, cualquier interesado puede instar la convocatoria del concurso.

Artículo 28.  Contenido mínimo de la licencia.
1. El pliego de bases de la convocatoria del concurso establecerá las condiciones de la 

prestación del servicio de comunicación audiovisual.
2. En todo caso, el contenido mínimo de la licencia incluirá:
a) El ámbito territorial de la emisión.
b) El número de servicios de comunicación audiovisual.
c) Tipo de emisión.
d) Emisión en abierto o mediante acceso condicional.
3. El pliego de bases de la convocatoria del concurso especificará expresamente las 

condiciones esenciales de la licencia.
4. Las mejoras tecnológicas que permitan un mayor aprovechamiento del dominio 

público para la comunicación audiovisual no habilitarán para rebasar las condiciones 
establecidas en la licencia y, en particular, para disfrutar de un mayor número de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en abierto o de acceso condicional cuya emisión se 
hubiera habilitado.

Artículo 29.  Duración y renovación de la licencia.
1. La licencia se otorgará para la explotación por el licenciatario y por un plazo de quince 

años.
2. Las sucesivas renovaciones de las licencias serán automáticas, y por el mismo plazo 

estipulado inicialmente para su disfrute, siempre que:
a) Se satisfagan las mismas condiciones exigidas que para ser titular de ella y se hayan 

cumplido las establecidas para la prestación del servicio.
b) No existan obstáculos técnicos sobrevenidos e insalvables en relación con el espectro 

de las licencias afectadas.
c) El titular de la licencia se encuentre al corriente en el pago de las tasas por la reserva 

del dominio público radioeléctrico, y de las previstas en esta ley.
3. Excepcionalmente, la renovación automática de la licencia prevista en el apartado 

anterior no tendrá lugar y deberá procederse a su adjudicación mediante el correspondiente 
concurso conforme a lo establecido en el artículo 26 en el caso de que concurran 
conjuntamente los siguientes requisitos:

a) Que el espectro radioeléctrico esté agotado.
b) Que exista un tercero o terceros que pretendan la concesión de la licencia.
c) Que lo hayan solicitado con un plazo de antelación de al menos veinticuatro meses 

respecto de la fecha de vencimiento.
d) Que el solicitante o los solicitantes cumplan los mismos requisitos que fueron tenidos 

en cuenta para la obtención de la licencia por parte del adjudicatario o adjudicatarios.

Artículo 30.  Modificación de las condiciones de la licencia.
La autoridad audiovisual competente podrá modificar las condiciones de la licencia antes 

de que finalice su plazo de vigencia para adecuar las obligaciones del titular a:
a) Las nuevas condiciones técnicas en la gestión del espacio radioeléctrico.
b) La evolución de la tecnología que permita una prestación de la actividad más 

adecuada, especialmente de las condiciones que establece la licencia.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 93 –



Artículo 31.  Extinción de la licencia.
La licencia se extinguirá por las siguientes causas:
a) Transcurso del plazo para el que fue otorgada sin que se produzca su renovación.
b) Extinción de la personalidad jurídica de su titular salvo en los supuestos de fusión, 

concentración, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, en los que así se establezca en el contrato, siempre que reúna las condiciones de 
capacidad y no se incurra en ninguna de las prohibiciones para contratar previstas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

c) Muerte o incapacidad sobrevenida del titular.
d) Revocación por no haber sido utilizada en el plazo de doce meses desde que hubiera 

obligación legal de comenzar las emisiones o por haberlo hecho con fines o modalidades 
distintas para los que fue otorgada.

e) Revocación por haber sido sancionado de acuerdo con lo previsto en el artículo 
160.1.c), subapartado 1.º.

f) Revocación por incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia, a que se 
refiere el artículo 28.3.

g) Renuncia de su titular.

Sección 2.ª Negocios jurídicos sobre la licencia

Artículo 32.  Negocios jurídicos sobre la licencia.
1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 

audiovisual requerirá autorización previa de la autoridad audiovisual competente y estarán 
sujetos, en todo caso, al pago de una tasa que será determinada por el Gobierno, para las 
licencias de ámbito estatal, o por las Comunidades Autónomas, para el resto de los 
supuestos. Esta autorización solo podrá ser denegada cuando el solicitante no acredite el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para su obtención o no se 
subrogue en las obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

c) Cuando la licencia comporte la adjudicación de dos o más servicios, no se podrá 
arrendar más del 50 por 100 de la capacidad de la licencia.

3. Solo se autorizará el arrendamiento si el arrendatario acredita previamente el 
cumplimiento de todas las condiciones legalmente establecidas para la obtención de la 
licencia. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.

4. Está prohibido el subarriendo.
5. Deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual se obtuvo la 

adjudicación de la licencia.

Artículo 33.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal 
para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal mediante 
ondas hertzianas terrestres podrá ceder libremente a terceros, debidamente inscritos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la señal de sus servicios para su difusión mediante 
cualquier soporte tecnológico.
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2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo cederá, sin 
contraprestación económica, a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales 
mediante ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte 
tecnológico, garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de 
sus contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 34.  Colaboración con la autoridad audiovisual competente.
1. La autoridad audiovisual competente podrá requerir en todo momento a los titulares de 

licencias para que aporten los contratos relacionados con la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual siempre que pueda afectar al cumplimiento del título habilitante.

2. La falta de contestación al requerimiento previsto en el apartado anterior será 
considerada falta grave, de conformidad con lo previsto en el artículo 158.30.

Sección 3.ª Pluralismo en los mercados de comunicación audiovisual 
televisivos lineales mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 35.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual televisivo lineal 
mediante ondas hertzianas terrestres.

1. Las personas físicas y jurídicas pueden ser titulares simultáneamente de 
participaciones sociales o derechos de voto en diferentes prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo.

2. No obstante, ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación 
significativa en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito estatal, cuando la audiencia media del conjunto de los servicios de ese prestador 
supere el veintisiete por ciento de la audiencia total durante los doce meses consecutivos 
anteriores a la adquisición.

3. La superación del veintisiete por ciento de la audiencia total con posterioridad a la 
adquisición de una nueva participación significativa no tendrá ningún efecto sobre el titular 
de la misma.

4. Las participaciones sociales o los derechos de voto de personas físicas o jurídicas 
nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán 
sujetas al cumplimiento del principio de reciprocidad. De producirse un incremento en las 
participaciones que, a la entrada en vigor de esta ley, ostenten las personas físicas y 
jurídicas nacionales de países que no sean miembros del Espacio Económico Europeo, el 
porcentaje total que ostenten en el capital social del prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo deberá ser, en todo momento, inferior al cincuenta por ciento del 
mismo.

5. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir una participación significativa o 
derechos de voto en más de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo:

a) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
estatal acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en su 
conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a dos canales múltiplex.

b) Cuando los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito 
autonómico acumulen derechos de uso sobre el dominio público radioeléctrico superiores, en 
su conjunto, a la capacidad técnica correspondiente a un canal múltiplex.

6. Ninguna persona física o jurídica titular o partícipe en el capital social de un prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal podrá adquirir una 
participación significativa o derechos de voto en el capital de otro prestador del mismo 
servicio, cuando ello suponga impedir la existencia de, al menos, tres prestadores privados 
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distintos del servicio de comunicación audiovisual televisivo en el ámbito estatal, 
asegurándose el respeto al pluralismo informativo.

Artículo 36.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual televisivos 
lineales mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito local.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán dar cobertura a uno o a varios municipios y, en su caso, a un ámbito insular 
completo, de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de ámbito 
local podrán realizar emisiones en cadena con otras entidades autorizadas siempre y cuando 
el total del tiempo de emisión en cadena no supere el veinticinco por ciento semanal del 
tiempo de programación y dicho porcentaje no se concentre entre las 21:00 a 24:00 horas.

3. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, no se considerará emisión en 
cadena la emisión de programas que hayan sido coproducidos o producidos de forma 
sindicada por los prestadores del servicio de comunicación televisivo de ámbito local, 
siempre que el porcentaje de sindicación mínima sea del doce por ciento del total del 
proyecto.

4. El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de 
la competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

CAPÍTULO IV
Registro de prestadores y publicidad del régimen de propiedad de los servicios 
de comunicación audiovisual y los servicios de intercambio de vídeos a través 

de plataforma

Artículo 37.  Registros de prestadores del servicio de comunicación audiovisual.
1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal se inscribirá 

en el Registro estatal de carácter público.
2. El prestador del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico se 

inscribirá en el Registro autonómico de carácter público.
3. El prestador del servicio de comunicación audiovisual inscribirá y mantendrá 

actualizada en los registros previstos en los apartados anteriores, como mínimo, la siguiente 
información:

a) Titulares de participaciones significativas, conforme a lo previsto en el artículo 
siguiente, en los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, indicando el 
porcentaje de capital que ostenten.

b) Número y proporción de mujeres integrantes del órgano de administración de la 
sociedad.

c) Punto de contacto con el prestador a disposición del espectador para la comunicación 
directa con el responsable editorial y garantizar el derecho de queja y réplica.

Artículo 38.  Participaciones significativas.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, se entiende por participación 

significativa la que represente, directa o indirectamente:
a) El tres por ciento del capital social.
b) El treinta por ciento de los derechos de voto o porcentaje inferior, si sirviera para 

designar en los veinticuatro meses siguientes a la adquisición un número de consejeros que 
representen más de la mitad de los miembros del órgano de administración de la sociedad.

2. Se consideran poseídas o adquiridas por una misma persona física o jurídica las 
acciones u otros valores poseídos o adquiridos por las entidades pertenecientes a un mismo 
grupo de sociedades de forma concertada o formando una unidad de decisión, o por 
personas que actúen en nombre propio, pero por cuenta de aquélla, de conformidad con la 
legislación mercantil.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 96 –



Artículo 39.  Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

1. Se crea, dependiente del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual.

2. Se inscribirán en el Registro previsto en este artículo los siguientes prestadores:
a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal.
b) Prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
c) Prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual de 

ámbito estatal.
d) Prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.
e) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal.
f) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición de ámbito 

estatal.
g) Usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio de vídeos a través de 

plataforma conforme a lo establecido en el artículo 94.2.
3. La gestión del Registro previsto en este artículo será exclusivamente electrónica.
4. Reglamentariamente se establecerá la organización y funcionamiento del Registro 

previsto en este artículo.

Artículo 40.  Acceso público al Registro estatal.
Las inscripciones del Registro estatal previsto en el artículo anterior serán públicas y los 

asientos registrales practicados serán de libre acceso para su consulta por cualquier persona 
con los límites establecidos en los artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, así como reutilizables, de conformidad con lo previsto en la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

Artículo 41.  Cooperación entre registros audiovisuales.
1. Las autoridades audiovisuales competentes del Estado y de las Comunidades 

Autónomas articularán un cauce que asegure la cooperación entre el Registro estatal 
previsto en el artículo 39 y los registros autonómicos y facilite el acceso por medios 
electrónicos al conjunto de datos obrantes en los mismos.

2. Se favorecerá la federación de los registros autonómicos con el Registro estatal 
previsto en el artículo 39, y la información contenida en dicho registro, así como cualquier 
actualización de la misma se facilitará a la base de datos centralizada de prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma de la que es responsable la Comisión Europea.

Artículo 42.  Publicidad del régimen de propiedad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual y de los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán hacer accesibles en los respectivos 
sitios web corporativos, de una forma fácilmente comprensible y en formato electrónico y 
reutilizable, en la lengua oficial del Estado y en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, la siguiente información, sin perjuicio de las obligaciones que les puedan 
corresponder en virtud de la Ley 34/2002, de 11 de julio, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 
de la normativa en materia de información no financiera y diversidad contenida en el Código 
de Comercio; en el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, y en la Ley 22/2015 de 20 de julio, de 
Auditoría de Cuentas:
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a) Denominación y domicilio social, datos de contacto, incluido correo electrónico, así 
como si tiene ánimo de lucro o no o si está participada por un Estado.

b) Establecimiento en España y autoridad audiovisual de supervisión competente.
c) Personas físicas o jurídicas titulares en última instancia de la responsabilidad editorial 

o autores del contenido editorial.
d) Personas físicas o jurídicas propietarias o titulares de participaciones significativas en 

los términos del artículo 38.

CAPÍTULO V
Prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual televisivo

Artículo 43.  Libertad de prestación transfronteriza del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo.

1. Se garantiza la libertad de recepción en todo el territorio español del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo cuyo titular se encuentre establecido en un Estado 
miembro de la Unión Europea.

2. Cuando el servicio de comunicación audiovisual televisivo previsto en el apartado 
anterior emplee ondas hertzianas terrestres o satelitales deberá asegurarse de que no 
interfieran técnicamente en las emisiones de los prestadores establecidos bajo jurisdicción 
española.

3. Se asegurará una adecuada planificación del espectro radioeléctrico en las zonas 
limítrofes con países de la Unión Europea o firmantes del Convenio Europeo sobre 
Televisión Transfronteriza que posibilite la libre recepción del servicio de comunicación 
audiovisual.

Artículo 44.  Límites a la libertad de recepción de servicios prestados desde la Unión 
Europea.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, con carácter excepcional y de 
conformidad con los procedimientos previstos en los artículos 45 y 46, podrá limitar la 
libertad de recepción del servicio audiovisual televisivo procedente de un Estado miembro de 
la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de Televisión Transfronteriza cuando 
dicho servicio:

a) Contenga incitaciones al odio por los motivos mencionados en el artículo 4.2.
b) Pueda perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.
c) Vaya en detrimento o presente un riesgo serio y grave de ir en detrimento de la salud 

pública.
d) Contenga una provocación pública a la comisión de un delito de terrorismo.
e) Incluya contenido que pueda perjudicar la salvaguarda de la seguridad y defensa 

nacionales.

Artículo 45.  Procedimiento de suspensión de la libertad transfronteriza de emisiones.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir con 

carácter provisional la libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en territorio español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual 
ofrecido por un prestador de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado 
miembro incurra de manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las 
letras a), b) o c) del artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que, durante los 12 meses anteriores, el prestador del servicio de comunicación haya 
actuado al menos en dos ocasiones previas de una o más de las formas indicadas en el 
párrafo anterior.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la Comisión Europea las 
infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en caso de que se 
produzca de nuevo dicha infracción.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 98 –



c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

d) Que se haya iniciado una negociación con la Comisión Europea y el Estado miembro 
de la Unión Europea que no hayan desembocado en un arreglo amistoso transcurrido el 
primer mes desde la notificación a ambos.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.2 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 46.  Procedimiento urgente de suspensión de libertad transfronteriza.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá acordar restringir la 

libertad de recepción de un servicio de comunicación audiovisual televisivo en territorio 
español en caso de que un servicio de comunicación audiovisual ofrecido por un prestador 
de servicios de comunicación sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro incurra de 
manera manifiesta, seria y grave en alguna infracción contenida en las letras d) o e) del 
artículo 44, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a) Que durante los doce meses anteriores la infracción mencionada en el párrafo anterior 
se haya cometido al menos en una ocasión.

b) Que se hayan notificado al titular del servicio de comunicación audiovisual televisivo, 
al Estado miembro de la Unión Europea que tiene jurisdicción sobre dicho prestador y a la 
Comisión Europea las infracciones alegadas y las medidas que tiene intención de adoptar en 
caso de que se produzca de nuevo dicha infracción.

c) Que se haya dado audiencia al prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo en relación con las infracciones alegadas.

2. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.3 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

3. Excepcionalmente, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá 
establecer, como máximo un mes después de haberse producido la infracción alegada, 
excepciones a las condiciones fijadas en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo. 
Cuando así ocurra se notificará en el plazo más breve posible a la Comisión Europea y al 
Estado miembro de la Unión Europea a cuya jurisdicción esté sometido el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo.

4. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 3.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 47.  Medidas de salvaguarda respecto de servicios de comunicación audiovisual 
televisivos dirigidos, total o principalmente, al territorio español.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar medidas de 
salvaguarda de la legislación española cuando el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea 
dirija su servicio total o principalmente al territorio nacional y se hubiera establecido en ese 
Estado miembro de la Unión Europea para eludir las normas españolas más estrictas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá ponerse en contacto 
con el Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se encuentra el prestador 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo para lograr una solución de los problemas 
planteados que resulte mutuamente satisfactoria, mediante petición debidamente motivada.

3. Si en el plazo de dos meses desde la petición no se alcanzase una solución 
satisfactoria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá adoptar las 
medidas de salvaguarda de la legislación española objetivamente necesarias, no 
discriminatorias y proporcionadas, siempre que haya aportado pruebas que demuestren que 
el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo en cuestión se ha 
establecido bajo la jurisdicción de otro Estado miembro de la Unión Europea para eludir las 
normas más estrictas que le serían de aplicación si se hubiese establecido en España.
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4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia notificará a la Comisión 
Europea y al Estado miembro de la Unión Europea bajo cuya jurisdicción se halla el 
prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo, con carácter previo a su 
adopción, el proyecto de medidas de salvaguarda de la legislación española a aplicar, su 
justificación y los documentos que acrediten que se ha respetado el derecho de defensa del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual y se le ha dado la oportunidad de 
expresar su opinión.

5. La medida prevista en el apartado anterior deberá levantarse si la Comisión Europea, 
en el procedimiento previsto en el artículo 4.5 de la Directiva 2010/13/UE, determina que no 
es compatible con el Derecho de la Unión y solicita que se ponga fin a dicha medida.

Artículo 48.  Cooperación de las autoridades audiovisuales competentes con las 
autoridades regulatorias audiovisuales de otros Estados miembros de la Unión Europea.

En el contexto del intercambio mutuo de información entre autoridades u organismos 
reguladores audiovisuales nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea, se 
establecen las siguientes medidas:

a) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba información de un prestador del servicio de comunicación audiovisual 
televisivo sujeto a jurisdicción española de que prestará un servicio total o principalmente 
dirigido a la audiencia de otro Estado miembro, informará a la autoridad u organismo 
regulador nacional del Estado miembro de recepción.

b) Cuando la autoridad audiovisual competente para la llevanza del Registro previsto en 
el artículo 39 reciba una solicitud relativa a las actividades de un prestador cuya jurisdicción 
le corresponda a España por parte de una autoridad regulatoria de otro Estado miembro de 
la Unión Europea a cuyo territorio se dirige dicho prestador, la autoridad audiovisual 
competente en España dará curso a la solicitud en el plazo máximo de dos meses.

c) En caso de que la información recibida se refiera a un prestador de servicios de 
comunicación audiovisual inscrito en un Registro autonómico, la autoridad audiovisual 
competente para la llevanza del Registro estatal obtendrá la información requerida mediante 
los mecanismos de cooperación de los registros audiovisuales regulada en el artículo 41 y, si 
fuera necesario, realizará un requerimiento de información a la autoridad audiovisual 
competente de carácter autonómico.

CAPÍTULO VI
Prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 

ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres

Artículo 49.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin ánimo de lucro 
prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo comunitario sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico 
local o inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual televisivos locales. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31.
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2. Las Comunidades Autónomas podrán desarrollar la regulación de esta modalidad de 
servicio de comunicación audiovisual en lo que se refiere a los requisitos de prestación y 
actividad.

TÍTULO III
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual

CAPÍTULO I
El servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 50.  Definición de servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual es un servicio esencial de interés 

económico general, prestado por el Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales según lo dispuesto en el artículo 53, consistente en la producción, edición y difusión 
de programas, contenidos y servicios audiovisuales diversos, para todo tipo de públicos y de 
todo tipo de géneros, a través de servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos y servicios de televisión conectada.

Artículo 51.  Misión del servicio público de comunicación audiovisual.
El servicio público de comunicación audiovisual tiene como misión:
a) Difundir programas que fomenten los principios y valores constitucionales y, en 

especial, el de igualdad, con inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres, el de libertad 
de información y la libertad de expresión, contribuyendo a la formación de una opinión 
pública plural.

b) Reflejar en la programación el pluralismo político, social y cultural de la sociedad.
c) Promover el acceso al conocimiento cultural, científico, histórico y artístico de la 

sociedad, así como satisfacer sus necesidades informativas, culturales, educativas y de 
entretenimiento con programas de calidad, así como con programas especialmente dirigidos 
a la infancia, y a la alfabetización mediática de la ciudadanía.

d) Dar a conocer la diversidad cultural y lingüística.

Artículo 52.  Principios de funcionamiento del servicio público de comunicación audiovisual.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual actuarán en el 

desempeño de su misión de servicio público con sujeción a los valores esenciales de 
universalidad en el acceso, independencia, diversidad, igualdad, innovación, excelencia y 
responsabilidad y, en todo caso, de acuerdo con los principios generales de la comunicación 
audiovisual establecidos en el título I.

Artículo 53.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El Estado podrá acordar la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 

en abierto, de carácter generalista o temático, de ámbito estatal conforme a lo establecido en 
esta ley y en su normativa de desarrollo.

2. Las Comunidades Autónomas y Entidades Locales podrán acordar la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual en abierto, de carácter generalista o temático, 
en función de las circunstancias y peculiaridades concurrentes en los ámbitos geográficos 
correspondientes conforme a lo establecido en esta ley y en la correspondiente normativa 
autonómica.

3. Todo prestador del servicio público de comunicación audiovisual deberá contar con la 
organización, estructura y recursos humanos y económicos suficientes para asegurar el 
cumplimiento de la misión de servicio público.

4. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual y las entidades 
dependientes o sociedades sobre las que cualquiera de las anteriores ejerza el control, en 
los términos del artículo 42 del Código de Comercio, no podrán participar en el capital social 
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de prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de titularidad 
privada.

5. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán dedicar 
servicios a emitir en exclusiva comunicaciones comerciales audiovisuales.

6. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el ámbito estatal y el acuerdo de 
prestación del servicio público audiovisual a través de ondas hertzianas terrestres en el 
ámbito autonómico y local tendrán la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia, y llevarán aparejada una concesión de uso privativo del dominio público 
radioeléctrico reservado para la prestación del servicio de conformidad con la Ley 9/2014, de 
9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

7. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y el acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico y local serán título suficiente para la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante cualquier modalidad 
tecnológica distinta a la emisión mediante ondas hertzianas terrestres.

CAPÍTULO II
Gobernanza de los prestadores del servicio público de comunicación 

audiovisual

Artículo 54.  Mandato-marco.
1. Las Cortes Generales aprobarán el mandato-marco correspondiente a la prestación 

del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal por un periodo de ocho 
años prorrogable.

2. Las Comunidades Autónomas fijarán los objetivos generales de la función de servicio 
público normativamente para un periodo máximo de ocho años prorrogable.

3. El mandato-marco correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal deberá incluir, como mínimo:

a) Objetivos generales de la función de servicio público que tienen encomendados los 
prestadores del servicio público que incluirán, en todo caso, los siguientes:

1.º El fomento de los principios y valores constitucionales.
2.º La actuación independiente respecto del Gobierno o Administración correspondiente 

del ámbito en el que preste el servicio.
3.º La actuación neutral y sin posicionamiento ideológico más allá de los valores 

constitucionales.
4.º Dar cabida en la programación a todas las opciones y opiniones presentes en la 

sociedad.
5.º Un tratamiento informativo de los hechos imparcial y, en todo caso, que diferencie la 

información de la opinión.
6.º La información veraz de los hechos previo contraste a través de varias fuentes.
b) Modelo de gestión de la prestación del servicio.
c) Líneas estratégicas de contenidos y producción.
d) Política de servicios digitales e innovación.
e) Obligaciones financieras.

Artículo 55.  Contratos-programa.
1. El Gobierno y la Corporación RTVE suscribirán, respecto de la prestación del servicio 

público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, el correspondiente contrato-
programa por un periodo de cuatro años prorrogable, que concretará y desarrollará 
estratégica y organizativamente los objetivos aprobados en el mandato-marco.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas suscribirán, respecto de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, los 
contratos-programa por un periodo máximo de cuatro años prorrogable que concretarán y 
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desarrollarán estratégica y organizativamente los objetivos de su misión de servicio público 
y, en su caso, los objetivos aprobados en los correspondientes mandatos-marco.

3. El contrato-programa correspondiente a la prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal incluirá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Oferta de televisión por cada uno de los servicios.
b) Oferta radiofónica.
c) Oferta de los servicios de televisión conectada y la de información en línea.
d) Oferta multiplataforma y multipantalla.
e) Planes estratégicos de producción.
f) Estrategia de innovación.
g) Previsión presupuestaria anual.
h) Estrategia económica.
i) Estrategia de recursos humanos.
j) Indicadores de transparencia de la gestión, calidad audiovisual y valor del servicio 

público, objetivamente cuantificables.
k) Estrategia de comunicación a la ciudadanía sobre el servicio público de comunicación 

audiovisual.

Artículo 56.  Órganos de gobernanza y gestión del servicio público de comunicación 
audiovisual.

1. Corresponderá al órgano de administración del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual, entre otros, el control administrativo y de gestión de dichas 
entidades.

2. Los criterios rectores de la dirección editorial del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual se informarán por un órgano cuya composición refleje el 
pluralismo político y social de su ámbito de cobertura.

3. En el nombramiento de los integrantes de los órganos de gobernanza y gestión del 
servicio público de comunicación audiovisual, los poderes públicos procurarán atender al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.

Artículo 57.  Inscripción en el Registro del servicio de comunicación audiovisual 
correspondiente.

1. Los servicios públicos de comunicación audiovisual se inscribirán en el Registro 
estatal o autonómico correspondiente identificando cada uno de los servicios prestados.

2. La encomienda de gestión para la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la 
licencia a efectos de su inscripción en el Registro estatal.

3. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico tendrá la consideración de título habilitante equivalente a la licencia a efectos de 
su inscripción en el Registro autonómico correspondiente.

CAPÍTULO III
El control de la prestación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 58.  El control por las Cortes Generales, asambleas legislativas y órganos de 
gobierno correspondientes.

1. Corresponderá a las Cortes Generales el control sobre la actuación del prestador del 
servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, especialmente respecto del 
cumplimiento de las funciones de servicio público encomendadas.

2. Corresponderá a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y, en su 
caso, a los órganos de gobierno de las Entidades Locales, el control sobre la actuación de 
los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico y 
local respectivamente.
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3. En cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores, el prestador del servicio 
público de comunicación audiovisual de ámbito estatal remitirá anualmente un informe sobre 
la ejecución y cumplimiento del mandato-marco y del correspondiente contrato-programa.

Artículo 59.  El control por las autoridades audiovisuales correspondientes.
1. La autoridad audiovisual de ámbito estatal supervisará el cumplimiento de la misión de 

servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal anualmente, así como la 
adecuación de los recursos públicos asignados al cumplimiento de dicha misión.

2. Las autoridades audiovisuales de ámbito autonómico supervisarán el cumplimiento de 
la misión de servicio público de comunicación audiovisual de ámbito autonómico de 
conformidad con la normativa autonómica correspondiente.

Artículo 60.  El control económico-financiero.
1. Corresponderá al Tribunal de Cuentas la fiscalización de la gestión económico-

financiera del prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal.
2. Las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales fiscalizarán la gestión 

económico-financiera de los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito autonómico o local conforme a lo dispuesto en la normativa autonómica.

Artículo 61.  Análisis de valor público.
1. La introducción de nuevos servicios por parte de los prestadores del servicio público 

de comunicación audiovisual, cuando su estimación supere el diez por ciento del 
presupuesto anual de dicho prestador, requerirá un análisis previo del valor público. Este 
análisis será realizado por las autoridades audiovisuales de ámbito estatal o autonómico. A 
efectos de este precepto, se entenderá por nuevo servicio aquel que no esté incluido en 
ninguna de las obligaciones recogidas en el mandato-marco o contrato-programa suscrito 
por el prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o 
autonómico.

2. El análisis de valor público de los nuevos servicios del prestador del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal comprenderá, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Evaluación del valor público de la propuesta, de conformidad con la misión de servicio 
público encomendada.

b) Estudio del impacto en el mercado y el análisis de las consecuencias sobre la 
competencia y la normativa europea en materia de ayudas de Estado.

c) Consulta pública sobre la propuesta por un mínimo de tres semanas, debiendo 
publicarse sus resultados posteriormente.

3. En el plazo máximo de tres meses, la autoridad audiovisual de ámbito estatal emitirá 
un informe en el que se contrastará la información obtenida y se realizará el análisis de valor 
público del nuevo servicio.

CAPÍTULO IV
La financiación del servicio público de comunicación audiovisual

Artículo 62.  Sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual.
1. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 

estatal se establecerá mediante norma de rango legal, debiendo respetar los siguientes 
principios:

a) Compatibilidad con la normativa vigente en materia de competencia, en especial con 
la normativa de ayudas de Estado.

b) Garantía de estabilidad presupuestaria para el cumplimiento efectivo de las funciones 
de servicio público.
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c) Sostenimiento exclusivo de actividades y contenidos relacionados con la función de 
servicio público.

2. El sistema de financiación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico se establecerá en la normativa autonómica correspondiente debiendo respetar 
como mínimo los principios establecidos en el apartado anterior.

Artículo 63.  Cuantificación del coste neto de la encomienda o acuerdo de prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual.

1. El mandato-marco recogerá el sistema de cuantificación del coste neto de la 
encomienda del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y el sistema 
de devolución que exceda de dicho coste neto, conforme a las siguientes reglas:

a) Obligación de los prestadores del servicio público de disponer de separación de 
cuentas por actividades y de una contabilidad analítica que separe la imputación de ingresos 
y costes de la actividad de servicio público de las restantes actividades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 4/2007, de 3 de abril, de transparencia de las relaciones financieras 
entre las Administraciones públicas y las empresas públicas, y de transparencia financiera 
de determinadas empresas.

b) Asignación proporcional de los costes destinados de manera simultánea a desarrollar 
actividades de servicio público y otras que no lo son. Los que sean atribuibles en su totalidad 
a actividades de servicio público se asignarán íntegramente a éstas, aunque beneficien a 
actividades que no lo son.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán las reglas para establecer el sistema de 
cuantificación del coste neto derivado del acuerdo de prestación del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico, así como su devolución cuando sea 
excesiva.

3. A los efectos de lo previsto en los apartados anteriores, la cuantificación del coste del 
servicio público de comunicación audiovisual equivale a la diferencia entre los costes totales 
de cada sociedad prestadora del servicio público de comunicación audiovisual y otros 
ingresos distintos de las compensaciones.

Artículo 64.  Mantenimiento de reservas para el cumplimiento del servicio público de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual podrán mantener 
reservas de hasta un diez por ciento de la financiación anual presupuestada para el 
cumplimiento del servicio público, debiendo ser autorizadas previamente las reservas 
superiores solo en casos justificados para cubrir las necesidades de servicio público.

2. Las reservas previstas en el apartado anterior deberán ser utilizadas dentro de un 
plazo máximo de cuatro años.

3. Las reservas previstas en el apartado 1 no utilizadas transcurrido el plazo de cuatro 
años previsto en el apartado anterior se tendrán en cuenta para el cálculo de la 
compensación durante el siguiente período.

4. Al término de cada período de cuatro años deberá comprobarse si se ha mantenido un 
nivel de reservas anuales superior al diez por ciento, en cuyo caso deberá ajustarse a la baja 
la compensación por el servicio público prestado.

Artículo 65.  Separación estructural de actividades.
Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual procederán 

progresivamente a la separación estructural de sus actividades para garantizar los precios 
de transferencia y el respeto a las condiciones de mercado, de conformidad con la Ley 
4/2007, de 3 de abril.
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Artículo 66.  Prohibición de bajar injustificadamente los precios de la oferta comercial o de 
presentar ofertas desproporcionadamente elevadas.

Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual no podrán utilizar la 
compensación pública para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de 
servicios ni utilizar la compensación pública para presentar ofertas desproporcionadamente 
elevadas frente a competidores privados por derechos de emisión sobre contenidos en el 
mercado audiovisual, de conformidad con lo establecido por la Comisión Europea sobre la 
aplicación de las normas en materia de ayudas de Estado a los servicios públicos de 
radiodifusión.

CAPÍTULO V
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual estatal

Artículo 67.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
estatal.

El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal es el servicio de 
comunicación audiovisual prestado por el Estado. Es un servicio esencial para el Estado 
basado en la necesidad de conciliar la rentabilidad social que debe inspirar su actividad con 
la obligación de dirigirse a la más amplia audiencia.

Artículo 68.  Encomienda de gestión directa del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y reserva de espectro.

1. Se encomienda a la sociedad mercantil estatal Corporación de Radio y Televisión 
Española, SA, la gestión directa del servicio público de la radio, televisión, servicios de 
televisión conectada y de información en línea de titularidad estatal en los términos definidos 
por la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, y por la Ley 
8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

2. La encomienda de gestión constituye título fehaciente para la prestación, por parte de 
la Corporación de Radio y Televisión Española de servicios de comunicación audiovisual 
mediante ondas hertzianas terrestres, así como para su inscripción en el Registro estatal 
previsto en el artículo 39.

3. De conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente, se reservará o se 
adjudicará a la Corporación de Radio y Televisión Española un máximo del veinticinco por 
ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio de televisión de ámbito estatal, y 
un máximo del treinta y cinco por ciento del espacio radioeléctrico disponible para el servicio 
radiofónico de ámbito estatal.

Artículo 69.  Gobernanza y control del servicio público de comunicación audiovisual de 
ámbito estatal.

1. Las Cortes Generales aprobarán los mandatos-marco de la Corporación de Radio y 
Televisión Española con una vigencia de ocho años.

2. Los contratos-programa se elaborarán por la Corporación de Radio y Televisión 
Española y serán aprobados por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 
persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, con una vigencia de cuatro años.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará el cumplimiento 
de la misión de servicio público encomendada a la Corporación de Radio y Televisión 
Española y la adecuación de los recursos públicos asignados, en los términos previstos en la 
Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.

4. La composición de los órganos de gobernanza y gestión del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal atenderá al principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 y 54 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.
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5. Corresponderá al órgano de administración del servicio público de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal:

a) Elaborar, adoptar y publicar Códigos de buenas prácticas y una Memoria Anual de 
Responsabilidad Social Corporativa y de cumplimiento de las misiones de servicio público 
encomendadas.

b) Elaborar e implementar un Plan Estratégico de Comunicación Corporativa, en el que 
se incluirán y ejecutarán estrategias de visibilidad y posicionamiento online para difundir 
entre la ciudadanía el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas y 
para mejorar la percepción de los ciudadanos respecto de la prestación del servicio público 
audiovisual y su rentabilidad social.

c) Elaborar e implementar un Plan de servicios digitales e innovación, de conformidad 
con lo recogido en el mandato-marco y concretado en el contrato-programa.

Artículo 70.  Procedimiento de análisis de valor público respecto de nuevos servicios de la 
Corporación de Radio y Televisión Española.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará con carácter previo 
los análisis de valor público realizados para la introducción de nuevos servicios por la 
Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 59 y 61.

Artículo 71.  Archivos históricos audiovisuales.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española velará por la conservación de los 

archivos históricos audiovisuales y sonoros, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal.

2. La Corporación de Radio y Televisión Española, de conformidad con lo dispuesto en el 
mandato-marco y el contrato-programa garantizará el acceso a los archivos históricos 
audiovisuales y sonoros.

CAPÍTULO VI
La prestación del servicio público de comunicación audiovisual autonómico y 

local

Artículo 72.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
autonómico.

1. Las Comunidades Autónomas podrán asignar servicios de comunicación audiovisual 
en su ámbito para la prestación del servicio público de comunicación audiovisual dentro de la 
capacidad de espectro radioeléctrico que les ha sido asignada, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan Técnico Nacional correspondiente.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán el modelo de gestión de la prestación del 
servicio público de comunicación audiovisual entre los siguientes:

a) Prestación directa del servicio, a través de sus propios órganos, medios o entidades.
b) Prestación indirecta del servicio, conforme a los principios de publicidad, 

transparencia, concurrencia, no discriminación e igualdad de trato, a través de persona física 
o jurídica que estará sujeta a lo dispuesto en el presente título.

3. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas podrán acordar la 
transformación de la gestión directa del servicio en gestión indirecta mediante la enajenación 
de la titularidad de la entidad prestadora del servicio, que se realizará conforme con los 
principios del apartado anterior.

4. Cuando se acuerde la prestación del servicio público de comunicación audiovisual 
mediante gestión indirecta, las Comunidades Autónomas podrán participar en el capital 
social del prestador de su servicio público.

5. Las Comunidades Autónomas no podrán participar, directa o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.
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6. El acuerdo de prestación del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico constituye el título fehaciente para la prestación de dicho servicio, tanto por 
medio de ondas hertzianas terrestres como por medio de cualquier otra tecnología, así como 
para su inscripción en el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico correspondiente.

Artículo 73.  Prestación del servicio público de comunicación audiovisual fuera de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

1. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual mediante ondas 
hertzianas terrestres de una Comunidad Autónoma en otra limítrofe y con afinidades 
lingüísticas y culturales podrá ser efectuada siempre que se cumplan de forma simultánea 
las siguientes condiciones:

a) Se firme un convenio entre las Comunidades Autónomas interesadas.
b) En el caso de que ambas Comunidades Autónomas dispongan de prestador del 

servicio público debe existir reciprocidad en sus emisiones.
c) Se preste el servicio empleando el espectro radioeléctrico asignado a la Comunidad 

Autónoma de conformidad con el Plan Técnico Nacional correspondiente.
d) Se notifique a la Administración General del Estado la firma del convenio indicado en 

la letra a) y se identifique el sujeto obligado al pago de la tasa por reserva del dominio 
público radioeléctrico.

2. La prestación del servicio público de comunicación audiovisual de una Comunidad 
Autónoma en otra limítrofe mantendrá su naturaleza de servicio público autonómico.

3. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico podrán establecer acuerdos entre sí y con la Corporación de Radio y Televisión 
Española, para la producción o edición conjunta de contenidos, la adquisición de derechos 
sobre contenidos o en otras coberturas, con el objeto de mejorar la eficiencia de su actividad, 
con los límites establecidos en la presente ley para la emisión en cadena.

Artículo 74.  Garantía de cumplimiento de la normativa de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

1. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico cumplirán las obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debiendo articular los 
mecanismos y garantías siguientes:

a) Aprobación anual de un límite máximo de gasto para el ejercicio económico 
correspondiente.

b) Inclusión y referencia expresa en la memoria y el informe de gestión de las cuentas 
anuales al cumplimiento del equilibrio y sostenibilidad financieros.

c) Presentación de un informe sobre la gestión del ejercicio inmediato anterior y su 
adecuación a los principios de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, antes del 1 de abril de cada año, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.

d) Establecimiento de sistemas de control para la adecuada supervisión financiera y, en 
todo caso, de un sistema de auditoría operativa que examine sistemática y objetivamente las 
operaciones y los procedimientos realizados.

2. En caso de constatarse un desequilibrio financiero, los prestadores del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito autonómico presentarán al órgano competente de la 
Comunidad Autónoma para su aprobación una propuesta de reducción de gasto para el 
ejercicio siguiente igual a la pérdida o déficit generado.

3. Las aportaciones patrimoniales, contratos-programa, encomiendas, convenios o 
cualesquiera entregas de la Comunidad Autónoma en favor, directa o indirectamente, de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual requerirán la puesta en marcha 
de la reducción de gasto aprobada.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 108 –



Artículo 75.  La prestación del servicio público de comunicación audiovisual en el ámbito 
local.

1. Las Entidades Locales, previa asignación de servicios de comunicación audiovisual en 
su ámbito por parte de la Comunidad Autónoma conforme al Plan Técnico Nacional 
correspondiente, podrán acordar la prestación del servicio público de comunicación 
audiovisual local a través de ondas hertzianas terrestres.

2. Las Entidades Locales gestionarán de forma directa la prestación del servicio público 
de comunicación audiovisual local, a través de sus propios órganos, medios o entidades.

3. Las Entidades Locales no podrán participar, directamente o indirectamente, en el 
capital social de los titulares de licencias del servicio de comunicación audiovisual.

4. El servicio público de comunicación audiovisual de ámbito local deberá inscribirse en 
el Registro de prestadores del servicio de comunicación audiovisual autonómico 
correspondiente.

5. La autoridad audiovisual competente autonómica notificará a la Administración 
General del Estado la asignación de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local, 
conforme al Plan Técnico Nacional correspondiente, a efectos de la gestión de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico conforme al artículo 69.k) de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones.

TÍTULO IV
La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 

petición

Artículo 76.  Régimen jurídico del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. El servicio de comunicación audiovisual radiofónico y el servicio de comunicación 
audiovisual sonoro a petición son servicios de interés general que se prestan en ejercicio de 
la responsabilidad editorial de conformidad con los principios del título I y al amparo de los 
derechos constitucionales a la libertad de expresión, a comunicar y recibir información, a 
participar en la vida política y social y a la libertad de empresa.

2. La responsabilidad editorial de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición no 
prejuzgará su responsabilidad legal por los contenidos o los servicios prestados o las 
opiniones difundidas por terceros en su servicio.

3. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición requiere comunicación fehaciente ante la 
autoridad audiovisual competente y previa al inicio de actividad, siendo de aplicación lo 
dispuesto al respecto en el apartado 1 del artículo 17 y en el capítulo II del título II.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas 
hertzianas terrestres requerirá licencia previa otorgada mediante concurso por la autoridad 
audiovisual competente, de conformidad con lo previsto en este Título, siendo también de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 17 y en las secciones 1.ª y 2.ª del 
capítulo III del título II.

5. El prestador del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se inscribirá en un Registro estatal o autonómico 
de carácter público, siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 37, 38, 39 y 42.

Artículo 77.  Competencia para el otorgamiento de licencias del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico de ámbito estatal.

1. El otorgamiento de licencias para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres cuyo ámbito geográfico sea 
superior al de una Comunidad Autónoma corresponde al Consejo de Ministros.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas determinar la autoridad audiovisual 
competente para otorgar licencias para la prestación de servicios de comunicación 
audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito autonómico y local.
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Artículo 78.  Pluralismo en el mercado de comunicación audiovisual radiofónico mediante 
ondas hertzianas terrestres.

1. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de más del cincuenta por ciento de las licencias 
para prestar servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante ondas hertzianas 
terrestres que coincidan sustancialmente en su ámbito.

2. Ninguna persona física o jurídica podrá controlar más de cinco licencias en un mismo 
ámbito de cobertura.

3. Ninguna persona física o jurídica podrá adquirir participaciones o derechos de voto 
que le permitan el control directo o indirecto de:

a) Más de un tercio de las licencias del servicio de comunicación audiovisual radiofónico 
mediante ondas hertzianas terrestres de ámbito total o parcial en el conjunto del territorio 
nacional.

b) En una misma Comunidad Autónoma, más del cuarenta por ciento de las licencias del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico existentes en ámbitos en los que solo tenga 
cobertura una única licencia.

4. En el cómputo de los límites previstos en este artículo no se incluirán las emisoras de 
radiodifusión gestionadas de forma directa por entidades públicas.

5. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá que existe control cuando se den 
los supuestos a los que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio.

6. Los límites anteriores se aplicarán de forma independiente a las licencias para la 
emisión con tecnología digital y a las licencias para la emisión en tecnología analógica.

Artículo 79.  Emisión en cadena en servicios de comunicación audiovisual radiofónicos.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir parte 

de su programación en cadena cuando un mismo prestador haya obtenido licencias en 
diversos ámbitos territoriales o haya alcanzado acuerdos con otros titulares de licencias en 
una o varias Comunidades Autónomas, sin perjuicio de las obligaciones legales o 
concesionales a que puedan estar sujetos en las diversas Comunidades Autónomas.

El derecho de emisión en cadena previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de la 
competencia de las Comunidades Autónomas con relación a los prestadores que hayan 
obtenido licencias en sus respectivos ámbitos territoriales.

Artículo 80.  Negocios jurídicos sobre licencias para la prestación del servicio de 
comunicación audiovisual radiofónico.

1. La celebración de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia para la prestación 
del servicio de comunicación audiovisual radiofónico requerirá autorización previa de la 
autoridad audiovisual competente, que solo podrá ser denegada cuando se incumplan las 
condiciones previstas en el artículo 78, no se acredite el cumplimiento de todas las 
condiciones legalmente establecidas para su obtención o el solicitante no se subrogue en las 
obligaciones del anterior titular.

2. La transmisión y arrendamiento estarán sujetos, además, a las siguientes condiciones:
a) Para la celebración de ambos negocios jurídicos deberán haber transcurrido al menos 

dos años desde la adjudicación inicial de la licencia.
b) Cuando se lleven a cabo con personas físicas o jurídicas nacionales de países que no 

sean miembros del Espacio Económico Europeo estarán sometidos al principio de 
reciprocidad y devengarán el pago de la tasa establecida legalmente. En atención a lo 
dispuesto en los Tratados y Convenios Internacionales de los que España sea parte, y previo 
informe de la autoridad audiovisual competente, el Consejo de Ministros o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma podrán autorizar excepcionalmente y por razones 
de interés general una operación cuando dicho principio no sea satisfecho.

3. El arrendatario de una licencia para la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas terrestres tendrá la consideración de 
prestador de dicho servicio.
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4. En todo caso, está prohibido el subarriendo.
5. En todos los casos deberá garantizarse el cumplimiento de la oferta mediante la cual 

se obtuvo la adjudicación de la licencia.

Artículo 81.  Servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo de 
lucro prestado mediante ondas hertzianas terrestres.

La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico comunitario sin ánimo 
de lucro mediante ondas hertzianas terrestres se realizará en el ámbito geográfico local o 
inferior, de acuerdo con la legislación autonómica aplicable y de conformidad con las 
siguientes condiciones:

a) Requerirá licencia concedida por la autoridad audiovisual autonómica competente, en 
el marco de la planificación de espectro radioeléctrico realizada por el Estado 
correspondiente para los servicios de comunicación audiovisual radiofónicos. A estos 
efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y gestión del espectro 
radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para la prestación de 
estos servicios.

b) No incluirá ningún tipo de comunicación comercial audiovisual, salvo aquellas cuyo 
objeto sea exclusivamente promocionar bienes y servicios relacionados con la actividad de 
personas físicas o jurídicas establecidas en el ámbito de cobertura del servicio, así como los 
anuncios de servicio público o de carácter benéfico.

c) La licencia no podrá ser objeto de transmisión, arrendamiento, cesión o cualquier otro 
negocio jurídico, y se extinguirá conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta ley.

Artículo 82.  Cesión de la señal del servicio de comunicación audiovisual radiofónico para su 
difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

1. El licenciatario del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrá ceder 
libremente a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el artículo 37, la 
señal de su servicio de comunicación audiovisual radiofónico mediante ondas hertzianas 
terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico.

2. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual radiofónico cederá sin 
contraprestación económica a terceros, debidamente inscritos conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37, la señal de sus servicios de comunicación audiovisual radiofónicos mediante 
ondas hertzianas terrestres para su difusión mediante cualquier soporte tecnológico 
garantizando, en todo caso, su derecho a acceder a los datos de consumo de sus 
contenidos audiovisuales.

La inclusión en un catálogo de programas de los contenidos audiovisuales que formen 
parte de la señal cedida, no se entenderá comprendida dentro de la cesión prevista en el 
párrafo anterior y requerirá un acuerdo previo entre las partes que garantice, en todo caso, el 
derecho del prestador del servicio público de comunicación audiovisual a acceder a los datos 
de consumo de sus contenidos audiovisuales en dicho servicio a petición.

Artículo 83.  Protección de los menores en el servicio de comunicación audiovisual 
radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. La prestación del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición se realizará de conformidad con lo establecido 
en el artículo 95.

2. En los términos previstos en el artículo 96, la autoridad audiovisual competente 
promoverá entre los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición, la adopción de códigos de conducta 
para dar un tratamiento adecuado de los menores en noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico podrán emitir 
programas relacionados con el esoterismo y las paraciencias, basados en la participación 
activa de los oyentes, entre la 1:00 y las 5:00 horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria 
sobre los delitos que puedan cometerse y los daños que puedan causarse a través de dichos 
programas.
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4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico solo podrán 
emitir programas de actividades de juegos de azar y apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, 
salvo los sorteos de modalidades o productos de lotería cuya comercialización está 
reservada en exclusiva a los operadores designados al efecto por la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de regulación del juego, o por la correspondiente legislación autonómica, que podrán 
ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 84.  Accesibilidad de los servicios de comunicación audiovisual sonoros a petición.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición incorporarán 

gradualmente herramientas de accesibilidad en sus programas o contenidos ofrecidos 
mediante catálogo.

Artículo 85.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual radiofónico y en el servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición tienen derecho a emitir comunicaciones 
comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la sección 1.ª y 2.ª del 
capítulo IV del título VI, salvo la limitación horaria establecida en el apartado 5 del artículo 
123, que no les será de aplicación.

2. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 128, sobre el patrocinio, los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de 
comunicación audiovisual sonoro a petición podrán patrocinar toda la programación, salvo 
los noticiarios.

3. En relación con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 129, sobre el emplazamiento 
de producto, los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del 
servicio de comunicación audiovisual sonoro a petición podrán realizar emplazamiento de 
producto con carácter general en toda la programación salvo en los noticiarios, los 
programas relacionados con la protección del consumidor, los programas religiosos y los 
programas infantiles.

TÍTULO V
La prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma

Artículo 86.  Principios generales de la prestación del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán la observancia de los principios establecidos en los artículos 4, 6, 10, 12, 14, 15 
y en el apartado 1 del artículo 7, con respecto a los contenidos distribuidos a través de sus 
servicios mediante el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente título.

Artículo 87.  Inscripción en el Registro estatal.
Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma deberán 

inscribirse en el Registro previsto en el artículo 39 conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 37.
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Artículo 88.  Obligaciones para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma adoptarán 
medidas para proteger:

a) A los menores de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral.

b) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.2.

c) Al público en general de los programas, de los vídeos generados por usuarios y de las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan lo establecido en el artículo 4.4.

Artículo 89.  Medidas para la protección de los usuarios y de los menores frente a 
determinados contenidos audiovisuales.

1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, para 
proteger a los menores y al público en general de los contenidos audiovisuales indicados en 
el artículo anterior, tomarán las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio de las 
plataformas de intercambio de vídeos las obligaciones establecidas en el artículo 88 sobre 
determinados contenidos audiovisuales.

b) Establecer y operar mecanismos transparentes y de fácil uso que permitan a los 
usuarios notificar o indicar al correspondiente prestador los contenidos que vulneren las 
obligaciones establecidas en el artículo 88.

c) Establecer y operar sistemas a través de los cuales los prestadores del servicio 
expliquen a los usuarios el curso que se ha dado a las notificaciones o indicaciones a que se 
refiere la letra anterior.

d) Establecer y aplicar sistemas de fácil uso que permitan a los usuarios del servicio 
calificar los contenidos que puedan vulnerar las obligaciones establecidas en el artículo 88.

e) Establecer y operar sistemas de verificación de edad para los usuarios con respecto a 
los contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores 
que, en todo caso, impidan el acceso de estos a los contenidos audiovisuales más nocivos, 
como la violencia gratuita o la pornografía.

f) Facilitar sistemas de control parental controlados por el usuario final con respecto a los 
contenidos que puedan perjudicar el desarrollo físico, mental o moral de los menores.

g) Establecer y aplicar procedimientos transparentes, eficaces y de fácil uso para el 
tratamiento y la resolución de las reclamaciones de los usuarios a los prestadores del 
servicio, en relación con la aplicación de las medidas a que se refieren las letras anteriores.

h) Facilitar medidas y herramientas eficaces de alfabetización mediática y poner en 
conocimiento de los usuarios la existencia de esas medidas y herramientas.

i) Facilitar que los usuarios, ante una reclamación presentada por ellos y no resuelta 
satisfactoriamente, puedan someter el conflicto a un procedimiento de resolución alternativa 
de litigios de consumo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2017, de 2 de noviembre, por 
la que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/11/UE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo. Todo ello sin perjuicio de que los usuarios puedan acudir a la vía 
judicial que corresponda.

2. A efectos de la aplicación de las medidas a previstas en el apartado anterior, se 
fomentará el uso de la corregulación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 14 y 15.

3. Las medidas contempladas en este artículo se adoptarán por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma sin perjuicio de la aplicación del 
régimen jurídico de responsabilidad previsto en el artículo 73 del Real Decreto-ley 24/2021, 
de 2 de noviembre, y en la Ley 34/2002, de 11 de julio.
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Artículo 90.  Datos personales de menores.
Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por prestadores 

del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de conformidad con lo previsto 
en el artículo 89 no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia directa, 
elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso, el tratamiento de datos de menores quedará sometido 
a lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 679/2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 91.  Obligaciones en materia de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 

garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen, vendan 
u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI, salvo la 
limitación horaria establecida en los apartados 4 y 5 del artículo 123, que no les será de 
aplicación. En todo caso las comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos 
nocivos o perjudiciales para menores exigirán verificación de edad y acceso a usuarios 
mayores de edad.

2. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
garantizarán que las comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen, 
vendan u organicen cumplen lo establecido en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI 
mediante las siguientes medidas:

a) Incluir y poner en práctica en las cláusulas de condiciones del servicio los requisitos 
establecidos en la sección 1.ª del capítulo IV del título VI para las comunicaciones 
comerciales audiovisuales no comercializadas, vendidas u organizadas por dichos 
prestadores.

b) Disponer de una funcionalidad para que los usuarios que suban vídeos declaren si a 
su entender, o hasta donde cabe razonablemente esperar que llega su entendimiento, dichos 
vídeos contienen comunicaciones comerciales audiovisuales.

c) En el caso de comunicaciones comerciales audiovisuales relacionadas con los juegos 
de azar y apuestas, solo podrán difundirse cuando las cuentas o canales desde las que se 
difundan estas comunicaciones comerciales tengan como actividad principal el ofrecimiento 
de información o contenidos sobre las actividades de juego definidas en la Ley 13/2011, de 
27 de mayo, y garanticen, además, el establecimiento de los mecanismos de control de 
acceso a personas menores de edad disponibles en la plataforma, así como la difusión 
periódica de mensajes sobre juego seguro o responsable. En estos casos, estas 
comunicaciones comerciales no tendrán que ajustarse al régimen de franjas horarias 
previsto en los apartados 7 y 8 del artículo 123.

d) En el caso de que se declare o notifique que el contenido audiovisual contiene 
comunicaciones comerciales sobre bebidas alcohólicas no le serán de aplicación las 
limitaciones horarias de los apartados 4 y 5 del artículo 123.

3. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
informarán claramente a los usuarios cuando los programas y vídeos generados por 
usuarios contengan comunicaciones comerciales audiovisuales, siempre que los usuarios 
que suban vídeos hayan declarado que, a su entender, o hasta donde cabe razonablemente 
esperar que llega su entendimiento, dichos vídeos contienen comunicaciones comerciales 
audiovisuales, o siempre que el prestador tenga conocimiento de ese hecho.

4. Se fomentará la autorregulación, mediante la elaboración de códigos de conducta, con 
el fin de que los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
reduzcan eficazmente la exposición de los menores a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales relativas a alimentos y bebidas que contengan nutrientes o sustancias con un 
efecto nutricional o fisiológico, en particular grasas, ácidos grasos trans, sal o sodio y 
azúcares, de los cuales se desaconseja una ingesta excesiva en la dieta general y, en 
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particular, evitar que dichas comunicaciones comerciales audiovisuales destaquen las 
cualidades positivas de sus aspectos nutricionales.

Artículo 92.  Alcance y proporcionalidad de las obligaciones.
Reglamentariamente se podrá especificar el alcance de cada una de las medidas 

enumeradas en los artículos 89 y 91 y su exigibilidad a los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, en función, entre otros, de su tamaño, 
volumen de usuarios, naturaleza de los contenidos o tipo de servicio ofrecido.

Artículo 93.  Supervisión y control.
1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia controlará el cumplimiento 

por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma de las 
obligaciones establecidas en este Título y en sus disposiciones de desarrollo.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia podrá realizar las 
actuaciones inspectoras precisas para el ejercicio de su función de control.

3. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, previo informe preceptivo y 
no vinculante de la Agencia Española de Protección de Datos, evaluará la idoneidad de las 
medidas a que se refieren los artículos 89, 90, y 91 adoptadas por los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 89.1 letra e) será 
constitutiva de la infracción tipificada en el artículo 157.8, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal que pueda derivarse de dicha acción.

5. Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
facilitarán la información requerida y colaborarán con la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia en el ejercicio de las funciones de supervisión y control previstas en este 
artículo.

6. Las previsiones contenidas en este artículo, específicamente las destinadas a 
garantizar una protección de los datos personales de los menores y público en general a los 
que se refieren los artículos 88, 89 y 90, se entenderán sin perjuicio de las funciones y 
potestades que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 94.  Obligaciones de los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de 
intercambio de vídeos a través de plataforma.

1. Los usuarios de especial relevancia que empleen servicios de intercambio de vídeos a 
través de plataforma se considerarán prestadores del servicio de comunicación audiovisual a 
los efectos del cumplimiento de los principios del título I conforme a lo establecido en el 
artículo 86 y de las obligaciones para la protección de los menores conforme a lo establecido 
en los apartados 1 y 4 del artículo 99. Asimismo, tales usuarios deberán respetar lo 
dispuesto en las secciones 1.ª y 2.ª del capítulo IV del título VI cuando comercialicen, vendan 
u organicen las comunicaciones comerciales que acompañen o se inserten en sus 
contenidos audiovisuales.

Los usuarios de especial relevancia tomarán aquellas medidas adecuadas para el 
cumplimiento de estas obligaciones y utilizarán los mecanismos que el prestador del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma pone a su disposición, en particular, los 
establecidos en los artículos 89.1.d) y 91.2.b).

2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de usuarios de especial relevancia 
aquellos usuarios que empleen los servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 
y cumplan de forma simultánea los siguientes requisitos:

a) El servicio prestado conlleva una actividad económica por el que su titular obtiene 
unos ingresos significativos derivados de su actividad en los servicios de intercambio de 
vídeos a través de plataforma;

b) El usuario de especial relevancia es el responsable editorial de los contenidos 
audiovisuales puestos a disposición del público en su servicio.

c) El servicio prestado está destinado a una parte significativa del público en general y 
puede tener un claro impacto sobre él.
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d) La función del servicio es la de informar, entretener o educar y el principal objetivo del 
servicio es la distribución de contenidos audiovisuales.

e) El servicio se ofrece a través de redes de comunicaciones electrónicas y está 
establecido en España de conformidad con el apartado 2 del artículo 3.

3. En ningún caso se entenderán sometidos a las obligaciones del apartado 1 los 
siguientes sujetos:

a) Centros educativos o científicos cuando su actividad entre dentro de sus cometidos o 
esta sea de carácter divulgativo.

b) Museos, teatros o cualquier otra entidad cultural para presentar su programación o 
actividades.

c) Administraciones públicas o partidos políticos con fines de información y de 
presentación de las funciones que desempeñan.

d) Empresas y trabajadores por cuenta propia con el fin de promocionar los bienes y 
servicios producidos o distribuidos por ellas.

e) Asociaciones y organizaciones no gubernamentales con fines de autopromoción y de 
presentación de las actividades que realizan de acuerdo con su objeto.

4. Los usuarios de especial relevancia en los servicios de intercambio de vídeo a través 
de plataforma deberán inscribirse en el Registro estatal de Prestadores de Servicios de 
Comunicación Audiovisual previsto en el artículo 39.

5. A efectos del cumplimiento de las obligaciones previstas en el apartado 1 se 
fomentará la adopción de códigos de conducta de auto y corregulación previstos en el 
artículo 15 por parte de los usuarios de especial relevancia de los servicios de intercambio 
de vídeos a través de plataforma, las asociaciones que los agrupen o sus representantes.

TÍTULO VI
Obligaciones de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 

televisivo

CAPÍTULO I
Protección de los menores

Artículo 95.  Derechos de los menores en el ámbito audiovisual.
1. Los menores tienen derecho a que su imagen y su voz no se utilicen en los servicios 

de comunicación audiovisual sin su consentimiento o el de su representante legal, de 
acuerdo con la normativa vigente.

2. Está prohibida la difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la 
identificación de los menores en el contexto de hechos delictivos, de emisiones en las que se 
discuta su tutela o filiación, o relativas a situaciones en las que menores hayan sido víctimas 
de violencia en cualquiera de sus manifestaciones.

3. Los datos personales de menores recogidos o generados de otro modo por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de conformidad con lo 
previsto en este Capítulo no podrán ser tratados con fines comerciales, como mercadotecnia 
directa, elaboración de perfiles o publicidad personalizada basada en el comportamiento. Sin 
perjuicio de lo anterior, en todo caso el tratamiento de datos de menores quedará sometido a 
lo previsto en la normativa de protección de datos y, en particular, en lo establecido en el 
artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y al artículo 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

Artículo 96.  Códigos de conducta para tratamiento adecuado de menores en noticiarios y 
programas de contenido informativo de actualidad.

La autoridad audiovisual competente promoverá entre los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, la adopción de códigos de conducta 
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con el fin de dar un tratamiento adecuado a los menores en noticiarios y programas de 
contenido informativo de actualidad en los que:

a) Se informe de que un menor de edad se ha visto involucrado, de cualquier modo, en 
una situación de riesgo o violencia, incluso si no llega a ser un hecho constitutivo de delito.

b) Aparezcan menores en situaciones de vulnerabilidad.

Artículo 97.  Descriptores visuales de los programas audiovisuales.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual facilitarán información 

suficiente a los espectadores sobre los programas. A tal efecto, los prestadores utilizarán un 
sistema de descriptores adoptado mediante acuerdo de corregulación de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 15.2, garantizando su utilidad en cualquier dispositivo.

Artículo 98.  Calificación de los programas audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 

están obligados a que los programas emitidos dispongan de una calificación por edades, 
visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para todas las 
personas.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia firmará un acuerdo de 
corregulación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.2, entre otros, con los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición y con los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, garantizando la participación de 
las asociaciones de consumidores y usuarios y de las organizaciones representativas de los 
usuarios de los medios, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este artículo.

3. Cuando el acuerdo de corregulación previsto en el apartado anterior pueda afectar a la 
calificación de los programas y a la recomendación de visionado en función de la edad, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia solicitará a la autoridad audiovisual 
competente, al Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales y a los órganos 
correspondientes de la Comunidades Autónomas con competencia en la materia, la emisión 
de un informe preceptivo sobre el mismo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal y a petición, 
cumplimentarán los campos de los descriptores de forma que las Guías Electrónicas de 
Programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, y/o los equipos receptores 
muestren la información relativa al contenido de los programas.

5. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
respetarán y mantendrán la información y los descriptores presentes en las Guías 
electrónicas de programas, previstas en la normativa de telecomunicaciones, de los servicios 
que comercializan.

6. Los apartados anteriores no serán de aplicación a los servicios de comunicación 
audiovisual ofertados de forma exclusiva en otro Estado miembro de la Unión Europea 
siempre que el prestador haya demostrado a la autoridad audiovisual competente que la 
protección de los menores frente a contenidos dañinos o perjudiciales se ajusta al nivel de 
protección establecido en el presente artículo.

7. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico podrán formalizar 
acuerdos de corregulación con los prestadores del servicio de comunicación audiovisual 
autonómico, con objeto de coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
este artículo.

Artículo 99.  Contenidos perjudiciales para el desarrollo físico, mental o moral de los 
menores.

1. Todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal, 
abierto y de acceso condicional, y del servicio de comunicación audiovisual televisivo a 
petición facilitarán a los usuarios información suficiente e inequívoca acerca de la naturaleza 
potencialmente perjudicial para el desarrollo físico, mental o moral de los menores de los 
programas y contenidos audiovisuales mediante la utilización de un sistema de descripción 
del contenido, advertencia acústica, símbolo visual o cualquier otro medio técnico que 
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describa la naturaleza del contenido, de acuerdo con el acuerdo de corregulación previsto en 
el artículo 98.2.

2. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto tiene las siguientes 
obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Se prohíbe la emisión de programas o contenidos audiovisuales que contengan 
escenas de violencia gratuita o pornografía.

b) La emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores exigirá que el prestador forme parte del código de 
corregulación que se prevé en el artículo 98.2 y disponga de mecanismos de control parental 
o sistemas de codificación digital.

c) Los programas cuya calificación por edad «No recomendada para menores de 
dieciocho años» solo podrán emitirse entre las 22:00 y las 6:00 horas.

3. El servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional tiene 
las siguientes obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:

a) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
b) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
4. El servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tiene las siguientes 

obligaciones para la protección de los menores del contenido perjudicial:
a) Incluir programas y contenidos audiovisuales que puedan incluir escenas de 

pornografía o violencia gratuita en catálogos separados.
b) Formar parte del código de corregulación previsto en el artículo 98.2.
c) Proporcionar mecanismos de control parental o sistemas de codificación digital.
5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 

de acceso condicional solo podrán emitir programas relacionados con el esoterismo y las 
paraciencias, basados en la participación activa de los usuarios, entre la 1:00 y las 5:00 
horas, y tendrán responsabilidad subsidiaria sobre los delitos que puedan cometerse y los 
daños que puedan causarse a través de dichos programas.

6. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto y 
de acceso condicional solo podrán emitir programas de actividades de juegos de azar y 
apuestas entre la 1:00 y las 5:00 horas, salvo los sorteos de modalidades o productos de 
lotería cuya comercialización está reservada en exclusiva a los operadores designados al 
efecto por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del Juego, o por la correspondiente 
legislación autonómica, que podrán ser emitidos sin sujeción a la mencionada limitación 
horaria.

Quedan igualmente excluidos de la limitación sobre franjas horarias establecida en el 
párrafo anterior los juegos de concursos emitidos por esos mismos prestadores, según la 
definición de esos juegos dada por la Ley 13/2011, de 27 de mayo, o por la legislación 
autonómica correspondiente, siempre que esos juegos estén conexos o subordinados a la 
actividad ordinaria de esos prestadores y, además, no se utilice su difusión para 
promocionar, de forma directa o indirecta, ninguna otra actividad de juegos de azar o de 
apuestas.

Artículo 100.  Contenido audiovisual especialmente recomendado para menores.
La autoridad audiovisual competente pondrá en marcha actuaciones dirigidas a fomentar 

la producción y emisión de programas especialmente recomendados para menores de edad, 
adaptados a su edad, madurez y lenguaje que promuevan su desarrollo y bienestar integral.

CAPÍTULO II
Accesibilidad

Artículo 101.  Accesibilidad universal al servicio de comunicación audiovisual.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tendrán las siguientes 

obligaciones en materia de accesibilidad:
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a) Mejorar de forma progresiva y continua la accesibilidad a sus servicios de 
comunicación audiovisual.

b) Desarrollar planes de accesibilidad de mejora continua de la accesibilidad de los 
servicios, que deberán ser comunicados anualmente a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia.

c) Financiar las adaptaciones necesarias en sus servicios para prestarlos de forma 
accesible.

d) Garantizar el cumplimiento progresivo de los requisitos de calidad del subtitulado y de 
la audiodescripción conforme a la normativa de calidad española UNE.

e) Garantizar que la incorporación de contenidos signados se realice observando los 
criterios de calidad recogidos por el Centro de Normalización Lingüística de la Lengua de 
Signos Española o, en su caso, por los organismos equivalentes de las Comunidades 
Autónomas que tengan su propia lengua de signos.

f) Fomentar la difusión de comunicaciones comerciales accesibles.
g) Garantizar que los servicios de acceso a través de páginas web, así como los 

contenidos de éstas y las aplicaciones para dispositivos móviles, sean gradualmente 
accesibles.

h) Garantizar que las guías electrónicas de programación previstas en la normativa de 
telecomunicaciones están sincronizadas con los programas que efectivamente se emiten y 
que dichas guías informan señalizando claramente las medidas de accesibilidad de dichos 
programas.

2. Se fomentará el disfrute pleno de la comunicación audiovisual para las personas con 
discapacidad y el uso de buenas prácticas que evite cualquier discriminación o repercusión 
negativa hacia dichas personas.

3. Se garantizará el derecho de las personas con discapacidad a que las informaciones 
relativas a situaciones de emergencia, incluyendo las comunicaciones y anuncios en 
situaciones de catástrofes naturales y crisis de salud pública, se difundan de forma clara, 
comprensible y accesible a través de los servicios de comunicación audiovisual 
correspondientes.

4. Las obligaciones establecidas en este Capítulo no serán exigibles a los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual con un bajo volumen de negocio y con una baja 
audiencia en los términos que se determinen reglamentariamente.

5. Las Comunidades Autónomas podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 102.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus contenidos:

a) Un mínimo de ochenta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas emitidos en el horario de máxima audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas en lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en el horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

2. Los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo lineal en 
abierto cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de noventa por ciento de los programas difundidos subtitulados y, en todo 
caso, subtitulado de los programas emitidos en el horario de máxima audiencia.
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b) Un mínimo de quince horas semanales de programas que incluyan lengua de signos, 
prioritariamente emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir 
noticiarios, programación infantil, programas de contenido informativo de actualidad, 
programas relacionados con los intereses de los consumidores o servicios religiosos.

c) Un mínimo de quince horas semanales de programas audiodescritos, prioritariamente 
emitidos en horario de máxima audiencia, entre los que deberán incluir películas 
cinematográficas de cualquier género incluido documental y animación, películas para 
televisión de cualquier género incluido documental y animación y series.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
mediante ondas hertzianas terrestres podrán emplear los servicios prestados a través de 
televisión conectada para facilitar la accesibilidad a los programas. Estos servicios se 
tendrán en cuenta para computar el efectivo cumplimiento de las obligaciones de 
accesibilidad.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 103.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de 
acceso condicional.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de sus 
contenidos:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Un mínimo de cinco horas semanales de programas audiodescritos que incluirán 
aquellos que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

c) Incorporación gradual de programas que puedan resultar de mayor interés para la 
audiencia en lengua de signos.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a 
los servicios que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros 
de la Unión Europea.

Artículo 104.  Accesibilidad al servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 

cumplirán las siguientes obligaciones para garantizar la accesibilidad de los contenidos en su 
catálogo:

a) Un mínimo de treinta por ciento de los programas subtitulados desde el inicio de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en todo caso, subtitulado de los 
programas que puedan resultar de mayor interés para la audiencia.

b) Incorporación gradual de programas con audiodescripción y lengua de signos, 
dotados con la debida prominencia en el catálogo.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal a petición 
deberán incorporar de manera gradual medidas que fomenten la accesibilidad a los servicios 
que ofrezcan de forma exclusiva para su recepción en otros Estados miembros de la Unión 
Europea.

Artículo 105.  Mantenimiento de accesibilidad de contenidos audiovisuales o servicios de 
comunicación audiovisual de terceros.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual que difundan programas y 
contenidos audiovisuales producidos por terceros deberán difundirlos manteniendo las 
medidas de accesibilidad que estos lleven incorporadas siempre que se empleen los 
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formatos interoperables acordados por los Códigos de autorregulación que se aprueben 
conforme a lo dispuesto en el artículo 108.

2. Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 
deberán distribuir dichos servicios manteniendo las medidas de accesibilidad que estos 
lleven incorporadas, siempre que se empleen los formatos interoperables acordados por los 
Códigos de autorregulación que se aprueben conforme a lo dispuesto en el artículo 108. 
Esta obligación también se aplicará a los cesionarios a los que se refiere el artículo 33.2.

Artículo 106.  Control de las obligaciones de accesibilidad a los servicios de comunicación 
audiovisual.

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el organismo 
encargado de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo a los 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia publicará anualmente un 
informe respecto del cumplimiento de las obligaciones de accesibilidad de los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de los procedimientos sancionadores finalizados por 
vulneración de las obligaciones previstas en este Capítulo.

3. Las autoridades audiovisuales de las Comunidades Autónomas serán los organismos 
encargados de controlar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Capítulo con 
respecto a los servicios de comunicación audiovisual bajo su competencia.

Artículo 107.  Punto de contacto único.
La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia será el punto de contacto a 

disposición del público, para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de 
accesibilidad que afecten a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal 
reguladas en el presente Capítulo.

Las Comunidades Autónomas podrán crear puntos de contacto a disposición del público 
para facilitar información y recibir quejas sobre las cuestiones de accesibilidad que afecten a 
los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico.

Artículo 108.  Autorregulación.
La autoridad audiovisual competente fomentará la adopción de códigos de 

autorregulación por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual con el 
fin de alcanzar la accesibilidad universal de dicho servicio y mejorar la calidad de las 
medidas obligatorias. En la elaboración de los códigos se deberá consultar a las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad.

En el caso de que no se hubiera adoptado el código de autorregulación para mejorar la 
calidad de las medidas obligatorias en materia de accesibilidad previsto en el párrafo 
anterior, o de que la autoridad audiovisual competente llegue a la conclusión de que dicho 
código de autorregulación ha demostrado no ser suficientemente eficaz para mejorar la 
calidad de la accesibilidad a los servicios de comunicación audiovisual, el Gobierno 
establecerá dichos requisitos de calidad reglamentariamente tomando como referencia la 
normativa de calidad española UNE y los criterios de calidad recogidos por el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española.

Artículo 109.  Centros de referencia para la accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y autonómico.

1. El Centro Español del Subtitulado y la Audiodescripción (CESyA) y el Centro de 
Normalización Lingüística de la Lengua de Signos Española (CNSLE) del Real Patronato 
sobre Discapacidad constituyen los centros estatales técnicos de referencia en materia de 
accesibilidad audiovisual para personas con discapacidad, en lo referente a los servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal.

2. Las Comunidades Autónomas podrán determinar cuáles son los centros autonómicos 
técnicos de referencia en materia de accesibilidad audiovisual para personas con 
discapacidad, en lo referente a los servicios de comunicación audiovisual de ámbito 
autonómico.
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CAPÍTULO III
Promoción de obra audiovisual europea y de la diversidad lingüística

Artículo 110.  Obligación de promover obra audiovisual europea y la diversidad lingüística.
Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo contribuirán al reflejo 

de la diversidad cultural y lingüística del Estado y garantizarán unos niveles suficientes de 
inversión y distribución de las obras audiovisuales europeas en los términos previstos en 
este capítulo.

Sección 1.ª Definiciones aplicables en la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 111.  Obra audiovisual europea.
Se considera obra audiovisual europea:
a) Aquellas obras originarias de los Estados miembros de la Unión Europea y aquellas 

otras obras originarias de terceros Estados que sean parte del Convenio Europeo sobre la 
Televisión Transfronteriza del Consejo de Europa, siempre que las obras de los Estados 
miembros no estén sometidas a medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

Se considera obra originaria la realizada esencialmente con la participación de autores y 
trabajadores que residan en uno o varios Estados de los mencionados en el párrafo anterior 
y siempre que, además, cumpla una de las tres condiciones siguientes:

1.º Que las obras sean realizadas por uno o más productores establecidos en uno o 
varios de dichos Estados.

2.º Que la producción de las obras sea supervisada y efectivamente controlada por uno o 
varios productores establecidos en uno o varios de dichos Estados.

3.º Que la contribución de los coproductores de dichos Estados sea mayoritaria en el 
coste total de la coproducción, y ésta no sea controlada por uno o varios productores 
establecidos fuera de dichos Estados.

b) Las obras coproducidas en el marco de acuerdos relativos al sector audiovisual 
concertados entre la Unión Europea y terceros países que satisfagan las condiciones fijadas 
en los mismos, siempre que las obras de los Estados miembros no estén sometidas a 
medidas discriminatorias en el tercer país de que se trate.

c) Las obras que no sean europeas con arreglo al apartado a), pero que se hayan 
producido en el marco de tratados de coproducción bilaterales celebrados entre los Estados 
miembros y terceros países, siempre que la contribución de los coproductores comunitarios 
en el coste total de la producción sea mayoritaria y que dicha producción no esté controlada 
por uno o varios productores establecidos fuera del territorio de los Estados miembros.

Artículo 112.  Productor independiente.
1. Se considera productor independiente a efectos de este Capítulo a la persona física o 

jurídica que no está vinculada de forma estable en una estrategia empresarial común con un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual obligado a cumplir con lo establecido en 
los artículos 117 a 119 y que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo económico de la 
producción de programas o contenidos audiovisuales, por iniciativa propia o por encargo, y a 
cambio de una contraprestación los pone a disposición de dicho prestador del servicio de 
comunicación audiovisual.

2. Se presume que existe una vinculación estable entre un productor independiente y un 
prestador del servicio de comunicación audiovisual cuando son parte del mismo grupo de 
sociedades conforme al artículo 42 del Código de Comercio, o cuando existen acuerdos 
estables de exclusividad que limitan la autonomía de las partes para contratar con terceros.
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Artículo 113.  Película cinematográfica.
Se considera película cinematográfica, a efectos de este título, a las obras audiovisuales, 

tanto largometrajes como cortometrajes, definidas en las letras a), c), y d) del artículo 4 de la 
Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.

Sección 2.ª Obligación de cuota de obra audiovisual europea y de promoción 
de la diversidad lingüística

Artículo 114.  Obligación de cuota de obra audiovisual europea en los servicios de 
comunicación audiovisual.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo reservarán para 
obras europeas un porcentaje de su programación o de su catálogo, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y términos en los que podrá 
eximirse o flexibilizarse el cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior 
para los prestadores con un bajo volumen de negocio, para los servicios de comunicación 
audiovisual con baja audiencia o para aquellos casos en los que la obligación resulte 
impracticable o injustificada en razón de la naturaleza o del tema del servicio de 
comunicación audiovisual.

Artículo 115.  Cuota de obra audiovisual europea en el servicio de comunicación audiovisual 
televisivo lineal.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal reservarán a 
obras audiovisuales europeas al menos el cincuenta y uno por ciento del tiempo de emisión 
anual de su programación.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del quince por 
ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, un diez por 
ciento para cada una de ellas.

3. Como mínimo el diez por ciento del tiempo de emisión total se reservará a obras 
europeas de productores independientes del prestador del servicio y la mitad de ese diez por 
ciento deberá haber sido producida en los últimos cinco años.

4. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales que se ofrezcan para su 
difusión exclusiva en otros Estados Miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con el apartado 2 del presente artículo.

5. El tiempo de emisión a que se refiere el presente artículo se computará con la 
exclusión del dedicado a noticiarios, acontecimientos deportivos, juegos y comunicaciones 
comerciales audiovisuales.

6. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en sus correspondientes 
ámbitos autonómicos.

Artículo 116.  Cuota de obra audiovisual europea en el catálogo del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
reservarán a obras europeas al menos el treinta por ciento del catálogo.

2. Como mínimo el cincuenta por ciento de la cuota prevista en el apartado anterior se 
reservará a obras en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición de ámbito estatal reservará en todo caso un mínimo del 
cuarenta por ciento a obras audiovisuales en alguna de las lenguas oficiales de las 
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Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

3. Los servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición que se ofrezcan para 
su difusión exclusiva en otros Estados miembros de la Unión Europea por parte de los 
prestadores estarán exceptuados de cumplir con lo dispuesto en el apartado 2.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
garantizarán la prominencia de dichas obras europeas en sus catálogos.

5. En relación con las obligaciones establecidas en el apartado 2, aquellas Comunidades 
Autónomas que tengan lengua oficial podrán regular obligaciones adicionales para los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición de ámbito 
autonómico.

Sección 3.ª Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
y promoción de la diversidad lingüística

Artículo 117.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 

establecidos en España y que prestan sus servicios en España y los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición establecidos en otro Estado 
miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a España estarán obligados a 
financiar anticipadamente obra audiovisual europea.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no será exigible a los prestadores 
con un bajo volumen de negocio, a aquellos servicios de comunicación audiovisual con baja 
audiencia ni en aquellos casos en los que la obligación resulte impracticable o injustificada 
en razón de la naturaleza o del tema del servicio de comunicación audiovisual, en los 
términos que se determine reglamentariamente.

3. La cuantía de la obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea 
prevista en el apartado 1 se determinará sobre la base de los ingresos devengados en el 
ejercicio anterior, conforme a su cuenta de explotación, por la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual televisivos en el mercado audiovisual español.

4. La obligación prevista en el apartado primero se podrá cumplir a través de la 
participación directa en la producción de las obras, mediante la adquisición de los derechos 
de explotación de las mismas y/o mediante la contribución al Fondo de Protección a la 
Cinematografía cuya gestión le corresponde al Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales conforme al artículo 19.3 de la Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine, o 
mediante la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía y el audiovisual en 
lenguas cooficiales distintas al castellano recogido en el artículo 36 de dicha Ley.

5. En las coproducciones no se contabilizará a efectos del cumplimiento de la obligación 
de financiación la aportación del productor independiente.

6. La contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía por parte de los sujetos 
obligados se computará en primer término como financiación realizada en producción de 
obra audiovisual por parte de productores independientes, salvo indicación en contrario o 
que la cantidad exceda la inversión que deba realizarse por tal concepto.

7. No computará a los efectos de cumplimiento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea la producción o la compra de derechos de películas 
que sean susceptibles de recibir la calificación X de conformidad con la Ley 55/2007, de 28 
de diciembre, del Cine.

8. Los prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito local que no 
formen parte de una red nacional estarán excluidos de cumplir con la obligación de 
financiación de obra europea.

Artículo 118.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo.

1. El prestador del servicio público de comunicación audiovisual televisivo destinará el 
seis por ciento de sus ingresos computables a financiar anticipadamente obra audiovisual 
europea.
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2. El total de la obligación de financiación del prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo deberá respetar las siguientes condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio público de 
comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal reservará, en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo de un cuarenta y cinco por ciento deberá destinarse a películas 
cinematográficas producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial 
del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

c) Mínimo de un doce por ciento deberá destinarse a animación y documentales.
3. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 

adicionales para los prestadores del servicio público de comunicación audiovisual televisivo 
de ámbito autonómico. Asimismo, por acuerdo entre uno o varios prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual de ámbito autonómico sujeto a la obligación de financiación 
establecida en este capítulo y una o varias asociaciones que agrupen a la mayoría de los 
productores cinematográficos, podrá pactarse mediante convenio la forma de aplicación de 
las obligaciones de financiación previstas en este artículo, respetando las proporciones 
establecidas en el mismo.

Artículo 119.  Obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea para 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición.

1. La obligación de financiación anticipada de obra audiovisual europea se modulará 
conforme a la Recomendación de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3 sean iguales o 
superiores a cincuenta millones de euros, destinarán anualmente el cinco por ciento de 
dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual europea, a la compra de derechos de 
explotación de obra audiovisual europea ya terminada y/o a la contribución al Fondo de 
Protección a la Cinematografía o a la contribución al Fondo de fomento de la cinematografía 
y el audiovisual en lenguas cooficiales distintas al castellano. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar las siguientes dos condiciones:

a) Mínimo de un setenta por ciento deberá destinarse a obras audiovisuales producidas 
por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas. De esta subcuota, el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo, lineal o a petición, reservará en todo caso:

1.° Un mínimo del quince por ciento a obras audiovisuales en lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta su peso poblacional y reservando, al menos, 
un diez por ciento para cada una de ellas.

2.º Un mínimo del treinta por ciento a obras audiovisuales dirigidas o creadas 
exclusivamente por mujeres.

b) Mínimo del cuarenta por ciento deberá destinarse a películas cinematográficas 
producidas por productores independientes, por iniciativa propia o por encargo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 112, de cualquier género en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.
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3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
cincuenta millones de euros y superiores o iguales a diez millones de euros, destinarán 
anualmente el cinco por ciento de dichos ingresos a la financiación de obra audiovisual 
europea, a la compra de derechos de explotación de obra audiovisual europea ya terminada 
o a la contribución al Fondo de Protección a la Cinematografía. El total de la obligación de 
financiación del prestador deberá respetar un mínimo de un setenta por ciento destinado a 
obras audiovisuales producidas por productores independientes por iniciativa propia o por 
encargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, en la lengua oficial del Estado o en 
alguna de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo, lineal o a petición, 
cuyos ingresos computables conforme a lo establecido en el artículo 117.3, sean inferiores a 
diez millones de euros quedarán exentos de la obligación.

5. Las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales podrán regular obligaciones 
adicionales para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de 
ámbito autonómico.

Sección 4.ª Control y supervisión de las obligaciones de promoción de obra 
audiovisual europea

Artículo 120.  Control y seguimiento de la obligación de promoción de obra audiovisual 
europea.

1. El control y seguimiento de las obligaciones contenidas en el presente capítulo 
corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el caso de los 
prestadores de servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, previo dictamen preceptivo del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales.

2. Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, los mecanismos de cómputo y 
la información que podrá recabarse de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal sujetos al cumplimiento de la obligación.

3. En el caso de los servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, dicho 
control y seguimiento corresponderá a la autoridad audiovisual autonómica competente.

CAPÍTULO IV
Comunicaciones comerciales audiovisuales

Sección 1.ª Derecho a realizar comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 121.  Derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Se considera comunicación comercial audiovisual las imágenes o sonidos destinados 

a promocionar, de manera directa o indirecta, los bienes, servicios o imagen de una persona 
física o jurídica dedicada a una actividad económica, que acompañan o se incluyen en un 
programa o en un vídeo generado por el usuario a cambio de una remuneración o 
contraprestación similar a favor del prestador del servicio de comunicación audiovisual, o 
bien con fines de autopromoción. La publicidad televisiva, el patrocinio, la televenta y el 
emplazamiento de producto son, entre otras, formas de comunicación comercial audiovisual.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a difundir 
comunicaciones comerciales audiovisuales a través de sus servicios de conformidad con lo 
previsto en este capítulo y en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, 
así como en la normativa específica para cada sector de actividad.

3. Las comunicaciones comerciales audiovisuales deben estar claramente diferenciadas 
del contenido editorial mediante mecanismos ópticos y/o acústicos y/o espaciales.

4. El nivel sonoro de las comunicaciones comerciales audiovisuales no puede ser 
superior al nivel medio del programa que le precede.
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Artículo 122.  Prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Se prohíbe toda comunicación comercial audiovisual que vulnere la dignidad humana, 
fomente la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un grupo por razón 
de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, lengua, religión o 
creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, patrimonio o nacimiento, 
fomente comportamientos nocivos para la seguridad o fomente conductas gravemente 
nocivas para la protección del medio ambiente.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual que utilice la imagen de las mujeres 
con carácter vejatorio o discriminatorio.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual encubierta que, mediante la 
presentación verbal o visual, directa o indirecta, de bienes, servicios, nombres, marcas o 
actividades, tenga de manera intencionada un propósito publicitario y pueda inducir al 
público a error en cuanto a la naturaleza de dicha presentación.

4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual subliminal que mediante técnicas 
de producción de estímulos de intensidades fronterizas con los umbrales de los sentidos o 
análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

Artículo 123.  Comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos 
nocivos para la salud.

1. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de cigarrillos y demás productos de 
tabaco, incluidos los cigarrillos electrónicos y sus envases de recarga, y de los productos a 
base de hierbas para fumar, así como de las empresas que los producen.

2. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de medicamentos y productos 
sanitarios que no respete los límites previstos en la normativa reguladora de la publicidad y 
actividades relacionadas con la salud y, en todo caso, la comunicación comercial audiovisual 
de productos, materiales, sustancias, energías o métodos con pretendida finalidad sanitaria 
que no respete lo previsto en el Real Decreto 1907/1996, de 2 de agosto, sobre publicidad y 
promoción comercial de productos, actividades o servicios con pretendida finalidad sanitaria.

3. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas que cumpla 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Se dirija específicamente a menores, o presenten a menores consumiendo dichas 
bebidas.

b) Asocie el consumo a la mejora del rendimiento físico o a la conducción de vehículos.
c) Dé la impresión de que su consumo contribuye al éxito social o sexual, o lo asocie, 

vincule o relacione con ideas o comportamientos que expresen éxito personal, familiar, 
social, deportivo o profesional.

d) Sugieran que las bebidas alcohólicas tienen propiedades terapéuticas, o un efecto 
estimulante o sedante, o que constituye un medio para resolver conflictos, o que tiene 
beneficios para la salud.

e) Fomente el consumo inmoderado o se ofrezca una imagen negativa de la abstinencia 
o la sobriedad.

f) Subraye como cualidad positiva de las bebidas su contenido alcohólico.
g) No incluya un mensaje de consumo moderado y de bajo riesgo.
4. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

superior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre la 1:00 y las 5:00 horas.
5. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel 

igual o inferior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre las 20:30 horas y las 5:00 
horas y fuera de ese horario cuando dichas comunicaciones comerciales audiovisuales 
formen parte indivisible de la adquisición de derechos y de la producción de la señal a 
difundir.

6. La comunicación comercial audiovisual relacionada con el esoterismo y las 
paraciencias solo se podrá emitir entre la 1:00 horas y las 5:00 horas.

7. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
solo podrá emitirse entre la 1:00 y las 5:00 horas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 8 
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y dentro del respeto a los principios de protección de menores, responsabilidad social y de 
juego responsable o seguro en los términos previstos en la normativa sectorial reguladora de 
las comunicaciones comerciales de ese tipo de juegos. Sólo podrá realizarse comunicación 
comercial audiovisual relacionada con juegos de azar y apuestas de aquellas entidades que 
cuenten con título habilitante para realizar esta clase de actividades en España.

En cualquier caso, se prohíbe la comunicación comercial audiovisual relacionada con 
juegos de azar y apuestas cuando sea emitida junto a programas dirigidos a una potencial 
audiencia infantil.

8. La comunicación comercial audiovisual relacionada con los juegos de azar y apuestas 
se podrá emitir excepcionalmente fuera del horario establecido en el apartado anterior 
siempre que así se determine en la normativa sectorial reguladora de la publicidad sobre 
este tipo de juegos, en los siguientes supuestos:

a) Las comunicaciones comerciales relativas a juegos de lotería.
b) Las comunicaciones comerciales de aquellos tipos de juego que por sus 

características estructurales tengan un menor nivel de afectación frente a los riesgos de la 
actividad de juego.

Artículo 124.  Protección de los menores frente a las comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. Las comunicaciones comerciales audiovisuales no deberán producir perjuicio físico, 
mental o moral a los menores ni incurrir en las siguientes conductas:

a) Incitar directamente a los menores a la compra o arrendamiento de productos o 
servicios aprovechando su inexperiencia o credulidad.

b) Animar directamente a los menores a que persuadan a sus padres o terceros para 
que compren bienes o servicios publicitados.

c) Explotar la especial relación de confianza que los menores depositan en sus padres, 
profesores, u otras personas, tales como profesionales de programas infantiles o personajes 
de ficción.

d) Mostrar, sin motivos justificados, a menores en situaciones peligrosas.
e) Incitar conductas que favorezcan la discriminación entre hombres y mujeres.
f) Incitar a la adopción de conductas violentas sobre los menores, así como de los 

menores hacia sí mismos o a los demás, o fomentar estereotipos por razón de sexo, raza u 
origen étnico, nacionalidad, religión o creencia, discapacidad, edad u orientación sexual.

g) Promover el culto al cuerpo y el rechazo a la autoimagen mediante comunicaciones 
comerciales audiovisuales de productos adelgazantes, intervenciones quirúrgicas o 
tratamientos de estética, que apelen al rechazo social por la condición física, o al éxito 
debido a factores de peso o estética.

2. Las comunicaciones comerciales audiovisuales sobre productos especialmente 
dirigidos a menores, como los juguetes, no inducirán a error sobre las características de los 
mismos, su seguridad, o la capacidad y aptitudes necesarias en el menor para utilizarlas sin 
producir daño para sí o a terceros, ni reproducirán estereotipos sexistas de conformidad con 
lo previsto en la letra a) del artículo 3 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad.

3. La autoridad audiovisual competente impulsará la adopción de códigos de conducta 
en relación con la comunicación comercial audiovisual inadecuada, que acompañe a los 
programas infantiles o se incluya en ellos, de alimentos y bebidas que contengan nutrientes 
y sustancias con un efecto nutricional o fisiológico, en particular aquellos tales como grasas, 
ácidos grasos trans, sal o sodio y azúcares, para los que no es recomendable una ingesta 
excesiva en la dieta total, con la finalidad de reducir eficazmente la exposición de los 
menores a la comunicación comercial audiovisual de estos productos. En el caso de que no 
se hubieran adoptado códigos de conducta al efecto o de que la autoridad audiovisual 
competente llegue a la conclusión de que un código de conducta o partes del mismo han 
demostrado no ser suficientemente eficaces, el Gobierno establecerá reglamentariamente 
restricciones en cuanto al contenido de los mensajes o su horario de emisión aplicables a 
dichas comunicaciones comerciales audiovisuales con la finalidad de garantizar la protección 
de los menores de edad.
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Artículo 125.  Comunicaciones comerciales audiovisuales con régimen específico.
Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, se aplicará la normativa específica a las 

comunicaciones comerciales audiovisuales relativas, entre otras cuestiones, a:
a) Publicidad institucional.
b) Protección del medio ambiente.
c) La seguridad de las personas.
d) Servicios bancarios y financieros.
e) Productos alimenticios.
f) Participación política y propaganda electoral.

Sección 2.ª Tipos de comunicaciones comerciales audiovisuales

Artículo 126.  Anuncio publicitario audiovisual.
Se considera anuncio publicitario audiovisual toda forma de comunicación comercial 

audiovisual de una persona física o jurídica, pública o privada, relacionada con su actividad 
comercial, industrial, artesanal o profesional, con objeto de promocionar el suministro de 
bienes o prestación de servicios, incluidos bienes inmuebles, derechos y obligaciones.

Artículo 127.  Autopromoción.
1. Se considera autopromoción la comunicación comercial audiovisual que informa sobre 

el servicio de comunicación audiovisual, la programación, el contenido del catálogo del 
prestador del servicio de comunicación audiovisual, o las prestaciones del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, sobre programas, o paquetes de 
programación determinados, funcionalidades del propio servicio de comunicación audiovisual 
o sobre productos accesorios derivados directamente de ellos o de los programas y servicios 
de comunicación audiovisual procedentes de otras entidades pertenecientes al mismo grupo 
empresarial audiovisual.

2. Los mensajes audiovisuales o locuciones verbales ajenos a la programación o a los 
productos accesorios directamente derivados de programas incluidos en las 
autopromociones se considerarán anuncios publicitarios a todos los efectos.

Artículo 128.  Patrocinio.
1. Se considera patrocinio cualquier contribución que una persona física o jurídica, 

pública o privada, no vinculada a la prestación del servicio de comunicación audiovisual o del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, ni a la producción de obras 
audiovisuales, haga a la financiación del servicio de comunicación audiovisual, del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma o de vídeos generados por usuarios o de 
programas, con la finalidad de promocionar su nombre, marca, imagen, actividad o producto.

2. Se podrá patrocinar toda la programación, salvo los noticiarios y los programas de 
contenido informativo de actualidad.

3. El patrocinio respetará las siguientes condiciones:
a) Incluir el nombre, el logotipo, o cualquier otro símbolo, producto o servicio del 

patrocinador al principio, al inicio de cada reanudación posterior a una interrupción y al final 
del programa.

b) No afectar al contenido del programa o comunicación audiovisual patrocinados ni a su 
horario de emisión o presencia en el catálogo de manera que se vea afectada la 
responsabilidad editorial del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

c) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios, en 
particular, mediante referencias de promoción concretas a éstos.

Artículo 129.  Emplazamiento de producto.
1. Se considera emplazamiento de producto toda forma de comunicación comercial 

audiovisual que incluya, muestre o se refiera a un producto, servicio o marca comercial de 
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manera que figure en un programa o en un vídeo generado por usuarios, a cambio de una 
remuneración o contraprestación similar.

2. Se podrá realizar el emplazamiento de producto con carácter general en toda la 
programación salvo en los noticiarios y los programas de contenido informativo de 
actualidad, los programas relacionados con la protección del consumidor, los programas 
religiosos y los programas infantiles.

3. El emplazamiento de producto cumplirá las condiciones siguientes:
a) No influir en el contenido editorial ni en la organización del horario de programación ni 

en la del catálogo de una manera que afecte a la responsabilidad e independencia editorial 
del prestador del servicio de comunicación audiovisual.

b) No incitar directamente a la compra o arrendamiento de bienes o servicios ni incluir 
referencias de promoción concretas a dichos bienes o servicios.

c) No conceder una prominencia indebida a los productos de que se trate.
d) Identificar que se trata de un emplazamiento de producto al principio, al inicio de cada 

reanudación posterior a una interrupción y al final del programa cuando dichos programas 
hayan sido producidos o encargados por el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual o por una de sus filiales.

Artículo 130.  Telepromoción.
Se considera telepromoción la comunicación comercial audiovisual en la que el 

presentador o cualquiera de los participantes del programa, utilizando el escenario, la 
ambientación y el atrezo del programa, expone las características de un bien o servicio, de 
manera que dicho fragmento no puede ser emitido de manera independiente al programa 
correspondiente.

Artículo 131.  Televenta.
1. Se considera televenta la comunicación comercial audiovisual de ofertas directas al 

público con miras al suministro de bienes o la prestación de servicios, incluidos los bienes 
inmuebles, los derechos y las obligaciones.

2. Los espacios de televenta deberán ser fácilmente identificables como tales por medios 
ópticos y acústicos y tendrán una duración mínima ininterrumpida de quince minutos.

3. Se prohíbe insertar televenta durante los programas infantiles.

Artículo 132.  Servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación 
comercial audiovisual.

1. Se considera servicio de comunicación comercial audiovisual la programación 
dedicada en exclusiva a emitir anuncios publicitarios y de televenta.

2. Se considera catálogo de comunicación comercial audiovisual el conjunto de 
programas que se ofrecen a petición y que incluyen exclusivamente anuncios publicitarios o 
televenta.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual tienen derecho a crear 
servicios de comunicación comercial audiovisual y catálogos de comunicación comercial 
previstos en el apartado primero y segundo, respectivamente, sin ninguna limitación 
cuantitativa.

Artículo 133.  Espacios promocionales de apoyo a la cultura europea.
1. Se considera espacio promocional de apoyo a la cultura europea la información 

audiovisual sobre obras audiovisuales en cuya financiación haya participado el prestador del 
servicio de comunicación audiovisual para dar cumplimiento a la obligación de financiación 
anticipada de producción de obra audiovisual establecida en el capítulo III del título VI.

2. Los espacios promocionales de apoyo a la cultura europea estarán separados gráfica 
y acústicamente de los bloques publicitarios y en ellos deberán aparecer necesariamente las 
palabras «cultura europea».
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Artículo 134.  Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
Se considera anuncio de servicio público o de carácter benéfico el que se difunde 

gratuitamente por un prestador del servicio de comunicación audiovisual con un objetivo de 
interés general, por afectar a un bien público que requiera especial protección o promoción.

Sección 3.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal

Artículo 135.  Comunicaciones comerciales audiovisuales del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal tienen derecho 
a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites previstos en la 
sección 1.ª y sección 2.ª y los artículos siguientes.

Artículo 136.  Identificación y diferenciación de la comunicación comercial audiovisual y 
respeto a la integridad del programa.

1. La comunicación comercial audiovisual cuyas características de emisión puedan 
confundir al espectador sobre su carácter publicitario incluirá una sobreimpresión 
permanente y legible con la indicación «publicidad».

2. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal observará la debida diferenciación del resto de la programación, 
sin perjuicio de que se puedan utilizar otras técnicas publicitarias distintas del anuncio 
publicitario dentro de un programa cumpliendo siempre con los otros preceptos del presente 
capítulo.

3. La comunicación comercial audiovisual emitida en un servicio de comunicación 
audiovisual televisivo lineal respetará la integridad del programa en el que se inserte y de las 
unidades que lo conforman.

Artículo 137.  Límite cuantitativo a la emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

emitir comunicaciones comerciales audiovisuales con los siguientes límites cuantitativos:
a) Máximo de ciento cuarenta y cuatro minutos entre las 6:00 y las 18:00 horas.
b) Máximo de setenta y dos minutos entre las 18:00 y las 24:00 horas.
2. Se excluyen expresamente del cómputo previsto en el apartado anterior los siguientes 

tipos de comunicaciones comerciales y contenidos audiovisuales:
a) Marcos neutrales presentes entre el contenido editorial y los anuncios publicitarios o 

de televenta, y entre los propios anuncios publicitarios.
b) Autopromoción.
c) Patrocinio.
d) Emplazamiento de producto.
e) Espacios de promoción de apoyo a la cultura europea.
f) Anuncios de servicio público o de carácter benéfico.
g) Espacios de televenta.
h) Publicidad híbrida, interactiva o prestada mediante televisión conectada.
i) Sobreimpresiones que formen parte indivisible de la retransmisión de acontecimientos 

deportivos y por las que el prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal no perciba contraprestación alguna.

3. Cualquier otro tipo de comunicación comercial audiovisual no definida en la sección 2.ª 
se someterá al límite cuantitativo previsto en el apartado 1 de este artículo.
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Artículo 138.  Interrupciones de programas para emitir comunicaciones comerciales 
audiovisuales.

1. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales debe respetar la integridad 
del programa en el que se inserta y de las unidades que lo conforman.

2. La transmisión de películas realizadas para televisión (con exclusión de las series, los 
seriales y los documentales), películas cinematográficas y noticiarios podrá ser interrumpida 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo previsto de 
treinta minutos como mínimo.

3. La transmisión de programas infantiles podrá ser interrumpida para emitir 
comunicaciones comerciales audiovisuales una vez por cada periodo ininterrumpido previsto 
de treinta minutos como mínimo, si el programa dura más de treinta minutos.

4. Se prohíbe insertar comunicaciones comerciales audiovisuales durante la emisión de 
los servicios religiosos.

Artículo 139.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en acontecimientos deportivos.
1. Las retransmisiones de acontecimientos deportivos difundidas por prestadores del 

servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal únicamente podrán ser interrumpidas 
para emitir comunicaciones comerciales audiovisuales aisladas cuando el acontecimiento se 
encuentre detenido y siempre y cuando permitan seguir el desarrollo del acontecimiento.

2. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 
difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, siempre y cuando su tamaño no dificulte el 
visionado del acontecimiento deportivo y de conformidad con el desarrollo reglamentario.

Artículo 140.  Integridad de la señal.
La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 

comerciales u otras modificaciones en el servicio de comunicación audiovisual televisivo 
lineal o a petición requerirá el consentimiento expreso del prestador del servicio de 
comunicación audiovisual responsable de dicho servicio, con excepción de aquellas 
superposiciones que sean iniciadas por los usuarios en el ejercicio de sus derechos 
legítimos.

Artículo 141.  Pantalla dividida, sobreimpresiones y publicidad híbrida.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal podrán 

difundir comunicaciones comerciales audiovisuales simultánea o paralelamente a los 
programas a través del uso de la misma pantalla, salvo en noticiarios y servicios religiosos.

2. Reglamentariamente se regulará el uso de transparencias, sobreimpresiones, 
publicidad virtual y pantalla dividida en la programación, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 139 para acontecimientos deportivos.

3. En el caso de que los prestadores de servicios de comunicación audiovisual empleen 
técnicas basadas en publicidad hibrida o interactiva, se deberá respetar las disposiciones 
establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, respecto al consentimiento 
de los usuarios y el tratamiento de sus datos personales.

Sección 4.ª Normativa específica para las comunicaciones comerciales 
audiovisuales en el servicio de comunicación audiovisual a petición

Artículo 142.  Comunicaciones comerciales audiovisuales en el servicio de comunicación 
audiovisual televisivo a petición.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición tienen 
derecho a emitir comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con los límites 
previstos en la sección 1.ª, sección 2.ª y sección 3.ª, salvo lo previsto en el artículo 137.
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TÍTULO VII
La contratación en exclusiva de la emisión de contenidos audiovisuales

Artículo 143.  El derecho a contratar la emisión en exclusiva de contenidos audiovisuales.
1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual podrán contratar contenidos 

audiovisuales para su emisión en exclusiva en abierto o en acceso condicional, 
reservándose la decisión sobre el horario de emisión, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa reguladora de las competiciones deportivas de carácter profesional.

2. El derecho a emitir en exclusiva contenidos audiovisuales previsto en el apartado 
anterior no se ejercerá de tal modo que prive a una parte sustancial del público residente en 
otro Estado miembro de la posibilidad de seguir acontecimientos calificados de interés 
general para la sociedad.

Artículo 144.  Derecho a la información televisiva relativa a contenidos audiovisuales 
emitidos en exclusiva.

1. El titular del derecho exclusivo para difundir un acontecimiento de interés general para 
la sociedad permitirá a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión 
de un breve resumen informativo en condiciones razonables, objetivas y no discriminatorias.

2. El resumen informativo previsto en el apartado anterior se podrá emitir únicamente en 
noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad. En el caso del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo a petición solo se podrá emitir dicho resumen informativo 
si el mismo prestador del servicio ofrece el mismo programa en diferido.

3. No será exigible contraprestación alguna cuando el resumen informativo sobre un 
acontecimiento, sobre un conjunto unitario de acontecimientos o sobre una competición 
deportiva se emita en noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en 
diferido y con una duración inferior a noventa segundos. La excepción de contraprestación 
no incluye, sin embargo, los gastos técnicos necesarios para facilitar la elaboración del 
resumen informativo.

4. Durante la emisión del resumen informativo previsto en el apartado primero deberá 
garantizarse la aparición permanente del logotipo o marca comercial de la entidad 
organizadora y del patrocinador principal de la competición.

5. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo podrán acceder, 
en la zona autorizada, a los espacios en los que se celebre tal acontecimiento.

Artículo 145.  Derecho a la información audiovisual radiofónica relativa a acontecimientos 
deportivos emitidos en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico dispondrán de 
libre acceso a los estadios y recintos para retransmitir en directo los acontecimientos 
deportivos que tengan lugar en los mismos, a cambio de una compensación económica 
equivalente a los costes generados por el ejercicio de tal derecho.

2. La cuantía de la compensación económica será fijada mediante acuerdo de las partes.
3. En caso de discrepancia, corresponderá a la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia resolver el conflicto mediante resolución vinculante, a solicitud de alguna de las 
partes y previa audiencia de las mismas.

4. En caso de que el organizador del evento no esté establecido en España, la obligación 
de acceso recaerá sobre el titular de los derechos exclusivos que asuma la retransmisión en 
directo.

Artículo 146.  Catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se aprobará un catálogo con vigencia de cuatro años que incluya los 
acontecimientos de interés general para la sociedad que deberán emitirse mediante servicios 
de comunicación audiovisual televisivos en abierto y de ámbito estatal.
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2. El catálogo previsto en el apartado anterior determinará en todo caso si, por razones 
de interés público, los acontecimientos deben ser transmitidos total o parcialmente en 
directo, o en caso necesario, por razones de interés público, total o parcialmente en diferido.

3. El catálogo de acontecimientos de interés general para la sociedad previsto en el 
apartado primero podrá incluir los siguientes acontecimientos:

a) Los juegos olímpicos y paralímpicos de invierno y de verano.
b) Los partidos oficiales de la selección española absoluta masculina y femenina de 

fútbol y de baloncesto.
c) Las semifinales y la final tanto masculina como femenina de la Eurocopa de fútbol y 

del Mundial de fútbol.
d) Las semifinales y finales de la Copa del Rey y de la Copa de la Reina de fútbol.
e) Un partido por jornada de la Liga Profesional de Fútbol de la Primera División y de la 

Primera División femenina RFEF, designado con una antelación mínima de diez días.
f) Grandes Premios de automovilismo que se celebren en España.
g) Grandes Premios de motociclismo que se celebren en España.
h) Participación de la Selección Española Absoluta masculina y femenina en los 

Campeonatos de Europa y del Mundo de balonmano.
i) La Vuelta Ciclista a España.
j) El Campeonato del Mundo de ciclismo.
k) La participación española en la Copa Davis de tenis y en la Copa FED.
l) La participación de tenistas de nacionalidad española en las semifinales y la final de 

Roland Garros.
m) Participación española en los Campeonatos del Mundo y Europa de atletismo y 

natación.
n) Grandes premios o competiciones nacionales e internacionales que se celebren en 

España y cuenten con subvención pública estatal o autonómica.
ñ) Gala de entrega de los Premios Goya a los mejores profesionales de cada una de las 

especialidades técnicas y creativa de la industria cinematográfica.
o) Gala de entrega de los Premios MAX de las Artes Escénicas.
4. Excepcionalmente, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la 

persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y previo 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, se podrán incluir en el catálogo previsto en el 
apartado 1 otros acontecimientos considerados de interés general para la sociedad, 
adicionales a los previstos en el apartado anterior.

5. Las Comunidades Autónomas, a propuesta de sus autoridades audiovisuales 
competentes, podrán elaborar catálogos de eventos de interés general para los habitantes 
de su territorio que deberán ser emitidos en abierto por los prestadores bajo su competencia.

6. Cuando en algún acontecimiento incluido dentro del catálogo de acontecimientos de 
interés general participen equipos o personas originarios de una Comunidad Autónoma con 
lengua oficial, se podrán emplear servicios a través de televisión conectada para la 
retransmisión de los mismos en la lengua oficial de dicha Comunidad Autónoma.

7. La aprobación del catálogo de acontecimientos de interés general y las medidas para 
su ejecución se notificarán a la Comisión Europea por la autoridad audiovisual competente.

Artículo 147.  Servicios de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso condicional 
o servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma titulares del derecho de emisión 
en exclusiva.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
que sean titulares del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el 
catálogo previsto en el artículo anterior podrán optar entre emitir en directo y en abierto dicho 
acontecimiento o venderlo a otro prestador para su emisión en abierto y al precio acordado 
entre los interesados.

2. En caso de no recibir ninguna oferta, el prestador titular del derecho de emisión en 
exclusiva estará obligado a emitir el acontecimiento en abierto, sea en directo o en diferido.
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Artículo 148.  Servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto titular de 
derechos de emisión en exclusiva en un ámbito inferior al estatal.

1. El prestador del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que 
sea titular del derecho de emisión en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo 
previsto en el artículo 146 en un ámbito inferior al estatal, tendrá el derecho de emisión en 
exclusiva para su ámbito en todo caso.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto que sea titular del derecho de emisión 
en exclusiva de un acontecimiento incluido en el catálogo previsto en el artículo 146 en un 
ámbito inferior al estatal deberá vender a un prestador de ámbito estatal o a varios 
prestadores que cubran todo el territorio nacional, la emisión en abierto y en directo de dicho 
acontecimiento, a un precio acordado entre los interesados.

TÍTULO VIII
Política audiovisual estatal

Artículo 149.  Informe del sector audiovisual.
La autoridad audiovisual competente elaborará un informe anual sobre la situación del 

sector audiovisual.

Artículo 150.  Plan Estratégico Audiovisual.
1. Mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la autoridad audiovisual 

competente y previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se aprobará, cada seis 
años, un plan estratégico audiovisual que incluya, en todo caso, los siguientes apartados:

a) Diagnóstico.
b) Perspectivas de futuro.
c) Líneas de trabajo.
d) Implementación y seguimiento del plan.
2. Los resultados de la implementación del plan previsto en el apartado 1 serán objeto de 

publicación.

Artículo 151.  Fomento del sector audiovisual.
1. La autoridad audiovisual competente elevará al Consejo de Ministros para su 

aprobación, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, un Plan trienal de ordenación 
e impulso del sector audiovisual, que tendrá como bases fundamentales las siguientes:

a) Contribuir al reflejo de la diversidad cultural mediante el fomento y difusión de las 
obras audiovisuales grabadas, rodadas o producidas en España y, en particular, de las obras 
audiovisuales de productores independientes.

b) Fomentar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en el sector audiovisual 
mediante acciones de apoyo a la formación y promoción profesional de las mujeres y de 
difusión de las obras audiovisuales dirigidas o creadas exclusivamente por mujeres.

c) Promover la internacionalización del sector audiovisual español.
d) Incluir indicadores de rentabilidad social de los servicios de comunicación audiovisual 

como criterio de evaluación para la concesión de incentivos a estos servicios.
e) Promover la competitividad de profesionales y empresas del sector.
f) Impulsar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los contenidos 

audiovisuales.
g) Fomentar las actividades de alfabetización mediática, así como de alfabetización 

audiovisual formativa, generadoras de contenidos didácticos y favorecedoras del derecho de 
acceso.

h) Impulsar la formación, capacitación, innovación e investigación audiovisual.
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i) Fomentar la creación, producción y difusión digital del patrimonio social y cultural.
2. Reglamentariamente se regulará el sistema de gobernanza para la elaboración, 

seguimiento de la ejecución y evaluación del plan previsto en el apartado anterior. En el 
diseño, seguimiento y evaluación del plan se utilizarán preferentemente indicadores 
cuantitativos y cualitativos que permitan describir la situación de partida, los resultados 
previstos y finalmente obtenidos, así como proponer medidas correctoras en el caso de que 
no se alcancen los objetivos propuestos. Estos indicadores y las medidas correctoras serán 
de especial importancia para alcanzar una presencia equilibrada de mujeres en el ámbito de 
la dirección y producción de obras audiovisuales.

Artículo 152.  Patrimonio audiovisual.
1. Los archivos audiovisuales de la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, 

tendrán una protección especial. La Corporación de Radio y Televisión Española, SA, velará 
por su conservación y la cesión de estos archivos para fines de investigación y su uso 
institucional o comercial.

2. Se fomentará el archivo de los programas audiovisuales por parte de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual, así como el acceso a los mismos para fines de 
investigación y educativos.

TÍTULO IX
Autoridades audiovisuales competentes

Artículo 153.  Autoridad audiovisual competente.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital es la autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal en los términos previstos en esta ley y, en todo 
caso, ejercerá las siguientes competencias:

a) Propuesta, elaboración y modificación de las normas en materia audiovisual que se 
consideren necesarias para el cumplimiento de las finalidades de esta ley.

b) Gestión de títulos habilitantes correspondientes a la prestación de servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal en los términos de los títulos II y IV.

c) Recepción de comunicación previa de inicio de actividad relativa a la prestación de 
servicios de comunicación audiovisual de ámbito estatal.

d) Llevanza del Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación audiovisual, 
de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual.

e) Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional.

f) Promoción de programas especialmente recomendados para menores prevista en el 
capítulo I del Título VI.

g) Propuestas de estrategia audiovisual en los términos del título VIII.
h) Elaboración de un informe anual sobre la situación del sector audiovisual.
2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia ejercerá como autoridad 

audiovisual competente de ámbito estatal el control y supervisión de las obligaciones 
previstas en esta ley, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de la Ley 
3/2013, de 4 de junio.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital y la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia establecerán un marco de colaboración con el fin de dar 
efectivo cumplimiento a las funciones previstas en los apartados anteriores. Este marco de 
colaboración determinará, entre otras cuestiones, el sistema de intercambio de información 
entre ambas autoridades audiovisuales.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual sujetos al ámbito de 
aplicación de esta ley conforme a lo previsto en el artículo 3 están obligados a colaborar con 
las autoridades audiovisuales competentes de ámbito estatal.
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5. Las autoridades audiovisuales competentes de ámbito autonómico ejercerán las 
correspondientes competencias sobre los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito autonómico, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la 
normativa autonómica correspondiente.

TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 154.  Principios generales.
1. El procedimiento sancionador en materia audiovisual se regirá por lo establecido en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y su desarrollo reglamentario, y por los principios establecidos en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de lo 
establecido en este título.

2. El plazo máximo de duración del procedimiento será de un año, y el plazo de 
alegaciones previsto en el artículo 76 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, tendrá una 
duración no inferior a un mes.

Artículo 155.  Competencias sancionadoras.
1. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital ejercerá las 

competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora en materia de títulos 
habilitantes para la prestación del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal y la 
prestación del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma y, en todo caso, 
cuando se trate de infracciones muy graves previstas en el artículo 157.4, 157.5, 157.6 y 
157.7 y cuando se trate de infracciones graves previstas en el artículo 158.1, 158.2 y 158.3, 
y de infracciones leves previstas en el artículo 159.1, si el requerimiento de información fuera 
realizado por el departamento ministerial con competencias en materia audiovisual, y en el 
artículo 159.2.

2. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará el 
cumplimiento de lo previsto en esta ley, salvo lo relativo a títulos habilitantes, y ejercerá la 
potestad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la Ley 3/2013, de 4 de junio, 
respecto de los siguientes prestadores:

a) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual y de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma inscritos en el Registro estatal de conformidad 
con el artículo 39 de esta ley.

b) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal o a petición 
establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea que dirigen sus servicios a 
España, de conformidad con lo previsto en la sección 3.ª del capítulo III del título VI de esta 
ley.

c) Prestadores del servicio de comunicación audiovisual cuya emisión sobrepase 
voluntaria y deliberadamente los límites territoriales autonómicos.

d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 
acuerdo con lo previsto en esta ley.

3. En aquellos casos en que resulte necesario por razón de la especialidad y complejidad 
de determinadas comunicaciones comerciales que fomenten comportamientos nocivos para 
la salud reguladas en el artículo 123 de esta ley, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, en el ejercicio de sus funciones de supervisión, control y sanción, podrá 
solicitar el apoyo y colaboración de los órganos competentes del Estado que tengan 
atribuidas competencias en materia de medicamentos, productos con pretendida finalidad 
sanitaria, o actividades de juego.

4. La autoridad audiovisual competente en cada ámbito autonómico ejercerá las 
competencias de supervisión, control y la potestad sancionadora, de conformidad con su 
normativa reguladora, respecto de los siguientes servicios:
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a) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito autonómico, definidos en el artículo 
2.10.

b) Servicios de comunicación audiovisual de ámbito local.
5. La Agencia Española de Protección de Datos ejercerá las competencias de 

supervisión, control y la potestad sancionadora en el caso de que se trate de la infracción 
muy grave del artículo 157.10.

Artículo 156.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. Serán responsables por las infracciones previstas en esta ley:
a) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual definido en el artículo 2.1.
b) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma definido 

en el artículo 2.13.
c) Los prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual 

definidos en el artículo 2.16.
d) Otros agentes que operan en el mercado audiovisual y tengan obligaciones de 

acuerdo con lo previsto en esta ley.
2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos enumerados en ese 

apartado deberán conservar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
puesta a disposición del público por primera vez los programas y contenidos audiovisuales, 
incluidas las comunicaciones comerciales y registrar los datos relativos a dichos programas y 
contenidos audiovisuales, incluidas las comunicaciones comerciales.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual, ni el prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma, ni el prestador del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual, cuando emitan comunicaciones comerciales audiovisuales elaboradas por 
personas ajenas al prestador y que supongan una infracción de acuerdo con la normativa 
vigente sobre publicidad. No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión 
de tal comunicación comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual o de 
cualquier organismo de autorregulación al que pertenezca.

Artículo 157.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta inciten a la violencia, 

a la comisión de un delito de terrorismo o de pornografía infantil o de carácter racista y 
xenófobo, al odio o a la discriminación contra un grupo de personas o un miembro de un 
grupo por razón de edad, sexo, discapacidad, orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, raza, color, origen étnico o social, características sexuales o genéticas, 
lengua, religión o creencias, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, nacionalidad, 
patrimonio o nacimiento.

2. La emisión de contenidos audiovisuales que de forma manifiesta favorezcan 
situaciones de desigualdad de las mujeres o que inciten a la violencia sexual o de género.

3. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de las comunicaciones comerciales 
audiovisuales previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 122, incluyéndose también lo 
dispuesto al respecto de esas prohibiciones en el artículo 85.1 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

4. La prestación del servicio de comunicación audiovisual sin disponer de la 
correspondiente licencia o sin haber cumplido el deber de comunicación previa de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 y en los apartados 3 y 4 del artículo 76.

5. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una comunicación 
previa sin efectos, por hallarse incursa en alguno de los supuestos previstos en el artículo 
19, incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.3 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos.

6. La prestación del servicio de comunicación audiovisual basado en una licencia cuyo 
titular esté incurso en cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 25, 
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incluyéndose también lo dispuesto al respecto en el artículo 76.4 para los servicios de 
comunicación audiovisual radiofónicos y se constate de manera sobrevenida.

7. La celebración de negocios jurídicos de transmisión o arrendamiento de la licencia de 
prestación del servicio de comunicación audiovisual vulnerando lo establecido en el artículo 
32 o en el artículo 80.

8. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas necesarias para la protección 
de los menores en el servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma respecto de 
los programas, los vídeos generados por usuarios y las comunicaciones comerciales 
audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, mental o moral que, en todo caso, 
impidan el acceso a escenas que contengan violencia gratuita o pornografía, previstas en el 
artículo 89.1 letra e).

9. La difusión del nombre, la imagen u otros datos que permitan la identificación de 
menores en el contexto de hechos delictivos o en emisiones que discutan su tutela o 
filiación, vulnerando lo previsto en los artículos 83.1 y 95.2.

10. El incumplimiento de la prohibición de tratar con fines comerciales los datos 
personales de menores recogidos o generados por prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual y prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
prevista en los artículos 83.1, 95.3 y 90 respectivamente.

11. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas o contenidos audiovisuales 
que contengan escenas de violencia gratuita o pornografía de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 99.2.a).

12. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.2.b) para la 
emisión de otro tipo de programas o contenidos audiovisuales que puedan resultar 
perjudiciales para los menores.

13. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.3 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

14. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 99.4 para la 
protección de los menores del contenido perjudicial.

15. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de reservar el 
porcentaje de tiempo de emisión anual destinado a obras europeas establecida en la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título VI.

16. El incumplimiento en más de un diez por ciento de la obligación de financiación 
anticipada de obra audiovisual europea establecida en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI.

Artículo 158.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 37.3 de mantener actualizada 

la información obrante en el Registro correspondiente en relación con las participaciones 
significativas previstas en el artículo 38.

2. El incumplimiento de las obligaciones de publicidad del régimen de propiedad 
previstas en el artículo 42.

3. El incumplimiento de la obligación de inscribirse en el Registro previsto en el artículo 
39 por parte de los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de los prestadores 
del servicio de agregación de servicios de comunicación audiovisual, y de los prestadores 
del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

4. El incumplimiento de la obligación de tomar las medidas para la protección de los 
menores y del público en general en el servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma respecto de los programas, los vídeos generados por usuarios y las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que puedan perjudicar su desarrollo físico, 
mental o moral, previstas en el artículo 89.1 letras a), b), c), d), f), g), h) e i).

5. El incumplimiento de la obligación de garantizar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que comercialicen los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.1.
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6. El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de protección en las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que no comercialicen los prestadores del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma, prevista en el artículo 91.2.

7. El incumplimiento de la obligación de que los programas dispongan de una calificación 
por edades, visible en pantalla mediante indicativo visual y fácilmente comprensible para 
todas las personas, previsto en el artículo 98.1.

8. El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 99.2.c) para la protección de 
los menores del contenido perjudicial.

9. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas relacionados con el 
esoterismo y las paraciencias, en los términos previstos en los artículos 83.3 y 99.5.

10. El incumplimiento de la prohibición de emitir programas de actividades de juegos de 
azar y apuestas, en los términos previstos en los artículos 83.4 y 99.6.

11. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 102.

12. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 103.

13. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 104.

14. El incumplimiento en un periodo ininterrumpido de un mes de las obligaciones de 
accesibilidad previstas en el artículo 105.

15. El incumplimiento de las prohibiciones absolutas de determinadas comunicaciones 
comerciales audiovisuales previstas en los apartados 3 y 4 del artículo 122.

16. El incumplimiento de las prohibiciones y límites establecidos para las 
comunicaciones comerciales audiovisuales que fomenten comportamientos nocivos para la 
salud, previstas en el artículo 123.

17. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales que incumplan las 
previsiones sobre protección de menores establecidas en el artículo 124.

18. La emisión de patrocinios sin cumplir lo previsto en el artículo 128.
19. La emisión de emplazamiento de producto sin cumplir lo previsto en el artículo 129.
20. El incumplimiento de la obligación de identificación de los espacios de televenta 

fijada en el artículo 131.2, así como el incumplimiento de la prohibición de insertar televenta 
durante los programas infantiles establecida en el artículo 131.3.

21. La falta de identificación y diferenciación entre comunicaciones comerciales 
audiovisuales y resto de programación, vulnerando lo previsto en el artículo 136.

22. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por encima de los límites 
establecidos en el artículo 137.

23. La interrupción de programas para emisión de comunicaciones comerciales 
audiovisuales vulnerando lo previsto en los artículos 138 y 139.1.

24. La inserción de sobreimpresiones, publicidad virtual o superposiciones con fines 
comerciales u otras modificaciones sin el consentimiento expreso del prestador del servicio 
de comunicación audiovisual, de acuerdo con lo previsto en el artículo 140.

25. El uso de la pantalla dividida, sobreimpresiones o publicidad híbrida vulnerando lo 
previsto en el artículo 141 y su normativa de desarrollo reglamentario, o lo previsto en el 
artículo 139.2 sobre acontecimientos deportivos.

26. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición vulnerando los límites previstos en 
el artículo 142.

27. La emisión de comunicaciones comerciales audiovisuales por prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual radiofónico y del servicio de comunicación audiovisual 
sonoro a petición vulnerando los límites previstos en el artículo 85.

28. El incumplimiento por parte del titular del derecho exclusivo para difundir un
acontecimiento de interés general para la sociedad del deber de permitir a los otros 

prestadores del servicio de comunicación audiovisual la emisión de un breve resumen 
informativo, en los términos y con las condiciones establecidas por el artículo 144.

29. El incumplimiento de las obligaciones de emisión en abierto y de venta de la emisión 
de los acontecimientos de interés general para la sociedad previstas, respectivamente, en 
los artículos 147 y 148.
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30. La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 
facultades de supervisión, control e inspección de la autoridad audiovisual competente, así 
como retrasar injustificadamente la aportación de los datos requeridos por la autoridad 
audiovisual competente por haber transcurrido más de dos meses a contar desde la 
finalización del plazo otorgado en el requerimiento de información.

31. El incumplimiento en un período ininterrumpido de un mes de las obligaciones 
establecidas en el artículo 94 por parte de los usuarios de especial relevancia.

Artículo 159.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. El incumplimiento del deber de colaboración establecido en el artículo 153.4, cuando 

no constituya infracción grave.
2. El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.
3. La falta de correspondencia o sincronismo entre la información que sobre un programa 

proporciona la Guía Electrónica de Programas, prevista en la normativa de 
telecomunicaciones, y el programa que el espectador visualiza.

4. El incumplimiento de la obligación de utilizar un sistema de descriptores de los 
programas, previsto en el artículo 97.

5. El incumplimiento de las obligaciones relativas a los descriptores en las Guías 
electrónicas de programas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 98.

6. El incumplimiento por parte de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de las condiciones de emisión del resumen informativo de acuerdo a lo previsto 
en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 144.

7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 156.2 de conservar 
los programas y contenidos emitidos, incluidas las comunicaciones comerciales, y registrar 
los datos relativos a dichos programas y contenidos, incluidas las comunicaciones 
comerciales.

8. El incumplimiento del resto de deberes y obligaciones establecidas en esta ley, que no 
estén tipificadas como infracciones graves o muy graves.

9. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 94 por parte de los 
usuarios de especial relevancia que no constituyan infracción grave.

Artículo 160.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición y de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma, con 
multa:

1.º De hasta 60.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 600.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el tres por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio inmediatamente 
anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación, con un máximo 
de 1.500.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación audiovisual en 
el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta millones de 
euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición, con multa de hasta 200.000 euros.

c) Las sanciones previstas en las letras a) y b) de este apartado podrán, además, llevar 
aparejada alguna de las siguientes sanciones accesorias:
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1.º la revocación de la licencia para prestar el servicio de comunicación audiovisual y el 
consiguiente cese de la prestación del servicio cuando el prestador haya cometido la 
infracción muy grave prevista en los apartados 6 y 7 del artículo 157;

2.º el cese de las emisiones, y el precintado provisional de los equipos e instalaciones 
utilizados para realizar la emisión cuando se haya cometido la infracción muy grave prevista 
en los apartados 4 y 5 del artículo 157.

2. Las infracciones graves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición de los servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma y de los 
servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con multa:

1.º De hasta 30.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 150.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros 
e inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 300.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados 
conforme a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros 
e inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el uno coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 750.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición y de otros agentes que tengan obligaciones de acuerdo con lo previsto en esta ley, 
con multa de hasta 100.000 euros.

3. Las infracciones leves serán sancionadas:
a) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales, 

televisivos a petición, de los prestadores del servicio de intercambio de vídeo a través de 
plataforma y de los servicios de agregación de servicios de comunicación audiovisual, con 
multa:

1.º De hasta 10.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean inferiores a dos millones de euros;

2.º De hasta 25.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a dos millones de euros e 
inferiores a diez millones de euros;

3.º De hasta 50.000 euros para aquellos servicios cuyos ingresos devengados conforme 
a lo dispuesto en el apartado 4, sean superiores o iguales a diez millones de euros e 
inferiores a cincuenta millones de euros;

4.º De hasta el cero coma cinco por ciento de los ingresos devengados en el ejercicio 
inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de explotación 
con un máximo de 150.000 euros, obtenidos por la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en el mercado audiovisual español, para aquellos servicios cuyos ingresos 
devengados conforme a lo dispuesto en el apartado 4 sean iguales o superiores a cincuenta 
millones de euros.

b) En el caso de los servicios de comunicación audiovisual radiofónico y sonoro a 
petición con multa de hasta 50.000 euros.

4. La cuantía de las multas previstas en los apartados 1, 2 y 3 tomará como referencia 
los ingresos del servicio de comunicación audiovisual en el que se produjo la infracción en el 
ejercicio inmediatamente anterior al de la imposición de la multa conforme a su cuenta de 
explotación, obtenidos por la prestación de dicho servicio de comunicación audiovisual en el 
mercado audiovisual español.
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5. La resolución sancionadora será objeto de publicación en el Registro audiovisual 
correspondiente en el apartado de cada prestador del servicio de comunicación audiovisual o 
prestador del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

Artículo 161.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones reguladas en esta ley prescribirán, las muy graves, a los tres años; 

las graves, a los dos años, y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento 
sancionador, con conocimiento del interesado. El plazo de prescripción volverá a correr si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. En el supuesto de infracción continuada, la fecha inicial del cómputo será aquella en 
que deje de realizarse la actividad infractora o la del último acto con que la infracción se 
consume.

Artículo 162.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años, y las impuestas por faltas leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más 
de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 163.  Medidas provisionales previas al procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la incoación del procedimiento sancionador, la autoridad 

audiovisual competente podrá acordar, en los casos de urgencia inaplazable y para la 
protección provisional de los intereses implicados, previa audiencia del interesado y de forma 
motivada, la adopción de las siguientes medidas:

a) Cesación de la emisión del programa o contenido audiovisual, cuando existan indicios 
de que es constitutiva de infracción.

b) Advertir al público de la existencia de posibles conductas infractoras y de la apertura 
de un período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias 
del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento sancionador, así como 
de las medidas adoptadas para el cese de dichas conductas.

2. El responsable deberá informar de su actuación respecto del requerimiento previsto en 
el apartado anterior en los tres días naturales siguientes a la recepción del mismo.

Artículo 164.  Medidas provisionales en el procedimiento sancionador.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por alguna de las infracciones 

tipificadas en los artículos 157, 158 y 159, se podrán adoptar medidas provisionales que, de 
conformidad con el artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrán consistir en las 
siguientes:

a) Ordenar el cese inmediato de cualquier actividad presuntamente infractora.
b) Confirmar o modificar las medidas provisionales previas adoptadas conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior. Estas medidas provisionales serán válidas durante tres 
meses como máximo, prorrogables por otro período de hasta tres meses.

c) La suspensión provisional de la eficacia del título habilitante y la clausura provisional 
de las instalaciones, en el caso de infracciones muy graves tipificadas en los apartados 5 y 6 
del artículo 157.
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2. Sin perjuicio de los supuestos en los que este precepto fija un plazo máximo de 
duración, las medidas provisionales podrán mantenerse hasta la resolución del 
procedimiento sancionador, siempre que se considere necesario para asegurar la eficacia de 
la resolución final que pudiera recaer.

Artículo 165.  Multas coercitivas por incumplimiento de medidas provisionales.
La autoridad audiovisual competente para resolver el procedimiento sancionador podrá 

imponer multas coercitivas por importe que no exceda de seis mil euros por cada día que 
transcurra sin cumplir con la realización de uno de los actos previstos en el artículo 103.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por parte del obligado al cumplimiento de las medidas 
provisionales que hubieran sido acordadas.

Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse y 
compatibles con ellas y no podrán superar los importes máximos para las sanciones 
establecidos en el artículo 160.

El importe de las multas coercitivas previstas en esta disposición se ingresará en el 
Tesoro Público.

Artículo 166.  Graduación de sanciones.
La sanción aplicable se determinará en función de las siguientes circunstancias:
a) Naturaleza e importancia de la infracción, en relación con los principios generales de 

la comunicación audiovisual.
b) Buena fe del responsable cuando el programa, contenido audiovisual o la 

comunicación comercial audiovisual presuntamente constitutiva de infracción contara con un 
informe de consulta previa positivo emitido por un sistema de autorregulación con el que la 
autoridad audiovisual competente tenga un convenio de colaboración de los previstos en los 
artículos 12, 14 y 15.

c) Audiencia del servicio de comunicación audiovisual o del servicio de intercambio de 
vídeo a través de plataforma en el que se cometa la infracción.

d) La reincidencia del prestador del servicio de comunicación audiovisual responsable o 
del prestador del servicio de intercambio de vídeo a través de plataforma, por la comisión en 
el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución firme en vía administrativa.

e) Efecto de la infracción sobre los derechos e intereses del espectador.
f) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
g) El cese de la conducta infractora antes o durante la tramitación del procedimiento 

sancionador.
h) La subsanación inmediata del incumplimiento infractor, la reparación efectiva del daño 

ocasionado por la comisión de la infracción, o la colaboración activa para evitar o disminuir 
sus efectos.

i) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.

Disposición adicional primera.  Aprobación del catálogo de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley se aprobará mediante 
Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital y previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, el catálogo de acontecimientos de interés general con una vigencia de cuatro 
años.

Disposición adicional segunda.  Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios 
de Comunicación Audiovisual.

1. Se crea el Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual, como órgano de cooperación en los términos del artículo 145 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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2. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual estará integrado por representantes de las autoridades independientes de 
ámbito estatal y autonómico en el ámbito de los servicios de comunicación audiovisual que 
tengan la responsabilidad primaria de la supervisión de los servicios de comunicación 
audiovisual o, en los casos en que no exista una autoridad u organismo, por otros 
representantes elegidos a través de sus propios procedimientos.

3. Los cometidos del Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de 
Comunicación Audiovisual serán los siguientes:

a) Intercambiar experiencias y mejores prácticas sobre la aplicación del marco regulador 
de los servicios de comunicación audiovisual en sus ámbitos de competencia, en particular 
en lo que respecta a las obligaciones de promoción de obra audiovisual europea, 
accesibilidad, la alfabetización mediática, la protección de los menores y el cumplimiento por 
parte de los servicios públicos de comunicación audiovisual de su misión de servicio público.

b) Cooperar e intercambiar información.
c) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 

mecanismos desarrollados por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través 
de plataforma dirigidos a la protección de los usuarios y los menores.

d) Intercambiar información y mejores prácticas sobre el funcionamiento de los 
mecanismos de fomento y promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas previstos en la disposición adicional quinta.

e) Realizar o encargar los informes que considere oportunos sobre la prestación del 
servicio de comunicación audiovisual.

4. El Grupo de Autoridades de Supervisión para los Servicios de Comunicación 
Audiovisual adoptará su reglamento interno.

Disposición adicional tercera.  Medidas para favorecer la producción audiovisual realizada 
por mujeres.

Se fomentará la producción de obras audiovisuales dirigidas o producidas por mujeres 
mediante la convocatoria de ayudas con cargo al Fondo de Protección a la Cinematografía. 
Asimismo, se fomentará la formación, atracción y retención de talento femenino en el sector 
audiovisual, y se llevarán a cabo acciones que permitan a las mujeres el acceso a puestos 
de trabajo en áreas ampliamente masculinizadas, así como en los puestos de mayor 
responsabilidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 151.1.

Disposición adicional cuarta.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos personales regulado en la Ley se llevará a cabo conforme a lo 

dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

2. El tratamiento de los datos personales relativos al Registro estatal a que se refiere el 
artículo 39, así como la comunicación de datos del registro a terceros tiene como base 
jurídica el cumplimiento de la obligación legal que corresponde al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital de mantener un listado con los prestadores de 
servicios de comunicación audiovisual y de servicios de intercambio de vídeos a través de 
plataforma que deberá ser comunicado periódicamente a la Comisión Europea. Asimismo, el 
tratamiento de datos por parte del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital y la cesión de datos por parte de este Ministerio a terceras Administraciones públicas 
tiene como base jurídica el cumplimiento de una misión de interés público y el ejercicio de 
poderes públicos.

Estos datos solo serán comunicados a las Administraciones públicas en el ejercicio de 
sus competencias, cuando sea necesario para la tramitación y resolución de sus 
procedimientos.

3. En cumplimiento del principio de minimización, se inscribirán en el Registro estatal los 
siguientes datos personales tanto de representantes como de los titulares de participaciones 
significativas en el capital de los prestadores de servicios de comunicación audiovisual o de 
servicios de intercambio de vídeo a través de plataforma: Nombre y apellidos, domicilio, 
Documento Nacional de identidad o pasaporte, correo electrónico, y teléfono.
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4. La finalidad del Registro estatal es facilitar el conocimiento de los agentes prestadores 
de los servicios contemplados en esta ley en orden a garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en ella.

5. La fuente de los datos a incorporar en el Registro estatal serán los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual, los prestadores del servicio de intercambio de vídeos 
a través de plataforma y los prestadores del servicio de agregación de servicios de 
comunicación audiovisual.

6. La información sobre Registro estatal en la sede electrónica del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital incluirá una cláusula informativa de tratamiento de 
datos conforme a lo previsto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, Los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual que faciliten información al Registro estatal tendrán la obligación 
de facilitar previamente esa información a las personas afectadas conforme al artículo 13 de 
dicho Reglamento.

7. Los datos del Registro estatal serán públicos, de libre acceso y reutilizables en los 
términos establecidos en el artículo 40.

8. El responsable del tratamiento será el Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, que garantizará la aplicación de las medidas de seguridad 
preceptivas que resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que 
dichos tratamientos serán realizados por Administraciones públicas obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica.

9. Los datos de carácter personal se conservarán durante el tiempo necesario para el 
cumplimiento de las finalidades previstas en esta ley, así como para atender 
responsabilidades administrativas y jurisdiccionales relacionadas con su tratamiento.

10. El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 
datos de carácter personal se podrá efectuar en los términos establecidos en la normativa de 
protección de datos de carácter personal, con las excepciones y limitaciones previstas en 
ella.

Disposición adicional quinta.  Promoción de las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

1. La autoridad audiovisual competente de ámbito estatal y las autoridades competentes 
de aquellas Comunidades Autónomas con lenguas oficiales promoverán la presencia en los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos de obras audiovisuales producidas, 
dobladas o subtituladas en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, se fomentará la presencia en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos de aquellas obras audiovisuales que hayan sido producidas por los prestadores 
del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal o autonómico en alguna 
de las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas o que hayan recibido ayudas por 
parte de dichas Comunidades Autónomas o bien que acrediten un nivel de calidad verificado 
por la autoridad audiovisual competente de la Comunidad Autónoma.

El prestador del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal y los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual de ámbito estatal garantizarán en sus 
servicios de comunicación audiovisual temáticos infantiles, y en sus catálogos de programas, 
la incorporación de contenidos audiovisuales especialmente recomendados para el público 
infantil de hasta doce años, doblados en las lenguas oficiales de las comunidades 
Autónomas. Asimismo, estos prestadores ofrecerán contenidos audiovisuales dirigidos al 
público general, doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas.

2. Con la finalidad de fomentar la diversidad lingüística y la presencia de lenguas 
oficiales de las Comunidades Autónomas en los servicios de comunicación audiovisual 
televisivos, las Administraciones públicas podrán establecer programas de ayudas al 
subtitulado o doblaje de las obras audiovisuales en estas lenguas.

Asimismo, la autoridad audiovisual competente, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas con lengua oficial, impulsará la aprobación, en un plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de esta ley, de un acuerdo de autorregulación con los prestadores del 
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servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición incluyendo a aquellos prestadores 
que, estando establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, dirijan sus servicios 
al mercado español, con el fin de fomentar la incorporación en sus catálogos de contenidos 
audiovisuales doblados o subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades 
Autónomas, prestando especial atención a contenidos audiovisuales dirigidos al público 
infantil hasta doce años.

Sin perjuicio de lo anterior, y con el fin de atender al fomento y protección del uso de las 
lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas promoviendo el doblaje y subtitulado de 
obras audiovisuales en sus lenguas oficiales, se establecerá un fondo de ayudas por parte 
del Estado y las Comunidades Autónomas con lenguas oficiales cuyo importe será 
transferido en su integridad a los organismos competentes de aquellas Comunidades 
Autónomas con lenguas oficiales que los gestionarán conforme a sus competencias. Este 
fondo se dotará con las aportaciones que realice cada Comunidad Autónoma con lengua 
oficial y el Estado, conforme a las disponibilidades presupuestarias aprobadas anualmente.

3. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
incorporar en sus catálogos las versiones lingüísticas de aquellas obras audiovisuales que 
ya hayan sido dobladas o subtituladas en alguna de las lenguas oficiales de las 
Comunidades Autónomas, siempre que se pongan a disposición sin contraprestación 
económica, su inclusión sea técnicamente viable y dicho doblaje o subtitulado haya sido 
financiado por la autoridad competente de la Comunidad Autónoma o sea propiedad de los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual en cada ámbito autonómico o 
bien acrediten un nivel de calidad verificado por la autoridad audiovisual competente de la 
Comunidad Autónoma. La supervisión de los acuerdos para la incorporación de las 
versiones lingüísticas corresponde a la autoridad audiovisual competente en cada caso.

Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición 
mantendrán en el catálogo las obras audiovisuales que hayan sido dobladas o subtituladas a 
las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas durante todo el tiempo en que dicho 
contenido esté presente en el catálogo.

4. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo a petición deberán 
garantizar la prominencia de los contenidos audiovisuales producidos, doblados o 
subtitulados en las lenguas oficiales de las Comunidades Autónomas, a través de sistemas 
de búsqueda o de promoción y de facilidades de acceso a las mismas, de acuerdo con los 
datos de geolocalización que dispongan de las personas usuarias residentes en dichas 
Comunidades Autónomas.

Disposición transitoria primera.  Catálogo transitorio de acontecimientos de interés 
general para la sociedad.

En tanto no se apruebe el catálogo de acontecimientos de interés general para la 
sociedad, previsto en la disposición adicional primera, se emitirán en directo y en abierto los 
acontecimientos detallados en el artículo 146.3.d) y e), siempre que haya algún prestador del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo en abierto interesado en difundirlo.

Disposición transitoria segunda.  Calificación de programas y recomendación por edad.
En tanto no se apruebe el acuerdo de corregulación previsto en el artículo 98.2, los 

programas se calificarán y recomendarán por edad de conformidad con los siguientes 
criterios:

Apta para todos los públicos
+ 7
+ 12
+ 16
+ 18

X
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Disposición transitoria tercera.  Servicios de comunicación audiovisual televisivos y 
radiofónicos comunitarios sin ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres 
preexistentes.

Los servicios de comunicación audiovisual televisivos y radiofónicos comunitarios sin 
ánimo de lucro mediante ondas hertzianas terrestres que acrediten su funcionamiento 
ininterrumpido durante los últimos cinco años, sin haber causado problemas de 
interferencias, y pretendan continuar su actividad, podrán solicitar, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, la concesión del correspondiente título habilitante a la 
autoridad audiovisual autonómica competente, conforme a las disponibilidades de espectro 
radioeléctrico. A estos efectos, la autoridad estatal competente en materia de planificación y 
gestión del espectro radioeléctrico reservará el dominio público radioeléctrico necesario para 
la prestación de estos servicios.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de accesibilidad.
En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la accesibilidad contenidas en el 

capítulo II del título VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán 
vigentes las obligaciones relativas a la accesibilidad establecidas en el artículo 8 y la 
disposición transitoria quinta de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación 
Audiovisual, para los sujetos obligados por dicha Ley.

En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo prevista en el artículo 101.4, se 
entenderán por bajo volumen de negocio aquellos ingresos anuales inferiores a dos millones 
de euros y por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de los servicios de 
comunicación audiovisual televisivos lineales, y la inferior al uno por ciento en el caso de los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos a petición.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de la obligación de promoción de obra 
audiovisual europea.

1. En tanto no entren en vigor las previsiones relativas a la promoción de obra 
audiovisual europea contenidas en la sección 2.ª y en la sección 3.ª del capítulo III del título 
VI conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la promoción de obra audiovisual establecidas en el artículo 5 de la 
Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, para los sujetos 
obligados por dicha Ley.

2. Las disposiciones contenidas en el Real Decreto 988/2015 de 30 de octubre, por el 
que se regula el régimen jurídico de la obligación de financiación anticipada de determinadas 
obras audiovisuales europeas, continuarán vigentes en lo que no se opongan a esta ley 
respecto de la obligación de financiación de obra europea, hasta que entre en vigor la 
normativa de desarrollo correspondiente a esta obligación.

3. En tanto no entre en vigor la normativa de desarrollo correspondiente a esta 
obligación, se entenderá por baja audiencia aquella inferior al dos por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual lineal, y la inferior al uno por ciento en el caso de 
los servicios de comunicación audiovisual a petición conforme a lo establecido en la 
Comunicación de la Comisión de 2 de julio de 2020, por la que se establecen Directrices en 
virtud del artículo 13, apartado 7, de la Directiva de servicios de comunicación audiovisual 
relativas al cálculo de la proporción de obras europeas en los catálogos a petición y a la 
definición de «baja audiencia» y «bajo volumen de negocios».

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de la aportación a la Corporación de 
Radio y Televisión Española.

En tanto no entren en vigor las nuevas previsiones relativas a la financiación de la 
Corporación de Radio y Televisión Española contenidas en la disposición final cuarta 
conforme a lo establecido en la disposición final novena, continuarán vigentes las 
obligaciones relativas a la financiación de la Corporación de Radio Televisión Española 
establecidas en la Ley 8/2009, de 28 de agosto, para los operadores de telecomunicaciones 
de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad Autónoma y para los 
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prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal 
o superior al de una Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio del Registro estatal de prestadores 
de servicios de comunicación audiovisual.

En tanto no entre en funcionamiento el Registro estatal previsto en el artículo 39, se 
mantiene en vigor el Registro estatal de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual previsto en el artículo 33 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la 
Comunicación Audiovisual, así como las inscripciones efectuadas en el mismo, que serán de 
oficio trasladadas al nuevo Registro.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Se derogan cuantas normas de igual o inferior rango contradigan o se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en todo caso, las siguientes:
a) Ley 22/1999, de 7 de junio, de modificación de la Ley 25/1994, de 12 de julio, por la 

que se incorpora al Ordenamiento Jurídico Español la Directiva 89/552/CEE, sobre la 
coordinación de disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros, relativas al ejercicio de actividades de radiodifusión televisiva.

b) Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
c) La disposición adicional duodécima de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
2. Dejarán de producir efectos los actos que contradigan o se opongan a lo dispuesto en 

la presente ley y, en todo caso, la Resolución de 10 de junio de 2010, por la que se 
constituye el Registro Estatal de Prestadores de Servicios de Comunicación Audiovisual de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, publicada en virtud de la Resolución de 
21 de junio de 2010, de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad.

El apartado 5 del artículo 5 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad, queda modificado en los siguientes términos:

«5. Se prohíbe la comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con 
un nivel superior a veinte grados, excepto cuando sea emitida entre la 1:00 y las 5:00 
horas.

La comunicación comercial audiovisual de bebidas alcohólicas con un nivel igual o 
inferior a veinte grados, se someterá a los requisitos establecidos en la normativa de 
comunicación audiovisual.

Queda prohibida la publicidad de bebidas alcohólicas con graduación alcohólica 
superior a veinte grados en aquellos lugares donde esté prohibida su venta o 
consumo.

La forma, contenido y condiciones de la publicidad de bebidas alcohólicas serán 
limitados reglamentariamente en orden a la protección de la salud y seguridad de las 
personas, teniendo en cuenta los sujetos destinatarios, la no inducción directa o 
indirecta a su consumo indiscriminado y en atención a los ámbitos educativos, 
sanitarios y deportivos.

Con los mismos fines que el párrafo anterior el Gobierno podrá, 
reglamentariamente, extender las prohibiciones previstas en este apartado para 
bebidas con más de veinte grados a bebidas con graduación alcohólica inferior a 
veinte grados.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública.

La Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, queda modificada 
como sigue:
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Uno. Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  
1. Toda la producción estadística para fines estatales se desarrollará, se elaborará 

y se difundirá de acuerdo con los principios y requisitos regulados en la presente ley, 
en el Reglamento 223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2009, relativo a la estadística europea y con los estándares de calidad y principios 
recogidos en el Código de Buenas Prácticas de las estadísticas europeas.

2. Las estadísticas para fines estatales se ajustarán a los principios de 
independencia profesional, imparcialidad, objetividad, fiabilidad, secreto estadístico, 
rentabilidad, transparencia, especialidad y proporcionalidad.

3. Las estadísticas para fines estatales deben desarrollarse, elaborarse y 
difundirse de modo independiente, sobre todo en lo que respecta a la selección de 
técnicas, definiciones, metodologías y fuentes que deban utilizarse, y al calendario y el 
contenido de cualquier forma de difusión.

4. Para garantizar la imparcialidad, las estadísticas para fines estatales deben 
desarrollarse, elaborarse y difundirse salvaguardando la neutralidad operativa y dando 
igual trato a todos los usuarios.

5. En aplicación del principio de objetividad, las estadísticas para fines estatales 
deben desarrollarse, elaborarse y difundirse de modo sistemático, fiable e imparcial; 
ello implica recurrir a normas profesionales y éticas, y que las políticas y las prácticas 
seguidas sean transparentes para los usuarios y encuestados.

6. Conforme al principio de fiabilidad, las estadísticas para fines estatales deben 
representar lo más fiel, exacta y coherentemente posible la realidad a la que se 
dirigen, lo que implica recurrir a criterios científicos en la elección de las fuentes, los 
métodos y los procedimientos.

7. De acuerdo con el principio de secreto estadístico, los datos confidenciales 
relativos a unidades estadísticas individuales que se obtienen directamente con fines 
estadísticos o indirectamente de fuentes administrativas u otras estarán protegidos, lo 
que implica que estará prohibida la utilización con fines no estadísticos de los datos 
obtenidos y su revelación ilegal. A fin de garantizar el secreto estadístico, además de 
observarse las prescripciones contenidas en el capítulo III del presente título, los 
servicios estadísticos estarán obligados a adoptar las medidas organizativas y 
técnicas necesarias para proteger la información.

8. En aplicación del principio de transparencia, los sujetos que suministren datos 
tienen derecho a obtener plena información, y los servicios estadísticos obligación de 
proporcionarla, sobre la protección que se dispensa a los datos obtenidos y la finalidad 
con la que se recaban.

9. En virtud del principio de especialidad, es exigible a los servicios estadísticos 
que los datos recogidos para la elaboración de estadísticas se destinen a los fines que 
justificaron la obtención de los mismos para fines estadísticos, sin perjuicio de las 
cesiones ulteriores que puedan realizarse para fines científicos, de conformidad con lo 
previsto en el Reglamento (UE) 2016/679.

10. Conforme al principio de rentabilidad, los costes de elaborar estadísticas 
deben ser proporcionales a la importancia de los resultados y beneficios buscados, los 
recursos deben ser bien utilizados y debe reducirse la carga de respuesta en la 
medida de lo posible. La información buscada deberá poder extraerse fácilmente de 
documentos o fuentes disponibles.

11. En virtud del principio de proporcionalidad, se observará el criterio de 
correspondencia entre la cuantía de la información que se solicita y los resultados que 
de su tratamiento se pretende obtener.»

Dos. Se modifica el artículo 10, que queda redactado como sigue:
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«Artículo 10.  
1. Las estadísticas para fines estatales deberán tener como fuente prioritaria de 

información los datos contenidos en los registros administrativos, entendiendo por 
tales los recogidos en archivos o directorios del sector público.

2. Para el ejercicio de sus funciones, los servicios estadísticos estarán facultados 
para recabar datos de todas las personas físicas y jurídicas o cualquier otra entidad 
residente en España o que, no siendo residentes, desarrollen una actividad económica 
en España.

3. Los servicios estadísticos podrán recabar de las personas jurídicas aquellos 
datos o informaciones que estén almacenados en cualquiera de sus bases de datos, 
para la realización de las funciones que tiene atribuidas por esta ley, atendiendo a lo 
especificado en el punto 2 de su artículo 11.

4. Todas las personas físicas y jurídicas, así como todas las entidades que 
suministren datos, tanto si su colaboración es obligatoria como voluntaria, deben 
contestar de forma veraz, exacta, completa y dentro del plazo a las preguntas 
ordenadas en la debida forma por parte de los servicios estadísticos.

5. La misma obligación incumbe a todas las instituciones y entidades públicas de 
la Administración del Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
Locales. Cuando para la realización de estadísticas sea precisa la utilización de datos 
obrantes en fuentes administrativas, los órganos, autoridades y funcionarios 
encargados de su custodia prestarán la más rápida y ágil colaboración a los servicios 
estadísticos.

6. Podrán exceptuarse de lo establecido en el apartado anterior, los organismos 
públicos que custodien o manejen datos relativos a las necesidades de la seguridad 
del Estado y la defensa nacional. En cuanto a los datos de naturaleza tributaria, se 
estará a lo dispuesto en la legislación específica reguladora de la materia.»

Tres. Se modifica el artículo 13, que queda redactado como sigue:

«Artículo 13.  
1. Serán objeto de protección y quedarán amparados por el secreto estadístico los 

datos confidenciales que obtengan los servicios estadísticos, tanto directamente de los 
informantes como a través de otras fuentes.

2. Se entiende que son datos confidenciales los datos que permiten identificar, 
directa o indirectamente, a las unidades estadísticas y divulgar, por tanto, información 
sobre particulares. Para determinar si una unidad estadística es identificable, deberán 
tenerse en cuenta todos los medios pertinentes que razonablemente podría utilizar un 
tercero para identificar a la unidad estadística.

Por identificación directa se entenderá la identificación de una unidad estadística 
por su nombre o apellidos, su domicilio o un número de identificación públicamente 
accesible.

Por identificación indirecta se entenderá la identificación de una unidad estadística 
por otros medios que los de la identificación directa.

3. El secreto estadístico obliga a los servicios estadísticos a no difundir en ningún 
caso los datos confidenciales, cualquiera que sea su origen.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 14, que queda redactado como sigue:
«2. Queda prohibida la utilización para finalidades distintas de las estadísticas de 

los datos confidenciales obtenidos directamente por los servicios estadísticos.»
Cinco. Se modifica el apartado 1 y se añaden tres nuevos apartados, que se numeran 

del 3 al 5 en el artículo 15:
«1. La comunicación a efectos estadísticos entre las Administraciones y 

organismos públicos de los datos confidenciales protegidos por el secreto estadístico 
solo será posible si se dan los siguientes requisitos, que habrán de ser comprobados 
por el servicio u órgano que los tenga en custodia:
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a) Que los servicios que reciban los datos desarrollen funciones 
fundamentalmente estadísticas y hayan sido regulados como tales antes de que los 
datos sean cedidos.

b) Que el destino de los datos sea precisamente la elaboración de las estadísticas 
para fines estatales que dichos servicios tengan encomendadas.

c) Que los servicios destinatarios de la información dispongan de los medios 
necesarios para preservar el secreto estadístico.

2. La comunicación a efectos no estadísticos entre las Administraciones y 
organismos públicos de la información que obra en los registros públicos no estará 
sujeta al secreto estadístico, sino a la legislación específica que en cada caso sea de 
aplicación.

3. Los servicios estadísticos podrán conceder a instituciones de investigación, 
estudios o análisis que lo soliciten, acceso a datos confidenciales que solo permitan la 
identificación indirecta de las unidades estadísticas, para la realización de análisis 
estadísticos con fines científicos de interés público, siempre que se respete la 
confidencialidad de los datos y el secreto estadístico.

La institución solicitante deberá ser una entidad reconocida en el ámbito de la 
investigación, estudios o análisis, que presente un proyecto de interés avalado por una 
institución pública y que indique claramente cuáles son los datos confidenciales a los 
que solicita acceso.

No se dará acceso a ningún otro dato que los que sean estrictamente necesarios 
para cumplir los objetivos del solicitante.

No se dará acceso a investigadores que actúen a título personal.
En el caso de estudios que prevean en sus proyectos iniciales el uso de 

información estadística complementaria y cuenten con el consentimiento individual 
informado para solicitar tales datos a los servicios estadísticos, se podrá permitir 
enlazar esta información a nivel de registro individual.

4. Los términos para conceder el acceso descrito en el apartado anterior de este 
artículo se determinarán reglamentariamente. En el caso de que la información objeto 
de solicitud haya sido previamente cedida con fines estadísticos por otros organismos, 
se requerirá la aprobación previa de dichos organismos.

5. Los investigadores e instituciones que tengan acceso a datos confidenciales 
estarán obligados a guardar absoluta reserva sobre los mismos y a no difundir 
ninguna información identificable en los mismos términos que prevé esta ley para el 
personal estadístico.»

Seis. Se modifica la redacción de los apartados 1, 4 y 5 del artículo 16, que quedan 
redactados como sigue:

«1. No quedarán amparadas por el secreto estadístico las simples relaciones de 
establecimientos, empresas, explotaciones u organismos de cualquier clase, en 
cuanto aludan a su denominación, emplazamiento, actividad y el intervalo de tamaño 
al que pertenece.

Tampoco quedarán amparados por el secreto estadístico los datos obtenidos de 
fuentes públicas, puestos legalmente a disposición del público y que sigan siendo 
accesibles al público con arreglo a la legislación nacional, a efectos de la difusión de 
estadísticas elaboradas a partir de ellos.»

«4. Los interesados tendrán derecho de acceso a los datos confidenciales que 
figuren en las relaciones de establecimientos, empresas, explotaciones y organismos 
de cualquier clase a las que se refiere el apartado 1 de este artículo y a obtener la 
rectificación de los errores que contengan.

5. Las normas de desarrollo de la presente ley establecerán los requisitos 
necesarios para el ejercicio del derecho de acceso y rectificación a que se refiere el 
apartado anterior de este artículo, así como las condiciones que habrán de tenerse en 
cuenta en la difusión de los datos a los que se refiere el apartado 1 de este artículo.»

Siete. Se modifican los apartados 1 y 2 y se añade un nuevo apartado 3 al artículo 25, 
quedando redactados como sigue:
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«1. El Instituto Nacional de Estadística es un organismo autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que queda adscrito al Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital. Su estructura y funciones se desarrollarán por 
medio de un Estatuto que será aprobado por Real Decreto.

2. En el ejercicio de sus competencias y desempeño de sus funciones el Instituto 
Nacional de Estadística se regirá por la presente ley, y, en lo no previsto por ella, por 
las normas contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y la Ley 46/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 
demás disposiciones generales que le sean de aplicación.

3. El Instituto Nacional de Estadística es la autoridad estadística nacional.»
Ocho. Se modifica la letra o) y se añade una nueva letra u) renombrándose la letra u) 

que pasa a ser la letra v) del artículo 26, quedando redactadas como sigue:
«o) Las relaciones en materia estadística con los Organismos internacionales y 

con las oficinas centrales de estadística de países extranjeros, en coordinación, 
cuando sea necesario con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación de España.»

«u) La puesta a disposición de la información recogida en el INE y, de forma no 
exclusiva, la procedente de los Departamentos ministeriales, Organismos Autónomos 
y Entidades Públicas de la Administración del Estado, a entes públicos e instituciones 
de investigación, estudios o análisis, con fines científicos de interés público, en los 
términos que se determinen reglamentariamente.

v) Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas no atribuyan 
específicamente a otro organismo y las demás que se le encomienden 
expresamente.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 27, que queda redactado como sigue:
«2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la competencia para contratar 

corresponderá, sin necesidad de autorización previa, al Presidente del Organismo, sin 
perjuicio de la delegación de competencias que pueda establecer. Asimismo, 
necesitará autorización previa del Consejo de Ministros en los supuestos 
contemplados en el artículo 324 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público.»

Diez. Se modifica el apartado 3 del artículo 28, que queda redactado como sigue:
«3. El Presidente será nombrado por el Gobierno mediante Real Decreto a 

propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, de entre personas de reconocida competencia en materias 
relacionadas con la actividad estadística pública, conforme a lo establecido en el título 
I de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado. El Presidente ostentará la representación legal del 
Instituto.»

Once. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 34 y se añaden dos apartados más, 
los números 4 y 5, quedando redactados como sigue:

«2. El instituto Nacional de Estadística podrá recabar de los Departamentos 
ministeriales, Organismos Autónomos y Entidades Públicas de la Administración del 
Estado, cualquier dato o archivo de datos y directorios de utilidad estadística, salvo 
que se refieran a las materias indicadas en el artículo 10.6 de la presente ley y sin 
perjuicio de lo previsto respecto de la protección de los datos personales en el artículo 
16. Además, sin perjuicio de la regulación específica que opere en función de la 
naturaleza tributaria de los datos, y demás excepciones mencionadas en el artículo 
10.6, el Instituto Nacional de Estadística podrá acceder a los registros administrativos 
sin demora y gratuitamente, hacer uso de ellos e integrarlos en las estadísticas en la 
medida necesaria para el desarrollo, la elaboración y la difusión de las estadísticas 
para fines estatales. Asimismo, los servicios estadísticos de los departamentos 
ministeriales y de las entidades del sector público institucional estatal podrán recabar 
del Instituto Nacional de Estadística aquellos datos, archivos y directorios necesarios 
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exclusivamente para el desarrollo de las estadísticas para fines estatales a ellos 
encomendadas. Estos intercambios se formalizarán mediante el instrumento que 
acuerden las partes.

3. Los registros administrativos puestos a disposición del instituto Nacional de 
Estadística y de los servicios estadísticos de los departamentos ministeriales por sus 
titulares, irán acompañados de los metadatos pertinentes, a fin de que puedan ser 
utilizados en el desarrollo, la elaboración y la difusión de estadísticas para fines 
estatales.

4. El Instituto Nacional de Estadística podrá participar en las actividades de 
estandarización relativas a registros administrativos que sean de utilidad para el 
desarrollo, la elaboración y la difusión de estadísticas para fines estatales.

5. En los términos establecidos reglamentariamente, el Instituto Nacional de 
Estadística podrá informar sobre la utilidad estadística de los anteproyectos de leyes o 
disposiciones administrativas por los que se creen, modifiquen o supriman registros 
administrativos, directorios u otros archivos de datos de utilidad estadística. Los 
expedientes de creación, modificación o supresión de tales fuentes deberán hacer 
constar explícitamente el uso estadístico de la información que contienen. A estos 
efectos, el Instituto Nacional de Estadística elaborará y mantendrá actualizado un 
inventario de fuentes administrativas de uso estadístico.»

Doce. Se modifica el apartado 2 del artículo 40, que queda redactado como sigue:
«2. Del mismo modo, todos los órganos de la Administración del Estado facilitarán 

a los servicios estadísticos de las Comunidades Autónomas los datos que aquéllos 
posean y que éstos les reclamen para la elaboración de estadísticas de interés 
autonómico, salvo que se refieran a las materias indicadas en el apartado 6 del 
artículo 10 de la presente ley.»

Trece. Se modifica el artículo 47, que queda redactado como sigue:

«Artículo 47.  
Corresponde al Instituto Nacional de Estadística la coordinación y participación en 

los grupos de trabajo u otros mecanismos de cooperación internacional en materia 
estadística. El Presidente del INE representará al Sistema Estadístico Nacional en el 
Sistema Estadístico Europeo y el Sistema Estadístico Internacional.»

Catorce. Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 50, que queda redactada 
como sigue:

«b) La utilización para finalidades distintas de las estadísticas de los datos 
personales confidenciales obtenidos directamente de los informantes por los servicios 
estadísticos.»

Quince. Se modifican los apartados 1 y 3 del artículo 52, que quedan redactados como 
sigue:

«1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves, a los dos 
años, y las muy graves, a los tres años.»

«3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, volviendo a correr el plazo si el expediente 
permaneciese paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
infractor.»

Dieciséis. Se modifica el artículo 53, que queda redactado como sigue:

«Artículo 53.  
1. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las 

impuestas por infracciones graves, a los dos años, y las impuestas por infracciones 
muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel 
en que sea ejecutable la resolución por la que se imponga la sanción.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 15  Ley General de Comunicación Audiovisual

– 154 –



3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo 
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor.»

Diecisiete. Se suprime el apartado 2 del artículo 54 y se modifica su apartado 1 que 
queda redactado como sigue:

«1. El Instituto Nacional de Estadística podrá imponer sanciones muy graves, 
graves o leves, que se instruirán de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y el Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la 
televisión de titularidad estatal.

La Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de titularidad estatal, queda 
modificada como sigue:

Uno. El artículo 4 queda modificado del siguiente modo:
«Las Cortes Generales aprobarán mandatos-marco a la Corporación RTVE en los 

que se concretarán los objetivos generales de la función de servicio público que tiene 
encomendados. Los mandatos-marco tendrán una vigencia de ocho años prorrogable.

Los objetivos aprobados en el mandato-marco serán desarrollados cada cuatro 
años en los contratos-programa acordados por el Gobierno con la Corporación 
RTVE.»

Dos. El apartado 1.a) del artículo 32, queda modificado del siguiente modo:
«a) Los objetivos específicos a desarrollar por la Corporación en el ejercicio de la 

función de servicio público encomendada por el Estado para un período de cuatro 
años prorrogable.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación 
de la Corporación de Radio y Televisión Española.

La Ley 8/2009, de 28 de agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión 
Española, queda modificada en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 2, queda redactado del siguiente modo:
«1. La Corporación RTVE se financiará con los siguientes recursos:
a) Las compensaciones por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público 

consignadas en los Presupuestos Generales del Estado a que se refieren la Ley 
17/2006, de 5 de junio, de la radio y televisión de titularidad estatal y la presente ley.

b) Un porcentaje o importe sobre el rendimiento de la tasa sobre reserva de 
dominio público radioeléctrico regulada en la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones.

c) La aportación que deben realizar los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta ley, y los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma.

d) Los ingresos obtenidos por los servicios que presten y, en general, por el 
ejercicio de sus actividades, en los términos establecidos en esta ley.

e) Los productos y rentas de su patrimonio.
f) Las aportaciones voluntarias, subvenciones, herencias, legados y donaciones.
g) Los procedentes de las operaciones de crédito que concierten, dentro de los 

límites establecidos en el artículo 31 de la Ley 17/2006, de 5 de junio.
h) Cualesquiera otros de derecho público o de derecho privado que les puedan ser 

atribuidos por cualquiera de los modos establecidos en el ordenamiento jurídico.»
Dos. El apartado 1 del artículo 3 queda redactado del siguiente modo:
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«1. Los ingresos a los que se refieren las letras a), b) y c) del apartado 1 del 
artículo anterior solo podrán ser destinados por la Corporación RTVE a financiar 
actividades que sean de servicio público. La Corporación RTVE no podrá utilizar estos 
ingresos para bajar injustificadamente los precios de su oferta comercial y de servicios 
ni para presentar ofertas desproporcionadamente elevadas frente a competidores 
privados por derechos de emisión sobre contenidos en el mercado audiovisual.»

Tres. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Corporación RTVE percibirá un porcentaje o importe sobre el rendimiento 

de la tasa sobre reserva de dominio público radioeléctrico regulada en el apartado 3 
del Anexo I de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.

2. Mientras las leyes de Presupuestos Generales del Estado no establezcan un 
porcentaje o importe diferente sobre el rendimiento de la tasa sobre reserva de 
dominio público radioeléctrico, el importe anual queda fijado en 480 millones de euros.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital gestionará la tasa 
sobre reserva de dominio público radioeléctrico y la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera ordenará el pago del importe del porcentaje sobre el rendimiento 
de la aludida tasa a la Corporación de Radio y Televisión Española, en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen.»

Cuatro. Se suprime el artículo 5.
Cinco. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Aportación a realizar por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual televisivo y por los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma de ámbito geográfico estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma.

1. Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo y los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma contribuirán 
a la financiación de la Corporación RTVE mediante el pago de una aportación anual.

2. La aportación prevista en el apartado anterior se regirá por lo dispuesto en esta 
ley y, subsidiariamente, por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y 
las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de las mismas.

3. Resultarán obligados al pago de esta aportación:
a) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y 

televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago, de ámbito estatal o superior al de 
una Comunidad Autónoma, que deban inscribirse en el Registro estatal de 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual.

b) Los prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal y 
televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago que, estando establecidos en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, ofrezcan servicios específicamente dirigidos al 
territorio nacional.

c) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
inscritos en el Registro estatal de prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, de prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de 
plataforma y de prestadores del servicio de agregación de servicios de comunicación 
audiovisual.

d) Los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma 
que, estando establecidos en otro Estado miembro de la Unión Europea, ofrezcan 
servicios específicamente dirigidos al territorio nacional.

4. Estarán exentos del pago de la aportación prevista en el apartado 1 los 
obligados cuando reúnan las condiciones para aplicar el Plan General de Contabilidad 
Pequeñas y Medianas Empresas de acuerdo con los artículos 2 y siguientes del Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
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Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos 
para microempresas.

5. La aportación prevista en el apartado 1 se calculará sobre los ingresos brutos 
de explotación facturados en el año correspondiente, entendiendo por tales los 
percibidos por los prestadores del servicio de comunicación audiovisual y del servicio 
de intercambio de vídeos a través de plataforma en razón de su actividad como 
prestadores de dicho servicio en el mercado audiovisual español.

En los casos b) y d) del apartado 3 la aportación se calculará sobre los ingresos 
brutos de explotación facturados en el año correspondiente por los servicios 
específicamente dirigidos al territorio nacional.

En el caso de que el prestador obligado comercialice y facture servicios de 
comunicación audiovisual o servicios de intercambio de vídeos a través de plataforma 
de forma conjunta con otros servicios, éste deberá aportar a la Administración 
tributaria datos y criterios para la imputación contable de cada una de las partidas de 
ingresos.

En todo caso, estarán sujetos los ingresos brutos de explotación obtenidos por la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual ya sea de manera directa o a 
través de una empresa del mismo grupo en los términos establecidos en el artículo 42 
del Código de Comercio.

6. Se computarán como ingresos brutos de explotación los obtenidos por:
a) Comunicaciones comerciales audiovisuales de acuerdo con lo establecido en la 

normativa audiovisual.
b) Cuotas de inscripción, suscripción, prepago o pago por visión directa 

satisfechos por usuarios finales.
c) Alquiler y venta a usuarios finales de equipos descodificadores necesarios para 

el visionado de contenidos audiovisuales.
d) El rendimiento de obras audiovisuales objeto de financiación anticipada prevista 

en el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.
7. No se computarán a efectos del cálculo de la aportación prevista en el apartado 

primero los ingresos brutos de explotación obtenidos por:
a) Comunicaciones comerciales realizadas en medios distintos de los servicios de 

comunicación audiovisual de los prestadores sujetos al pago de la aportación.
b) Enajenación o cesión de derechos de distribución y exhibición sobre obras 

cinematográficas y audiovisuales.
c) Provisión, arrendamiento, cesión o enajenación de derechos de emisión de 

canales propios de televisión a prestadores de servicios de comunicaciones 
electrónicas o a otros prestadores de servicios de comunicación audiovisual.

d) Provisión, arrendamiento, cesión o enajenación de contenidos audiovisuales a 
prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas o a otros prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual.

e) Enajenación o cesión de derechos deportivos previamente adquiridos para su 
emisión por prestadores de servicios de comunicaciones electrónicas o por 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual.

f) Ingresos por comisiones de intermediación en la venta de producción a otros 
prestadores de comunicaciones electrónicas o a otros prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

g) Ingresos financieros.
h) Los ingresos brutos derivados de la prestación de servicios digitales obtenidos 

por los sujetos obligados al pago de esta aportación que, a su vez, estén sujetos y 
gravados por el Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales previsto en la Ley 
4/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.

i) Resultados atípicos o extraordinarios.
j) Enajenación del inmovilizado.
8. La aportación prevista en el apartado 1 se fija en el 1,5 por ciento de los 

ingresos brutos de explotación facturados en el año correspondiente para los 
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prestadores del servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal de acceso 
condicional, para los prestadores del servicio de comunicación audiovisual a petición y 
para los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma. 
Esta aportación no podrá superar el 20 por ciento del total de ingresos previstos para 
cada año en la Corporación RTVE.

9. La aportación prevista en el apartado 1 se fija en el 3 por ciento de los ingresos 
brutos de explotación facturados en el año correspondiente para los prestadores del 
servicio de comunicación audiovisual televisivo lineal en abierto. Esta aportación no 
podrá superar el 15 por ciento del total de ingresos previstos para año en la 
Corporación RTVE.

10. Cuando un mismo prestador del servicio de comunicación audiovisual ofrezca 
servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales en abierto, servicios de 
comunicación audiovisual televisivos lineales de acceso condicional o servicios de 
comunicación audiovisual a petición se aplicará el 3 por ciento sobre la parte de los 
ingresos brutos procedentes de los servicios de comunicación audiovisual televisivos 
lineales en abierto, y el 1,5 por ciento sobre los ingresos brutos procedentes de los 
servicios de comunicación audiovisual televisivos lineales de acceso condicional o de 
los servicios de comunicación audiovisual a petición.

11. Podrá practicarse una deducción del 15 por ciento de los importes invertidos 
por el prestador obligado al pago de la aportación en coproducciones junto a la 
Corporación RTVE para la producción de contenidos audiovisuales.

12. La aportación prevista en el apartado 1 se devengará el 31 de diciembre de 
cada año o, en su caso, en la fecha en que el prestador del servicio de comunicación 
audiovisual perdiera la habilitación para actuar como tal.

13. Los obligados al pago de la aportación deberán efectuar la declaración y 
autoliquidar la aportación en la forma que se determine reglamentariamente.

14. La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la Aportación, tanto en 
período voluntario como en período ejecutivo, corresponderá a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

15. El centro directivo competente para la llevanza del Registro estatal de 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual, de prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma y de prestadores del servicio de 
agregación de servicios de comunicación audiovisual, comunicará anualmente a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria el censo de los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal o superior al de una Comunidad 
Autónoma, televisivo lineal y televisivo a petición, ya sea en abierto o de pago y de los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma.

16. El rendimiento de la aportación se destinará a la financiación de la Corporación 
RTVE, de conformidad con el procedimiento establecido reglamentariamente, con 
cumplimiento en cualquier caso de los límites previstos en los artículos 3.2 y 3.3.»

Seis. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Ingresos derivados de la actividad.
1. La Corporación de Radio y Televisión Española y sus sociedades prestadoras 

del servicio público podrán obtener ingresos sin subcotizar los precios de su actividad 
mercantil, por los servicios que presten y, en general, por el ejercicio de sus 
actividades, incluyendo la comercialización de sus contenidos, tanto de producción 
propia como de producción mixta o coproducción, siempre que los ingresos no 
procedan de actividades de publicidad, ni se trate de ingresos derivados de la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual de acceso condicional, salvo por 
lo indicado en los apartados siguientes.

2. Se autoriza a la Corporación de Radio y Televisión Española, SA, a realizar las 
siguientes actividades:

a) Comunicaciones comerciales audiovisuales excluidas del cómputo del límite 
cuantitativo recogidas en el artículo 137.2.a), b), c), d), e), f), g) e i) de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.
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b) Emisión de programas y retransmisiones deportivas y culturales con contrato de 
patrocinio u otras formas de comunicación comercial asociadas a dichos patrocinios, 
que se enmarquen dentro de la misión de servicio público de la Corporación de Radio 
y Televisión Española, S.A., y limitados a la financiación de su adquisición o 
producción.

c) Comunicaciones comerciales audiovisuales procedentes de la explotación del 
servicio de comunicación audiovisual en el ámbito internacional.

d) Explotación de los contenidos en el ámbito digital.
3. A los efectos de la presente ley, se entiende por actividades de publicidad y 

televenta las definidas en el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

4. No tendrán consideración de comunicación comercial audiovisual las 
actividades siguientes que, en caso de realizarse, no darán lugar a contraprestación 
económica:

a) Las actividades de publicidad y comunicación institucional, de conformidad con 
la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional, y la 
legislación autonómica en la materia.

b) Las actividades derivadas de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

c) Las campañas divulgativas de carácter social o de contenidos solidarios en 
beneficio de entidades y organizaciones sin fines de lucro emitidas al amparo de la 
responsabilidad social corporativa de la Corporación RTVE.

d) Las campañas publicitarias de los patrocinadores del programa ADO y ADOP 
en beneficio exclusivo de la promoción y desarrollo del deporte olímpico y paralímpico 
español.»

Siete. La disposición adicional cuarta queda redactada del siguiente modo:
«La Agencia Estatal de Administración Tributaria analizará la proporcionalidad de 

la obligación de realizar aportaciones de los prestadores a los que se alude en los 
artículos 2.1.c) y 6.1. A los efectos de garantizar que se cause la menor distorsión 
posible a la competencia podrá acordarse, excepcionalmente y por un tiempo acotado, 
el aplazamiento o fraccionamiento de pago de la aportación anual teniendo en cuenta 
los niveles de ingresos de los distintos prestadores, así como su capacidad financiera. 
La Agencia Estatal de Administración Tributaria será la encargada de tramitar las 
solicitudes que, en su caso, puedan presentar los obligados al pago, en aquellos 
supuestos en los que su situación económico-financiera les impida, de forma 
transitoria, efectuar el mismo en los plazos establecidos, en los términos regulados en 
esta ley y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa 
de desarrollo.»

Ocho. La disposición adicional sexta queda redactada del siguiente modo:
«Las compensaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 2.1, letras a), b) y 

c), de la presente ley, se abonarán a la Corporación Radiotelevisión Española, de la 
siguiente forma:

a) Las compensaciones consignadas en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, y el porcentaje sobre el rendimiento de la tasa sobre dominio público 
radioeléctrico a que se refieren las letras a) y b) del artículo 2.1, se abonarán a la 
Corporación RTVE por dozavas partes, dentro de los diez primeros días de cada mes.

b) Las aportaciones que deben realizar los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual televisivo de ámbito geográfico estatal o superior al de una 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en esta ley y los prestadores del 
servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, se realizarán de la siguiente 
forma: En los meses de abril, julio y octubre, los obligados al pago de la aportación 
deberán efectuar un pago a cuenta de la aportación que se devengue el 31 de 
diciembre de cada año. El importe del pago a cuenta, para cada uno de los hitos 
indicados, se fija en el veinticinco por ciento del resultado de aplicar el porcentaje 
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establecido en el artículo 6 de la presente ley a los ingresos brutos de explotación 
facturados en el año anterior.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de la aportación tanto en período 
voluntario como en período ejecutivo corresponderá a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. Reglamentariamente se regularán los aspectos de la gestión 
y de la liquidación de estas aportaciones, de los pagos a cuenta y de la forma de 
compensación en ejercicios posteriores del remanente que resulte en los casos en 
que la cuantía de los pagos a cuenta supere el importe de la aportación anual.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, queda modificada como sigue:

Uno. El artículo 9 queda modificado del siguiente modo:

«Artículo 9.  Supervisión y control en materia de mercado de comunicación 
audiovisual.

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia supervisará y controlará 
el correcto funcionamiento del mercado de comunicación audiovisual. En particular, 
ejercerá las siguientes funciones:

1. Elaborar y publicar un informe anual sobre la representación de las mujeres en 
los programas y contenidos audiovisuales, con especial atención a su representación 
en noticiarios y programas de contenido informativo de actualidad, en servicios de 
comunicación audiovisual de ámbito estatal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6.4 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

2. Elaborar y publicar un informe cada tres años sobre las medidas de 
alfabetización mediática adoptadas por los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de ámbito estatal y los prestadores del servicio de intercambio de vídeos a 
través de plataforma, de conformidad con lo previsto en el artículo 10.5 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

3. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas para 
garantizar la transparencia del régimen de propiedad de los prestadores del servicio 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal y de los prestadores del servicio de 
intercambio de vídeos a través de plataforma conforme a lo dispuesto en el capítulo IV 
del título II de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

4. Garantizar la libertad de recepción en territorio español de servicios 
audiovisuales cuyos titulares se encuentren establecidos en un Estado miembro de la 
Unión Europea, así como adoptar resoluciones para restringir la libertad de recepción 
en territorio español de un servicio de comunicación audiovisual televisivo procedente 
de otro Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado parte del Convenio de 
Televisión Transfronteriza, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo V del título II de 
la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

5. Adoptar las medidas de salvaguarda cuando el prestador de un servicio de 
comunicación audiovisual televisivo sujeto a la jurisdicción de otro Estado miembro de 
la Unión Europea dirija su servicio total o principalmente al territorio español y se 
hubiera establecido en ese Estado miembro para eludir las normas españolas más 
estrictas, de conformidad con lo previsto en el capítulo V del título II de la Ley 13/2022, 
de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

6. Vigilar el cumplimiento de la misión de servicio público encomendada a los 
prestadores del servicio público de comunicación audiovisual de ámbito estatal, así 
como la adecuación de los recursos públicos asignados para ello, de acuerdo con lo 
dispuesto en el título III de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 
Audiovisual.

7. Supervisar y controlar el cumplimiento por los prestadores del servicio público 
de comunicación audiovisual de ámbito estatal de lo establecido en materia de 
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ingresos procedentes de comunicaciones comerciales en la Ley 8/2009, de 28 de 
agosto, de financiación de la Corporación de Radio y Televisión Española.

8. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
prestadores del servicio de comunicación audiovisual radiofónico de ámbito estatal y 
sonoro a petición, de acuerdo con lo previsto en el título IV de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, General de Comunicación Audiovisual.

9. Supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a los 
prestadores del servicio de intercambio de vídeos a través de plataforma, de acuerdo 
con lo previsto en el título V de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.

10. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los prestadores 
del servicio de comunicación audiovisual televisivo de ámbito estatal, de conformidad 
con el título VI de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

11. (Suprimido).
12. Controlar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones y los límites 

impuestos para la contratación en exclusiva de contenidos audiovisuales, la emisión 
de contenidos incluidos en el catálogo de acontecimientos de interés general y la 
compraventa de los derechos exclusivos en las competiciones futbolísticas españolas 
regulares, en los términos previstos en el título VII de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 
General de Comunicación Audiovisual.

13. Elaborar y publicar una memoria anual de las actuaciones realizadas por la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el ámbito audiovisual y un 
informe anual sectorial sobre el mercado audiovisual.

14. Supervisar la adecuación de los contenidos y comunicaciones comerciales 
audiovisuales con el ordenamiento vigente y con los códigos de autorregulación y 
corregulación, en los términos establecidos en el artículo 15 de la Ley 13/2022, de 7 
de julio, General de Comunicación Audiovisual.

15. Promoción de la autorregulación y corregulación a nivel nacional, europeo e 
internacional, de acuerdo con lo establecido en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 
13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual.

16. Velar por el cumplimiento de los códigos de autorregulación y corregulación 
sobre contenidos audiovisuales verificando su conformidad con la normativa vigente, 
en los términos establecidos en los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 13/2022, de 7 de 
julio, General de Comunicación Audiovisual.

17. Realizar cualesquiera otras funciones que le sean atribuidas por Ley o por 
Real Decreto.»

Dos. Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 12, con la siguiente redacción:

«Artículo 12.  Resolución de conflictos.
e) En el mercado de comunicación audiovisual, la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia resolverá los siguientes conflictos:
1.º Los conflictos que se susciten entre los agentes intervinientes en los mercados 

de comunicación audiovisual sobre materias en las que la Comisión tenga atribuida 
competencia.

2.º Los conflictos que se susciten en relación con el acceso a estadios y recintos 
deportivos por los prestadores de servicios de comunicación audiovisual radiofónica a 
que se refiere el artículo 145 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 
Comunicación Audiovisual.»

Disposición final sexta.  Títulos competenciales y carácter de legislación básica.
Uno. Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.27.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las normas básicas 
del régimen de radio y televisión y, en general, de todos los medios de comunicación social, 
sin perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las 
Comunidades Autónomas, salvo el capítulo 5 del título III, el título VIII y la disposición final 
cuarta que no tendrán carácter básico.
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Dos. La Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia, objeto de modificación por la disposición final quinta, seguirá 
amparándose en los títulos competenciales expresados en la Ley citada.

Tres. El título V que se dicta al amparo del artículo 149.1.21.ª de la Constitución 
Española relativo a la competencia exclusiva del Estado en materia de telecomunicaciones.

Cuatro. La disposición final por la que se modifica la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 
Función Estadística Pública se dicta al amparo del artículo 149.1.31.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de estadística para fines estatales.

Disposición final séptima.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Uno. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, dictará en el ámbito de sus competencias las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en la presente ley.

Dos. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para actualizar los 
aspectos cuantitativos de las obligaciones de accesibilidad de los servicios de comunicación 
audiovisual previstas en el capítulo II del título VI.

Tres. El Gobierno, a propuesta de la persona titular del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo 
y aplicación de lo previsto en el artículo 94. En particular, se concretarán los requisitos de 
ingresos y audiencia significativos establecidos en las letras a) y c) del apartado 2 del 
artículo 94, para ser considerado usuario de especial relevancia.

Disposición final octava.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante esta ley se incorpora a derecho español la Directiva 2010/13/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de 
servicios de comunicación audiovisual). Asimismo, mediante esta ley se incorpora a derecho 
español completamente la Directiva (UE) 2018/1808 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de noviembre de 2018, por la que se modifica la Directiva 2010/13/UE sobre la 
coordinación de determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los 
Estados miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, habida 
cuenta de la evolución de las realidades del mercado.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
El artículo 39 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que se dicte para 

establecer la organización y funcionamiento del Registro estatal.
Los artículos 88 a 91 del título V entrarán en vigor transcurrido un plazo de tres meses 

desde la entrada en vigor de esta ley.
El artículo 94 entrará en vigor con la aprobación del reglamento que concrete los 

requisitos para ser considerado usuario de especial relevancia.
El capítulo II del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor 

de la presente ley.
La sección 2.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor transcurrido un año desde la 

entrada en vigor de la presente ley.
La sección 3.ª del capítulo III del título VI entrará en vigor en el ejercicio 2023, tomando 

como base los ingresos devengados en el ejercicio 2022.
El artículo 140 entrará en vigor transcurrido un año desde la entrada en vigor de la 

presente ley.
La disposición final cuarta entrará en vigor en el ejercicio 2023.
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§ 16

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 

vigentes sobre la materia

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 30 de marzo de 2022
Referencia: BOE-A-1996-8930

La disposición final segunda de la Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al 
Derecho español de la Directiva 93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la 
armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos 
afines, autorizó al Gobierno para que, antes del 30 de junio de 1996, aprobara un texto que 
refundiese las disposiciones legales vigentes en materia de propiedad intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando los textos que hubieran de ser refundidos. El 
alcance temporal de esta habilitación legislativa es el relativo a las disposiciones legales que 
se encontrarán vigentes a 30 de junio de 1996.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido que se incorpora como anexo a 
este Real Decreto Legislativo, y que tiene por objeto dar cumplimiento al mandato legal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Objeto de la norma.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 

aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que figura 
como anexo al presente Real Decreto legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las siguientes Leyes:
1. Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual.
2. Ley 20/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 

Propiedad Intelectual.
3. Ley 16/1993, de 23 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador.
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4. Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.

5. Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la armonización del plazo de protección 
del derecho de autor y de determinados derechos afines.

6. Ley 28/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas 
disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este Real Decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL

LIBRO PRIMERO
De los derechos de autor

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Hecho generador.
La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor 

por el solo hecho de su creación.

Artículo 2.  Contenido.
La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, 

que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley.

Artículo 3.  Características.
Los derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con:
1.º La propiedad y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está 

incorporada la creación intelectual.
2.º Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra.
3.º Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en el Libro II de la presente 

Ley.

Artículo 4.  Divulgación y publicación.
A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende por divulgación de una obra 

toda expresión de la misma que, con el consentimiento del autor, la haga accesible por 
primera vez al público en cualquier forma; y por publicación, la divulgación que se realice 
mediante la puesta a disposición del público de un número de ejemplares de la obra que 
satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas de acuerdo con la naturaleza y 
finalidad de la misma.
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TÍTULO II
Sujeto, objeto y contenido

CAPÍTULO I
Sujetos

Artículo 5.  Autores y otros beneficiarios.
1. Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o 

científica.
2. No obstante, de la protección que esta Ley concede al autor se podrán beneficiar 

personas jurídicas en los casos expresamente previstos en ella.

Artículo 6.  Presunción de autoría, obras anónimas o seudónimas.
1. Se presumirá autor, salvo prueba en contrario, a quien aparezca como tal en la obra, 

mediante su nombre, firma o signo que lo identifique.
2. Cuando la obra se divulgue en forma anónima o bajo seudónimo o signo, el ejercicio 

de los derechos de propiedad intelectual corresponderá a la persona natural o jurídica que la 
saque a la luz con el consentimiento del autor, mientras éste no revele su identidad.

Artículo 7.  Obra en colaboración.
1. Los derechos sobre una obra que sea resultado unitario de la colaboración de varios 

autores corresponden a todos ellos.
2. Para divulgar y modificar la obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. 

En defecto de acuerdo, el Juez resolverá.
Una vez divulgada la obra, ningún coautor puede rehusar injustificadamente su 

consentimiento para su explotación en la forma en que se divulgó.
3. A reserva de lo pactado entre los coautores de la obra en colaboración, éstos podrán 

explotar separadamente sus aportaciones, salvo que causen perjuicio a la explotación 
común.

4. Los derechos de propiedad intelectual sobre una obra en colaboración corresponden a 
todos los autores en la proporción que ellos determinen. En lo no previsto en esta Ley, se 
aplicarán a estas obras las reglas establecidas en el Código Civil para la comunidad de 
bienes.

Artículo 8.  Obra colectiva.
Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una 

persona natural o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la 
reunión de aportaciones de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una 
creación única y autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea posible atribuir 
separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada.

Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la 
persona que la edite y divulgue bajo su nombre.

Artículo 9.  Obra compuesta e independiente.
1. Se considerará obra compuesta la obra nueva que incorpore una obra preexistente sin 

la colaboración del autor de esta última, sin perjuicio de los derechos que a éste 
correspondan y de su necesaria autorización.

2. La obra que constituya creación autónoma se considerará independiente, aunque se 
publique conjuntamente con otras.
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CAPÍTULO II
Objeto

Artículo 10.  Obras y títulos originales.
1. Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas 

o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro, comprendiéndose entre ellas:

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, 
conferencias, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de la 
misma naturaleza.

b) Las composiciones musicales, con o sin letra.
c) Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas y, en 

general, las obras teatrales.
d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales.
e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas 

gráficas, tebeos o comics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, 
sean o no aplicadas.

f) Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería.
g) Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en general, a la 

ciencia.
h) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía.
i) Los programas de ordenador.
2. El título de una obra, cuando sea original, quedará protegido como parte de ella.

Artículo 11.  Obras derivadas.
Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original, también son objeto de 

propiedad intelectual:
1.º Las traducciones y adaptaciones.
2.º Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.
3.º Los compendios, resúmenes y extractos.
4.º Los arreglos musicales.
5.º Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica.

Artículo 12.  Colecciones. Bases de datos.
1. También son objeto de propiedad intelectual, en los términos del Libro I de la presente 

Ley, las colecciones de obras ajenas, de datos o de otros elementos independientes como 
las antologías y las bases de datos que por la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones intelectuales, sin perjuicio, en su caso, de los derechos que pudieran 
subsistir sobre dichos contenidos.

La protección reconocida en el presente artículo a estas colecciones se refiere 
únicamente a su estructura en cuanto forma de expresión de la selección o disposición de 
sus contenidos, no siendo extensiva a éstos.

2. A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
consideran bases de datos las colecciones de obras, de datos, o de otros elementos 
independientes dispuestos de manera sistemática o metódica y accesibles individualmente 
por medios electrónicos o de otra forma.

3. La protección reconocida a las bases de datos en virtud del presente artículo no se 
aplicará a los programas de ordenador utilizados en la fabricación o en el funcionamiento de 
bases de datos accesibles por medios electrónicos.

Artículo 13.  Exclusiones.
No son objeto de propiedad intelectual las disposiciones legales o reglamentarias y sus 

correspondientes proyectos, las resoluciones de los órganos jurisdiccionales y los actos, 
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acuerdos, deliberaciones y dictámenes de los organismos públicos, así como las 
traducciones oficiales de todos los textos anteriores.

CAPÍTULO III
Contenido

Sección 1.ª Derecho moral

Artículo 14.  Contenido y características del derecho moral.
Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables:
1.º Decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma.
2.º Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, 

o anónimamente.
3.º Exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra.
4.º Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, 

modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos 
intereses o menoscabo a su reputación.

5.º Modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las exigencias de 
protección de bienes de interés cultural.

6.º Retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, 
previa indemnización de daños y perjuicios a los titulares de derechos de explotación.

Si, posteriormente, el autor decide reemprender la explotación de su obra deberá ofrecer 
preferentemente los correspondientes derechos al anterior titular de los mismos y en 
condiciones razonablemente similares a las originarias.

7.º Acceder al ejemplar único o raro de la obra, cuando se halle en poder de otro, a fin de 
ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le corresponda.

Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la misma se 
llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al poseedor, al que 
se indemnizará, en su caso, por los daños y perjuicios que se le irroguen.

Artículo 15.  Supuestos de legitimación «mortis causa».
1. Al fallecimiento del autor, el ejercicio de los derechos mencionados en los apartados 

3.º y 4.º del artículo anterior corresponde, sin límite de tiempo, a la persona natural o jurídica 
a la que el autor se lo haya confiado expresamente por disposición de última voluntad. En su 
defecto, el ejercicio de estos derechos corresponderá a los herederos.

2. Las mismas personas señaladas en el número anterior y en el mismo orden que en él 
se indica, podrán ejercer el derecho previsto en el apartado 1.º del artículo 14, en relación 
con la obra no divulgada en vida de su autor y durante un plazo de setenta años desde su 
muerte o declaración de fallecimiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.

Artículo 16.  Sustitución en la legitimación «mortis causa».
Siempre que no existan las personas mencionadas en el artículo anterior, o se ignore su 

paradero, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimados para ejercer los derechos 
previstos en el mismo.

Sección 2.ª Derechos de explotación

Artículo 17.  Derecho exclusivo de explotación y sus modalidades.
Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra en 

cualquier forma y, en especial, los derechos de reproducción, distribución, comunicación 
pública y transformación, que no podrán ser realizadas sin su autorización, salvo en los 
casos previstos en la presente Ley.
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Artículo 18.  Reproducción.
Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 

cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su 
comunicación o la obtención de copias.

Artículo 19.  Distribución.
1. Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del original o de las 

copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de 
cualquier otra forma.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se entiende por alquiler la puesta a disposición de los originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta in situ.

4. Se entiende por préstamo la puesta a disposición de originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto, 
siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos accesibles al 
público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir los gastos de funcionamiento. Esta 
cantidad no podrá incluir total o parcialmente el importe del derecho de remuneración que 
deba satisfacerse a los titulares de derechos de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37.2.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al público.

5. Lo dispuesto en este artículo en cuanto al alquiler y al préstamo no se aplicará a los 
edificios ni a las obras de artes aplicadas.

Artículo 20.  Comunicación pública.
1. Se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de 

personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de 
ellas.

No se considerará pública la comunicación cuando se celebre dentro de un ámbito 
estrictamente doméstico que no esté integrado o conectado a una red de difusión de 
cualquier tipo.

2. Especialmente, son actos de comunicación pública:
a) Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y ejecuciones públicas de 

las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales mediante cualquier medio o 
procedimiento.

b) La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las demás 
audiovisuales.

c) La emisión de cualesquiera obras por radiodifusión o por cualquier otro medio que 
sirva para la difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes. El concepto de emisión 
comprende la producción de señales portadoras de programas hacia un satélite, cuando la 
recepción de las mismas por el público no es posible sino a través de entidad distinta de la 
de origen.

d) La radiodifusión o comunicación al público vía satélite de cualesquiera obras, es decir, 
el acto de introducir, bajo el control y la responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas, destinadas a la recepción por el público en una cadena 
ininterrumpida de comunicación que vaya al satélite y desde éste a la tierra. Los procesos 
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técnicos normales relativos a las señales portadoras de programas no se consideran 
interrupciones de la cadena de comunicación.

Cuando las señales portadoras de programas se emitan de manera codificada existirá 
comunicación al público vía satélite siempre que se pongan a disposición del público por la 
entidad radiodifusora, o con su consentimiento, medios de descodificación.

A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se entenderá por satélite 
cualquiera que opere en bandas de frecuencia reservadas por la legislación de 
telecomunicaciones a la difusión de señales para la recepción por el público o para la 
comunicación individual no pública, siempre que, en este último caso, las circunstancias en 
las que se lleve a efecto la recepción individual de las señales sean comparables a las que 
se aplican en el primer caso.

e) La transmisión de cualesquiera obras al público por hilo, cable, fibra óptica u otro 
procedimiento análogo, sea o no mediante abono.

f) La retransmisión, por cualquiera de los medios citados en los apartados anteriores y 
por entidad distinta de la de origen, de la obra radiodifundida.

Se entiende por distribución por cable la retransmisión simultánea, inalterada e íntegra 
por cable o microondas, para su recepción por el público, de una transmisión inicial de otro 
Estado miembro, alámbrica o inalámbrica, incluida vía satélite, de programas de radio o 
televisión destinados a su recepción por el público, independientemente de la manera en que 
el operador de un servicio de retransmisión por cable obtenga del organismo de radiodifusión 
las señales portadoras de programas con fines de retransmisión.

g) La emisión o transmisión, en lugar accesible al público, mediante cualquier 
instrumento idóneo, de la obra radiodifundida.

h) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones.
i) La puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o 

inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en 
el momento que elija.

j) El acceso público en cualquier forma a las obras incorporadas a una base de datos, 
aunque dicha base de datos no esté protegida por las disposiciones del Libro I de la 
presente Ley.

k) La realización de cualquiera de los actos anteriores, respecto a una base de datos 
protegida por el Libro I de la presente Ley.

3. La comunicación al público vía satélite en el territorio de la Unión Europea se regirá 
por las siguientes disposiciones:

a) La comunicación al público vía satélite se producirá únicamente en el Estado miembro 
de la Unión Europea en que, bajo el control y responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas se introduzcan en la cadena ininterrumpida de 
comunicación a la que se refiere el párrafo d) del apartado 2 de este artículo.

b) Cuando la comunicación al público vía satélite se produzca en el territorio de un 
Estado no perteneciente a la Unión Europea donde no exista el nivel de protección que para 
dicho sistema de comunicación al público establece este apartado 3, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

1.º Si la señal portadora del programa se envía al satélite desde una estación de señal 
ascendente situada en un Estado miembro se considerará que la comunicación al público vía 
satélite se ha producido en dicho Estado miembro. En tal caso, los derechos que se 
establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la persona que 
opere la estación que emite la señal ascendente.

2.º Si no se utiliza una estación de señal ascendente situada en un Estado miembro pero 
una entidad de radiodifusión establecida en un Estado miembro ha encargado la emisión vía 
satélite, se considerará que dicho acto se ha producido en el Estado miembro en el que la 
entidad de radiodifusión tenga su establecimiento principal. En tal caso, los derechos que se 
establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la entidad de 
radiodifusión.

4. La retransmisión por cable definida en el párrafo segundo del apartado 2.f) de este 
artículo, dentro del territorio de la Unión Europea, se regirá por las siguientes disposiciones:

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 16  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 169 –



a) La retransmisión en territorio español de emisiones, radiodifusiones vía satélite o 
transmisiones iniciales de programas procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea se realizará, en lo relativo a los derechos de autor, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y con arreglo a lo establecido en los acuerdos contractuales, individuales o 
colectivos, firmados entre los titulares de derechos y las empresas de retransmisión por 
cable.

b) El derecho que asiste a los titulares de derechos de autor de autorizar la retransmisión 
por cable se ejercerá, exclusivamente, a través de una entidad de gestión de derechos de 
propiedad intelectual.

c) En el caso de titulares que no hubieran encomendado la gestión de sus derechos a 
una entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual, los mismos se harán efectivos 
a través de la entidad que gestione derechos de la misma categoría.

Cuando existiere más de una entidad de gestión de los derechos de la referida categoría, 
sus titulares podrán encomendar la gestión de los mismos a cualquiera de las entidades.

Los titulares a que se refiere esta letra c) gozarán de los derechos y quedarán sujetos a 
las obligaciones derivadas del acuerdo celebrado entre la empresa de retransmisión por 
cable y la entidad en la que se considere hayan delegado la gestión de sus derechos, en 
igualdad de condiciones con los titulares de derechos que hayan encomendado la gestión de 
los mismos a tal entidad. Asimismo, podrán reclamar a la entidad de gestión a la que se 
refieren los párrafos anteriores de esta letra c), sus derechos en los términos del artículo 
177.

d) Cuando el titular de derechos autorice la emisión, radiodifusión vía satélite o 
transmisión inicial en territorio español de una obra protegida, se presumirá que consiente en 
no ejercitar, a título individual, sus derechos para, en su caso, la retransmisión por cable de 
la misma, sino a ejercitarlos con arreglo a lo dispuesto en este apartado 4.

e) Lo dispuesto en los párrafos b), c) y d) de este apartado 4 no se aplicará a los 
derechos ejercidos por las entidades de radiodifusión respecto de sus propias emisiones, 
radiodifusiones vía satélite o transmisiones, con independencia de que los referidos 
derechos sean suyos o les hayan sido transferidos por otros titulares de derechos de autor.

f) Cuando, por falta de acuerdo entre las partes, no se llegue a celebrar un contrato para 
la autorización de la retransmisión por cable, las partes podrán acceder, por vía de 
mediación, a la Comisión Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual.

Será aplicable a la mediación contemplada en el párrafo anterior lo previsto en el artículo 
193 y en el real decreto de desarrollo de dicha disposición.

g) Cuando alguna de las partes, en abuso de su posición negociadora, impida la 
iniciación o prosecución de buena fe de las negociaciones para la autorización de la 
retransmisión por cable, u obstaculice, sin justificación válida, las negociaciones o la 
mediación a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el Título I, capítulo 
I, de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

Artículo 21.  Transformación.
1. La transformación de una obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra 

modificación en su forma de la que se derive una obra diferente.
Cuando se trate de una base de datos a la que hace referencia el artículo 12 de la 

presente Ley se considerará también transformación, la reordenación de la misma.
2. Los derechos de propiedad intelectual de la obra resultado de la transformación 

corresponderán al autor de esta última, sin perjuicio del derecho del autor de la obra 
preexistente de autorizar, durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre ésta, la 
explotación de esos resultados en cualquier forma y en especial mediante su reproducción, 
distribución, comunicación pública o nueva transformación.

Artículo 22.  Colecciones escogidas u obras completas.
La cesión de los derechos de explotación sobre sus obras no impedirá al autor 

publicarlas reunidas en colección escogida o completa.
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Artículo 23.  Independencia de derechos.
Los derechos de explotación regulados en esta sección son independientes entre sí.

Sección 3.ª Otros derechos

Artículo 24.  Derecho de participación.
1. Los autores de obras de arte gráficas o plásticas, tales como los cuadros, collages, 

pinturas, dibujos, grabados, estampas, litografías, esculturas, tapices, cerámicas, objetos de 
cristal, fotografías y piezas de vídeo arte, tendrán derecho a percibir del vendedor una 
participación en el precio de toda reventa que de las mismas se realice tras la primera cesión 
realizada por el autor. Los ejemplares de obras de arte objeto de este derecho que hayan 
sido realizados por el propio autor o bajo su autoridad se considerarán obras de arte 
originales. Dichos ejemplares estarán numerados, firmados o debidamente autorizados por 
el autor.

2. El derecho de participación se reconoce al autor de la obra y a sus derechohabientes 
tras la muerte o declaración de fallecimiento.

3. La protección del derecho de participación se reconoce a los autores españoles, a los 
autores nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como a los 
nacionales de terceros países con residencia habitual en España. Para los autores que sean 
nacionales de terceros países y no tengan residencia habitual en España, el derecho de 
participación se reconocerá únicamente cuando la legislación del país de que el autor sea 
nacional reconozca a su vez el derecho de participación a los autores de los Estados 
miembros de la Unión Europea y a sus derechohabientes.

4. El derecho se aplicará a todas las reventas en las que participen, como vendedores, 
compradores o intermediarios, profesionales del mercado del arte tales como salas de venta, 
salas de subastas, galerías de arte, marchantes de obras de arte y, en general, cualquier 
persona física o jurídica que realice habitualmente actividades de intermediación en este 
mercado.

5. El derecho se aplicará igualmente cuando los profesionales del mercado del arte 
lleven a cabo las actividades descritas a través de prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, de conformidad con lo establecido en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de 
Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico.

6. Se exceptúan de los apartados 4 y 5 los actos de reventa de la obra que haya sido 
comprada por una galería de arte directamente al autor, siempre que el período transcurrido 
entre esta primera adquisición y la reventa no supere tres años y el precio de reventa no 
exceda de 10.000 euros excluidos impuestos.

7. El derecho de participación de los autores nacerá cuando el precio de la reventa sea 
igual o superior a 800 euros, excluidos los impuestos, por obra vendida o conjunto concebido 
con carácter unitario.

8. El importe de la participación que corresponderá a los autores estará en función de los 
siguientes porcentajes:

a) El 4 % de los primeros 50.000 euros del precio de la reventa.
b) El 3 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 50.000,01 y 200.000 

euros.
c) El 1 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 200.000,01 y 350.000 

euros.
d) El 0,5 % de la parte del precio de la reventa comprendida entre 350.000,01 y 500.000 

euros.
e) El 0,25 % de la parte del precio de la reventa que exceda de 500.000 euros.
En ningún caso el importe total del derecho podrá exceder de 12.500 euros.
Los precios de reventa contemplados en este apartado se calcularán sin inclusión del 

impuesto devengado por la reventa de la obra.
9. El derecho de participación es inalienable, irrenunciable, se transmitirá únicamente por 

sucesión mortis causa y se extinguirá transcurridos setenta años a contar desde el 1 de 
enero del año siguiente a aquel en que se produjo la muerte o la declaración de fallecimiento 
del autor.
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10. El derecho de participación reconocido en el apartado 1 se hará efectivo a través de 
las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual. Cuando concurran varias 
entidades que, conforme a sus estatutos, gestionen el derecho de participación, éstas 
deberán actuar frente a los deudores en todo lo relativo a la percepción de este derecho bajo 
una sola representación en los términos que convencionalmente acuerden. Estas entidades 
de gestión comunicarán al Ministerio de Cultura y Deporte el acuerdo que hayan adoptado.

11. Las entidades de gestión notificarán al titular del derecho que se ha hecho efectivo el 
pago a que se refiere el apartado 15 en el plazo máximo de un mes desde que éste haya 
tenido lugar.

12. Las entidades de gestión liquidarán el importe debido al titular, en concepto de 
derecho de participación, en el plazo establecido en el artículo 177.1, salvo que en dicho 
plazo el titular reclame la liquidación, en cuyo caso ésta se efectuará en el mes siguiente a la 
reclamación.

13. Cuando el derecho de participación se refiera a una obra creada por dos o más 
autores, su importe se repartirá por partes iguales entre los autores de dicha obra, salvo 
pacto en contrario.

14. Los profesionales del mercado del arte que hayan intervenido en una reventa sujeta 
al derecho de participación estarán obligados a:

a) Notificar al vendedor y a la entidad de gestión correspondiente la reventa efectuada. 
La notificación se hará por escrito o por otro medio que permita dejar constancia de la 
remisión y recepción de la notificación en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de la reventa y deberá contener en todo caso:

i) El lugar y la fecha en la que se efectuó la reventa.
ii) El precio íntegro de la enajenación.
iii) La documentación acreditativa de la reventa necesaria para la verificación de los 

datos y la práctica de la correspondiente liquidación. Dicha documentación deberá incluir, al 
menos, el lugar y la fecha en la que se realizó la reventa, el precio de la misma y los datos 
identificativos de la obra revendida, así como de los sujetos contratantes, de los 
intermediarios, en su caso, y del autor de la obra.

b) Retener el importe del derecho de participación del autor en el precio de la obra 
revendida.

c) Mantener en depósito gratuito, y sin obligación de pago de intereses, la cantidad 
retenida hasta la entrega a la entidad de gestión correspondiente.

d) Cuando haya intervenido en la reventa de la obra más de un profesional del mercado 
del arte, el sujeto obligado a efectuar la operación, tanto en lo referido a la notificación, como 
la retención, el depósito y el pago del derecho, será el profesional del mercado del arte que 
haya actuado como vendedor y, en su defecto, el que haya actuado de intermediario.

15. Efectuada la notificación a que se refiere el apartado a) del apartado 14, los 
profesionales del mercado del arte harán efectivo el pago del derecho a la entidad de gestión 
correspondiente en un plazo máximo de dos meses.

16. Los profesionales del mercado del arte que intervengan en las reventas sujetas al 
derecho de participación conforme a los apartados 4 a 6, responderán solidariamente con el 
vendedor del pago del derecho.

17. Las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual podrán exigir a 
cualquier profesional del mercado del arte de los mencionados en el apartado 4, durante un 
plazo de tres años a partir de la fecha de la reventa, la información indicada en la letra a) del 
apartado 14 que resulte necesaria para calcular el importe del derecho de participación.

18. Las entidades de gestión deberán respetar los principios de confidencialidad o 
intimidad mercantil en relación con cualquier información que conozcan en el ejercicio de las 
facultades previstas en la presente ley.

19. La acción de las entidades de gestión para hacer efectivo el derecho ante los 
profesionales del mercado del arte prescribirá a los tres años de la notificación de la reventa.

20. La administración del Fondo de Ayuda a las Bellas Artes corresponde a una 
Comisión adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte, sin perjuicio de su autonomía funcional. 
Dicha Comisión está presidida por el Ministro de Cultura y Deporte o la persona en quien él 
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delegue y estará integrada por representantes de las Comunidades Autónomas, de los 
sujetos obligados y de las entidades que gestionan el derecho de participación en la forma 
en que se determine por vía reglamentaria.

21. Las cantidades percibidas por las entidades de gestión en concepto de derecho de 
participación no repartidas a sus titulares en el plazo establecido en el apartado 12 por falta 
de identificación de éstos y sobre las que no pese reclamación alguna, deberán ser 
ingresadas en el Fondo de Ayuda a las Bellas Artes en el plazo máximo de un año.

22. Las entidades de gestión estarán obligadas a notificar a la Comisión Administradora 
del Fondo de Ayuda a las Bellas Artes, en el primer trimestre de cada año, la relación de 
cantidades percibidas por el derecho de participación y los repartos efectuados, así como los 
motivos que hayan hecho imposible el reparto de las cantidades ingresadas en el Fondo.

23. La Comisión Administradora del Fondo publicará, con carácter anual, un informe 
sobre la aplicación del derecho de participación.

24. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con su competencia exclusiva en la 
materia, gestionarán directa e íntegramente los recursos del Fondo de Ayuda a las Bellas 
Artes en sus respectivos territorios. Los criterios y mecanismos de reparto deberán, a su vez, 
acordarse con las Comunidades Autónomas.

Artículo 25.  Compensación equitativa por copia privada.
1. La reproducción de obras divulgadas en forma de libros o publicaciones que a estos 

efectos se asimilen mediante real decreto, así como de fonogramas, videogramas o de otros 
soportes sonoros, visuales o audiovisuales, realizada mediante aparatos o instrumentos 
técnicos no tipográficos, exclusivamente para uso privado, no profesional ni empresarial, sin 
fines directa ni indirectamente comerciales, de conformidad con el artículo 31, apartados 2 y 
3, originará una compensación equitativa y única para cada una de las tres modalidades de 
reproducción mencionadas dirigida a compensar adecuadamente el perjuicio causado a los 
sujetos acreedores como consecuencia de las reproducciones realizadas al amparo del 
límite legal de copia privada. Dicha compensación se determinará para cada modalidad en 
función de los equipos, aparatos y soportes materiales idóneos para realizar dicha 
reproducción, fabricados en territorio español o adquiridos fuera de este para su distribución 
comercial o utilización dentro de dicho territorio.

2. Serán sujetos acreedores de esta compensación equitativa y única los autores de las 
obras señaladas en el apartado anterior, explotadas públicamente en alguna de las formas 
mencionadas en dicho apartado, conjuntamente y, en los casos y modalidades de 
reproducción en que corresponda, con los editores, los productores de fonogramas y 
videogramas y los artistas intérpretes o ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en 
dichos fonogramas y videogramas. Este derecho será irrenunciable para los autores y los 
artistas intérpretes o ejecutantes.

3. Serán sujetos deudores del pago de la citada compensación los fabricantes en 
España, en tanto actúen como distribuidores comerciales, así como los adquirentes fuera del 
territorio español, para su distribución comercial o utilización dentro de este, de equipos, 
aparatos y soportes materiales previstos en el apartado 1.

Asimismo, serán responsables solidarios del pago de la compensación los distribuidores, 
mayoristas y minoristas, que sean sucesivos adquirentes de los mencionados equipos, 
aparatos y soportes materiales, con respecto de los deudores que se los hubieran 
suministrado, salvo que acrediten haber satisfecho efectivamente a estos la compensación.

Los distribuidores, mayoristas y minoristas que sean sucesivos adquirentes de los 
mencionados equipos, aparatos y soportes materiales podrán solicitar a las entidades de 
gestión, conforme al procedimiento para hacer efectiva la compensación equitativa que se 
desarrollará por real decreto, la devolución de aquella en lo que corresponda a las ventas de 
equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción a sujetos exceptuados según el 
apartado 7.

4. La determinación de los equipos, aparatos y soportes materiales sujetos al pago de la 
compensación equitativa, las cantidades que los deudores deberán abonar por este 
concepto a los acreedores y la distribución de dicha compensación entre las distintas 
modalidades de reproducción se fijarán por Orden del Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 
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Deporte y de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo informe a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

Con carácter previo a su aprobación será consultado el Consejo de Consumidores y 
Usuarios y emitirá informe preceptivo la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual.

Durante el procedimiento de elaboración de dicha Orden se dará audiencia a las 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, a los interesados y a las 
asociaciones mayoritarias que representen a los sujetos deudores, de acuerdo con lo que 
determine el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, debiendo aportar, todos estos, 
una propuesta motivada respecto a su ámbito de interés, que irá acompañada de un informe 
justificativo.

Por parte del Centro directivo promotor de la Orden se prestará primordial atención a las 
alegaciones de cada parte interesada directamente relacionadas con sus respectivos 
derechos legítimos específicos.

La Orden podrá ser revisada en cualquier momento en función de la evolución 
tecnológica y de las condiciones del mercado. En cualquier caso, deberá ser revisada, al 
menos, con una periodicidad de tres años.

5. A los efectos previstos en el apartado anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) La determinación de la cuantía de la compensación equitativa se calculará sobre la 

base del perjuicio causado a los sujetos acreedores como consecuencia de las 
reproducciones realizadas al amparo del límite al derecho de reproducción previsto en el 
artículo 31, apartados 2 y 3. Para ello se tendrán en cuenta, al menos, los siguientes criterios 
objetivos:

1.º La intensidad de uso de los equipos, aparatos y soportes materiales, para lo que se 
tendrá en cuenta la estimación del número de copias realizadas al amparo del límite legal de 
copia privada.

2.º La capacidad de almacenamiento de los equipos, aparatos y soportes materiales, así 
como la importancia de la función de reproducción respecto al resto de funciones de 
aquellos.

3.º El impacto del límite legal de copia privada sobre la venta de ejemplares de las obras, 
teniendo en cuenta el grado de sustitución real de estos por las copias privadas realizadas y 
el efecto que supone que el adquirente de un ejemplar o copia original tenga la posibilidad 
de realizar copias privadas.

4.º El precio de la unidad de cada modalidad reproducida.
5.º El carácter digital o analógico de las reproducciones efectuadas al amparo del límite 

legal de copia privada, o la calidad y el tiempo de conservación de las reproducciones.
6.º La disponibilidad, grado de aplicación y efectividad de las medidas tecnológicas a las 

que se refiere el artículo 160.3 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y su 
impacto en las reproducciones realizadas al amparo del límite legal de copia privada.

7.º Las cuantías de la compensación equitativa por copia privada que resulte de 
aplicación en otros Estados miembros de la Unión Europea siempre que existan bases 
homogéneas de comparación.

b) No darán origen a una obligación de compensación aquellas situaciones en las que el 
perjuicio causado al titular del derecho de reproducción haya sido mínimo, que se 
determinarán mediante real decreto.

c) No tendrán la consideración de reproducciones para uso privado las siguientes:
1.º Las efectuadas en establecimientos dedicados a la realización de reproducciones 

para el público, o que tengan a disposición del público los equipos, aparatos y materiales 
para su realización.

2.º Las realizadas mediante equipos, aparatos y soportes de reproducción digital que no 
se hayan puesto a disposición de derecho o de hecho usuarios privados y que estén 
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de copias privadas.

d) Los equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción concebidos 
manifiestamente para uso profesional y que no se hayan puesto de derecho o de hecho a 
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disposición de usuarios privados para la realización de copias privadas, no estarán sujetos al 
pago de la compensación equitativa por copia privada.

6. La obligación de pago de la compensación prevista en el apartado 1 de este artículo 
nacerá en los siguientes supuestos:

a) Para los fabricantes en tanto actúen como distribuidores y para los adquirentes de 
equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio español con destino a su 
distribución comercial en este, en el momento en que se produzca por parte del deudor la 
transmisión de la propiedad o, en su caso, la cesión del uso o disfrute de cualquiera de 
aquellos.

b) Para los adquirentes de equipos, aparatos y soportes materiales fuera del territorio 
español con destino a su utilización dentro de dicho territorio, desde el momento de su 
adquisición.

7. Quedarán exceptuadas del pago de la compensación, las siguientes adquisiciones de 
equipos, aparatos y soportes materiales de reproducción:

a) Las realizadas por las entidades que integran el sector público según se establezca en 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como por el Congreso de los Diputados, el 
Senado, el Consejo General del Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas, el Defensor del 
Pueblo, las Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas y las instituciones 
autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo. Esta exceptuación 
se podrá acreditar a los deudores y, en su caso, a los responsables solidarios:

1.º Mediante una certificación emitida por el órgano competente de la Administración 
General del Estado, de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, de las 
Entidades que integran la Administración Local, de las entidades gestoras y los servicios 
comunes de la Seguridad Social, de las Universidades Públicas así como del Congreso de 
los Diputados, el Senado, el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo de Estado, el 
Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, las Asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas y las instituciones autonómicas análogas al Consejo de Estado, Tribunal de 
Cuentas y al Defensor del Pueblo.

2.º Mediante una certificación emitida por el órgano de dirección y tutela respecto de las 
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social.

3.º Mediante una certificación emitida por la administración territorial de la que dependan 
o a la que estén vinculados el resto de entes que conforman el sector público.

b) Las realizadas por personas jurídicas o físicas que actúen como consumidores finales, 
que justifiquen el destino exclusivamente profesional de los equipos, aparatos o soportes 
materiales adquiridos y siempre que estos no se hayan puesto, de derecho o de hecho, a 
disposición de usuarios privados y que estén manifiestamente reservados a usos distintos a 
la realización de copias privadas, lo que deberán acreditar a los deudores y, en su caso, a 
los responsables solidarios mediante una certificación emitida por la persona jurídica prevista 
en el apartado 10.

c) Las realizadas por quienes cuenten con la preceptiva autorización para llevar a efecto 
la correspondiente reproducción de obras, prestaciones artísticas, fonogramas o 
videogramas, según proceda, en el ejercicio de su actividad, lo que deberán acreditar a los 
deudores y, en su caso, a sus responsables solidarios, mediante una certificación emitida por 
la persona jurídica prevista en el apartado 10.

d) Las realizadas por personas físicas para uso privado fuera del territorio español en 
régimen de viajeros.

En defecto de certificación, los sujetos beneficiarios de la exceptuación podrán solicitar el 
reembolso de la compensación.

8. Aquellas personas jurídicas o físicas no exceptuadas del pago de la compensación 
podrán solicitar el reembolso de esta cuando:

a) Actúen como consumidores finales, justificando el destino exclusivamente profesional 
del equipo, aparato o soporte material de reproducción adquirido, y siempre que estos no se 
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hayan puesto, de derecho o de hecho, a disposición de usuarios privados y que estén 
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de copias privadas.

b) Los equipos, aparatos o soportes materiales de reproducción adquiridos se hayan 
destinado a la exportación o entrega intracomunitaria.

No se admitirán solicitudes de reembolso por importe inferior a veinticinco euros. No 
obstante, si la solicitud de reembolso acumula la compensación equitativa abonada por la 
adquisición de equipos, aparatos y soportes materiales realizada en un ejercicio anual, se 
admitirán aun cuando no alcancen los veinticinco euros.

El plazo para ejercer la acción de reembolso será de un año a computar desde la fecha 
consignada en la factura de la adquisición del equipo, aparato o soporte material que dio 
lugar al pago de compensación equitativa. En el caso de facturas anuales acumuladas por 
importe inferior a veinticinco euros, el plazo se computará a partir de la última factura.

9. La compensación equitativa se hará efectiva a través de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual conforme al procedimiento que se determine a tal efecto 
por real decreto, debiendo las mismas garantizar a los deudores y a los responsables 
solidarios una comunicación unificada de la facturación que a estos les corresponda abonar.

10. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual participarán en la 
constitución, conforme a la legalidad vigente, gestión y financiación de una persona jurídica 
que ejercerá, en representación de todas ellas, las siguientes funciones:

a) La gestión de las exceptuaciones del pago y de los reembolsos.
b) La recepción y posterior remisión a las entidades de gestión de las relaciones 

periódicas de equipos, aparatos y soportes de reproducción respecto de los que haya nacido 
la obligación de pago de la compensación, elaboradas por los sujetos deudores y, en su 
caso, por los responsables solidarios, en el marco del procedimiento para hacer efectiva la 
compensación que se determine mediante real decreto.

c) La comunicación unificada de la facturación.
11. Los deudores y sus responsables solidarios permitirán a la persona jurídica que las 

entidades de gestión constituyan conforme a lo previsto en el apartado anterior, el control de 
las adquisiciones y de las ventas sujetas al pago de la compensación equitativa así como de 
aquellas afectadas por las exceptuaciones establecidas en el apartado 7. Asimismo, los 
sujetos que hayan obtenido la certificación de exceptuación facilitarán, a petición de la 
referida persona jurídica, los datos necesarios para comprobar que se mantiene el efectivo 
cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario de la exceptuación.

12. A los efectos de que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ejercicio de 
sus funciones de inspección, vigilancia y control sobre las entidades de gestión de derechos 
de propiedad intelectual, vele por el cumplimiento de las obligaciones de la referida persona 
jurídica, esta comunicará a la Secretaría de Estado de Cultura, el día 1 de abril de cada año, 
la siguiente información respecto del año anterior:

a) Un listado pormenorizado de las relaciones periódicas de equipos, aparatos y 
soportes de reproducción respecto de los que haya nacido la obligación de pago de la 
compensación, elaboradas por los sujetos deudores y por los responsables solidarios.

b) Un listado pormenorizado de las compensaciones pagadas por los sujetos deudores y 
por los responsables solidarios.

c) La relación de certificaciones de exceptuación y de reembolsos tramitadas.
d) Cuanta información adicional que el Ministerio de Educación Cultura y Deporte 

considere necesaria para ejercer sus funciones.
Dicha información se publicará en el sitio web del Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte.
Asimismo, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte resolverá los conflictos que se le 

planteen respecto de las denegaciones, por la referida persona jurídica, de los certificados 
de exceptuación previstos en las letras b) y c) del apartado 7 y las solicitudes de reembolso 
del pago de la compensación equitativa por copia privada previstas en el apartado 8.
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TÍTULO III
Duración, límites y salvaguardia de otras disposiciones legales

CAPÍTULO I
Duración

Artículo 26.  Duración y cómputo.
Los derechos de explotación de la obra durarán toda la vida del autor y setenta años 

después de su muerte o declaración de fallecimiento.

Artículo 27.  Duración y cómputo en obras póstumas, seudónimas y anónimas.
1. Los derechos de explotación de las obras anónimas o seudónimas a las que se refiere 

el artículo 6 durarán setenta años desde su divulgación lícita.
Cuando antes de cumplirse este plazo fuera conocido el autor, bien porque el seudónimo 

que ha adoptado no deje dudas sobre su identidad, bien porque el mismo autor la revele, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo precedente.

2. Los derechos de explotación de las obras que no hayan sido divulgadas lícitamente 
durarán setenta años desde la creación de éstas, cuando el plazo de protección no sea 
computado a partir de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o autores.

Artículo 28.  Duración y cómputo de las obras en colaboración y colectivas.
1. Los derechos de explotación de las obras en colaboración definidas en el artículo 7, 

comprendidas las obras cinematográficas y audiovisuales, durarán toda la vida de los 
coautores y setenta años desde la muerte o declaración de fallecimiento del último coautor 
superviviente.

En el caso de las composiciones musicales con letra, los derechos de explotación 
durarán toda la vida del autor de la letra y del autor de la composición musical y setenta años 
desde la muerte o declaración de fallecimiento del último superviviente, siempre que sus 
contribuciones fueran creadas específicamente para la respectiva composición musical con 
letra.

2. Los derechos de explotación sobre las obras colectivas definidas en el artículo 8 de 
esta Ley durarán setenta años desde la divulgación lícita de la obra protegida. No obstante, 
si las personas naturales que hayan creado la obra son identificadas como autores en las 
versiones de la misma que se hagan accesibles al público, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 26 ó 28.1, según proceda.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de los 
autores identificados cuyas aportaciones identificables estén contenidas en dichas obras, a 
las cuales se aplicarán el artículo 26 y el apartado 1 de este artículo, según proceda.

Artículo 29.  Obras publicadas por partes.
En el caso de obras divulgadas por partes, volúmenes, entregas o fascículos, que no 

sean independientes y cuyo plazo de protección comience a transcurrir cuando la obra haya 
sido divulgada de forma lícita, dicho plazo se computará por separado para cada elemento.

Artículo 30.  Cómputo de plazo de protección.
Los plazos de protección establecidos en esta Ley se computarán desde el día 1 de 

enero del año siguiente al de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o al de la 
divulgación lícita de la obra, según proceda.
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CAPÍTULO II
Límites

Artículo 31.  Reproducciones provisionales y copia privada.
1. No requerirán autorización del autor los actos de reproducción provisional a los que se 

refiere el artículo 18 que, además de carecer por sí mismos de una significación económica 
independiente, sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial de un 
proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar bien una transmisión en red 
entre terceras partes por un intermediario, bien una utilización lícita, entendiendo por tal la 
autorizada por el autor o por la ley.

2. Sin perjuicio de la compensación equitativa prevista en el artículo 25, no necesita 
autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, sin asistencia de terceros, de 
obras ya divulgadas, cuando concurran simultáneamente las siguientes circunstancias, 
constitutivas del límite legal de copia privada:

a) Que se lleve a cabo por una persona física exclusivamente para su uso privado, no 
profesional ni empresarial, y sin fines directa ni indirectamente comerciales.

b) Que la reproducción se realice a partir de una fuente lícita y que no se vulneren las 
condiciones de acceso a la obra o prestación.

c) Que la copia obtenida no sea objeto de una utilización colectiva ni lucrativa, ni de 
distribución mediante precio.

3. Quedan excluidas de lo dispuesto en el anterior apartado:
a) Las reproducciones de obras que se hayan puesto a disposición del público conforme 

al artículo 20.2.i), de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y 
momento que elija, autorizándose, con arreglo a lo convenido por contrato, y, en su caso, 
mediante pago de precio, la reproducción de la obra.

b) Las bases de datos electrónicas.
c) Los programas de ordenador, en aplicación de la letra a) del artículo 99.

Artículo 31 bis.  Seguridad y procedimientos oficiales.
No será necesaria autorización del autor cuando una obra se reproduzca, distribuya o 

comunique públicamente con fines de seguridad pública o para el correcto desarrollo de 
procedimientos administrativos, judiciales o parlamentarios.

Artículo 31 ter.  Accesibilidad para personas con discapacidad.
1. No necesitan autorización del titular de los derechos de propiedad intelectual los actos 

de reproducción, distribución y comunicación pública de obras ya divulgadas que se realicen 
en beneficio de personas con discapacidad, siempre que los mismos carezcan de finalidad 
lucrativa, guarden una relación directa con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo 
mediante un procedimiento o medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que esta 
exige.

2. En aquellos supuestos especiales que no entren en conflicto con la explotación normal 
de la obra, y que no perjudiquen en exceso los intereses legítimos del titular del derecho, las 
entidades autorizadas establecidas en España que produzcan ejemplares en formato 
accesible de obras para uso exclusivo de personas ciegas, con discapacidad visual o con 
otras dificultades para acceder a textos impresos, podrán llevar a cabo los actos del 
apartado anterior, de la forma referida en el mismo, para uso exclusivo de dichos 
beneficiarios o de una entidad autorizada establecida en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea. Asimismo, los beneficiarios y las entidades autorizadas establecidas en 
España podrán conseguir o consultar un ejemplar en formato accesible facilitado por una 
entidad autorizada establecida en cualquier Estado miembro de la Unión Europea.

Se entiende por discapacidad visual y dificultad para acceder a obras impresas, incluido 
el formato audio y los formatos digitales, a los efectos de determinar los beneficiarios de este 
apartado, las que tienen las personas que:

a) sean ciegas;
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b) tengan una discapacidad visual que no pueda corregirse para darle una función visual 
sustancialmente equivalente a la de una persona sin ese tipo de discapacidad, y que, en 
consecuencia, no sean capaces de leer obras impresas en una medida sustancialmente 
equivalente a la de una persona sin ese tipo de discapacidad;

c) tengan una dificultad para percibir o leer que, en consecuencia, las incapacite para 
leer obras impresas en una medida sustancialmente equivalente a la de una persona sin esa 
dificultad, o

d) no puedan, debido a una discapacidad física, sostener o manipular un libro o centrar 
la vista o mover los ojos en la medida que normalmente sería aceptable para la lectura.

Serán entidades autorizadas, a los efectos de este artículo, aquellas entidades que 
proporcionen sin ánimo de lucro a las personas ciegas, con discapacidad visual o con otras 
dificultades para acceder a textos impresos, educación, formación pedagógica, lectura 
adaptada o acceso a la información, o que, siendo instituciones públicas u organizaciones 
sin ánimo de lucro, tengan estos servicios como una de sus actividades principales, como 
una de sus obligaciones institucionales o como parte de sus misiones de interés público.

3. Las entidades autorizadas a los efectos de este artículo, deberán:
a) Distribuir, comunicar o poner a disposición ejemplares en formato accesible de obras 

para uso exclusivo de los beneficiarios del apartado anterior o de otras entidades 
autorizadas.

b) Tomar las medidas necesarias para desincentivar la reproducción, distribución, 
comunicación al público o puesta a disposición del público, de forma no autorizada, de 
ejemplares en formato accesible.

c) Gestionar con la diligencia debida las obras, así como sus ejemplares, en formato 
accesible, y mantener un registro de dicha gestión.

d) Publicar información sobre las actuaciones realizadas en aplicación de las letras 
anteriores, siendo suficiente, a estos efectos, una actualización semestral en su portal de 
internet y una remisión de dicha información, actualizada semestralmente, al centro directivo 
del Ministerio de Cultura y Deporte competente en materia de propiedad intelectual y a la 
entidad o entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual que representen a los 
titulares de las obras adaptadas a formato accesible. El referido centro directivo del 
Ministerio de Cultura y Deporte creará y llevará un registro de las entidades autorizadas y 
podrá comprobar, en cualquier momento, las actuaciones informadas por estas.

e) Facilitar de forma accesible, previa solicitud, la lista de obras y formatos disponibles 
según lo previsto en la anterior letra d), y los datos de las entidades autorizadas con las que 
hayan intercambiado ejemplares en formato accesible, a los beneficiarios del apartado 
anterior, a otras entidades autorizadas o a los titulares de derechos.

El Ministerio de Cultura y Deporte remitirá a la Comisión Europea la información que 
haya recibido de las entidades autorizadas, incluyendo su nombre y datos de contacto.

Estas obligaciones deberán cumplirse respetando plenamente la normativa vigente en 
materia de tratamiento de datos personales.

4. Las entidades comunicarán al centro directivo del Ministerio de Cultura y Deporte 
competente en materia de propiedad intelectual, el cumplimiento de los requisitos contenidos 
en los anteriores apartados 2 y 3, exigibles a una entidad autorizada. En caso de 
incumplimiento de los mismos y de no ser atendido el oportuno requerimiento de 
subsanación, se requerirá a aquellas el cese de la actividad regulada en el presente artículo.

5. Lo previsto en los anteriores apartados 2, 3 y 4 lo es sin perjuicio de la aplicabilidad de 
la normativa de la Unión Europea en materia de intercambio transfronterizo entre esta y 
terceros países de ejemplares en formato accesible de determinadas obras y otras 
prestaciones protegidas por derechos de autor y derechos afines en favor de personas 
ciegas, con discapacidad visual o con otras dificultades para acceder a textos impresos.

Artículo 32.  Citas y reseñas e ilustración con fines educativos o de investigación científica.
1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza 

escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico 
figurativo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de 
cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización solo podrá realizarse con 
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fines docentes o de investigación, en la medida justificada por el fin de esa incorporación e 
indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada.

Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa 
tendrán la consideración de citas. No obstante, cuando se realicen recopilaciones de 
artículos periodísticos que consistan básicamente en su mera reproducción y dicha actividad 
se realice con fines comerciales, el autor que no se haya opuesto expresamente tendrá 
derecho a percibir una remuneración equitativa. En caso de oposición expresa del autor, 
dicha actividad no se entenderá amparada por este límite.

En todo caso, la reproducción, distribución o comunicación pública, total o parcial, de 
artículos periodísticos aislados en un dossier de prensa que tenga lugar dentro de cualquier 
organización requerirá la autorización de los titulares de derechos.

2. La puesta a disposición del público, por parte de prestadores de servicios electrónicos 
de agregación de contenidos, de textos o fragmentos de textos de publicaciones de prensa 
objeto de derechos de propiedad intelectual requerirá la concesión, por parte de los titulares 
de derechos en lo relativo a usos en línea, de la correspondiente autorización prevista en el 
artículo 129 bis.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la puesta a disposición del público 
por parte de prestadores de servicios que faciliten instrumentos de búsqueda de palabras 
aisladas no estará sujeta a autorización ni remuneración siempre que tal puesta a 
disposición del público se produzca sin finalidad comercial propia y se realice estrictamente 
circunscrita a lo imprescindible para ofrecer resultados de búsqueda en respuesta a 
consultas previamente formuladas por un usuario al buscador y siempre que la puesta a 
disposición del público incluya un enlace a la página de origen de los contenidos.

3. El profesorado de la educación reglada impartida en centros integrados en el sistema 
educativo español y el personal de Universidades y Organismos Públicos de investigación en 
sus funciones de investigación científica, no necesitarán autorización del autor o editor para 
realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos 
de obras y de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, cuando, no 
concurriendo una finalidad comercial, se cumplan simultáneamente las siguientes 
condiciones:

a) Que tales actos se hagan únicamente para la ilustración de sus actividades 
educativas, tanto en la enseñanza presencial como en la enseñanza a distancia, o con fines 
de investigación científica, y en la medida justificada por la finalidad no comercial 
perseguida.

b) Que se trate de obras ya divulgadas.
c) Que las obras no tengan la condición de libro de texto, manual universitario o 

publicación asimilada, salvo que se trate de:
1.º Actos de reproducción para la comunicación pública, incluyendo el propio acto de 

comunicación pública, que no supongan la puesta a disposición ni permitan el acceso de los 
destinatarios a la obra o fragmento. En estos casos deberá incluirse expresamente una 
localización desde la que los alumnos puedan acceder legalmente a la obra protegida.

2.º Actos de distribución de copias exclusivamente entre el personal investigador 
colaborador de cada proyecto específico de investigación y en la medida necesaria para este 
proyecto.

A estos efectos, se entenderá por libro de texto, manual universitario o publicación 
asimilada, cualquier publicación, impresa o susceptible de serlo, editada con el fin de ser 
empleada como recurso o material del profesorado o el alumnado de la educación reglada 
para facilitar el proceso de la enseñanza o aprendizaje.

d) Que se incluyan el nombre del autor y la fuente, salvo en los casos en que resulte 
imposible.

A estos efectos, se entenderá por pequeño fragmento de una obra, un extracto o porción 
cuantitativamente poco relevante sobre el conjunto de la misma.

Los autores y editores no tendrán derecho a remuneración alguna por la realización de 
estos actos.
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4. Tampoco necesitarán la autorización del autor o editor los actos de reproducción 
parcial, de distribución y de comunicación pública de obras o publicaciones, impresas o 
susceptibles de serlo, cuando concurran simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que tales actos se lleven a cabo únicamente para la ilustración con fines educativos y 
de investigación científica.

b) Que los actos se limiten a un capítulo de un libro, artículo de una revista o extensión 
equivalente respecto de una publicación asimilada, o extensión asimilable al 10 por ciento 
del total de la obra, resultando indiferente a estos efectos que la copia se lleve a cabo a 
través de uno o varios actos de reproducción.

c) Que los actos se realicen en las universidades o centros públicos de investigación, por 
su personal y con sus medios e instrumentos propios.

d) Que concurra, al menos, una de las siguientes condiciones:
1.º Que la distribución de las copias parciales se efectúe exclusivamente entre los 

alumnos y personal docente o investigador del mismo centro en el que se efectúa la 
reproducción.

2.º Que sólo los alumnos y el personal docente o investigador del centro en el que se 
efectúe la reproducción parcial de la obra puedan tener acceso a la misma a través de los 
actos de comunicación pública autorizados en el presente apartado, llevándose a cabo la 
puesta a disposición a través de las redes internas y cerradas a las que únicamente puedan 
acceder esos beneficiarios o en el marco de un programa de educación a distancia ofertado 
por dicho centro docente.

En defecto de previo acuerdo específico al respecto entre el titular del derecho de 
propiedad intelectual y el centro universitario u organismo de investigación, y salvo que dicho 
centro u organismo sea titular de los correspondientes derechos de propiedad intelectual 
sobre las obras reproducidas, distribuidas y comunicadas públicamente de forma parcial 
según el apartado b), los autores y editores de éstas tendrán un derecho irrenunciable a 
percibir de los centros usuarios una remuneración equitativa, que se hará efectiva a través 
de las entidades de gestión.

5. No se entenderán comprendidas en los apartados 3 y 4 las partituras musicales, las 
obras de un solo uso ni las compilaciones o agrupaciones de fragmentos de obras, o de 
obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo.

Artículo 33.  Trabajos sobre temas de actualidad.
1. Los trabajos y artículos sobre temas de actualidad difundidos por los medios de 

comunicación social podrán ser reproducidos, distribuidos y comunicados públicamente por 
cualesquiera otros de la misma clase, citando la fuente y el autor si el trabajo apareció con 
firma y siempre que no se hubiese hecho constar en origen la reserva de derechos. Todo ello 
sin perjuicio del derecho del autor a percibir la remuneración acordada o, en defecto de 
acuerdo, la que se estime equitativa.

Cuando se trate de colaboraciones literarias será necesaria, en todo caso, la oportuna 
autorización del autor.

2. Igualmente, se podrán reproducir, distribuir y comunicar las conferencias, alocuciones, 
informes ante los Tribunales y otras obras del mismo carácter que se hayan pronunciado en 
público, siempre que esas utilizaciones se realicen con el exclusivo fin de informar sobre la 
actualidad. Esta última condición no será de aplicación a los discursos pronunciados en 
sesiones parlamentarias o de corporaciones públicas. En cualquier caso, queda reservado al 
autor el derecho a publicar en colección tales obras.

Artículo 34.  Utilización de bases de datos por el usuario legítimo y limitaciones a los 
derechos de explotación del titular de una base de datos.

1. El usuario legítimo de una base de datos protegida en virtud del artículo 12 de esta 
Ley o de copias de la misma, podrá efectuar, sin la autorización del autor de la base, todos 
los actos que sean necesarios para el acceso al contenido de la base de datos y a su normal 
utilización por el propio usuario, aunque estén afectados por cualquier derecho exclusivo de 
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ese autor. En la medida en que el usuario legítimo esté autorizado a utilizar sólo una parte de 
la base de datos, esta disposición será aplicable únicamente a dicha parte.

Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 31, no se necesitará la autorización del 
autor de una base de datos protegida en virtud del ar tículo 12 de esta Ley y que haya sido 
divulgada:

a) Cuando tratándose de una base de datos no electrónica se realice una reproducción 
con fines privados.

b) Cuando la utilización se realice con fines de ilustración de la enseñanza o de 
investigación científica siempre que se lleve a efecto en la medida justificada por el objetivo 
no comercial que se persiga e indicando en cualquier caso su fuente.

c) Cuando se trate de una utilización para fines de seguridad pública o a efectos de un 
procedimiento administrativo o judicial.

Artículo 35.  Utilización de las obras con ocasión de informaciones de actualidad y de las 
situadas en vías públicas.

1. Cualquier obra susceptible de ser vista u oída con ocasión de informaciones sobre 
acontecimientos de la actualidad puede ser reproducida, distribuida y comunicada 
públicamente, si bien sólo en la medida que lo justifique dicha finalidad informativa.

2. Las obras situadas permanentemente en parques, calles, plazas u otras vías públicas 
pueden ser reproducidas, distribuidas y comunicadas libremente por medio de pinturas, 
dibujos, fotografías y procedimientos audiovisuales.

Artículo 36.  Cable, satélite y grabaciones técnicas.
1. La autorización para emitir una obra comprende la transmisión por cable de la 

emisión, cuanto ésta se realice simultánea e íntegramente por la entidad de origen y sin 
exceder la zona geográfica prevista en dicha autorización.

2. Asimismo, la referida autorización comprende su incorporación a un programa dirigido 
hacia un satélite que permita la recepción de esta obra a través de entidad distinta de la de 
origen, cuando el autor o su derechohabiente haya autorizado a esta última entidad para 
comunicar la obra al público, en cuyo caso, además, la emisora de origen quedará exenta 
del pago de toda remuneración.

3. La cesión del derecho de comunicación pública de una obra, cuando ésta se realiza a 
través de la radiodifusión, facultará a la entidad radiodifusora para registrar la misma por sus 
propios medios y para sus propias emisiones inalámbricas, al objeto de realizar, por una sola 
vez, la comunicación pública autorizada. Para nuevas difusiones de la obra así registrada 
será necesaria la cesión del derecho de reproducción y de comunicación pública.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 
de la presente Ley.

Artículo 37.  Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales 
especializados en determinados establecimientos.

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las 
obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas, 
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en 
instituciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para 
fines de investigación o conservación.

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas de 
titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cultural, 
científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema 
educativo español, no precisarán autorización de los titulares de derechos por los préstamos 
que realicen.

Los titulares de estos establecimientos remunerarán a los autores por los préstamos que 
realicen de sus obras en la cuantía que se determine mediante Real Decreto. La 
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remuneración se hará efectiva a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual.

Cuando los titulares de los establecimientos sean los Municipios, la remuneración será 
satisfecha por las Diputaciones Provinciales. Allí donde no existen, la remuneración será 
satisfecha por la Administración que asume sus funciones.

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de titularidad 
pública que presten servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, así como las 
bibliotecas de las instituciones docentes integradas en el sistema educativo español.

El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará asimismo los 
mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de remuneración que afecten 
a establecimientos de titularidad pública.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a 
disposición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se realice 
mediante red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal efecto 
en los locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales 
obras figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones 
de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir una 
remuneración equitativa.

Artículo 37 bis.  Obras huérfanas.
1. Se considerará obra huérfana a la obra cuyos titulares de derechos no están 

identificados o, de estarlo, no están localizados a pesar de haberse efectuado una previa 
búsqueda diligente de los mismos.

2. Si existen varios titulares de derechos sobre una misma obra y no todos ellos han sido 
identificados o, a pesar de haber sido identificados, no han sido localizados tras haber 
efectuado una búsqueda diligente, la obra se podrá utilizar conforme a la presente ley, sin 
perjuicio de los derechos de los titulares que hayan sido identificados y localizados y, en su 
caso, de la necesidad de la correspondiente autorización.

3. Toda utilización de una obra huérfana requerirá la mención de los nombres de los 
autores y titulares de derechos de propiedad intelectual identificados, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 14.2.º

4. Los centros educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así 
como los organismos públicos de radiodifusión, archivos, fonotecas y filmotecas podrán 
reproducir, a efectos de digitalización, puesta a disposición del público, indexación, 
catalogación, conservación o restauración, y poner a disposición del público, en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), las siguientes obras huérfanas, siempre que tales actos se 
lleven a cabo sin ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos relacionados con su misión 
de interés público, en particular la conservación y restauración de las obras que figuren en 
su colección y la facilitación del acceso a la misma con fines culturales y educativos:

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras publicadas en forma de 
libros, periódicos, revistas u otro material impreso que figuren en las colecciones de centros 
educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como de archivos, 
fonotecas y filmotecas.

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos por organismos 
públicos de radiodifusión hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, y que figuren en sus 
archivos.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también a las obras y prestaciones protegidas 
que estén insertadas o incorporadas en las obras citadas en el presente apartado o formen 
parte integral de éstas.

5.Las obras huérfanas se podrán utilizar siempre que hayan sido publicadas por primera 
vez o, a falta de publicación, hayan sido radiodifundidas por primera vez en un Estado 
miembro de la Unión Europea. Dicha utilización podrá llevarse a cabo previa búsqueda 
diligente, en dicho Estado, de los titulares de los derechos de propiedad intelectual de la 
obra huérfana. En el caso de las obras cinematográficas o audiovisuales cuyo productor 
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tenga su sede o residencia habitual en un Estado miembro de la Unión Europea, la 
búsqueda de los titulares deberá realizarse en dicho Estado.

Asimismo, las entidades citadas en el apartado anterior que hubieran puesto a 
disposición del público, con el consentimiento de sus titulares de derechos, obras huérfanas 
no publicadas ni radiodifundidas, podrán utilizarlas, cuando sea razonable presumir que sus 
titulares no se opondrían a los usos previstos en este artículo. En este caso, la búsqueda a 
que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse en España.

La búsqueda diligente se realizará de buena fe, mediante la consulta de, al menos, las 
fuentes de información que reglamentariamente se determinen, sin perjuicio de la obligación 
de consultar fuentes adicionales disponibles en otros países donde haya indicios de la 
existencia de información pertinente sobre los titulares de derechos.

6. Las entidades citadas en el apartado 4 registrarán el proceso de búsqueda de los 
titulares de derechos y remitirán la siguiente información al órgano competente a que se 
refiere el apartado siguiente:

a) Los resultados de las búsquedas diligentes que hayan efectuado y que hayan llevado 
a la conclusión de que una obra o un fonograma debe considerarse obra huérfana.

b) El uso que las entidades hacen de las obras huérfanas de conformidad con la 
presente ley.

c) Cualquier cambio, de conformidad con el apartado siguiente, en la condición de obra 
huérfana de las obras y los fonogramas que utilicen.

d) La información de contacto pertinente de la entidad en cuestión.
7. En cualquier momento, los titulares de derechos de propiedad intelectual de una obra 

podrán solicitar al órgano competente que reglamentariamente se determine el fin de su 
condición de obra huérfana en lo que se refiere a sus derechos y percibir una compensación 
equitativa por la utilización llevada a cabo conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 38.  Actos oficiales y ceremonias religiosas.
La ejecución de obras musicales en el curso de actos oficiales del Estado, de las 

Administraciones públicas y ceremonias religiosas no requerirá autorización de los titulares 
de los derechos, siempre que el público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que 
en las mismas intervengan no perciban remuneración específica por su interpretación o 
ejecución en dichos actos.

Artículo 39.  Parodia.
No será considerada transformación que exija consentimiento del autor la parodia de la 

obra divulgada, mientras no implique riesgo de confusión con la misma ni se infiera un daño 
a la obra original o a su autor.

Artículo 40.  Tutela del derecho de acceso a la cultura.
Si a la muerte o declaración de fallecimiento del autor, sus derechohabientes ejerciesen 

su derecho a la no divulgación de la obra, en condiciones que vulneren lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución, el Juez podrá ordenar las medidas adecuadas a petición del 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, las instituciones públicas 
de carácter cultural o de cualquier otra persona que tenga un interés legítimo.

Artículo 40 bis.  Disposición común a todas las del presente capítulo.
Los artículos del presente capítulo no podrán interpretarse de manera tal que permitan 

su aplicación de forma que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor o que vayan en detrimento de la explotación normal de las obras a que se refieran.

CAPÍTULO III
Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales
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Artículo 40 ter.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.
Lo dispuesto en los artículos del presente Libro I, sobre la protección de las bases de 

datos, se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones legales que afecten a la 
estructura o al contenido de cualesquiera de esas bases, tales como las relativas a otros 
derechos de propiedad intelectual, derecho "sui generis", sobre una base de datos, derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

TÍTULO IV
Dominio público

Artículo 41.  Condiciones para la utilización de las obras en dominio público.
La extinción de los derechos de explotación de las obras determinará su paso al dominio 

público.
Las obras de dominio público podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se 

respete la autoría y la integridad de la obra, en los términos previstos en los apartados 3.º y 
4.º del artículo 14.

TÍTULO V
Transmisión de los derechos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 42.  Transmisión «mortis causa».
Los derechos de explotación de la obra se transmiten «mortis causa» por cualquiera de 

los medios admitidos en derecho.

Artículo 43.  Transmisión «inter vivos».
1. Los derechos de explotación de la obra pueden transmitirse por actos «inter vivos», 

quedando limitada la cesión al derecho o derechos cedidos, a las modalidades de 
explotación expresamente previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen.

2. La falta de mención del tiempo limita la transmisión a cinco años y la del ámbito 
territorial al país en el que se realice la cesión. Si no se expresan específicamente y de modo 
concreto las modalidades de explotación de la obra, la cesión quedará limitada a aquella que 
se deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cumplir la finalidad 
del mismo.

3. Será nula la cesión de derechos de explotación respecto del conjunto de las obras que 
pueda crear el autor en el futuro.

4. Serán nulas las estipulaciones por las que el autor se comprometa a no crear alguna 
obra en el futuro.

5. La transmisión de los derechos de explotación no alcanza a las modalidades de 
utilización o medios de difusión inexistentes o desconocidos al tiempo de la cesión.

Artículo 44.  Menores de vida independiente.
Los autores menores de dieciocho años y mayores de dieciséis, que vivan de forma 

independiente con consentimiento de sus padres o tutores o con autorización de la persona 
o institución que los tengan a su cargo, tienen plena capacidad para ceder derechos de 
explotación.
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Artículo 45.  Formalización escrita.
Toda cesión deberá formalizarse por escrito. Si, previo requerimiento fehaciente, el 

cesionario incumpliere esta exigencia, el autor podrá optar por la resolución del contrato.

Artículo 46.  Remuneración proporcional y a tanto alzado.
1. La cesión otorgada por el autor a título oneroso le confiere una participación 

proporcional en los ingresos de la explotación, en la cuantía convenida con el cesionario.
2. Podrá estipularse, no obstante, una remuneración a tanto alzado para el autor en los 

siguientes casos:
a) Cuando, atendida la modalidad de la explotación, exista dificultad grave en la 

determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un coste 
desproporcionado con la eventual retribución.

b) Cuando la utilización de la obra tenga carácter accesorio respecto de la actividad o del 
objeto material a los que se destinen.

c) Cuando la obra, utilizada con otras, no constituya un elemento esencial de la creación 
intelectual en la que se integre.

d) En el caso de la primera o única edición de las siguientes obras no divulgadas 
previamente:

1.º Diccionarios, antologías y enciclopedias.
2.º Prólogos, anotaciones, introducciones y presentaciones.
3.º Obras científicas.
4.º Trabajos de ilustración de una obra.
5.º Traducciones.
6.º Ediciones populares a precios reducidos.

Artículo 47.  Acción de revisión por remuneración no equitativa.
1. Si en la cesión se produjese una manifiesta desproporción entre la remuneración 

inicialmente pactada por el autor en comparación con la totalidad de los ingresos 
subsiguientes derivados de la explotación de las obras obtenidos por el cesionario o su 
derechohabiente, aquel podrá pedir la revisión del contrato y, en defecto de acuerdo, acudir 
al Juez para que fije una remuneración adecuada y equitativa, atendidas las circunstancias 
del caso.

2. Esta facultad podrá ejercitarse dentro de los diez años siguientes al de la cesión, 
siempre que no exista pacto expreso acordado al efecto, convenio colectivo o acuerdo 
sectorial entre los representantes de los autores y los cesionarios que prevean un 
procedimiento de revisión de la remuneración no equitativa por la cesión de derechos como 
el indicado en el apartado anterior.

3. Esta acción de revisión no será aplicable a los autores de los programas de ordenador 
en el sentido del artículo 97, ni a las autorizaciones exclusivas concedidas por las entidades 
de gestión y los operadores de gestión independiente regulados en el Título IV del Libro II.

Artículo 48.  Cesión en exclusiva.
La cesión en exclusiva deberá otorgarse expresamente con este carácter y atribuirá al 

cesionario, dentro del ámbito de aquélla, la facultad de explotar la obra con exclusión de otra 
persona, comprendido el propio cedente, y, salvo pacto en contrario, las de otorgar 
autorizaciones no exclusivas a terceros. Asimismo, le confiere legitimación, con 
independencia de la del titular cedente, para perseguir las violaciones que afecten a las 
facultades que se le hayan concedido.

Esta cesión constituye al cesionario en la obligación de poner todos los medios 
necesarios para la efectividad de la explotación concedida, según la naturaleza de la obra y 
los usos vigentes en la actividad profesional, industrial o comercial de que se trate.
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Artículo 48 bis.  Derecho de revocación.
1. Cuando un autor haya concedido una autorización o cedido sus derechos sobre una 

obra de forma exclusiva podrá resolver, en todo o en parte, la autorización o cesión si la obra 
no está siendo explotada.

El autor podrá optar, como alternativa a la resolución anterior, por poner fin a la 
exclusividad del contrato.

El presente apartado no será de aplicación si la ausencia de explotación se debe 
principalmente a circunstancias que se puede razonablemente esperar sean subsanadas por 
el autor o el artista intérprete o ejecutante.

2. Quedan excluidas de lo dispuesto en el apartado anterior las obras colectivas, las 
obras en colaboración y los programas de ordenador.

3. Este derecho podrá ejercerse, previa comunicación, una vez transcurridos cinco años 
desde la autorización o cesión de los derechos siempre que no exista pacto expreso 
acordado al efecto, convenio colectivo o acuerdo sectorial en el que se regule el ejercicio de 
este derecho. La comunicación del autor fijará un plazo no inferior a un año vencido el cual 
podrá decidir poner fin a la autorización, a la cesión o a la exclusividad del contrato.

4. El derecho regulado en este artículo será irrenunciable.

Artículo 49.  Transmisión del derecho del cesionario en exclusiva.
El cesionario en exclusiva podrá transmitir a otro su derecho con el consentimiento 

expreso del cedente.
En defecto de consentimiento, los cesionarios responderán solidariamente frente al 

primer cedente de las obligaciones de la cesión.
No será necesario el consentimiento cuando la transmisión se lleve a efecto como 

consecuencia de la disolución o del cambio de titularidad de la empresa cesionaria.

Artículo 50.  Cesión no exclusiva.
1. El cesionario no exclusivo quedará facultado para utilizar la obra de acuerdo con los 

términos de la cesión y en concurrencia tanto con otros cesionarios como con el propio 
cedente. Su derecho será intransmisible, salvo en los supuestos previstos en el párrafo 
tercero del artículo anterior.

2. Las autorizaciones no exclusivas concedidas por las entidades de gestión para 
utilización de sus repertorios serán, en todo caso, intransmisibles.

Artículo 51.  Transmisión de los derechos del autor asalariado.
1. La transmisión al empresario de los derechos de explotación de la obra creada en 

virtud de una relación laboral se regirá por lo pactado en el contrato, debiendo éste 
realizarse por escrito.

2. A falta de pacto escrito, se presumirá que los derechos de explotación han sido 
cedidos en exclusiva y con el alcance necesario para el ejercicio de la actividad habitual del 
empresario en el momento de la entrega de la obra realizada en virtud de dicha relación 
laboral.

3. En ningún caso podrá el empresario utilizar la obra o disponer de ella para un sentido 
o fines diferentes de los que se derivan de lo establecido en los dos apartados anteriores.

4. Las demás disposiciones de esta Ley serán, en lo pertinente, de aplicación a estas 
transmisiones, siempre que así se derive de la finalidad y objeto del contrato.

5. La titularidad de los derechos sobre un programa de ordenador creado por un 
trabajador asalariado en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones de su 
empresario se regirá por lo previsto en el apartado 4 del artículo 97 de esta Ley.

Artículo 52.  Transmisión de derechos para publicaciones periódicas.
Salvo estipulación en contrario, los autores de obras reproducidas en publicaciones 

periódicas conservan su derecho a explotarlas en cualquier forma que no perjudique la 
normal de la publicación en la que se hayan insertado.
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El autor podrá disponer libremente de su obra, si ésta no se reprodujese en el plazo de 
un mes desde su envío o aceptación en las publicaciones diarias o en el de seis meses en 
las restantes, salvo pacto en contrario.

La remuneración del autor de las referidas obras podrá consistir en un tanto alzado.

Artículo 53.  Hipoteca y embargo de los derechos de autor.
1. Los derechos de explotación de las obras protegidas en esta Ley podrán ser objeto de 

hipoteca con arreglo a la legislación vigente.
2. Los derechos de explotación correspondientes al autor no son embargables, pero sí lo 

son sus frutos o productos, que se considerarán como salarios, tanto en lo relativo al orden 
de prelación para el embargo, como a retenciones o parte inembargable.

Artículo 54.  Créditos por la cesión de derechos de explotación.
(Derogado)

Artículo 55.  Beneficios irrenunciables.
Salvo disposición de la propia Ley, los beneficios que se otorgan en el presente Título a 

los autores y a sus derechohabientes serán irrenunciables.

Artículo 56.  Transmisión de derechos a los propietarios de ciertos soportes materiales.
1. El adquirente de la propiedad del soporte a que se haya incorporado la obra no tendrá, 

por este solo título, ningún derecho de explotación sobre esta última.
2. No obstante, el propietario del original de una obra de artes plásticas o de una obra 

fotográfica tendrá el derecho de exposición pública de la obra, aunque ésta no haya sido 
divulgada, salvo que el autor hubiera excluido expresamente este derecho en el acto de 
enajenación del original. En todo caso, el autor podrá oponerse al ejercicio de este derecho, 
mediante la aplicación, en su caso, de las medidas cautelares previstas en esta Ley, cuando 
la exposición se realice en condiciones que perjudiquen su honor o reputación profesional.

Artículo 57.  Aplicación preferente de otras disposiciones.
La transmisión de derechos de autor para su explotación a través de las modalidades de 

edición, representación o ejecución, o de producción de obras audiovisuales se regirá, 
respectivamente y en todo caso, por lo establecido en las disposiciones específicas de este 
Libro I, y en lo no previsto en las mismas, por lo establecido en este capítulo.

Las cesiones de derechos para cada una de las distintas modalidades de explotación 
deberán formalizarse en documentos independientes.

CAPÍTULO II
Contrato de edición

Artículo 58.  Concepto.
1. Por el contrato de edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, mediante 

compensación económica, el derecho de reproducir su obra y el de distribuirla. El editor se 
obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las condiciones pactadas y con 
sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Esta cesión constituye fundamento jurídico suficiente para que el editor tenga derecho 
a una parte de la compensación equitativa prevista en el artículo 25.

Artículo 59.  Obras futuras, encargo de una obra y colaboraciones en publicaciones 
periódicas.

1. Las obras futuras no son objeto del contrato de edición regulado en esta Ley.
2. El encargo de una obra no es objeto del contrato de edición, pero la remuneración que 

pudiera convenirse será considerada como anticipo de los derechos que al autor le 
correspondiesen por la edición, si ésta se realizase.
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3. Las disposiciones de este capítulo tampoco serán de aplicación a las colaboraciones 
en publicaciones periódicas, salvo que así lo exijan, en su caso, la naturaleza y la finalidad 
del contrato.

Artículo 60.  Formalización y contenido mínimo.
El contrato de edición deberá formalizarse por escrito y expresar en todo caso:
1.º Si la cesión del autor al editor tiene carácter de exclusiva.
2.º Su ámbito territorial.
3.º El número máximo y mínimo de ejemplares que alcanzará la edición o cada una de 

las que se convengan.
4.º La forma de distribución de los ejemplares y los que se reserven al autor, a la crítica y 

a la promoción de la obra.
5.º La remuneración del autor, establecida conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de 

esta Ley.
6.º El plazo para la puesta en circulación de los ejemplares de la única o primera edición, 

que no podrá exceder de dos años contados desde que el autor entregue al editor la obra en 
condiciones adecuadas para realizar la reproducción de la misma.

7.º El plazo en que el autor deberá entregar el original de su obra al editor.

Artículo 61.  Supuestos de nulidad y de subsanación de omisiones.
1. Será nulo el contrato no formalizado por escrito, así como el que no exprese los 

extremos exigidos en los apartados 3.º y 5.º del artículo anterior.
2. La omisión de los extremos mencionados en los apartados 6.º y 7.º del artículo 

anterior dará acción a los contratantes para compelerse recíprocamente a subsanar la falta. 
En defecto de acuerdo, lo hará el Juez atendiendo a las circunstancias del contrato, a los 
actos de las partes en su ejecución y a los usos.

Artículo 62.  Edición en forma de libro.
1. Cuando se trate de la edición de una obra en forma de libro, el contrato deberá 

expresar, además, los siguientes extremos:
a) La lengua o lenguas en que ha de publicarse la obra.
b) El anticipo a conceder, en su caso, por el editor al autor a cuenta de sus derechos.
c) La modalidad o modalidades de edición y, en su caso, la colección de la que formarán 

parte.
2. La falta de expresión de la lengua o lenguas en que haya de publicarse la obra sólo 

dará derecho al editor a publicarla en el idioma original de la misma.
3. Cuando el contrato establezca la edición de una obra en varias lenguas españolas 

oficiales, la publicación en una de ellas no exime al editor de la obligación de su publicación 
en las demás.

Si transcurridos cinco años desde que el autor entregue la obra, el editor no la hubiese 
publicado en todas las lenguas previstas en el contrato, el autor podrá resolverlo respecto de 
las lenguas en las que no se haya publicado.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará también para las traducciones de las 
obras extranjeras en España.

Artículo 63.  Excepciones al artículo 60.6.º.
La limitación del plazo prevista en el apartado 6.º del artículo 60 no será de aplicación a 

las ediciones de los siguientes tipos de obras:
1.º Antologías de obras ajenas, diccionarios, enciclopedias y colecciones análogas.
2.º Prólogos, epílogos, presentaciones, introducciones, anotaciones, comentarios e 

ilustraciones de obras ajenas.
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Artículo 64.  Obligaciones del editor.
Son obligaciones del editor:
1.º Reproducir la obra en la forma convenida, sin introducir ninguna modificación que el 

autor no haya consentido y haciendo constar en los ejemplares el nombre, firma o signo que 
lo identifique.

2.º Someter las pruebas de la tirada al autor, salvo pacto en contrario.
3.º Proceder a la distribución de la obra en el plazo y condiciones estipulados.
4.º Asegurar a la obra una explotación continua y una difusión comercial conforme a los 

usos habituales en el sector profesional de la edición.
5.º Satisfacer al autor la remuneración estipulada y, cuando ésta sea proporcional, al 

menos una vez cada año, la oportuna liquidación, de cuyo contenido le rendirá cuentas. 
Deberá, asimismo, poner anualmente a disposición de autor un certificado en el que se 
determinen los datos relativos a la fabricación, distribución y existencias de ejemplares. A 
estos efectos, si el autor lo solicita, el editor le presentará los correspondientes justificantes.

6.º Restituir al autor el original de la obra, objeto de la edición, una vez finalizadas las 
operaciones de impresión y tirada de la misma.

Artículo 65.  Obligaciones del autor.
Son obligaciones del autor:
1.º Entregar al editor en debida forma para su reproducción y dentro del plazo convenido 

la obra objeto de la edición.
2.º Responder ante el editor de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio pacífico 

de los derechos que le hubiese cedido.
3.º Corregir las pruebas de la tirada, salvo pacto en contrario.

Artículo 66.  Modificaciones en el contenido de la obra.
El autor, durante el período de corrección de pruebas, podrá introducir en la obra las 

modificaciones que estime imprescindibles, siempre que no alteren su carácter o finalidad, ni 
se eleve sustancialmente el coste de la edición. En cualquier caso, el contrato de edición 
podrá prever un porcentaje máximo de correcciones sobre la totalidad de la obra.

Artículo 67.  Derechos de autor en caso de venta en saldo y destrucción de la edición.
1. El editor no podrá, sin consentimiento del autor, vender como saldo la edición antes de 

dos años de la inicial puesta en circulación de los ejemplares.
2. Transcurrido dicho plazo, si el editor decide vender como saldo los que le resten, lo 

notificará fehacientemente al autor, quien podrá optar por adquirirlos ejerciendo tanteo sobre 
el precio de saldo o, en el caso de remuneración proporcional, percibir el 10 por 100 del 
facturado por el editor. La opción deberá ejercerla dentro de los treinta días siguientes al 
recibo de la notificación.

3. Si, tras el mismo plazo, el editor decide destruir el resto de los ejemplares de una 
edición, deberá asimismo notificarlo al autor, quien podrá exigir que se le entreguen 
gratuitamente todos o parte de los ejemplares, dentro del plazo de treinta días desde la 
notificación. El autor no podrá destinar dichos ejemplares a usos comerciales.

Artículo 68.  Resolución.
1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que tenga derecho, el autor podrá resolver el 

contrato de edición en los casos siguientes:
a) Si el editor no realiza la edición de la obra en el plazo y condiciones convenidos.
b) Si el editor incumple alguna de las obligaciones mencionadas en los apartados 2.º, 4.º 

y 5.º del artículo 64, no obstante el requerimiento expreso del autor exigiéndole su 
cumplimiento.

c) Si el editor procede a la venta como saldo o a la destrucción de los ejemplares que le 
resten de la edición, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 67 de esta Ley.

d) Si el editor cede indebidamente sus derechos a un tercero.
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e) Cuando, previstas varias ediciones y agotada la última realizada, el editor no efectúe 
la siguiente edición en el plazo de un año desde que fuese requerido para ello por el autor. 
Una edición se considerará agotada a los efectos de este artículo cuando el número de 
ejemplares sin vender sea inferior al 5 por 100 del total de la edición y, en todo caso, inferior 
a 100.

f) En los supuestos de liquidación o cambio de titularidad de la empresa editorial, 
siempre que no se haya iniciado la reproducción de la obra, con devolución, en su caso, de 
las cantidades percibidas como anticipo.

2. Cuando por cese de la actividad del editor o a consecuencia de un procedimiento 
concursal se suspenda la explotación de la obra, la autoridad judicial, a instancia del autor, 
podrá fijar un plazo para que se reanude aquélla, quedando resuelto el contrato de edición si 
así no se hiciere.

Artículo 69.  Causas de extinción.
El contrato de edición se extingue, además de por las causas generales de extinción de 

los contratos, por las siguientes:
1.ª Por la terminación del plazo pactado.
2.ª Por la venta de la totalidad de los ejemplares, si ésta hubiera sido el destino de la 

edición.
3.ª Por el transcurso de diez años desde la cesión si la remuneración se hubiera pactado 

exclusivamente a tanto alzado de acuerdo con lo establecido en el artículo 46, apartado 2.d), 
de esta Ley.

4.ª En todo caso, a los quince años de haber puesto el autor al editor en condiciones de 
realizar la reproducción de la obra.

Artículo 70.  Efectos de la extinción.
Extinguido el contrato, y salvo estipulación en contrario, el editor, dentro de los tres años 

siguientes y cualquiera que sea la forma de distribución convenida, podrá enajenar los 
ejemplares que, en su caso, posea. El autor podrá adquirirlos por el 60 por 100 de su precio 
de venta al público o por el que se determine pericialmente, u optar por ejercer tanteo sobre 
el precio de venta.

Dicha enajenación quedará sujeta a las condiciones establecidas en el contrato 
extinguido.

Artículo 71.  Contrato de edición musical.
El contrato de edición de obras musicales o dramático-musicales por el que se conceden 

además al editor derechos de comunicación pública, se regirá por lo dispuesto en este 
capítulo, sin perjuicio de las siguientes normas:

1.ª Será válido el contrato aunque no se exprese el número de ejemplares. No obstante, 
el editor deberá confeccionar y distribuir ejemplares de la obra en cantidad suficiente para 
atender las necesidades normales de la explotación concedida, de acuerdo con el uso 
habitual en el sector profesional de la edición musical.

2.ª Para las obras sinfónicas y dramático-musicales el límite de tiempo previsto en el 
apartado 6.º del artículo 60 será de cinco años.

3.ª No será de aplicación a este contrato lo dispuesto en el apartado 1.c) del artículo 68, 
y en las cláusulas 2.ª, 3.ª y 4.ª del artículo 69.

Artículo 72.  Control de tirada.
El número de ejemplares de cada edición estará sujeto a control de tirada a través del 

procedimiento que reglamentariamente se establezca, oídos los sectores profesionales 
afectados.

El incumplimiento por el editor de los requisitos que a tal efecto se dispongan, facultará 
al autor o a sus causahabientes para resolver el contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiere podido incurrir el editor.
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Artículo 73.  Condiciones generales del contrato.
Los autores y editores, a través de las entidades de gestión de sus correspondientes 

derechos de propiedad intelectual o, en su defecto, a través de las asociaciones 
representativas de unos y otros, podrán acordar condiciones generales para el contrato de 
edición dentro del respeto a la ley.

CAPÍTULO III
Contrato de representación teatral y ejecución musical

Artículo 74.  Concepto.
Por el contrato regulado en este capítulo, el autor o sus derechohabientes ceden a una 

persona natural o jurídica el derecho de representar o ejecutar públicamente una obra 
literaria, dramática, musical, dramático-musical, pantomímica o coreográfica, mediante 
compensación económica. El cesionario se obliga a llevar a cabo la comunicación pública de 
la obra en las condiciones convenidas y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 75.  Modalidades y duración máxima del contrato.
1. Las partes podrán contratar la cesión por plazo cierto o por número determinado de 

comunicaciones al público.
En todo caso, la duración de la cesión en exclusiva no podrá exceder de cinco años.
2. En el contrato deberá estipularse el plazo dentro del cual debe llevarse a efecto la 

comunicación única o primera de la obra. Dicho plazo no podrá ser superior a dos años 
desde la fecha del contrato o, en su caso, desde que el autor puso al empresario en 
condiciones de realizar la comunicación.

Si el plazo no fuese fijado, se entenderá otorgado por un año. En el caso de que tuviera 
por objeto la representación escénica de la obra, el referido plazo será el de duración de la 
temporada correspondiente al momento de la conclusión del contrato.

Artículo 76.  Interpretación restrictiva del contrato.
Si en el contrato no se hubieran determinado las modalidades autorizadas, éstas 

quedarán limitadas a las de recitación y representación en teatros, salas o recintos cuya 
entrada requiera el pago de una cantidad de dinero.

Artículo 77.  Obligaciones del autor.
Son obligaciones del autor:
1.º Entregar al empresario el texto de la obra con la partitura, en su caso, completamente 

instrumentada, cuando no se hubiese publicado en forma impresa.
2.º Responder ante el cesionario de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio 

pacífico de los derechos que le hubiese cedido.

Artículo 78.  Obligaciones del cesionario.
El cesionario está obligado:
1.º A llevar a cabo la comunicación pública de la obra en el plazo convenido o 

determinado conforme al apartado 2 del artículo 75.
2.º A efectuar esa comunicación sin hacer en la obra variaciones, adiciones, cortes o 

supresiones no consentidas por el autor y en condiciones técnicas que no perjudiquen el 
derecho moral de éste.

3.º A garantizar al autor o a sus representantes la inspección de la representación 
pública de la obra y la asistencia a la misma gratuitamente.

4.º A satisfacer puntualmente al autor la remuneración convenida, que se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley.

5.º A presentar al autor o a sus representantes el programa exacto de los actos de 
comunicación, y cuando la remuneración fuese proporcional, una declaración de los 
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ingresos. Asimismo, el cesionario deberá facilitarles la comprobación de dichos programas y 
declaraciones.

Artículo 79.  Garantía del cobro de la remuneración.
Los empresarios de espectáculos públicos se considerarán depositarios de la 

remuneración correspondiente a los autores por la comunicación de sus obras cuando 
aquélla consista en una participación proporcional en los ingresos. Dicha remuneración 
deberán tenerla semanalmente a disposición de los autores o de sus representantes.

Artículo 80.  Ejecución del contrato.
Salvo que las partes hubieran convenido otra cosa, se sujetarán en la ejecución del 

contrato a las siguientes reglas:
1.ª Correrá a cargo del cesionario la obtención de las copias necesarias para la 

comunicación pública de la obra. Estas deberán ser visadas por el autor.
2.ª El autor y el cesionario elegirán de mutuo acuerdo los intérpretes principales y, 

tratándose de orquestas, coros, grupos de bailes y conjuntos artísticos análogos, el director.
3.ª El autor y el cesionario convendrán la redacción de la publicidad de los actos de 

comunicación.

Artículo 81.  Causas de resolución.
El contrato podrá ser resuelto por voluntad del autor en los siguientes casos:
1.º Si el empresario que hubiese adquirido derechos exclusivos, una vez iniciadas las 

representaciones públicas de la obra, las interrumpiere durante un año.
2.º Si el empresario incumpliere la obligación mencionada en el apartado 1.º del artículo 

78.
3.º Si el empresario incumpliere cualquiera de las obligaciones citadas en los apartados 

2.º, 3.º, 4.º y 5.º del mismo artículo 78, después de haber sido requerido por el autor para su 
cumplimiento.

Artículo 82.  Causas de extinción.
El contrato de representación se extingue, además de por las causas generales de 

extinción de los contratos, cuando, tratándose de una obra de estreno y siendo su 
representación escénica la única modalidad de comunicación contemplada en el contrato, 
aquélla hubiese sido rechazada claramente por el público y así se hubiese expresado en el 
contrato.

Artículo 83.  Ejecución pública de composiciones musicales.
El contrato de representación que tenga por objeto la ejecución pública de una 

composición musical se regirá por las disposiciones de este capítulo, siempre que lo permita 
la naturaleza de la obra y la modalidad de la comunicación autorizada.

Artículo 84.  Disposiciones especiales para la cesión de derecho de comunicación pública 
mediante radiodifusión.

1. La cesión del derecho de comunicación pública de las obras a las que se refiere este 
capítulo, a través de la radiodifusión, se regirá por las disposiciones del mismo, con 
excepción de lo dispuesto en el apartado 1.ºdel artículo 81.

2. Salvo pacto en contrario, se entenderá que dicha cesión queda limitada a la emisión 
de la obra por una sola vez, realizada por medios inalámbricos y centros emisores de la 
entidad de radiodifusión autorizada, dentro del ámbito territorial determinado en el contrato, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 y en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de esta 
Ley.
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Artículo 85.  Aplicación de las disposiciones anteriores a las simples autorizaciones.
Las autorizaciones que el autor conceda a un empresario para que pueda proceder a 

una comunicación pública de su obra, sin obligarse a efectuarla, se regirán por las 
disposiciones de este capítulo en lo que les fuese aplicable.

TÍTULO VI
Obras cinematográficas y demás obras audiovisuales

Artículo 86.  Concepto.
1. Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación a las obras 

cinematográficas y demás obras audiovisuales, entendiendo por tales las creaciones 
expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, 
que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o 
por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con 
independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

2. Todas las obras enunciadas en el presente artículo se denominarán en lo sucesivo 
obras audiovisuales.

Artículo 87.  Autores.
Son autores de la obra audiovisual en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley:
1. El director-realizador.
2. Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos.
3. Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente 

para esta obra.

Artículo 88.  Presunción de cesión en exclusiva y límites.
1. Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los autores, por el contrato de 

producción de la obra audiovisual se presumirán cedidos en exclusiva al productor, con las 
limitaciones establecidas en este Título, los derechos de reproducción, distribución y 
comunicación pública, así como los de doblaje o subtitulado de la obra.

No obstante, en las obras cinematográficas será siempre necesaria la autorización 
expresa de los autores para su explotación, mediante la puesta a disposición del público de 
copias en cualquier sistema o formato, para su utilización en el ámbito doméstico, o 
mediante su comunicación pública a través de la radiodifusión.

2. Salvo estipulación en contrario, los autores podrán disponer de su aportación en forma 
aislada, siempre que no se perjudique la normal explotación de la obra audiovisual.

Artículo 89.  Presunción de cesión en caso de transformación de obra preexistente.
1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 

dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

Artículo 90.  Remuneración de los autores.
1. La remuneración de los autores de la obra audiovisual por la cesión de los derechos 

mencionados en el artículo 88 y, en su caso, la correspondiente a los autores de las obras 
preexistentes, hayan sido transformadas o no, deberán determinarse para cada una de las 
modalidades de explotación concedidas.

2. Cuando los autores a los que se refiere el apartado anterior suscriban con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
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se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a una remuneración equitativa a que se refiere el párrafo siguiente, han transferido su 
derecho de alquiler.

El autor que haya transferido o cedido a un productor de fonogramas o de grabaciones 
audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un fonograma o un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa por el alquiler de los mismos. Tales remuneraciones serán exigibles de quienes 
lleven a efecto las operaciones de alquiler al público de los fonogramas o grabaciones 
audiovisuales en su condición de derechohabientes de los titulares del correspondiente 
derecho de autorizar dicho alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

3. En todo caso, y con independencia de lo pactado en el contrato, cuando la obra 
audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada, 
los autores mencionados en el apartado 1 de este artículo tendrán derecho a percibir de 
quienes exhiban públicamente dicha obra un porcentaje de los ingresos procedentes de 
dicha exhibición pública. Las cantidades pagadas por este concepto podrán deducirlas los 
exhibidores de las que deban abonar a los cedentes de la obra audiovisual.

En el caso de exportación de la obra audiovisual, los autores podrán ceder el derecho 
mencionado por una cantidad alzada, cuando en el país de destino les sea imposible o 
gravemente dificultoso el ejercicio efectivo del derecho.

Los empresarios de salas públicas o de locales de exhibición deberán poner 
periódicamente a disposición de los autores las cantidades recaudadas en concepto de 
dicha remuneración. A estos efectos, el Gobierno podrá establecer reglamentariamente los 
oportunos procedimientos de control.

4. La proyección o exhibición sin exigir precio de entrada, la transmisión al público por 
cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, incluido, entre otros, la puesta a 
disposición en la forma establecida en el artículo 20.2.i) de una obra audiovisual, dará 
derecho a los autores a recibir la remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas 
generales establecidas por la correspondiente entidad de gestión.

5. Con el objeto de facilitar al autor el ejercicio de los derechos que le correspondan por 
la explotación de la obra audiovisual, el productor, al menos una vez al año, deberá facilitar a 
instancia del autor la documentación necesaria.

6. Los derechos establecidos en los apartados 3 y 4 de este artículo serán irrenunciables 
e intransmisibles por actos «inter vivos» y no serán de aplicación a los autores de obras 
audiovisuales de carácter publicitario.

7. Los derechos contemplados en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo se harán 
efectivos a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

Artículo 91.  Aportación insuficiente de un autor.
Cuando la aportación de un autor no se completase por negativa injustificada del mismo 

o por causa de fuerza mayor, el productor podrá utilizar la parte ya realizada, respetando los 
derechos de aquél sobre la misma, sin perjuicio, en su caso, de la indemnización que 
proceda.

Artículo 92.  Versión definitiva y sus modificaciones.
1. Se considerará terminada la obra audiovisual cuando haya sido establecida la versión 

definitiva, de acuerdo con lo pactado en el contrato entre el director-realizador y el productor.
2. Cualquier modificación de la versión definitiva de la obra audiovisual mediante 

añadido, supresión o cambio de cualquier elemento de la misma, necesitará la autorización 
previa de quienes hayan acordado dicha versión definitiva.

No obstante, en los contratos de producción de obras audiovisuales destinadas 
esencialmente a la comunicación pública a través de la radiodifusión, se presumirá 
concedida por los autores, salvo estipulación en contrario, la autorización para realizar en la 
forma de emisión de la obra las modificaciones estrictamente exigidas por el modo de 
programación del medio, sin perjuicio en todo caso del derecho reconocido en el apartado 
4.º del artículo 14.
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Artículo 93.  Derecho moral y destrucción de soporte original.
1. El derecho moral de los autores sólo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva de la 

obra audiovisual.
2. Queda prohibida la destrucción del soporte original de la obra audiovisual en su 

versión definitiva.

Artículo 94.  Obras radiofónicas.
Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación, en lo pertinente, 

a las obras radiofónicas.

TÍTULO VII
Programas de ordenador

Artículo 95.  Régimen jurídico.
El derecho de autor sobre los programas de ordenador se regirá por los preceptos del 

presente Título y, en lo que no esté específicamente previsto en el mismo, por las 
disposiciones que resulten aplicables de la presente Ley.

Artículo 96.  Objeto de la protección.
1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por programa de ordenador toda 

secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser utilizadas, directa o 
indirectamente, en un sistema informático para realizar una función o una tarea o para 
obtener un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de expresión y fijación.

A los mismos efectos, la expresión programas de ordenador comprenderá también su 
documentación preparatoria. La documentación técnica y los manuales de uso de un 
programa gozarán de la misma protección que este Título dispensa a los programas de 
ordenador.

2. El programa de ordenador será protegido únicamente si fuese original, en el sentido 
de ser una creación intelectual propia de su autor.

3. La protección prevista en la presente Ley se aplicará a cualquier forma de expresión 
de un programa de ordenador. Asimismo, esta protección se extiende a cualesquiera 
versiones sucesivas del programa así como a los programas derivados, salvo aquellas 
creadas con el fin de ocasionar efectos nocivos a un sistema informático.

Cuando los programas de ordenador formen parte de una patente o un modelo de 
utilidad gozarán, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, de la protección que 
pudiera corresponderles por aplicación del régimen jurídico de la propiedad industrial.

4. No estarán protegidos mediante los derechos de autor con arreglo a la presente Ley 
las ideas y principios en los que se basan cualquiera de los elementos de un programa de 
ordenador incluidos los que sirven de fundamento a sus interfaces.

Artículo 97.  Titularidad de los derechos.
1. Será considerado autor del programa de ordenador la persona o grupo de personas 

naturales que lo hayan creado, o la persona jurídica que sea contemplada como titular de los 
derechos de autor en los casos expresamente previstos por esta Ley.

2. Cuando se trate de una obra colectiva tendrá la consideración de autor, salvo pacto en 
contrario, la persona natural o jurídica que la edite y divulgue bajo su nombre.

3. Los derechos de autor sobre un programa de ordenador que sea resultado unitario de 
la colaboración entre varios autores serán propiedad común y corresponderán a todos éstos 
en la proporción que determinen.

4. Cuando un trabajador asalariado cree un programa de ordenador, en el ejercicio de las 
funciones que le han sido confiadas o siguiendo las instrucciones de su empresario, la 
titularidad de los derechos de explotación correspondientes al programa de ordenador así 
creado, tanto el programa fuente como el programa objeto, corresponderán, exclusivamente, 
al empresario, salvo pacto en contrario.
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5. La protección se concederá a todas las personas naturales y jurídicas que cumplan los 
requisitos establecidos en esta Ley para la protección de los derechos de autor.

Artículo 98.  Duración de la protección.
1. Cuando el autor sea una persona natural la duración de los derechos de explotación 

de un programa de ordenador será, según los distintos supuestos que pueden plantearse, la 
prevista en el capítulo I del Título III de este Libro.

2. Cuando el autor sea una persona jurídica la duración de los derechos a que se refiere 
el párrafo anterior será de setenta años, computados desde el día 1 de enero del año 
siguiente al de la divulgación lícita del programa o al de su creación si no se hubiera 
divulgado.

Artículo 99.  Contenido de los derechos de explotación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100 de esta Ley los derechos exclusivos de la 

explotación de un programa de ordenador por parte de quien sea su titular con arreglo al 
artículo 97, incluirán el derecho de realizar o de autorizar:

a) La reproducción total o parcial, incluso para uso personal, de un programa de 
ordenador, por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere permanente o transitoria. 
Cuando la carga, presentación, ejecución, transmisión o almacenamiento de un programa 
necesiten tal reproducción deberá disponerse de autorización para ello, que otorgará el 
titular del derecho.

b) La traducción, adaptación, arreglo o cualquier otra transformación de un programa de 
ordenador y la reproducción de los resultados de tales actos, sin perjuicio de los derechos de 
la persona que transforme el programa de ordenador.

c) Cualquier forma de distribución pública incluido el alquiler del programa de ordenador 
original o de sus copias.

A tales efectos, cuando se produzca cesión del derecho de uso de un programa de 
ordenador, se entenderá, salvo prueba en contrario, que dicha cesión tiene carácter no 
exclusivo e intransferible, presumiéndose, asimismo, que lo es para satisfacer únicamente 
las necesidades del usuario. La primera venta en la Unión Europea de una copia de un 
programa por el titular de los derechos o con su consentimiento, agotará el derecho de 
distribución de dicha copia, salvo el derecho de controlar el subsiguiente alquiler del 
programa o de una copia del mismo.

Artículo 100.  Límites a los derechos de explotación.
1. No necesitarán autorización del titular, salvo disposición contractual en contrario, la 

reproducción o transformación de un programa de ordenador incluida la corrección de 
errores, cuando dichos actos sean necesarios para la utilización del mismo por parte del 
usuario legítimo, con arreglo a su finalidad propuesta.

2. La realización de una copia de seguridad por parte de quien tiene derecho a utilizar el 
programa no podrá impedirse por contrato en cuanto resulte necesaria para dicha utilización.

3. El usuario legítimo de la copia de un programa estará facultado para observar, 
estudiar o verificar su funcionamiento, sin autorización previa del titular, con el fin de 
determinar las ideas y principios implícitos en cualquier elemento del programa, siempre que 
lo haga durante cualquiera de las operaciones de carga, visualización, ejecución, transmisión 
o almacenamiento del programa que tiene derecho a hacer.

4. El autor, salvo pacto en contrario, no podrá oponerse a que el cesionario titular de 
derechos de explotación realice o autorice la realización de versiones sucesivas de su 
programa ni de programas derivados del mismo.

5. No será necesaria la autorización del titular del derecho cuando la reproducción del 
código y la traducción de su forma en el sentido de los párrafos a) y b) del artículo 99 de la 
presente Ley, sea indispensable para obtener la información necesaria para la 
interoperabilidad de un programa creado de forma independiente con otros programas, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que tales actos sean realizados por el usuario legítimo o por cualquier otra persona 
facultada para utilizar una copia del programa, o, en su nombre, por parte de una persona 
debidamente autorizada.

b) Que la información necesaria para conseguir la interoperabilidad no haya sido puesta 
previamente y de manera fácil y rápida, a disposición de las personas a que se refiere el 
párrafo anterior.

c) Que dichos actos se limiten a aquellas partes del programa original que resulten 
necesarias para conseguir la interoperabilidad.

6. La excepción contemplada en el apartado 5 de este artículo será aplicable siempre 
que la información así obtenida:

a) Se utilice únicamente para conseguir la interoperabilidad del programa creado de 
forma independiente.

b) Sólo se comunique a terceros cuando sea necesario para la interoperabilidad del 
programa creado de forma independiente.

c) No se utilice para el desarrollo, producción o comercialización de un programa 
sustancialmente similar en su expresión, o para cualquier otro acto que infrinja los derechos 
de autor.

7. Las disposiciones contenidas en los apartados 5 y 6 del presente artículo no podrán 
interpretarse de manera que permitan que su aplicación perjudique de forma injustificada los 
legítimos intereses del titular de los derechos o sea contraria a una explotación normal del 
programa informático.

Artículo 101.  Protección registral.
Los derechos sobre los programas de ordenador, así como sobre sus sucesivas 

versiones y los programas derivados, podrán ser objeto de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Intelectual.

Reglamentariamente se determinarán aquellos elementos de los programas registrados 
que serán susceptibles de consulta pública.

Artículo 102.  Infracción de los derechos.
A efectos del presente Título y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100 tendrán la 

consideración de infractores de los derechos de autor quienes, sin autorización del titular de 
los mismos, realicen los actos previstos en el artículo 99 y en particular:

a) Quienes pongan en circulación una o más copias de un programa de ordenador 
conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

b) Quienes tengan con fines comerciales una o más copias de un programa de 
ordenador, conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

c) Quienes pongan en circulación o tengan con fines comerciales cualquier instrumento 
cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de cualquier 
dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador.

Artículo 103.  Medidas de protección.
El titular de los derechos reconocidos en el presente Título podrá instar las acciones y 

procedimientos que, con carácter general, se disponen en el Título I, Libro III de la presente 
Ley y las medidas cautelares procedentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 104.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones legales.
Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 

disposiciones legales tales como las relativas a los derechos de patente, marcas, 
competencia desleal, secretos comerciales, protección de productos semiconductores o 
derecho de obligaciones.
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LIBRO SEGUNDO
De los otros derechos de propiedad intelectual y de la protección «sui generis» 

de las bases de datos

TÍTULO I
Derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes

Artículo 105.  Definición de artistas intérpretes o ejecutantes.
Se entiende por artista intérprete o ejecutante a la persona que represente, cante, lea, 

recite, interprete o ejecute en cualquier forma una obra. El director de escena y el director de 
orquesta tendrán los derechos reconocidos a los artistas en este Título.

Artículo 106.  Fijación.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

fijación de sus actuaciones.
2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.

Artículo 107.  Reproducción.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

reproducción, según la definición establecida en el artículo 18, de las fijaciones de sus 
actuaciones.

2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.
3. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la concesión de licencias 

contractuales.

Artículo 108.  Comunicación pública.
1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 

comunicación pública:
a) De sus actuaciones, salvo cuando dicha actuación constituya en sí una actuación 

transmitida por radiodifusión o se realice a partir de una fijación previamente autorizada.
b) En cualquier caso, de las fijaciones de sus actuaciones, mediante la puesta a 

disposición del público, en la forma establecida en el artículo 20.2.i).
En ambos casos, la autorización deberá otorgarse por escrito.
Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 

previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20 y concordantes de esta ley, 
será de aplicación lo dispuesto en tales preceptos.

2. Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de fonogramas o de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción 
de éstos, se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho 
irrenunciable a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha 
transferido su derecho de puesta a disposición del público a que se refiere el apartado 1.b).

3. El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de puesta a disposición del público 
a que se refiere el apartado 1.b), respecto de un fonograma o de un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa de quien realice tal puesta a disposición.

4. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y a los productores de fonogramas, entre los cuales se efectuará el reparto de 
aquélla. A falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes 
iguales. Se excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la 
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forma establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo.

5. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 
comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

Los usuarios de grabaciones audiovisuales que se utilicen para cualquier acto de 
comunicación al público, distinto de los señalados en el párrafo anterior y de la puesta a 
disposición del público prevista en el apartado 1.b), tienen asimismo la obligación de pagar 
una remuneración equitativa a los artistas intérpretes o ejecutantes, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3.

6. El derecho a las remuneraciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 se hará 
efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. La 
efectividad de los derechos a través de las respectivas entidades de gestión comprenderá la 
negociación con los usuarios, la determinación, la recaudación y la distribución de la 
remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para asegurar la 
efectividad de aquéllos.

Artículo 109.  Distribución.
1. El artista intérprete o ejecutante tiene, respecto de la fijación de sus actuaciones, el 

derecho exclusivo de autorizar su distribución, según la definición establecida por el artículo 
19.1 de esta Ley. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de 
licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fijaciones de las actuaciones la 
puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado y con un beneficio 
económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta «in situ»:

1.º Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha transferido sus 
derechos de alquiler.

2.º El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un 
fonograma, o un original, o una copia de una grabación audiovisual, conservará el derecho 
irrenunciable a obtener una remuneración equitativa por el alquiler de los mismos. Tales 
remuneraciones serán exigibles de quienes lleven a efecto las operaciones de alquiler al 
público de los fonogramas o grabaciones audiovisuales en su condición de 
derechohabientes de los titulares de los correspondientes derechos de autorizar dicho 
alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

El derecho contemplado en el párrafo anterior se hará efectivo a través de las entidades 
de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las fijaciones de las 
actuaciones la puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado sin 
beneficio económico o comercial directo o indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a 
cabo a través de establecimientos accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.
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Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 110.  Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios.
1. Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato de trabajo o 

de arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación en contrario, que el 
empresario o el arrendatario adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos de autorizar 
la reproducción y la comunicación pública previstos en este título y que se deduzcan de la 
naturaleza y objeto del contrato.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los derechos de 
remuneración reconocidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 108.

3. A la remuneración pactada por el artista, intérprete o ejecutante con el empresario o 
arrendatario por la cesión de sus derechos, le será aplicable lo dispuesto en el artículo 47.

4. El derecho de revocación regulado en artículo 48 bis, y las obligaciones de 
información del cesionario o licenciatario de derechos de propiedad intelectual, establecidas 
en el artículo 75 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de bonos garantizados, distribución 
transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos abiertos y reutilización de la 
información del sector público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de programas de radio y 
televisión, exenciones temporales a determinadas importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y 
energéticamente eficientes, serán aplicables con respecto a los artistas, intérpretes o 
ejecutantes en los términos establecidos en el citado artículo 48 bis y en dicha legislación.

Artículo 110 bis.  Disposiciones relativas a la cesión de derechos al productor de 
fonogramas.

1. Si, una vez transcurridos cincuenta años desde la publicación lícita del fonograma o, 
en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años desde su comunicación lícita al 
público, no se pone a la venta un número suficiente de copias que satisfaga razonablemente 
las necesidades estimadas del público de acuerdo con la naturaleza y finalidad del 
fonograma, o no se pone a disposición del público, en la forma establecida en el artículo 
20.2.i), el artista intérprete o ejecutante podrá poner fin al contrato en virtud del cual cede 
sus derechos con respecto a la grabación de su interpretación o ejecución al productor de 
fonogramas.

El derecho a resolver el contrato de cesión podrá ejercerse si, en el plazo de un año 
desde la notificación fehaciente del artista intérprete o ejecutante de su intención de resolver 
el contrato de cesión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el productor no lleva a 
cabo ambos actos de explotación mencionados en dicho párrafo. Esta posibilidad de 
resolución no podrá ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o ejecutante.

Cuando un fonograma contenga la grabación de las interpretaciones o ejecuciones de 
varios artistas intérpretes o ejecutantes, éstos sólo podrán resolver el contrato de cesión de 
conformidad con el artículo 111. Si se pone fin al contrato de cesión de conformidad con lo 
especificado en el presente apartado, expirarán los derechos del productor del fonograma 
sobre éste.

2. Cuando un contrato de cesión otorgue al artista intérprete o ejecutante el derecho a 
una remuneración única, tendrá derecho a percibir una remuneración anual adicional por 
cada año completo una vez transcurridos cincuenta años desde la publicación lícita del 
fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta años desde su 
comunicación lícita al público. El derecho a obtener esa remuneración anual adicional, cuyo 
deudor será el productor del fonograma o, en su caso, su cesionario en exclusiva, no podrá 
ser objeto de renuncia por parte del artista intérprete o ejecutante, y se hará efectivo a través 
de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual de los artistas 
intérpretes o ejecutantes.

El importe total de los fondos que el deudor deba destinar al pago de la remuneración 
adicional anual mencionada en el párrafo anterior será igual al 20 por ciento de los ingresos 
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brutos que haya obtenido, en el año precedente a aquél en el que se abone la remuneración, 
por la reproducción, distribución y puesta a disposición del público, en la forma establecida 
en el artículo 20.2.i), de los fonogramas en cuestión, una vez transcurridos cincuenta años 
desde la publicación lícita del fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, 
cincuenta años desde su comunicación lícita al público.

Quedan excluidas del cálculo de los ingresos a que se refiere el párrafo anterior las 
cantidades percibidas por el deudor en concepto de compensación equitativa por copia 
privada y alquiler de fonogramas.

Los deudores de la remuneración anual adicional a que se refiere este apartado estarán 
obligados a facilitar anualmente, previa solicitud, a la entidad de gestión correspondiente, 
toda la información que pueda resultar necesaria a fin de asegurar el pago de dicha 
remuneración.

3. Cuando un artista intérprete o ejecutante tenga derecho a pagos periódicos, no se 
deducirán de los importes abonados al artista intérprete o ejecutante ningún pago anticipado 
ni deducciones establecidas contractualmente al cumplirse cincuenta años desde la 
publicación lícita del fonograma o, en caso de no haberse producido esta última, cincuenta 
años desde su comunicación lícita al público.

Artículo 111.  Representante de colectivo.
Los artistas intérpretes o ejecutantes que participen colectivamente en una misma 

actuación, tales como los componentes de un grupo musical, coro, orquesta, ballet o 
compañía de teatro, deberán designar de entre ellos un representante para el otorgamiento 
de las autorizaciones mencionadas en este Título. Para tal designación, que deberá 
formalizarse por escrito, valdrá el acuerdo mayoritario de los intérpretes. Esta obligación no 
alcanza a los solistas ni a los directores de orquesta o de escena.

Artículo 112.  Duración de los derechos de explotación.
Los derechos de explotación reconocidos a los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán 

una duración de cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de 
la interpretación o ejecución.

No obstante, si, dentro de dicho período, se publica o se comunica lícitamente al público, 
por un medio distinto al fonograma, una grabación de la interpretación o ejecución, los 
mencionados derechos expirarán a los cincuenta años computados desde el día 1 de enero 
del año siguiente a la fecha de la primera publicación o la primera comunicación pública, si 
ésta es anterior. Si la publicación o comunicación pública de la grabación de la interpretación 
o ejecución se produjera en un fonograma, los mencionados derechos expirarán a los 
setenta años computados desde el día 1 de enero del año siguiente a la fecha de la primera 
publicación o la primera comunicación pública, si ésta es anterior.

Artículo 113.  Derechos morales.
1. El artista intérprete o ejecutante goza del derecho irrenunciable e inalienable al 

reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones, excepto cuando la 
omisión venga dictada por la manera de utilizarlas, y a oponerse a toda deformación, 
modificación, mutilación o cualquier atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o 
reputación.

2. Será necesaria la autorización expresa del artista, durante toda su vida, para el 
doblaje de su actuación en su propia lengua.

3. Fallecido el artista, el ejercicio de los derechos mencionados en el apartado 1 
corresponderá sin límite de tiempo a la persona natural o jurídica a la que el artista se lo 
haya confiado expresamente por disposición de última voluntad o, en su defecto, a los 
herederos.

Siempre que no existan las personas a las que se refiere el párrafo anterior o se ignore 
su paradero, el Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimadas para ejercer los derechos 
previstos en él.
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TÍTULO II
Derechos de los productores de fonogramas

Artículo 114.  Definiciones.
1. Se entiende por fonograma toda fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una 

obra o de otros sonidos.
2. Es productor de un fonograma la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa y 

responsabilidad se realiza por primera vez la mencionada fijación. Si dicha operación se 
efectúa en el seno de una empresa, el titular de ésta será considerado productor del 
fonograma.

Artículo 115.  Reproducción.
Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar su 

reproducción, según la definición establecida en el artículo 18.
 Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 

contractuales.

Artículo 116.  Comunicación pública.
1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 

comunicación pública de sus fonogramas y de las reproducciones de éstos en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i).

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20, será de aplicación lo 
dispuesto en tales preceptos.

2. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los productores de fonogramas y 
a los artistas intérpretes o ejecutantes, entre los cuales se efectuará el reparto de aquélla. A 
falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes iguales. Se 
excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
108.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

Artículo 117.  Distribución.
1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 

distribución, según la definición establecida en el artículo 19.1 de esta Ley, de los 
fonogramas y la de sus copias. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la 
concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se considera comprendida en el derecho de distribución la facultad de autorizar la 
importación y exportación de copias del fonograma con fines de comercialización.

4. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fonogramas la puesta a 
disposición de los mismos para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.
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Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de fragmentos de éstos, y la 
que se realice para consulta «in situ».

5. A los efectos de este Título se entiende por préstamo de fonogramas la puesta a 
disposición para su uso, por tiempo limitado, sin beneficio económico o comercial, directo ni 
indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial, directo ni indirecto, cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 4 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 118.  Legitimación activa.
En los casos de infracción de los derechos reconocidos en los artículos 115 y 117 

corresponderá el ejercicio de las acciones procedentes tanto al productor fonográfico como 
al cesionario de los mismos.

Artículo 119.  Duración de los derechos.
Los derechos de los productores de fonogramas expirarán cincuenta años después de 

que se haya hecho la grabación. No obstante, si el fonograma se publica lícitamente durante 
dicho período, los derechos expirarán setenta años después de la fecha de la primera 
publicación lícita. Si durante el citado período no se efectúa publicación lícita alguna pero el 
fonograma se comunica lícitamente al público, los derechos expirarán setenta años después 
de la fecha de la primera comunicación lícita al público.

Todos los plazos se computarán desde el 1 de enero del año siguiente al momento de la 
grabación, publicación o comunicación al público.

TÍTULO III
Derechos de los productores de las grabaciones audiovisuales

Artículo 120.  Definiciones.
1. Se entiende por grabaciones audiovisuales las fijaciones de un plano o secuencia de 

imágenes, con o sin sonido, sean o no creaciones susceptibles de ser calificadas como 
obras audiovisuales en el sentido del artículo 86 de esta Ley.

2. Se entiende por productor de una grabación audiovisual, la persona natural o jurídica 
que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha grabación audiovisual.

Artículo 121.  Reproducción.
Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el derecho 

exclusivo de autorizar la reproducción del original y sus copias, según la definición 
establecida en el artículo 18.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

Artículo 122.  Comunicación pública.
1. Corresponde al productor de grabaciones audiovisuales el derecho de autorizar la 

comunicación pública de éstas.
Cuando la comunicación al público se realice por cable y en los términos previstos en el 

apartado 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en dicho precepto.
2. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 

comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
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remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

Artículo 123.  Distribución.
1. Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el 

derecho exclusivo de autorizar la distribución, según la definición establecida en el artículo 
19.1 de esta Ley, del original y de las copias de la misma. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o ser objeto de concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de grabaciones audiovisuales la 
puesta a disposición para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, la comunicación pública a partir de la primera fijación de una grabación 
audiovisual y sus copias, incluso de fragmentos de una y otras, y la que se realice para 
consulta «in situ».

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las grabaciones 
audiovisuales la puesta a disposición para su uso por tiempo limitado sin beneficio 
económico o comercial, directo ni indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a 
través de establecimientos accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Artículo 124.  Otros derechos de explotación.
Le corresponden, asimismo, al productor los derechos de explotación de las fotografías 

que fueren realizadas en el proceso de producción de la grabación audiovisual.

Artículo 125.  Duración de los derechos de explotación.
La duración de los derechos de explotación reconocidos a los productores de la primera 

fijación de una grabación audiovisual será de cincuenta años, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente al de su realización.

No obstante, si, dentro de dicho período, la grabación se divulga lícitamente, los citados 
derechos expirarán a los cincuenta años desde la divulgación, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha en que ésta se produzca.

TÍTULO IV
Derechos de las entidades de radiodifusión

Artículo 126.  Derechos exclusivos.
1. Las entidades de radiodifusión gozan del derecho exclusivo de autorizar:
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a) La fijación de sus emisiones o transmisiones en cualquier soporte sonoro o visual. A 
los efectos de este apartado, se entiende incluida la fijación de alguna imagen aislada 
difundida en la emisión o transmisión.

No gozarán de este derecho las empresas de distribución por cable cuando retransmitan 
emisiones o transmisiones de entidades de radiodifusión.

b) La reproducción de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 

contractuales.
c) La puesta a disposición del público, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de 

las fijaciones de sus emisiones o transmisiones, de tal forma que cualquier persona pueda 
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.

d) La retransmisión por cualquier procedimiento técnico de sus emisiones o 
transmisiones.

e) La comunicación pública de sus emisiones o transmisiones de radiodifusión, cuando 
tal comunicación se efectúe en lugares a los que el público pueda acceder mediante el pago 
de una cantidad en concepto de derecho de admisión o de entrada.

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto 
en tales preceptos.

f) La distribución de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 

propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

2. Los conceptos de emisión y transmisión incluyen, respectivamente, las operaciones 
mencionadas en los párrafos c) y e) del apartado 2 del artículo 20 de la presente Ley, y el de 
retransmisión, la difusión al público por una entidad que emita o difunda emisiones de otra, 
recibidas a través de uno cualquiera de los mencionados satélites.

Artículo 127.  Duración de los derechos de explotación.
Los derechos de explotación reconocidos a las entidades de radiodifusión durarán 

cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la realización 
por vez primera de una emisión o transmisión.

TÍTULO V
La protección de las meras fotografías

Artículo 128.  De las meras fotografías.
Quien realice una fotografía u otra reproducción obtenida por procedimiento análogo a 

aquélla, cuando ni una ni otra tengan el carácter de obras protegidas en el Libro I, goza del 
derecho exclusivo de autorizar su reproducción, distribución y comunicación pública, en los 
mismos términos reconocidos en la presente Ley a los autores de obras fotográficas.

Este derecho tendrá una duración de veinticinco años computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha de realización de la fotografía o reproducción.
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TÍTULO VI
La protección de determinadas producciones editoriales

Artículo 129.  Obras inéditas en dominio público y obras no protegidas.
1. Toda persona que divulgue lícitamente una obra inédita que esté en dominio público 

tendrá sobre ella los mismos derechos de explotación que hubieran correspondido a su 
autor.

2. Del mismo modo, los editores de obras no protegidas por las disposiciones del Libro I 
de la presente Ley, gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción, distribución y 
comunicación pública de dichas ediciones siempre que puedan ser individualizadas por su 
composición tipográfica, presentación y demás características editoriales.

Artículo 129 bis.  Derechos de las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de 
noticias respecto a los usos en línea de sus publicaciones de prensa.

1. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias establecidas en el 
territorio español, cuando publican publicaciones de prensa en el sentido de este artículo, 
tendrán el derecho exclusivo de reproducción directa o indirecta, provisional o permanente, 
por cualquier medio y en cualquier forma, de la totalidad o parte de una publicación de 
prensa así como el derecho exclusivo de puesta a disposición del público, por 
procedimientos alámbricos o inalámbricos para el uso en línea de sus publicaciones de 
prensa por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la información.

Estos derechos no podrán ser invocados frente a los autores y otros titulares de 
derechos y, en particular, por sí mismos no privarán a éstos del derecho a explotar sus obras 
y otras prestaciones con independencia de la publicación de prensa a la que se incorporen.

2. La reproducción o puesta a disposición del público por terceros usuarios de cualquier 
texto, imagen, obra fotográfica o mera fotografía que sean objeto de este derecho estará 
sujeta a autorización y no excluirá la responsabilidad civil o penal del tercero usuario que 
eventualmente se pudiera derivar de la utilización no autorizada del contenido publicado.

3. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias podrán autorizar el 
ejercicio de los derechos reconocidos en el apartado 1 del presente artículo a los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información. La negociación de dichas 
autorizaciones se realizará de acuerdo con los principios de buena fe contractual, diligencia 
debida, transparencia y respeto a las reglas de la libre competencia, excluyendo el abuso de 
posición de dominio en la negociación.

Dicha autorización se recogerá en un acuerdo celebrado al efecto con el prestador de 
servicios de la sociedad de la información, que deberá reunir los siguientes requisitos:

a) Se deberá respetar la independencia editorial de las editoriales de publicaciones de 
prensa y agencias de noticias.

b) El prestador de servicios de la sociedad de la información, en el marco de la relación 
contractual que establezca con la editorial de publicaciones de prensa o agencia de noticias, 
deberá informar de forma detallada y suficiente sobre los parámetros principales que rigen la 
clasificación de los contenidos y la importancia relativa de dichos parámetros principales, 
atendiendo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los 
usuarios profesionales de servicios de intermediación en línea. Esta información deberá 
mantenerse actualizada.

c) No cabrá establecer otros contratos o prestaciones vinculados a este acuerdo que no 
se refieran a las explotaciones de las publicaciones de prensa.

d) Será competente para conocer de las cuestiones litigiosas sobre el acuerdo la Sección 
Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, contra cuyas resoluciones cabrá recurso 
ante los órganos jurisdiccionales españoles que resulten competentes.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las editoriales de publicaciones de 
prensa y agencias de noticias podrán otorgar las autorizaciones para el ejercicio de los 
derechos reconocidos en el apartado 1 a través de los mecanismos de gestión colectiva, 
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según lo establecido en la presente ley. En estos casos, deberán también respetarse los 
requisitos del apartado anterior.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por publicación de prensa una recopilación 
compuesta principalmente por obras literarias de carácter periodístico que también incluye 
otro tipo de obras, en particular fotografías y videos, u otras prestaciones, y que:

a) Constituye un cuerpo unitario publicado de forma periódica o actualizado regularmente 
bajo un único título, como un periódico o una revista de interés general o especial;

b) Tiene por finalidad proporcionar al público en general información sobre noticias u 
otros temas, y

c) Se publica en cualquier medio de comunicación por iniciativa y bajo responsabilidad 
de la editorial y el control de un prestador de servicios.

6. Los derechos reconocidos en el apartado 1 no serán aplicables a:
a) El uso privado o no comercial de las publicaciones de prensa por parte de usuarios 

individuales.
b) Los actos de hiperenlace.
c) Al uso de palabras sueltas o extractos muy breves o poco significativos, tanto desde el 

punto de vista cuantitativo como cualitativo, de publicaciones de prensa por los prestadores 
de servicios de la sociedad de la información cuando dicho uso en línea no perjudique a las 
inversiones realizadas por las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias 
para la publicación de los contenidos y no afecte a la efectividad de los derechos 
reconocidos en el presente artículo.

d) Los contenidos literarios que no tengan la condición de publicación de prensa, que se 
regirán por lo establecido al efecto en el presente texto refundido.

e) Las publicaciones periódicas con fines científicos o académicos, como las revistas 
científicas.

f) Los sitios web, como blogs, que proporcionan información como parte de una actividad 
que no se lleva a cabo por iniciativa ni con la responsabilidad y control editorial de un 
prestador de servicios como los que caracterizan a una editorial de noticias.

g) Los contenidos cuyo uso esté amparado por una excepción o un límite a los derechos 
de autor o los derechos afines.

7. No podrán invocarse los derechos reconocidos en este artículo:
a) Para prohibir su utilización por otros usuarios autorizados, cuando una obra u otra 

prestación sea incorporada a una publicación de prensa sobre la base de una autorización 
no exclusiva.

b) Para prohibir la utilización de obras cuya protección haya expirado.
8. Los autores de las obras incorporadas a una publicación de prensa recibirán una parte 

adecuada de los ingresos que las editoriales de publicaciones de prensa o agencias de 
noticias perciban por el uso de sus publicaciones de prensa por parte de prestadores de 
servicios de la sociedad de la información. Para el ejercicio de este derecho, los autores 
podrán también acudir, de forma potestativa, a los mecanismos de gestión colectiva 
establecidos en la presente ley.

Artículo 130.  Duración de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en el artículo 129.1 durarán veinticinco años, computados 

desde el día 1 de enero del año siguiente al de la divulgación lícita de la obra.
2. Los derechos reconocidos en el artículo 129.2 durarán veinticinco años, computados 

desde el día 1 de enero del año siguiente al de la publicación.
3. Los derechos reconocidos en el artículo 129 bis durarán dos años contados desde el 1 

de enero del año siguiente al de la fecha de la publicación de prensa.

TÍTULO VII
Disposiciones comunes a los otros derechos de propiedad intelectual
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Artículo 131.  Cláusula de salvaguardia de los derechos de autor.
Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en este Libro II se entenderán 

sin perjuicio de los que correspondan a los autores.

Artículo 132.  Aplicación subsidiaria de las disposiciones del Libro I.
Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, en la sección 2.ª del capítulo III, del 

Título II y en el capítulo II del Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo del 
apartado segundo del artículo 37, ambos del Libro I de la presente Ley, se aplicarán, con 
carácter subsidiario y en lo pertinente, a los otros derechos de propiedad intelectual 
regulados en este Libro.

TÍTULO VIII
Derecho "sui generis" sobre las bases de datos

Artículo 133.  Objeto de protección.
1. El derecho «sui generis» sobre una base de datos protege la inversión sustancial, 

evaluada cualitativa o cuantitativamente, que realiza su fabricante ya sea de medios 
financieros, empleo de tiempo, esfuerzo, energía u otros de similar naturaleza, para la 
obtención, verificación o presentación de su contenido.

Mediante el derecho al que se refiere el párrafo anterior, el fabricante de una base de 
datos, definida en el artículo 12.2 del presente texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, puede prohibir la extracción y/o reutilización de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de ésta, evaluada cualitativa o cuantitativamente, siempre que la 
obtención, la verificación o la presentación de dicho contenido representen una inversión 
sustancial desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o darse en licencia contractual.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior, no estarán 
autorizadas la extracción y/o reutilización repetidas o sistemáticas de partes no sustanciales 
del contenido de una base de datos que supongan actos contrarios a una explotación normal 
de dicha base o que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del fabricante 
de la base.

3. A los efectos del presente Título se entenderá por:
a) Fabricante de la base de datos, la persona natural o jurídica que toma la iniciativa y 

asume el riesgo de efectuar las inversiones sustanciales orientadas a la obtención, 
verificación o presentación de su contenido.

b) Extracción, la transferencia permanente o temporal de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de una base de datos a otro soporte cualquiera que sea el medio 
utilizado o la forma en que se realice.

c) Reutilización, toda forma de puesta a disposición del público de la totalidad o de una 
parte sustancial del contenido de la base mediante la distribución de copias en forma de 
venta u otra transferencia de su propiedad o por alquiler, o mediante transmisión en línea o 
en otras formas. A la distribución de copias en forma de venta en el ámbito de la Unión 
Europea le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la presente 
Ley.

4. El derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se aplicará con 
independencia de la posibilidad de que dicha base de datos o su contenido esté protegida 
por el derecho de autor o por otros derechos. La protección de las bases de datos por el 
derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio de los derechos existentes sobre su contenido.
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Artículo 134.  Derechos y obligaciones del usuario legítimo.
1. El fabricante de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido puesta a 

disposición del público, no podrá impedir al usuario legítimo de dicha base extraer y/o 
reutilizar partes no sustanciales de su contenido, evaluadas de forma cualitativa o 
cuantitativa, con independencia del fin a que se destine.

En los supuestos en que el usuario legítimo esté autorizado a extraer y/o reutilizar sólo 
parte de la base de datos, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará únicamente a dicha 
parte.

2. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido 
puesta a disposición del público, no podrá efectuar los siguientes actos:

a) Los que sean contrarios a una explotación normal de dicha base o lesionen 
injustificadamente los intereses legítimos del fabricante de la base.

b) Los que perjudiquen al titular de un derecho de autor o de uno cualquiera de los 
derechos reconocidos en los Títulos I a VI del Libro II de la presente Ley que afecten a obras 
o prestaciones contenidas en dicha base.

3. Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

Artículo 135.  Excepciones al derecho «sui generis».
1. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 

sido puesta a disposición del público, podrá, sin autorización del fabricante de la base, 
extraer y/o reutilizar una parte sustancial del contenido de la misma, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de una extracción para fines privados del contenido de una base de 
datos no electrónica.

b) Cuando se trate de una extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de 
investigación científica en la medida justificada por el objetivo no comercial que se persiga y 
siempre que se indique la fuente.

c) Cuando se trate de una extracción y/o reutilización para fines de seguridad pública o a 
efectos de un procedimiento administrativo o judicial.

2. Las disposiciones del apartado anterior no podrán interpretarse de manera tal que 
permita su aplicación de forma que cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos 
del titular del derecho o que vaya en detrimento de la explotación normal del objeto 
protegido.

Artículo 136.  Plazo de protección.
1. El derecho contemplado en el artículo 133 nacerá en el mismo momento en que se dé 

por finalizado el proceso de fabricación de la base de datos, y expirará quince años después 
del 1 de enero del año siguiente a la fecha en que haya terminado dicho proceso.

2. En los casos de bases de datos puestas a disposición del público antes de la 
expiración del período previsto en el apartado anterior, el plazo de protección expirará a los 
quince años, contados desde el 1 de enero siguiente a la fecha en que la base de datos 
hubiese sido puesta a disposición del público por primera vez.

3. Cualquier modificación sustancial, evaluada de forma cuantitativa o cualitativa del 
contenido de una base de datos y, en particular, cualquier modificación sustancial que resulte 
de la acumulación de adiciones, supresiones o cambios sucesivos que conduzcan a 
considerar que se trata de una nueva inversión sustancial, evaluada desde un punto de vista 
cuantitativo o cualitativo, permitirá atribuir a la base resultante de dicha inversión un plazo de 
protección propio.

Artículo 137.  Salvaguardia de aplicación de otras disposiciones.
Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 

disposiciones legales que afecten a la estructura o al contenido de una base de datos tales 
como las relativas al derecho de autor u otros derechos de propiedad intelectual, al derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
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protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

LIBRO III
De la protección de los derechos reconocidos en esta Ley

TÍTULO I
Acciones y procedimientos

Artículo 138.  Acciones y medidas cautelares urgentes.
El titular de los derechos reconocidos en esta ley, sin perjuicio de otras acciones que le 

correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización 
de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 
140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 
arbitral en medios de comunicación a costa del infractor.

Tendrá también la consideración de responsable de la infracción quien induzca a 
sabiendas la conducta infractora; quien coopere con la misma, conociendo la conducta 
infractora o contando con indicios razonables para conocerla; y quien, teniendo un interés 
económico directo en los resultados de la conducta infractora, cuente con una capacidad de 
control sobre la conducta del infractor. Lo anterior no afecta a las limitaciones de 
responsabilidad específicas establecidas en los artículos 14 a 17 de la Ley 34/2002, de 11 de 
julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico, en la medida 
en que se cumplan los requisitos legales establecidos en dicha ley para su aplicación.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de 
protección urgente reguladas en el artículo 141.

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como 
las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando 
sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 
derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

Artículo 139.  Cese de la actividad ilícita.
1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender:
a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos actos 

o actividades a los que se refieren los artículos 196 y 198.
b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora.
c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo 

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para la 
gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. Esta 
medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para 
que no sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la 
destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos materiales, 
equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la creación o 
fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo 
que se aleguen razones fundadas para que no sea así.

e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no 
autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido o 
alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en los 
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términos previstos en el artículo 198, o a las que se haya accedido eludiendo su protección 
tecnológica, en los términos previstos en el artículo 196.

f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos, con 
cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de 
cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador. Las mismas 
medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, productos o componentes para la 
elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere el artículo 196 y para suprimir o alterar 
la información para la gestión electrónica de derechos a que se refiere el artículo 198.

g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión o la 
neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger obras o 
prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso.

h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico.

2. El infractor podrá solicitar que la destrucción o inutilización de los mencionados 
ejemplares y material, cuando éstos sean susceptibles de otras utilizaciones, se efectúe en 
la medida necesaria para impedir la explotación ilícita.

3. El titular del derecho infringido podrá pedir la entrega de los referidos ejemplares y 
material a precio de coste y a cuenta de su correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los ejemplares adquiridos de buena fe 
para uso personal.

Artículo 140.  Indemnización.
1. La indemnización por daños y perjuicios debida al titular del derecho infringido 

comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia 
que haya dejado de obtener a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya 
incurrido para obtener pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del 
procedimiento judicial.

2. La indemnización por daños y perjuicios se fijará, a elección del perjudicado, conforme 
a alguno de los criterios siguientes:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas la pérdida de beneficios que 
haya sufrido la parte perjudicada y los beneficios que el infractor haya obtenido por la 
utilización ilícita.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia de 
perjuicio económico. Para su valoración se atenderá a las circunstancias de la infracción, 
gravedad de la lesión y grado de difusión ilícita de la obra.

b) La cantidad que como remuneración hubiera percibido el perjudicado, si el infractor 
hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en cuestión.

3. La acción para reclamar los daños y perjuicios a que se refiere este artículo prescribirá 
a los cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarla.

Artículo 141.  Medidas cautelares.
En caso de infracción o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a 

producirse de modo inminente, la autoridad judicial podrá decretar, a instancia de los titulares 
de los derechos reconocidos en esta Ley, las medidas cautelares que, según las 
circunstancias, fuesen necesarias para la protección urgente de tales derechos, y en 
especial:

1. La intervención y el depósito de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita de que se 
trate o, en su caso, la consignación o depósito de las cantidades debidas en concepto de 
remuneración.
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2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, 
según proceda, o de cualquier otra actividad que constituya una infracción a los efectos de 
esta Ley, así como la prohibición de estas actividades si todavía no se han puesto en 
práctica.

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado 
principalmente para la reproducción o comunicación pública.

4. El secuestro de los instrumentos, dispositivos, productos y componentes referidos en 
los artículos 102.c) y 196.2 y de los utilizados para la supresión o alteración de la 
información para la gestión electrónica de los derechos referidos en el artículo 198.2.

5. El embargo de los equipos, aparatos y soportes materiales a los que se refiere el 
artículo 25, que quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna 
indemnización de daños y perjuicios.

6. La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del comercio 
electrónico.

La adopción de las medidas cautelares quedará sin efecto si no se presentara la 
correspondiente demanda en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 142.  Procedimiento.
(Derogado)

Artículo 143.  Causas criminales.
En las causas criminales que se sigan por infracción de los derechos reconocidos en 

esta Ley, podrán adoptarse las medidas cautelares procedentes en procesos civiles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Estas medidas no impedirán la 
adopción de cualesquiera otras establecidas en la legislación procesal penal.

TÍTULO II
El Registro de la Propiedad Intelectual

Artículo 144.  Organización y funcionamiento.
1. El Registro General de la Propiedad Intelectual tendrá carácter único en todo el 

territorio nacional. Reglamentariamente se regulará su ordenación, que incluirá, en todo 
caso, la organización y funciones del Registro Central dependiente del Ministerio de Cultura 
y las normas comunes sobre procedimiento de inscripción y medidas de coordinación e 
información entre todas las Administraciones públicas competentes.

2. Las Comunidades Autónomas determinarán la estructura y funcionamiento del 
Registro en sus respectivos territorios, y asumirán su llevanza, cumpliendo en todo caso las 
normas comunes a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 145.  Régimen de las inscripciones.
1. Podrán ser objeto de inscripción en el Registro los derechos de propiedad intelectual 

relativos a las obras y demás producciones protegidas por la presente Ley.
2. El Registrador calificará las solicitudes presentadas y la legalidad de los actos y 

contratos relativos a los derechos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la práctica de 
los asientos correspondientes. Contra el acuerdo del Registrador podrán ejercitarse 
directamente ante la jurisdicción civil las acciones correspondientes.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los derechos inscritos existen y 
pertenecen a su titular en la forma determinada en el asiento respectivo.

4. El Registro será público, sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecerse al 
amparo de lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.
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TÍTULO III
Símbolos o indicaciones de la reserva de derechos

Artículo 146.  Símbolos o indicaciones.
El titular o cesionario en exclusiva de un derecho de explotación sobre una obra o 

producción protegidas por esta Ley podrá anteponer a su nombre el símbolo © con precisión 
del lugar y año de la divulgación de aquéllas.

Asimismo, en las copias de los fonogramas o en sus envolturas se podrá anteponer al 
nombre del productor o de su cesionario, el símbolo (p), indicando el año de la publicación.

Los símbolos y referencias mencionados deberán hacerse constar en modo y colocación 
tales que muestren claramente que los derechos de explotación están reservados.

TÍTULO IV
Gestión colectiva de los derechos reconocidos en la ley

CAPÍTULO I
Requisitos para la gestión colectiva

Artículo 147.  Requisitos de las entidades de gestión.
Las entidades legalmente constituidas que tengan establecimiento en territorio español y 

pretendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a la gestión de derechos de explotación u 
otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores u otros titulares de 
derechos de propiedad intelectual, deberán obtener la oportuna autorización del Ministerio 
de Cultura y Deporte, con objeto de garantizar una adecuada protección de la propiedad 
intelectual. Esta autorización habrá de publicarse en el «Boletín Oficial del Estado».

Las entidades de gestión colectiva son propiedad de sus socios y estarán sometidas al 
control de los mismos, no podrán tener ánimo de lucro y, en virtud de la autorización, podrán 
ejercer los derechos de propiedad intelectual confiados a su gestión por sus titulares 
mediante contrato de gestión y tendrán los derechos y obligaciones que en este título se 
establecen y, en particular, hacer efectivos los derechos a una remuneración y 
compensación equitativas en los distintos supuestos previstos en esta ley y a ejercitar el 
derecho de autorizar la distribución por cable.

Artículo 148.  Condiciones de la autorización.
1. La autorización prevista en el artículo anterior solo se concederá si, formulada la 

oportuna solicitud, esta se acompaña de la documentación que permita verificar la 
concurrencia de las siguientes condiciones:

a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos establecidos en este 
título.

b) Que de los datos aportados y de la información practicada se desprenda que la 
entidad solicitante reúne las condiciones necesarias para asegurar la eficaz administración 
de los derechos, cuya gestión le va a ser encomendada, en todo el territorio español.

c) Que la autorización favorezca los intereses generales de la protección de la propiedad 
intelectual.

2. Para valorar la concurrencia de las condiciones establecidas en los letras b) y c) del 
apartado anterior, se tendrán particularmente en cuenta como criterios de valoración, la 
capacidad de una gestión viable de los derechos encomendados, la idoneidad de sus 
estatutos y sus medios materiales para el cumplimiento de sus fines, y la posible efectividad 
de su gestión en el extranjero, atendiéndose, especialmente, a las razones imperiosas de 
interés general que constituyen la protección de la propiedad intelectual.

3. La autorización se entenderá concedida, si no se notifica resolución en contrario, en el 
plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.
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Artículo 149.  Revocación de la autorización.
La autorización podrá ser revocada por el Ministerio de Cultura y Deporte si sobreviniera 

o se pusiera de manifiesto algún hecho que pudiera haber originado la denegación de la 
autorización, o si la entidad de gestión incumpliera gravemente las obligaciones establecidas 
en este título. En los tres supuestos deberá mediar un previo apercibimiento del Ministerio de 
Cultura y Deporte, que fijará un plazo no inferior a tres meses para la subsanación o 
corrección de los hechos señalados.

La revocación producirá sus efectos a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Artículo 150.  Legitimación.
Las entidades de gestión, una vez autorizadas conforme a lo previsto en este título, 

estarán legitimadas en los términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los 
derechos confiados a su gestión y hacerlos valer en toda clase de procedimientos 
administrativos o judiciales.

Para acreditar dicha legitimación, la entidad de gestión únicamente deberá aportar al 
inicio del proceso copia de sus estatutos y certificación acreditativa de su autorización 
administrativa. El demandado solo podrá fundar su oposición en la falta de representación de 
la actora, la autorización del titular del derecho exclusivo o el pago de la remuneración 
correspondiente.

Artículo 151.  Requisitos de las entidades de gestión sin establecimiento en España.
1. Las entidades de gestión legalmente constituidas que no tengan establecimiento en 

territorio español pero pretendan prestar servicios en España conforme a lo determinado en 
esta ley, deberán comunicar al Ministerio de Cultura y Deporte el inicio de sus actividades en 
España.

La comunicación deberá contener, al menos, sus datos de contacto, incluyendo sus 
datos de identificación fiscal, las características de los servicios que vayan a prestar, los 
documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos establecidos en su país de 
establecimiento para operar como entidad de gestión y una versión en castellano de sus 
estatutos en vigor. Asimismo, deberán comunicar cualquier variación respecto de los datos 
contenidos en la comunicación dentro del mes siguiente al que tengan lugar.

2. Las entidades de gestión referidas en el apartado 1 que tengan establecimiento en 
otro Estado de la Unión Europea deberán cumplir, en relación con los servicios que presten 
en España y en los mismos términos que las entidades de gestión autorizadas por el 
Ministerio de Cultura y Deporte, con las obligaciones previstas en los artículos 163 a 166; 
176.2; 177; apartados 1, excepto el cuarto párrafo, 2 a 5; 185 y 186 letras c) a f).

3. Las entidades de gestión referidas en el apartado 1 que tengan establecimiento fuera 
de la Unión Europea deberán cumplir, en relación con los servicios que presten en España y 
en los mismos términos que las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura 
y Deporte, con las obligaciones previstas en los artículos 163 a 166; 170 a 174; 177, 
apartados 1, excepto el cuarto párrafo; 2 a 5; 179 a 184; 185, excepto la obligación de 
publicar el informe anual de transparencia; y 186, letras c) a f).

4. Las entidades de gestión referidas en este artículo podrán ejercer los derechos de 
propiedad intelectual conferidos a su gestión por sus titulares mediante contrato de gestión y 
por cuenta y en beneficio colectivo de todos ellos. Para poder hacer efectivos los derechos a 
una remuneración y compensación equitativas en los distintos supuestos previstos en esta 
ley y a ejercitar el derecho de autorizar la distribución por cable deberán solicitar la 
autorización prevista en el artículo 147.

5. Las entidades de gestión referidas en este artículo estarán sujetas a las facultades de 
supervisión de las Administraciones competentes y al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 154.

Artículo 152.  Requisitos de las entidades dependientes de una entidad de gestión.
1. Cuando una entidad dependiente de una entidad de gestión desarrolle en España una 

actividad regulada en este título que sea propia de la entidad de gestión de la que dependa, 
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estará sujeta al cumplimiento de esa regulación en los mismos términos que lo estaría la 
propia entidad de gestión.

Se entenderá por entidad dependiente de una entidad de gestión a la entidad legalmente 
constituida que, directa o indirectamente, en su totalidad o en parte, sea propiedad de una 
entidad de gestión o esté bajo su control.

2. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 178 y lo regulado al 
respecto del control de los estatutos de la persona jurídica prevista en el artículo 25.10 y la 
que gestione la ventanilla única de facturación y pago del artículo 168, las entidades de 
gestión comunicarán al Ministerio de Cultura y Deporte la constitución de una entidad 
dependiente o la integración en una entidad ya existente.

Artículo 153.  Requisitos de los operadores de gestión independientes.
1. Los operadores de gestión independientes que pretendan prestar servicios en España 

conforme a lo determinado en esta ley, deberán comunicar al Ministerio de Cultura y Deporte 
el inicio de sus actividades en España. La comunicación deberá contener, al menos, sus 
datos de contacto, incluyendo sus datos de identificación fiscal, las características de los 
servicios que vayan a prestar y la documentación necesaria para verificar el cumplimiento de 
los requisitos previstos en las letras a) y b) del apartado 2. Asimismo, deberán comunicar 
cualquier variación respecto de los datos contenidos en la comunicación de inicio dentro del 
mes siguiente al que tengan lugar.

Estos operadores solo podrán ejercer los derechos de propiedad intelectual conferidos a 
su gestión por sus titulares mediante contrato de gestión y en beneficio colectivo de todos 
ellos.

2. Se entenderá por operador de gestión independiente a cualquier entidad legalmente 
constituida y autorizada por un contrato de gestión para gestionar derechos de explotación u 
otros de carácter patrimonial en nombre y beneficio colectivo de varios titulares de derechos, 
como único o principal objeto, y siempre que:

a) No sea propiedad ni esté sometida al control, directa o indirectamente, en su totalidad 
o en parte, de titulares de derechos. A tal efecto, los títulos acreditativos de la propiedad del 
operador de gestión independiente deberán ser nominativos. Idénticos requisitos se exigirán 
a las entidades que ostenten la propiedad o el control directo o indirecto, total o parcial, del 
operador de gestión independiente, y a las entidades en las que el operador de gestión 
independiente ostente la propiedad o el control directo o indirecto, total o parcial.

b) Tenga ánimo de lucro.
En ningún caso podrán ser considerados como operador de gestión independiente los 

productores de grabaciones audiovisuales, los productores de fonogramas, las entidades de 
radiodifusión, los editores, los gestores de autores o de artistas intérpretes o ejecutantes, ni 
los agentes que representan a los titulares de derechos en sus relaciones con las entidades 
de gestión.

3. Los operadores de gestión independiente deberán cumplir, en los mismos términos 
que las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte, con las 
obligaciones previstas en los artículos 163.1, 165, 166, 181, 183, apartado 1, letras a) y b), y 
186, letras c) y e). Asimismo, deberán hacer constar en su denominación la referencia 
«Operador de Gestión Independiente» o, en su defecto, la abreviatura «OGI».

4. Los operadores de gestión independientes deberán publicar en su página web de 
forma fácilmente accesible y mantener actualizada la siguiente información:

a) Sus estatutos.
b) Las condiciones para que un titular de derechos de propiedad intelectual pueda 

celebrar con ellos un contrato de gestión.
c) El repertorio que gestiona y todas sus actualizaciones.
d) Sus tarifas por el uso de los derechos conferidos a su gestión, descuentos incluidos.
e) Los contratos generales que tengan suscritos con asociaciones de usuarios y los 

modelos de contrato que habitualmente se utilicen para cada modalidad de uso de su 
repertorio.

f) Las reglas de reparto de los importes que deben abonarse a los titulares de derechos.
g) Sus descuentos de gestión y otras deducciones aplicadas a los derechos recaudados.
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Artículo 154.  Facultades de supervisión de las Administraciones Públicas.
1. Las Administraciones que sean competentes conforme al artículo 155 velarán por el 

cumplimiento de las obligaciones que incumben a las entidades de gestión, a las entidades 
dependientes de las mismas y a los operadores de gestión independientes que presten, 
todos ellos, sus servicios en España.

Con este fin, las Administraciones competentes podrán realizar las actividades de 
inspección y control que consideren convenientes, recabando, cuando resulte necesario, la 
colaboración de otras entidades públicas o privadas.

Asimismo, las Administraciones competentes podrán formular a la autoridad competente 
de otro Estado miembro de la Unión Europea solicitudes de información debidamente 
razonadas en relación con la aplicación de su normativa reguladora de la gestión colectiva 
de derechos de propiedad intelectual, en particular, respecto de las actividades de las 
entidades de gestión o los operadores de gestión independiente con establecimiento en ese 
Estado miembro que presten servicios en España.

2. Las entidades de gestión, las entidades dependientes de las mismas y los operadores 
de gestión independientes estarán obligados a colaborar con las Administraciones 
competentes y atender diligentemente a sus requerimientos de información y 
documentación.

Artículo 155.   Competencias de las Administraciones Públicas.
1. Corresponderán, en todo caso, al Ministerio de Cultura y Deporte, las siguientes 

funciones:
a) La comprobación del cumplimiento de los requisitos legales al inicio de la actividad y 

la inhabilitación legal para operar de las entidades de gestión y de los operadores de gestión 
independientes, conforme a lo previsto en esta ley.

b) La aprobación de las modificaciones estatutarias presentadas por las entidades de 
gestión que dispongan de la autorización prevista en el artículo 147, una vez que lo hayan 
sido por la respectiva asamblea general y sin perjuicio de lo dispuesto por otras normas de 
aplicación. Las entidades de gestión deberán cursar esta solicitud de aprobación por el 
Ministerio de Cultura y Deporte dentro del mes siguiente a la aprobación de la modificación 
estatutaria por la asamblea general correspondiente. La aprobación administrativa se 
entenderá concedida si no se notifica resolución en contrario en el plazo de tres meses 
desde la presentación de la solicitud.

c) La recepción de las comunicaciones de inicio de actividad remitidas por las entidades 
de gestión con establecimiento fuera de España y por los operadores de gestión 
independientes que presten, todos ellos, servicios en territorio español; y de las 
comunicaciones de variación de los datos contenidos en las mismas. El Ministerio de Cultura 
y Deporte mantendrá en su portal de internet un listado actualizado de las entidades de 
gestión con establecimiento fuera de España y de los operadores de gestión independientes 
que hayan comunicado el inicio de sus actividades en España.

2. Las funciones de inspección, vigilancia y control de las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual y de los operadores de gestión independiente, incluido el 
ejercicio de la potestad sancionadora, corresponderán a la Comunidad Autónoma en cuyo 
territorio desarrolle principalmente su actividad ordinaria.

Se considerará que una entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual o un 
operador de gestión independiente actúa principalmente en una Comunidad Autónoma 
cuando su domicilio social y el domicilio fiscal de al menos el 50 por ciento de sus miembros 
o de sus mandantes, en el caso de un operador de gestión independiente, se encuentren en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, y el principal ámbito de recaudación de la 
remuneración de los derechos confiados a su gestión se circunscriba a dicho territorio. Se 
entenderá por principal ámbito de recaudación aquel de donde proceda más del 60 por 
ciento de esta, siendo revisable bienalmente el cumplimiento de esta condición.

El Gobierno, a propuesta del Ministro de Cultura y Deporte, establecerá 
reglamentariamente los mecanismos y obligaciones de información necesarios para 
garantizar el ejercicio coordinado y eficaz de estas funciones.
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3. Corresponderán al Ministerio de Cultura y Deporte las funciones de inspección, 
vigilancia y control, incluido el ejercicio de la potestad sancionadora, sobre las entidades de 
gestión de derechos de propiedad intelectual, las entidades que de ellas dependan y los 
operadores de gestión independiente, cuando de acuerdo con lo previsto en el apartado 
anterior no corresponda el ejercicio de estas funciones a una Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO II
Titulares de derechos

Artículo 156.  Principios generales de representación de los titulares de derechos.
1. Se considerará titular de derechos, a los efectos de este título, a toda persona o 

entidad, distinta de una entidad de gestión, que sea titular de derechos de autor u otros 
derechos de propiedad intelectual o que, en virtud de un acuerdo de explotación de derechos 
o por ley, esté legitimada para percibir una parte de las cuantías generados por tales 
derechos.

2. Las entidades de gestión están obligadas a aceptar la administración de los derechos 
que les sean encomendados contractual o legalmente de acuerdo con su objeto o fines y 
conforme a los criterios de admisión previstos en sus estatutos, siempre que su gestión esté 
comprendida dentro de su ámbito de actividad y salvo que existan motivos objetivamente 
justificados para su rechazo que deberán ser motivados adecuadamente. Dicho encargo lo 
desempeñarán con sujeción a sus estatutos y demás normas aplicables al efecto.

3. La gestión de los derechos será encomendada por sus titulares a la entidad de gestión 
mediante la suscripción de un contrato de gestión sin perjuicio de los derechos 
contemplados en la presente ley cuya gestión deba ejercerse exclusivamente a través de las 
entidades de gestión.

El titular de derechos no podrá conceder, ni directa ni indirectamente, ninguna 
participación en sus derechos recaudados a usuarios que hayan celebrado contratos de 
autorización no exclusiva con la entidad o con otras entidades de gestión, cuando dichos 
usuarios, al usar el repertorio de la entidad de gestión, favorezcan injustificadamente la 
explotación preferencial de una o más obras del propio titular de derechos.

4. Las entidades de gestión no podrán imponer obligaciones a los titulares de derechos 
que no sean objetivamente necesarias para la protección de sus derechos e intereses o para 
la gestión eficaz de sus derechos.

5. Las entidades de gestión no discriminarán a los titulares cuyos derechos gestionen en 
virtud de un acuerdo de representación, en particular, con respecto a las tarifas aplicables, 
los descuentos de gestión y las condiciones de recaudación de los derechos y del reparto y 
pago de sus importes.

6. Las entidades de gestión reconocerán a los titulares de derechos que, sin ser 
miembros, posean una relación jurídica con ellas en virtud de la ley o por contrato, el 
derecho a comunicarse electrónicamente con ellas; los derechos de información previstos en 
los artículos 172.2 y 183.1, letras a) y b); y el derecho a plantear una reclamación o una 
queja conforme al procedimiento previsto en sus estatutos.

7. Las entidades de gestión conservarán un registro de sus miembros y lo actualizarán 
periódicamente.

Artículo 157.  Contrato de gestión.
1. En el contrato de gestión, el titular de derechos deberá dar consentimiento explícito, 

por escrito, para cada derecho, categoría de derechos o tipo de obra o prestación cuya 
gestión encomienda a la entidad y respecto de los territorios de su elección, con 
independencia de su nacionalidad o lugar de residencia o de establecimiento de la entidad 
de gestión. Dicho contrato no podrá imponer como obligatoria la gestión de todas las 
modalidades de uso ni la de la totalidad de la obra o producción futura.

2. La entidad de gestión informará al titular de los derechos, con anterioridad a la 
suscripción del contrato de gestión, de todos los derechos que se le reconocen en el 
presente título; de las condiciones inherentes al derecho reconocido en el artículo 169; y de 
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los descuentos de gestión y otras deducciones que apliquen a los derechos que recaude y a 
los rendimientos derivados de la eventual inversión de los mismos.

Artículo 158.  Revocación total o parcial del contrato de gestión.
1. La duración del contrato de gestión no podrá ser superior a tres años renovable por 

periodos de un año.
2. El titular tendrá derecho, con un preaviso razonable no superior a seis meses que se 

concretará en los estatutos de la entidad de gestión, a revocar total o parcialmente su 
contrato de gestión, con una retirada de los derechos, categorías de derechos o tipos de 
obras o prestaciones de su elección en los territorios de su elección.

3. La entidad de gestión podrá determinar que la revocación despliegue efectos a partir 
del final del ejercicio en que se cumpla el periodo de preaviso y no podrá condicionarla a que 
los derechos del titular se encomienden a otra entidad de gestión excepto en lo relativo a los 
derechos contemplados en la presente ley cuya gestión deba realizarse obligatoriamente a 
través de las entidades de gestión.

4. En caso de que se adeuden importes al titular por derechos recaudados en el 
momento de desplegar efectos la revocación, total o parcial, el titular conservará el derecho 
a recibir información sobre:

a) Los descuentos de gestión y otras deducciones que la entidad de gestión vaya a 
aplicar a esos derechos pendientes de pago.

b) Los derechos relacionados con el reparto y pago de derechos previstos en los 
artículos 177 y 180.

c) Los derechos de información previstos en los artículos 181 y 183, letras a) y b).
d) El derecho a plantear una reclamación o una queja conforme al procedimiento previsto 

en los estatutos de la entidad de gestión.
5. En caso de que el titular adeude importes a la entidad de gestión en virtud de anticipos 

a cuenta de futuros repartos de derechos, previstos en el artículo 177, apartado 9, la entidad 
de gestión no conservará la gestión de los derechos, categorías de derechos, tipos de obras 
o prestaciones y territorios objeto de la revocación total o parcial aunque la deuda no haya 
quedado cancelada. Los efectos de la revocación se producirán de acuerdo a lo 
contemplado en el apartado 2.

Las partes acordarán los términos de la amortización total o parcial de los saldos 
pendientes de los anticipos que estén documentalmente acreditados.

En caso de no alcanzarse un acuerdo, los frutos de la explotación de los derechos objeto 
de la revocación total o parcial tendrán la consideración de garantía del pago de los saldos 
pendientes de anticipos documentalmente acreditados.

6. Las entidades de gestión que no concedan ni se ofrezcan a conceder autorizaciones 
multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales o no permitan 
que otra entidad de gestión represente esos derechos con tal fin, deberán permitir a sus 
miembros la revocación parcial de su contrato de gestión en lo que se refiere a tales 
derechos con el fin de poder conceder tales autorizaciones. Tal revocación no afectará al 
resto de derechos en línea para fines de concesión de autorizaciones no exclusivas y no 
multiterritoriales.

CAPÍTULO III
Organización de las entidades de gestión

Artículo 159.  Estatutos.
Sin perjuicio de lo que dispongan otras normas que les sean de aplicación, en los 

estatutos de las entidades de gestión se hará constar:
a) La denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras entidades, ni tan semejante 

que pueda inducir a confusiones. En caso de no integrar la denominación la referencia 
«Entidad de Gestión de Derechos de Propiedad Intelectual», se deberá hacer constar esta, o 
su abreviatura «EGDPI», a continuación de la denominación correspondiente.
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b) El objeto y fines, que será la gestión de los derechos o categorías de derechos de 
propiedad intelectual especificándose aquellos que vayan a administrar.

Asimismo, podrán realizar actividades distintas a la gestión de los derechos de propiedad 
intelectual siempre que las mismas estén vinculadas al ámbito cultural de la entidad y se 
cumpla el requisito de ausencia de ánimo de lucro establecido en el artículo 147.

c) Las clases de titulares de derechos comprendidos en la gestión y, en su caso, las 
distintas categorías de aquellos a efectos de su participación en la administración y control 
interno de la entidad.

d) Los criterios para la adquisición y pérdida de la cualidad de miembro de la entidad de 
gestión que deberán ser objetivos, transparentes y no discriminatorios. En todo caso, los 
miembros, que podrán ser titulares de derechos o entidades que los representen, incluidas 
entidades de gestión y asociaciones de titulares de derechos, deberán ser titulares de 
derechos de los que haya de gestionar la entidad y el número de ellos no podrá ser inferior a 
diez.

e) Los derechos de los miembros y, en particular:
1.º Las condiciones para el ejercicio del derecho del miembro a conceder autorizaciones 

no exclusivas para el ejercicio no comercial de los derechos encomendados a la entidad de 
gestión, previsto en el artículo 169.

2.º El derecho a comunicarse por vía electrónica con la entidad, incluso a efectos de 
ejercer sus derechos.

3.º Las condiciones para el ejercicio del derecho de revocación total o parcial del contrato 
de gestión, previsto en el artículo 158, que deberán mantener un equilibrio entre este 
derecho del miembro y la capacidad de la entidad de gestión para gestionar eficazmente los 
derechos que le han sido encomendados.

f) El derecho de todos los miembros a ser convocados en tiempo y forma a las reuniones 
de la asamblea general, así como a asistir y participar en las mismas disponiendo en todo 
caso, al menos de un voto. Así como el régimen de voto de los miembros en la asamblea 
general, que podrá establecerse teniendo en cuenta criterios de ponderación que limiten 
razonablemente el voto plural, garantizando, en todo caso, una representación equitativa y 
proporcionada del conjunto de los miembros. Dichos criterios de ponderación podrán 
basarse únicamente en la duración de la condición de miembro en la entidad de gestión, en 
las cantidades recibidas en virtud de dicha condición o en ambos. En materia relativa a 
sanciones de exclusión de miembro, el régimen de voto será igualitario. No obstante, la 
determinación del régimen de ponderación en el voto no permitirá que se produzcan 
concentraciones mayoritarias de votos en poder de un número reducido de miembros que 
constriñan la democracia interna o alteren, de alguna forma, la libertad de actuación de la 
asamblea general.

g) Los deberes de los miembros y su régimen disciplinario.
h) Las normas que rijan la convocatoria de la asamblea general de la entidad de gestión.
i) Los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión, el órgano de 

control interno y las respectivas competencias de todos ellos, así como las normas relativas 
a la convocatoria, constitución y funcionamiento de los de carácter colegiado, con prohibición 
expresa de adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día.

j) El procedimiento de elección y cese por la asamblea general de los miembros que 
formen parte de los órganos de gobierno y representación y del órgano de control interno de 
la entidad de gestión. Estas disposiciones deberán velar por que la composición de dichos 
órganos elegidos por la asamblea general y del órgano de control interno de la entidad de 
gestión se atenga al principio de representación equilibrada de mujeres y hombres en el 
nombramiento de los titulares de dichos órganos.

k) El patrimonio inicial y los recursos económicos previstos.
l) Los principios generales conforme a los que los órganos de gobierno y representación 

de la entidad de gestión elaborarán el reglamento de reparto de los derechos recaudados 
que, posteriormente, deberá ser ratificado por la asamblea general. En cualquier caso, como 
parte de dichos principios generales deberá excluirse la arbitrariedad en el reparto y 
garantizarse que la participación de los titulares en el reparto sea proporcional a la utilización 
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de sus obras y prestaciones protegidas y, en consecuencia, a la recaudación que 
contribuyan a generar para la entidad de gestión.

Las entidades de gestión adoptarán las medidas necesarias, incluyendo la fijación de 
topes de reparto cuando sea procedente, para evitar que obras o prestaciones reciban 
cantidades desproporcionadas en relación a los rendimientos comerciales o de audiencia 
que se producen durante su explotación. En particular, en aquellos supuestos de 
radiodifusión en los que el valor comercial por el uso de las obras y prestaciones protegidas 
sea testimonial por ausencia de audiencia significativa, será de aplicación una cantidad a 
tanto alzado que en ningún caso superará el veinte por ciento del total recaudado de cada 
usuario por un uso intensivo o cuantitativo máximo de las obras, prorrateándose dicho 
porcentaje proporcionalmente al uso intensivo que se produzca en cada momento.

m) El régimen de control de la gestión económica y financiera de la entidad.
n) El destino del patrimonio o activo neto resultante en los supuestos de liquidación de la 

entidad que, en ningún caso, podrá ser objeto de reparto entre los miembros.
ñ) Las disposiciones adecuadas para asegurar una gestión libre de influencias de los 

usuarios de su repertorio. Estas disposiciones deberán velar por que aquellos titulares de 
derechos que pertenezcan a empresas usuarias no ocupen más del cincuenta por ciento de 
los puestos en los órganos de gobierno y no participen en las tomas de decisión en que 
pudiera existir un conflicto de interés. En todo caso, la entidad de gestión adoptará medidas 
para evitar una injusta utilización preferencial de las obras y prestaciones protegidas, en 
particular por aquellos titulares de derechos, pudiendo incluso establecer restricciones al 
reparto.

o) El procedimiento de tratamiento y resolución de las reclamaciones y quejas 
planteadas por los miembros y por entidades de gestión por cuya cuenta se gestionen 
derechos en virtud de un acuerdo de representación, en relación con el ámbito de actividad 
de la entidad de gestión y, en particular, las condiciones de adquisición y pérdida de la 
condición de miembro; cualquier aspecto relativo al contrato de gestión; y la recaudación y 
reparto de derechos. Las respuestas a las reclamaciones se efectuarán por escrito y, cuando 
se rechacen, deberán estar suficientemente motivadas.

Artículo 160.  Asamblea general.
1. La asamblea general de los miembros de la entidad de gestión, que se convocará al 

menos una vez al año, tendrá como mínimo las siguientes competencias:
a) Aprobar las modificaciones de los estatutos de la entidad.
b) Ratificar el reglamento de reparto de los derechos recaudados elaborado por los 

órganos de gobierno y representación conforme a los principios generales regulados en los 
estatutos de la entidad de gestión.

c) Respecto de las personas que conforman los órganos de gobierno y representación 
de la entidad y del órgano de control interno, aprobar sus nombramientos y ceses, examinar 
su rendimiento y aprobar sus remuneraciones y otras prestaciones como ganancias 
monetarias y no monetarias, pensiones y subsidios, derechos a otras primas y el derecho a 
una indemnización por despido.

d) Aprobar la política general de utilización de los importes que no puedan ser objeto de 
reparto en los términos previstos en el artículo 177.6.

e) Aprobar la política general de inversión de los derechos recaudados y de cualquier 
otro rendimiento derivado de la inversión de los mismos, que deberá observar en todo caso 
los principios y recomendaciones establecidos en los códigos de conducta regulados según 
la disposición adicional quinta del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y su 
normativa de desarrollo, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

f) Aprobar la política general de deducciones practicadas sobre los derechos recaudados 
y sobre cualquier otro rendimiento derivado de la inversión de los mismos.

g) Aprobar la política de gestión de riesgos.
h) Aprobar cualquier adquisición, venta o hipoteca de bienes inmuebles.
i) Aprobar las fusiones y alianzas, la creación de filiales, y la adquisición de otras 

entidades, participaciones o derechos en otras entidades de conformidad con lo previsto en 
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el ordenamiento jurídico, salvo en los casos que tales operaciones vengan directamente 
impuestas por dicho ordenamiento jurídico.

j) Aprobar las propuestas de operaciones de empréstito y de préstamo o de constitución 
de avales o garantías de préstamos, de conformidad con el artículo 177.8, salvo en los casos 
especialmente previstos en dicho apartado y en el artículo 177.9.

k) Adoptar las decisiones en materia de contabilidad y auditoría de la entidad previstas 
en el artículo 187.

l) Aprobar el informe anual de transparencia previsto en el artículo 189.
m) Controlar las actividades de la entidad y la gestión de la misma por sus órganos de 

gobierno y representación.
2. La asamblea general no podrá delegar el ejercicio de sus competencias en otro 

órgano de la entidad excepto en el caso de las contempladas en las letras g) a j) del 
apartado anterior cuyo ejercicio podrá ser delegado, en su caso, en el órgano de control 
interno de la entidad. Dicha delegación se realizará mediante la aprobación de una 
resolución de la asamblea general o mediante la inclusión de una disposición en los 
estatutos.

3. Los miembros de las entidades de gestión podrán delegar su derecho a participar y 
votar en la asamblea general en cualquier otro miembro de la entidad siempre que dicho 
nombramiento no dé lugar a un conflicto de intereses. En todo caso, se considerará que se 
produce un conflicto de intereses cuando la persona representada y el representante 
pertenezcan a categorías diferentes de titulares de derechos dentro de la entidad de gestión.

El poder de representación necesario para tal delegación solamente será válido para una 
única asamblea general. El representante disfrutará de los mismos derechos en la asamblea 
general y emitirá sus votos con arreglo a las instrucciones del miembro de la entidad al que 
representa.

Artículo 161.  Administración.
1. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión se regirán 

conforme a lo previsto en esta ley, en la normativa reguladora de la forma jurídica de la 
entidad y en sus estatutos.

2. Las entidades de gestión determinarán y aplicarán procedimientos para evitar 
conflictos de intereses y, cuando dichos conflictos no puedan evitarse, procedimientos 
destinados a detectar, gestionar, controlar y declarar conflictos de intereses reales o 
potenciales.

3. Antes de asumir sus cargos y, posteriormente, con carácter anual, las personas 
integrantes de los órganos de gobierno y representación efectuarán una declaración sobre 
conflictos de intereses a la asamblea general, para su examen y consideración, con la 
siguiente información:

a) Cualesquiera intereses en la entidad de gestión.
b) Toda remuneración percibida durante el ejercicio anterior de la entidad de gestión, 

incluso en forma de planes de pensiones, retribuciones en especie y otros tipos de 
prestaciones.

c) Toda cantidad percibida durante el ejercicio anterior de la entidad de gestión como 
titular de derechos.

d) Cualquier conflicto real o potencial entre los intereses personales y los de la entidad 
de gestión o entre las obligaciones respecto de la entidad de gestión y cualquier obligación 
respecto de cualquier otra persona física o jurídica.

Cuando el miembro del órgano de gobierno y representación sea una persona física 
actuando en representación de una persona jurídica, la declaración sobre los conflictos de 
intereses incluirá los suyos propios y los de la persona jurídica representada.

Tras la celebración de la asamblea, la entidad de gestión remitirá copia de dichas 
declaraciones individuales anuales a la Administración competente para el ejercicio de las 
facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo establecido en el artículo 186.b).

La entidad de gestión y sus miembros deberán respetar el carácter confidencial de la 
información a la que accedan mediante estas declaraciones cuyo tratamiento, en todo caso, 
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estará sujeto al cumplimiento de la normativa de defensa de la competencia y de protección 
de datos.

4. Cuando los órganos de representación de entidades de gestión con recaudaciones 
superiores a cien millones de euros sean elegidos por los socios por secciones o colegios, 
estas agrupaciones deberán incorporar representantes de cada una de las líneas de 
recaudación de la entidad de la que sean beneficiarios.

Artículo 162.  Órgano de control interno.
1. Un órgano de la entidad de gestión asumirá, conforme a lo previsto en sus estatutos, 

la función de control interno de la gestión encomendada a los órganos de gobierno y 
representación de la entidad. Dicho órgano no podrá ejercer por sí mismo el poder de 
gestión o representación de la entidad sin perjuicio de lo previsto en este artículo y en el 
artículo 160.2.

2. Los estatutos de la entidad de gestión determinarán la composición del órgano de 
control interno y la forma de elección de sus integrantes por la asamblea general respetando, 
en todo caso, los siguientes criterios:

a) El órgano deberá estar compuesto por tres o más miembros de la entidad de gestión 
garantizando que las diferentes categorías de miembros están representadas de forma 
equitativa y equilibrada. Ninguno de sus integrantes podrá tener relación de hecho o de 
derecho, directa o indirecta, con las personas físicas o jurídicas que formen parte o estén 
representadas en los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión.

b) Podrán nombrarse como integrantes de este órgano a terceros independientes, no 
miembros de la entidad de gestión, que deberán disponer de los conocimientos técnicos 
pertinentes para el desarrollo de sus funciones. Ninguno de estos terceros no miembros de 
la entidad de gestión podrá tener relación de hecho o de derecho, directa o indirecta, ni con 
la entidad de gestión ni con ninguno de sus miembros. En el caso de entidades de gestión 
que recauden anualmente una cifra igual o superior a cien millones de euros en el ejercicio 
anual anterior, será obligatorio nombrar como miembros del órgano de control interno a un 
número de terceros independientes igual al número de miembros de la entidad de gestión 
que integren dicho órgano.

A los efectos de las letras a) y b) anteriores, se entenderá como relación de hecho o de 
derecho, directa o indirecta, en todo caso, una relación personal de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive, o una relación laboral o 
mercantil que se mantenga o se haya mantenido en los últimos cinco años anteriores a la 
designación.

3. Los miembros del órgano de control interno serán nombrados por la asamblea general 
por un periodo de cuatro años renovable una vez por idéntico periodo.

4. Antes de asumir sus cargos y, posteriormente, con carácter anual, las personas 
integrantes del órgano de control interno efectuarán una declaración a la asamblea general 
sobre conflictos de intereses, para su examen y consideración, en los mismos términos 
previstos en el apartado 3 del artículo anterior.

La entidad de gestión remitirá copia de dichas declaraciones a la Administración 
competente para el ejercicio de las facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo 
establecido en el artículo 186.b).

5. El órgano de control interno tendrá, al menos, las siguientes competencias:
a) Supervisar, con carácter general, las actividades y el desempeño de sus funciones por 

parte de los órganos de gobierno y representación de la entidad.
b) Supervisar la ejecución de las decisiones y de las políticas de carácter general 

aprobadas por la asamblea general y, en particular, las adoptadas en virtud de las letras d) a 
f) del artículo 160.1.

c) Ejercer las funciones que, en su caso, le delegue la asamblea general conforme al 
artículo 160.2.

d) Ejecutar los mandatos que, en su caso, acuerde encomendarle la asamblea general.
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6. El órgano de control interno podrá convocar a los miembros de los órganos de 
gobierno y representación de la entidad de gestión y al personal directivo y técnico de la 
entidad para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

7. Los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión deberán remitir, 
como mínimo con carácter trimestral, al órgano de control interno toda la información sobre 
la gestión de la entidad que sea necesaria para el ejercicio de sus competencias de control. 
Asimismo, remitirán cualquier otra información sobre hechos que puedan tener incidencia 
significativa en la situación de la entidad de gestión. Cada miembro del órgano de control 
tendrá acceso a toda la información comunicada a dicho órgano.

8. Sin perjuicio de la obligación regulada en el apartado anterior, el órgano de control 
interno podrá requerir a los órganos de gobierno y representación de la entidad de gestión y 
al personal directivo y técnico de la entidad cualquier información que sea necesaria para el 
ejercicio de sus competencias. Asimismo, podrá realizar o requerir que se realicen las 
comprobaciones necesarias para el ejercicio de sus competencias.

9. El órgano de control interno dará cuenta anualmente a la asamblea general del 
ejercicio de sus competencias en un informe que presentará ante la misma.

La entidad de gestión remitirá copia de dicho informe a la Administración competente 
para el ejercicio de las facultades de supervisión sobre la entidad, conforme a lo establecido 
en el artículo 186.i).

10. El órgano de control interno podrá convocar a la asamblea general de forma 
extraordinaria conforme a lo previsto estatutariamente cuando lo estime conveniente para el 
interés de la entidad de gestión.

11. En el caso de las entidades de gestión que recauden anualmente una cifra igual o 
superior a 100 millones de euros en el ejercicio anual anterior, el órgano de control interno, 
además de ejercer las competencias previstas en el apartado 5, deberá supervisar las 
siguientes actuaciones de los órganos de gobierno y representación de la entidad:

a) La aplicación de los reglamentos de reparto de los derechos recaudados.
b) La tramitación y resolución de los procedimientos disciplinarios contra miembros de la 

entidad.
c) La tramitación y resolución de las reclamaciones y quejas.
d) La ejecución del presupuesto anual de recaudación y reparto de derechos 

gestionados y de ingresos y gastos de la entidad.
12. En el caso de las entidades de gestión que recauden anualmente una cifra igual o 

superior a 100 millones de euros en el ejercicio anual anterior, al órgano de control interno le 
resultarán de aplicación las siguientes reglas de funcionamiento:

a) Se reunirá, como mínimo, semestralmente.
b) De cada sesión que celebre se levantará acta que especificará necesariamente los 

siguientes aspectos:
1.º Los asistentes.
2.º El orden del día de la reunión.
3.º Las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado.
4.º Los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 

adoptados y los votos particulares.
El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata siguiente 

y una copia de la misma se deberá poner a disposición de todos los miembros de la entidad 
de gestión electrónicamente en el plazo de un mes desde su aprobación.

c) Para el desarrollo de sus funciones, y sin perjuicio de lo previsto en los apartados 7 y 
8, el órgano de control interno contará con la asistencia de un auditor. Este auditor, que será 
distinto del que audite las cuentas anuales de la entidad, se nombrará por la asamblea 
general, no obstante, conforme al procedimiento previsto en el artículo 187.2.

CAPÍTULO IV
Autorizaciones no exclusivas para el uso del repertorio de las entidades de 

gestión y tarifas generales
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Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 163.  Concesión de autorizaciones no exclusivas.
1. Las entidades de gestión están obligadas a negociar y contratar bajo remuneración 

con los usuarios que lo soliciten, salvo motivo justificado, la concesión de autorizaciones no 
exclusivas de los derechos gestionados, actuando ambas partes bajo los principios de buena 
fe y transparencia, para lo cual intercambiarán toda la información que sea necesaria.

Se considerará usuario, a los efectos de este título, a toda persona o entidad que lleve a 
cabo actos sujetos a la autorización de los titulares de derechos o a la obligación de 
remuneración o de pago de una compensación a los titulares de derechos.

2. La concesión de las autorizaciones no exclusivas se basará en condiciones equitativas 
y no discriminatorias. Para tal fin, las entidades de gestión deberán informar a los usuarios 
sobre las condiciones comerciales otorgadas a otros usuarios que lleven a cabo actividades 
económicas similares. No obstante, para la concesión de autorizaciones a servicios en línea, 
las entidades de gestión no estarán obligadas a basarse en las condiciones ofrecidas 
previamente a otro usuario que preste un servicio en línea que lleve a disposición del público 
en la Unión Europea menos de tres años.

3. Las entidades de gestión responderán sin retrasos injustificados a las solicitudes de 
los usuarios indicando, entre otros extremos, la información necesaria para ofrecer una 
autorización no exclusiva.

Una vez recibida toda la información pertinente, la entidad de gestión, sin retrasos 
injustificados, ofrecerá una autorización no exclusiva o emitirá una denegación motivada 
para cada servicio concreto que no se autorice.

4. Mientras las partes no lleguen a un acuerdo, la autorización correspondiente se 
entenderá concedida si el solicitante hace efectiva bajo reserva o consigna judicialmente la 
cantidad exigida por la entidad de gestión de acuerdo con sus tarifas generales.

5. Las entidades de gestión permitirán a los usuarios comunicarse con ellas por medios 
electrónicos para informar sobre la utilización de la autorización no exclusiva.

Artículo 164.  Tarifas generales.
1. Las entidades de gestión están obligadas a establecer tarifas generales, simples y 

claras que determinen la remuneración exigida por la utilización de su repertorio. Dichas 
tarifas generales se acompañarán de una memoria económica, cuyo contenido se 
determinará reglamentariamente, que proporcionará una explicación pormenorizada por 
modalidad tarifaria para cada categoría de usuario.

2. Las tarifas generales deberán prever reducciones para las entidades culturales que 
carezcan de finalidad lucrativa.

3. El importe de las tarifas generales se establecerá en condiciones razonables, 
atendiendo al valor económico de la utilización de los derechos sobre la obra o prestación 
protegida en la actividad del usuario, y buscando el justo equilibrio entre ambas partes, para 
lo cual se tendrán en cuenta al menos los siguientes criterios:

a) El grado de uso efectivo del repertorio en el conjunto de la actividad del usuario.
b) La intensidad y relevancia del uso del repertorio en el conjunto de la actividad del 

usuario.
c) La amplitud del repertorio de la entidad de gestión. A estos efectos, se entenderá por 

repertorio las obras y prestaciones cuyos derechos gestiona una entidad de gestión.
d) Los ingresos económicos obtenidos por el usuario por la explotación comercial del 

repertorio.
e) El valor económico del servicio prestado por la entidad de gestión para hacer efectiva 

la aplicación de tarifas.
f) Las tarifas establecidas por la entidad de gestión con otros usuarios para la misma 

modalidad de uso.
g) Las tarifas establecidas por entidades de gestión homólogas en otros Estados 

miembros de la Unión Europea para la misma modalidad de uso, siempre que existan bases 
homogéneas de comparación.
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4. La metodología para la determinación de las tarifas generales se aprobará mediante 
orden del Ministerio de Cultura y Deporte, previo informe de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia y previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos.

5. Si un usuario de derechos de propiedad intelectual, que por dicho uso deba pagar la 
tarifa general determinada para derechos exclusivos y/o de remuneración por la entidad de 
gestión correspondiente, la cuestionara de cualquier forma o en cualquier vía, incluida la 
mera negativa a pagarla, deberá, al menos y en todo caso, pagar a cuenta el 100 por 100 de 
la última tarifa acordada, o, a falta de un acuerdo anterior, el 50 por 100 de la tarifa general 
vigente. Hasta que se resuelva el conflicto, se entenderá, provisionalmente, que la obligación 
de pago ha sido cumplida y, en lo que se refiera al derecho exclusivo que pudiera concurrir 
con el derecho de remuneración, concedida la autorización para el uso de ese derecho 
exclusivo.

6. Si la tarifa en cuestión a la que se refiere el apartado anterior fuese nula de pleno 
derecho, o surgiese cualquier circunstancia que la hiciese inaplicable a los efectos del pago 
a cuenta, se procederá por parte del usuario de derechos de propiedad intelectual al pago a 
cuenta del 100 por 100 de la última tarifa acordada, o, a falta de un acuerdo anterior, el 50 
por 100 de la última tarifa general vigente.

7. Si la tarifa general fuera cuestionada por una asociación de usuarios, el pago a cuenta 
deberá efectuarse por cada uno de los miembros que la conformen.

8. El pago a cuenta señalado en los dos apartados anteriores constituirá un requisito 
previo necesario para que el usuario o la asociación de usuarios pueda instar el 
procedimiento de determinación de las tarifas previsto en el artículo 194.3 de la presente ley.

Las asociaciones de usuarios de menos de mil miembros podrán instar el procedimiento 
cuando, al menos, estén al corriente del pago a cuenta con la entidad en relación con la que 
se proponen instar el procedimiento de determinación de tarifas miembros que representen, 
como mínimo, el 85 por 100 de los ingresos del conjunto de los miembros de la asociación.

Artículo 165.  Acuerdos sectoriales.
Las entidades de gestión están obligadas a negociar y celebrar contratos generales con 

asociaciones de usuarios de su repertorio, siempre que aquellas lo soliciten y sean 
representativas del sector correspondiente.

Artículo 166.  Excepciones.
Lo dispuesto en los artículos anteriores sobre concesión de autorizaciones no exclusivas, 

tarifas generales y acuerdos sectoriales no resultará de aplicación a la gestión de derechos 
relativos a las obras literarias, dramáticas, dramático-musicales, coreográficas o de 
pantomima, ni respecto de la utilización singular de una o varias obras de cualquier clase 
que requiera la autorización individualizada de su titular.

Artículo 167.  Obligaciones de los usuarios.
1. Salvo acuerdo contrario entre las partes, los usuarios deberán proporcionar a la 

entidad de gestión, dentro de los noventa días siguientes a la utilización del derecho y en un 
formato acordado o establecido previamente, la información pormenorizada y pertinente que 
esté a su disposición sobre la utilización de los derechos representados por la entidad de 
gestión y que resulte necesaria para la recaudación de los derechos y el reparto y pago de 
sus importes debidos a los titulares de derechos.

2. El plazo que, en defecto del previsto en el apartado anterior, acuerden las partes 
deberá permitir a la entidad de gestión, en todo caso, cumplir con el plazo establecido en el 
artículo 177.1.

3. El plazo y formato de la información acordados podrán determinarse para todo un 
sector de usuarios mediante acuerdo entre la entidad de gestión y las asociaciones de 
usuarios representativas a nivel nacional del sector correspondiente.

4. Para la determinación del formato para comunicar la información, las entidades de 
gestión colectiva y los usuarios o las asociaciones representantes de los mismos tendrán en 
cuenta, en la medida de lo posible, las normas sectoriales voluntarias.
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5. Cuando el usuario no disponga de la información necesaria para cumplir con la 
obligación prevista en el apartado 1, podrá solicitarla a la entidad de gestión de conformidad 
con lo previsto en el artículo 183.1. En este caso, el plazo para que el usuario remita la 
información a la entidad de gestión se suspenderá hasta que la entidad de gestión dé 
adecuada respuesta al usuario.

6. El contrato que regule la concesión de la autorización no exclusiva deberá incluir una 
cláusula de penalización que aplicará en el caso de que el usuario no cumpla con la 
obligación de remisión de información en plazo y forma.

Artículo 168.  Ventanilla única de facturación y pago.
Las entidades de gestión autorizadas por el Ministerio de Cultura y Deporte están 

obligadas a participar en la gestión, financiación y mantenimiento de la ventanilla única de 
facturación y pago, accesible a través de internet, en los plazos y condiciones determinados 
en la normativa en vigor, y en la cual los usuarios del repertorio gestionado por ellos puedan 
conocer de forma actualizada el coste individual y total a satisfacer al conjunto de dichas 
entidades y operadores, como resultado de la aplicación de las tarifas a su actividad, y 
realizar el pago correspondiente.

Artículo 169.  Concesión de autorizaciones para ejercicio no comercial de derechos.
La gestión de derechos encomendada a una entidad de gestión no impedirá a su titular 

conceder autorizaciones no exclusivas para el ejercicio no comercial de los mismos en los 
términos previstos en los estatutos de la entidad.

Sección 2.ª Régimen jurídico de las autorizaciones multiterritoriales no 
exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales

Artículo 170.  Disposiciones generales.
1. Constituye una autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre 

obras musicales aquella que sea necesaria para atribuir al prestador de un servicio de 
música en línea la facultad de explotar un derecho de reproducción y de comunicación 
pública, incluyendo la puesta a disposición, de una obra musical en el territorio de varios 
Estados miembros de la Unión Europea.

2. Las disposiciones contenidas en esta sección y en la sección 2.ª del capítulo V de este 
título no se aplicarán a las entidades de gestión cuando, basándose en la agregación 
voluntaria de los derechos requeridos, concedan una autorización multiterritorial no exclusiva 
para:

a) Los derechos en línea sobre obras musicales exigidos por un organismo de 
radiodifusión para comunicar al público o poner a su disposición sus programas de radio o 
televisión en el momento de su primera emisión o ulteriormente.

b) Cualquier material en línea, incluidas las previsualizaciones, producido por o para el 
organismo de radiodifusión que complemente la difusión inicial de su programa de radio o 
televisión.

La aplicación de estas excepciones deberá limitarse a lo necesario para permitir el 
acceso a programas de radio o televisión en línea y al material que tenga una relación clara 
y subordinada con la emisión original y haya sido producido con el fin de completar, 
previsualizar o volver a ver el programa de radio o televisión de que se trate.

Artículo 171.  Capacidad para tramitar autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de 
derechos en línea sobre obras musicales.

1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 
de derechos en línea sobre obras musicales dispondrán de capacidad suficiente para 
procesar por vía electrónica, de manera eficiente y transparente, los datos necesarios para la 
administración de tales autorizaciones, en particular a los efectos de identificar el repertorio y 
controlar su utilización, proceder a la facturación a los usuarios, recaudar los derechos y 
repartir y pagar sus importes correspondientes a los titulares de los derechos.
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2. A efectos del apartado 1, las entidades de gestión deberán cumplir, como mínimo, las 
condiciones siguientes:

a) Poder determinar con precisión las obras musicales, en su totalidad o en parte, que 
están autorizadas a representar.

b) Poder determinar con precisión, en su totalidad o en parte, en cada territorio de que se 
trate, los derechos y sus correspondientes titulares, respecto de cada obra musical o parte 
de esta que están autorizadas a representar.

c) Utilizar identificadores únicos para identificar a los titulares de derechos y las obras 
musicales, teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, las normas y las prácticas 
sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel internacional o de la Unión Europea.

d) Utilizar medios adecuados para detectar y resolver, de forma rápida y eficaz, 
incoherencias en los datos en poder de otras entidades de gestión que concedan 
autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales.

Artículo 172.  Acuerdos de representación con otra entidad de gestión.
1. Cualquier acuerdo de representación en virtud del cual una entidad de gestión 

encomiende a otra la concesión de autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de 
derechos en línea sobre obras musicales será de naturaleza no exclusiva. La entidad de 
gestión mandataria gestionará los derechos encomendados en condiciones no 
discriminatorias.

2. La entidad mandante informará a sus miembros de las principales condiciones del 
acuerdo, incluida su duración, y de los costes de los servicios prestados por la entidad de 
gestión mandataria.

3. La entidad de gestión mandataria informará a la entidad mandante de las principales 
condiciones con arreglo a las cuales se concederán autorizaciones, incluida la naturaleza de 
la explotación, todas las disposiciones que se refieran o afecten a los pagos por autorización, 
la duración de la misma, los ejercicios contables y los territorios que abarquen.

Artículo 173.  Obligación de representación.
1. Las entidades de gestión que concedan u ofrezcan la concesión de autorizaciones 

multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre obras musicales del repertorio de 
otra u otras entidades de gestión estarán obligadas a suscribir los acuerdos de 
representación sobre estos derechos que, en su caso, puedan plantearle otras entidades de 
gestión que no concedan ni ofrezcan la concesión de tales autorizaciones sobre las obras 
musicales de su propio repertorio.

2. La entidad mandataria responderá a la entidad mandante por escrito y sin retrasos 
injustificados.

3. La entidad mandataria gestionará el repertorio representado de la entidad mandante 
con arreglo a las mismas condiciones que aplique a la gestión de su propio repertorio e 
incluyéndolo en todas las ofertas que dirija a los proveedores de servicios en línea.

4. Los descuentos de gestión por el servicio prestado por la entidad mandataria a la 
entidad mandante no excederán de los costes en que haya incurrido razonablemente la 
entidad mandataria.

5. La entidad mandante pondrá a disposición de la entidad mandataria la información 
sobre su propio repertorio que sea necesaria para la concesión de la autorización. Cuando 
esta información sea insuficiente o se facilite de una forma que no permita a la entidad 
mandataria cumplir los requisitos del presente título, esta tendrá derecho a facturar los 
gastos en que haya incurrido razonablemente para satisfacer tales requisitos o a excluir las 
obras respecto de las cuales la información sea insuficiente o inutilizable.

Artículo 174.  Tarifas.
1. Los artículos 163.4, 164 y 165 no resultarán de aplicación a la concesión de 

autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea.
2. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea están obligadas a negociar y acordar con los proveedores de servicios 
de música en línea tarifas que determinen la remuneración exigida por la utilización de su 
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repertorio. Estas tarifas, negociadas bajo los principios de buena fe y transparencia, serán 
razonables y equitativas en relación con, entre otros factores, el valor económico de la 
utilización de los derechos negociados, teniendo en cuenta la naturaleza y el ámbito de uso 
de las obras y el valor económico del servicio prestado por la entidad de gestión. La entidad 
de gestión informará al usuario de los criterios utilizados para la fijación de estas tarifas.

CAPÍTULO V
Gestión de los derechos recaudados por las entidades de gestión

Sección 1.ª Régimen jurídico general

Artículo 175.  Recaudación y utilización de los derechos recaudados.
1. Las entidades de gestión actuarán con diligencia en la recaudación y la gestión de los 

derechos recaudados.
Se entenderán por derechos recaudados los importes recaudados por una entidad de 

gestión por cuenta de los titulares de derechos y derivados de un derecho exclusivo, de un 
derecho de remuneración o de un derecho de compensación.

2. Las entidades de gestión que administren derechos de autor sobre obras de diferentes 
categorías deberán garantizar la trazabilidad del proceso de recaudación y reparto de los 
derechos, de tal forma que sea posible identificar todas sus etapas, desde el origen de la 
recaudación hasta el reparto a los titulares de derechos sobre las obras cuya utilización 
genere los derechos.

3. Las entidades de gestión, siempre que el usuario haya cumplido con la obligación de 
información prevista en el artículo 167.1, mantendrán separados en sus cuentas:

a) Los derechos recaudados y cualquier rendimiento derivado de la inversión de los 
mismos. A tal efecto, las entidades de gestión que administren derechos de autor sobre 
obras de diferentes categorías deberán mantener la debida separación entre los derechos 
recaudados por razón del origen o procedencia de la recaudación.

b) Todos los activos propios que puedan tener y las rentas derivadas de esos activos, de 
sus descuentos de gestión, de otras deducciones o de otras actividades.

4. Las entidades de gestión no estarán autorizadas a utilizar los derechos recaudados ni 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de los mismos para fines distintos del reparto 
a los titulares de los derechos, salvo para deducir o compensar sus descuentos de gestión y 
el importe destinado a financiar las actividades y servicios previstos en el artículo 178 de 
conformidad con las decisiones adoptadas en su asamblea general.

5. Cuando una entidad de gestión invierta derechos recaudados o cualquier rendimiento 
derivado de esa inversión, deberá hacerlo en el mejor interés de los titulares cuyos derechos 
representa de conformidad con las políticas generales de inversión y de gestión de riesgos 
aprobadas por la asamblea general, y teniendo en cuenta las siguientes normas:

a) Cuando exista un posible riesgo de conflicto de intereses, la entidad de gestión velará 
por que la inversión se realice buscando únicamente el interés de los de dichos titulares de 
derechos.

b) Los activos se invertirán atendiendo a las exigencias de seguridad, calidad, liquidez y 
rentabilidad del conjunto de la cartera.

c) Los activos estarán debidamente diversificados, a fin de evitar una dependencia 
excesiva de un activo concreto y la acumulación de riesgos en el conjunto de la cartera.

6. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión deberán 
comportarse con transparencia informativa respecto del seguimiento de la política general de 
inversión aprobada por la asamblea general y, a tal efecto, presentarán a la asamblea 
general, para su examen y consideración, un informe anual acerca del grado de su 
cumplimiento, con especial mención a las operaciones en que se hayan separado de ella, 
explicando las razones que les sirvan de fundamento. Dicho informe anual se pondrá a 
disposición de los miembros de la entidad electrónicamente.
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Artículo 176.  Descuentos.
1. Los descuentos de gestión y otras deducciones sobre los derechos recaudados serán 

razonables en relación con los servicios prestados por la entidad de gestión a los titulares de 
derechos y se establecerán de acuerdo con criterios objetivos.

2. Los descuentos de gestión no superarán los costes justificados y documentados en 
los que haya incurrido la entidad de gestión en la gestión de los derechos de explotación y 
otros de carácter patrimonial. A estos efectos la entidad de gestión deberá llevar una 
contabilidad analítica que cumpla los siguientes fines:

a) Conocer el coste real de los servicios prestados.
b) Comprobar la adecuada gestión del servicio prestado.
3. Las entidades de gestión no aplicarán deducciones, aparte de los descuentos de 

gestión y el destinado a financiar las actividades y servicios previstos en el artículo 178 de 
conformidad con las decisiones adoptadas en su asamblea general, sobre los ingresos 
derivados de los derechos que gestionan en virtud de un acuerdo de representación, o a 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de esos ingresos, salvo que la otra entidad de 
gestión que sea parte del acuerdo de representación, autorice expresamente dichas 
deducciones.

Artículo 177.  Reparto, pago y prescripción de derechos.
1. El reparto de los derechos recaudados se efectuará equitativamente por las entidades 

de gestión a los titulares de las obras o prestaciones utilizadas y a otras entidades de gestión 
con las que hayan firmado acuerdos de representación, conforme a lo previsto en su 
reglamento de reparto. En todo caso deberá existir trazabilidad entre los derechos 
recaudados y los repartidos y pagados.

Para las entidades de gestión que administren derechos sobre obras o prestaciones 
protegidas de diferentes categorías, el reparto deberá realizarse de manera separada, por 
cada tipo de obra o prestación protegida, no pudiéndose asignar cantidades para reparto por 
derechos a obras diferentes a aquellas de las que procedan los derechos a repartir, y en 
concordancia con lo previsto por el artículo 175.3 de esta ley.

El reparto y pago de derechos se efectuará de forma periódica, con diligencia y 
exactitud, lo antes posible y, en cualquier caso, en un plazo máximo de nueve meses desde 
el 1 de enero del año siguiente al de su recaudación. No obstante, dicho plazo podrá 
incumplirse cuando existan razones objetivas que lo justifiquen y relacionadas, en particular, 
con los siguientes extremos:

a) La comunicación de información por los usuarios.
b) La identificación de los derechos o de los titulares de derechos.
c) El cotejo de la información sobre obras y otras prestaciones con los titulares de 

derechos.
Las liquidaciones necesarias para efectuar el pago deberán contener al menos los 

siguientes datos:
a) Derecho y modalidad a la que se refiere.
b) Periodo de devengo.
c) Origen o procedencia de la recaudación.
d) Deducciones aplicadas.
Lo previsto en este apartado también resultará de aplicación a los titulares de derechos 

no miembros de la entidad de gestión que administre la misma categoría de derechos que 
pertenezcan al titular en lo relativo a los derechos de gestión colectiva obligatoria.

2. El reparto y pago de derechos recaudados por otra entidad de gestión mandataria en 
el marco de un acuerdo de representación se efectuará por la entidad de gestión mandante a 
los titulares de las obras o prestaciones utilizadas en el plazo máximo de seis meses desde 
su recepción. No obstante, dicho plazo podrá incumplirse cuando existan razones objetivas 
que lo justifiquen y relacionadas, en particular, con los mismos extremos previstos en el 
apartado anterior.
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3. La asamblea general de la entidad de gestión podrá adoptar ciertas reglas en materia 
de reparto que tengan en cuenta las obras y prestaciones protegidas culturalmente 
relevantes, su naturaleza, su primicia o cualquier otro aspecto objetivamente razonable, así 
como los acuerdos internacionalmente alcanzados.

4. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de cantidades asignadas 
en el reparto a un titular, prescribe a los cinco años contados desde el 1 de enero del año 
siguiente al de la puesta a disposición del titular de las cantidades que le correspondan.

5. La acción para reclamar a las entidades de gestión el pago de cantidades recaudadas 
que estén pendientes de asignación cuando, tras el procedimiento de reparto, no hayan sido 
identificados el titular o la obra o prestación protegida, prescribe a los cinco años contados 
desde el 1 de enero del año siguiente al de su recaudación.

Las cantidades referidas en el párrafo anterior se mantendrán separadas en las cuentas 
de la entidad de gestión.

En el procedimiento de reparto, las entidades de gestión ejecutarán las medidas 
necesarias para identificar y localizar a los titulares de derechos. En particular, estas 
medidas incluirán:

a) La verificación de datos de registro actualizados de los miembros de la entidad, así 
como de registros normalizados de obras y prestaciones protegidas, y de otros registros 
fácilmente disponibles.

b) En el plazo máximo de tres meses tras el vencimiento del plazo previsto en el 
apartado 1, la puesta a disposición tanto de los miembros de la entidad como de otras 
entidades de gestión con las que haya celebrado acuerdos de representación de un listado 
de obras y prestaciones cuyos titulares de derechos no hayan sido identificados o 
localizados, conjuntamente con cualquier otra información pertinente disponible que pueda 
contribuir a identificar o localizar al titular del derecho.

6. Las cantidades recaudadas y no reclamadas por su titular en el plazo previsto en los 
apartados 4 y 5 de este artículo serán destinadas íntegramente por las entidades de gestión 
a las siguientes finalidades:

a) A la realización de actividades asistenciales a favor de los miembros de la entidad y/o 
actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes y ejecutantes.

b) A la promoción de la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos 
derechos gestionan, en los términos previstos en el artículo 178.1.c) 1.º y 3.º

c) A acrecer proporcionalmente el reparto a favor del resto de obras y prestaciones 
protegidas que sí fueron debidamente identificadas en el proceso de reparto de donde 
provienen dichas cantidades.

d) A la financiación de la ventanilla única de facturación y pago contemplada en el 
artículo 168.

e) A la financiación de la persona jurídica contemplada en el artículo 25.10.
La asamblea general de cada entidad de gestión deberá acordar anualmente los 

porcentajes mínimos de las cantidades recaudadas y no reclamadas que se destinarán a 
cada una de las finalidades anteriormente señaladas y que, en ningún caso, salvo en los 
supuestos de las anteriores letras d) y e), podrán ser inferiores a un quince por ciento por 
cada una de estas.

En el caso de que las entidades de gestión presenten excedentes negativos en sus 
cuentas anuales o no acrediten estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad 
social, o ambos, deberán destinar las cantidades señaladas en el primer párrafo del presente 
apartado, y hasta el importe que resulte necesario, a compensar los excedentes negativos 
que presenten sus cuentas anuales o a cumplir con las obligaciones anteriormente citadas, o 
ambos.

En ningún caso se entenderá que la prescripción de las cantidades afectas y destinadas 
a las finalidades previstas en las anteriores letras a), b) y c) opera a favor de las entidades 
de gestión, ni se considerarán ingreso propio de las mismas a ningún efecto.
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Téngase en cuenta que no serán de aplicación los porcentajes mínimos previstos en el 
apartado 6 durante un plazo de cuatro años a partir del 7 de mayo de 2020, actuando durante 
ese periodo de tiempo en la forma establecida por la disposición adicional 7 del Real Decreto-
ley 17/2020, de 5 de mayo, Ref. BOE-A-2020-4832, en la redacción dada por la disposición final 
27 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. Ref. BOE-A-2022-4972

7. Transcurridos tres años desde el 1 de enero del año siguiente al de la puesta a 
disposición del titular de las cantidades que le correspondan o de la recaudación, las 
entidades de gestión podrán disponer, anualmente y de forma anticipada, de hasta la mitad 
de las cantidades pendientes de prescripción, para los mismos fines previstos en el apartado 
anterior, sin perjuicio de las reclamaciones de los titulares sobre dichas cantidades no 
prescritas. A estos efectos, las entidades de gestión constituirán un depósito de garantía con 
el diez por ciento de las cantidades dispuestas.

8. Las entidades de gestión no podrán conceder créditos o préstamos, directa o 
indirectamente, ni afianzar, avalar o garantizar de cualquier modo obligaciones de terceros, 
salvo autorización expresa y singular de la Administración competente conforme al artículo 
155 y siempre y cuando estén directamente relacionadas con actividades asistenciales y/o 
promocionales que redunden en beneficio de los titulares de derechos representados.

9. Las entidades de gestión solo podrán conceder anticipos a los miembros de la 
entidad, a cuenta de los futuros repartos de derechos recaudados, cuando su concesión se 
base en normas no discriminatorias y no comprometan el resultado final de los repartos de 
derechos.

Artículo 178.  Función social y desarrollo de la oferta digital legal.
1. Las entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, fomentarán:
a) La promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en beneficio de sus 

miembros,
b) la realización de actividades de formación y promoción de autores y artistas, 

intérpretes y ejecutantes, y
c) la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos gestionan, 

dentro de lo cual se entenderán comprendidas:
1.º Las campañas de formación, educación o sensibilización sobre oferta y consumo 

legal de contenidos protegidos, así como campañas de lucha contra la vulneración de los 
derechos de propiedad intelectual.

2.º La promoción directa de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos gestiona 
a través de plataformas tecnológicas propias o compartidas con terceros.

3.º Las actividades para fomentar la integración de autores y artistas con discapacidad 
en su respectivo ámbito creativo o artístico, o ambos, así como a la promoción de la oferta 
digital de sus obras, creaciones y prestaciones, y el acceso de las personas discapacitadas a 
las mismas en el ámbito digital.

Las actividades o servicios mencionados en las letras a) y b) se prestarán sobre la base 
de criterios justos, en particular con respecto al acceso y alcance de los mismos.

2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a que se 
refieren las letras a) y b) del apartado anterior, por partes iguales, el porcentaje de la 
compensación prevista en el artículo 25, que reglamentariamente se determine.

En ningún caso se entenderá que las cantidades que, de conformidad con lo previsto en 
el párrafo anterior, las entidades de gestión deban dedicar a las actividades y servicios a que 
se refieren las letras a) y b) del apartado anterior, constituyen ingreso propio de las entidades 
de gestión a ningún efecto, sino que dichas cantidades se entenderán automática y 
obligatoriamente asignadas y afectas, sin que la entidad de gestión ostente titularidad 
jurídica material sobre las mismas, a la realización de tales actividades y servicios.
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3. A requerimiento de la Administración competente, las entidades de gestión deberán 
acreditar el carácter asistencial, formativo, promocional y de oferta digital legal, de las 
actividades y servicios referidos en este artículo.

4. A fin de llevar a cabo las actividades del apartado 1, las entidades de gestión podrán 
constituir personas jurídicas sin ánimo de lucro según lo establecido en la legislación vigente, 
previa comunicación a la Administración competente. En caso de disolución de la persona 
jurídica así constituida, la entidad de gestión deberá comunicar dicha disolución y los 
términos de la misma al órgano al que en su momento comunicó su constitución.

5. Con carácter excepcional y de manera justificada, a fin de llevar a cabo las actividades 
contempladas en las letras a) y b) del apartado 1, u otras de interés manifiesto, las entidades 
de gestión podrán, mediante autorización expresa y singular de la Administración 
competente, constituir o formar parte de personas jurídicas con ánimo de lucro. En caso de 
disolución de dichas personas jurídicas, la entidad de gestión deberá comunicar de forma 
inmediata dicha disolución y los términos de la misma al órgano al que en su momento 
autorizó su constitución o asociación.

Sección 2.ª Régimen jurídico de la gestión de los derechos recaudados por 
autorizaciones multiterritoriales no exclusivas de derechos en línea sobre 

obras musicales

Artículo 179.  Recaudación y facturación.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales deberán controlar la utilización de tales 
derechos por los proveedores de servicios de música en línea a los que hayan concedido 
dichas autorizaciones.

2. Las entidades de gestión deberán ofrecer a los proveedores de servicios en línea que 
dispongan de una autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre obras 
musicales la posibilidad de declarar por vía electrónica la utilización efectiva de los derechos 
autorizados, estando estos obligados a informar con precisión sobre los usos efectivos de 
dichas obras.

Las entidades de gestión ofrecerán, al menos, un método de información que tenga en 
cuenta normas o prácticas sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel internacional o de la 
Unión para el intercambio electrónico de esos datos. En este caso, las entidades de gestión 
podrán negarse a aceptar las declaraciones de los proveedores de servicios en línea 
presentadas en un formato propio.

Las entidades de gestión podrán supervisar la utilización efectiva de los derechos 
autorizados por los proveedores de servicios de música en línea que dispongan de una 
autorización multiterritorial no exclusiva de derechos en línea sobre obras musicales.

Las entidades de gestión deberán respetar el carácter confidencial de la información a la 
que accedan mediante esta supervisión cuyo tratamiento, en todo caso, estará sujeto al 
cumplimiento de la normativa de defensa de la competencia y de protección de datos.

3. Las entidades de gestión enviarán sus facturas a los proveedores de servicios en línea 
por medios electrónicos. Dicha factura indicará las obras y derechos objeto de autorización 
sobre la base de los datos contemplados en la lista de condiciones en virtud del artículo 
171.2 en la medida en que sea posible sobre la base de la información proporcionada por 
dicho proveedor conforme al apartado anterior.

Las entidades de gestión ofrecerán, al menos, un formato de facturación electrónica que 
tenga en cuenta normas o prácticas sectoriales voluntarias desarrolladas a nivel 
internacional o de la Unión para el intercambio electrónico de esos datos. En este caso, el 
proveedor de servicios en línea no podrá negarse a aceptar la factura a causa de su formato.

4. Las entidades de gestión facturarán al proveedor de servicios en línea con exactitud y 
sin demora tras la notificación de la utilización efectiva de los derechos en línea sobre esa 
obra musical, excepto cuando no sea posible por razones atribuibles al proveedor.

5. Las entidades de gestión dispondrán de procedimientos adecuados que permitan al 
proveedor de servicios en línea impugnar la exactitud de la factura, en particular en los casos 
en que este proveedor reciba facturas de una o varias entidades de gestión por los mismos 
derechos en línea sobre la misma obra musical.
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Artículo 180.  Reparto y pago.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales deberán repartir con exactitud y sin demora los 
derechos que recauden en virtud de dichas autorizaciones, tras la notificación de la 
utilización efectiva de las obras, excepto cuando esto no sea posible por razones atribuibles 
al proveedor de servicios en línea.

2. Las entidades de gestión facilitarán, como mínimo, la siguiente información a los 
titulares de derechos junto con cada pago que realicen conforme al apartado 1:

a) El período durante el cual ha tenido lugar la utilización por la que se adeuden importes 
a los titulares de derechos y los territorios en que ha tenido lugar tal utilización.

b) Los derechos recaudados, las deducciones realizadas y los importes repartidos por la 
entidad de gestión en relación con cada derecho en línea sobre las obras musicales que los 
titulares de derechos han autorizado a la entidad de gestión a representar, en su totalidad o 
en parte.

c) Los derechos recaudados en nombre de los titulares de derechos, las deducciones 
efectuadas y los importes repartidos por la entidad de gestión en relación con cada 
proveedor de servicios en línea.

3. Lo previsto en este artículo resultará de aplicación cuando la entidad de gestión 
conceda estas autorizaciones en virtud de la encomienda efectuada por otra entidad de 
gestión. La entidad de gestión mandante será responsable del ulterior reparto de esos 
importes y de la comunicación de esa información a los titulares de derechos, salvo que las 
entidades de gestión lleguen a otro acuerdo.

CAPÍTULO VI
Obligaciones de información, transparencia y contabilidad de las entidades de 

gestión

Artículo 181.  Información facilitada a los titulares de derechos sobre la gestión de sus 
derechos.

1. Las entidades de gestión pondrán anualmente a disposición de cada titular de 
derechos al que hayan atribuido derechos recaudados o realizado pagos, incluidos aquellos 
titulares de derechos no miembros cuyos derechos gestionen las entidades por ser derechos 
de gestión colectiva obligatoria según lo previsto en esta ley, en el período al que se refiere, 
como mínimo, la siguiente información:

a) Todo dato de contacto que el titular de derechos haya autorizado a la entidad de 
gestión a utilizar a fin de identificarlo y localizarlo.

b) Los derechos recaudados atribuidos al titular de derechos.
c) Los importes pagados por la entidad de gestión al titular de derechos, por categoría de 

derechos gestionados y por tipo de utilización.
d) El período durante el cual ha tenido lugar la utilización por la que se atribuyen y 

abonan importes al titular de los derechos, excepto cuando razones objetivas relacionadas 
con las declaraciones de los usuarios impidan a la entidad de gestión facilitar esta 
información.

e) Las deducciones aplicadas en concepto de descuentos de gestión o por cualquier otro 
concepto.

f) Los derechos recaudados atribuidos al titular de derechos que estén pendientes de 
pago por cualquier período.

2. Cuando una entidad de gestión atribuya derechos recaudados y entre sus miembros 
figuren entidades que sean responsables del reparto de derechos recaudados a titulares de 
derechos, la entidad de gestión facilitará la información indicada en el apartado 1 a esas 
entidades siempre que estas no dispongan de esa información. Estas entidades deberán 
poner dicha información, como mínimo una vez al año, a disposición de todo titular de 
derechos al que hayan atribuido derechos recaudados o realizado pagos en el período al 
que se refiere la información.
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Artículo 182.  Información facilitada a otras entidades de gestión sobre la gestión de 
derechos en virtud de acuerdos de representación.

Las entidades de gestión, anualmente y por medios electrónicos, pondrán a disposición 
de las entidades de gestión en cuyo nombre gestionen derechos en virtud de un acuerdo de 
representación durante el período al que se refiere la siguiente información:

a) Los derechos recaudados, los importes abonados por la entidad de gestión por 
categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización de los derechos que gestionan en 
virtud del acuerdo de representación, y todos los derechos recaudados que estén pendientes 
de pago por cualquier período.

b) Las deducciones aplicadas en concepto de descuentos de gestión o para cualquier 
otro fin.

c) Información sobre las autorizaciones no exclusivas concedidas o denegadas en 
relación con las obras y otras prestaciones a que se refiere el acuerdo de representación.

d) Las resoluciones adoptadas por su asamblea general en la medida en que estas 
resoluciones sean pertinentes para la gestión de los derechos incluidos en el acuerdo de 
representación.

Artículo 183.  Información facilitada previa solicitud.
1. Sin perjuicio de la obligación prevista en el artículo 185, las entidades de gestión 

deberán facilitar, en respuesta a una solicitud por escrito debidamente razonada, como 
mínimo, la siguiente información a toda entidad de gestión en cuyo nombre gestionen 
derechos en virtud de un acuerdo de representación, a todo titular de derechos o a todo 
usuario:

a) Las obras u otras prestaciones que representan, los derechos que gestionan 
directamente o en virtud de acuerdos de representación, y los territorios que abarcan.

b) Cuando las obras u otras prestaciones de la letra a) no se puedan determinar debido 
al ámbito de la actividad de la entidad de gestión, las categorías de obras o de otras 
prestaciones que representan, los derechos que gestionan y los territorios que abarcan.

2. Las entidades de gestión deberán informar, previa solicitud por escrito, respecto de los 
siguientes extremos a sus miembros y a los titulares de derechos que no sean miembros 
pero respecto de los cuales administre la misma categoría de derechos en lo relativo a los 
derechos de gestión colectiva obligatoria:

a) Las personas que forman parte de la alta dirección y de los órganos de gobierno y 
representación de la entidad, así como de las comisiones y grupos de trabajo en las que 
aquellas participen.

b) Las retribuciones y demás percepciones que se atribuyan a las personas indicadas en 
la letra anterior por su condición de miembros de los órganos de gobierno y representación e 
integrantes de las comisiones y grupos de trabajo. Estas informaciones se podrán dar de 
forma global por concepto retributivo, recogiendo separadamente los correspondientes al 
personal de alta dirección del resto de miembros o integrantes de los órganos y comisiones 
anteriormente señalados que no tengan dicha condición.

c) Las condiciones de los contratos suscritos por la entidad con usuarios de su 
repertorio, con sus asociaciones y con otras entidades de gestión, cuando acrediten tener 
interés legítimo y directo.

d) Las actas de las reuniones de la asamblea general, que deberán hacer constar, como 
mínimo, el número de miembros concurrentes, entre presentes y representados, y el número 
de votos que le correspondan a cada uno, así como un resumen de los asuntos tratados, los 
acuerdos adoptados y los resultados de las votaciones.

3. La información solicitada en virtud de los apartados 1 y 2 se facilitará de forma 
gratuita, por medios electrónicos y sin retrasos injustificados.

4. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 
de derechos en línea sobre obras musicales facilitarán, por medios electrónicos, a los 
proveedores de servicios de música en línea, a los titulares cuyos derechos representan y a 
otras entidades de gestión, en respuesta a una solicitud por escrito debidamente razonada, 
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la siguiente información actualizada que permita la identificación del repertorio de música en 
línea que representan:

a) Las obras musicales representadas.
b) Los derechos representados, en su totalidad o en parte.
c) Los territorios cubiertos.
Las entidades de gestión podrán adoptar medidas razonables para proteger, cuando sea 

necesario, la exactitud e integridad de los datos, controlar su reutilización y proteger la 
información delicada desde el punto de vista comercial.

Artículo 184.  Exactitud de la información sobre los repertorios multiterritoriales.
1. Las entidades de gestión que concedan autorizaciones multiterritoriales no exclusivas 

de derechos en línea sobre obras musicales dispondrán de procedimientos internos que 
permitan a los titulares de derechos, a otras entidades de gestión y a los proveedores de 
servicios en línea solicitar una corrección de los datos contemplados en el artículo 171.2 y la 
información facilitada conforme al artículo 183.4.

2. Cuando la solicitud esté justificada, la entidad de gestión deberá corregir los datos o la 
información sin retrasos injustificados.

3. Las entidades de gestión deberán proporcionar a los titulares de derechos los medios 
para que estos les presenten en formato electrónico información sobre sus obras musicales, 
sus derechos sobre dichas obras y los territorios respecto de los que los titulares de 
derechos autorizan a la entidad. Al hacerlo, las entidades de gestión y los titulares de 
derechos tendrán en cuenta, en la medida de lo posible, las normas o prácticas sectoriales 
voluntarias relativas al intercambio de datos desarrolladas a nivel internacional o de la Unión 
Europea.

4. El apartado anterior resultará de aplicación a aquellos titulares cuyos derechos 
gestione la entidad de gestión en virtud de un acuerdo de representación de los previstos en 
los artículos 172 y 173 salvo que ambas entidades de gestión lleguen a otro acuerdo.

Artículo 185.  Información que debe hacerse pública.
Las entidades de gestión deberán publicar en su página web de forma fácilmente 

accesible y mantener actualizada la siguiente información:
a) Los estatutos de la entidad.
b) Las cuentas anuales y el informe de gestión, con el correspondiente informe de 

auditoría, y el informe anual de transparencia. Este último estará disponible en la página web 
durante cinco años.

c) Los integrantes de los órganos de gobierno y representación de la entidad.
d) Los contratos generales que tengan suscritos con asociaciones de usuarios y los 

modelos de contrato que habitualmente se utilicen para cada modalidad de uso de su 
repertorio.

e) Las tarifas generales vigentes, junto con la memoria económica justificativa, para cada 
una de las modalidades de uso de su repertorio, incluidos los descuentos y las 
circunstancias en que deben aplicarse. Todo ello deberá publicarse en el plazo de diez días 
desde su establecimiento o última modificación.

f) Un listado de las entidades de gestión con las que se haya suscrito acuerdos de 
representación. Para cada acuerdo deberá indicarse su duración y el ámbito subjetivo y 
objetivo del mismo para cada una de las partes contratantes.

g) El repertorio que gestiona la entidad, debiendo incluir en el mismo aquellas obras y 
prestaciones protegidas que gestionan en virtud de los acuerdos de representación vigentes 
suscritos con organizaciones de gestión extranjeras.

h) El reglamento de reparto de los derechos recaudados y el importe o porcentaje de los 
descuentos de gestión y de otra naturaleza que sean aplicados a cada derecho y modalidad 
de uso administrados y a los ingresos procedentes de las inversiones de estos últimos.

i) El listado de obras y prestaciones protegidas que administran cuyos titulares, tras el 
procedimiento de reparto y pago de derechos, están parcial o totalmente no identificados o 
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localizados. Este listado deberá publicarse en el plazo máximo de un año computado a partir 
del vencimiento del plazo de tres meses previsto en el artículo 177.5.b).

j) La política general sobre el uso de los importes que no puedan ser objeto de reparto.
k) El procedimiento de tratamiento y resolución de las reclamaciones y quejas 

planteadas por los miembros de la entidad y por entidades de gestión por cuya cuenta se 
gestionen derechos en virtud de un acuerdo de representación, sin perjuicio de su inclusión 
obligatoria en los estatutos de la entidad.

Artículo 186.  Obligación de notificación a la Administración competente.
Las entidades de gestión están obligadas a notificar de forma diligente a la 

Administración competente conforme al artículo 155:
a) Los documentos que contengan la información completa sobre los nombramientos y 

ceses de sus administradores, apoderados y de las personas que integran el órgano de 
control interno de la entidad.

b) Las declaraciones anuales sobre conflictos de interés a la asamblea general de las 
personas integrantes de los órganos de gobierno y representación y de control interno de la 
entidad.

c) Los modelos de contratos de gestión y sus modificaciones.
d) Las tarifas generales y sus modificaciones, junto con la memoria económica 

justificativa prevista en la normativa reglamentaria de desarrollo.
e) Los contratos generales celebrados con asociaciones de usuarios.
f) Los contratos concertados con organizaciones nacionales y extranjeras de gestión 

colectiva.
g) Los documentos sobre contabilidad y auditoría mencionados en el artículo 187 y el 

informe anual de transparencia.
h) El informe anual de cumplimiento de la política general de inversión.
i) El informe anual elaborado por el órgano de control interno para dar cuenta del 

ejercicio de sus competencias a la asamblea general.

Artículo 187.  Contabilidad y auditoría.
1. Las entidades de gestión deberán presentar sus cuentas anuales elaboradas de 

conformidad con el Plan de Contabilidad de las entidades sin fines lucrativos y las formularán 
exclusivamente según los modelos normales previstos en él. Asimismo, deberán presentar el 
informe de gestión que acompañe a dichas cuentas anuales con el contenido establecido en 
el artículo 262 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las entidades de gestión que participen en sociedades mercantiles y se encuentren en 
cualquiera de los supuestos previstos para la sociedad dominante en los artículos 42 y 43 
del Código de Comercio, deberán formular cuentas anuales y el informe de gestión 
consolidados en los términos previstos en dicho Código y en el Real Decreto 1159/2010, de 
17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la Formulación de Cuentas 
Anuales Consolidadas y se modifica el Plan General de Contabilidad aprobado por Real 
Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, y el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y 
Medianas Empresas aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre.

2. Todas las entidades de gestión someterán a auditoría sus cuentas anuales. La 
auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un mes, a 
partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, para 
realizar el informe de auditoría.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 3 y 5 del artículo 175 
y en el segundo párrafo del artículo 177.5 se revisará anualmente, por los auditores 
mencionados en el párrafo anterior, con el fin de verificar que se cumple con lo legalmente 
exigido. Los auditores deberán emitir un informe, que acompañará a su informe de auditoría 
de las cuentas anuales, en el que se ponga de manifiesto el resultado de su revisión y, en su 
caso, las incorrecciones detectadas.
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Los auditores serán nombrados por la asamblea general de la entidad celebrada antes 
de que finalice el ejercicio a auditar. La asamblea general no podrá revocar a los auditores 
antes de que finalice el período para el que fueron nombrados, a no ser que medie justa 
causa.

Cuando la asamblea general no hubiera nombrado al auditor antes de finalizar el 
ejercicio a auditar o la persona nombrada no acepte el encargo o no pueda cumplir sus 
funciones, el máximo órgano ejecutivo de la entidad deberá solicitar del registrador mercantil 
del domicilio social la designación de la persona o personas que deban realizar la auditoría, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil para las sociedades 
mercantiles. En estos casos, dicha solicitud al Registrador Mercantil también podrá ser 
realizada por cualquier miembro de la entidad.

3. El máximo órgano ejecutivo de la entidad de gestión formulará las cuentas anuales y 
el informe de gestión dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio.

Las cuentas anuales y el informe de gestión, el informe anual de transparencia y los 
distintos informes que deben realizar los auditores, conforme a lo previsto en el apartado 2 y 
en el artículo 189.2, se pondrán a disposición de los miembros de la entidad 
electrónicamente o en su domicilio social y en el de las delegaciones territoriales, de forma 
gratuita en ambos casos, con una antelación mínima de quince días al de la celebración de 
la asamblea general en la que hayan de ser aprobadas. En la convocatoria de la asamblea 
general, que también se anunciará en la página web de la entidad, se hará mención de este 
derecho.

Las cuentas anuales deberán ser aprobadas por la asamblea general en el plazo de seis 
meses desde el cierre de cada ejercicio.

4. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, o, en su caso, de las 
cuentas consolidadas, se presentará para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio 
social certificación de los acuerdos de la asamblea general de aprobación de las cuentas 
anuales, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de dichas cuentas, normales o 
consolidadas, del informe de gestión y del informe de los auditores. También se adjuntará un 
ejemplar del informe anual de transparencia.

A esta obligación de depósito le serán de aplicación, en cuanto sea procedente, las 
normas establecidas en el Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 188.  Presupuesto anual de recaudación y reparto.
Las entidades de gestión deberán elaborar un presupuesto anual de recaudación y 

reparto de derechos gestionados y de ingresos y gastos de la entidad, que se aprobará con 
carácter previo al inicio del ejercicio al que vaya referido. La correspondiente propuesta se 
pondrá a disposición de los miembros electrónicamente y en el domicilio social y en el de las 
delegaciones territoriales de la entidad, de forma gratuita en ambos casos, con una 
antelación mínima de quince días al de la celebración de la sesión del órgano que tenga 
atribuida la competencia para su aprobación. En la convocatoria de dicho órgano, que se 
anunciará en la página web de la entidad, se hará mención a este derecho.

Artículo 189.  Informe anual de transparencia.
1. Los órganos de gobierno y representación de las entidades de gestión deberán 

elaborar un informe anual de transparencia dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio anterior.

El informe anual de transparencia tendrá, como mínimo, el contenido especificado en el 
anexo. Asimismo, incluirá un informe especial dando cuenta de la utilización de los importes 
deducidos para los servicios asistenciales en beneficio de los miembros de la entidad, las 
actividades de formación y promoción de autores, artistas, intérpretes y ejecutantes y el 
fomento de la oferta digital legal de las obras y prestaciones protegidas cuyos derechos 
gestiona la entidad.

2. El informe anual de transparencia elaborado por los órganos de gobierno y 
representación se revisará por los auditores nombrados de conformidad con el artículo 187.2 
para auditar las cuentas anuales, a fin de verificar que la información contable en él 
contenida se corresponde con la contabilidad de la entidad de gestión. Los auditores 
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deberán emitir un informe en el que se ponga de manifiesto el resultado de su revisión y, en 
su caso, las incorrecciones detectadas. Dicho informe de revisión se reproducirá 
íntegramente en el informe anual de transparencia.

3. La asamblea general deberá aprobar el informe anual de transparencia dentro de los 
seis meses siguientes al cierre del ejercicio anterior.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 190.  Responsabilidad administrativa, órganos competentes sancionadores y 
procedimiento sancionador.

1. Las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y los operadores de 
gestión independiente incurrirán en responsabilidad administrativa por las infracciones que 
cometan en el ejercicio de sus funciones con arreglo a lo dispuesto en la presente ley.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la Administración competente 
de conformidad con el artículo 155. La inhabilitación legal para operar corresponde, en todo 
caso, al Ministerio de Cultura y Deporte.

3. Cuando el ejercicio de la potestad sancionadora corresponda al Ministerio de Cultura y 
Deporte, la imposición de las sanciones previstas en este capítulo corresponderá, en el caso 
de infracciones muy graves, al Ministro de Cultura y Deporte y, en el caso de infracciones 
graves y leves, al Subsecretario de Cultura y Deporte. La instrucción de los correspondientes 
procedimientos sancionadores corresponderá, en todos los casos, al Subdirector General de 
Propiedad Intelectual.

4. El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y conforme a los principios previstos en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No obstante, el plazo máximo en el que 
debe notificarse la resolución expresa en los procedimientos incoados por infracciones muy 
graves será de dieciocho meses y en los procedimientos incoados por infracciones graves 
de doce meses.

5. Cuando una entidad de gestión o un operador de gestión independiente que tenga 
establecimiento en otro Estado de la Unión Europea infrinja en territorio español la normativa 
de su Estado de establecimiento reguladora de la gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual, la Administración competente conforme al artículo 155 podrá remitir 
toda la información pertinente a la autoridad competente de aquel Estado. Asimismo, podrá 
solicitar que esa autoridad adopte las medidas adecuadas en el marco de sus competencias.

6. Las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes que tengan 
establecimiento fuera de la Unión Europea pero presten servicios en España conforme a lo 
previsto en este título incurrirán en responsabilidad administrativa por las infracciones que 
cometan por el incumplimiento de sus obligaciones previstas en esta ley en los mismos 
términos que las entidades de gestión y los operadores de gestión independientes con 
establecimiento en España.

Artículo 191.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones cometidas por las entidades de gestión colectiva de derechos de 

propiedad intelectual, por las entidades que de ellas dependan y por los operadores de 
gestión independiente se clasificarán en muy graves, graves y leves.

2. Constituyen infracciones muy graves los siguientes actos:
a) La ineficacia manifiesta y notoria en la administración de los derechos que la entidad 

de gestión, una entidad de la que ella dependa o el operador de gestión independiente tenga 
encomendados, circunstancia que habrá de apreciarse respecto del conjunto de los usuarios 
y de los titulares de dichos derechos y no de forma aislada o individual.

b) El incumplimiento grave y reiterado del objeto y fines señalados en los estatutos de la 
entidad de gestión, cuando se realicen, de manera directa o indirecta, actividades que no 
sean de protección o gestión de los derechos de propiedad intelectual que tengan 
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encomendados, sin perjuicio de la función social y del desarrollo de la oferta digital legal que 
deben cumplir y de las actividades vinculadas al ámbito cultural de la entidad y sin ánimo de 
lucro referidas en el artículo 159 letra b) de esta ley, siempre que estén previstas en sus 
estatutos.

c) El incumplimiento grave y reiterado de la obligación establecida en el artículo 156.2 de 
administrar los derechos de propiedad intelectual que tenga conferidos la entidad de gestión.

d) La prestación de servicios de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual 
sin haber obtenido previamente la autorización prevista en el artículo 147 cuando esta sea 
necesaria.

e) La puesta de manifiesto de algún hecho que suponga el incumplimiento muy grave de 
las obligaciones del título IV.

3. Constituyen infracciones graves los siguientes actos:
a) El incumplimiento de las condiciones establecidas en el artículo 157 respecto del 

contrato de gestión.
b) La aplicación de sistemas, normas y procedimientos de reparto de las cantidades 

recaudadas de manera arbitraria y no equitativa.
c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 163, apartados 1 y 

2; 165; 168; 173; 175, apartados 2 y 3; 177 y 178; 180; 183; y 186 a 187; 189 y de la hacer 
efectivos los derechos a una remuneración y compensación equitativas en los distintos 
supuestos previstos en esta ley y a ejercitar el derecho de autorizar la distribución por cable.

d) La resistencia, excusa o negativa, por las entidades de gestión colectiva de derechos 
de propiedad intelectual, las entidades que de ellas dependan o los operadores de gestión 
independiente a la actuación inspectora de las Administraciones competentes según lo 
previsto en esta ley.

e) La inobservancia significativa del procedimiento de tratamiento y resolución de 
reclamaciones y quejas previsto estatutariamente de conformidad con el artículo 159 letra o).

f) El incumplimiento de la obligación de comunicar el inicio de actividades establecida en 
los artículos 151.1 y 153.1.

4. Constituyen infracciones leves los siguientes actos:
a) La falta de atención a los requerimientos de las Administraciones Públicas realizados 

al amparo de lo dispuesto en el artículo 154. Se entiende que se produce falta de atención 
del requerimiento cuando la entidad de gestión, una entidad que de ella dependa o el 
operador de gestión independiente no responda en el plazo fijado por la Administración 
Pública en su requerimiento, no suministre la información requerida o suministre información 
incompleta o incorrecta.

b) El incumplimiento por las entidades de gestión, las entidades que de ellas dependan y 
los operadores de gestión independientes de preceptos de obligada observancia 
comprendidos en este título y en cualquier otra normativa reguladora de la gestión colectiva 
de derechos de propiedad intelectual, que no constituya infracción grave o muy grave 
conforme a lo dispuesto en los dos apartados anteriores.

Artículo 192.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves, se impondrá a las entidades de gestión o 

a los operadores de gestión independiente alguna de las siguientes sanciones:
a) Inhabilitación para operar como entidad de gestión o como operador de gestión 

independiente. Dicha inhabilitación producirá sus efectos a los tres meses de la publicación 
prevista en el apartado 2 y tendrá una duración, como máximo, de cinco años.

b) Multa de entre un 1 y un 2 por ciento de la recaudación total obtenida por el sujeto 
infractor en el año anterior a la fecha de imposición de la multa. En defecto de recaudación 
en el año anterior a la fecha de imposición de la multa, se impondrá una multa no superior a 
800.000 ni inferior a 400.001 euros.

2. Las resoluciones sancionadoras por infracciones muy graves deberán ser publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
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correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa, y previa disociación de los 
datos personales que contenga.

3. Por la comisión de infracciones graves se impondrá al sujeto infractor una multa no 
superior al 1 por ciento de su recaudación total correspondiente al año anterior a la fecha de 
imposición de la multa. En defecto de recaudación en el año anterior a la fecha de 
imposición de la multa, se impondrá una multa no superior a 400.000 ni inferior a 200.001 
euros.

4. Las resoluciones sancionadoras por infracciones graves podrán ser publicadas en el 
«Boletín Oficial del Estado» y, en su caso, en el de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, una vez que sean firmes en vía administrativa, y previa disociación de los 
datos personales que contengan.

5. Por la comisión de infracciones leves se impondrá al sujeto infractor multa por importe 
no superior a 200.000 euros ni a un 0,5 por ciento de su recaudación total correspondiente al 
año anterior a la fecha de imposición de la multa.

6. Cuando el sujeto infractor fuese una entidad dependiente de una entidad de gestión, 
se tendrán en consideración, a efectos de determinar la multa, la recaudación de la entidad 
de gestión de la que dependa.

7. Para la graduación de las sanciones se atenderá a los criterios establecidos en el 
artículo 29 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

8. Cuando las sanciones pecuniarias hayan sido impuestas por el Ministerio de Cultura y 
Deporte, los órganos y procedimientos para la recaudación serán los establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y 
demás normas de aplicación. En los demás casos, los órganos serán los establecidos en la 
legislación aplicable por las Administraciones Públicas que las hayan impuesto. Será de 
aplicación lo previsto en el artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, respecto de 
aquellas sanciones en las que el infractor reconozca su responsabilidad.

9. Una vez iniciado el procedimiento sancionador por la comisión de una infracción muy 
grave o se aperciba a una entidad de gestión conforme al artículo 149 y siempre que, en 
ambos casos, concurran razones de urgencia justificadas en dificultad o impedimento 
objetivo de reinstaurar el cumplimiento de la legalidad, la autoridad competente podrá 
acordar motivadamente, previa autorización del juez correspondiente al domicilio social de la 
entidad, la remoción de los órganos de representación de la entidad y su intervención 
temporal, mediante la designación de un gestor interino que asumirá las funciones legales y 
estatutarias de los órganos de representación de la entidad, en las siguientes condiciones:

a) La intervención se realizará por un plazo de seis meses, prorrogable por igual período.
b) Los gastos derivados de la intervención temporal correrán a cargo de la entidad 

intervenida.
c) La finalidad de la intervención será regularizar el funcionamiento institucional de la 

entidad, clarificar su gestión y adoptar e implantar cuantas medidas resulten necesarias para 
el cumplimiento de las obligaciones legales en esta materia.

TÍTULO V
Comisión de Propiedad Intelectual

Artículo 193.  Comisión de Propiedad Intelectual: composición y funciones.
1. Se crea adscrita al Ministerio de Cultura y Deporte la Comisión de Propiedad 

Intelectual, como órgano colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio de las funciones de 
mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control en los supuestos previstos en el 
presente título, y de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual que le atribuye la 
presente ley. Asimismo ejercerá funciones de asesoramiento sobre cuantos asuntos de su 
competencia le sean consultados por el Ministerio de Cultura y Deporte.

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones:
a) La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación, arbitraje, determinación de 

tarifas y control en los términos previstos en el presente título.
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b) La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de 
Cultura y Deporte, por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su 
vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de información en los términos 
previstos en los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

3. La Sección Primera estará compuesta por cinco vocales titulares, que podrán delegar 
sus funciones en sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos entre expertos de 
reconocida competencia en materia de propiedad intelectual y en materia de defensa de la 
competencia, entre los que el Ministerio de Cultura y Deporte designará al presidente de la 
Sección, cargo que debe recaer en uno de los vocales designados por este Ministerio. Los 
vocales de la Sección serán nombrados por el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta 
de los titulares de los Ministerios de Cultura y Deporte, que designará dos vocales; del 
Ministerio de Economía y Empresa, que designará dos vocales, uno del ámbito Avance 
Digital y otro del ámbito Economía y Apoyo a la Empresa; y del Ministerio de Justicia, que 
designará un vocal, por un periodo de cinco años renovable por una sola vez.

La composición, funcionamiento y actuación de la Sección Primera se regirá por lo 
dispuesto en esta ley y las normas reglamentarias que la desarrollen y supletoriamente por 
las previsiones de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de Arbitraje, y de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 
El Gobierno podrá modificar reglamentariamente la composición de la Sección Primera.

4. La Sección Segunda, bajo la presidencia del Ministro de Cultura y Deporte o, por 
delegación de éste, de la persona titular de la Dirección General de Industrias Culturales, 
Propiedad Intelectual y Cooperación, se compondrá de cuatro vocales del Ministerio de 
Cultura y Deporte, de los cuales dos procederán del ámbito Propiedad Intelectual, uno del 
ámbito Tecnologías de la Información y uno del ámbito de la Secretaría General Técnica, 
designados por los Centros directivos del Departamento que desempeñen dichas 
competencias en éste, entre el personal de los mismos, perteneciente a grupos o categorías 
para los que se exija titulación superior, y que reúnan conocimientos específicos acreditados 
en materia de propiedad intelectual, tecnologías de la información y comunicaciones, 
Derecho administrativo, Derecho procesal, Derecho de las comunicaciones electrónicas o 
jurisdicción contencioso-administrativa. Los Centros directivos citados designarán, en el 
mismo acto, según los requisitos señalados, un suplente para cada uno de los vocales, a los 
efectos legalmente previstos en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y, en 
general, cuando concurra alguna causa justificada.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección Segunda y el 
procedimiento para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas.

Artículo 194.  Funciones de mediación, arbitraje, determinación de tarifas y control.
1. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 

mediación en los siguientes términos:
a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento voluntario de las partes por 

falta de acuerdo, respecto de aquellas materias directamente relacionadas con la gestión 
colectiva de derechos de propiedad intelectual y para la autorización de la distribución por 
cable de una emisión de radiodifusión entre los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual y las empresas de distribución por cable.

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes.
Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el párrafo 

anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en un plazo de tres meses. En este 
supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos previstos en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y será revisable ante el orden jurisdiccional civil. La propuesta y 
cualquier oposición a la misma se notificarán a las partes, de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo II del título III de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual actuará en su función de 
arbitraje:
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a) Dando solución, previo sometimiento voluntario de las partes, a los conflictos sobre 
materias directamente relacionadas con la gestión colectiva de derechos de propiedad 
intelectual.

b) Fijando, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de 
usuarios, de una entidad de radiodifusión o de un usuario afectado especialmente 
significativo, a juicio de la Comisión, y previa aceptación de la otra parte, cantidades 
sustitutorias de las tarifas generales, a los efectos señalados en el apartado 4 del artículo 
163, para lo que deberá tener en cuenta al menos los criterios mínimos de determinación de 
estas, previstos en el artículo 164.3.

Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones que puedan 
ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, el planteamiento de la controversia 
sometida a decisión arbitral ante la Sección impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de la 
misma, hasta que haya sido dictada la resolución y siempre que la parte interesada lo 
invoque mediante excepción.

3. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 
determinación de las tarifas para la explotación de los derechos de gestión colectiva 
obligatoria, y para los derechos de gestión colectiva voluntaria que, respecto de la misma 
categoría de titulares, concurran con un derecho de remuneración sobre la misma obra o 
prestación.

La Sección establecerá el importe de la remuneración exigida por la utilización de obras 
y demás prestaciones del repertorio de las entidades de gestión, la forma de pago y demás 
condiciones necesarias para hacer efectivos los derechos indicados en el párrafo anterior, a 
solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una asociación de usuarios, de una 
entidad de radiodifusión o de un usuario especialmente significativo, a juicio de la Sección, 
cuando no haya acuerdo entre ambas, en el plazo de seis meses desde el inicio formal de la 
negociación. En el ejercicio de esta función, la Sección Primera podrá solicitar informe previo 
de aquellos organismos públicos que ejerzan sus funciones en relación con los mercados o 
sectores económicos a los que afecten las tarifas a determinar, así como de las asociaciones 
o representantes de los usuarios correspondientes.

En la determinación de estas tarifas, la Sección Primera observará, al menos, los 
criterios establecidos en el artículo 164.3. Asimismo, dichas decisiones se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», serán aplicables a partir del día siguiente al de la publicación, 
con alcance general para todos los titulares y obligados, respecto de la misma modalidad de 
uso de obras y prestaciones e idéntico sector de usuarios, y podrán ser recurridas ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Asimismo, la Sección Primera podrá dictar resoluciones actualizando o desarrollando la 
metodología para la determinación de las tarifas generales referida en el artículo 164.4, 
previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

4. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su función de 
control velando por que las tarifas generales establecidas por las entidades de gestión en 
cumplimiento de sus obligaciones, sean equitativas y no discriminatorias, para lo que deberá 
valorar, entre otros aspectos, la aplicación de los criterios mínimos previstos en el artículo 
164.3 en su determinación. En caso de apreciarse un incumplimiento de estas obligaciones, 
se comunicará esta circunstancia a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
a los efectos oportunos.

5. El ámbito material de actuación de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad 
Intelectual en el ejercicio de sus funciones de mediación y/o arbitraje señaladas en los 
apartados 1 y 2 del presente artículo podrá comprender, asimismo, los siguientes aspectos:

a) Mediación para prestar asistencia, ayudar a alcanzar acuerdos y presentar propuestas 
en aquellos casos en que las partes encuentren dificultades relacionadas con alcanzar un 
acuerdo con la concesión de autorizaciones para poner a disposición obras audiovisuales en 
servicios de vídeo a la carta.

b) Mediación o arbitraje en los conflictos relacionados con la obligación de transparencia 
en favor de los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes regulada en el artículo 110, 
conforme a lo previsto legalmente sobre la transparencia respecto a la remuneración 
equitativa de los autores y artistas intérpretes o ejecutantes en los contratos de explotación, 
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y con la acción de revisión prevista para autores, artistas, intérpretes o ejecutantes en los 
artículos 47 y 110.

c) Mediación o arbitraje en los litigios relacionados con el acceso y retirada de obras por 
aplicación de la regulación legal del uso de contenidos protegidos por parte de prestadores 
de servicios para compartir contenidos en línea.

d) Mediación en los conflictos que se generen entre una entidad de gestión colectiva y el 
operador de un servicio de retransmisión o entre el operador de un servicio de retransmisión 
y el organismo de radiodifusión en relación con la autorización para la retransmisión de 
emisiones.

6. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio de las 
funciones que la Sección Primera desarrollará de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados anteriores.

Artículo 195.  Función de salvaguarda de los derechos en el entorno digital.
1. La Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá las funciones 

de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los 
responsables de servicios de la sociedad de información a través de un procedimiento cuyo 
objeto será el restablecimiento de la legalidad.

2. El procedimiento de restablecimiento de la legalidad se dirigirá contra:
a) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 

de propiedad intelectual, atendiendo la Sección Segunda para acordar o no el inicio del 
procedimiento a su nivel de audiencia en España, y al número de obras y prestaciones 
protegidas indiciariamente no autorizadas a las que es posible acceder a través del servicio 
o a su modelo de negocio.

b) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que vulneren derechos 
de propiedad intelectual de la forma referida en el párrafo anterior, facilitando la descripción o 
la localización de obras y prestaciones que indiciariamente se ofrezcan sin autorización, 
desarrollando a tal efecto una labor activa y no neutral, y que no se limiten a actividades de 
mera intermediación técnica. En particular, se incluirá a quienes ofrezcan listados ordenados 
y clasificados de enlaces a las obras y prestaciones referidas anteriormente, con 
independencia de que dichos enlaces puedan ser proporcionados inicialmente por los 
destinatarios del servicio.

c) Los prestadores de los servicios de la sociedad de la información de difusión de 
televisión por protocolo de Internet (IPTV) que vulneren derechos de propiedad intelectual, 
así como aquellos prestadores de servicios que faciliten el acceso a la difusión realizada por 
los anteriores, realizando una labor de intermediación activa y no neutral. En particular, se 
incluirá a los prestadores de servicios de la sociedad de la información que, como actividad 
principal, comercialicen electrónicamente cualquier dispositivo, producto, componente o 
presten algún servicio que permita acceder a la difusión emitida o facilitada por los 
anteriores.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información que realicen alguna de 
las actividades comerciales en línea previstas en el apartado 2 del artículo 196 de la 
presente ley.

3. El procedimiento se iniciará de oficio, previa denuncia del titular de los derechos de 
propiedad intelectual que se consideren vulnerados o de la persona que tuviera 
encomendado su ejercicio, debiendo éste aportar junto a la misma una prueba razonable del 
previo intento de requerimiento de retirada infructuoso al servicio de la sociedad de la 
información presuntamente infractor solicitando la retirada de los contenidos específicos 
ofrecidos sin autorización, siendo suficiente dirigir dicho requerimiento a la dirección 
electrónica que el prestador facilite al público a efectos de comunicarse con el mismo. Este 
requerimiento previo podrá considerarse cuando proceda, a efectos de la generación del 
conocimiento efectivo en los términos establecidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, siempre y cuando identifique exactamente la obra o prestación, al 
titular de los derechos correspondientes y, al menos, una ubicación donde la obra o 
prestación es ofrecida en el servicio de la sociedad de la información. En caso de que el 
prestador de servicios no facilite una dirección electrónica válida para la comunicación con el 
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mismo no será exigible el intento de requerimiento previsto en este párrafo. El intento de 
requerimiento se considerará infructuoso si el prestador requerido no contesta o, incluso 
contestando, no retira o inhabilita el acceso a los contenidos correspondientes en un plazo 
de tres días desde la remisión del correspondiente requerimiento.

Las entidades de gestión estarán legitimadas para instar este procedimiento en los 
términos de lo dispuesto en el artículo 150.

Este procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, estará basado en los 
principios de celeridad y proporcionalidad y en el mismo serán de aplicación los derechos de 
defensa previstos en el artículo 53.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La falta de resolución en el plazo reglamentariamente establecido producirá la caducidad 
del procedimiento.

A efectos de concretar la previsión del artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para el ámbito 
específico del procedimiento regulado en el presente artículo, tendrán la consideración de 
interesados, exclusivamente, el denunciante mencionado en el primer párrafo del presente 
apartado y el prestador de servicio de la sociedad de la información contra el que se ha 
dirigido la denuncia y el requerimiento previstos en el presente apartado. Sin perjuicio de lo 
anterior, la Sección Segunda podrá comunicar la existencia del procedimiento a los 
prestadores de servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de 
publicidad a los que hacen referencia los apartados siguientes. Dicha comunicación tendrá 
naturaleza informativa, sin que la misma otorgue a los prestadores de servicios la condición 
de interesados en el procedimiento.

Las resoluciones dictadas por la Sección Segunda en este procedimiento ponen fin a la 
vía administrativa.

4. La Sección Segunda podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación 
de un servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de propiedad 
intelectual o para retirar los contenidos que vulneren los citados derechos siempre que el 
prestador haya causado o sea susceptible de causar un daño patrimonial. Dichas medidas 
podrán comprender medidas técnicas y deberes de diligencia específicos exigibles al 
prestador infractor que tengan por objeto asegurar la cesación de la vulneración y evitar la 
reanudación de la misma.

La Sección Segunda podrá extender las medidas de retirada o interrupción a otras obras 
o prestaciones protegidas suficientemente identificadas cuyos derechos representen las 
personas que participen como interesadas en el procedimiento, que correspondan a un 
mismo titular de derechos o que formen parte de un mismo tipo de obras o prestaciones, 
siempre que concurran hechos o circunstancias que revelen que las citadas obras o 
prestaciones son igualmente ofrecidas ilícitamente.

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de la 
sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que en un plazo no superior a las 
48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de los contenidos declarados infractores o, 
en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas que estime oportunas sobre la 
autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al derecho de propiedad intelectual. 
Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba en dos días y se dará 
traslado a los interesados para conclusiones en plazo máximo de cinco días. La Sección 
dictará resolución en el plazo máximo de tres días.

La interrupción de la prestación del servicio o la retirada voluntaria de las obras y 
prestaciones no autorizadas tendrán valor de reconocimiento implícito de la referida 
vulneración de derechos de propiedad intelectual y pondrá fin al procedimiento.

5. Las medidas previstas en el apartado anterior también se podrán adoptar, dentro de 
un procedimiento especial, cuando el titular del servicio de la sociedad de la información 
presuntamente infractor no cumpla con la obligación de informar sobre su nombre o 
denominación social establecida en el artículo 10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, de 
servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

En este caso, el procedimiento seguirá los trámites establecidos en el desarrollo 
reglamentario del apartado anterior, con las siguientes especialidades:

a) La solicitud de iniciación no necesitará incluir datos relativos a la identificación del 
titular del servicio de la sociedad de la información presuntamente infractor.
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b) Previa verificación del incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 
10.1.a) de la Ley 34/2002, de 11 julio, se dictará acuerdo de inicio, donde se dejará 
constancia de dicha comprobación así como del desconocimiento de los datos de 
identificación de los responsables de los servicios de la sociedad de la información contra los 
que el procedimiento se dirige, por haber incumplido éstos su obligación de información.

c) En caso de no procederse por el presunto infractor a la retirada voluntaria de los 
contenidos señalados en el acuerdo de inicio, y en caso de que el presunto infractor no 
efectúe alegaciones sobre el contenido del acuerdo de inicio en el plazo previsto, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la conducta infractora.

d) Si mediante el acuerdo de inicio, considerado propuesta de resolución, se adoptasen 
las medidas previstas en el apartado anterior, su ejecución se realizará conforme a lo 
previsto en el apartado siguiente.

6. En caso de falta de retirada voluntaria y a efectos de garantizar la efectividad de la 
resolución dictada, la Sección Segunda podrá requerir la colaboración necesaria de los 
prestadores de servicios de intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de 
publicidad, requiriéndoles para que suspendan el correspondiente servicio que faciliten al 
prestador infractor.

En la adopción de las medidas de colaboración la Sección Segunda valorará la posible 
efectividad de aquellas dirigidas a bloquear la financiación del prestador de servicios de la 
sociedad de la información declarado infractor.

El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los proveedores de 
acceso de Internet deberá motivarse adecuadamente en consideración a su 
proporcionalidad, teniendo en cuenta la posible eficacia de las demás medidas al alcance.

En el caso de prestarse el servicio utilizando un nombre de dominio bajo el código de 
país correspondiente a España (.es) u otro dominio de primer nivel cuyo registro esté 
establecido en España, la Sección Segunda notificará los hechos a la autoridad de registro a 
efectos de que cancele el nombre de dominio, que no podrá ser asignado nuevamente en un 
periodo de, al menos, seis meses.

La falta de colaboración por los prestadores de servicios de intermediación, los servicios 
de pagos electrónicos o de publicidad se considerará como infracción de lo dispuesto en el 
artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio.

En todo caso, la ejecución de la medida de colaboración dirigida al prestador de servicios 
de intermediación correspondiente, ante el incumplimiento del requerimiento de retirada o 
interrupción, emitido conforme al apartado anterior, por parte del prestador de servicios de la 
sociedad de la información responsable de la vulneración, exigirá la previa autorización 
judicial, de acuerdo con el procedimiento regulado en el apartado segundo del artículo 122 
bis de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

7. El incumplimiento de requerimientos de retirada de contenidos declarados infractores, 
que resulten de resoluciones finales adoptadas conforme a lo previsto en el apartado 4 
anterior, por parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información de 
los descritos en el apartado 2 anterior, constituirá, desde la segunda vez que dicho 
incumplimiento tenga lugar, inclusive, una infracción administrativa muy grave sancionada 
con multa de entre 150.001 hasta 600.000 euros. La reanudación de actividades ilícitas por 
parte de un mismo prestador de servicios de la sociedad de la información también se 
considerará incumplimiento reiterado a los efectos de este apartado. Se entenderá por 
reanudación de la actividad ilícita el hecho de que el mismo responsable contra el que se 
inició el procedimiento explote de nuevo obras o prestaciones del mismo titular, aunque no 
se trate exactamente de las que empleara en la primera ocasión, previa a la retirada 
voluntaria de los contenidos. Incurrirán en estas infracciones los prestadores que, aun 
utilizando personas físicas o jurídicas interpuestas, reanuden la actividad infractora.

Cuando así lo justifique la gravedad y repercusión social de la conducta infractora, la 
comisión de la infracción podrá llevar aparejada las siguientes consecuencias:

a) La publicación de la resolución sancionadora, a costa del sancionado, en el 'Boletín 
Oficial del Estado', en dos periódicos nacionales o en la página de inicio del sitio de Internet 
del prestador durante un periodo de un año desde la notificación de la sanción, una vez que 
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aquella tenga carácter firme, atendiendo a la repercusión social de la infracción cometida y la 
gravedad del ilícito.

b) El cese de las actividades declaradas infractoras del prestador de servicios durante un 
período máximo de un año. Para garantizar la efectividad de esta medida, el órgano 
competente podrá requerir la colaboración necesaria de los prestadores de servicios de 
intermediación, de los servicios de pagos electrónicos y de publicidad, ordenándoles que 
suspendan el correspondiente servicio que faciliten al prestador infractor. En la adopción de 
las medidas de colaboración se valorará la posible efectividad de aquellas dirigidas a 
bloquear la financiación del prestador de servicios de la sociedad de la información 
declarado infractor. El bloqueo del servicio de la sociedad de la información por parte de los 
proveedores de acceso de Internet deberá motivarse específicamente, en consideración a su 
proporcionalidad y su efectividad estimada, teniendo en cuenta la posible eficacia de las 
demás medidas al alcance. La falta de colaboración se considerará como infracción de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 34/2002, de 11 de julio. La ejecución de la medida de 
colaboración dirigida al prestador de servicios, con independencia de cuál sea su naturaleza, 
no requerirá la autorización judicial prevista en el artículo 122 bis de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Cuando las infracciones hubieran sido cometidas por prestadores de servicios 
establecidos en Estados que no sean miembros de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo pero cuyos servicios se dirijan específicamente al territorio español, el 
órgano que hubiera impuesto la correspondiente sanción podrá ordenar a los prestadores de 
servicios de intermediación que tomen las medidas necesarias para impedir el acceso desde 
España a los servicios ofrecidos por aquellos por un período máximo de un año.

El ejercicio de la potestad sancionadora se regirá por el procedimiento establecido en el 
título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la ley 40/2015, de 1 de octubre y en su 
normativa de desarrollo.

La imposición de las sanciones corresponderá al Ministro de Cultura y Deporte, órgano 
competente a efectos de lo dispuesto en los artículos 35, 36 y concordantes de la Ley 
34/2002, de 11 de julio.

El instructor del procedimiento sancionador podrá incorporar al expediente las 
actuaciones que formasen parte de los procedimientos relacionados tramitados por la 
Sección Segunda en ejercicio de sus funciones de salvaguarda de los derechos de 
propiedad intelectual establecidas en el apartado anterior.

8. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, penales 
y contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes.

9. Podrán desarrollarse códigos de conducta voluntarios en lo referido a las medidas de 
colaboración de los servicios de intermediación, los servicios de pagos electrónicos o de 
publicidad previstas en este artículo. La Administración podrá promover la elaboración de 
dichos códigos.

10. El tratamiento llevado a cabo por la Sección Segunda de los datos relacionados con 
los detalles e informaciones derivados de las actuaciones realizadas en el ámbito de sus 
funciones, se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y, en particular, en su artículo 7.5 
si estuvieran referidos a la comisión de infracciones penales o administrativas.

TÍTULO VI
Protección de las medidas tecnológicas y de la información para la gestión de 

derechos

Artículo 196.  Medidas tecnológicas: actos de elusión y actos preparatorios.
1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley podrán 

ejercitar las acciones previstas en el título I de su libro tercero contra quienes, a sabiendas o 
teniendo motivos razonables para saberlo, eludan cualquier medida tecnológica eficaz.

2. Las mismas acciones podrán ejercitarse contra quienes fabriquen, importen, 
distribuyan, vendan, alquilen, publiciten para la venta o el alquiler o posean con fines 
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comerciales cualquier dispositivo, producto o componente, así como contra quienes presten 
algún servicio que, respecto de cualquier medida tecnológica eficaz:

a) Sea objeto de promoción, publicidad o comercialización con la finalidad de eludir la 
protección, o

b) Solo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen de la elusión de la 
protección, o

c) Esté principalmente concebido, producido, adaptado o realizado con la finalidad de 
permitir o facilitar la elusión de la protección.

3. Se entiende por medida tecnológica toda técnica, dispositivo o componente que, en su 
funcionamiento normal, esté destinado a impedir o restringir actos, referidos a obras o 
prestaciones protegidas, que no cuenten con la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos de propiedad intelectual.

Las medidas tecnológicas se consideran eficaces cuando el uso de la obra o de la 
prestación protegida esté controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación 
de un control de acceso o un procedimiento de protección como por ejemplo, codificación, 
aleatorización u otra transformación de la obra o prestación o un mecanismo de control de 
copiado que logre este objetivo de protección.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no es de aplicación a las medidas 
tecnológicas utilizadas para la protección de programas de ordenador, que quedarán sujetas 
a su propia normativa.

Artículo 197.  Límites a la propiedad intelectual y medidas tecnológicas.
1. Los titulares de derechos sobre obras o prestaciones protegidas con medidas 

tecnológicas eficaces deberán facilitar a los beneficiarios de los límites que se citan a 
continuación los medios adecuados para disfrutar de ellos, conforme a su finalidad, siempre 
y cuando tales beneficiarios tengan legalmente acceso a la obra o prestación de que se 
trate. Tales límites son los siguientes:

a) Límite de copia privada en los términos previstos en el artículo 31.2.
b) Límite relativo a fines de seguridad pública, procedimientos oficiales o en beneficio de 

personas con discapacidad en los términos previstos en los artículos 31 bis y 31 ter.
c) Límite relativo a la cita e ilustración con fines educativos o de investigación científica 

en los términos previstos en el artículo 32.2, 3 y 4.
d) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza o de investigación científica o para 

fines de seguridad pública o a efectos de un procedimiento administrativo o judicial, todo ello 
en relación con las bases de datos y en los términos previstos en el artículo 34.2.b) y c).

e) Límite relativo al registro de obras por entidades radiodifusoras en los términos 
previstos en el artículo 36.3.

f) Límite relativo a las reproducciones de obras con fines de investigación o conservación 
realizadas por determinadas instituciones en los términos previstos en el artículo 37.1.

g) Límite relativo a la extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de investigación 
científica de una parte sustancial del contenido de una base de datos y de una extracción o 
una reutilización para fines de seguridad pública o a los efectos de un procedimiento 
administrativo o judicial del contenido de una base de datos protegida por el derecho «sui 
géneris» en los términos previstos en el artículo 135.1.b) y c).

2. Cuando los titulares de derechos de propiedad intelectual no hayan adoptado medidas 
voluntarias, incluidos los acuerdos con otros interesados, para el cumplimiento del deber 
previsto en el apartado anterior, los beneficiarios de dichos límites podrán acudir ante la 
jurisdicción civil.

Cuando los beneficiarios de dichos límites sean consumidores o usuarios, en los 
términos definidos en el artículo 3 del texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, en su defensa podrán actuar las entidades 
legitimadas en el artículo 11.2 y 3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. Disfrutarán de la protección jurídica prevista en el artículo 196.1 tanto las medidas 
tecnológicas adoptadas voluntariamente por los titulares de los derechos de propiedad 
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intelectual, incluidas las derivadas de acuerdos con otros interesados, como, en su caso, las 
incluidas en la correspondiente resolución judicial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no impedirá que los titulares de derechos 
sobre obras o prestaciones adopten las soluciones que estimen adecuadas, incluyendo, 
entre otras, medidas tecnológicas, respecto del número de reproducciones en concepto de 
copia privada. En estos supuestos, los beneficiarios de lo previsto en el artículo 31.2 no 
podrán exigir el levantamiento de las medidas tecnológicas que, en su caso, hayan adoptado 
los titulares de derechos en virtud de este apartado.

5. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no será de aplicación a 
obras o prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con arreglo a lo 
convenido por contrato, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el 
lugar y momento que elija.

Artículo 198.  Protección de la información para la gestión de derechos.
1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual podrán ejercitar las acciones 

previstas en el título I del libro tercero contra quienes, a sabiendas y sin autorización, lleven 
a cabo cualquiera de los actos que seguidamente se detallan, y que sepan o tengan motivos 
razonables para saber que, al hacerlo, inducen, permiten, facilitan o encubren la infracción 
de alguno de aquellos derechos:

a) Supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica de derechos.
b) Distribución, importación para distribución, emisión por radiodifusión, comunicación o 

puesta a disposición del público de obras o prestaciones protegidas en las que se haya 
suprimido o alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por información para la gestión de 
derechos toda información facilitada por los titulares que identifique la obra o prestación 
protegida, al autor o cualquier otro derechohabiente, o que indique las condiciones de 
utilización de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera números o códigos que 
representen dicha información, siempre y cuando estos elementos de información vayan 
asociados a un ejemplar de una obra o prestación protegida o aparezcan en conexión con su 
comunicación al público.

LIBRO IV
Del ámbito de aplicación de la ley

Artículo 199.  Autores.
1. Se protegerán, con arreglo a esta ley, los derechos de propiedad intelectual de los 

autores españoles, así como de los autores nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea.

Gozarán, asimismo, de estos derechos:
a) Los nacionales de terceros países con residencia habitual en España.
b) Los nacionales de terceros países que no tengan su residencia habitual en España, 

respecto de sus obras publicadas por primera vez en territorio español o dentro de los treinta 
días siguientes a que lo hayan sido en otro país. No obstante, el Gobierno podrá restringir el 
alcance de este principio en el caso de extranjeros que sean nacionales de Estados que no 
protejan suficientemente las obras de autores españoles en supuestos análogos.

2. Todos los autores de obras audiovisuales, cualquiera que sea su nacionalidad, tienen 
derecho a percibir una remuneración proporcional por la proyección de sus obras en los 
términos del artículo 90, apartados 3 y 4. No obstante, cuando se trate de nacionales de 
Estados que no garanticen un derecho equivalente a los autores españoles, el Gobierno 
podrá determinar que las cantidades satisfechas por los exhibidores a las entidades de 
gestión por este concepto sean destinadas a los fines de interés cultural que se establezcan 
reglamentariamente.
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3. En todo caso, los nacionales de terceros países gozarán de la protección que les 
corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales en los que España sea 
parte y, en su defecto, estarán equiparados a los autores españoles cuando estos, a su vez, 
lo estén a los nacionales en el país respectivo.

4. Para las obras cuyo país de origen sea con arreglo al Convenio de Berna un país 
tercero y cuyo autor no sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el plazo de 
protección será el mismo que el otorgado en el país de origen de la obra sin que en ningún 
caso pueda exceder del previsto en esta ley para las obras de los autores.

5. Se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad.

Artículo 200.  Artistas intérpretes o ejecutantes.
1. Se protegerán los derechos reconocidos en esta ley a los artistas intérpretes o 

ejecutantes españoles cualquiera que sea el lugar de su interpretación o ejecución, así como 
los correspondientes a los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

2. Los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países gozarán de los 
mismos derechos reconocidos en esta ley en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando tengan su residencia habitual en España.
b) Cuando la interpretación o ejecución se efectúe en territorio español.
c) Cuando la interpretación o ejecución sea grabada en un fonograma o en un soporte 

audiovisual protegidos conforme a lo dispuesto en esta ley.
d) Cuando la interpretación o ejecución, aunque no haya sido grabada, se incorpore a 

una emisión de radiodifusión protegida conforme a lo dispuesto en esta ley.
3. En todo caso, los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países 

gozarán de la protección que corresponda en virtud de los Convenios y Tratados 
internacionales en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los 
artistas intérpretes o ejecutantes españoles cuando estos, a su vez, lo estén a los nacionales 
en el país respectivo.

4. Los plazos de protección previstos en el artículo 112 serán igualmente aplicables a los 
mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que tengan 
garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No obstante, 
sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de protección 
expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en ningún 
caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente mencionado.

Artículo 201.  Productores, realizadores de meras fotografías y editores.
1. Los productores de fonogramas y los de obras o grabaciones audiovisuales, los 

realizadores de meras fotografías y los editores de las obras mencionadas en el artículo 129 
serán protegidos con arreglo a esta ley en los siguientes casos:

a) Cuando sean ciudadanos españoles o empresas domiciliadas en España, así como 
cuando sean ciudadanos de otro Estado miembro de la Unión Europea o empresas 
domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Cuando sean nacionales de terceros países y publiquen en España por primera vez o, 
dentro de los treinta días siguientes a que lo hayan sido en otro país, las obras 
mencionadas. No obstante, el Gobierno podrá restringir el alcance de este principio, en el 
caso de nacionales de Estados que no protejan suficientemente las obras o publicaciones de 
españoles en supuestos análogos.

2. En todo caso, los titulares a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior gozarán 
de la protección que les corresponde en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los productores de 
fonogramas y a los de obras o grabaciones audiovisuales, a los realizadores de meras 
fotografías y a los editores de las obras mencionadas en el artículo 129, cuando estos, a su 
vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo.

3. Los plazos de protección previstos en los artículos 119 y 125 serán igualmente 
aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre 

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 16  Texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual

– 250 –



que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No 
obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de 
protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en 
ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en los artículos anteriormente 
mencionados.

Artículo 202.  Entidades de radiodifusión.
1. Las entidades de radiodifusión domiciliadas en España, o en otro Estado miembro de 

la Unión Europea, disfrutarán respecto de sus emisiones y transmisiones de la protección 
establecida en esta ley.

2. En todo caso, las entidades de radiodifusión domiciliadas en terceros países gozarán 
de la protección que les corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte.

3. Los plazos de protección previstos en el artículo 127 serán igualmente aplicables a los 
mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre que tengan 
garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No obstante, 
sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de protección 
expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en ningún 
caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente mencionado.

Artículo 203.  Beneficiarios de la protección del derecho “sui generis”.
1. El derecho contemplado en el artículo 133 se aplicará a las bases de datos cuyos 

fabricantes o derechohabientes sean nacionales de un Estado miembro o tengan su 
residencia habitual en el territorio de la Unión Europea.

2. El apartado 1 del presente artículo se aplicará también a las sociedades y empresas 
constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y que tengan su sede oficial, 
administración central o centro principal de actividades en la Unión Europea; no obstante, si 
la sociedad o empresa tiene en el mencionado territorio únicamente su domicilio social, sus 
operaciones deberán estar vinculadas de forma efectiva y continua con la economía de un 
Estado miembro.

Disposición adicional primera.  Depósito legal.
El depósito legal de las obras de creación tradicionalmente reconocido en España se 

regirá por las normas reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro por el Gobierno, 
sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a las Comunidades 
Autónomas.

Disposición adicional segunda.  Intercambio de información entre autoridades 
competentes europeas.

1. La Administración competente conforme al artículo 155 responderá, sin retrasos 
injustificados, a las solicitudes de información debidamente razonadas que le efectúe una 
autoridad competente de otro Estado miembro en relación con la aplicación de la presente 
ley, en particular con las actividades de las entidades de gestión o de los operadores de 
gestión independientes que tengan establecimiento en España.

2. La Administración competente conforme al artículo 155 dará respuesta motivada en el 
plazo de tres meses a las solicitudes efectuadas por autoridades competentes de otros 
Estados miembros de la Unión Europea para adoptar, en el marco de sus competencias, 
medidas adecuadas contra una entidad de gestión que tenga establecimiento en España por 
las infracciones de la presente ley que hubiera cometido en el desarrollo de sus actividades 
en el Estado miembro solicitante.

Disposición adicional tercera.  Revisión de las cantidades del artículo 25.5.
(Derogada)
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Disposición adicional cuarta.  Periodicidad de la remuneración del artículo 90.3 y 
deslegalización.

La puesta a disposición de los autores de las cantidades recaudadas en concepto de 
remuneración proporcional a los ingresos, que se establece en el artículo 90.3, se efectuará 
semanalmente.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, podrá modificar dicho plazo.

Disposición adicional quinta.  Notificaciones en el procedimiento de salvaguarda de los 
derechos de propiedad intelectual.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus competencias, 
velará por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración 
por los responsables de servicios de la sociedad de información en los términos previstos en 
los artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico.

2. En los procedimientos de salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente 
a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de la información, cuya 
competencia esté atribuida al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuando concurran 
los supuestos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o el 
domicilio conocido del interesado o lugar indicado a efectos de notificaciones se encuentre 
fuera del territorio de la Unión Europea, la práctica de la notificación se hará exclusivamente 
mediante un anuncio publicado en el "Boletín Oficial del Estado", en los términos 
establecidos en dicho artículo.

3. No obstante, en los supuestos previstos en el apartado 6 del artículo 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, la notificación del acto podrá sustituirse por su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado", en particular, cuando tenga por destinatarios a prestadores de 
servicios de intermediación de la sociedad de la información que deban colaborar para el 
eficaz cumplimiento de las resoluciones que se adopten.

4. En los supuestos contemplados en los dos apartados precedentes, la publicación en 
"Boletín Oficial del Estado" irá acompañada de un mensaje que advierta de esta 
circunstancia dirigido a la dirección de correo electrónico que el prestador de servicios de la 
sociedad de la información facilite a efectos de la comunicación con el mismo, de acuerdo 
con lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, 
de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico o de norma 
extranjera aplicable, siempre que dicha dirección de correo electrónico se facilite por medios 
electrónicos de manera permanente, fácil, directa y gratuita. En caso de no facilitarse tal 
dirección de correo electrónico en las condiciones descritas no será exigible lo dispuesto en 
este párrafo.

Transcurridos diez días naturales desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
se entenderá que la notificación ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y 
continuándose con el procedimiento.

5. Cuando un prestador de servicios de la sociedad de la información, al que sea de 
aplicación la Ley 34/2002, de 11 de julio, de acuerdo con lo dispuesto en sus artículos 2 a 4, 
que deba ser considerado interesado en un procedimiento tramitado al amparo del artículo 
195, no se identificara en los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley 34/2002, de 11 
de julio, y, una vez realizadas las actuaciones de identificación razonables al alcance de la 
Sección Segunda, estas no hubieran tenido como resultado una identificación suficiente, el 
procedimiento podrá iniciarse considerándose interesado, hasta tanto no se identifique y 
persone en el procedimiento, el servicio de la sociedad de la información facilitado por el 
prestador no identificado. Esta circunstancia se hará constar así en el expediente, siendo de 
aplicación las previsiones de publicación en el “Boletín Oficial del Estado” establecidas en 
esta disposición y, en su caso, las medidas de colaboración y sancionadoras previstas en el 
artículo 195 en caso de ausencia de retirada voluntaria al citado servicio de la sociedad de la 
información.
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Disposición adicional sexta.  Obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de 
otro Estado miembro de la Unión Europea.

Las obras consideradas huérfanas conforme a la legislación de otro Estado miembro de 
la Unión Europea, dictada en transposición de lo dispuesto en la Directiva 2012/28/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos usos 
autorizados de las obras huérfanas, tendrán asimismo reconocida dicha naturaleza en 
España a los efectos de lo dispuesto en el artículo 37 bis.

Disposición transitoria primera.  Derechos adquiridos.
Las modificaciones introducidas por esta Ley, que perjudiquen derechos adquiridos 

según la legislación anterior, no tendrán efecto retroactivo, salvo lo que se establece en las 
disposiciones siguientes.

Disposición transitoria segunda.  Derechos de personas jurídicas protegidos por la Ley de 
10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Las personas jurídicas que en virtud de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad 
Intelectual hayan adquirido a título originario la propiedad intelectual de una obra, ejercerán 
los derechos de explotación por el plazo de ochenta años desde su publicación.

Disposición transitoria tercera.  Actos y contratos celebrados según la Ley de 10 de enero 
de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Los actos y contratos celebrados bajo el régimen de la Ley de 10 de enero de 1879 
sobre Propiedad Intelectual surtirán todos sus efectos de conformidad con la misma, pero 
serán nulas las cláusulas de aquéllos por las que se acuerde la cesión de derechos de 
explotación respecto del conjunto de las obras que el autor pudiere crear en el futuro, así 
como por las que el autor se comprometa a no crear alguna obra en el futuro.

Disposición transitoria cuarta.  Autores fallecidos antes del 7 de diciembre de 1987.
Los derechos de explotación de las obras creadas por autores fallecidos antes del 7 de 

diciembre de 1987 tendrán la duración prevista en la Ley de 10 de enero de 1879 sobre 
Propiedad Intelectual.

Disposición transitoria quinta.  Aplicación de los artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de 
enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior a los autores cuyas obras estuvieren 
en dominio público, provisional o definitivamente, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual les será de 
aplicación lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de los derechos adquiridos por otras 
personas al amparo de la legislación anterior.

Disposición transitoria sexta.  Aplicabilidad de los artículos 14 a 16 para autores de obras 
anteriores a la Ley de 11 de noviembre de 1987, de Propiedad Intelectual.

Lo dispuesto en los artículos 14 a 16 de esta Ley será de aplicación a los autores de las 
obras creadas antes de la entrada en vigor de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 
Propiedad Intelectual.

Disposición transitoria séptima.  Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la 
ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual.

El Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la ejecución de la Ley de 10 de enero 
de 1879 sobre Propiedad Intelectual y demás normas reglamentarias en materia de 
propiedad intelectual continuará en vigor, siempre que no se oponga a lo establecido en la 
presente Ley.
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Disposición transitoria octava.  Regulación de situaciones especiales en cuanto a 
programas de ordenador.

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los programas de ordenador 
creados con anterioridad al 25 de diciembre de 1993, sin perjuicio de los actos ya realizados 
y de los derechos ya adquiridos antes de tal fecha.

Disposición transitoria novena.  Aplicación de la remuneración equitativa por alquiler a los 
contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994.

Respecto de los contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994, el derecho a una 
remuneración equitativa por alquiler, sólo se aplicará si los autores o los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los representantes de los mismos han cursado una solicitud a tal fin, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley, con anterioridad al 1 de enero de 1997.

Disposición transitoria décima.  Derechos adquiridos en relación con determinados 
derechos de explotación.

Lo dispuesto en la presente Ley acerca de los derechos de distribución, fijación, 
reproducción y comunicación al público se entenderá sin perjuicio de los actos de 
explotación realizados y contratos celebrados antes del 1 de enero de 1995, así como sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del artículo 99.

Disposición transitoria undécima.  Regulación de situaciones especiales en relación con 
la aplicación temporal de las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite.

1. En los contratos de coproducción internacional celebrados antes del 1 de enero de 
1995 entre un coproductor de un Estado miembro y uno o varios coproductores de otros 
Estados miembros o de países terceros, el coproductor, o su cesionario, que desee otorgar 
autorización de comunicación al público vía satélite deberá obtener el consentimiento previo 
del titular del derecho de exclusividad, con independencia de que este último sea un 
coproductor o un cesionario, si se dan conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que el contrato establezca expresamente un sistema de división de los derechos de 
explotación entre los coproductores por zonas geográficas para todos los medios de difusión 
al público sin establecer distinción entre el régimen aplicable a la comunicación vía satélite y 
a los demás medios de comunicación.

b) Que la comunicación al público vía satélite de la coproducción implique un perjuicio 
para la exclusividad, en particular para la exclusividad lingüística, de uno de los 
coproductores o de sus cesionarios en un territorio determinado.

2. La aplicación de lo previsto en los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se entenderá sin perjuicio de los pactos de explotación realizados y contratos celebrados 
antes del 14 de octubre de 1995.

3. Las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite serán de 
aplicación a todos los fonogramas, actuaciones, emisiones y primeras fijaciones de 
grabaciones audiovisuales que el 1 de julio de 1994 estuviesen aún protegidas por la 
legislación de los Estados miembros sobre derechos de propiedad intelectual o que en dicha 
fecha cumplan los criterios necesarios para la protección en virtud de las referidas 
disposiciones.

Disposición transitoria duodécima.  Aplicación temporal de las disposiciones relativas a 
radiodifusión vía satélite.

1. Los derechos a que se refieren los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se regirán, en lo que resulte aplicable, por la disposición transitoria décima y por la 
disposición transitoria novena.

2. A los contratos de explotación vigentes el 1 de enero de 1995 les será plenamente 
aplicable lo establecido en esta Ley en relación con el derecho de comunicación al público 
vía satélite a partir del 1 de enero del 2000.
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3. Las disposiciones a las que se refiere el apartado 3 de la disposición transitoria 
undécima no serán de aplicación a los contratos vigentes el 14 de octubre de 1995 cuya 
extinción vaya a producirse antes del 1 de enero del año 2000. En dicha fecha las partes 
podrán renegociar las condiciones del contrato con arreglo a lo dispuesto en tales 
disposiciones.

Disposición transitoria decimotercera.  Regulación de situaciones especiales en cuanto al 
plazo de protección.

1. La presente Ley no afectará a ningún acto de explotación realizado antes del 1 de julio 
de 1995. Los derechos de propiedad intelectual que se establezcan en aplicación de esta 
Ley no generarán pagos por parte de quienes hubiesen emprendido de buena fe la 
explotación de las obras y prestaciones correspondientes en el momento en que dichas 
obras eran de dominio público.

2. Los plazos de protección contemplados en esta Ley se aplicarán a todas las obras y 
prestaciones que estén protegidas en España o al menos en un Estado miembro de la Unión 
Europea el 1 de julio de 1995 en virtud de las correspondientes disposiciones nacionales en 
materia de derechos de propiedad intelectual, o que cumplan los criterios para acogerse a la 
protección de conformidad con las disposiciones que regulan en esta Ley el derecho de 
distribución, en cuanto se refiere a obras y prestaciones, así como los derechos de fijación, 
reproducción y comunicación al público, en cuanto se refieren a prestaciones.

Disposición transitoria decimocuarta.  Aplicación de las transitorias del Código Civil.
En lo no previsto en las presentes disposiciones serán de aplicación las transitorias del 

Código Civil.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación de la protección prevista en el Libro I, a 
las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998.

La protección prevista en la presente Ley, en lo que concierne al derecho de autor, se 
aplicará también a las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998, siempre que 
cumplan en la mencionada fecha los requisitos exigidos por esta Ley, respecto de la 
protección de bases de datos por el derecho de autor.

Disposición transitoria decimosexta.  Aplicación de la protección prevista en el Libro II, en 
lo relativo al derecho "sui generis" a las bases de datos finalizadas dentro de los quince años 
anteriores al 1 de enero de 1998.

1. La protección prevista en el artículo 133 de la presente Ley, en lo que concierne al 
derecho «sui generis», se aplicará igualmente a las bases de datos cuya fabricación se haya 
terminado durante los quince años precedentes al 1 de enero de 1998 siempre que cumplan 
en dicha fecha los requisitos exigidos en el artículo 133 de la presente Ley.

2. El plazo de los quince años de protección sobre las bases de datos a las que se 
refiere el apartado anterior se contará a partir del 1 de enero de 1998.

Disposición transitoria decimoséptima.  Actos concluidos y derechos adquiridos antes del 
1 de enero de 1998 en relación con la protección de las bases de datos.

La protección prevista en las disposiciones transitorias decimoquinta y decimosexta se 
entenderá sin perjuicio de los actos concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de 
enero de 1998.

Disposición transitoria decimoctava.  Aplicación a las bases de datos finalizadas entre el 
1 de enero y el 1 de abril de 1998 de la protección prevista en el Libro I y en el Libro II, 
respecto al derecho «sui generis».

La protección prevista en la presente Ley en lo que concierne al derecho de autor, así 
como la establecida en el artículo 133 de la misma, respecto al derecho «sui generis» se 
aplicará asimismo a las bases de datos finalizadas durante el período comprendido entre el 1 
de enero y el 1 de abril de 1998.
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Disposición transitoria decimonovena.  Duración de los derechos de los productores de 
fonogramas.

Los derechos de explotación de los productores de fonogramas que estuvieran vigentes 
el 22 de diciembre de 2002 conforme a la legislación aplicable en ese momento tendrán la 
duración prevista en el artículo 119.

Disposición transitoria vigésima.  
El Real Decreto a que se refiere el apartado segundo del artículo 37 del Texto Refundido 

de la Ley de Propiedad Intelectual deberá ser promulgado en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta que se apruebe el Real Decreto a que se refiere el apartado anterior, la cuantía de 
la remuneración será de 0,2 euros por cada ejemplar de obra adquirido con destino al 
préstamo en los establecimientos citados en dicho apartado.

Asimismo, en este período, el Estado, las comunidades autónomas y las corporaciones 
locales podrán acordar los mecanismos de colaboración necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones de remuneración que afectan a establecimientos de titularidad pública.

Disposición transitoria vigésima primera.  Aplicación temporal de las disposiciones 
relativas a las composiciones musicales con letra, a las obras huérfanas y a la cesión de 
derechos del artista intérprete o ejecutante al productor de fonogramas.

1. El párrafo segundo del artículo 28.1 se aplicará sólo a las composiciones musicales 
con letra de las que al menos la composición musical o la letra estén protegidas en España o 
al menos en un Estado miembro de la Unión Europea el 1 de noviembre de 2013 y a las 
composiciones musicales con letra que se creen después de esta fecha.

La protección prevista en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los actos 
concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de noviembre de 2013.

2. El artículo 37 bis se aplicará con respecto a todas las obras y fonogramas que estén 
protegidos por la legislación de los Estados miembros de la Unión Europea en materia de 
derechos de autor a 29 de octubre de 2014 o en fecha posterior, sin perjuicio de los actos 
celebrados y de los derechos adquiridos antes de dicha fecha.

3. Los artículos 110 bis, 112 y 119 se aplicarán a la grabación de interpretaciones o 
ejecuciones y a los fonogramas con respecto a los cuales el artista intérprete o ejecutante y 
el productor de los fonogramas gocen de protección, a fecha 1 de noviembre de 2013, 
conforme a la legislación aplicable antes de esa fecha, y a la grabación de interpretaciones o 
ejecuciones y a los fonogramas posteriores a esa fecha.

4. Salvo pacto en contrario, los contratos de cesión celebrados antes del 1 de noviembre 
de 2013 seguirán surtiendo efecto transcurrida la fecha en que, en virtud del artículo 112 
aplicable en ese momento, el artista intérprete o ejecutante dejaría de estar protegido.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Publicaciones de prensa.
Los derechos reconocidos a las editoriales de prensa y agencias de noticias para el uso 

en línea de sus publicaciones por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la 
información no se aplicarán a las publicaciones de prensa que se hayan publicado por vez 
primera antes del 6 de junio de 2019.

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.
1. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente 

Ley y, en particular, las siguientes:
a) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos V y VI 
del Título I.

b) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual: artículos 9.1, 11, 12, 
14, 16, 17, 18, 19 y 37.1, así como los capítulos II y III del Título II.
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2. Quedan vigentes las siguientes disposiciones:
a) Ley 9/1975, de 12 de marzo, del Libro, en lo no derogado por la Ley 22/1987, de 11 de 

noviembre, de Propiedad Intelectual, y por el Real Decreto 875/1986, de 21 de marzo.
b) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 

la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos I, II, III, 
IV, VII, VIII, IX, X y disposición transitoria del Título I; capítulos I, II y III del Título II.

c) Decreto 3837/1970, de 31 de diciembre, por el que se regula la hipoteca mobiliaria de 
películas cinematográficas.

d) Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se establece la obligación de 
consignar en toda clase de libros y folletos el número ISBN.

e) Real Decreto 2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, 
distribución y la exhibición pública de material audiovisual.

f) Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la difusión de películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales recogidas en soporte videográfico.

g) Real Decreto 479/1989, de 5 de mayo, por el que se regula la composición y el 
procedimiento de actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual, en lo no 
modificado por el Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio.

h) Real Decreto 484/1990, de 30 de marzo, sobre precio de venta al público de libros.
i) Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro General de la Propiedad Intelectual, en lo declarado vigente en el apartado 3 de la 
disposición transitoria única del Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo.

j) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a 
los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, en lo no modificado por el Real Decreto 
325/1994, de 25 de febrero, y en lo no derogado por la presente disposición derogatoria.

k) Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.

l) Real Decreto 325/1994, de 25 de febrero, por el que se modifica el artículo 15.2 del 
Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 140 de 
la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a los 
mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio.

m) Real Decreto 1694/1994, de 22 de julio, de adecuación a la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del 
Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.

n) Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones.

ñ) Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 479/1989, de 5 de mayo, regulador de la composición y el procedimiento de 
actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual.

o) Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para 
la determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

p) Orden de 23 de junio de 1966 por la que se establecen las normas básicas a las que 
deben ajustarse los contratos publicitarios del medio cine.

q) Orden de 30 de octubre de 1971 por la que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Bibliográfico Hispánico.

r) Orden de 25 de marzo de 1987 por la que se regula la Agencia Española del ISBN.
s) Orden de 3 de abril de 1991, de desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 

2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, distribución y la exhibición 
pública de material audiovisual.
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Disposición final primera.  Título competencial.
El presente Real Decreto Legislativo se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.9.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
legislación sobre propiedad intelectual.

El artículo 31 ter se dicta, además, en virtud de la competencia que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª sobre la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales.

Disposición final segunda.  Aplicación en las Comunidades Autónomas con competencia 
en la materia.

La aplicación de lo dispuesto en el Título IV del Libro tercero, en relación con la 
inspección, vigilancia y control de las entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual y de los operadores de gestión independiente, incluido el ejercicio de la potestad 
sancionadora, se llevará a cabo, en su caso, en las Comunidades Autónomas con 
competencias de ejecución en materia de propiedad intelectual, por los órganos que estas 
determinen.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno a dictar las normas para el desarrollo reglamentario de la 

presente Ley.

ANEXO
Contenido del informe anual de transparencia

1. El informe anual de transparencia previsto en el artículo 189 deberá contener, como 
mínimo, la siguiente información:

a) Estados financieros, que incluirán el balance, la cuenta de resultados del ejercicio y la 
memoria.

b) Un informe sobre las actividades del ejercicio.
c) Información sobre las negativas a conceder una autorización no exclusiva de los 

derechos gestionados por la entidad.
d) Una descripción de la estructura jurídica y administrativa de la entidad de gestión.
e) Información sobre toda entidad que sea propiedad o esté controlada directa o 

indirectamente, en su totalidad o en parte, por la entidad de gestión.
f) Información sobre el importe total de las remuneraciones pagadas el ejercicio anterior 

a las personas contempladas en los artículos 161 y 162, así como sobre otros beneficios que 
se les hayan concedido.

g) La información financiera contemplada en el apartado 2 del presente anexo.
h) Un informe especial sobre la utilización de los importes deducidos para servicios 

sociales, culturales y educativos, que incluya la información a que se refiere el apartado 3 del 
presente anexo.

Las cifras de la información de las letras f), g) y h) anteriores, deberá referirse al ejercicio 
cerrado y al ejercicio inmediatamente anterior. A estos efectos, cuando unas y otras no sean 
comparables, bien por haberse producido una modificación en la estructura del origen de las 
cifras, bien por realizarse un cambio de criterio contable o subsanación de error, se deberá 
proceder a adaptar la información del ejercicio precedente, a efectos de su presentación en 
el ejercicio al que se refiere, informando de ello detalladamente.

2. La siguiente información financiera deberá figurar en el informe anual de 
transparencia:

a) Información financiera sobre los derechos recaudados, desglosados por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización, incluida la información sobre los rendimientos 
derivados de la inversión de derechos recaudados, y el uso de estos (si han sido repartidos a 
los titulares de derechos, a otras entidades de gestión o destinados a otros usos).
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b) Información financiera sobre el coste de la gestión de derechos y otros servicios 
prestados por la entidad de gestión a los titulares de derechos, con una descripción 
pormenorizada de, como mínimo, los elementos siguientes:

1.º Todos los costes de explotación y costes financieros, desglosados por categoría de 
derechos gestionados y, cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o 
varias categorías de derechos, con una explicación del método utilizado para la asignación 
de dichos costes indirectos.

2.º Costes de explotación y costes financieros, desglosados por categoría de derechos 
gestionados y, cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o varias 
categorías de derechos, con una explicación del método utilizado para la asignación de 
dichos costes indirectos, únicamente en relación con la gestión de derechos, incluidos los 
descuentos de gestión deducidos de derechos recaudados o compensados con estos, o 
cualquier rendimiento derivado de la inversión de derechos recaudados.

3.º Costes de explotación y costes financieros en relación con servicios distintos de los 
servicios de gestión de derechos, pero incluidos los servicios sociales, culturales y 
educativos.

4.º Recursos empleados para cubrir los costes.
5.º Deducciones aplicadas a los derechos recaudados, desglosadas por categoría de 

derechos gestionados y por tipo de utilización, así como la finalidad de la deducción, por 
ejemplo costes relacionados con la gestión de derechos o con servicios sociales, culturales o 
educativos.

6.º Porcentaje que representa el coste de los servicios de gestión de derechos y otros 
servicios prestados por la entidad de gestión a los titulares de derechos en relación con los 
derechos recaudados en el ejercicio pertinente, por categoría de derechos gestionados, y, 
cuando los costes sean indirectos y no puedan atribuirse a una o varias categorías de 
derechos, una explicación del método utilizado para la asignación de dichos costes 
indirectos.

c) Información financiera sobre los importes que deben abonarse a los titulares de 
derechos, con una descripción pormenorizada de, como mínimo, los elementos siguientes:

1.º El importe total atribuido a los titulares de derechos, desglosado por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización.

2.º El importe total pagado a los titulares de derechos, desglosado por categoría de 
derechos gestionados y por tipo de utilización.

3.º La frecuencia de los pagos, con un desglose por categoría de derechos gestionados y 
por tipo de utilización.

4.º El importe total recaudado pero aún no atribuido a los titulares de derechos, 
desglosado por categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización, indicando el 
ejercicio en que se recaudaron dichos importes.

5.º El importe total atribuido pero aún no pagado a los titulares de derechos, desglosado 
por categoría de derechos gestionados y por tipo de utilización, indicando el ejercicio en que 
se recaudaron dichos importes.

6.º En caso de que la entidad de gestión no haya procedido al reparto y al pago en el 
plazo establecido en el párrafo segundo del artículo 177.1, los motivos del retraso.

7.º El total de los importes que no puedan ser objeto de reparto junto con la explicación 
del uso que se haya dado a dichos importes.

d) Información sobre relaciones con otras entidades de gestión, con una descripción de, 
como mínimo, los siguientes elementos:

1.º Importes percibidos de otras entidades de gestión e importes pagados a otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos, por tipo de uso y por entidad.

2.º Descuentos de gestión y otras deducciones de los derechos recaudados que deben 
abonarse a otras entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos, por tipo de 
uso y por entidad.

3.º Descuentos de gestión y otras deducciones de los ingresos pagados por otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos y por entidad.
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4.º Importes repartidos directamente a los titulares de derechos procedentes de otras 
entidades de gestión, desglosados por categoría de derechos y por entidad.

3. La siguiente información deberá figurar en el informe especial dando cuenta de la 
utilización de los importes deducidos para los servicios asistenciales en beneficio de los 
miembros de la entidad, las actividades de formación y promoción de autores, artistas, 
intérpretes y ejecutantes y el fomento de la oferta digital legal de las obras y prestaciones 
protegidas cuyos derechos gestionan:

a) Importe obtenido por la entidad en el ejercicio para destinar a estas actividades, tanto 
en cuantía global, como desglosado en función de su procedencia conforme a lo establecido 
en los artículos 175.3, 177.6 y 178.2 de este texto legal, y con indicación, en su caso, de los 
remanentes resultantes una vez realizadas las actividades.

b) Importes deducidos para los referidos servicios y actividades, desglosados por tipo de 
finalidad y, respecto de cada tipo de finalidad, desglosados por categoría de derechos 
gestionados y por tipo de uso.

c) Una explicación de la utilización de dichos importes, con un desglose por tipo de 
finalidad, incluido el coste de la gestión de los importes deducidos para los referidos 
servicios y actividades y los importes separados utilizados para los mismos.
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§ 17

Real Decreto 224/2016, de 27 de mayo, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de las obras huérfanas

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 141, de 11 de junio de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-5717

La Estrategia Europa 2020, de 3 de marzo de 2010, estableció, en línea con el objetivo 
de crear un mercado único de la propiedad intelectual y como una de sus iniciativas más 
relevantes, el desarrollo de una Agenda Digital para Europa. Dicho documento tenía como 
una de sus medidas claves el establecimiento de un marco jurídico que facilitase la 
digitalización y divulgación de aquellas obras y otras prestaciones protegidas por derechos 
de autor o derechos afines, y cuyos titulares de derechos no hayan sido identificados o, si lo 
han sido, no estén localizados. A estas obras se las denomina obras huérfanas.

Conscientes de la importancia de esta cuestión, las instituciones y los Estados miembros 
de la Unión Europea han desarrollado en estos años una importante labor con la finalidad de 
impulsar la digitalización de las obras huérfanas y, con ello, su conservación.

Como consecuencia de los trabajos desarrollados por la propia Comisión Europea, el 
Consejo de la Unión Europea y otros actores, entre ellos el Grupo de expertos de Alto Nivel 
sobre Bibliotecas Digitales, se aprobó la Directiva 2012/28/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos usos autorizados de las obras huérfanas, 
que aborda el problema específico de la determinación jurídica de la condición de obra 
huérfana y sus consecuencias en términos de posibles usos autorizados de las mismas.

La transposición de la Directiva se ha instrumentado en España a través de la Ley 
21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. A través de esta modificación se añadió, dentro de la 
regulación de los límites a los derechos de propiedad intelectual, el artículo 37 bis al texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. Este artículo establece un marco legislativo que 
garantice la seguridad jurídica en la utilización de obras huérfanas por parte de las 
instituciones culturales y los organismos públicos de radiodifusión.

Los aspectos principales de la Directiva 2012/28/UE, es decir, la propia definición de 
obra huérfana, su objeto y ámbito de aplicación, el reconocimiento mutuo de la condición de 
obra huérfana, así como la posibilidad del fin de dicha condición, han sido ya establecidos en 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. No obstante, ciertos aspectos como la 
búsqueda diligente o los usos autorizados de las obras huérfanas precisan de un desarrollo 
reglamentario.

El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo de la regulación para determinar la 
orfandad de una obra, el establecimiento del procedimiento de búsqueda diligente previo a 
dicha consideración, y la fijación de las condiciones para poner fin a la condición de obra 
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huérfana y, en su caso, abonar la oportuna compensación equitativa al titular legítimo de los 
derechos sobre la obra.

Este desarrollo debe ser compatible con todas aquellas medidas que favorezcan los 
procesos de digitalización a gran escala de colecciones de bibliotecas, centros de 
enseñanza, archivos, museos, organismos de conservación del patrimonio cinematográfico o 
sonoro y organismos públicos de radiodifusión, respetando siempre los derechos de 
propiedad intelectual y, en la medida de lo posible, promoviendo la colaboración público-
privada.

En la elaboración de esta norma ha tenido lugar un trámite de información pública 
durante el que las organizaciones y asociaciones representantes de los intereses de las 
entidades beneficiarias y las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, han 
podido realizar las aportaciones, comentarios y propuestas que han estimado oportunas. 
Igualmente, han sido consultadas las comunidades autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 
de mayo de 2016,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto el desarrollo del artículo 37 bis del texto refundido de 

la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de 
abril. A tal fin, se procede a la regulación de los procedimientos de declaración de obra 
huérfana que permita su digitalización y puesta a disposición en línea, de búsqueda diligente 
para la determinación de la condición de obra huérfana, de determinación del fin de dicha 
condición y de la compensación equitativa correspondiente para los titulares de derechos de 
propiedad intelectual. Se regulan también los usos autorizados de dichas obras que 
supongan límites al derecho de reproducción y la puesta a disposición del público, en la 
forma establecida en el artículo 20.2.i) del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

2. La obra huérfana no podrá ser utilizada en supuestos diferentes a los establecidos por 
el artículo 37 bis del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, salvo que dichos usos estén amparados por 
alguno de los límites establecidos en el capítulo II del título III del libro I de dicha ley.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos del presente real decreto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 

bis del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, se entiende por:
1. Obra huérfana: obra cuyos titulares de derechos de propiedad intelectual no están 

identificados o, de estarlo, no están localizados a pesar de haberse efectuado una previa 
búsqueda diligente de los mismos. El ámbito de aplicación del presente real decreto se 
circunscribe a:

a) Obras cinematográficas o audiovisuales, fonogramas y obras publicadas en forma de 
libros, periódicos, revistas u otro material impreso que figuren en las colecciones de centros 
educativos, museos, bibliotecas y hemerotecas accesibles al público, así como de archivos, 
fonotecas y filmotecas.

b) Obras cinematográficas o audiovisuales y fonogramas producidos por organismos 
públicos de radiodifusión hasta el 31 de diciembre de 2002 inclusive, y que figuren en sus 
archivos.

Asimismo, se considerarán obras huérfanas a los efectos de este real decreto las obras y 
prestaciones protegidas que estén insertadas o incorporadas en las obras citadas en el 
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presente apartado o formen parte integral de éstas, salvo que los titulares de sus derechos 
estén identificados o localizados, en cuyo caso será necesaria su autorización para su 
reproducción y puesta a disposición del público.

La obra en cuestión adquirirá la condición de obra huérfana en el momento en que la 
entidad beneficiaria correspondiente concluya la búsqueda diligente en los términos 
establecidos en este real decreto sin que el titular o titulares de la misma hayan sido 
identificados o, de estarlo, haya sido imposible su localización.

2. Entidades beneficiarias: los centros educativos, museos, bibliotecas, hemerotecas, 
archivos, fonotecas y filmotecas accesibles al público, ya sean de naturaleza pública o 
privada, así como los organismos públicos de radiodifusión. A efectos de este real decreto, 
sus actos deben llevarse a cabo sin ánimo de lucro y con el fin de alcanzar objetivos 
relacionados con su misión de interés público.

3. Autoridad nacional competente: la Subdirección General de Propiedad Intelectual del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Artículo 3.  Usos autorizados de las obras huérfanas.
1. Las obras huérfanas se podrán utilizar siempre que hayan sido publicadas por primera 

vez o, a falta de publicación, hayan sido radiodifundidas por primera vez en un Estado 
miembro de la Unión Europea.

2. Las entidades beneficiarias podrán reproducir obras huérfanas, a efectos de 
digitalización, puesta a disposición del público, indexación, catalogación, conservación o 
restauración, así como poner a disposición del público las mismas en la forma establecida en 
el artículo 20.2.i) del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, siempre que tales 
actos se lleven a cabo sin ánimo de lucro, para los fines y con las condiciones que se 
establecen en el apartado 4 del artículo 37 bis de dicho texto refundido.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán obtener ingresos en el 
transcurso de dichos usos, a los efectos exclusivos de cubrir los costes derivados de las 
actividades conducentes a la digitalización y puesta a disposición del público de las obras 
huérfanas por parte de las entidades beneficiarias, siempre que dichos costes no sean 
cubiertos en su totalidad por otra institución, en virtud del contrato a que se refiere el 
siguiente apartado 4.

Asimismo, la reproducción u obtención de copias de obras huérfanas podrá sujetarse al 
pago de la contraprestación que en cada caso se determine.

4. El desarrollo de los mencionados usos autorizados será compatible con la libertad 
contractual de las entidades beneficiarias en el ejercicio de su función de interés público, en 
particular si se trata de acuerdos de asociación público-privada, sin que en ningún caso se 
derive de estos acuerdos la concesión, al socio comercial, del derecho a utilizar o controlar el 
uso de la obra huérfana.

CAPÍTULO II
La búsqueda diligente de los titulares de derechos

Artículo 4.  El procedimiento de búsqueda diligente.
1. El procedimiento de búsqueda diligente tendrá por objeto la identificación y 

localización del titular o titulares de los derechos de autor sobre la obra huérfana. Dicho 
procedimiento, de obligado cumplimiento previo al uso de la obra, debe ser llevado a cabo 
de buena fe por las entidades beneficiarias conforme a lo dispuesto en el presente artículo.

2. El procedimiento de búsqueda diligente se efectuará en el territorio del Estado 
miembro de la Unión Europea de primera publicación o, a falta de publicación, de primera 
radiodifusión, excepto en el caso de obras cinematográficas o audiovisuales cuyo productor 
tenga su sede o residencia habitual en un Estado miembro, en cuyo caso la búsqueda 
diligente deberá llevarse a cabo en el Estado miembro de su sede o residencia habitual. En 
el caso de que dichas obras cinematográficas o audiovisuales hayan sido coproducidas por 
productores establecidos en distintos Estados miembros, la búsqueda diligente debe 
efectuarse en cada uno de esos Estados miembros.
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En el caso de tratarse de obras insertadas o incorporadas, la búsqueda diligente se 
efectuará en el territorio del Estado miembro en el que se efectúe la búsqueda de las obras 
en la que aquéllas están insertadas o incorporadas.

3. Con carácter previo a la realización de la búsqueda diligente, se procederá en todo 
caso a consultar la base de datos de obras huérfanas creada y administrada por la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, antes Oficina de Armonización del Mercado 
Interior de la Unión Europea, de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 386/2012, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de abril de 2012.

4. En el caso de que la consulta de la base de datos mencionada en el apartado anterior 
no permitiera localizar en la misma la obra en cuestión, la búsqueda diligente se realizará 
consultando en todos los casos, como mínimo, las fuentes de información que se indican en 
el anexo del presente real decreto, sin perjuicio de la obligación de consultar fuentes 
adicionales disponibles en otros países donde haya pruebas que sugieran la existencia de 
información pertinente sobre los titulares de derechos.

5. En el caso de que las entidades beneficiarias no contasen con los medios personales 
o materiales para llevar a cabo la búsqueda diligente, se permitirá a otras entidades efectuar 
dicha búsqueda, pudiendo exigir estas últimas, en su caso, una retribución por dicho servicio 
de búsqueda diligente. En todo caso, la entidad beneficiaria que haya encomendado el 
procedimiento de búsqueda diligente será responsable del mismo.

6. El procedimiento de búsqueda diligente concluirá en el momento en que la entidad 
beneficiaria correspondiente registre la última de las respuestas a las consultas formuladas a 
las fuentes previstas en el anexo de este real decreto. En el caso de no obtener respuesta 
de alguna de las fuentes, se entenderá efectuada la misma transcurridos tres meses desde 
que se realizó dicha consulta.

7. Las entidades beneficiarias, una vez realizada la correspondiente búsqueda diligente, 
deberán remitir a la Autoridad nacional la siguiente información:

a) Denominación de la obra.
b) Fechas de la búsqueda y denominación de las fuentes de información consultadas.
c) La información prevista para estos casos en el texto refundido de la Ley de Propiedad 

Intelectual, y que abarca:
1.º Los resultados de las búsquedas diligentes que hayan efectuado y que hayan llevado 

a la conclusión de que una obra o un fonograma debe considerarse obra huérfana.
2.º El uso que la entidad beneficiaria hace de las obras huérfanas de conformidad con lo 

señalado en el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.
3.º Cualquier cambio en la condición de obra huérfana de las obras y los fonogramas que 

utilicen.
4.º La información de contacto pertinente de la entidad beneficiaria en cuestión.
8. Asimismo, las entidades beneficiarias deberán registrar la información referida en el 

apartado anterior en la base de datos de obras huérfanas, creada y gestionada por la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, antes Oficina de Armonización del Mercado 
Interior de la Unión Europea.

9. La Autoridad nacional remitirá sin demora la información recibida de las entidades 
beneficiarias, prevista en el anterior apartado 7, a la Oficina de Propiedad Intelectual de la 
Unión Europea, antes Oficina de Armonización del Mercado Interior de la Unión Europea. 
Será suficiente, a los efectos de considerar realizada esta remisión, la validación por parte 
de la Autoridad nacional, del registro efectuado por las entidades beneficiarias en la base de 
datos de obras huérfanas de dicha Oficina de la Unión Europea.

10. La entidad beneficiaria que haya efectuado la correspondiente búsqueda diligente 
será en todo caso responsable de la misma.

Artículo 5.  Registros de la búsqueda diligente.
Las entidades beneficiarias deberán mantener y conservar un registro de sus búsquedas 

diligentes. El deber de almacenamiento de la información sobre dicha búsqueda se 
extenderá, como mínimo, a las fechas de búsqueda y denominación de las fuentes 
consultadas y a los certificados expedidos por los titulares de las fuentes de información 
consultadas que acrediten las consultas realizadas.
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CAPÍTULO III
Fin de la condición de obra huérfana

Artículo 6.  Fin de la condición de obra huérfana.
1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual de una obra que tenga la 

consideración de obra huérfana podrán solicitar en todo momento ante la Autoridad nacional 
o ante la entidad beneficiaria el fin de esa condición, en lo que se refiere a sus derechos, 
presentando prueba suficiente de que ostentan dicha titularidad. En caso de que la solicitud 
se hubiese dirigido ante la Autoridad nacional, ésta deberá comunicar inmediatamente a la 
entidad beneficiaria el fin de la condición de obra huérfana.

2. La entidad beneficiaria deberá abstenerse en todo caso, desde el momento de 
notificación de la solicitud de los titulares de derechos o de la comunicación de la Autoridad 
nacional, de cualquier acto de explotación de la obra.

3. La entidad beneficiaria procederá inmediatamente a comunicar en la base de datos de 
obras huérfanas, creada y gestionada por la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión 
Europea, antes Oficina de Armonización del Mercado Interior de la Unión Europea, un 
cambio de estatuto de la obra, con la finalidad de prevenir cualquier uso de la obra desde 
ese momento. La Autoridad nacional procederá a validar dicho cambio en la referida base de 
datos.

4. La determinación de la titularidad de los derechos de propiedad intelectual sobre la 
obra se llevará a cabo, en su caso, conforme a lo establecido en el texto refundido de la Ley 
de Propiedad Intelectual.

Artículo 7.  Compensación equitativa a los titulares de derechos.
1. Cuando se den las circunstancias expresadas en el artículo anterior, los titulares de 

derechos sobre las obras podrán solicitar a la entidad beneficiaria correspondiente una 
compensación equitativa por el uso que ésta haya realizado de la obra huérfana desde el 
momento en que adquiere la condición de huérfana hasta la presentación de la solicitud del 
fin de la condición de obra huérfana.

2. Para la fijación de dicha compensación se tendrá en cuenta:
a) el uso efectivamente realizado de la obra huérfana;
b) la naturaleza no comercial de la utilización realizada por las entidades beneficiarias 

con el fin de alcanzar los objetivos relacionados con su misión de interés público, como el 
fomento del estudio o la difusión de la cultura;

c) así como el posible perjuicio causado a los titulares de derechos.
3. La cuantía concreta de la compensación equitativa se determinará mediante acuerdo 

entre el titular de derechos y la entidad beneficiaria. En caso de no alcanzarse dicho 
acuerdo, y acreditado este extremo, la Autoridad nacional competente, a solicitud de parte, 
elevará consulta a la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, y 
determinará, sobre el informe emitido por ésta, la cuantía de dicha compensación equitativa.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en legislación sobre propiedad 
intelectual e industrial.

Disposición final segunda.  Incorporación de Derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorporan al Derecho español los aspectos de la Directiva 

2012/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre ciertos 
usos autorizados de las obras huérfanas, que no habían sido transpuestos por la Ley 
21/2014, de 4 de noviembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y relativos a la determinación de la orfandad de una 
obra, el establecimiento del procedimiento de búsqueda diligente previo a dicha 
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consideración, los usos autorizados de las obras huérfanas, la fijación de las condiciones 
para poner fin a la condición de obra huérfana y, en su caso, el abono de la oportuna 
compensación equitativa al titular legítimo de los derechos sobre la obra.

Disposición final tercera.  Facultad de desarrollo.
El titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte dictará las órdenes ministeriales 

de desarrollo precisas para el cumplimiento y aplicación del presente real decreto. Asimismo, 
podrá realizar las modificaciones necesarias en el anexo de éste.

Disposición final cuarta.  No incremento del gasto público.
Las medidas contempladas en este real decreto serán atendidas con las dotaciones 

presupuestarias ordinarias y no podrán suponer incremento de dotaciones, de retribuciones 
o de otros gastos de personal.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO
Fuentes a consultar en el procedimiento de búsqueda diligente

Las fuentes a las que se refiere el artículo 4.4 de este real decreto incluyen las 
siguientes:

1. En el caso de libros publicados:
a) el depósito legal, los catálogos de bibliotecas y los ficheros de autoridades mantenidos 

por bibliotecas y otras instituciones;
b) las asociaciones de autores y editores del respectivo país;
c) las bases de datos y los registros existentes, WATCH (denominación de «Writers, 

Artists and their Copyright Holders», base de datos en materia de derechos de autor para 
escritores, artistas y figuras prominentes en otros campos creativos), ISBN (Número 
Internacional Normalizado del Libro o «International Standard Book Number» según su 
denominación original en inglés) y las bases de datos de libros impresos;

d) las bases de datos de las pertinentes entidades de gestión colectiva, en particular las 
entidades que gestionan los derechos de reproducción y de comunicación pública;

e) las fuentes que integren múltiples bases de datos y registros, incluidos FAVI/VIAF 
(Fichero de Autoridades Virtual Internacional o «Virtual International Authority File» según su 
denominación en inglés) y ARROW (proyecto de registros accesibles e información de 
derechos sobre obras huérfanas o «Accessible Registries of Rights Information and Orphan 
Works» según su denominación en inglés);

f) el Registro General de la Propiedad Intelectual.
2. En el caso de periódicos, revistas, revistas especializadas y publicaciones periódicas:
a) el ISSN (Número Internacional Normalizado de Publicaciones Seriadas o 

«International Standard Serial Number» según su denominación en inglés) para 
publicaciones periódicas;

b) los índices y catálogos de los fondos y las colecciones de bibliotecas;
c) el depósito legal;
d) las asociaciones de editores y las asociaciones de autores y periodistas del respectivo 

país;
e) las bases de datos de las pertinentes entidades de gestión colectiva, incluidas las 

entidades que gestionan los derechos de reproducción y de comunicación pública;
f) el Registro General de la Propiedad Intelectual.
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3. En el caso de las obras plásticas, tales como obras de pintura y escultura, fotografía, 
ilustración, diseño, arquitectura, bocetos de arquitectura y otras obras similares contenidas 
en libros, revistas especializadas, periódicos y revistas u otras obras:

a) las fuentes mencionadas en los puntos 1 y 2;
b) las bases de datos de las pertinentes entidades de gestión colectiva, en particular las 

relacionadas con obras de artes plásticas, incluidas las entidades que gestionan los 
derechos de reproducción y de comunicación pública;

c) las bases de datos de agencias fotográficas, cuando proceda;
d) el Registro General de la Propiedad Intelectual.
4. En el caso de las obras audiovisuales y los fonogramas:
a) el depósito legal;
b) las asociaciones de productores del respectivo país;
c) las bases de datos de los organismos de conservación del patrimonio cinematográfico 

o sonoro y las bibliotecas nacionales;
d) las bases de datos de normas y códigos tales como el ISAN (Número Internacional 

Normalizado para Obras Audiovisuales o «International Standard Audiovisual Number» 
según su denominación en inglés) para el material audiovisual, el ISWC (Código 
Internacional Normalizado para Obras Musicales o «International Standard Musical Work 
Code» según su denominación en inglés) para las obras musicales y el ISRC (Código 
Internacional Normalizado para Grabaciones o «International Standard Recording Code» 
según su denominación en inglés) para los fonogramas;

e) las bases de datos de las pertinentes entidades de gestión colectiva, en particular las 
relacionadas con autores, artistas intérpretes y ejecutantes, productores de fonogramas y 
productores de obras audiovisuales;

f) los títulos de crédito y demás información que figure en el embalaje de la obra;
g) las bases de datos de otras asociaciones pertinentes que representen a una categoría 

específica de titulares de derechos;
h) el Registro General de la Propiedad Intelectual.
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§ 18

Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición de 
directivas de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión 
colectiva, datos abiertos y reutilización de la información del sector 
público, ejercicio de derechos de autor y derechos afines aplicables a 
determinadas transmisiones en línea y a las retransmisiones de 
programas de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de personas 
consumidoras y para la promoción de vehículos de transporte por 

carretera limpios y energéticamente eficientes. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2021

Última modificación: 29 de junio de 2023
Referencia: BOE-A-2021-17910

[ . . . ]
LIBRO CUARTO

Transposición de la Directiva (UE) 2019/789 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 por la que se establecen normas sobre el 
ejercicio de los derechos de autor y derechos afines aplicables a determinadas 
transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, y por la que se modifica la 
Directiva 93/83/CEE, y la Directiva (UE) 2019/790 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de abril de 2019 sobre los derechos de autor y derechos afines 
en el mercado único digital y por la que se modifican las Directivas 96/9/CE y 

2001/29/CE

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 65.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto-ley, en su Libro cuarto, será de aplicación a los derechos de 

propiedad intelectual, incluyendo tanto derechos de autor como derechos afines o conexos, 
en el marco del mercado interior europeo, teniendo especialmente en cuenta los usos 
digitales y transfronterizos de los contenidos protegidos.
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Mediante este real decreto-ley se profundiza en ciertos límites a los derechos exclusivos 
de propiedad intelectual relacionados con nuevos usos que las tecnologías digitales permiten 
hacer en los ámbitos de la investigación, la innovación, la educación y la conservación del 
patrimonio cultural, todo ello con el objetivo puesto en el beneficio que supone el acceso de 
las personas a los contenidos. Del mismo modo, se concretan las medidas necesarias para 
garantizar el correcto funcionamiento del mercado de explotación de obras y prestaciones 
objeto de derechos de propiedad intelectual.

2. Asimismo, este real decreto-ley será de aplicación a la mejora del acceso 
transfronterizo a un mayor número de programas de radio y televisión, facilitando la 
obtención de derechos para la prestación de servicios en línea que son accesorios a la 
emisión de determinados tipos de programas de radio y televisión, así como para la 
retransmisión de programas de radio y televisión. También establece normas para la 
transmisión de programas de radio y televisión a través del proceso de inyección directa.

3. El presente real decreto-ley no afectará a las utilizaciones lícitas, tales como usos al 
amparo de límites vigentes a los derechos de propiedad intelectual y no conducirá a 
identificación alguna de usuarios concretos ni al tratamiento de sus datos personales, salvo 
si es conforme con la normativa vigente en materia de protección de datos.

Artículo 66.  Definiciones.
A los efectos del Libro cuarto de este real decreto-ley, se entenderá por:
1. «Minería de textos y datos»: toda técnica analítica automatizada destinada a analizar 

textos y datos en formato digital a fin de generar información que incluye pautas, tendencias, 
correlaciones u elementos similares.

2. «Institución responsable del patrimonio cultural»: una biblioteca o un museo 
accesibles al público, un archivo o una institución responsable del patrimonio 
cinematográfico o sonoro. También se entienden comprendidos, entre otros, bibliotecas 
nacionales y archivos nacionales y, en lo que respecta a sus archivos y bibliotecas 
accesibles al público, los centros de enseñanza, los organismos de investigación y los 
organismos de radiodifusión del sector público.

3. «Organismo de investigación»: toda entidad cuyo principal objetivo sea realizar 
investigaciones científicas o llevar a cabo actividades educativas que también impliquen 
investigaciones científicas, que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Sean sin ánimo de lucro o reinvirtiendo todos sus beneficios en las mismas.
b) Se realicen conforme a una misión de interés público.
No podrán beneficiarse de acceso preferente a los resultados generados por las 

investigaciones científicas las empresas que ejerzan una influencia decisiva sobre el 
organismo de investigación.

4. «Entidad de gestión colectiva suficientemente representativa»: toda entidad de gestión 
de derechos de propiedad intelectual sobre la cual el Ministerio de Cultura y Deporte haya 
resuelto favorablemente la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales al inicio 
de la actividad de la misma, conforme al texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

En aquellos casos en que más de una entidad de gestión colectiva sea representativa en 
un ámbito de obras u otras prestaciones, será exigible una licencia conjunta o un acuerdo 
entre las correspondientes entidades de gestión.

5. «Servicio de la sociedad de la información»: todo servicio en el sentido de la letra a), 
del anexo la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de información y de 
comercio electrónico.

6. «Prestador de servicios para compartir contenidos en línea»: todo prestador de un 
servicio de la sociedad de la información cuyo fin principal o uno de cuyos fines principales 
es almacenar y dar al público acceso a obras u otras prestaciones protegidas, en gran 
número o con un alto nivel de audiencia en España, cargadas por sus usuarios, que el 
servicio organiza y promociona con fines lucrativos directos o indirectos.

Los prestadores de servicios como las enciclopedias en línea sin fines lucrativos directos 
ni indirectos, los repositorios científicos o educativos sin fines lucrativos directos ni indirectos, 
las plataformas para desarrollar y compartir programas informáticos de código abierto, los 
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proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas, los mercados en línea y los 
prestadores de servicios entre empresas y en la nube, que permiten que los usuarios 
carguen contenido para su propio uso, no serán considerados prestadores de servicios para 
compartir contenidos en línea a los efectos del presente real decreto-ley.

7. «Servicio accesorio en línea»: todo servicio en línea consistente en el suministro al 
público por un organismo de radiodifusión, o bajo su control y responsabilidad, de programas 
de radio o televisión simultáneamente o posteriormente a esa emisión durante un período de 
tiempo definido, así como de cualquier material que sea accesorio a tal emisión.

8. «Retransmisión»: toda retransmisión simultánea, inalterada e íntegra, distinta de la 
distribución por cable, destinada a su recepción por el público, de una transmisión inicial 
procedente de otro Estado miembro de programas de radio o televisión destinados a su 
recepción por el público, cuando dicha transmisión inicial sea alámbrica o inalámbrica, 
incluida vía satélite, pero no en línea, a condición de que:

a) la retransmisión la efectúe una parte distinta del organismo de radiodifusión que 
efectuó la transmisión inicial o bajo cuyo control y responsabilidad se efectuó dicha 
transmisión inicial, independientemente de la manera en que la parte que efectúe la 
retransmisión obtenga las señales portadoras de programas del organismo de radiodifusión 
a efectos de retransmisión, y

b) la retransmisión se efectúe en un entorno gestionado, en caso de efectuarse la 
retransmisión a través de un servicio de acceso a internet, entendiéndose como un servicio 
de comunicaciones electrónicas a disposición del público que proporciona acceso a internet 
y, por ende, conectividad entre prácticamente todos los puntos extremos conectados a 
internet, con independencia de la tecnología de red y del equipo terminal utilizados.

9. «Entorno gestionado»: todo entorno en el que un operador de un servicio de 
retransmisión proporciona una retransmisión segura a usuarios autorizados.

10. «Inyección directa»: todo proceso técnico por el que un organismo de radiodifusión 
transmite sus señales portadoras de programas a un organismo que no sea un organismo de 
radiodifusión, de forma que las señales portadoras de programas no sean accesibles al 
público durante dicha transmisión.

TÍTULO II
Límites a los derechos de propiedad intelectual en el entorno digital y 

transfronterizo

Artículo 67.  Minería de textos y datos.
1. No será precisa la autorización del titular de los derechos de propiedad intelectual 

para las reproducciones de obras y otras prestaciones accesibles de forma legítima 
realizadas con fines de minería de textos y datos.

2. Las reproducciones y extracciones podrán conservarse durante todo el tiempo que 
sea necesario para cumplir con estos fines, con pleno respeto a los principios de legalidad y 
a la normativa de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

3. Lo dispuesto en el apartado 1 no será aplicable cuando los titulares de derechos 
hayan reservado expresamente el uso de las obras a medios de lectura mecánica u otros 
medios que resulten adecuados.

4. Las reproducciones de obras y otras prestaciones efectuadas por organismos de 
investigación e instituciones responsables del patrimonio cultural para realizar, con fines de 
investigación científica, minería de textos y datos, se almacenarán con un nivel adecuado de 
seguridad y podrán conservarse para la verificación de los resultados de la investigación.

En este supuesto, los titulares de derechos estarán autorizados a aplicar medidas que 
tengan como único objetivo garantizar la seguridad e integridad de las redes y bases de 
datos en que estén almacenadas las obras. Estas medidas no irán más allá de lo necesario 
para lograr ese objetivo.

Los titulares de derechos, organismos de investigación e instituciones responsables del 
patrimonio cultural podrán aprobar códigos de conducta voluntarios que recojan las mejores 
prácticas aplicables. La Administración podrá promover la elaboración de dichos códigos.
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5. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación legal sobre reproducciones provisionales 
y copia privada, no se necesitará la autorización del autor de una base de datos protegida 
legalmente y que haya sido divulgada, cuando se trate de reproducciones y extracciones de 
obras accesibles de forma legítima para fines de minería de textos y datos conforme al 
presente artículo.

6. Cuando se trate de reproducciones y extracciones de obras y otras prestaciones 
accesibles de forma legítima para fines de minería de textos y datos conforme al presente 
artículo, no será necesaria la autorización del titular de los derechos de realizar o de 
autorizar:

a) la reproducción total o parcial, incluso para uso personal, de un programa de 
ordenador, por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere permanente o transitoria. 
Cuando la carga, presentación, ejecución, transmisión o almacenamiento de un programa 
necesiten tal reproducción deberá disponerse de autorización para ello, que otorgará el 
titular del derecho

b) La traducción, adaptación, arreglo o cualquier otra transformación de un programa de 
ordenador y la reproducción de los resultados de tales actos, sin perjuicio de los derechos de 
la persona que transforme el programa de ordenador.

7. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 
sido puesta a disposición del público, podrá, sin autorización del fabricante de la base, 
extraer y/o reutilizar una parte sustancial del contenido de la misma, cuando se trate de 
reproducciones y extracciones de obras accesibles de forma legítima para fines de minería 
de textos y datos conforme al presente artículo.

Artículo 68.  Utilización de obras y otras prestaciones en actividades pedagógicas digitales y 
transfronterizas.

1. No será precisa autorización de los titulares de derechos de propiedad intelectual para 
los actos de reproducción, distribución y comunicación pública por medios digitales de obras 
y otras prestaciones a efectos de ilustración con fines educativos siempre que:

a) sean realizados por el profesorado de la educación reglada impartida en centros 
integrados en el sistema educativo español y por el personal de universidades y organismos 
de investigación.

b) tengan lugar en un entorno electrónico seguro.
c) se indique la fuente, con inclusión del nombre del autor, siempre que sea posible.
2. Estos actos se entenderán únicamente realizados en territorio español, aunque sus 

destinatarios no se encuentren en él.

Artículo 69.  Conservación del patrimonio cultural.
1. Las instituciones responsables del patrimonio cultural podrán realizar, sin autorización 

del titular de los derechos de propiedad intelectual, reproducciones, de las obras u otras 
prestaciones que se hallen de forma permanente en sus colecciones, mediante las 
herramientas, medios o tecnologías de conservación adecuados, en cualquier formato o 
medio, en la cantidad necesaria y en cualquier momento de la vida de una obra u otra 
prestación, y en la medida necesaria para los fines de conservación.

2. Las instituciones responsables del patrimonio cultural podrán recurrir a terceros que 
actúen en su nombre y bajo su responsabilidad, incluidos los establecidos en otros Estados 
miembros, para la realización de las reproducciones que legalmente estén habilitadas a 
llevar a cabo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación legal sobre reproducciones provisionales 
y copia privada, no se necesitará la autorización del autor de una base de datos protegida 
legalmente y que haya sido divulgada, para realizar su reproducción, cuando se trate de 
fines de conservación del patrimonio cultural conforme al artículo 37 del texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual.

4. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 
sido divulgada, podrá, sin autorización del fabricante de la base, reproducir una parte 
sustancial del contenido de la misma, cuando se trate de fines de conservación del 
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patrimonio cultural conforme al artículo 37 del texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual.

Artículo 70.  Pastiche.
No precisa la autorización del autor o del titular de derechos la transformación de una 

obra divulgada que consista en tomar determinados elementos característicos de la obra de 
un artista y combinarlos, de forma que den la impresión de ser una creación independiente, 
siempre que no implique riesgo de confusión con las obras o prestaciones originales ni se 
infiera un daño a la obra original o a su autor. Este límite será también aplicable a usos 
diferentes de los digitales.

TÍTULO III
Medidas para mejorar las prácticas de concesión de autorizaciones y garantizar 

un mayor acceso a los contenidos

Artículo 71.  Uso de obras y prestaciones fuera del circuito comercial por parte de las 
instituciones responsables del patrimonio cultural.

1. Se considerará que una obra o prestación está fuera del circuito comercial cuando 
pueda presumirse de buena fe que la totalidad de dicha obra o prestación no está a 
disposición del público a través de los canales comerciales habituales, después de haberse 
hecho un esfuerzo razonable para determinar si está a disposición del público.

2. Las entidades de gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual podrán, de 
acuerdo con los mandatos efectivos otorgados por los correspondientes titulares de 
derechos, otorgar a una institución responsable del patrimonio cultural una autorización no 
exclusiva para proceder con fines no comerciales a la reproducción, distribución, 
comunicación al público o puesta a disposición del público de obras u otras prestaciones que 
estén fuera del circuito comercial y se hallen de forma permanente en la colección de la 
institución, con independencia de si todos los titulares de derechos amparados por la 
autorización han otorgado mandato en este sentido a la entidad de gestión colectiva, 
siempre que:

a) La entidad de gestión colectiva, sobre la base de sus mandatos, sea suficientemente 
representativa de los titulares de derechos sobre la categoría de obras u otras prestaciones 
correspondientes y de los derechos objeto de la autorización. Estos derechos deben estar 
contemplados en el objeto social de la entidad.

b) Se garantice a todos los titulares de derechos la igualdad de trato en relación con los 
términos de la autorización no exclusiva.

3. Las autorizaciones otorgadas al amparo del apartado 2 podrán permitir el uso 
mencionado a una institución de patrimonio cultural en cualquier Estado miembro. En tal 
caso, el uso se entenderá producido únicamente en territorio español.

4. En el caso de que no exista una entidad de gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual que cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2, las 
instituciones responsables del patrimonio cultural no necesitarán autorización para proceder 
con fines no comerciales a la reproducción, distribución, comunicación al público o puesta a 
disposición del público de obras u otras prestaciones que estén fuera del circuito comercial y 
se hallen de forma permanente en la colección de la institución, a condición de que:

a) Se indique el nombre del autor o de cualquier otro titular de derechos identificable, 
siempre que sea posible.

b) Dichas obras y prestaciones se pongan a disposición en sitios web no comerciales.
5. Quedan excluidos del régimen de uso previsto en el presente artículo los conjuntos de 

obras compuestos principalmente por:
a) Obras que no sean obras cinematográficas o audiovisuales, publicadas por primera 

vez o, a falta de publicación, emitidas por primera vez en un tercer país.
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b) Obras cinematográficas o audiovisuales cuyos productores tengan su sede o 
residencia habitual en un tercer país.

c) Obras de nacionales de un tercer país cuando, tras un esfuerzo razonable, no se haya 
podido determinar un Estado miembro o un tercer país según las dos letras anteriores.

Estas exclusiones no serán aplicables cuando la entidad de gestión colectiva sea 
suficientemente representativa de los titulares de derechos del tercer país de que se trate.

6. No será aplicable lo dispuesto en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual al uso de obras y otras prestaciones fuera del circuito comercial por 
parte de las instituciones responsables del patrimonio cultural.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación legal sobre reproducciones provisionales 
y copia privada, no se necesitará la autorización del autor de una base de datos protegida 
legalmente y que haya sido divulgada, cuando se trate de puesta a disposición de obras 
fuera del circuito comercial.

8. Cuando se trate de la puesta a disposición de obras y prestaciones fuera del circuito 
comercial, no será necesaria la autorización del titular para llevar a cabo, por parte de una 
institución cultural y para fines no comerciales:

a) La reproducción total o parcial, por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere 
permanente o transitoria. Cuando la distribución o comunicación al público de la obra o 
prestación necesiten tal reproducción sí deberá disponerse de autorización para ello, que 
otorgará el titular del derecho.

b) La transformación de la obra y la reproducción de los resultados de tal acto de 
transformación, sin perjuicio de los derechos de la persona que realice tal transformación.

c) Cualquier forma de distribución de la obra o prestación.
9. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 

sido divulgada, podrá, sin autorización del fabricante de la base, extraer y/o reutilizar una 
parte sustancial del contenido de la misma cuando se trate de puesta a disposición de obras 
fuera del circuito comercial.

Artículo 72.  Obras de arte visual de dominio público.
Cuando hayan expirado los derechos de explotación de una obra de arte visual, 

cualquier material resultante de un acto de reproducción de dicha obra no estará sujeto a 
derechos de propiedad intelectual, a menos que el material resultante de dicho acto de 
reproducción sea original en la medida en que sea una creación intelectual de su autor.

TÍTULO IV
Medidas para garantizar el correcto funcionamiento del mercado de derechos 

de propiedad intelectual

CAPÍTULO 1.º
Determinados usos de contenidos protegidos por servicios en línea

Artículo 73.  Uso de contenidos protegidos por parte de prestadores de servicios para 
compartir contenidos en línea.

1. Se considerará que los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea 
realizan un acto de comunicación al público o de puesta a disposición del público a efectos 
de la presente ley, cuando ofrezcan al público el acceso a obras o prestaciones protegidas 
por derechos de propiedad intelectual que hayan sido cargadas por sus usuarios.

En consecuencia, los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea 
deberán obtener previamente la autorización de los titulares de los derechos referidos a los 
actos de comunicación pública que define el artículo 20 del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, para llevar a cabo dicho acto de explotación. La negociación de las 
correspondientes autorizaciones se realizará de acuerdo con los principios de buena fe 

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 18  Transposición de directivas de la U. E. en materia de ejercicio de derechos de autor  [parcial]

– 273 –



contractual, diligencia debida, transparencia y respeto a la libre competencia, lo que excluye 
el ejercicio de posición de dominio.

2. Cuando un prestador de servicios para compartir contenidos en línea solicite y 
obtenga una autorización a esos efectos, ésta incluirá también, dentro del alcance de la 
autorización concedida y en las mismas condiciones, los actos realizados por usuarios de 
dichos servicios que entren en el ámbito de aplicación del artículo 20 del texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual siempre que dichos usuarios no actúen con carácter 
comercial o su actividad no genere ingresos significativos.

3. Cuando los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea sean 
responsables de actos de comunicación al público o de puesta a disposición del público en 
las condiciones establecidas en el presente artículo, no se beneficiarán de la limitación de 
responsabilidad prevista en el artículo 16 de la Ley 34/2002, de 11 de julio.

La limitación de responsabilidad mencionada en este artículo no afectará a prestadores 
de servicios con respecto a fines ajenos al ámbito de aplicación del presente artículo.

4. En caso de que el titular de los citados derechos de comunicación pública o puesta a 
disposición del público no otorgue la citada autorización, los prestadores de servicios para 
compartir contenidos en línea serán responsables de los actos no autorizados de 
comunicación al público, incluida la puesta a disposición de obras y otras prestaciones 
protegidas por derechos de propiedad intelectual, a menos que demuestren que:

a) Han hecho sus mayores esfuerzos por obtener una autorización, y
b) Han hecho, de acuerdo con estrictas normas sectoriales de diligencia profesional, sus 

mayores esfuerzos por garantizar la indisponibilidad de las obras y prestaciones respecto de 
las cuales los titulares de derechos les hayan facilitado la información pertinente y necesaria; 
y, en cualquier caso

c) Han actuado de modo expeditivo al recibir una notificación suficientemente motivada 
de los titulares de derechos, para inhabilitar el acceso a las obras u otras prestaciones 
notificadas o para retirarlas de sus sitios web, y han hecho sus mayores esfuerzos por evitar 
que se carguen en el futuro de conformidad con la letra b).

En relación a los contenidos en directo, los prestadores de servicios para compartir 
contenidos en línea deben inhabilitar el acceso a los mismos o retirarlos de su sitio web 
durante la retransmisión del evento en directo en cuestión.

Sin perjuicio de lo anterior, los titulares de derechos podrán ejercer las acciones legales 
dirigidas a reestablecer el daño patrimonial, tales como la acción de enriquecimiento injusto, 
en el caso de que, aunque los proveedores de servicios hayan hecho sus mayores esfuerzos 
para eliminar el contenido no autorizado, éste continúe siendo explotado por ellos, causando 
un perjuicio significativo a los titulares de derechos.

5. En los casos en que un prestador de servicios para compartir contenidos en línea sea 
responsable de los actos no autorizados de comunicación al público, será de aplicación, sin 
perjuicio de la responsabilidad penal en que en su caso incurra el prestador, el régimen de 
acciones y procedimientos establecido en los artículos 138 y siguientes del texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual.

6. Para determinar si el prestador del servicio ha cumplido con sus obligaciones en virtud 
del apartado 4, y a la luz del principio de proporcionalidad, se tendrán en cuenta, al menos, 
los siguientes elementos:

a) El tipo, la audiencia y la magnitud del servicio, así como el tipo de obras u otras 
prestaciones cargadas por los usuarios del servicio, y

b) La disponibilidad de medios adecuados y eficaces y su coste para los prestadores de 
servicios.

7. A los nuevos prestadores de servicios para compartir contenidos en línea que lleven 
menos de tres años operando en la Unión Europea y cuyo volumen de negocios anual sea 
inferior a 10.000.000 euros, calculado con arreglo a la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión Europea, se les aplicarán los requisitos del régimen de responsabilidad establecido 
en el apartado 4 limitados al cumplimiento de la letra a) de dicho apartado y a la actuación 
expeditiva, al recibir una notificación suficientemente motivada, para inhabilitar el acceso a 
las obras u otras prestaciones notificadas o para retirarlas de sus sitios web.
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Cuando el promedio de visitantes únicos mensuales de dichos prestadores de servicios 
supere los cinco millones, calculado sobre la base del ejercicio anual anterior, éstos 
demostrarán asimismo que han hecho sus mayores esfuerzos por evitar nuevas cargas de 
las obras y otras prestaciones notificadas respecto de las cuales los titulares de derechos 
hayan facilitado la información pertinente y necesaria.

8. La cooperación entre los prestadores de servicios de contenidos en línea y los titulares 
de derechos no impedirá que los usuarios carguen y pongan a disposición del público 
contenidos de obras u otras prestaciones que no infrinjan tales derechos o que se hagan con 
fines de cita, análisis, comentario o juicio crítico, reseña, ilustración, parodia o pastiche.

9. Los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea no tendrán una 
obligación general de supervisión. Deberán proporcionar a los titulares de derechos que lo 
soliciten información adecuada, con carácter semestral, sobre el funcionamiento de sus 
prácticas en relación con la cooperación a que se refiere el apartado 4. Asimismo, cuando se 
celebren acuerdos de licencia, proporcionarán información sobre el uso de los contenidos 
contemplados por dichos acuerdos entre prestadores de servicios y titulares de derechos.

10. Los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea establecerán un 
mecanismo de reclamación y recurso ágil y eficaz a disposición de sus usuarios en caso de 
conflicto sobre la inhabilitación del acceso a obras o prestaciones cargadas por ellos o sobre 
su retirada. Las obras y prestaciones que sean objeto del procedimiento de reclamación y 
recurso no se mantendrán accesibles en el servicio del prestador mientras se resuelva dicho 
procedimiento.

11. Cuando los titulares de derechos soliciten que se inhabilite el acceso a obras o 
prestaciones específicas suyas o que se retiren tales obras o prestaciones, justificarán 
debidamente los motivos de su solicitud. Las reclamaciones presentadas con arreglo al 
mecanismo establecido en el apartado 10 se tramitarán en un plazo no superior a 10 días 
hábiles y las decisiones de inhabilitar el acceso a los contenidos cargados o de retirarlos 
estarán sujetas a examen por parte de personas, esto es, sin intervención automatizada de 
robots u otros medios análogos.

12. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá las funciones 
de mediación o arbitraje en los litigios relacionados con el acceso y retirada de obras por 
aplicación de este artículo.

13. Los prestadores de servicios para compartir contenidos en línea informarán a sus 
usuarios sobre sus condiciones generales y sobre los límites a los derechos de propiedad 
intelectual a los fines establecidos en el presente artículo y en el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual.

CAPÍTULO 2.º
Remuneración equitativa de los autores y artistas intérpretes o ejecutantes en 

los contratos de explotación

Artículo 74.  Principio de remuneración adecuada y proporcionada.
Cuando los autores y los artistas intérpretes o ejecutantes concedan autorizaciones o 

cedan sus derechos exclusivos para la explotación de sus obras u otras prestaciones, 
tendrán derecho a recibir una remuneración adecuada y proporcionada. La negociación de 
las correspondientes autorizaciones o cesiones se realizará de acuerdo con los principios de 
buena fe contractual, diligencia debida, transparencia y respeto a la libre competencia, lo que 
excluye el ejercicio de posición de dominio.

Artículo 75.  Obligación de transparencia.
1. El cesionario de unos derechos de explotación o titular de una autorización para el uso 

de una obra o prestación o de un repertorio administrado por una entidad de gestión de 
derechos de propiedad intelectual deberá facilitar a los autores o a los artistas intérpretes o 
ejecutantes, al menos una vez al año y por medios electrónicos, información actualizada 
sobre la explotación de sus obras o prestaciones, especialmente en lo que se refiere a los 
modos de explotación, la totalidad de los ingresos generados y la remuneración 
correspondiente.
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En el caso de que la autorización sea cedida por su titular a terceros, los autores y los 
artistas intérpretes o ejecutantes podrán solicitar al titular cedente la identidad de los 
sucesivos cesionarios y requerir a estos, directamente o a través del titular cedente, la 
información adicional que necesiten.

2. En aquellos casos en que la obligación derivada del apartado 1 resulte ser 
desproporcionada en relación con los ingresos generados por la explotación de la obra o 
prestación, ésta se limitará a un nivel de información razonable, proporcionado y efectivo.

3. La presente obligación no será aplicable cuando la contribución del autor o del artista 
intérprete o ejecutante no sea significativa en relación con la obra o prestación, a menos que 
necesite esa información para el ejercicio de la acción prevista en el artículo 47 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, o cuando sea de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 167 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

4. Los autores y los artistas intérpretes o ejecutantes podrán ejercer este derecho de 
información por sí mismos o por medio de sus representantes

5. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los autores de programas de 
ordenador.

TÍTULO V
Transmisiones en línea de los organismos de radiodifusión y retransmisiones 

de programas de radio y televisión

CAPÍTULO 1.º
Servicios accesorios en línea de los organismos de radiodifusión

Artículo 76.  Aplicación del principio del «país de origen» a los servicios accesorios en línea.
1. Se considerarán producidos únicamente en el Estado miembro en el que el organismo 

de radiodifusión tenga su establecimiento principal, a efectos del ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual pertinentes, los siguientes actos:

a) Los actos de comunicación y puesta a disposición al público de obras u otras 
prestaciones protegidas, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, que se producen 
cuando dicho organismo ofrece al público mediante un servicio accesorio en línea, 
directamente o bajo su control y responsabilidad, los siguientes programas:

1.º Programas de radio y
2.º Programas de televisión que sean programas de informativos y programas de 

contenido informativo de actualidad; o producciones propias del organismo de radiodifusión 
financiadas por este en su totalidad. Esta previsión no se aplicará a la radiodifusión de 
acontecimientos deportivos y a obras y otras prestaciones protegidas incluidas en ellos.

b) Los actos de reproducción de dichas obras o prestaciones protegidas u otras 
prestaciones protegidas que sean necesarios para la prestación del servicio en línea, el 
acceso a él o su utilización para los mismos programas.

2. En la determinación del pago del importe de los derechos sujetos al principio del país 
de origen según lo establecido en el apartado 1, las partes deben tener en cuenta todos los 
aspectos del servicio accesorio en línea, tales como las características de dicho servicio 
accesorio en línea, incluida la duración de la disponibilidad en línea de los programas 
ofrecidos por ese servicio, la audiencia y las versiones lingüísticas disponibles. Ello no 
excluirá la opción de calcular el importe sobre la base de los ingresos de los organismos de 
radiodifusión.

3. El principio del país de origen establecido en el apartado 1 no supondrá ningún 
perjuicio para la libertad contractual de los titulares de derechos y los organismos de 
radiodifusión para acordar la introducción de límites a la explotación de esos derechos 
contemplados en el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.
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CAPÍTULO 2.º
Retransmisión de programas de televisión y radio

Artículo 77.  Ejercicio de los derechos de retransmisión por titulares de derechos que no 
sean organismos de radiodifusión.

1. Los actos de retransmisión de programas deben ser autorizados por los titulares del 
derecho exclusivo de comunicación al público.

Los titulares de derechos que no sean organismos de radiodifusión ejercerán sus 
derechos exclusivamente a través de una entidad de gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual.

2. En caso de que un titular de derechos no haya transferido la gestión del derecho a que 
se refiere el apartado anterior, a una entidad de gestión colectiva de derechos de propiedad 
intelectual, se considerará que la entidad de gestión colectiva que gestione en España 
derechos de la misma categoría tiene derecho a conceder o denegar la autorización para la 
retransmisión al mencionado titular.

Cuando existiera más de una entidad de gestión de los derechos de dicha categoría, el 
Ministerio de Cultura y Deporte encomendará la gestión de los mismos a cualquiera de las 
entidades mediante la correspondiente orden ministerial.

3. Los derechos y obligaciones derivados de los acuerdos entre un operador de un 
servicio de retransmisión y una entidad o entidades de gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual que actúen de conformidad con el apartado 2 serán los mismos para 
todos los titulares de derechos, con independencia de que hayan o no transferido su gestión 
a dicha entidad.

4. Cuando el titular de derechos autorice la emisión, radiodifusión vía satélite o 
transmisión inicial en territorio español de una obra protegida, se presumirá que consiente en 
no ejercitar, a título individual, sus derechos para, en su caso, la retransmisión de la misma 
en los términos dispuestos del presente artículo.

Artículo 78.  Ejercicio de los derechos de retransmisión por los organismos de radiodifusión.
1. Los organismos de radiodifusión ejercerán los derechos de retransmisión respecto de 

sus propias transmisiones. En el caso de que los derechos del organismo sobre tales 
transmisiones le hayan sido transferidos por terceros, no se requerirá la autorización de 
éstos para su retransmisión.

2. Las negociaciones entre los organismos de radiodifusión y los operadores de los 
servicios de retransmisión en relación con una autorización de retransmisión con arreglo al 
presente real decreto-ley, se llevarán a cabo de buena fe.

CAPÍTULO 3.º
Transmisión de programas mediante inyección directa

Artículo 79.  Transmisión de programas mediante inyección directa.
1. Cuando un organismo de retransmisión transmita mediante inyección directa sus 

señales portadoras de programas a un distribuidor de señal, sin que el propio organismo de 
radiodifusión transmita simultáneamente esas señales portadoras de programas de forma 
directa al público, y el distribuidor de señal transmita estas señales portadoras de programas 
al público, se considerará que el organismo de radiodifusión y el distribuidor de señal 
participan en un acto único de comunicación al público para el que obtendrán autorización de 
los titulares de derechos.

2. Para el otorgamiento de las correspondientes autorizaciones, los titulares de derechos 
ejercerán estos exclusivamente a través de una entidad de gestión colectiva de derechos de 
propiedad intelectual. En el caso de que no hayan transferido sus derechos a una entidad de 
gestión colectiva, se aplicará lo dispuesto en el artículo 77.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 18  Transposición de directivas de la U. E. en materia de ejercicio de derechos de autor  [parcial]

– 277 –



TÍTULO VI
Modificación del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril

Artículo 80.  Modificación del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo f) del artículo 20.2 que queda redactado en los siguientes 
términos:

«f) La retransmisión, por cualquiera de los medios citados en los apartados 
anteriores y por entidad distinta de la de origen, de la obra radiodifundida.

Se entiende por distribución por cable la retransmisión simultánea, inalterada e 
íntegra por cable o microondas, para su recepción por el público, de una transmisión 
inicial de otro Estado miembro, alámbrica o inalámbrica, incluida vía satélite, de 
programas de radio o televisión destinados a su recepción por el público, 
independientemente de la manera en que el operador de un servicio de retransmisión 
por cable obtenga del organismo de radiodifusión las señales portadoras de 
programas con fines de retransmisión.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 32 quedando redactado en los siguientes 
términos:

«2. La puesta a disposición del público, por parte de prestadores de servicios 
electrónicos de agregación de contenidos, de textos o fragmentos de textos de 
publicaciones de prensa objeto de derechos de propiedad intelectual requerirá la 
concesión, por parte de los titulares de derechos en lo relativo a usos en línea, de la 
correspondiente autorización prevista en el artículo 129 bis.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la puesta a disposición del 
público por parte de prestadores de servicios que faciliten instrumentos de búsqueda 
de palabras aisladas no estará sujeta a autorización ni remuneración siempre que tal 
puesta a disposición del público se produzca sin finalidad comercial propia y se realice 
estrictamente circunscrita a lo imprescindible para ofrecer resultados de búsqueda en 
respuesta a consultas previamente formuladas por un usuario al buscador y siempre 
que la puesta a disposición del público incluya un enlace a la página de origen de los 
contenidos.»

Tres. Se modifica el artículo 47 que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 47.  Acción de revisión por remuneración no equitativa.
1. Si en la cesión se produjese una manifiesta desproporción entre la 

remuneración inicialmente pactada por el autor en comparación con la totalidad de los 
ingresos subsiguientes derivados de la explotación de las obras obtenidos por el 
cesionario o su derechohabiente, aquel podrá pedir la revisión del contrato y, en 
defecto de acuerdo, acudir al Juez para que fije una remuneración adecuada y 
equitativa, atendidas las circunstancias del caso.

2. Esta facultad podrá ejercitarse dentro de los diez años siguientes al de la 
cesión, siempre que no exista pacto expreso acordado al efecto, convenio colectivo o 
acuerdo sectorial entre los representantes de los autores y los cesionarios que 
prevean un procedimiento de revisión de la remuneración no equitativa por la cesión 
de derechos como el indicado en el apartado anterior.

3. Esta acción de revisión no será aplicable a los autores de los programas de 
ordenador en el sentido del artículo 97, ni a las autorizaciones exclusivas concedidas 
por las entidades de gestión y los operadores de gestión independiente regulados en 
el Título IV del Libro II.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 48 bis con el siguiente contenido:
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«Artículo 48 bis.  Derecho de revocación.
1. Cuando un autor haya concedido una autorización o cedido sus derechos sobre 

una obra de forma exclusiva podrá resolver, en todo o en parte, la autorización o 
cesión si la obra no está siendo explotada.

El autor podrá optar, como alternativa a la resolución anterior, por poner fin a la 
exclusividad del contrato.

El presente apartado no será de aplicación si la ausencia de explotación se debe 
principalmente a circunstancias que se puede razonablemente esperar sean 
subsanadas por el autor o el artista intérprete o ejecutante.

2. Quedan excluidas de lo dispuesto en el apartado anterior las obras colectivas, 
las obras en colaboración y los programas de ordenador.

3. Este derecho podrá ejercerse, previa comunicación, una vez transcurridos cinco 
años desde la autorización o cesión de los derechos siempre que no exista pacto 
expreso acordado al efecto, convenio colectivo o acuerdo sectorial en el que se regule 
el ejercicio de este derecho. La comunicación del autor fijará un plazo no inferior a un 
año vencido el cual podrá decidir poner fin a la autorización, a la cesión o a la 
exclusividad del contrato.

4. El derecho regulado en este artículo será irrenunciable.»
Cinco. Se modifica el artículo 58 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 58.  Concepto.
1. Por el contrato de edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, 

mediante compensación económica, el derecho de reproducir su obra y el de 
distribuirla. El editor se obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en 
las condiciones pactadas y con sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Esta cesión constituye fundamento jurídico suficiente para que el editor tenga 
derecho a una parte de la compensación equitativa prevista en el artículo 25.»

Seis. Se modifica el artículo 110 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 110.  Contrato de trabajo y de arrendamiento de servicios.
1. Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato de 

trabajo o de arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación en contrario, 
que el empresario o el arrendatario adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos 
de autorizar la reproducción y la comunicación pública previstos en este título y que se 
deduzcan de la naturaleza y objeto del contrato.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a los derechos de 
remuneración reconocidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 108.

3. A la remuneración pactada por el artista, intérprete o ejecutante con el 
empresario o arrendatario por la cesión de sus derechos, le será aplicable lo dispuesto 
en el artículo 47.

4. El derecho de revocación regulado en artículo 48 bis, y las obligaciones de 
información del cesionario o licenciatario de derechos de propiedad intelectual, 
establecidas en el artículo 75 del Real Decreto-ley 24/2021, de 2 de noviembre, de 
transposición de directivas de la Unión Europea en las materias de bonos 
garantizados, distribución transfronteriza de organismos de inversión colectiva, datos 
abiertos y reutilización de la información del sector público, ejercicio de derechos de 
autor y derechos afines aplicables a determinadas transmisiones en línea y a las 
retransmisiones de programas de radio y televisión, exenciones temporales a 
determinadas importaciones y suministros, de personas consumidoras y para la 
promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente 
eficientes, serán aplicables con respecto a los artistas, intérpretes o ejecutantes en los 
términos establecidos en el citado artículo 48 bis y en dicha legislación.»

Siete. Se añade un nuevo artículo 129 bis con el siguiente contenido:
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«Artículo 129 bis.  Derechos de las editoriales de publicaciones de prensa y agencias 
de noticias respecto a los usos en línea de sus publicaciones de prensa.

1. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias establecidas 
en el territorio español, cuando publican publicaciones de prensa en el sentido de este 
artículo, tendrán el derecho exclusivo de reproducción directa o indirecta, provisional o 
permanente, por cualquier medio y en cualquier forma, de la totalidad o parte de una 
publicación de prensa así como el derecho exclusivo de puesta a disposición del 
público, por procedimientos alámbricos o inalámbricos para el uso en línea de sus 
publicaciones de prensa por parte de prestadores de servicios de la sociedad de la 
información.

Estos derechos no podrán ser invocados frente a los autores y otros titulares de 
derechos y, en particular, por sí mismos no privarán a éstos del derecho a explotar sus 
obras y otras prestaciones con independencia de la publicación de prensa a la que se 
incorporen.

2. La reproducción o puesta a disposición del público por terceros usuarios de 
cualquier texto, imagen, obra fotográfica o mera fotografía que sean objeto de este 
derecho estará sujeta a autorización y no excluirá la responsabilidad civil o penal del 
tercero usuario que eventualmente se pudiera derivar de la utilización no autorizada 
del contenido publicado.

3. Las editoriales de publicaciones de prensa y agencias de noticias podrán 
autorizar el ejercicio de los derechos reconocidos en el apartado 1 del presente 
artículo a los prestadores de servicios de la sociedad de la información. La 
negociación de dichas autorizaciones se realizará de acuerdo con los principios de 
buena fe contractual, diligencia debida, transparencia y respeto a las reglas de la libre 
competencia, excluyendo el abuso de posición de dominio en la negociación.

Dicha autorización se recogerá en un acuerdo celebrado al efecto con el prestador 
de servicios de la sociedad de la información, que deberá reunir los siguientes 
requisitos:

a) Se deberá respetar la independencia editorial de las editoriales de 
publicaciones de prensa y agencias de noticias.

b) El prestador de servicios de la sociedad de la información, en el marco de la 
relación contractual que establezca con la editorial de publicaciones de prensa o 
agencia de noticias, deberá informar de forma detallada y suficiente sobre los 
parámetros principales que rigen la clasificación de los contenidos y la importancia 
relativa de dichos parámetros principales, atendiendo a lo establecido en el 
Reglamento (UE) 2019/1150 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 
2019, sobre el fomento de la equidad y la transparencia para los usuarios 
profesionales de servicios de intermediación en línea. Esta información deberá 
mantenerse actualizada.

c) No cabrá establecer otros contratos o prestaciones vinculados a este acuerdo 
que no se refieran a las explotaciones de las publicaciones de prensa.

d) Será competente para conocer de las cuestiones litigiosas sobre el acuerdo la 
Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual, contra cuyas resoluciones 
cabrá recurso ante los órganos jurisdiccionales españoles que resulten competentes.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, las editoriales de 
publicaciones de prensa y agencias de noticias podrán otorgar las autorizaciones para 
el ejercicio de los derechos reconocidos en el apartado 1 a través de los mecanismos 
de gestión colectiva, según lo establecido en la presente ley. En estos casos, deberán 
también respetarse los requisitos del apartado anterior.

5. A los efectos de este artículo, se entenderá por publicación de prensa una 
recopilación compuesta principalmente por obras literarias de carácter periodístico que 
también incluye otro tipo de obras, en particular fotografías y videos, u otras 
prestaciones, y que:
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a) Constituye un cuerpo unitario publicado de forma periódica o actualizado 
regularmente bajo un único título, como un periódico o una revista de interés general o 
especial;

b) Tiene por finalidad proporcionar al público en general información sobre noticias 
u otros temas, y

c) Se publica en cualquier medio de comunicación por iniciativa y bajo 
responsabilidad de la editorial y el control de un prestador de servicios.

6. Los derechos reconocidos en el apartado 1 no serán aplicables a:
a) El uso privado o no comercial de las publicaciones de prensa por parte de 

usuarios individuales.
b) Los actos de hiperenlace.
c) Al uso de palabras sueltas o extractos muy breves o poco significativos, tanto 

desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo, de publicaciones de prensa por 
los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando dicho uso en 
línea no perjudique a las inversiones realizadas por las editoriales de publicaciones de 
prensa y agencias de noticias para la publicación de los contenidos y no afecte a la 
efectividad de los derechos reconocidos en el presente artículo.

d) Los contenidos literarios que no tengan la condición de publicación de prensa, 
que se regirán por lo establecido al efecto en el presente texto refundido.

e) Las publicaciones periódicas con fines científicos o académicos, como las 
revistas científicas.

f) Los sitios web, como blogs, que proporcionan información como parte de una 
actividad que no se lleva a cabo por iniciativa ni con la responsabilidad y control 
editorial de un prestador de servicios como los que caracterizan a una editorial de 
noticias.

g) Los contenidos cuyo uso esté amparado por una excepción o un límite a los 
derechos de autor o los derechos afines.

7. No podrán invocarse los derechos reconocidos en este artículo:
a) Para prohibir su utilización por otros usuarios autorizados, cuando una obra u 

otra prestación sea incorporada a una publicación de prensa sobre la base de una 
autorización no exclusiva.

b) Para prohibir la utilización de obras cuya protección haya expirado.
8. Los autores de las obras incorporadas a una publicación de prensa recibirán 

una parte adecuada de los ingresos que las editoriales de publicaciones de prensa o 
agencias de noticias perciban por el uso de sus publicaciones de prensa por parte de 
prestadores de servicios de la sociedad de la información. Para el ejercicio de este 
derecho, los autores podrán también acudir, de forma potestativa, a los mecanismos 
de gestión colectiva establecidos en la presente ley.»

Ocho. Se modifica el artículo 130 quedando redactado de la siguiente forma:

«Artículo 130.  Duración de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en el artículo 129.1 durarán veinticinco años, 

computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la divulgación lícita de la 
obra.

2. Los derechos reconocidos en el artículo 129.2 durarán veinticinco años, 
computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la publicación.

3. Los derechos reconocidos en el artículo 129 bis durarán dos años contados 
desde el 1 de enero del año siguiente al de la fecha de la publicación de prensa.»

Nueve. Se modifica el apartado 3 y se añade un nuevo apartado 5 al artículo 194, 
reenumerándose como 6 el vigente apartado 5:

«3. La Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual ejercerá su 
función de determinación de las tarifas para la explotación de los derechos de gestión 
colectiva obligatoria, y para los derechos de gestión colectiva voluntaria que, respecto 
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de la misma categoría de titulares, concurran con un derecho de remuneración sobre 
la misma obra o prestación.

La Sección establecerá el importe de la remuneración exigida por la utilización de 
obras y demás prestaciones del repertorio de las entidades de gestión, la forma de 
pago y demás condiciones necesarias para hacer efectivos los derechos indicados en 
el párrafo anterior, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una 
asociación de usuarios, de una entidad de radiodifusión o de un usuario 
especialmente significativo, a juicio de la Sección, cuando no haya acuerdo entre 
ambas, en el plazo de seis meses desde el inicio formal de la negociación. En el 
ejercicio de esta función, la Sección Primera podrá solicitar informe previo de aquellos 
organismos públicos que ejerzan sus funciones en relación con los mercados o 
sectores económicos a los que afecten las tarifas a determinar, así como de las 
asociaciones o representantes de los usuarios correspondientes.

En la determinación de estas tarifas, la Sección Primera observará, al menos, los 
criterios establecidos en el artículo 164.3. Asimismo, dichas decisiones se publicarán 
en el «Boletín Oficial del Estado», serán aplicables a partir del día siguiente al de la 
publicación, con alcance general para todos los titulares y obligados, respecto de la 
misma modalidad de uso de obras y prestaciones e idéntico sector de usuarios, y 
podrán ser recurridas ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Asimismo, la Sección Primera podrá dictar resoluciones actualizando o 
desarrollando la metodología para la determinación de las tarifas generales referida en 
el artículo 164.4, previo informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia.»

«5. El ámbito material de actuación de la Sección Primera de la Comisión de 
Propiedad Intelectual en el ejercicio de sus funciones de mediación y/o arbitraje 
señaladas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrá comprender, asimismo, 
los siguientes aspectos:

a) Mediación para prestar asistencia, ayudar a alcanzar acuerdos y presentar 
propuestas en aquellos casos en que las partes encuentren dificultades relacionadas 
con alcanzar un acuerdo con la concesión de autorizaciones para poner a disposición 
obras audiovisuales en servicios de vídeo a la carta.

b) Mediación o arbitraje en los conflictos relacionados con la obligación de 
transparencia en favor de los autores, artistas, intérpretes o ejecutantes regulada en el 
artículo 110, conforme a lo previsto legalmente sobre la transparencia respecto a la 
remuneración equitativa de los autores y artistas intérpretes o ejecutantes en los 
contratos de explotación, y con la acción de revisión prevista para autores, artistas, 
intérpretes o ejecutantes en los artículos 47 y 110.

c) Mediación o arbitraje en los litigios relacionados con el acceso y retirada de 
obras por aplicación de la regulación legal del uso de contenidos protegidos por parte 
de prestadores de servicios para compartir contenidos en línea.

d) Mediación en los conflictos que se generen entre una entidad de gestión 
colectiva y el operador de un servicio de retransmisión o entre el operador de un 
servicio de retransmisión y el organismo de radiodifusión en relación con la 
autorización para la retransmisión de emisiones.»

Diez. Se añade una nueva disposición transitoria vigésima segunda con el siguiente 
contenido:

«Disposición transitoria vigésima segunda.  Publicaciones de prensa.
Los derechos reconocidos a las editoriales de prensa y agencias de noticias para 

el uso en línea de sus publicaciones por parte de prestadores de servicios de la 
sociedad de la información no se aplicarán a las publicaciones de prensa que se 
hayan publicado por vez primera antes del 6 de junio de 2019.»

[ . . . ]
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§ 19

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 

2003/4/CE y 2003/35/CE)

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 171, de 19 de julio de 2006
Última modificación: 26 de enero de 2008

Referencia: BOE-A-2006-13010

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 45 de la Constitución configura el medio ambiente como un bien jurídico de 

cuyo disfrute son titulares todos los ciudadanos y cuya conservación es una obligación que 
comparten los poderes públicos y la sociedad en su conjunto. Todos tienen el derecho a 
exigir a los poderes públicos que adopten las medidas necesarias para garantizar la 
adecuada protección del medio ambiente, para disfrutar del derecho a vivir en un medio 
ambiente sano. Correlativamente, impone a todos la obligación de preservar y respetar ese 
mismo medio ambiente. Para que los ciudadanos, individual o colectivamente, puedan 
participar en esa tarea de protección de forma real y efectiva, resulta necesario disponer de 
los medios instrumentales adecuados, cobrando hoy especial significación la participación en 
el proceso de toma de decisiones públicas. Pues la participación, que con carácter general 
consagra el artículo 9.2 de la Constitución, y para el ámbito administrativo el artículo 105, 
garantiza el funcionamiento democrático de las sociedades e introduce mayor transparencia 
en la gestión de los asuntos públicos.

La definición jurídica de esta participación y su instrumentación a través de herramientas 
legales que la hagan realmente efectiva constituyen en la actualidad uno de los terrenos en 
los que con mayor intensidad ha progresado el Derecho medioambiental internacional y, por 
extensión, el Derecho Comunitario y el de los Estados que integran la Unión Europea. En 
esta línea, debe destacarse el Convenio de la Comisión Económica para Europa de 
Naciones Unidas sobre acceso a la información, la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus el 25 de 
junio de 1998. Conocido como Convenio de Aarhus, parte del siguiente postulado: para que 
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los ciudadanos puedan disfrutar del derecho a un medio ambiente saludable y cumplir el 
deber de respetarlo y protegerlo, deben tener acceso a la información medioambiental 
relevante, deben estar legitimados para participar en los procesos de toma de decisiones de 
carácter ambiental y deben tener acceso a la justicia cuando tales derechos les sean 
negados. Estos derechos constituyen los tres pilares sobre los que se asienta el Convenio 
de Aarhus:

- El pilar de acceso a la información medioambiental desempeña un papel esencial en la 
concienciación y educación ambiental de la sociedad, constituyendo un instrumento 
indispensable para poder intervenir con conocimiento de causa en los asuntos públicos. Se 
divide en dos partes: el derecho a buscar y obtener información que esté en poder de las 
autoridades públicas, y el derecho a recibir información ambientalmente relevante por parte 
de las autoridades públicas, que deben recogerla y hacerla pública sin necesidad de que 
medie una petición previa.

- El pilar de participación del público en el proceso de toma de decisiones, que se 
extiende a tres ámbitos de actuación pública: la autorización de determinadas actividades, la 
aprobación de planes y programas y la elaboración de disposiciones de carácter general de 
rango legal o reglamentario.

- El tercer y último pilar del Convenio de Aarhus está constituido por el derecho de 
acceso a la justicia y tiene por objeto garantizar el acceso de los ciudadanos a los tribunales 
para revisar las decisiones que potencialmente hayan podido violar los derechos que en 
materia de democracia ambiental les reconoce el propio Convenio. Se pretende así asegurar 
y fortalecer, a través de la garantía que dispensa la tutela judicial, la efectividad de los 
derechos que el Convenio de Aarhus reconoce a todos y, por ende, la propia ejecución del 
Convenio. Finalmente, se introduce una previsión que habilitaría al público a entablar 
procedimientos administrativos o judiciales para impugnar cualquier acción u omisión 
imputable, bien a otro particular, bien a una autoridad pública, que constituya una 
vulneración de la legislación ambiental nacional.

España ratificó el Convenio de Aarhus en diciembre de 2004, entrando en vigor el 31 de 
marzo de 2005. La propia Unión Europea, al igual que todos los Estados miembros, también 
firmó este Convenio, si bien condicionó su ratificación a la adecuación previa del derecho 
comunitario a las estipulaciones contenidas en aquél, lo que efectivamente ya se ha 
producido: en efecto, la tarea legislativa emprendida por la Unión Europea ha dado como 
resultado un proyecto de Reglamento comunitario por el que se regula la aplicación del 
Convenio al funcionamiento de las Instituciones comunitarias, y dos Directivas a través de 
las cuales se incorporan de manera armonizada para el conjunto de la Unión las 
obligaciones correspondientes a los pilares de acceso a la información y de participación en 
los asuntos ambientales. Se trata de la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre el acceso del público a la información ambiental y 
por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE, del Consejo, y de la Directiva 2003/35/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la que se establecen 
medidas para la participación del público en determinados planes y programas relacionados 
con el medio ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la participación 
pública y el acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE. En consecuencia, el 
objeto de esta Ley es definir un marco jurídico que a la vez responda a los compromisos 
asumidos con la ratificación del Convenio y lleve a cabo la transposición de dichas Directivas 
al ordenamiento interno.

La Ley se estructura en cuatro Títulos. El primero se ocupa de las disposiciones 
generales, identificando como objeto de la norma el reconocimiento de los derechos de 
acceso a la información, de participación y de acceso a la justicia, derechos que, a fin de 
facilitar su ejercicio, aparecen catalogados de forma sistemática con independencia de que 
su regulación concreta se recoja en esta Ley o en la normativa sectorial. En este primer 
Título se recogen igualmente aquellas definiciones necesarias para la mejor comprensión y 
aplicación de la Ley. Destaca la distinción legal entre los conceptos de «público» en general, 
referido al conjunto de los ciudadanos y de sus asociaciones y agrupaciones, y el de 
«persona interesada», que refuerza el mismo concepto ya recogido en la legislación 
administrativa con la atribución de esta condición, en todo caso, a aquellas personas 
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jurídicas sin ánimo de lucro que se dedican a la protección y defensa del medio ambiente y 
que acrediten el cumplimiento de unos requisitos mínimos, dirigidos a perfilar una actuación 
rigurosa en este ámbito.

El Título II contiene la regulación específica del derecho de acceso a la información 
ambiental, en su doble faceta de suministro activo y pasivo de información. En la primera 
vertiente, se obliga a las Administraciones Públicas a informar a los ciudadanos sobre los 
derechos que les reconoce la Ley y a ayudarles en la búsqueda de la información, al tiempo 
que se impone la obligación de elaborar listas de las autoridades públicas que poseen 
información ambiental, que deberán ser públicamente accesibles con el fin de que los 
ciudadanos puedan localizar la información que precisan con la mayor facilidad. Se amplía 
considerablemente el tipo de información objeto de difusión, identificando unos mínimos de 
obligado cumplimiento en función de su importancia y de su urgencia. Además, para evitar y 
prevenir daños en caso de amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente, 
deberá difundirse la información que permita adoptar las medidas necesarias para paliar o 
prevenir el daño. En cuanto a la segunda vertiente, la Ley pretende superar algunas de las 
dificultades detectadas en la práctica anterior, de forma que la obligación de suministrar la 
información no deriva del ejercicio de una competencia sustantiva sino del hecho de que la 
información solicitada obre en poder de la autoridad a la que se ha dirigido la solicitud, o del 
de otro sujeto en su nombre. Se reduce el plazo de contestación a un mes y sólo podrá 
ampliarse cuando el volumen y la complejidad de la información lo justifiquen. También la 
regulación de las excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental supone un 
avance notable, puesto que la denegación no opera automáticamente, sino que la autoridad 
pública deberá ponderar en cada caso los intereses públicos en presencia, y justificar la 
negativa a suministrar la información solicitada. Y, en todo caso, los motivos de excepción 
deberán interpretarse de manera restrictiva.

El Título III de la Ley se ocupa del derecho de participación pública en los asuntos de 
carácter ambiental en relación con la elaboración, revisión o modificación de determinados 
planes, programas y disposiciones de carácter general. La regulación de las demás 
modalidades de participación previstas en el Convenio y en la legislación comunitaria 
(procedimientos administrativos que deben tramitarse para la concesión de autorizaciones 
ambientales integradas, para evaluar el impacto ambiental de ciertos proyectos, para llevar a 
cabo la evaluación ambiental estratégica de determinados planes y programas o para 
elaborar y aprobar los planes y programas previstos en la legislación de aguas) se difiere a 
la legislación sectorial correspondiente. Este Título se cierra con un artículo a través del cual 
se regulan las funciones y la composición del Consejo Asesor de Medio Ambiente.

Al ser un ámbito de competencia compartida con las Comunidades Autónomas, la Ley no 
regula procedimiento alguno, sino que se limita a establecer el deber general de promover la 
participación real y efectiva del público; serán las Administraciones públicas las que, al 
establecer y tramitar los correspondientes procedimientos, habrán de velar por el 
cumplimiento de una serie de garantías reconocidas tanto por la legislación comunitaria 
como por el Convenio de Aarhus, que la Ley enuncia como principios informadores de la 
actuación pública en esta materia: hacer públicamente accesible la información relevante 
sobre el plan, programa o disposición normativa; informar del derecho a participar y de la 
forma en la que lo pueden hacer; reconocer el derecho a formular observaciones y 
comentarios en aquellas fases iniciales del procedimiento en las que estén aún abiertas 
todas las opciones de la decisión que haya de adoptarse; justificar la decisión finalmente 
adoptada y la forma en la que se ha desarrollado el trámite de participación. En ambos 
casos, corresponderá a cada Administración determinar qué miembros del público tienen la 
condición de persona interesada y pueden, por consiguiente, participar en tales 
procedimientos. La Ley establece que se entenderá que tienen en todo caso tal condición las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro que se dediquen a la protección del medio ambiente y 
cumplan los demás requisitos previstos por la Ley en su artículo 23. Estas garantías en 
materia de participación serán de aplicación, según dispone el artículo 17, en relación con 
aquellos planes y programas previstos en la Directiva 2003/35/CE. En cuanto a los 
procedimientos de elaboración de disposiciones reglamentarias, el artículo 18 incorpora una 
lista abierta en la que se enumeran las materias en cuya regulación deberán observarse los 
principios y garantías que en materia de participación establece la Ley. Se excluyen, no 
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obstante, las normas que tengan como único objetivo la defensa nacional o la protección 
civil, las que persiguen exclusivamente la aprobación de planes y programas y las que 
supongan modificaciones no sustanciales de normas ya existentes.

El Título IV y último de la Ley se ocupa del acceso a la justicia y a la tutela administrativa 
y tiene por objeto asegurar y fortalecer, a través de la garantía que dispensa la tutela judicial 
y administrativa, la efectividad de los derechos de información y participación. Así, el artículo 
20 reconoce el derecho a recurrir en vía administrativa o contencioso-administrativa 
cualquier acto u omisión imputable a una autoridad pública que suponga una vulneración de 
estos derechos. Estos recursos se rigen por el régimen general; no obstante, el artículo 21 
regula un tipo de reclamación específica para las vulneraciones cometidas por sujetos 
privados sometidos por la Ley a los deberes de suministrar información medioambiental. 
Asimismo, la Ley incorpora la previsión del artículo 9.3 del Convenio de Aarhus e introduce 
una especie de acción popular cuyo ejercicio corresponde a las personas jurídicas sin ánimo 
de lucro dedicadas a la protección del medio ambiente, que se hubieran constituido 
legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la acción y desarrollen su actividad en 
el ámbito territorial afectado por el acto u omisión impugnados. Se consagra definitivamente, 
de esta manera, una legitimación legal para tutelar un interés difuso como es la protección 
del medio ambiente a favor de aquellas organizaciones cuyo objeto social es, precisamente, 
la tutela de los recursos naturales.

Dentro de la parte final, destacan las modificaciones operadas, respectivamente, en el 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, y 
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 
Ambas traen causa de la Directiva 2003/35, cuya transposición es abordada por las 
disposiciones finales primera y segunda de la Ley con el objeto de adecuar ambas normas a 
las reglas sobre participación previstas en el Convenio de Aarhus y asumidas por el 
legislador comunitario a través de la mencionada Directiva.

Por último, los títulos competenciales se recogen en la disposición final tercera. Así, esta 
Ley se dicta, en su mayor parte, al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución, si bien 
es preciso invocar el artículo 149.1.14.ª de la Constitución en relación con las tasas y precios 
que corresponda satisfacer a los solicitantes de información ambiental en el ámbito de la 
Administración General del Estado, el artículo 149.1.18.ª, en lo relativo a recursos en vía 
administrativa que puedan presentarse por vulneración de los derechos de información y 
participación reconocidos en la Ley, y el artículo 149.1.6.ª, por lo que respecta a la acción 
popular en materia de medio ambiente.

Atendiendo a la distribución de competencias en materia de medio ambiente, y al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.23.ª de la Constitución atribuye al Estado, la 
Ley se limita a establecer aquellas garantías y principios que deben ser observados por 
todas las autoridades públicas ante las que pretendan ejercerse los derechos de acceso a la 
información, participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente, sin entrar a 
regular el procedimiento para su ejercicio. Pues en la medida en que se reconocen derechos 
que contribuyen a hacer efectivos los derechos, pero también los deberes, proclamados en 
el artículo 45 de la Constitución, constituyen una herramienta decisiva para reforzar la 
participación de la sociedad civil en el proceso político de toma de decisiones, ya que la 
implantación de un modelo de desarrollo sostenible depende, en buena medida, de la 
efectiva participación de la sociedad civil en el proceso político decisorio, de manera que 
durante el debate se hayan tenido en cuenta las informaciones y aportaciones que haya 
podido realizar cualquier persona interesada y en el resultado final sean palpables y 
tangibles las preocupaciones y consideraciones de carácter medioambiental.

Esta idea, expresamente recogida en la Declaración de Río de Janeiro sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo, cuyo principio número 10 establece que la mejor manera de 
gestionar los asuntos ambientales es contar con la participación de todos los ciudadanos, 
encuentra su razón de ser última en la necesidad de avanzar hacia la transformación del 
modelo de desarrollo, basada en planteamientos democráticos que postulan la participación 
activa, real y efectiva de la sociedad civil como única vía para, en primer lugar, legitimar las 
decisiones que se hayan de adoptar y, en segundo lugar, garantizar su acierto y eficacia en 
el terreno práctico.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 19  Acceso a información, participación pública y a la justicia en materia de medio ambiente 

– 286 –



TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular los siguientes derechos:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos que la posean en su nombre.
b) A participar en los procedimientos para la toma de decisiones sobre asuntos que 

incidan directa o indirectamente en el medio ambiente, y cuya elaboración o aprobación 
corresponda a las Administraciones Públicas.

c) A instar la revisión administrativa y judicial de los actos y omisiones imputables a 
cualquiera de las autoridades públicas que supongan vulneraciones de la normativa 
medioambiental

2. Esta ley garantiza igualmente la difusión y puesta a disposición del público de la 
información ambiental, de manera paulatina y con el grado de amplitud, de sistemática y de 
tecnología lo más amplia posible.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de esta Ley se entenderá por:
1. Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, organizaciones 

y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.
2. Personas interesadas:
a) Toda persona física o jurídica en la que concurra cualquiera de las circunstancias 

previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 23 de esta Ley.

3. Información ambiental: toda información en forma escrita, visual, sonora, electrónica o 
en cualquier otra forma que verse sobre las siguientes cuestiones:

a) El estado de los elementos del medio ambiente, como el aire y la atmósfera, el agua, 
el suelo, la tierra, los paisajes y espacios naturales, incluidos los humedales y las zonas 
marinas y costeras, la diversidad biológica y sus componentes, incluidos los organismos 
modificados genéticamente; y la interacción entre estos elementos.

b) Los factores, tales como sustancias, energía, ruido, radiaciones o residuos, incluidos 
los residuos radiactivos, emisiones, vertidos y otras liberaciones en el medio ambiente, que 
afecten o puedan afectar a los elementos del medio ambiente citados en la letra a).

c) Las medidas, incluidas las medidas administrativas, como políticas, normas, planes, 
programas, acuerdos en materia de medio ambiente y actividades que afecten o puedan 
afectar a los elementos y factores citados en las letras a) y b), así como las actividades o las 
medidas destinadas a proteger estos elementos.

d) Los informes sobre la ejecución de la legislación medioambiental.
e) Los análisis de la relación coste-beneficio y otros análisis y supuestos de carácter 

económico utilizados en la toma de decisiones relativas a las medidas y actividades citadas 
en la letra c), y

f) El estado de la salud y seguridad de las personas, incluida, en su caso, la 
contaminación de la cadena alimentaria, condiciones de vida humana, bienes del patrimonio 
histórico, cultural y artístico y construcciones, cuando se vean o puedan verse afectados por 
el estado de los elementos del medio ambiente citados en la letra a) o, a través de esos 
elementos, por cualquiera de los extremos citados en las letras b) y c).

4. Autoridades públicas:
1. Tendrán la condición de autoridad pública a los efectos de esta Ley:
a) El Gobierno de la Nación y los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas.
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b) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración local y las Entidades de Derecho 
Público que sean dependientes o estén vinculadas al Estado, a las Comunidades 
Autónomas o a las Entidades locales.

c) Los órganos públicos consultivos.
d) Las Corporaciones de derecho público y demás personas físicas o jurídicas cuando 

ejerzan, con arreglo a la legislación vigente, funciones públicas, incluidos Notarios y 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

2. Tendrán la condición de autoridad pública, a los solos efectos de lo previsto en los 
Títulos I y II de esta Ley, las personas físicas o jurídicas cuando asuman responsabilidades 
públicas, ejerzan funciones públicas o presten servicios públicos relacionados con el medio 
ambiente bajo la autoridad de cualquiera de las entidades, órganos o instituciones previstos 
en el apartado anterior.

3. Quedan excluidos del concepto de autoridad pública las entidades, órganos o 
instituciones cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales. En todo 
caso, cuando actúen en el ejercicio de funciones legislativas o judiciales, quedan excluidos 
del ámbito de aplicación de esta Ley las Cortes Generales, las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas, el Tribunal Constitucional, los juzgados y tribunales que integran 
el Poder Judicial, el Tribunal de Cuentas u órganos de fiscalización externa de las 
Comunidades Autónomas.

5. Información que obra en poder de las autoridades públicas: información ambiental que 
dichas autoridades posean y haya sido recibida o elaborada por ellas.

6. Información poseída en nombre de las autoridades públicas: información ambiental 
que obra físicamente en poder de una persona jurídica o física en nombre de una autoridad 
pública.

7. Solicitante: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos, que solicite información ambiental, requisito suficiente para 
adquirir, a efectos de lo establecido en el Título II, la condición de interesado.

Artículo 3.  Derechos en materia de medio ambiente.
Para hacer efectivos el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la 

persona y el deber de conservarlo, todos podrán ejercer los siguientes derechos en sus 
relaciones con las autoridades públicas, de acuerdo con lo previsto en esta Ley y con lo 
establecido en el artículo 7 del Código Civil:

1) En relación con el acceso a la información:
a) A acceder a la información ambiental que obre en poder de las autoridades públicas o 

en el de otros sujetos en su nombre, sin que para ello estén obligados a declarar un interés 
determinado, cualquiera que sea su nacionalidad, domicilio o sede.

b) A ser informados de los derechos que le otorga la presente ley y a ser asesorados 
para su correcto ejercicio.

c) A ser asistidos en su búsqueda de información.
d) A recibir la información que soliciten en los plazos máximos establecidos en el artículo 

10.
e) A recibir la información ambiental solicitada en la forma o formato elegidos, en los 

términos previstos en el artículo 11.
f) A conocer los motivos por los cuales no se les facilita la información, total o 

parcialmente, y también aquellos por los cuales no se les facilita dicha información en la 
forma o formato solicitados.

g) A conocer el listado de las tasas y precios que, en su caso, sean exigibles para la 
recepción de la información solicitada, así como las circunstancias en las que se puede 
exigir o dispensar el pago.

2) En relación con la participación pública:
a) A participar de manera efectiva y real en la elaboración, modificación y revisión de 

aquellos planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio 
ambiente incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley.
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b) A acceder con antelación suficiente a la información relevante relativa a los referidos 
planes, programas y disposiciones de carácter general.

c) A formular alegaciones y observaciones cuando estén aún abiertas todas las opciones 
y antes de que se adopte la decisión sobre los mencionados planes, programas o 
disposiciones de carácter general y a que sean tenidas debidamente en cuenta por la 
Administración Pública correspondiente.

d) A que se haga público el resultado definitivo del procedimiento en el que ha 
participado y se informe de los motivos y consideraciones en los que se basa la decisión 
adoptada, incluyendo la información relativa al proceso de participación pública.

e) A participar de manera efectiva y real, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación 
aplicable, en los procedimientos administrativos tramitados para el otorgamiento de las 
autorizaciones reguladas en la legislación sobre prevención y control integrado de la 
contaminación, para la concesión de los títulos administrativos regulados en la legislación en 
materia de organismos modificados genéticamente, y para la emisión de las declaraciones 
de impacto ambiental reguladas en la legislación sobre evaluación de impacto ambiental, así 
como en los procesos planificadores previstos en la legislación de aguas y en la legislación 
sobre evaluación de los efectos de los planes y programas en el medio ambiente.

3) En relación con el acceso a la justicia y a la tutela administrativa:
a) A recurrir los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas que 

contravengan los derechos que esta Ley reconoce en materia de información y de 
participación pública.

b) A ejercer la acción popular para recurrir los actos y omisiones imputables a las 
autoridades públicas que constituyan vulneraciones de la legislación ambiental en los 
términos previstos en esta Ley.

4) Cualquier otro que reconozca la Constitución o las leyes.

Artículo 4.  Colaboración interadministrativa.
Las Administraciones Públicas establecerán los mecanismos más eficaces para un 

efectivo ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley. A tal efecto, ajustarán sus 
actuaciones a los principios de información mutua, cooperación y colaboración.

TÍTULO II
Derecho de acceso a la información ambiental

CAPÍTULO I
Obligaciones de las autoridades públicas en materia de información ambiental

Artículo 5.  Obligaciones generales en materia de información ambiental.
1. Las Administraciones públicas deberán realizar las siguientes actuaciones:
a) Informar al público de manera adecuada sobre los derechos que les otorga la 

presente Ley, así como de las vías para ejercitar tales derechos.
b) Facilitar información para su correcto ejercicio, así como consejo y asesoramiento en 

la medida en que resulte posible.
c) Elaborar listas de autoridades públicas en atención a la información ambiental que 

obre en su poder, las cuales se harán públicamente accesibles. A tal efecto, existirá al 
menos una lista unificada de autoridades públicas por cada Comunidad Autónoma.

d) Garantizar que su personal asista al público cuando trate de acceder a la información 
ambiental.

e) Fomentar el uso de tecnologías de la información y de las telecomunicaciones para 
facilitar el acceso a la información.

f) Garantizar el principio de agilidad en la tramitación y resolución de las solicitudes de 
información ambiental.
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2. Las autoridades públicas velarán porque, en la medida de sus posibilidades, la 
información recogida por ellas o la recogida en su nombre esté actualizada y sea precisa y 
susceptible de comparación.

3. Las autoridades públicas adoptarán cuantas medidas sean necesarias para hacer 
efectivo el ejercicio del derecho de acceso a la información ambiental y, entre ellas, al menos 
alguna de las que se señala a continuación:

a) Designación de unidades responsables de información ambiental.
b) Creación y mantenimiento de medios de consulta de la información solicitada.
c) Creación de registros o listas de la información ambiental que obre en poder de las 

autoridades públicas o puntos de información, con indicaciones claras sobre dónde puede 
encontrarse dicha información.

CAPÍTULO II
Difusión por las autoridades públicas de la información ambiental

Artículo 6.  Obligaciones específicas en materia de difusión de información ambiental.
1. Las autoridades públicas adoptarán las medidas oportunas para asegurar la paulatina 

difusión de la información ambiental y su puesta a disposición del público de la manera más 
amplia y sistemática posible.

2. Las autoridades públicas organizarán y actualizarán la información ambiental 
relevante para sus funciones que obre en su poder o en el de otra entidad en su nombre con 
vistas a su difusión activa y sistemática al público, particularmente por medio de las 
tecnologías de la información y las telecomunicaciones siempre que pueda disponerse de las 
mismas.

3. Las autoridades públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar que la 
información ambiental se haga disponible paulatinamente en bases de datos electrónicas de 
fácil acceso al público a través de redes públicas de telecomunicaciones.

4. Las obligaciones relativas a la difusión de la información ambiental por medio de las 
tecnologías de la información y de las telecomunicaciones se entenderán cumplidas creando 
enlaces con direcciones electrónicas a través de las cuales pueda accederse a dicha 
información.

5. La Administración General del Estado deberá mantener actualizado un catálogo de 
normas y de resoluciones judiciales sobre aspectos claves de la Ley y lo hará públicamente 
accesible de la manera más amplia y sistemática posible.

Artículo 7.  Contenido mínimo de la información objeto de difusión.
La información que se difunda será actualizada, si procede, e incluirá, como mínimo, los 

siguientes extremos:
1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos legislativos 

comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio ambiente o relacionados con 
la materia.

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus 
evaluaciones ambientales cuando proceda.

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los elementos 
enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos hayan sido elaborados en 
formato electrónico o mantenidos en dicho formato por las autoridades públicas.

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente contemplados en el artículo 8.
5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del seguimiento de las actividades que 

afecten o puedan afectar al medio ambiente.
6. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y los acuerdos 

en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al lugar donde se puede solicitar 
o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.

7. Los estudios sobre el impacto ambiental y evaluaciones del riesgo relativos a los 
elementos del medio ambiente mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, una 
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referencia al lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.

Artículo 8.  Informes sobre el estado del medio ambiente.
Las Administraciones públicas elaborarán y publicarán, como mínimo, cada año un 

informe de coyuntura sobre el estado del medio ambiente y cada cuatro años un informe 
completo. Estos informes serán de ámbito nacional y autonómico y, en su caso, local e 
incluirán datos sobre la calidad del medio ambiente y las presiones que éste sufra, así como 
un sumario no técnico que sea comprensible para el público.

Artículo 9.  Amenaza inminente para la salud humana o el medio ambiente.
1. En caso de amenaza inminente para la salud humana o para el medio ambiente 

ocasionada por actividades humanas o por causas naturales, las Administraciones públicas 
difundirán inmediatamente y sin demora toda la información que obre en poder de las 
autoridades públicas o en el de otros sujetos en su nombre, de forma que permita al público 
que pueda resultar afectado adoptar las medidas necesarias para prevenir o limitar los daños 
que pudieran derivarse de dicha amenaza.

La información se diferenciará por razón de sexo cuando éste sea un factor significativo 
para la salud humana.

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de cualquier obligación específica de informar 
derivada de la legislación vigente.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 13, lo dispuesto en este artículo no será 
de aplicación cuando concurran causas de defensa nacional o seguridad pública.

CAPÍTULO III
Acceso a la información ambiental previa solicitud

Artículo 10.  Solicitudes de información ambiental.
1. Las solicitudes de información ambiental deberán dirigirse a la autoridad pública 

competente para resolverlas y se tramitarán de acuerdo con los procedimientos que se 
establezcan al efecto.

Se entenderá por autoridad pública competente para resolver una solicitud de 
información ambiental, aquella en cuyo poder obra la información solicitada, directamente o 
a través de otros sujetos que la posean en su nombre.

2. Tales procedimientos deberán respetar, al menos, las garantías que se indican a 
continuación:

a) Cuando una solicitud de información ambiental esté formulada de manera imprecisa, 
la autoridad pública pedirá al solicitante que la concrete y le asistirá para concretar su 
petición de información lo antes posible y, a más tardar, antes de que expire el plazo 
establecido en el apartado 2.c).1.º

b) Cuando la autoridad pública no posea la información requerida remitirá la solicitud a la 
que la posea y dará cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, deberá informar directamente al solicitante sobre la 
autoridad pública a la que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

c) La autoridad pública competente para resolver facilitará la información ambiental 
solicitada o comunicará al solicitante los motivos de la negativa a facilitarla, teniendo en 
cuenta el calendario especificado por el solicitante, lo antes posible y, a más tardar, en los 
plazos que se indican a continuación:

1.º En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, con carácter general.

2.º En el plazo de dos meses desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolverla, si el volumen y la complejidad de la 
información son tales que resulta imposible cumplir el plazo antes indicado. En este 
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supuesto deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de un mes, de toda ampliación 
de aquél, así como de las razones que lo justifican.

En el caso de comunicar una negativa a facilitar la información, la notificación será por 
escrito o electrónicamente, si la solicitud se ha hecho por escrito o si su autor así lo solicita. 
La notificación también informará sobre el procedimiento de recurso previsto de conformidad 
con el artículo 20.

Artículo 11.  Forma o formato de la información.
1. Cuando se solicite que la información ambiental sea suministrada en una forma o 

formato determinados, la autoridad pública competente para resolver deberá satisfacer la 
solicitud a menos que concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a 
continuación:

a) Que la información ya haya sido difundida, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo I de este Título, en otra forma o formato al que el solicitante pueda acceder 
fácilmente. En este caso, la autoridad pública competente informará al solicitante de dónde 
puede acceder a dicha información o se le remitirá en el formato disponible.

b) Que la autoridad pública considere razonable poner a disposición del solicitante la 
información en otra forma o formato y lo justifique adecuadamente.

2. A estos efectos, las autoridades públicas procurarán conservar la información 
ambiental que obre en su poder, o en el de otros sujetos en su nombre, en formas o formatos 
de fácil reproducción y acceso mediante telecomunicaciones informáticas o por otros medios 
electrónicos.

3. Cuando la autoridad pública resuelva no facilitar la información, parcial o totalmente, 
en la forma o formato solicitados, deberá comunicar al solicitante los motivos de dicha 
negativa en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la solicitud en el registro de la 
autoridad pública competente para resolver, haciéndole saber la forma o formatos en que, en 
su caso, se podría facilitar la información solicitada e indicando los recursos que procedan 
contra dicha negativa en los términos previstos en el artículo 20.

Artículo 12.  Método utilizado en la obtención de la información.
En la contestación a las solicitudes sobre la información ambiental relativa a las 

cuestiones a las que se refiere el artículo 2.3.b), las autoridades públicas deberán informar, 
si así se solicita y siempre que esté disponible, del lugar donde se puede encontrar 
información sobre los siguientes extremos:

a) El método de medición, incluido el método de análisis, de muestreo y de tratamiento 
previo de las muestras, utilizado para obtención de dicha información, o

b) La referencia al procedimiento normalizado empleado.

CAPÍTULO IV
Excepciones

Artículo 13.  Excepciones a la obligación de facilitar la información ambiental.
1. Las autoridades públicas podrán denegar las solicitudes de información ambiental 

cuando concurra cualquiera de las circunstancias que se indican a continuación:
a) Que la información solicitada a la autoridad pública no obre en poder de ésta o en el 

de otra entidad en su nombre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10.2.b).
b) Que la solicitud sea manifiestamente irrazonable.
c) Que la solicitud esté formulada de manera excesivamente general, teniendo en cuenta 

lo dispuesto en el artículo 10.2.a).
d) Que la solicitud se refiera a material en curso de elaboración o a documentos o datos 

inconclusos. Por estos últimos se entenderán aquellos sobre los que la autoridad pública 
esté trabajando activamente. Si la denegación se basa en este motivo, la autoridad pública 
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competente deberá mencionar en la denegación la autoridad que está preparando el material 
e informar al solicitante acerca del tiempo previsto para terminar su elaboración.

e) Que la solicitud se refiera a comunicaciones internas, teniendo en cuenta el interés 
público atendido por la revelación.

2. Las solicitudes de información ambiental podrán denegarse si la revelación de la 
información solicitada puede afectar negativamente a cualquiera de los extremos que se 
enumeran a continuación:

a) A la confidencialidad de los procedimientos de las autoridades públicas, cuando tal 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley.

b) A las relaciones internacionales, a la defensa nacional o a la seguridad pública.
c) A causas o asuntos sujetos a procedimiento judicial o en trámite ante los tribunales, al 

derecho de tutela judicial efectiva o a la capacidad para realizar una investigación de índole 
penal o disciplinaria. Cuando la causa o asunto estén sujetos a procedimiento judicial o en 
trámite ante los tribunales, deberá, en todo caso, identificarse el órgano judicial ante el que 
se tramita.

d) A la confidencialidad de datos de carácter comercial e industrial, cuando dicha 
confidencialidad esté prevista en una norma con rango de Ley o en la normativa comunitaria, 
a fin de proteger intereses económicos legítimos, incluido el interés público de mantener la 
confidencialidad estadística y el secreto fiscal.

e) A los derechos de propiedad intelectual e industrial. Se exceptúan los supuestos en 
los que el titular haya consentido en su divulgación.

f) Al carácter confidencial de los datos personales, tal y como se regulan en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
siempre y cuando la persona interesada a quien conciernan no haya consentido en su 
tratamiento o revelación.

g) A los intereses o a la protección de un tercero que haya facilitado voluntariamente la 
información solicitada sin estar obligado a ello por la legislación vigente. Se exceptúan los 
supuestos en los que la persona hubiese consentido su divulgación.

h) A la protección del medio ambiente al que se refiere la información solicitada. En 
particular, la que se refiera a la localización de las especies amenazadas o a la de sus 
lugares de reproducción.

3. Las excepciones previstas en los apartados anteriores se podrán aplicar en relación 
con las obligaciones de difusión contempladas en el capítulo II de este Título.

4. Los motivos de denegación mencionados en este artículo deberán interpretarse de 
manera restrictiva. Para ello, se ponderará en cada caso concreto el interés público atendido 
con la divulgación de una información con el interés atendido con su denegación.

5. Las autoridades públicas no podrán en ningún caso ampararse en los motivos 
previstos en el apartado 2, letras a), d), f), g) y h) de este artículo, para denegar una solicitud 
de información relativa a emisiones en el medio ambiente.

6. La negativa a facilitar la totalidad o parte de la información solicitada se notificará al 
solicitante indicando los motivos de la denegación en los plazos contemplados en el artículo 
10.2.c).

Artículo 14.  Suministro parcial de la información.
La información ambiental solicitada que obre en poder de las autoridades públicas o en 

el de otro sujeto en su nombre se pondrá parcialmente a disposición del solicitante cuando 
sea posible separar del texto de la información solicitada la información a que se refiere el 
artículo 13, apartados 1.d), 1.e) y 2.
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CAPÍTULO V
Ingresos de derecho público y privado

Artículo 15.  Ingresos de derecho público y privado.
1. Las autoridades públicas elaborarán, publicarán y pondrán a disposición de los 

solicitantes de información ambiental el listado de las tasas y precios públicos y privados que 
sean de aplicación a tales solicitudes, así como los supuestos en los que no proceda pago 
alguno.

2. El acceso a cualesquiera listas o registros públicos creados y mantenidos tal como se 
indica en el artículo 5 apartado 1.c) y apartado 3.c) serán gratuitos, así como el examen in 
situ de la información solicitada.

TÍTULO III
Derecho de participación pública en asuntos de carácter medioambiental

Artículo 16.  Participación del público en la elaboración de determinados planes, programas 
y disposiciones de carácter general relacionados con el medio ambiente.

1. Para promover una participación real y efectiva del público en la elaboración, 
modificación y revisión de los planes, programas y disposiciones de carácter general 
relacionados con el medio ambiente a los que se refieren los artículos 17 y 18 de esta Ley, 
las Administraciones Públicas, al establecer o tramitar los procedimientos que resulten de 
aplicación, velarán porque, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente 
artículo:

a) Se informe al público, mediante avisos públicos u otros medios apropiados, como los 
electrónicos, cuando se disponga de ellos, sobre cualesquiera propuestas de planes, 
programas o disposiciones de carácter general, o, en su caso, de su modificación o de su 
revisión, y porque la información pertinente sobre dichas propuestas sea inteligible y se 
ponga a disposición del público, incluida la relativa al derecho a la participación en los 
procesos decisorios y a la Administración pública competente a la que se pueden presentar 
comentarios o formular alegaciones.

b) El público tenga derecho a expresar observaciones y opiniones cuando estén abiertas 
todas las posibilidades, antes de que se adopten decisiones sobre el plan, programa o 
disposición de carácter general.

c) Al adoptar esas decisiones sean debidamente tenidos en cuenta los resultados de la 
participación pública.

d) Una vez examinadas las observaciones y opiniones expresadas por el público, se 
informará al público de las decisiones adoptadas y de los motivos y consideraciones en los 
que se basen dichas decisiones, incluyendo la información relativa al proceso de 
participación pública.

2. Las Administraciones públicas competentes determinarán, con antelación suficiente 
para que pueda participar de manera efectiva en el proceso, qué miembros del público 
tienen la condición de persona interesada para participar en los procedimientos a los que se 
refiere el apartado anterior. Se entenderá que tienen esa condición, en todo caso, las 
personas físicas o jurídicas a las que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley.

3. Lo previsto en este artículo no sustituye en ningún caso cualquier otra disposición que 
amplíe los derechos reconocidos en esta Ley.

Artículo 17.  Planes y programas relacionados con el medio ambiente.
1. Las Administraciones públicas asegurarán que se observan las garantías en materia 

de participación establecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elaboración, 
modificación y revisión de los planes y programas que versen sobre las materias siguientes:

a) Residuos.
b) Pilas y acumuladores.
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c) Nitratos.
d) Envases y residuos de envases.
e) Calidad del aire.
f) Aquellas otras materias que establezca la normativa autonómica.
2. La participación del público en planes y programas en materia de aguas, así como en 

aquellos otros afectados por la legislación sobre evaluación de los efectos de los planes y 
programas en el medio ambiente, se ajustará a lo dispuesto en su legislación específica.

3. Quedan excluidos en todo caso del ámbito de aplicación de esta Ley los planes y 
programas que tengan como único objetivo la defensa nacional o la protección civil en casos 
de emergencia.

Artículo 18.  Normas relacionadas con el medio ambiente.
1. Las Administraciones públicas asegurarán que se observen las garantías en materia 

de participación establecidas en el artículo 16 de esta Ley en relación con la elaboración, 
modificación y revisión de las disposiciones de carácter general que versen sobre las 
materias siguientes:

a) Protección de las aguas.
b) Protección contra el ruido.
c) Protección de los suelos.
d) Contaminación atmosférica.
e) Ordenación del territorio rural y urbano y utilización de los suelos.
f) Conservación de la naturaleza, diversidad biológica.
g) Montes y aprovechamientos forestales.
h) Gestión de los residuos.
i) Productos químicos, incluidos los biocidas y los plaguicidas.
j) Biotecnología.
k) Otras emisiones, vertidos y liberación de sustancias en el medio ambiente.
l) Evaluación de impacto medioambiental.
m) Acceso a la información, participación pública en la toma de decisiones y acceso a la 

justicia en materia de medio ambiente.
n) Aquellas otras materias que establezca la normativa autonómica.
2. La participación en la elaboración, modificación y revisión de las normas cuyo objeto 

exclusivo sea la prevención de riesgos laborales se ajustará a lo dispuesto en su normativa 
específica.

3. Lo dispuesto en este Título no será de aplicación a:
a) Los procedimientos administrativos de elaboración de disposiciones de carácter 

general que tengan por objeto la regulación de materias relacionadas exclusivamente con la 
defensa nacional, con la seguridad pública, con la protección civil en casos de emergencia o 
con el salvamento de la vida humana en el mar.

b) Las modificaciones de las disposiciones de carácter general que no resulten 
sustanciales por su carácter organizativo, procedimental o análogo, siempre que no 
impliquen una reducción de las medidas de protección del medio ambiente.

c) Los procedimientos de elaboración de disposiciones de carácter general que tengan 
por único objeto la aprobación de planes o programas, que se ajustarán a lo establecido en 
su normativa específica.

Artículo 19.  Consejo Asesor de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor de Medio Ambiente, adscrito a efectos administrativos al Ministerio 

de Medio Ambiente, es un órgano colegiado que tiene por objeto la participación y el 
seguimiento de las políticas ambientales generales orientadas al desarrollo sostenible.

2. Corresponden al Consejo Asesor las siguientes funciones:
a) Emitir informe sobre los anteproyectos de ley y proyectos de reglamento con 

incidencia ambiental y, en especial, sobre las cuestiones que han de ostentar la condición de 
normativa básica.
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b) Asesorar sobre los planes y programas de ámbito estatal que la presidencia del 
Consejo le proponga en razón a la importancia de su incidencia sobre el medio ambiente.

c) Emitir informes y efectuar propuestas en materia medioambiental, a iniciativa propia o 
a petición de los departamentos ministeriales que así lo soliciten a la presidencia del 
Consejo.

Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las entidades que integran la 
Administración local podrán, igualmente, solicitar a la presidencia del Consejo que éste emita 
informes sobre materias de su competencia relativas al medio ambiente.

d) Proponer medidas que incentiven la creación de empleo ligado a actividades 
relacionadas con la protección del medio ambiente, así como la participación ciudadana en 
la solución de los problemas ambientales.

e) Proponer medidas de educación ambiental que tengan como objetivo informar, 
orientar y sensibilizar a la sociedad de los valores ecológicos y medioambientales.

f) Proponer las medidas que considere oportunas para el mejor cumplimiento de los 
acuerdos internacionales en materia de medio ambiente y desarrollo sostenible, valorando la 
efectividad de las normas y programas en vigor y proponiendo, en su caso, las oportunas 
modificaciones.

g) Impulsar la coordinación entre la iniciativa pública y privada en materia de medio 
ambiente.

h) Fomentar la colaboración con órganos similares creados por las Comunidades 
Autónomas.

3. El Consejo Asesor de Medio Ambiente estará presidido por el Ministro de Medio 
Ambiente y lo integrarán los siguientes miembros:

a) Una persona en representación de cada una de las organizaciones no 
gubernamentales cuyo objeto es la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible, 
que se enumeran en el anexo.

b) Una persona en representación de cada una de las organizaciones sindicales más 
representativas, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica 
11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

c) Dos personas en representación de las organizaciones empresariales más 
representativas, designados por ellas en proporción a su representatividad, de acuerdo con 
lo establecido en la disposición adicional sexta del texto refundido de Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

d) Dos personas en representación de las organizaciones de consumidores y usuarios, 
designados a iniciativa del Consejo de Consumidores y Usuarios.

e) Tres personas en representación de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas en el ámbito estatal.

f) Una persona en representación de la Federación Nacional de Cofradías de 
Pescadores.

Para cada uno de los miembros del Consejo Asesor se designará un suplente. Actuará 
como suplente del Presidente el Subsecretario de Medio Ambiente. Actuará como 
Secretario, con voz y sin voto, un funcionario del Ministerio de Medio Ambiente.

4. Los miembros del Consejo Asesor y sus suplentes serán nombrados por el Ministro de 
Medio Ambiente, a propuesta, en su caso, de las entidades y organizaciones referidas en el 
apartado 3. El nombramiento de los miembros electivos del Consejo y de los suplentes será 
por un período de dos años, que podrá ser renovado por períodos iguales.

Los miembros del Consejo Asesor cesarán a propuesta de las organizaciones o 
entidades que propusieron su nombramiento.

5. El Gobierno desarrollará mediante Real Decreto la estructura y funciones del Consejo 
Asesor de Medio Ambiente.

TÍTULO IV
Acceso a la justicia y a la tutela administrativa en asuntos medioambientales
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Artículo 20.  Recursos.
El público que considere que un acto o, en su caso, una omisión imputable a una 

autoridad pública ha vulnerado los derechos que le reconoce esta Ley en materia de 
información y participación pública podrá interponer los recursos administrativos regulados 
en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás normativa 
aplicable y, en su caso, el recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 21.  Reclamaciones y ejecución forzosa.
1. El público que considere que un acto u omisión imputable a cualquiera de las 

personas a las que se refiere el artículo 2.4.2 ha vulnerado los derechos que le reconoce 
esta Ley podrá interponer directamente una reclamación ante la Administración Pública bajo 
cuya autoridad ejerce su actividad. La Administración competente deberá dictar y notificar la 
resolución correspondiente, la cual agotará la vía administrativa y será directamente 
ejecutiva, en el plazo que determine la normativa autonómica, o la disposición adicional 
décima, según proceda.

2. En caso de incumplimiento de la resolución, la Administración Pública requerirá a la 
persona objeto de la reclamación, de oficio o a instancia del solicitante, para que la cumpla 
en sus propios términos. Si el requerimiento fuera desatendido, la Administración Pública 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas por el importe que determine la normativa 
autonómica, o la disposición adicional décima, según proceda.

3. La cuantía de las multas coercitivas a que hace referencia el apartado anterior se 
calculará atendiendo al interés público de la pretensión ejercitada.

Artículo 22.  Acción popular en asuntos medioambientales.
Los actos y, en su caso, las omisiones imputables a las autoridades públicas que 

vulneren las normas relacionadas con el medio ambiente enumeradas en el artículo 18.1 
podrán ser recurridas por cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 23 a través de los procedimientos de recurso regulados 
en el Título VII de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como a través del 
recurso contencioso-administrativo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Se exceptúan los actos y omisiones imputables a las autoridades públicas enumeradas 
en el artículo 2.4.2.

Artículo 23.  Legitimación.
1. Están legitimadas para ejercer la acción popular regulada en el artículo 22 

cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que acrediten el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular.

b) Que se hubieran constituido legalmente al menos dos años antes del ejercicio de la 
acción y que vengan ejerciendo de modo activo las actividades necesarias para alcanzar los 
fines previstos en sus estatutos.

c) Que según sus estatutos desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por la actuación, o en su caso, omisión administrativa.

2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro a las que se refiere el apartado anterior 
tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita en los términos previstos en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.
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Disposición adicional primera.  Tasa por suministro de información ambiental para la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.

1. Se crea la tasa por el suministro de información ambiental que se regirá por la 
presente Ley y por las demás fuentes normativas que para las tasas se establecen en el 
artículo 9 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

2. Constituye el hecho imponible de la tasa la reproducción y envío de documentos por la 
Administración General del Estado o por sus Organismos Públicos, en cualquier soporte 
material, con información ambiental disponible en fondos documentales de la Administración 
General del Estado, cuando la solicitud de dicha actividad no sea voluntaria o no se preste o 
realice por el sector privado.

No estarán sujetos a la tasa el examen in situ de la información solicitada y el acceso a 
cualquier lista o registro creado y mantenido en los términos previstos en el artículo 5.3.c) de 
esta Ley.

3. La tasa se devengará en el momento de la solicitud del suministro de la información 
ambiental, la cual no se tramitará hasta tanto no se haya acreditado el abono que resultare 
exigible.

Cuando en el momento de la solicitud la cuantía exigible no pueda determinarse, se 
exigirá un depósito previo que tendrá carácter estimativo a reserva de la liquidación que se 
practique, sin perjuicio de la devolución del depósito constituido en los supuestos previstos 
en el apartado siguiente.

4. Procederá la devolución del importe de la tasa o del depósito previo constituido, 
cuando no se realice el hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo.

5. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas así como las entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que soliciten el suministro de la información ambiental que constituye el hecho imponible.

6. Exenciones.
a) Exenciones subjetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa los suministros de información ambiental realizados 

entre entidades y órganos pertenecientes a la Administración General del Estado, así como 
los efectuados a entidades y órganos de otras Administraciones Públicas, excepción hecha 
de las entidades que integran la Administración corporativa.

b) Exenciones objetivas.
Estarán exentos del pago de la tasa:
1.º Las entregas de copias de menos de 20 páginas de formato DIN A4.
2.º El envío de información por vía telemática.
7. Cuantías.
a) Se consideran elementos de cuantificación del importe de la tasa los siguientes:
1.º El coste de los materiales utilizados como soporte de la información a suministrar.
2.º El coste del envío de la información solicitada.
b) El establecimiento y modificación de las cuantías resultantes de la aplicación de los 

elementos de cuantificación anteriores podrá efectuarse mediante Orden Ministerial que 
deberá ir acompañada de una Memoria económico-financiera en los términos previstos en el 
artículo 20.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

8. El pago de la tasa se realizará mediante ingreso en efectivo en entidad de depósito 
autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda, siéndole aplicable lo dispuesto en el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

La gestión de la tasa en período voluntario se llevará a cabo por los órganos que 
determine la normativa reglamentaria que se dicte en desarrollo de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Tasa por suministro de información ambiental para la 
Administración Local.

Las Entidades Locales podrán establecer tasas por el suministro de información 
ambiental, que se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
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marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y, en lo que se refiere a su hecho imponible y supuestos de no sujeción y exención, 
por lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de las 
de los regímenes financieros forales de los Territorios Históricos del País Vasco y Navarra.

Disposición adicional tercera.  Precios privados.
1. Cuando las autoridades públicas divulguen información ambiental a título comercial se 

podrá percibir un precio conforme a valores de mercado, siempre que ello sea necesario 
para asegurar la continuidad de los trabajos de recopilación y publicación de dicha 
información.

2. Tales precios podrán ser igualmente percibidos por Entidades u Organismos públicos 
que actúen según normas de derecho privado al amparo de lo previsto en el artículo 2.c) de 
la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento aplicable a la Administración General del 
Estado.

La Administración General del Estado podrá reservarse la facultad de resolver las 
solicitudes de información ambiental que reciban las autoridades públicas a las que se 
refiere el artículo 2.4.2 cuando tales personas asuman responsabilidades públicas, ejerzan 
funciones públicas o presten servicios públicos relacionados con el medio ambiente bajo su 
autoridad.

Disposición adicional quinta.  Planes y programas relacionados con el medio ambiente de 
competencia de la Administración General del Estado.

La elaboración, modificación y revisión de los planes y programas previstos en el artículo 
17 de la presente Ley que sean competencia de la Administración General del Estado o de 
sus organismos públicos se someterán en su tramitación al procedimiento regulado por la 
Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente.

Disposición adicional sexta.  Colaboración interadministrativa.
El Gobierno, en el marco de los programas del Ministerio de Administraciones Públicas 

para el fomento de las tecnologías de información y comunicación, propondrá en el plazo de 
seis meses fórmulas de colaboración entre administraciones que faciliten la aplicación de la 
Ley.

Disposición adicional séptima.  Convenio de colaboración para la constitución de puntos 
de información digitalizada.

A fin de cumplir con las obligaciones en materia de información ambiental establecidas 
en esta Ley, la Administración General del Estado podrá promover la celebración de 
convenios de colaboración con el sector empresarial y con otras organizaciones para 
establecer puntos de información digitalizada.

Disposición adicional octava.  Información sobre la aplicación de la Ley en materia de 
acceso a la información ambiental.

Las Administraciones Públicas elaborarán y publicarán información periódica de carácter 
estadístico sobre las solicitudes de información ambiental recibidas, así como información 
sobre la experiencia adquirida en la aplicación de esta Ley, garantizando en todo caso la 
confidencialidad de los solicitantes.

Para este cometido, así como para el adecuado cumplimiento de las obligaciones 
internacionales del Estado, las diferentes Administraciones Públicas colaborarán e 
intercambiarán la información que resulte necesaria.
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Disposición adicional novena.  Registros telemáticos.
Los registros telemáticos de la Administración General del Estado deberán incluir entre 

sus procedimientos telemáticos los relativos a la resolución de solicitudes de información 
ambiental.

Disposición adicional décima.  Reclamaciones administrativas planteadas ante la 
Administración General del Estado al amparo del artículo 21.

1. La Administración General del Estado deberá dictar y notificar la resolución 
correspondiente a la reclamación a la que se refiere el artículo 21 en el plazo máximo de tres 
meses.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, el importe de las multas 
coercitivas a las que se refiere el artículo 21 no excederá de 6.000 euros por cada día que 
transcurra sin cumplir.

Disposición adicional undécima.  Plan de formación en el marco de la Administración 
General del Estado.

La Administración General del Estado pondrá en marcha, en un plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor de esta Ley, un Plan de Formación específico tendente a 
sensibilizar al personal a su servicio respecto de los derechos y las obligaciones previstos en 
esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Difusión de información ambiental por operadores 
económicos.

Las Administraciones Públicas promoverán que los operadores económicos, cuando no 
estén legalmente obligados a ello, informen periódicamente al público sobre aquellas de sus 
actividades o productos que tengan o puedan tener efectos significativos sobre el medio 
ambiente.

Disposición transitoria única.  Difusión de la información ambiental disponible en soporte 
electrónico, en fecha previa a la entrada en vigor de la presente Ley.

La información a la que se refiere el artículo 7 deberá incluir los datos recogidos desde el 
14 de febrero de 2003. Los datos anteriores a dicha fecha sólo se incluirán cuando ya 
existieran en forma electrónica.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de acceso a la 

información en materia de medio ambiente, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

(Derogada)

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención 
y Control Integrados de la Contaminación.

La Ley 16/2002, de 1 de julio, sobre Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añaden las siguientes definiciones al artículo 3:
«o) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 

organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de 
aplicación.

p) Personas interesadas:
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a) Todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

b) Cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los siguientes 
requisitos:

1.º Que tenga entre los fines acreditados en sus estatutos la protección del medio 
ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular, y que tales fines 
puedan resultar afectados por la toma de una decisión sobre la concesión o 
actualización de la Autorización Ambiental Integrada o de sus condiciones.

2.º Que lleve dos años legalmente constituida y venga ejerciendo de modo activo 
las actividades necesarias para alcanzar los fines previstos en sus estatutos.

3.º Que según sus estatutos desarrolle su actividad en un ámbito territorial que 
resulte afectado por la instalación para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada.»

Dos. El artículo 14 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 14.  Tramitación.
En todos aquellos aspectos no regulados en esta Ley, el procedimiento para 

otorgar la autorización ambiental integrada se ajustará a lo establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Administraciones Públicas promoverán la participación real y efectiva de las 
personas interesadas en los procedimientos para la concesión de la Autorización 
Ambiental Integrada de nuevas instalaciones o aquellas que realicen cualquier 
cambio sustancial en la instalación y en los procedimientos para la renovación o 
modificación de la Autorización Ambiental Integrada de una instalación con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26.

Las Administraciones Públicas garantizarán que la participación a la que se 
refiere el apartado anterior tenga lugar desde las fases iniciales de los respectivos 
procedimientos. A tal efecto, serán aplicables a tales procedimientos las previsiones 
en materia de participación establecidas en el Anejo 5.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 23:
«4. Las Comunidades Autónomas harán públicas las resoluciones administrativas 

mediante las que se hubieran otorgado o modificado las autorizaciones ambientales 
integradas y pondrán a disposición del público la siguiente información:

a) El contenido de la decisión, incluidas una copia de la Autorización Ambiental 
Integrada y de cualesquiera condiciones y actualizaciones posteriores.

b) Una memoria en la que se recojan los principales motivos y consideraciones 
en los que se basa la resolución administrativa, con indicación de los motivos y 
consideraciones en los que se basa tal decisión, incluyendo la información relativa al 
proceso de participación pública.»

Cuatro. El artículo 27 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 27.  Actividades con efectos transfronterizos.
1. Cuando se estime que el funcionamiento de la instalación para la que se 

solicita la autorización ambiental integrada pudiera tener efectos negativos 
significativos sobre el medio ambiente de otro Estado miembro de la Unión Europea, 
o cuando un Estado miembro que pueda verse significativamente afectado lo solicite, 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, comunicará a dicho Estado la posibilidad de abrir un 
periodo de consultas bilaterales para estudiar tales efectos, así como las medidas 
que, en su caso, puedan acordarse para suprimirlos o reducirlos. Con tal finalidad y 
con anterioridad a la resolución de la solicitud, se facilitará al Estado miembro en 
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cuestión una copia de la solicitud y cuanta información resulte relevante con arreglo a 
lo establecido en el anejo 5.

2. Si el Estado miembro manifestara su voluntad de abrir dicho periodo de 
consultas, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previa consulta al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, negociará con las autoridades 
competentes de dicho Estado el calendario razonable de reuniones y trámites a que 
deberán ajustarse las consultas y las medidas que deban ser adoptadas para 
garantizar que las autoridades ambientales y las personas interesadas de dicho 
Estado, en la medida en la que pueda resultar significativamente afectado, tengan 
ocasión de manifestar su opinión sobre la instalación para la que se solicita la 
autorización ambiental integrada.

3. La delegación del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
responsable de la negociación incluirá, al menos, un representante de la Comunidad 
Autónoma competente para resolver la solicitud de autorización.

4. El procedimiento de consulta transfronteriza se iniciará mediante comunicación 
del órgano competente de la Comunidad Autónoma dirigida al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación, acompañada de la documentación a la que se refiere el 
apartado 1. Igualmente se acompañará una memoria sucinta en la que se expondrá 
de manera motivada los fundamentos de hecho y de derecho que justifican la 
necesidad de poner en conocimiento de otro Estado miembro la solicitud de 
autorización ambiental de que se trate y en la que se identifiquen los representantes 
de la Comunidad Autónoma competente que, en su caso, hayan de integrarse en la 
delegación del citado ministerio.

5. Si la apertura del periodo de consultas transfronterizas hubiera sido promovida 
por la autoridad del Estado miembro susceptible de ser afectado por el 
funcionamiento de la instalación para la que se solicita la autorización ambiental 
integrada, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación lo pondrá en 
conocimiento del órgano competente de la Comunidad Autónoma y le solicitará la 
remisión de la documentación a que se refiere el apartado anterior, a fin de iniciar el 
procedimiento de consulta transfronteriza.

6. Los plazos previstos en la normativa reguladora del procedimiento de 
concesión de la autorización ambiental integrada quedarán suspendidos hasta que 
concluya el procedimiento de consultas transfronterizas. Los resultados de las 
consultas deberán ser tenidos debidamente en cuenta por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma a la hora de resolver la solicitud de autorización ambiental 
integrada, la cual será formalmente comunicada por el Ministerio de Asuntos 
Exteriores y Cooperación a las autoridades del Estado Miembro que hubieran 
participado en las consultas transfronterizas.

7. Cuando un Estado miembro de la Unión Europea comunique que en su 
territorio se ha solicitado una autorización ambiental integrada para una instalación 
cuyo funcionamiento puede tener efectos negativos significativos sobre el medio 
ambiente en el Estado español, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
lo pondrá en conocimiento del Ministerio de Medio Ambiente, el cual, con la 
participación de los órganos competentes de las Comunidades Autónomas 
afectadas, actuará como órgano ambiental en las consultas bilaterales que se hagan 
para estudiar tales efectos, así como las medidas que, en su caso, puedan acordarse 
para suprimirlos o reducirlos.

El Ministerio de Medio Ambiente garantizará que las Administraciones públicas 
afectadas y las personas interesadas son consultados de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 y en el Anejo V. A estos efectos, definirá los términos en los que se 
evacuará el trámite de consultas en colaboración con los órganos competentes de 
las comunidades autónomas afectadas por la instalación para la que se solicita la 
autorización ambiental integrada en otro Estado miembro de la Unión Europea.»

Cinco. La disposición transitoria segunda queda redactada del siguiente modo:
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«Disposición Transitoria segunda.  
A los procedimientos de autorización ya iniciados antes de la entrada en vigor de 

esta Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la legislación aplicable, 
en los términos establecidos en el artículo 3.d).

En estos casos, y sin perjuicio del régimen previsto en esta Ley para las 
modificaciones sustanciales, una vez otorgada las autorizaciones serán renovadas 
en los plazos previstos en la legislación sectorial aplicable y en todo caso, al cabo de 
cinco años, cumpliendo con lo establecido en esta Ley para las instalaciones 
existentes.»

Seis. Las categorías 4.1 y 9.3 del anejo 1 quedan redactadas del siguiente modo:
«Categoría 4.1:
Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos de 

base, en particular:
b) hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 

orgánicos, ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas epóxi;
Categoría 9.3:
Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 

dispongan de más de:
a) 40.000 plazas si se trata de gallinas ponedoras o del número equivalente para 

otras orientaciones productivas de aves.
b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 2.500 plazas para cerdos de cebo de más de 20 kg.
750 plazas para cerdas reproductoras.
530 plazas para cerdas en ciclo cerrado.
d) En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los 

apartados b) y c) de esta Categoría 9.3, el número de animales para determinar la 
inclusión de la instalación en este Anejo se determinará de acuerdo con las 
equivalencias en Unidad Ganadera Mayor (UGM) de los distintos tipos de ganado 
porcino, recogidas en el Anexo I del Real Decreto 324/2000, de 3 de marzo, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones porcinas.»

Siete. Se añade un nuevo anejo 5:
«Anejo 5: Participación del público en la toma de decisiones.
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma informará al público en 

aquellas fases iniciales del procedimiento, siempre previas a la toma de una decisión 
o, como muy tarde, en cuanto sea razonablemente posible facilitar la información 
sobre los siguientes extremos:

a) La solicitud de la Autorización Ambiental Integrada o, en su caso, de la 
renovación o modificación del contenido de aquella, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 16.

b) En su caso, el hecho de que la resolución de la solicitud está sujeta a una 
evaluación de impacto ambiental, nacional o transfronteriza, o a consultas entre los 
Estados miembros de conformidad con lo previsto en el artículo 27.

c) La identificación de los órganos competentes para resolver, de aquellos de los 
que pueda obtenerse información pertinente y de aquellos a los que puedan remitirse 
observaciones o formularse preguntas, con expresa indicación del plazo del que se 
dispone para ello.

d) La naturaleza jurídica de la resolución de la solicitud o, en su caso, de la 
propuesta de resolución.

e) En su caso, los detalles relativos a la renovación o modificación de la 
Autorización Ambiental Integrada.

f) Las fechas y el lugar o lugares en los que se facilitará la información pertinente, 
así como los medios empleados para ello.
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g) Las modalidades de participación del público y de consulta al público definidas 
con arreglo al apartado 5.

2. Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas asegurarán que, 
dentro de unos plazos adecuados, se pongan a disposición de las personas 
interesadas los siguientes datos:

a) De conformidad con la legislación nacional, los principales informes y 
dictámenes remitidos a la autoridad o autoridades competentes en el momento en 
que deba informarse a las personas interesadas conforme a lo previsto en el 
apartado 1.

b) De conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos 
de acceso a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, 
toda información distinta a la referida en el punto 1 que resulte pertinente para la 
resolver la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, y que sólo pueda 
obtenerse una vez expirado el período de información a las personas interesadas 
regulado en el apartado 1.

3. Las personas interesadas tendrán derecho a poner de manifiesto al órgano 
competente cuantas observaciones y opiniones considere oportunas antes de que se 
resuelva la solicitud.

4. Los resultados de las consultas celebradas con arreglo al presente anexo 
deberán ser tenidos en cuenta debidamente por el órgano competente a la hora de 
resolver la solicitud.

5. El órgano competente de la Comunidad Autónoma para otorgar la autorización 
ambiental integrada determinará las modalidades de información al público y de 
consulta a las personas interesadas. En todo caso, se establecerán plazos 
razonables para las distintas fases que concedan tiempo suficiente para informar al 
público y para que las personas interesadas se preparen y participen efectivamente 
en el proceso de toma de decisiones sobre medio ambiente con arreglo a lo 
dispuesto en el presente anexo.»

Disposición final tercera.  Título Competencial.
Esta Ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el artículo 

149.1.23.ª de la Constitución. Se exceptúan de lo anterior los siguientes artículos:
1. El artículo 19 y las disposiciones adicionales tercera, cuarta, quinta, séptima y octava, 

que serán únicamente de aplicación a la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos.

2. El artículo 15 y las disposiciones adicionales primera y segunda, que se dictan al 
amparo del artículo 149.1.14.ª de la Constitución.

3. Las disposiciones de los artículos 20 a 23, que en lo relativo a recursos en vía 
administrativa se dictan al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución y en lo relativo a 
recursos en vía contencioso-administrativa al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución.

Disposición final cuarta.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Por medio de la presente Ley se desarrollan determinados derechos y obligaciones 

reconocidos en el Convenio sobre acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus, 
Dinamarca, el 25 de junio de 1998; y se adapta el ordenamiento jurídico vigente a las 
disposiciones contenidas en la Directiva 2003/4/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 28 de enero de 2003, relativa al acceso del público a la información ambiental y en la 
Directiva 2003/35/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por la 
que se establecen medidas para la participación del público en la elaboración de 
determinados planes y programas relacionados con el medio ambiente y por la que se 
modifican, en lo que se refiere a la participación del público y el acceso a la justicia, las 
Directivas 85/337/CEE y 96/61/CE del Consejo.
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Disposición final quinta.  Texto refundido de evaluación de impacto ambiental.
El Gobierno elaborará y aprobará en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 

esta Ley un texto refundido en el que se regularice, aclare y armonice las disposiciones 
legales vigentes en materia de evaluación de impacto ambiental.

Disposición final sexta.  Desarrollo reglamentario del artículo 16 en el ámbito de la 
Administración General del Estado.

El Gobierno, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 
aprobará un reglamento que desarrolle los contenidos regulados en los artículos 16, relativos 
a la participación del público en los procedimientos de elaboración de normas que versen 
sobre las materias a las que se refiere el artículo 18 y que sean competencia de la 
Administración General del Estado.

Disposición final séptima.  Autorización de desarrollo.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», salvo el título IV y la disposición adicional primera que entrarán en vigor 
tres meses después de dicha publicación.

ANEXO
Organizaciones no gubernamentales que integran el consejo asesor de medio 

ambiente
Amigos de la Tierra.
Ecologistas en Acción.
Greenpeace España.
Sociedad Española de Ornitología SEO/Birdlife.
WWF/Asociación de Defensa de la Naturaleza (ADENA).
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§ 20

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 17 de noviembre de 2007

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2007-19814

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
La información generada desde las instancias públicas, con la potencialidad que le 

otorga el desarrollo de la sociedad de la información, posee un gran interés para las 
empresas a la hora de operar en sus ámbitos de actuación, contribuir al crecimiento 
económico y la creación de empleo, y para los ciudadanos como elemento de transparencia 
y guía para la participación democrática. Recogiendo ambas aspiraciones la Directiva 
2003/98/CE, de 17 de noviembre de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la reutilización de la información del sector público, se adoptó con la finalidad de explotar el 
potencial de información del sector público y superar las barreras de un mercado europeo 
fragmentado estableciendo unos criterios homogéneos, asentados en condiciones 
equitativas, proporcionadas y no discriminatorias para el tratamiento de la información 
susceptible de ser reutilizada por personas físicas o jurídicas.

Las diferentes Administraciones y organismos del sector público recogen, producen, 
reproducen y difunden documentos para llevar a cabo la misión de servicio público que 
tienen encomendada. Como expresa la Directiva 2003/98/CE, la utilización de dichos 
documentos por otros motivos, ya sea con fines comerciales o no comerciales, constituye 
una reutilización. Por una parte, se persigue armonizar la explotación de la información en el 
sector público, en especial la información en soporte digital recopilada por sus distintos 
organismos relativa a numerosos ámbitos de interés como la información social, económica, 
jurídica, geográfica, meteorológica, turística, sobre empresas, patentes y educación, etc., al 
objeto de facilitar la creación de productos y servicios de información basados en 
documentos del sector público, y reforzar la eficacia del uso transfronterizo de estos 
documentos por parte de los ciudadanos y de las empresas privadas para que ofrezcan 
productos y servicios de información de valor añadido. Por otra parte, la publicidad de todos 
los documentos de libre disposición que obran en poder del sector público referentes no sólo 
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a los procedimientos políticos, sino también a los judiciales, económicos y administrativos, es 
un instrumento esencial para el desarrollo del derecho al conocimiento, que constituye un 
principio básico de la democracia.

Estos objetivos son los que persigue la presente ley, que mediante la incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2003/98/CE y, tomando como punto de partida 
el diverso tratamiento que las Administraciones y organismos del sector público han 
otorgado a la explotación de la información, dispone un marco general mínimo para las 
condiciones de reutilización de los documentos del sector público que acoja las diferentes 
modalidades que se pueden adoptar y que dimanan de la heterogeneidad de la propia 
información. En consecuencia, se prevé que sean las Administraciones y organismos del 
sector público los que decidan autorizar o no la reutilización de los documentos o categorías 
de documentos por ellos conservados con fines comerciales o no comerciales. Asimismo, se 
pretende promover la puesta a disposición de los documentos por medios electrónicos, 
propiciando el desarrollo de la sociedad de la información.

La ley posee unos contornos específicos que la delimitan del régimen general de acceso 
previsto en el artículo 105 b) de la Constitución Española y en su desarrollo legislativo, en 
esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este sentido 
resulta necesario precisar que no se modifica el régimen de acceso a los documentos 
administrativos consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, sino que se aporta un valor 
añadido al derecho de acceso, contemplando el marco de regulación básico para la 
explotación de la información que obra en poder del sector público, en un marco de libre 
competencia, regulando las condiciones mínimas a las que debe acogerse un segundo nivel 
de tratamiento de la información que se genera desde las instancias públicas.

En el Título I de la ley se prevé el ámbito subjetivo de aplicación, que se extiende a las 
Administraciones y organismos del sector público en el sentido definido en su artículo 2, en 
consonancia con la delimitación realizada en la normativa de contratación del sector público. 
Desde la perspectiva de su aplicación objetiva, la ley contempla una definición genérica del 
término documento, acorde con la evolución de la sociedad de la información y que engloba 
todas las formas de representación de actos, hechos o información, y cualquier recopilación 
de los mismos, independientemente del soporte (escrito en papel, almacenado en forma 
electrónica o como grabación sonora, visual o audiovisual) conservados por las 
Administraciones y organismos del sector público, e incluye una delimitación negativa del 
ámbito de aplicación, enumerando aquellos documentos o categorías de documentos que no 
se encuentran afectados por la misma, atendiendo a diversos criterios. En este punto cabe 
precisar que la ley no se aplica a los documentos sometidos a derechos de propiedad 
intelectual o industrial (como las patentes, los diseños y las marcas registradas) 
especialmente por parte de terceros. A los efectos de esta ley se entiende por derechos de 
propiedad intelectual los derechos de autor y derechos afines, incluidas las formas de 
protección sui géneris. En este sentido, la ley tampoco afecta a la existencia de derechos de 
propiedad intelectual de las Administraciones y organismos del sector público, ni restringe en 
modo alguno el ejercicio de esos derechos fuera de los límites establecidos en su articulado. 
Las obligaciones impuestas por esta ley sólo deben aplicarse en la medida en que resulten 
compatibles con las disposiciones de los acuerdos internacionales sobre protección de los 
derechos de propiedad intelectual, en particular el Convenio de Berna para la protección de 
las obras literarias y artísticas (Convenio de Berna) y el Acuerdo sobre aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo ADPIC). No 
obstante, las instancias públicas deben ejercer sus derechos de autor de una manera que 
facilite la reutilización.

El Título II prevé los aspectos básicos del régimen jurídico de la reutilización, indicando 
que las Administraciones y organismos del sector público podrán optar por permitir la 
reutilización sin condiciones concretas o, mediante la expedición de una licencia, que 
imponga a su titular una serie de condiciones de reutilización que, en todo caso, deberán ser 
claras, justas y transparentes, no discriminatorias para categorías comparables de 
reutilización y atender al principio de libre competencia y de servicio público.

Para ello el uso de licencias-tipo que puedan estar disponibles por medios electrónicos 
se revela como un elemento clave en este sentido. Por otra parte, se prevé que las distintas 
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Administraciones y organismos difundan qué documentación es susceptible de ser 
reutilizada mediante la creación de listados e índices accesibles en línea de los documentos 
disponibles, con el objeto de fomentar y facilitar las solicitudes de reutilización. Para 
incrementar las posibilidades de reutilización, las Administraciones y organismos del sector 
público deben procurar ofrecer los documentos por medios electrónicos en los formatos o 
lenguas preexistentes.

El régimen de reutilización garantiza el pleno respeto de los principios que consagran la 
protección de datos personales, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y su normativa de desarrollo.

Por otra parte, las Administraciones y organismos del sector público deben adecuarse a 
las normas de competencia, evitando acuerdos exclusivos. No obstante, la ley prevé una 
excepción a este principio cuando, con vistas a la prestación de un servicio de interés 
económico general, pueda resultar necesario conceder un derecho exclusivo a la 
reutilización de determinados documentos del sector público.

Asimismo, la ley prevé los principios aplicables para aquellos supuestos en los que las 
Administraciones y organismos exijan contraprestaciones económicas por facilitar la 
reutilización de documentos con fines comerciales, cuya cuantía deberá ser razonable y 
orientada al coste, sin que los ingresos obtenidos superen los costes totales de recogida, 
producción, reproducción y difusión de los documentos.

En el Título II se concretan algunos aspectos de la reutilización de la información, 
previendo las posibles condiciones a las que someter la reutilización, que podrían ir referidas 
a cuestiones como el uso correcto de los documentos, la garantía de que los documentos no 
serán modificados y la indicación de la fuente. Asimismo se indica el contenido mínimo que 
deben acoger las licencias.

En el Título III la ley establece el procedimiento para poder arbitrar las solicitudes de 
reutilización, en el que tienen una especial relevancia los plazos de resolución, aspecto 
esencial para el contenido dinámico de la información, cuyo valor económico depende de su 
puesta a disposición inmediata y de una actualización regular. Asimismo se garantiza que en 
las resoluciones que se adopten se indiquen las vías de recurso de las que disponen los 
solicitantes para impugnar las decisiones que les afecten.

Por último se establece para la Administración General del Estado un régimen 
sancionador conectado con el mal uso que se confiera a la información cuya reutilización ha 
sido autorizada.

La presente Ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa el artículo 11 y los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10.

En la elaboración de la ley se ha recabado el informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación básica del régimen jurídico aplicable a la 

reutilización de los documentos elaborados o custodiados por los sujetos incluidos en el 
ámbito subjetivo de aplicación regulado en el artículo 2, así como de los datos de 
investigación de acuerdo con las condiciones establecidas en el artículo 3.bis.

La aplicación de esta ley se hará sin perjuicio del régimen aplicable al derecho de acceso 
a los documentos y a las especialidades previstas en su normativa reguladora.

Artículo 2.   Ámbito subjetivo de aplicación.
La presente Ley se aplica a:
a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 

Autónomas y las Entidades que integran la Administración Local.
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b) Los organismos y entidades del sector público institucional creados para satisfacer 
necesidades de interés general, que no tengan carácter industrial o mercantil.

c) Las sociedades mercantiles pertenecientes al sector público institucional que:
1.º Lleven a cabo su actividad en los ámbitos definidos en la Directiva 2014/25/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por 
entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios 
postales y por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE Texto pertinente a efectos del EEE.

2.º Actúen como operadores de servicio público con arreglo al artículo 2 del Reglamento 
(CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre 
los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 1191/69 y (CEE) n.º 1107/70 del Consejo.

3.º Actúen como compañías aéreas que cumplen obligaciones de servicio público con 
arreglo al artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1008/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de septiembre de 2008, sobre normas comunes para la explotación de 
servicios aéreos en la Comunidad.

4.º Actúen como armadores comunitarios que cumplen obligaciones de servicio público 
con arreglo al artículo 4 del Reglamento (CEE) n.º 3577/92 del Consejo, de 7 de diciembre 
de 1992, por el que se aplica el principio de libre prestación de servicios a los transportes 
marítimos dentro de los Estados miembros (cabotaje marítimo).

Artículo 3.  Ámbito objetivo de aplicación.
1. Se entiende por reutilización el uso por personas físicas o jurídicas de documentos 

elaborados o custodiados por:
a) Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2, con fines comerciales o no 

comerciales distintos del propósito inicial que tenían esos documentos en la actividad de 
servicio público para la que se produjeron, excepto para el intercambio de documentos entre 
dichos sujetos en el marco de sus actividades de servicio público.

b) Las sociedades mercantiles públicas a que se refiere el párrafo c) del artículo 2 con 
fines comerciales o no comerciales distintos del propósito inicial que tenían esos 
documentos de prestar servicios de interés general para el que se produjeron, excepto para 
el intercambio de documentos entre estas sociedades mercantiles públicas y el resto de 
sujetos previstos en el artículo 2 que se realice exclusivamente en el desarrollo de las 
actividades de servicio público de estos últimos.

2. Esta ley se aplica, asimismo, a los datos de investigación en los términos previstos en 
el artículo 3.bis y a los documentos a los que se aplica la Directiva 2007/2/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una 
infraestructura de información espacial en la Comunidad Europea (Inspire).

3. Esta ley no será aplicable a los siguientes documentos elaborados o custodiados por 
los sujetos previstos en el artículo 2:

a) Los documentos sobre los que existan prohibiciones o limitaciones en el derecho de 
acceso en virtud de lo previsto en el artículo 13 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y las 
demás normas que regulan el derecho de acceso o la publicidad registral con carácter 
específico.

b) De conformidad con su legislación específica, los documentos que afecten a la 
defensa nacional, la seguridad del Estado, la protección de la seguridad pública, así como 
los obtenidos por la Administración Tributaria y la Administración de la Seguridad Social en el 
desempeño de sus funciones, los sometidos al secreto estadístico, a la confidencialidad 
comercial, tales como secretos comerciales, profesionales o empresariales y, en general, los 
documentos relacionados con actuaciones sometidas por una norma al deber de reserva, 
secreto o confidencialidad.

c) Los documentos para cuyo acceso se requiera ser titular de un derecho o interés 
legítimo.
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d) Los documentos que obran en poder de los sujetos previstos en los párrafos a) y b) 
del artículo 2 para finalidades ajenas a las funciones de servicio público de acuerdo con la 
legislación aplicable y en particular, con la normativa de creación del servicio público de que 
se trate.

e) Los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual o industrial 
por parte de terceros.

No obstante, esta ley no afecta a la existencia de derechos de propiedad intelectual de 
los sujetos previstos en el artículo 2 ni a su posesión por éstos, ni restringe el ejercicio de 
esos derechos fuera de los límites establecidos por esta ley. El ejercicio de los derechos de 
propiedad intelectual de los sujetos previstos en el artículo 2 deberá realizarse de forma que 
se facilite su reutilización.

Lo previsto en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a los documentos 
respecto de los que las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos 
sean titulares originarios de los derechos de propiedad intelectual como creadores de la 
misma conforme a lo establecido en la legislación de propiedad intelectual, así como cuando 
sean titulares porque se les haya transmitido la titularidad de los derechos sobre dicha obra 
según lo dispuesto en la citada legislación, debiendo en este caso respetar lo establecido en 
los términos de la cesión.

f) Los documentos conservados por las entidades que gestionen los servicios esenciales 
de radiodifusión sonora y televisiva y sus filiales.

g) Los documentos conservados por instituciones educativas de nivel secundario e 
inferior y, en el caso de todas las demás instituciones educativas, documentos distintos de 
los datos investigación referidos en el artículo 1.

h) Los documentos distintos de los datos de investigación mencionados en el artículo 1, 
conservados por organizaciones que realizan actividades de investigación y organizaciones 
que financian la investigación, incluidas las organizaciones creadas para la transferencia de 
los resultados de la investigación.

i) Los documentos producidos o conservados por instituciones culturales que no sean 
bibliotecas, incluidas las universitarias, museos y archivos.

j) Los logotipos, divisas e insignias.
k) Los documentos a los que no pueda accederse o cuyo acceso esté limitado en virtud 

de regímenes de acceso por motivos de protección de los datos personales, de conformidad 
con la normativa vigente y las partes de documentos accesibles en virtud de dichos 
regímenes que contengan datos personales cuya reutilización se haya definido por ley como 
incompatible con la legislación relativa a la protección de las personas físicas con respecto al 
tratamiento de los datos personales.

l) Los documentos elaborados por entidades del sector público empresarial, excepto las 
previstas en el párrafo c) del artículo 2, y fundacional en el ejercicio de las funciones 
atribuidas legalmente y los de carácter comercial, industrial o mercantil elaborado en 
ejecución del objeto social previsto en sus Estatutos.

m) Los estudios realizados por entidades del sector público en colaboración con el sector 
privado, mediante convenios o cualquier otro tipo de instrumento, como fórmula de 
financiación de los mismos.

n) Los documentos cuyo acceso esté excluido o limitado por motivos de protección de 
información sensible sobre infraestructuras críticas.

ñ) Los documentos producidos o conservados por las sociedades mercantiles públicas 
previstas en el párrafo c) del artículo 2, fuera del ámbito de la prestación de servicios de 
interés general o relativos a actividades sometidas directamente a la competencia y no 
sujetas a la normativa de contratación de entidades que operan en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales.

4. En ningún caso, podrá ser objeto de reutilización, la información en que la 
ponderación a la que se refieren los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, arroje como resultado la 
prevalencia del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, a menos 
que se produzca la disociación de los datos a la que se refiere el artículo 15.4 de la citada 
Ley.
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Artículo 3.bis.  Datos de investigación.
1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la presente Ley y 

que realicen actividades de investigación o financien la investigación adoptarán medidas 
para apoyar que los datos de investigaciones financiadas públicamente sean plenamente 
reutilizables, interoperables y de acceso abierto, teniendo en cuenta las limitaciones que 
pudieran derivarse de los derechos de propiedad intelectual e industrial, la protección de 
datos personales y la confidencialidad, la seguridad y los intereses comerciales legítimos.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3.3.e) y de los intereses comerciales 
legítimos, las actividades de transferencia de conocimientos y los derechos de propiedad 
intelectual preexistentes, los datos de investigación serán reutilizables para fines comerciales 
o no comerciales, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley, cuando sean 
financiados con fondos públicos y cuando los investigadores, las universidades o las 
organizaciones que realizan actividades de investigación o que financien la investigación ya 
hubieran puesto tales datos a disposición del público a través de un repositorio institucional o 
temático y, en todo caso, con pleno respeto a la normativa vigente en materia de propiedad 
intelectual.

Artículo 3.ter.  Conjuntos de datos de alto valor.
1. Además de la lista de conjuntos de datos específicos de alto valor que, en su caso, 

establezca la Comisión Europea, se podrán determinar a nivel nacional otros conjuntos de 
datos adicionales seleccionados en relación a su potencial para generar beneficios 
socioeconómicos o medioambientales importantes y servicios innovadores; beneficiar a un 
gran número de usuarios, en concreto pymes; contribuir a generar ingresos, y la posibilidad 
de ser combinados con otros conjuntos de datos.

2. Dichos conjuntos de datos de alto valor, tanto los establecidos a nivel europeo como 
nacional:

a) Estarán disponibles gratuitamente, a reserva de lo previsto en el artículo 7.9.a).
b) Serán legibles por máquina
c) Se suministrarán a través de interfaz de programación de aplicaciones (API), y
d) Se proporcionarán en forma de descarga masiva, cuando proceda.
Se podrán especificar acuerdos organizativos relativos a la publicación y de reutilización 

de los tipos de conjuntos de datos de alto valor. Esos acuerdos serán compatibles con las 
licencias tipo abiertas. Los acuerdos podrán incluir condiciones aplicables a la reutilización, 
el formato de los datos y los metadatos, así como acuerdos técnicos para la difusión.

3. El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital aprobará la lista de los 
conjuntos de datos de alto valor nacionales que se publicará mediante Resolución de la 
Secretaria de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial. La selección y actualización de 
los conjuntos de datos incluidos en dicha lista se realizará a través de la División Oficina del 
Dato contando con la colaboración de los actores interesados, tanto públicos como privados, 
a través de los órganos y mecanismos que se establezcan.

TÍTULO II
Régimen jurídico de la reutilización

Artículo 4.  Régimen administrativo de la reutilización.
1. Los documentos de los sujetos previstos en el artículo 2 serán reutilizables en los 

términos previstos en esta ley. Dichos sujetos velarán porque los documentos a los que se 
aplica esta normativa puedan ser reutilizados para fines comerciales o no comerciales de 
conformidad con alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Reutilización de documentos puestos a disposición del público sin sujeción a 
condiciones.

b) Reutilización de documentos puestos a disposición del público con sujeción a 
condiciones establecidas en licencias-tipo.
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c) Reutilización de documentos previa solicitud, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 10 o, en su caso, en la normativa autonómica, pudiendo incorporar en estos 
supuestos condiciones establecidas en una licencia.

d) Acuerdos exclusivos conforme el procedimiento previsto en el artículo 6.
2. La reutilización de documentos no estará sujeta a condiciones a menos que estas 

sean objetivas, proporcionadas, no discriminatorias y estén justificadas por un objetivo de 
interés público. En los supuestos de sujeción, las condiciones se fijarán en una licencia.

Los sujetos previstos en el artículo 2 podrán facilitar licencias-tipo para la reutilización de 
documentos, las cuales deberán estar disponibles en formato digital y ser procesables 
electrónicamente.

3. Las condiciones incorporadas en las licencias habrán de respetar los siguientes 
criterios:

a) Deberán ser claras, justas y transparentes.
b) No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia.
c) No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de reutilización, incluida 

la reutilización transfronteriza.
4. Los sujetos a que se refieren los párrafos a) y b) del artículo 2 no ejercerán el derecho 

del fabricante de una base de datos previsto en el artículo 133 de la Ley 5/1998, de 6 de 
marzo, de incorporación al Derecho español de la Directiva 96/9/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la protección jurídica de las bases de datos, para evitar la 
reutilización de documentos o restringir la reutilización más allá de los límites establecidos en 
esta Ley.

5. Los sujetos previstos en el artículo 2 crearán dispositivos y sistemas de gestión 
documental que permitan a los ciudadanos una recuperación eficaz de la información, 
disponible en línea y que enlacen con los dispositivos y sistemas de gestión puestos a 
disposición por otras Administraciones. Asimismo, facilitarán herramientas informáticas que 
permitan el acceso en línea a los listados de los documentos que puedan ser ampliamente 
reutilizables y la búsqueda de los documentos disponibles para su reutilización, con los 
metadatos pertinentes de conformidad con lo establecido en las normas técnicas de 
interoperabilidad, accesibles, siempre que sea posible y apropiado, en línea y en formato 
legible por máquina.

Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 promoverán la creación de 
sistemas que permitan la conservación de los documentos disponibles para su reutilización.

La Administración General del Estado mantendrá el catálogo nacional de información 
pública reutilizable en el que se pondrán a disposición los conjuntos de datos relativos a los 
documentos a los que aplica la presente Ley, en formatos accesibles, fáciles de localizar y 
reutilizables. Este catálogo dará cobertura, al menos, al ámbito de la Administración General 
del Estado y a sus organismos y entidades de derecho público vinculados o dependientes. 
Los posibles catálogos de información pública reutilizable establecidos por el resto de 
sujetos previstos en el artículo 2 deberán interoperar con el catálogo nacional cumpliendo las 
Normas Técnicas de Interoperabilidad que se establezcan al respecto.

Los catálogos de información pública reutilizable proporcionarán información sobre los 
derechos previstos en esta ley y ofrecerán la ayuda pertinente.

En la medida de lo posible, se facilitará la búsqueda multilingüe de los documentos, en 
particular permitiendo la agregación de metadatos a escala de la Unión Europea.

6. La reutilización de documentos que contengan datos de carácter personal se regirá 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

7. La utilización de los conjuntos de datos se realizará por parte de los usuarios o 
agentes de la reutilización bajo su responsabilidad y riesgo, correspondiéndoles en exclusiva 
a ellos responder frente a terceros por daños que pudieran derivarse de ella.

Los sujetos previstos en el artículo 2 no serán responsables del uso que de su 
información hagan los agentes reutilizadores ni tampoco de los daños sufridos o pérdidas 
económicas que, de forma directa o indirecta, produzcan o puedan producir perjuicios 
económicos, materiales o sobre datos, provocados por el uso de la información reutilizada.
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8. La puesta a disposición de un documento para su reutilización no supone renuncia al 
derecho a su explotación, ni es impedimento para la modificación de los datos que en el 
mismo consten como consecuencia del ejercicio de funciones o competencias de dicho 
sujeto.

9. Igualmente, no se podrá indicar, de ningún modo, que los sujetos previstos en el 
artículo 2 pertenecientes al ámbito estatal titulares de la información reutilizada participan, 
patrocinan o apoyan la reutilización que se lleve a cabo de ella.

Artículo 5.  Formatos disponibles para la reutilización.
1. La elaboración y la puesta a disposición de los documentos incluidos en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley se efectuará, en la medida de lo posible, conforme al principio 
de documentos abiertos desde el diseño y por defecto.

2. Los sujetos previstos en el artículo 2 promoverán que la puesta a disposición de los 
documentos para su reutilización, así como que la tramitación de solicitudes de reutilización 
se realice por medios electrónicos y mediante plataforma multicanal cuando ello sea 
compatible con los medios técnicos de que disponen.

3. Los sujetos previstos en el artículo 2 facilitarán sus documentos en cualquier formato o 
lengua preexistente, pero también procurarán, siempre que ello sea posible y apropiado, 
proporcionarlos en formato abierto, accesible, legible por máquina conforme a lo previsto en 
el apartado anterior y conjuntamente con sus metadatos, con los niveles más elevados de 
precisión y desagregación, fáciles de localizar y reutilizables. Tanto el formato como los 
metadatos, en la medida de lo posible, deben cumplir estándares y normas formales 
abiertas. Esto no implicará que estén obligados a crear documentos, adaptarlos o facilitar 
extractos de documentos, cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado que conlleve 
algo más que una simple manipulación.

4. Los sujetos previstos en el artículo 2 pondrán a disposición los datos dinámicos de los 
que dispongan para su reutilización inmediatamente después de su recopilación, a través de 
interfaces de programación de aplicaciones (API) adecuadas y, cuando proceda, en forma de 
descarga masiva.

Cuando la puesta a disposición de datos dinámicos para su reutilización inmediatamente 
después de su recopilación pueda superar sus capacidades financieras o técnicas 
suponiendo un esfuerzo desproporcionado, esos datos dinámicos se pondrán a disposición 
para su reutilización en un plazo o con restricciones técnicas temporales que no perjudiquen 
indebidamente su potencial económico y social.

5. Los conjuntos de datos de alto valor, conforme al artículo 3 ter, que obren en poder de 
los sujetos previstos en el artículo 2 se pondrán a disposición para su reutilización en un 
formato legible por máquina, a través de interfaces de programación de aplicaciones 
adecuadas y, cuando proceda, en forma de descarga masiva.

6. Con arreglo a la presente Ley, no podrá exigirse a los sujetos previstos en el artículo 2 
que mantengan la producción y el almacenamiento de un determinado tipo de documento 
con vistas a su reutilización.

7. Sin perjuicio de las definiciones establecidas en el Anexo, la puesta a disposición de 
los documentos para su reutilización por medios electrónicos por parte de los sujetos 
previstos en el artículo 2 debe realizarse en los términos establecidos por las normas 
reguladoras de la Administración electrónica, la interoperabilidad y los datos abiertos.

8. Con arreglo a lo establecido en el texto refundido de la Ley General de derechos de 
las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, los medios electrónicos de puesta a disposición de 
los documentos a que se refiere el apartado 2 de este artículo serán accesibles a las 
personas con discapacidad, de acuerdo con las normas técnicas existentes en la materia.

Asimismo, los sujetos previstos en el artículo 2 adoptarán, en lo posible, las medidas 
adecuadas para facilitar que aquellos documentos destinados a personas con discapacidad 
estén disponibles en formatos que tengan en cuenta las posibilidades de reutilización por 
parte de dichas personas.

No regirá esta obligación en los supuestos en los que dicha adecuación no constituya un 
ajuste razonable, entendiéndose por tal lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.
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Artículo 6.  Prohibición de derechos exclusivos.
1. La reutilización de documentos estará abierta a todos los agentes potenciales del 

mercado, incluso en caso de que uno o más de los agentes exploten ya productos con valor 
añadido basados en estos documentos.

Los contratos o acuerdos de otro tipo entre los sujetos previstos en el artículo 2 que 
conserven los documentos y los terceros no otorgarán derechos exclusivos, sin perjuicio de 
lo previsto en los siguientes apartados.

2. Solo será admisible la suscripción de acuerdos exclusivos que corresponda a los 
mencionados sujetos a favor de terceros cuando tales derechos exclusivos sean necesarios 
para la prestación de un servicio de interés público. En tal caso, el sujeto previsto en el 
artículo 2 de que se trate quedará obligado a la realización de una revisión periódica, y en 
todo caso, cada tres años, con el fin de determinar si permanece la causa que justificó la 
concesión del mencionado derecho exclusivo. Estos acuerdos exclusivos deberán ser 
transparentes y públicos, debiendo ser puestos a disposición del público en línea al menos 
dos meses antes de su entrada en vigor.

3. Excepcionalmente, cuando exista un acuerdo exclusivo relacionado con la 
digitalización de los recursos culturales, el período de exclusividad no será superior, por 
regla general, a diez años. En el caso de que lo sea, su duración se revisará durante el 
undécimo año y, si procede, cada siete años a partir de entonces. Tales acuerdos deberán 
ser transparentes y se pondrán en conocimiento del público.

Cuando exista un acuerdo exclusivo en el sentido establecido en el párrafo anterior 
deberá facilitarse gratuitamente al sujeto de que se trate previsto en los párrafos a) y b) del 
artículo 2, como parte de dichos acuerdos, una copia de los recursos culturales digitalizados 
de la misma calidad y características técnicas del original, tales como formato, resolución, 
gama de colores, etc., con sus metadatos y requisitos técnicos de digitalización establecidos 
en la normas nacionales e internacionales pertinentes. Esa copia estará disponible para su 
reutilización una vez finalizado el período de exclusividad.

4. Los acuerdos que, sin conceder expresamente un derecho exclusivo, conlleven una 
disponibilidad limitada para la reutilización de documentos por entidades distintas de quienes 
participen en el acuerdo, deberán ser transparentes y públicos, siendo sus condiciones 
finales puestas a disposición del público en línea al menos dos meses antes de su entrada 
en vigor. El efecto de estos acuerdos sobre la disponibilidad de datos para su reutilización 
estará sujeto a revisiones periódicas y, en todo caso, se someterá a revisión cada tres años.

Artículo 7.  Tarifas.
1. La reutilización de los documentos será gratuita. No obstante, podrá aplicarse una 

tarifa por el suministro de documentos para su reutilización en las condiciones previstas en la 
normativa estatal vigente o, en su caso, en la normativa que resulte de aplicación en el 
ámbito autonómico o local, limitándose la misma a los costes marginales en que se incurra 
para su reproducción, puesta a disposición, difusión, anonimización de datos personales y 
las medidas adoptadas para proteger información comercial confidencial.

En caso de que un sujeto previsto en el artículo 2 reutilice los documentos como base 
para actividades comerciales ajenas a las funciones propias que tenga atribuidas, deberán 
aplicarse a la entrega de documentos para dichas actividades las mismas tarifas y 
condiciones que se apliquen a los demás usuarios.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a:
a) Los sujetos previstos en el párrafo b) del artículo 2 a los que se exija generar ingresos 

para cubrir una parte sustancial de sus costes relativos a la realización de sus misiones de 
servicio público.

b) Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos.
c) Las sociedades mercantiles públicas a que se refiere párrafo c) del artículo 2.
3. Se publicará en línea una lista de los sujetos a los que se refiere la letra a) del 

apartado anterior.
4. En los casos a los que se refieren los párrafos a) y c) del apartado 2, se calculará el 

precio total conforme a criterios objetivos, transparentes y comprobables, que serán fijados 
mediante la normativa que corresponda. Los ingresos totales de cada sujeto obtenidos por 
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suministrar documentos y autorizar su reutilización durante el ejercicio contable apropiado no 
superarán el coste de recogida, producción, reproducción, difusión y almacenamiento de 
datos, incrementado por un margen de beneficio razonable de la inversión y, en su caso, 
anonimización de datos personales y medidas adoptadas para proteger la información 
comercial confidencial. La tarifa se calculará conforme a los principios contables aplicables y 
de acuerdo con la normativa aplicable.

5. Cuando quienes apliquen tarifas sean los sujetos mencionados en el párrafo b) del 
apartado 2, los ingresos totales obtenidos por suministrar y autorizar la reutilización de 
documentos durante el ejercicio contable apropiado no superarán el coste de recogida, 
producción, reproducción, difusión, almacenamiento de datos, conservación, compensación 
de derechos y, en su caso, anonimización de datos personales y medidas adoptadas para 
proteger la información comercial confidencial, incrementado por un margen de beneficio 
razonable de la inversión. A efectos de calcular dicho margen, estos sujetos podrán tener en 
cuenta los precios aplicados por el sector privado por la reutilización de documentos 
idénticos o similares. Las tarifas se calcularán conforme a los principios contables aplicables 
a los sujetos correspondientes y de acuerdo con la normativa aplicable.

6. Se podrán aplicar tarifas diferenciadas según se trate de reutilización con fines 
comerciales o no comerciales.

7. Los sujetos previstos en el artículo 2 publicarán por medios electrónicos, siempre que 
sea posible y apropiado, las tarifas fijadas para la reutilización de documentos que estén en 
su poder, así como las condiciones aplicables y el importe real de los mismos, incluida la 
base de cálculo utilizada.

En el resto de los casos en que se aplique una tarifa, el sujeto de que se trate indicará 
por adelantado qué factores se tendrán en cuenta para el cálculo de la misma. Cuando se 
solicite, dicho sujeto también indicará cómo se ha calculado esa tarifa en relación con la 
solicitud de reutilización concreta.

8. Cuando las tarifas a exigir tengan la naturaleza de tasa, su establecimiento y la 
regulación de sus elementos esenciales se ajustarán a lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de Tasas y Precios Públicos, y demás normativa tributaria.

9. En todo caso, los usuarios podrán reutilizar gratuitamente:
a) Los conjuntos de datos de alto valor mencionados en el artículo 3 ter salvo que:
1.º) Se trate de documentos de bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los 

archivos.
2.º) Se trate de documentos en poder de sociedades mercantiles públicas previstas en el 

párrafo c) del artículo 2, cuando el hecho de poner a disposición dichos conjuntos de datos 
de manera gratuita pudiera provocar una distorsión de la competencia en los mercados 
correspondientes.

3.º) Cuando el hecho de poner a disposición de forma gratuita conjuntos de datos de alto 
valor pueda tener un impacto sustancial en el presupuesto de organismos o entidades de 
derecho público que deban obtener ingresos para financiar su actividad de servicio público, 
en cuyo caso la Administración Pública a la que estén vinculados o de la que dependan 
podrá eximir a tales organismos o entidades de la obligación de poner a disposición de forma 
gratuita los conjuntos de datos de alto valor, por un período no superior a los dos años a 
partir de la entrada en vigor del acto de ejecución o resolución que apruebe la lista de 
conjuntos de datos de alto valor.

b) Los datos de investigación previstos en el artículo 1 de esta ley.

Artículo 8.  Condiciones de reutilización.
La reutilización de la información de los sujetos previstos en el artículo 2 podrá estar 

sometida, entre otras, a las siguientes condiciones generales:
a) Que el contenido de la información, incluyendo sus metadatos, no sea alterado.
b) Que no se desnaturalice el sentido de la información.
c) Que se cite la fuente.
d) Que se mencione la fecha de la última actualización.
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e) Cuando la información contenga datos de carácter personal, la finalidad o finalidades 
concretas para las que es posible la reutilización futura de los datos.

f) Cuando la información, aún siendo facilitada de forma disociada, contuviera elementos 
suficientes que pudieran permitir la identificación de los interesados en el proceso de 
reutilización, la prohibición de revertir el procedimiento de disociación mediante la adición de 
nuevos datos obtenidos de otras fuentes.

Artículo 9.  Licencias.
1. Las Administraciones y organismos del sector público incluidos dentro del ámbito de 

aplicación de esta Ley, fomentarán el uso de licencias abiertas con las mínimas restricciones 
posibles sobre la reutilización de la información.

2. En los casos en los que se otorgue una licencia, ésta deberá reflejar, al menos, la 
información relativa a la finalidad concreta para la que se concede la reutilización, indicando 
igualmente si la misma podrá ser comercial o no comercial, para la que se concede la 
reutilización, la duración de la licencia, las obligaciones del beneficiario y del organismo 
concedente, las responsabilidades de uso y modalidades financieras, indicándose el carácter 
gratuito o, en su caso, la tarifa aplicable.

TÍTULO III
Procedimiento y régimen sancionador

Artículo 10.  Procedimiento de tramitación de solicitudes de reutilización.
1. Las solicitudes de reutilización de documentos administrativos deberán dirigirse al 

órgano competente, entendiendo por tal aquel en cuyo poder obren los documentos cuya 
reutilización se solicita. Las solicitudes se presentarán por aquellas personas físicas o 
jurídicas que pretendan reutilizar los documentos de conformidad con lo previsto en esta Ley.

No obstante, cuando el órgano al que se ha dirigido la solicitud no posea la información 
requerida pero tenga conocimiento del sujeto previsto en el artículo 2 que la posee, le 
remitirá a la mayor brevedad posible la solicitud dando cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, informará directamente al solicitante sobre el sujeto previsto 
en el artículo 2 al que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar dicha 
información.

2. La solicitud deberá reflejar el contenido previsto en el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, identificando el documento o documentos susceptibles de reutilización y 
especificando los fines, comerciales o no comerciales, de la reutilización. No obstante, 
cuando una solicitud esté formulada de manera imprecisa, el órgano competente pedirá al 
solicitante que la concrete y le indicará expresamente que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. El solicitante deberá concretar su petición en el plazo de diez días a contar 
desde el día siguiente al de la recepción de dicho requerimiento. A estos efectos, el órgano 
competente asistirá al solicitante para delimitar el contenido de la información solicitada.

El cómputo del plazo para resolver la solicitud de información se entenderá suspendido 
por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por 
el destinatario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido, informándose al 
solicitante de la suspensión del plazo para resolver.

3. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutilización en el plazo máximo de 
veinte días desde la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación, con carácter general. Cuando por el volumen y la complejidad de la información 
solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo se podrá ampliar el plazo de resolución en 
otros veinte días. En este caso deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de diez 
días, de toda ampliación del plazo, así como de las razones que lo justifican.

4. Las resoluciones que tengan carácter estimatorio podrán autorizar la reutilización de 
los documentos sin condiciones o bien supondrán el otorgamiento de la oportuna licencia 
para su reutilización en las condiciones pertinentes impuestas a través de la misma. En todo 
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caso la resolución estimatoria supondrá la puesta a disposición del documento en el mismo 
plazo previsto en el apartado anterior para resolver.

5. Si la resolución denegara total o parcialmente la reutilización solicitada, se notificará al 
solicitante, comunicándole los motivos de dicha negativa en los plazos mencionados en el 
apartado 3, motivos que habrán de estar fundados en alguna de las disposiciones de esta 
Ley o en el ordenamiento jurídico vigente.

6. En caso de que la resolución desestimatoria esté fundada en la existencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial por parte de terceros, el órgano competente 
deberá incluir una referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos cuando ésta 
sea conocida, o, alternativamente, al cedente del que el organismo haya obtenido los 
documentos. Las bibliotecas, incluidas las universitarias, los museos y los archivos no 
estarán obligadas a incluir tal referencia.

7. En todo caso, las resoluciones adoptadas deberán contener una referencia a las vías 
de recurso a que pueda acogerse en su caso el solicitante, en los términos previstos en el 
artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

8. Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado 
resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud.

9. Las sociedades mercantiles públicas previstas en el párrafo c) del artículo 2, los 
centros de enseñanza, las organizaciones que realicen actividades de investigación o que 
financien tales actividades no estarán obligadas a cumplir lo previsto en este artículo.

Artículo 10.bis.  Unidad responsable de información.
1. Cada sujeto previsto en el artículo 2 determinará la Unidad responsable de garantizar 

la puesta a disposición de su información.
2. En la Administración General del Estado se designarán las Unidades responsables de 

información en el ámbito de las Subsecretarías de cada Departamento. Los restantes sujetos 
previstos en el artículo 2 del sector público estatal con personalidad jurídica propia 
designarán sus Unidades correspondientes.

3. La Unidad responsable de información tendrá las siguientes funciones:
a) Coordinar las actividades de reutilización de la información con las políticas existentes 

en materia de publicaciones, información administrativa y administración electrónica.
b) Facilitar información sobre los órganos competentes, dentro de su ámbito, para la 

recepción, tramitación y resolución de las solicitudes de reutilización que se tramiten de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 10.

c) Promover que la información sea provista en los formatos adecuados y esté 
actualizada en la medida de lo posible.

d) Coordinar y fomentar las actividades de promoción, concienciación y formación.

Artículo 11.  Régimen sancionador.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, se considerarán infracciones 

muy graves a lo previsto en esta ley:
a) La desnaturalización del sentido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
b) La alteración muy grave del contenido de la información para cuya reutilización se 

haya concedido una licencia.
2. Se considerarán infracciones graves:
a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la correspondiente licencia en 

los casos en que ésta sea requerida;
b) La reutilización de la información para una finalidad distinta a la que se concedió;
c) La alteración grave del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
d) El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.
3. Se considerarán infracciones leves:
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a) La falta de mención de la fecha de la última actualización de la información;
b) La alteración leve del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
c) La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta ley;
d) El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.
4. Por la comisión de las infracciones recogidas en este artículo, se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Sanción de multa de 50.001 a 100.000 euros por la comisión de infracciones muy 

graves;
b) Sanción de multa de 10.001 a 50.000 euros por la comisión de infracciones graves;
c) Sanción de multa de 1.000 a 10.000 euros. Por la comisión de infracciones leves.
Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogidas, además de las 

sanciones previstas en las letras a) y b), se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar 
documentos sometidos a licencia durante un periodo de tiempo entre 1 y 5 años y con la 
revocación de la licencia concedida.

5. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la información reutilizada, 
al volumen de dicha información, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a 
los daños y perjuicios causados, en particular a los que se refieren a la protección de datos 
de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier otra circunstancia que sea relevante 
para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta 
actuación infractora.

6. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Su ejercicio corresponderá a los órganos competentes 
que la tengan atribuida por razón de la materia.

7. El régimen sancionador previsto en esta ley se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con 
las correspondientes normas legales.

Disposición adicional primera.  Planes y programas.
El Gobierno, a propuesta de los Ministerios competentes, desarrollará planes y 

programas de actuaciones dirigidos a facilitar la reutilización de la información del sector 
público en aras de promover el crecimiento del sector de contenidos digitales, pudiendo 
establecer con el resto de las Administraciones públicas los mecanismos de colaboración 
que se estimen pertinentes para la consecución de dicho objetivo.

Disposición adicional segunda.  Aplicación a otros organismos.
1. Lo previsto en esta ley será de aplicación a los documentos conservados por 

organismos e instituciones diferentes a los mencionados en el artículo 2, a los que, en los 
términos previstos en su normativa reguladora, resulte aplicable en su actividad la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

2. Las previsiones contenidas en la presente ley serán de aplicación a las sentencias y 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.10 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y su desarrollo específico.

Disposición adicional tercera.  Transferencia para Reutilización Pública de Microdatos de 
Encuestas correspondientes a Investigaciones Sociológicas.

1. Los proyectos de investigación, análisis, o diagnóstico social que vayan a ser 
desarrollados por los sujetos relacionados en el artículo 2.a), b), c) y d) siempre que 
impliquen la realización de encuestas cuantitativas en el ámbito de las ciencias sociales con 
toma de datos, deberán incorporar en su diseño un plan para la inclusión de la 
documentación y microdatos anonimizados de dicha encuesta en un Banco de Datos 
específico, creado en el Centro de Investigaciones Sociológicas. Este Plan se depositará en 
el mencionado Banco de Datos en los 12 meses posteriores a la aprobación del proyecto, y 
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los microdatos anonimizados que integren el estudio deberán transferirse en un periodo no 
superior a cuatro años desde la aprobación del proyecto. Este plazo podrá ser ampliado 
excepcionalmente por causas derivadas del desarrollo y conclusión del proyecto.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, quedan excluidas de tal obligación:
a) Las encuestas realizadas por Agencias Estatales, las entidades públicas 

empresariales, las sociedades mercantiles estatales, las fundaciones públicas y las 
entidades de Derecho Público con independencia funcional o con una especial autonomía 
reconocida por la Ley cuando actúen en régimen de derecho privado.

b) Las realizadas por la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales, o cualquiera de 
las empresas o fundaciones de su Grupo, el Instituto Nacional de Estadística (INE) y los 
organismos similares de las Comunidades Autónomas.

c) Las encuestas que conformen las estadísticas de carácter oficial incluidas en los 
correspondientes Planes Estadísticos Nacionales y sujetas a la Ley 12/1989, de 9 de mayo, 
de la Función Estadística Pública, así como las estadísticas europeas sujetas a su normativa 
específica. No obstante, en este caso, el INE impulsará, como coordinador del Sistema 
Estadístico de la Administración del Estado, que se dé la publicidad debida a los microdatos 
de estas encuestas con finalidad estadística elaboradas por estos organismos.

3. No serán objeto de transferencia los microdatos obtenidos de registros administrativos 
de datos, así como los utilizados para las encuestas que sean determinantes o 
indispensables para la política estratégica interna de las entidades que las lleven a cabo en 
los términos que se determine reglamentariamente.

4. Las empresas, equipos de investigación particulares y personas físicas o jurídicas que 
realicen asimismo este tipo de proyectos a través encuestas cuantitativas en el ámbito de las 
ciencias sociales con toma de datos, y que reciban ayudas o subvenciones públicas, siempre 
que las mismas supongan más del 50% de los fondos con que se financien sus proyectos de 
investigación, estarán igualmente sometidas a la presentación del plan y a la obligación de 
transferir los datos para la obtención de la misma. En la normativa reguladora del régimen 
subvencional de ayudas públicas para este tipo de proyectos y en sus sucesivas 
convocatorias, especialmente aquellas derivadas del Plan Nacional de I+D+i y el Plan 
Nacional de la Ciencia, se harán constar estas obligaciones. No obstante, respecto de estos 
sujetos será aplicable la misma posibilidad de exclusión cuando la publicación de los 
microdatos pudiera causar un perjuicio competitivo irreparable en su posicionamiento 
empresarial en el mercado.

5. El incumplimiento de esta obligación por parte de los equipos investigadores 
responsables, especialmente en el marco de los Planes Nacionales de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, supondrá causa de exclusión a la hora de 
solicitar nuevas ayudas de financiación pública, de acuerdo con los procedimientos 
sancionadores previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional cuarta.  Reutilización de documentos, archivos y colecciones de 
origen privado.

En cuanto a los documentos, archivos y colecciones de origen privado, conservadas en 
los archivos, bibliotecas (incluidas las universitarias) y museos, su puesta a disposición con 
fines de reutilización, ha de respetar las condiciones establecidas en el instrumento jurídico 
correspondiente que haya dado lugar a la conservación y custodia de estos fondos en 
instituciones culturales públicas.

Disposición adicional quinta.  Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 30 de mayo de 2022, relativo a la gobernanza europea de datos y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2018/1724 (Reglamento de Gobernanza de Datos).

Con relación a la reutilización de determinadas categorías de datos protegidos a que se 
refiere el capítulo II del Reglamento (UE) 2022/868 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 30 de mayo de 2022, relativo a la gobernanza europea de datos y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2018/1724 (Reglamento de Gobernanza de Datos) que obren en poder 
de los sujetos previstos en los párrafos a) y b) de esta ley, sin perjuicio de la aplicación 
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directa de los preceptos de dicho Reglamento, se aplicarán asimismo las siguientes 
previsiones:

a) El régimen sancionador previsto en el artículo 11 de esta ley, en el ámbito de la 
Administración General del Estado, y a tal efecto:

1.º Se considerará infracción muy grave de las previstas en el artículo 11.1 el 
incumplimiento de las condiciones de acceso a los datos protegidos o de las condiciones 
impuestas para preservar la seguridad e integridad del entorno de tratamiento seguro 
utilizado.

2.º Se considerarán infracciones graves de las previstas en el artículo 11.2, las 
siguientes:

i. El incumplimiento por el reutilizador de su compromiso formal de confidencialidad que 
prohíba la divulgación de la información contenida en las categorías de datos protegidos.

ii. La reidentificación por el reutilizador de los interesados a quienes se refieran los datos 
protegidos.

iii. La falta de notificación de los incidentes de seguridad o cualquier otra violación de la 
seguridad de los datos protegidos reutilizados que den lugar o conlleven riesgo de 
reidentificación de los interesados.

b) Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 que permitan la reutilización 
de las categorías de datos protegidos podrán exigir el pago de una tasa por la misma, que se 
calculará en función de los costes relacionados con la tramitación de las solicitudes de 
reutilización de las categorías de datos enumeradas en el artículo 3.1 del Reglamento y se 
limitará a los costes necesarios en relación con:

i. La reproducción, la entrega y la difusión de los datos;
ii. La adquisición de derechos;
iii. La anonimización u otras formas de preparación de los datos personales y de los 

datos comerciales confidenciales con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5.3 del 
Reglamento;

iv. El mantenimiento del entorno de tratamiento seguro;
v. La adquisición, por parte de terceros ajenos al sector público, del derecho de terceros 

de permitir la reutilización de conformidad con el capítulo II del Reglamento, y
vi. La asistencia a los reutilizadores en la obtención del consentimiento de los 

interesados y del permiso de los titulares de datos cuyos derechos e intereses puedan verse 
afectados por la reutilización.

El establecimiento y la regulación de los elementos esenciales de dicha tasa deberá 
ajustarse a lo previsto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos y demás 
normativa tributaria aplicable. En todo caso deberá ser transparente, no discriminatoria y 
proporcionada, estar justificada objetivamente y respetar las restantes condiciones 
contempladas en el artículo 6 del Reglamento.

c) Con relación al procedimiento de tramitación de solicitudes de datos protegidos se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento y el artículo 10 de la ley, con las 
siguientes especialidades:

i. El plazo para resolver el procedimiento será de dos meses a contar desde la recepción 
de la solicitud por el órgano competente.

ii. Cuando la solicitud sea excepcionalmente extensa o compleja, el órgano competente 
para dictar resolución podrá ampliar el plazo para resolver hasta un máximo de 30 días 
previa notificación al interesado en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas.

Contra la resolución que se dicte concediendo o denegando la reutilización, el interesado 
podrá interponer los recursos que procedan en vía administrativa y jurisdiccional, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado resolución 
expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud.
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Los sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 comunicarán al Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital la identidad de los organismos competentes 
para prestar asistencia designados, en su caso, en virtud del artículo 5.1 del Reglamento, 
con objeto de dar cumplimiento a las previsiones de notificación a la Comisión previstas en el 
artículo 7.5 del mismo. Asimismo, comunicarán toda modificación posterior de la identidad de 
dichos organismos competentes.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio aplicable a los acuerdos exclusivos.
Los acuerdos exclusivos existentes a 17 de julio de 2013 a los que no se aplique la 

excepción contemplada en los apartados 2 y 3 del artículo 6 y que fuesen celebrados por los 
sujetos previstos en los párrafos a) y b) del artículo 2 concluirán cuando expire el contrato o, 
en cualquier caso, no más tarde del 18 de julio de 2043.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, los acuerdos exclusivos existentes a 16 
de julio de 2019 a los que no se apliquen las excepciones contempladas en los apartados 2 y 
3 del artículo 6 que fuesen celebrados por los sujetos previstos en el párrafo c) del artículo 2, 
concluirán cuando expire el contrato o, en cualquier caso, no más tarde del 17 de julio de 
2049.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.
La presente ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 149.1.18 ª de la Constitución Española. Se exceptúan los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10, el apartado 2 del artículo 10.bis. y el artículo 11.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».

Anexo
Definiciones

A efectos de la presente Ley, se entiende por:
1) Anonimización: Proceso por el que se transforman documentos en documentos 

anónimos que no se refiere a una persona física identificada o identificable o al proceso de 
convertir datos personales que se hayan anonimizado, de forma que el interesado no sea 
identificable o haya dejado de serlo.

2) Conjuntos de datos de alto valor: Documentos cuya reutilización está asociada a 
considerables beneficios para la sociedad, el medio ambiente y la economía, en particular 
debido a su idoneidad para la creación de servicios de valor añadido, aplicaciones y puestos 
de trabajo nuevos, dignos y de calidad, y del número de beneficiarios potenciales de los 
servicios de valor añadido y aplicaciones basados en tales conjuntos de datos.

3) Datos abiertos: Son aquellos que cualquiera es libre de utilizar, reutilizar y redistribuir, 
con el único límite, en su caso, del requisito de atribución de su fuente o reconocimiento de 
su autoría.

4) Datos dinámicos: Documentos en formato digital, sujetos a actualizaciones frecuentes 
o en tiempo real, debido, en particular, a su volatilidad o rápida obsolescencia; los datos 
generados por los sensores suelen considerarse datos dinámicos.

5) Datos de investigación: Documentos en formato digital, distintos de las publicaciones 
científicas, recopilados o elaborados en el transcurso de actividades de investigación 
científica y utilizados como prueba en el proceso de investigación, o comúnmente aceptados 
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en la comunidad investigadora como necesarios para validar las conclusiones y los 
resultados de la investigación.

6) Documento: Toda información o parte de ella, cualquiera que sea su soporte o forma 
de expresión, sea esta textual, gráfica, sonora visual o audiovisual, incluyendo los metadatos 
asociados y los datos contenidos con los niveles más elevados de precisión y 
desagregación. A estos efectos no se considerarán documentos los programas informáticos 
que estén protegidos por la legislación específica aplicable a los mismos.

7) Formato legible por máquina: Un formato de archivo estructurado que permita a las 
aplicaciones informáticas identificar, reconocer y extraer con facilidad datos específicos, 
incluidas las declaraciones fácticas y su estructura interna.

8) Formato abierto: Un formato de archivo independiente de plataformas y puesto a 
disposición del público sin restricciones que impidan la reutilización de los documentos.

9) Licencia tipo: Conjunto de condiciones de reutilización predefinidas en formato digital, 
preferiblemente compatibles con licencias modelo públicas disponibles en línea.

10) Norma formal abierta: Una norma establecida por escrito que especifica los criterios 
de interoperabilidad de la aplicación informática.

11) Tercero: Toda persona física o jurídica distinta de un sujeto previsto en el artículo 2 
que esté en posesión de los datos.

12) Universidad: Todo organismo del sector público que imparta enseñanza superior 
post-secundaria conducente a la obtención de títulos académicos.
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§ 21

Real Decreto 1708/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establece el Sistema Español de Archivos y se regula el Sistema de 
Archivos de la Administración General del Estado y de sus 

Organismos Públicos y su régimen de acceso

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 284, de 25 de noviembre de 2011

Última modificación: 27 de marzo de 2024
Referencia: BOE-A-2011-18541

El tratamiento de los archivos públicos se ha venido abordando en nuestro ordenamiento 
jurídico, tradicionalmente, desde una perspectiva eminentemente histórico-patrimonial. Un 
enfoque muy centrado en la conservación y protección de nuestro patrimonio documental 
que, aunque fundamental, hoy resulta insuficiente. La creciente heterogeneidad de los 
documentos producidos por las Administraciones públicas y los particulares, los cambios 
derivados de la incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación, la 
aparición de nuevos modelos de gestión, con sistemas mixtos digitales y en papel, y el 
reconocimiento de una serie de derechos ciudadanos que inciden en la gestión documental y 
archivística, han configurado un nuevo escenario que demanda completar el tratamiento 
tradicional de los archivos con una regulación de mayor alcance y perspectiva. Se hace 
precisa una mejor gestión de los heterogéneos fondos documentales que facilite la puesta a 
disposición de los ciudadanos de la gran variedad de documentos que se contienen en los 
archivos públicos y que garantice, a la vez, su correcta ordenación y conservación.

El presente Real Decreto establece el Sistema Español de Archivos, configurado sobre 
la base de relaciones de cooperación voluntaria, de conformidad con la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español. La nueva regulación pretende dotar a las 
Administraciones y agentes implicados de herramientas suficientemente flexibles que 
posibiliten la comunicación archivística dentro de un marco dinámico de cooperación 
interadministrativa. Con este objetivo se crea el Consejo de Cooperación Archivística, órgano 
colegiado específico de composición interadministrativa, encargado de canalizar la 
cooperación archivística entre las administraciones públicas implicadas.

Por otro lado, la norma establece unas directrices para la coordinación de los criterios 
archivísticos aplicables en la Administración General del Estado y los organismos públicos 
de ella dependientes. La nueva Comisión de Archivos de la Administración General del 
Estado, órgano con representación interministerial, tiene encomendada la coordinación de la 
política archivística de los ministerios y organismos públicos en tanto que integrantes del 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado. En el diseño del Sistema se 
tiene en cuenta que, en la fase activa del ciclo de vida de los documentos, la gestión eficaz 
de la información administrativa resulta clave tanto para la organización interna como para la 
actividad externa de la Administración, en tanto que, finalizada la fase activa, es la dimensión 
histórico-patrimonial y cultural de documentos y archivos la que adquiere progresivamente 
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mayor relevancia. En consecuencia con esto, el presente Real Decreto prevé una regulación 
común, de carácter general, para asegurar un tratamiento archivístico adecuado de los 
documentos administrativos a lo largo de su ciclo vital.

Esta norma pretende, asimismo, facilitar el ejercicio del derecho de acceso de los 
ciudadanos a los archivos y documentos administrativos, mediante la clarificación de los 
criterios fijados en la muy diversa legislación aplicable y con la introducción de un 
procedimiento común, muy simplificado, de solicitud de acceso. En la regulación del 
procedimiento, que pretende suprimir incertidumbres y eliminar cualquier ocasión de 
arbitrariedad, está muy presente la necesidad de proteger intereses públicos y privados en 
los términos reconocidos en la Constitución y las Leyes, que justifican la existencia de 
especiales requisitos y condiciones para el acceso a documentos que no son de libre 
consulta y requieren autorización. En especial, esta regulación es respetuosa del delicado 
equilibrio que debe mantenerse entre la salvaguarda del derecho fundamental a la 
protección de datos personales-de acuerdo con la regulación contenida en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal- y el derecho de 
acceso a documentos y archivos. Con el fin de proceder a una ponderación lo más ajustada 
posible, la norma distingue una variedad supuestos en relación con el acceso a documentos 
que contienen datos personales y gradúa, atendiendo al tipo de datos, la edad del 
documento, las circunstancias del caso y la finalidad del acceso, las condiciones y requisitos 
que se han de reunir para levantar las restricciones al acceso.

El régimen previsto –requisitos de la solicitud para el ejercicio del derecho de acceso, 
regulación de la tramitación y resolución, derecho a la obtención de copias– es conforme con 
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en su artículo 37 
dispone que «los ciudadanos tienen derecho a acceder a los registros y a los documentos 
que, formando parte de un expediente, obren en los archivos administrativos, cualquiera que 
sea la forma de expresión, gráfica, sonora o en imagen o el tipo de soporte material en que 
figuren, siempre que tales expedientes correspondan a procedimientos terminados en la 
fecha de la solicitud», al tiempo que menciona una variedad de materias que se rigen por su 
regulación específica. Efectivamente, este Real Decreto no interfiere en la normativa 
específica que rige en ámbitos sectoriales, como sucede con la información ambiental, con la 
información tributaria o la relativa a datos sanitarios. Se trata de un desarrollo reglamentario, 
que complementa y facilita la aplicación de disposiciones legales que se refieren con 
carácter general al derecho de acceso a documentos, como las contenidas en la 
mencionada Ley 30/1992, en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de patrimonio histórico español, 
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos o, más recientemente, en la Ley 52/2007, de 28 de diciembre, por la que se 
reconocen y amplían derechos y establecen medidas a favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

En conclusión, la presente norma no altera el régimen material de acceso a los 
documentos contenidos en los archivos de la Administración General del Estado, que sigue 
determinándose, como no puede ser de otro modo, por las correspondientes normas legales 
generales y sectoriales de aplicación en cada materia. Esa pluralidad de regímenes 
materiales, sin embargo, es compatible con el reconocimiento de un procedimiento 
administrativo común para la solicitud de acceso a los documentos conservados en los 
archivos de la Administración General del Estado. Tal regulación procedimental viene a 
ofrecer claridad y seguridad a todos los interesados, determinando además las 
particularidades procedimentales existentes en virtud de algunas de las situaciones de 
acceso restringido y resulta de aplicación general a los archivos de la Administración, con 
exclusión tan sólo de los de oficina o gestión, en razón de la tramitación pendiente o la 
continua utilización y consulta que constituyen las características definitorias de estos 
archivos y que exigen, precisamente, un régimen procedimental de acceso distinto al de los 
documentos que han sido ya transferidos a los archivos centrales o generales y de los 
depositados en los archivos intermedio e históricos.

En la elaboración de la presente norma han sido consultadas las Comunidades 
Autónomas.
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La norma se dicta al amparo del artículo 149.1.28 CE que atribuye al Estado en 
exclusiva la competencia sobre los archivos de titularidad estatal. No obstante, para el 
establecimiento del Sistema español de archivos regulado en los dos primeros Capítulos, se 
invoca el artículo 149.2 CE que reconoce la competencia concurrente en materia de cultura, 
en términos reiterados por la jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de modo 
consecuente con el principio de cooperación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia y la Ministra de Cultura, con la 
aprobación previa del Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política 
Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de noviembre de 2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto del presente Real Decreto es:
a) Establecer el Sistema Español de Archivos, previsto en el artículo 66 de la 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, formado por los archivos de la 
Administración General del Estado y el resto de archivos públicos y privados, vinculados al 
Sistema mediante los correspondientes instrumentos de cooperación.

b) Regular el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado como 
conjunto de todos los archivos de titularidad de la Administración General del Estado, así 
como de las entidades de Derecho Público vinculadas o dependientes de ella.

c) Establecer el procedimiento común para el acceso a los documentos obrantes en el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de este Real Decreto, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.1 

de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y de la correspondiente 
legislación autonómica, se entiende por archivo:

a) El conjunto orgánico de documentos, o la reunión de varios de ellos, producidos o 
reunidos por las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas

b) Las entidades, que de acuerdo con las normas internacionales de descripción 
archivística, comprenden instituciones, personas y familias, que reúnen, conservan, 
organizan, describen y difunden los conjuntos orgánicos y las colecciones de documentos.

2. A los efectos de este Real Decreto se entiende por:
a) Sistema archivístico: Conjunto de normas reguladoras, así como de órganos, centros 

y servicios competentes en la gestión eficaz de los documentos y de los archivos.
b) Documento de archivo: Ejemplar en cualquier tipo de soporte, testimonio de las 

actividades y funciones de las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas.
c) Documento electrónico: De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 

junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderá por 
documento electrónico la información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico, según un formato determinado y susceptible de 
identificación y tratamiento diferenciado.

d) Expediente electrónico: De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, se entenderá por 
expediente electrónico el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un 
procedimiento administrativo, cualquiera que sea el tipo de información que contengan.

e) Ciclo vital de documentos: Son las diferentes etapas por las que atraviesan los 
documentos desde que se producen hasta su eliminación conforme al procedimiento 
establecido, o en su caso, su conservación permanente.
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f) Calendario de conservación: Es el instrumento de trabajo fruto del proceso de 
valoración documental, en el que se recoge el plazo de permanencia de los documentos de 
archivo en cada una de las fases del ciclo vital para su selección, eliminación o conservación 
permanente y, en su caso, el método y procedimiento de selección, eliminación o 
conservación en otro soporte.

g) Identificación: Es la fase del tratamiento archivístico que consiste en la investigación y 
sistematización de las categorías administrativas y archivísticas en que se sustenta la 
estructura de un fondo.

h) Valoración documental: Es el estudio y análisis de las características administrativas, 
jurídicas, fiscales, informativas e históricas de los documentos u otras agrupaciones 
documentales.

i) Eliminación de documentos: Consiste en la destrucción física de unidades o series 
documentales por el órgano responsable del archivo u oficina pública en que se encuentren, 
empleando cualquier método que garantice la imposibilidad de reconstrucción de los mismos 
y su posterior utilización.

j) Metadato: Se entiende por metadato cualquier descripción estandarizada de las 
características de un conjunto de datos. En el contexto del documento electrónico cualquier 
tipo de información en forma electrónica asociada a los documentos electrónicos, de carácter 
instrumental e independiente de su contenido, destinada al conocimiento inmediato y 
automatizable de alguna de sus características, con la finalidad de garantizar la 
disponibilidad, el acceso, la conservación y la interoperabilidad del propio documento.

CAPÍTULO II
El Sistema Español de Archivos

Artículo 3.  El Sistema Español de Archivos.
1. El Sistema Español de Archivos previsto en el artículo 66 de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español, comprende el conjunto de órganos, centros, 
sistemas y medios que, mediante relaciones de cooperación y coordinación, actúan 
conjuntamente con la finalidad de desarrollar los servicios archivísticos para facilitar el 
acceso de los ciudadanos a los archivos públicos en los términos establecidos en la 
normativa general.

2. Forman parte del Sistema Español de Archivos:
a) El Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y sus organismos 

públicos.
b) Los sistemas archivísticos autonómicos, provinciales, locales, en función de las 

relaciones de cooperación, basadas en el principio de voluntariedad, que se establezcan, y 
sin perjuicio de la aplicación de su respectiva normativa.

c) Los archivos de todo tipo de entidades públicas y privadas incorporadas al sistema 
mediante los correspondientes acuerdos y convenios.

3. En el marco del Sistema Español de Archivos, cada Administración, de acuerdo con 
sus competencias, promoverá un desarrollo equilibrado, coherente e innovador del conjunto 
de archivos y sistemas existentes en España y fomentará la igualdad de todos los 
ciudadanos en el acceso a un servicio público de calidad.

4. El Ministerio de Cultura, como órgano coordinador del Sistema, y en cooperación con 
los responsables de los correspondientes archivos, asegurará la conservación y difusión del 
patrimonio documental y su defensa frente a la expoliación. Con tal fin:

a) Elaborará el Censo-Guía de Archivos de los bienes integrantes del Patrimonio 
Documental.

b) Asegurará el mantenimiento y la difusión selectiva de la información bibliográfica 
especializada en materia de archivos y otras disciplinas afines.

c) Promoverá la formación permanente del personal de los archivos con medios 
adecuados y suficientes, así como el fomento del intercambio de archiveros mediante el 
desarrollo de programas nacionales e internacionales en cooperación con las Comunidades 
Autónomas.
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d) Impulsará la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica dentro del 
ámbito archivístico, así como la realización de proyectos de investigación en cooperación 
con otras instituciones científicas y culturales, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas. Los archivos podrán ser centros promotores de proyectos de investigación y los 
archiveros podrán presentarse como personal investigador a convocatorias nacionales e 
internacionales.

e) Promoverá la creación de plataformas y proyectos digitales de acuerdo con los 
criterios de accesibilidad en línea, digitalización de fondos, preservación y duplicación con 
fines de difusión y la colaboración en proyectos de desarrollo de contenidos digitales 
promovidos por las administraciones públicas.

f) Impulsará la cooperación con otros países y ámbitos culturales, especialmente con los 
países de la Unión Europea, de Iberoamérica y del Mediterráneo, en programas de 
digitalización y en la elaboración y desarrollo de plataformas y portales en Internet, con el fin 
de fomentar el conocimiento y la difusión de los documentos que forman parte de una 
historia común.

Artículo 4.  La cooperación archivística.
1. La cooperación archivística comprende los vínculos que, con carácter voluntario, se 

establecen entre los archivos y los sistemas archivísticos dependientes de las diferentes 
administraciones públicas y de todo tipo de entidades o personas físicas para intercambiar 
información y servicios, conocimientos especializados y medios técnicos, con la finalidad de 
optimizar los recursos y desarrollar los servicios que prestan los archivos.

2. Las relaciones de la Administración General del Estado con los sistemas archivísticos 
autonómicos se regularán por lo establecido en los respectivos convenios de colaboración 
que, con tal fin, se suscriban con las Comunidades Autónomas.

3. La Administración General del Estado, en colaboración con el resto de las 
Administraciones Públicas y todo tipo de entidades privadas, promoverá e impulsará la 
cooperación archivística mediante:

a) El establecimiento de planes generales y específicos, que deberán ser aprobados por 
el Consejo de Ministros.

b) La suscripción de convenios y otros instrumentos de cooperación entre las 
administraciones públicas y con los archivos de titularidad privada.

c) el impulso del funcionamiento de los Patronatos de los Archivos Históricos de carácter 
nacional y de los órganos colegiados en materia archivística con presencia de la 
Administración General del Estado.

d) La presencia española en organismos y organizaciones internacionales y la 
participación en proyectos supranacionales.

Artículo 5.  El Consejo de Cooperación Archivística.
1. El Consejo de Cooperación Archivística, como órgano adscrito al Ministerio de Cultura 

a través de la Secretaría de Estado de Cultura, es el órgano de cooperación entre las 
administraciones públicas en materia de archivos.

2. Son funciones del Consejo:
a) La promoción de la integración de los sistemas archivísticos de titularidad pública y 

archivos privados en el Sistema Español de Archivos.
b) La elaboración de criterios uniformes para el desarrollo de los servicios archivísticos.
c) La propuesta y promoción del desarrollo de políticas públicas, directrices y estrategias 

relativas a la administración de archivos y patrimonio documental, con especial atención a la 
implantación de las nuevas tecnologías en la gestión de los archivos.

d) Informar los planes de cooperación archivística previstos en el artículo 4.3 letra a) y 
proceder a su seguimiento y, eventualmente, a la propuesta de su actualización.

e) La promoción y el fomento de la formación profesional y el intercambio en el ámbito 
archivístico.

f) El impulso de la cooperación internacional.
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3. Presidirá el Consejo de Cooperación Archivística la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Cultura.

4. Componen el Consejo de Cooperación Archivística, junto con su Presidente, seis 
representantes de la Administración General del Estado, con rango de director general o 
equivalente, designados por los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 
Defensa, Economía y Hacienda, Presidencia, Política Territorial y Administraciones Públicas 
y Cultura, un representante de cada Comunidad Autónoma, tres representantes de las 
administraciones locales, designados por la asociación de entidades locales de ámbito 
estatal con mayor implantación y un representante del Consejo de Universidades.

5. La Secretaría del Consejo corresponderá a un funcionario del Ministerio de Cultura, 
que actuará en el Pleno con voz pero sin voto.

CAPÍTULO III
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus 

organismos públicos

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 6.  Definición.
El Sistema de Archivos de la Administración General del Estado es el conjunto de 

sistemas archivísticos departamentales, órganos, archivos y centros de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos, que actúan de manera coordinada con la 
finalidad de garantizar la correcta gestión de los fondos, colecciones, documentos y otras 
agrupaciones documentales producidos o reunidos en el ejercicio de sus competencias y 
facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos.

Artículo 7.  Composición.
Integran el Sistema de Archivos de la Administración General del Estado los archivos, 

centros, servicios y, en su caso, sistemas archivísticos de los departamentos ministeriales, y 
de sus organismos públicos existentes y los que en el futuro puedan crearse 
reglamentariamente.

La Comisión de Archivos de la Administración General del Estado actuará como 
coordinadora del Sistema.

Artículo 8.  Clases de Archivos.
Los Archivos del Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, 

atendiendo al ciclo vital de los documentos, se clasifican en:
a) Archivos de oficina o de gestión.
b) Archivos generales o centrales de los Ministerios y de los organismos públicos 

dependientes de los mismos.
c) Archivo intermedio.
d) Archivos históricos.

Artículo 9.  Archivos de oficina o de gestión.
Son aquellos archivos existentes en todos los órganos y unidades administrativas para la 

custodia de los documentos en fase de tramitación o sometidos a continua utilización y 
consulta administrativa. Estos documentos, una vez concluida su tramitación o su etapa de 
utilización y consulta, serán objeto de transferencia al archivo central del Departamento 
respectivo, de acuerdo con los plazos establecidos durante el proceso de valoración.

Los archivos de oficina o de gestión cumplirán las siguientes funciones:
1.º Apoyar la gestión administrativa.
2.º Acreditar las actuaciones y actividades de la unidad productora.
3.º Organizar los documentos producidos por sus respectivas unidades.
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4.º Transferir los documentos al Archivo central, en la forma y tiempo establecidos en el 
correspondiente calendario de conservación elaborado de manera conjunta con el Archivo 
Central, una vez agotado su plazo de permanencia en la unidad productora.

5.º Eliminar los documentos de apoyo informativo antes de la transferencia al Archivo 
central.

Artículo 10.  Archivos generales o centrales de los Ministerios y de los organismos públicos 
dependientes de los mismos.

1. Son aquellos archivos existentes en los Ministerios y organismos públicos para la 
custodia de los documentos, una vez finalizada su tramitación y transcurridos los plazos 
establecidos por la normativa vigente o en los calendarios de conservación.

El Archivo Central cumplirá las siguientes funciones:
1.º Coordinar y controlar el funcionamiento de los distintos archivos de gestión, así como 

proporcionar el asesoramiento técnico necesario a las unidades y a su archivo de gestión, 
con el fin de conseguir la correcta conservación y tratamiento técnico de los documentos de 
archivo, de acuerdo con las normas específicas que correspondan a cada serie documental.

2.º Llevar a cabo el proceso de identificación de series y elaborar el cuadro de 
clasificación.

3.º Describir las fracciones de serie conforme a las normas internacionales y nacionales 
de descripción archivística.

4.º Llevar a cabo procesos de valoración documental, a fin de elevar las 
correspondientes propuestas de eliminación, o en su caso, de conservación permanente de 
documentos, en aplicación del procedimiento establecido por la normativa vigente.

5.º Tramitar, en su caso, los expedientes de eliminación de documentos, una vez 
cumplidos los requisitos exigidos por la normativa vigente y de acuerdo con los calendarios 
de conservación aprobados.

6.º Realizar las transferencias preceptivas y periódicas de documentos al archivo 
intermedio, acompañadas de su correspondiente relación de entrega.

7.º Proporcionar al archivo intermedio las descripciones de las fracciones de serie objeto 
de cada una de las transferencias.

8.º Participar en los equipos multidisciplinares encargados del diseño e implementación 
de los sistemas de gestión de los procedimientos administrativos tramitados en soporte 
electrónico.

2. Los órganos competentes de cada Ministerio propondrán los calendarios de 
conservación y acceso de los documentos que custodian en los diferentes archivos previstos 
en este artículo, comunicándolos a la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos.

Artículo 11.  Archivo intermedio.
El archivo intermedio es la institución responsable de la custodia de los documentos 

generados y reunidos por los diferentes Departamentos ministeriales y sus organismos 
públicos, una vez finalizada su fase activa conforme a lo establecido en los calendarios de 
conservación. El Archivo General de la Administración, es el archivo intermedio de la 
Administración General del Estado, según la normativa vigente.

El Archivo General de la Administración, como archivo intermedio de la Administración 
General del Estado y adscrito al Ministerio de Cultura, tiene las siguientes funciones:

1.º Conservar los documentos que son transferidos desde los Archivos Centrales de los 
Ministerios.

2.º Aplicar, en su caso, las resoluciones adoptadas por la Comisión Superior Calificadora 
de Documentos Administrativos relativas a la eliminación de documentos, garantizando su 
efectiva destrucción, tramitando los preceptivos expedientes de eliminación, conforme lo 
dispuesto en la legislación vigente.

3.º Aplicar, en su caso, las resoluciones adoptadas por la Comisión Superior Calificadora 
de Documentos Administrativos relativas a la conservación permanente, y al acceso en su 
caso, de agrupaciones documentales.
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4.º Identificar y llevar a cabo procesos de valoración documental, a fin de elevar a la 
Comisión Calificadora departamental o Grupo de Trabajo propuestas de eliminación, o en su 
caso, de conservación permanente de documentos, en aplicación del procedimiento 
establecido por la normativa vigente para las agrupaciones documentales acumuladas que 
no hayan recibido previamente tratamiento archivístico.

5.º Establecer y valorar las estrategias que se pueden aplicar para la conservación a 
medio plazo de los documentos y ficheros electrónicos recibidos, tales como procedimientos 
de emulación, migración y conversión de formatos.

6.º Completar las descripciones elaboradas por el Archivo Central de las agrupaciones 
documentales recibidas, especialmente en lo relativo a los niveles superiores de descripción 
o macrodescripción, conforme a las normas internacionales y nacionales de descripción 
archivística.

7.º Llevar a cabo las transferencias preceptivas y periódicas de documentos al Archivo 
histórico, acompañadas de los correspondientes instrumentos de descripción elaborados.

Artículo 12.  Archivos históricos.
1. Los archivos históricos son las instituciones responsables de la custodia, conservación 

y tratamiento de los fondos pertenecientes al patrimonio histórico documental español que 
sean reflejo de la trayectoria de la administración estatal a lo largo de la historia o que en 
todo caso resulten altamente significativos por su valor histórico, su singular importancia o su 
proyección internacional. Son archivos históricos los de titularidad y gestión estatal adscritos 
al Ministerio de Cultura.

2. El Archivo Histórico Nacional ejerce las funciones de archivo histórico de la 
Administración General del Estado.

Las funciones del Archivo Histórico Nacional, como archivo histórico de la Administración 
General del Estado y dependiente del Ministerio de Cultura, son:

a) Conservar los documentos con valor histórico que le son transferidos desde el Archivo 
General de la Administración.

b) Aplicar programas de reproducción de documentos en soportes alternativos para 
garantizar la conservación de los documentos originales y fomentar su difusión.

c) Establecer y valorar las estrategias que se pueden aplicar para la conservación a largo 
plazo de los documentos y ficheros electrónicos recibidos, tales como procedimientos de 
emulación, migración y conversión de formatos.

d) Completar las descripciones elaboradas por el Archivo General de la Administración 
sobre las agrupaciones documentales recibidas, especialmente de las unidades 
documentales, conforme a las normas internacionales y nacionales de descripción 
archivística.

e) Impulsar programas de difusión y gestión cultural del patrimonio documental 
custodiado.

2. En el ámbito de los servicios periféricos del Estado, desempeñan idénticas funciones a 
las de los archivos intermedio e histórico los Archivos Históricos Provinciales o los que en el 
futuro se puedan crear en las Delegaciones de Gobierno.

3. De acuerdo con su específica normativa de creación y funcionamiento, los archivos de 
carácter histórico gestionados por la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Cultura, desempeñarán la funciones previstas en este artículo en sus 
respectivos ámbitos de actuación.

Artículo 13.  Coordinación archivística.
1. Cada Departamento Ministerial organizará sus servicios para garantizar la 

coordinación del funcionamiento de todos los Archivos del Ministerio y de los organismos a él 
vinculados, según lo previsto en el artículo 65 de la Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico 
Español.

2. A dichos efectos, en cada Departamento podrá constituirse un Grupo de Trabajo para 
la coordinación de los archivos que se encuentren dentro de su ámbito departamental y sus 
organismos públicos, adscrita a la Subsecretaría. Los grupos de trabajo ministeriales tendrán 
por finalidad:
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a) Impulsar el cumplimiento en sus archivos de las instrucciones y recomendaciones de 
la Comisión de Archivos de la Administración General del Estado.

b) Promover los criterios particulares en relación con la accesibilidad de la información 
obrante en los archivos de su competencia.

c) Impulsar por la inclusión en el Censo-Guía de Archivos de España e Iberoamérica de 
cualquier servicio de archivos dependiente de su Departamento.

d) Promover programas de gestión en los que se establezcan los objetivos que deben 
cumplir sus archivos mediante los correspondientes proyectos y actuaciones a desarrollar.

e) Realizar estudios de valoración documental y elevar peticiones de dictamen a la 
Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos.

3. La Comisión de Archivos de la Administración General del Estado, órgano 
interministerial adscrito al Ministerio de Presidencia, elaborará las instrucciones, 
recomendaciones, manuales y criterios para garantizar el cumplimiento de la normativa en 
materia de archivos e impulsar la gestión coordinada de los mismos.

En particular, la Comisión establecerá instrucciones y criterios para homogeneizar, 
normalizar y armonizar las tareas archivísticas que se realicen en las distintas etapas del 
ciclo documental y en los diferentes archivos de su competencia, tales como:

a) La implantación de sistemas de gestión de documentos que faciliten la toma de 
decisiones a los órganos administrativos y sean garantes de los derechos de los ciudadanos.

b) El desarrollo de propuestas de armonización y homogeneización de los procesos y 
tareas desarrolladas en los archivos, en aras de la eficacia y la simplificación administrativa.

c) El diseño de planes e indicadores de evaluación de calidad, aplicables a los archivos 
del Sistema.

d) El fomento de la normalización de los procesos de descripción archivística, aplicando 
las normas nacionales e internacionales de descripción y el desarrollo de recomendaciones y 
propuestas para su estudio por la Comisión de Normas Españolas de Descripción 
Archivística (CNEDA).

e) La utilización en los archivos del sistema, de formatos estándares de uso común, 
atendiendo a la normativa técnica y demás recomendaciones de Organismos Nacionales e 
Internacionales.

4. La Presidencia de la Comisión de Archivos de la Administración General del Estado 
corresponde a quien ocupe la Subsecretaría del Ministerio de Presidencia.

La Vicepresidencia corresponderá a la persona titular de la Subsecretaría del Ministerio 
de Cultura.

Son miembros de la Comisión de Archivos, junto con el Presidente y el vicepresidente:
a) El Presidente de los Grupos de trabajo mencionados en el precedente apartado 2 o un 

representante designado por el Subsecretario correspondiente.
b) Los Directores Generales del Libro, Archivos y Bibliotecas y para el Impulso de la 

Administración Electrónica.
c) La persona titular de la dirección del Archivo General de la Administración.
d) Hasta un máximo de cuatro vocales, nombrados por la Comisión a propuesta de su 

Presidencia, en representación de organismos y entes públicos de la Administración General 
del Estado afectados por este Real Decreto cuya presencia se estime necesaria en la 
Comisión por razón de su cometido, uno de ellos elegido entre los Directores de los Archivos 
Históricos Provinciales.

5. La Secretaría de la Comisión corresponderá a un funcionario designado por el 
Ministerio de Cultura, que asistirá a las reuniones con voz pero sin voto.

6. La Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, regulada por el 
Real Decreto 1401/2007, de 29 octubre, se adscribe a la Comisión de Archivos de la 
Administración General del Estado como su órgano consultivo superior.
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Sección 2.ª Tratamiento archivístico

Artículo 14.  Ciclo vital de los documentos.
1. Con carácter general, los archivos integrados en el Sistema desarrollarán las 

siguientes funciones, en todas las fases del ciclo vital de los documentos:
a) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los documentos públicos, en la forma 

dispuesta en el capítulo siguiente.
b) Facilitar a las unidades productoras el acceso a sus documentos.
c) Dar a los documentos el tratamiento técnico archivístico adecuado, según las normas 

internacionales y nacionales y las instrucciones y recomendaciones emanadas de la 
Comisión de Archivos de la Administración General del Estado, aplicables en función de la 
fase en que se encuentren los documentos de archivo, incluyendo las actuaciones 
pertinentes de conservación preventiva y activa.

d) Atender a lo dispuesto en los calendarios de conservación, en cuanto a los plazos de 
acceso, transferencia y, en su caso, eliminación de las series documentales custodiadas en 
cada tipo de archivo.

e) Colaborar en el desarrollo de los programas de digitalización, reproducción, 
descripción, planes archivísticos y otras actuaciones que puedan impulsarse desde los 
órganos de decisión del Sistema.

f) Emplear las nuevas tecnologías en el desarrollo de sus funciones y actividades.
g) Garantizar la integridad, autenticidad, fiabilidad, disponibilidad, confidencialidad y 

conservación de los documentos y expedientes electrónicos recibidos o almacenados, según 
lo establecido por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, en los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad, y 
demás normativa de desarrollo.

Artículo 15.  Identificación, valoración y eliminación.
1. Los grupos de trabajo de coordinación archivística de cada Departamento ministerial 

presentarán sus propuestas de eliminación o en su caso, de conservación permanente para 
el dictamen preceptivo por la Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos.

2. A los efectos de este Real Decreto, la eliminación de documentos, incluidos los 
documentos y expedientes electrónicos, custodiados por los archivos del Sistema, sólo 
podrá llevarse a cabo cumpliendo los requisitos y el procedimiento establecido en la 
normativa vigente.

3. En el seno de los grupos de trabajo de coordinación archivística se potenciará la 
elaboración de calendarios de conservación y la valoración coordinada de series.

Los calendarios de conservación, determinarán para cada serie o agrupación 
documental, las fases de actividad, semiactividad o inactividad administrativa y delimitaran 
los períodos de permanencia de los documentos en cada uno de los tipos de archivo 
definidos según el ciclo vital. En ningún caso se transferirán al Archivo Intermedio 
agrupaciones documentales cuando previamente la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos haya dictaminado su eliminación.

En todo lo no previsto en este artículo será de aplicación para el régimen de valoración y 
eliminación de documentos, lo dispuesto en el Real Decreto 1164/2002, de 8 de noviembre, 
por el que se regula la conservación del patrimonio documental con valor histórico, el control 
de la eliminación de otros documentos de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos y la conservación de documentos administrativos en soporte distinto al 
original.

Sección 3.ª Disposiciones específicas sobre archivos históricos y patrimonio 
documental

Artículo 16.  Conservación del patrimonio documental.
El Ministerio de Cultura garantizará la conservación para generaciones futuras del 

patrimonio documental que custodia, mediante:
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a) El establecimiento de políticas de prevención del deterioro de los documentos de 
archivo utilizando sistemas de instalación adecuados y con especial atención sobre los 
documentos con formatos y soportes más vulnerables.

b) El fomento de la creación y dotación de talleres de restauración en los centros de 
Archivo que se estime conveniente con el fin de abordar la conservación activa de los 
documentos.

c) El desarrollo de planes de preservación, restauración y criterios de cooperación entre 
los Archivos del Sistema en materia de conservación.

Artículo 17.  Enriquecimiento del patrimonio documental.
1. El Ministerio de Cultura promoverá:
a) Las transferencias periódicas regulares de las fracciones de serie o series 

documentales de carácter histórico desde los archivos intermedios al archivo histórico que 
corresponda.

b) La incorporación de documentos o agrupaciones documentales de interés histórico e 
informativo, por medio de compra, depósito, comodato, donación o cualquier otra figura legal 
contemplada en el ordenamiento jurídico.

c) La reproducción de documentos custodiados en otros centros nacionales o 
internacionales mediante la suscripción de convenios de colaboración, acuerdos y contratos 
cumpliendo los requisitos legalmente establecidos.

2. A los archivos y fondos adquiridos con base en lo dispuesto en el apartado anterior se 
les aplicarán las mismas condiciones de custodia, conservación, reproducción y difusión que 
al resto de sus fondos documentales, sin perjuicio de su titularidad y conforme a lo 
establecido en el correspondiente contrato o instrumento jurídico.

3. Entre los compromisos del Ministerio de Cultura se incluye la permanencia conjunta e 
indivisible de los documentos adquiridos en el archivo o centro de titularidad estatal, en el 
que se determine su custodia.

Artículo 18.  Medidas de fomento del patrimonio documental.
1. El Ministerio de Cultura, de acuerdo con la normativa vigente, arbitrará medios 

económicos y técnicos para colaborar con los poseedores y propietarios privados de 
Patrimonio Documental en el mantenimiento, tratamiento y conservación adecuada de dicho 
Patrimonio.

2. A tal fin, podrá realizar convocatorias periódicas de ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro para la mejora de 
sus instalaciones o equipamiento de sus archivos, así como para el desarrollo de proyectos 
archivísticos, con el fin de fomentar la conservación y difusión del patrimonio documental de 
carácter privado con arreglo a las normas y estándares internacionales.

Los beneficiarios de las citadas ayudas quedarán obligados a:
a) Garantizar el acceso público a sus fondos en las condiciones que se establezcan 

conjuntamente.
b) Ceder, cuando así lo previera la convocatoria de ayudas, los derechos de 

reproducción, comunicación pública y transformación en Internet, de todos los elementos 
que constituyen el resultado del proyecto realizado, independientemente del soporte en que 
se entregue.

c) Autorizar la difusión a través de Internet y de la plataforma institucional del Ministerio 
de Cultura de la información proporcionada como resultado de la realización de los proyectos 
subvencionados. La difusión de la información en ningún caso supondrá merma o 
menoscabo de los derechos de propiedad intelectual que puedan existir.

Artículo 19.  Difusión de los documentos de archivo y de otros recursos culturales o 
informativos del Sistema español de archivos.

El Ministerio de Cultura impulsará programas dinámicos encaminados a asegurar la 
difusión al conjunto de la sociedad, de los contenidos y de los servicios telemáticos y 
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presenciales que ofrecen los centros de archivo del Sistema Español de Archivos, a través 
de:

a) El desarrollo del Portal de Archivos Españoles que pone en Internet y al servicio de los 
ciudadanos, las bases de datos descriptivas y las imágenes digitalizadas de los documentos 
de los centros de archivo del Ministerio de Cultura y de cualquier otro centro de archivo del 
Sistema Español de Archivos que quiera adherirse a la mencionada plataforma, con el fin de 
fomentar el acceso libre y gratuito de los usuarios a los contenidos culturales e informativos 
que se custodian.

b) El impulso a través del Centro de Información Documental de Archivos, del Censo 
Guía de Archivos, como guía electrónica y directorio de los archivos de España e 
Iberoamérica, que permite a los ciudadanos la localización inmediata de los centros de 
archivo así como los fondos y colecciones que custodian y los servicios que éstos prestan.

c) La elaboración de un catálogo colectivo accesible por Internet, que incluya información 
de los ejemplares bibliográficos y hemerográficos de las bibliotecas históricas y las 
bibliotecas especializadas o auxiliares de los archivos del Ministerio de Cultura, coordinado 
desde el Centro de Información Documental de Archivos.

d) El diseño y desarrollo de estrategias de comunicación y marketing y la utilización de la 
Web como instrumento inmediato de información.

e) La programación y el diseño de exposiciones presenciales y visitas y exposiciones 
virtuales que permitan divulgar los documentos de archivo así como su interés histórico, 
científico y cultural.

f) El impulso de actividades pedagógicas que acerquen los archivos y el contexto 
histórico de producción de los documentos, a los estudiantes de los diferentes ciclos 
formativos.

g) El desarrollo de programas de edición electrónica y en papel, de instrumentos de 
referencia, catálogos, boletines informativos y de cualquier otra obra de interés para el 
conocimiento y difusión del patrimonio documental.

h) El apoyo y fomento de jornadas, conferencias, congresos y actividades culturales 
relacionadas con el ámbito de los archivos.

Sección 4.ª Documentos electrónicos y preservación digital.

Artículo 20.  Condiciones para la recuperación y conservación del documento electrónico.
1. Las disposiciones del presente Real Decreto relativas a los documentos integrantes 

del Sistema de Archivos de la Administración General del Estado, serán de aplicación 
también a los documentos en soporte electrónico, con las especialidades derivadas de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, de 
los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad, y demás normativa de 
desarrollo.

2. Los Departamentos Ministeriales y las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de los mismos, adoptarán las decisiones organizativas y las medidas técnicas 
necesarias con el fin de garantizar la recuperación y conservación de los documentos 
electrónicos a lo largo de su ciclo de vida. Entre éstas:

a) La identificación clara y precisa de cada uno de los documentos mediante un código 
unívoco que permita su identificación en un entorno de intercambio interadministrativo.

b) La asociación de los metadatos mínimos obligatorios y, en su caso, complementarios 
asociados al documento electrónico.

c) La inclusión, en el caso de los expedientes electrónicos, de un índice electrónico 
firmado por el órgano o entidad actuante que garantice la integridad del mismo y permita su 
recuperación.

d) La recuperación completa e inmediata de los documentos a través de métodos de 
consulta en línea a los datos que permita la visualización de los documentos de modo que 
sean legibles e identificables.

e) La adopción de medidas para garantizar la conservación de la memoria e 
identificación de los órganos que ejercen la competencia sobre el documento o expediente 
para que el ciudadano de hoy y del futuro pueda comprender el contexto en el que se creó.

CÓDIGO DEL PATRIMONIO AUDIOVISUAL

§ 21  Sistema Español de Archivos 

– 334 –



f) El mantenimiento del valor probatorio de los documentos y expedientes y de las 
evidencias electrónicas como prueba de las actividades y procedimientos, así como la 
observancia de las obligaciones jurídicas que incumban a los servicios.

g) La transferencia de los expedientes electrónicos a los archivos históricos para la 
conservación permanente, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, de manera 
que se pueda asegurar su conservación y accesibilidad a medio y largo plazo.

h) El borrado de la información, en su caso, o si procede la destrucción física de los 
soportes, de acuerdo con un procedimiento regulado y dejando registro de su eliminación.

i) La valoración y el establecimiento de las estrategias que se pueden aplicar para la 
conservación a medio y largo plazo de los documentos, tales como procedimientos de 
emulación, migración y conversión de formatos.

Artículo 21.  Aplicación de las tecnologías de la información y comunicaciones en la gestión 
y tratamiento de los documentos.

Los Departamentos Ministeriales y sus organismos vinculados o dependientes 
promoverán en todo momento el uso de las tecnologías de la información y el conocimiento 
en el tratamiento archivístico de los documentos de su competencia y en todo lo relativo a 
las funciones de conservación, gestión, acceso y difusión que tiene encomendadas, 
mediante:

a) La utilización de sistemas de gestión, de acuerdo con los requisitos establecidos en la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos 
y su normativa de desarrollo.

b) El desarrollo de archivos digitales o repositorios de documentos en soporte electrónico 
estableciendo formatos de intercambio de documentos o expedientes electrónicos definiendo 
unos metadatos y clasificaciones comunes que permitan la reutilización y el intercambio de 
información entre los distintos órganos de la Administración.

c) La aplicación de los principios básicos y los requisitos mínimos requeridos para una 
protección adecuada de la información con el fin de asegurar el acceso, integridad, 
disponibilidad, autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, 
informaciones y servicios utilizados en medios electrónicos que gestionen en el ejercicio de 
sus competencias.

d) El desarrollo de Sistemas Integrales de Información y Gestión de Archivos y su 
implementación en plataformas informáticas compartidas, con procedimientos de 
actualización en línea y accesibles por Internet.

e) La implantación progresiva de los servicios telemáticos que permitan recoger, 
gestionar y dar respuesta al conjunto de solicitudes, reclamaciones y sugerencias que 
realicen los ciudadanos sobre acceso, localización, reproducción, u otras cuestiones 
relacionadas con los documentos o los servicios que prestan los archivos del Sistema.

Artículo 22.  Documentos en formato electrónico transferidos al Archivo Intermedio de la 
Administración General del Estado.

Las decisiones organizativas y medidas técnicas previstas en este capítulo no supondrán 
para la documentación transferida al Archivo Intermedio de la Administración General del 
Estado por los distintos Ministerios y Organismos, obligaciones adicionales a las previstas en 
la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, en los Esquemas Nacionales de Seguridad e Interoperabilidad y demás normativa 
de desarrollo.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de acceso a documentos y archivos

Artículo 23.  Derecho de acceso a documentos y archivos.
1. Toda persona tiene derecho a acceder a los documentos conservados en los archivos 

incluidos en el ámbito de aplicación de esta norma, en los términos establecidos en el 
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presente capítulo sin perjuicio de las exclusiones y limitaciones previstas en la Constitución y 
en las leyes.

2. El presente Capítulo tiene por objeto regular el procedimiento común para el acceso a 
los documentos obrantes en los archivos de la Administración General del Estado, así como 
de las entidades de Derecho público vinculadas o dependientes de ella, que no tengan la 
consideración de archivos de oficina o gestión.

3. El responsable del archivo ofrecerá la asistencia que sea necesaria para facilitar el 
ejercicio del derecho de acceso, teniendo en cuenta las necesidades especiales de algunos 
colectivos.

4. Los sistemas de información archivística deberán garantizar el uso de las lenguas 
cooficiales del Estado en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en 
la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 24.  Solicitud de acceso.
1. La solicitud de acceso a documentos podrá presentarse a través de los medios y en 

los términos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 11/2007, de 22 
de junio, y se dirigirá al responsable del archivo que los custodia. En todos los archivos 
existirá un modelo normalizado de solicitud a disposición de los interesados, que igualmente 
estará disponible en la sede electrónica del correspondiente Departamento o entidad de 
Derecho Público.

2. En la solicitud deberá indicarse con claridad el documento o conjunto de documentos 
a los que se refiere, así como la identidad del solicitante y una dirección, a efectos de 
comunicaciones.

3. No será necesario motivar la solicitud de acceso a documentos. No obstante, el 
solicitante podrá exponer los motivos de su petición, que se tendrán en cuenta en la 
tramitación y resolución de la solicitud.

4. Con el fin de facilitar la identificación de los documentos solicitados, el responsable del 
archivo pondrá a disposición del público los instrumentos de referencia y descripción de los 
fondos documentales que lo integran, con excepción de los que en aplicación de las 
limitaciones legalmente previstas no deban constar.

5. Las entidades públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este Real Decreto 
informarán del órgano competente para resolver las solicitudes de acceso. En ausencia de 
previsión expresa, se entenderá competente aquél del que dependa orgánicamente el 
archivo que custodia los documentos cuya consulta se solicita.

Artículo 25.  Autorización de entrada a los archivos y de consulta de documentos originales.
1. La entrada en la zona de depósito de los archivos estará reservada a personal 

autorizado. Quienes acrediten un interés histórico, científico, estadístico o cultural relevante 
podrán solicitar al responsable del archivo autorización de entrada para el examen de la 
documentación obrante. La autorización, que podrá denegarse en razón de las necesidades 
de organización de los servicios o de la garantía del carácter restringido de determinados 
fondos obrantes en los archivos, determinará las condiciones en que deba realizarse la 
entrada.

2. Cuando en el archivo existan reproducciones de los documentos solicitados, se dará 
acceso a éstas como norma general; en estos casos, sólo cuando la materia o 
circunstancias de la investigación lo justifiquen y el estado de conservación de los 
documentos lo permita, se autorizará el acceso a los originales previa presentación de la 
correspondiente solicitud de autorización.

Artículo 26.  Acceso restringido.
1. Los documentos conservados en los archivos incluidos en el ámbito de aplicación de 

esta norma serán de libre acceso, salvo cuando les afecte alguna de las limitaciones 
previstas en la Constitución y en las Leyes. En particular, serán de acceso restringido los 
documentos clasificados según lo dispuesto en la normativa sobre secretos oficiales, los 
documentos que contengan información cuya difusión pudiera entrañar riesgos para la 
seguridad y la defensa del Estado o interferir en la averiguación de los delitos o la tutela 
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judicial efectiva de ciudadanos e instituciones, así como los declarados reservados por una 
norma con rango de Ley y aquellos que contengan datos personales a los que se refiere el 
artículo 28.

2. El responsable del archivo, siempre que sea posible, tendrá a disposición del público 
la relación de los documentos y series documentales de acceso restringido, con exclusión de 
aquellos que en atención a los intereses protegidos no deban ser objeto de publicidad.

3. El acceso a documentos excluidos de pública consulta será restringido y quedará 
condicionado, con las excepciones y especialidades previstas en la Ley, a la obtención de 
autorización previa.

4. Con carácter excepcional, el responsable del archivo podrá restringir cautelarmente el 
acceso a aquellos documentos o series documentales que, sin haber sido objeto de 
exclusión de consulta pública, pudieran incurrir, a su juicio y a la vista de su contenido, en 
alguna de las limitaciones previstas en las leyes.

Toda alteración en el régimen de acceso a documentos deberá ser puesta en 
conocimiento de la Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos, que será 
la encargada de informar con carácter previo los casos de modificación del régimen de libre 
acceso.

Artículo 27.  Solicitud de consulta de documentos de acceso restringido por razones de 
seguridad y defensa del Estado.

1. Los documentos clasificados de conformidad con lo previsto en la normativa sobre 
secretos oficiales del Estado estarán excluidos de la consulta pública, sin que pueda 
concederse autorización para el acceso en tanto no recaiga una decisión de desclasificación 
por el órgano competente para realizarla.

2. Cuando la solicitud de consulta se refiera a documentos o series documentales que 
incorporen marcas de reserva o confidencialidad, el órgano competente para resolver 
remitirá la solicitud a su superior jerárquico o, según lo que establezcan las normas de 
organización de los respectivos Departamentos Ministeriales y entidades de Derecho 
Público, al órgano que realizó la declaración de reserva o confidencialidad, para que decidan 
sobre la concesión de autorización de la consulta.

Artículo 28.  Solicitud de consulta de documentos de acceso restringido por contener datos 
personales.

1. La solicitud de acceso a documentos que contengan datos personales referidos 
exclusivamente al propio solicitante se regirá por la normativa de protección de datos 
personales.

2. El acceso a los documentos que contengan datos personales que puedan afectar a la 
intimidad o a la seguridad de las personas, o que tengan la consideración de especialmente 
protegidos en los términos de la normativa de protección de datos personales, incluyendo los 
que se encuentren en procedimientos o expedientes sancionadores, será posible siempre 
que medie el consentimiento expreso y por escrito de los afectados.

No obstante, serán accesibles los documentos con datos personales que puedan afectar 
a la seguridad o intimidad de las personas cuando hayan transcurrido veinticinco años desde 
el fallecimiento de los afectados. Si éste dato no constara, el interesado deberá aportar la 
correspondiente certificación expedida por el Registro Civil.

Cuando no fuera posible conocer la fecha o el hecho del fallecimiento y el documento o 
documentos solicitados posean una antigüedad superior a cincuenta años, el acceso se 
concederá si, atendidas las circunstancias del caso, se entiende razonablemente excluida la 
posibilidad de lesión del derecho a la intimidad personal y familiar o el riesgo para la 
seguridad del afectado y siempre de conformidad con la normativa de protección de datos.

3. El acceso a documentos que contengan datos nominativos o meramente 
identificativos de las personas que no afecten a su seguridad o su intimidad, será posible 
cuando el titular de los mismos haya fallecido o cuando el solicitante acredite la existencia de 
un interés legítimo en el acceso.

A estos efectos, se entenderá que poseen interés legítimo quienes soliciten el acceso 
para el ejercicio de sus derechos y los investigadores que acrediten que el acceso se 
produce con una finalidad histórica, científica o estadística.
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4. Se concederá el acceso a documentos que contengan datos de carácter personal, sin 
necesidad de consentimiento de sus titulares, cuando se proceda previamente a la oportuna 
disociación, de los datos de modo que se impida la identificación de las personas afectadas.

5. La información que contenga datos de carácter personal únicamente podrá ser 
utilizada para las finalidades que justificaron el acceso a la misma y siempre de conformidad 
con la normativa de protección de datos.

Artículo 29.  Tramitación y resolución.
1. Las resoluciones de las solicitudes de acceso y de consulta directa se notificarán por 

escrito al solicitante, con indicación de los recursos que procedan contra las mismas, el 
órgano administrativo o judicial ante el que deban interponerse y el plazo para hacerlo. En el 
supuesto de ser estimatorias, especificarán la forma y, en su caso, el plazo en el que se 
facilitarán al interesado los documentos solicitados o será posible la consulta directa. Las 
resoluciones denegatorias serán motivadas.

2. En caso de que la solicitud se refiera a documentos que no obren en poder del órgano 
al que se dirige, será remitida de oficio al que los posea, si se conoce, dando cuenta de ello 
al solicitante.

3. Cuando la indicación de la existencia o no del documento solicitado suponga incurrir 
en alguna de las limitaciones al acceso, se desestimará la solicitud, informando al interesado 
de esta circunstancia.

4. Se tramitarán con carácter preferente las solicitudes que tengan por objeto el acceso a 
documentos necesarios para el ejercicio de derechos.

5. Serán inadmitidas las solicitudes que se consideren abusivas por su carácter 
manifiestamente irrazonable o repetitivo.

Artículo 30.  Plazo para resolver y sentido del silencio.
1. La resolución de la solicitud de acceso o de consulta deberá adoptarse y notificarse lo 

antes posible y, en todo caso, en el plazo máximo de un mes desde la recepción por el 
órgano competente para tramitarla.

2. En el caso de solicitud de acceso a documentos, cuando el volumen de lo solicitado, 
su emplazamiento o las dificultades para su reproducción así lo justifiquen, el plazo para 
resolver podrá ampliarse por otro mes, informando de esta circunstancia al solicitante.

3. El cómputo del plazo para resolver se interrumpirá en los siguientes supuestos:
a) Cuando se requiera al solicitante la subsanación de deficiencias y la aportación de 

documentos, especialmente los relativos al consentimiento de los afectados.
b) Cuando una norma exija autorización específica.
La interrupción del plazo será debidamente comunicada al interesado.
4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haberse notificado resolución expresa, 

la solicitud de acceso se entenderá estimada.

Artículo 31.  Obtención de copias.
1. La estimación de la solicitud de acceso o de consulta conllevará el derecho a obtener 

copia de los documentos solicitados, salvo en los siguientes supuestos:
a) Cuando los documentos no sean de libre consulta.
b) Cuando no resulte posible realizar la copia en un formato determinado debido a la 

carencia de equipos apropiados o al excesivo coste de la misma.
c) Cuando la reproducción suponga vulneración de los derechos de propiedad 

intelectual.
2. La resolución que conceda el acceso expresará si es posible la obtención de copias y 

las condiciones de uso de las mismas.
3. La expedición de certificaciones y copias y la transposición a formatos diferentes del 

original podrá someterse al previo pago de las exacciones que estén legalmente 
establecidas en la normativa sobre tasas y precios públicos.
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Artículo 32.  Régimen de impugnaciones.
Contra toda resolución, expresa o presunta, recaída en el procedimiento regulado en 

este Real Decreto podrán interponerse los recursos administrativos y contencioso-
administrativos que resulten procedentes de conformidad con la legislación aplicable.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo de Cooperación Archivística y de 
la Comisión de Archivos de la Administración General del Estado.

En el plazo de tres meses desde la fecha de la entrada en vigor de este Real Decreto se 
procederá a convocar la reunión constitutiva del Consejo de Cooperación Archivística y a la 
designación de sus componentes.

La Comisión de Archivos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos asumirá las funciones de la Junta Superior de Archivos y se constituirá en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de este Real Decreto.

Disposición adicional segunda.  Regulación de las Comisiones Calificadoras de 
Documentos Administrativos.

Las Comisiones Calificadoras de Documentos Administrativos de los departamentos 
ministeriales que no hayan sido suprimidas por el Real Decreto 776/2011, de 3 de junio, por 
el que se suprimen determinados órganos colegiados y se establecen criterios para la 
normalización en la creación de órganos colegiados en la Administración General del Estado 
y sus Organismos Públicos, se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional tercera.  Archivo Histórico de la Nobleza.
Mediante Real Decreto y en el plazo de tres meses desde la fecha de la entrada en vigor 

de este Real Decreto, se aprobarán los órganos rectores del Archivo Histórico de la Nobleza, 
con sede en Toledo, quedando suprimida la Sección Nobleza del Archivo Histórico Nacional.

Disposición adicional cuarta.  Sistema Archivístico de la Defensa.
El Sistema Archivístico de la Defensa se rige por su normativa específica. No obstante, 

el régimen de acceso a los documentos obrantes en el mismo será el establecido en el 
presente Real Decreto.

Disposición adicional quinta.  Documentación que afecta a las relaciones internacionales 
de España.

Con el fin de adaptar lo previsto en el presente Real Decreto a las características de la 
documentación que afecta a las relaciones internacionales de España, podrá crearse un 
sistema archivístico propio del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, mediante 
Real Decreto de iniciativa conjunta de los Ministros de Cultura y de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación.

A estos efectos, en el plazo de tres meses se constituirá un grupo de trabajo integrado 
por los Ministerios citados, de composición paritaria y cuyos miembros serán designados por 
las Subsecretarias respectivas.

En todo caso, el régimen de acceso a los documentos obrantes en dicho sistema 
archivístico será el establecido en el presente Real Decreto.

Disposición adicional sexta.  Régimen de acceso a los Archivos Históricos de titularidad y 
gestión estatal.

Las disposiciones del presente Real Decreto se aplicarán sin perjuicio de las reglas 
específicas de acceso a los fondos de los Archivos Históricos de titularidad y gestión estatal, 
en razón de su carácter de archivos abiertos al público, siempre que resulten más favorables 
al derecho de acceso.
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Disposición adicional séptima.  Régimen de acceso a los archivos y documentos 
adquiridos por negocio jurídico.

El derecho de acceso a archivos y documentos custodiados por el Ministerio de Cultura 
en virtud de compra, comodato, depósito, donación o cualquier otra figura jurídica, se 
someterá a las condiciones establecidas en el título en el que se materialice dicho negocio 
jurídico.

Disposición adicional octava.  
El acceso a los documentos de las instituciones europeas que se encuentren en los 

archivos incluidos en el ámbito de aplicación de este Real Decreto se realizará sin perjuicio 
de las previsiones contenidas en la normativa europea y, en particular, de lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del Parlamento y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, 
relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la 
Comisión.

Disposición adicional novena.  Cláusula de no incremento del gasto público.
La aplicación de este Real Decreto se hará sin aumento del coste de funcionamiento de 

los respectivos órganos directivos y no supondrá aumento del gasto público.

Disposición transitoria primera.  Normas y plazos de transferencias.
Las normas y plazos de transferencias de documentos de los Departamentos 

ministeriales al Archivo General de la Administración establecidos en el Decreto 914/1969, 
de 8 de mayo de 1969, por el que se crea el Archivo General de la Administración, serán 
sustituidos progresivamente por los calendarios de conservación y normas técnicas de 
transferencia que se aprueben en el marco del Sistema de Archivos de la Administración 
General del Estado.

Disposición transitoria segunda.  Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos.

La Comisión Superior Calificadora de Documentos Administrativos seguirá desarrollando 
sus funciones como órgano superior consultivo de la Administración General del Estado en 
la toma de decisiones sobre la conservación permanente y utilización de sus documentos, 
hasta la constitución de la Comisión de Archivos de la Administración General del Estado, 
momento en que se hará efectiva su condición de órgano superior consultivo de éste, con 
idénticas funciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual e inferior rango en cuanto contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en el presente real decreto y, en particular, las siguientes:
a) El Decreto de 22 de noviembre de 1901, por el que se aprueba el Reglamento de 

Archivos del Estado.
b) El Decreto de 24 de julio de 1947, sobre ordenación de los Archivos y Bibliotecas y del 

Tesoro Histórico-documental y Bibliográfico.
c) La Orden de 25 de noviembre de 1996, por la que se regula la composición y 

funciones de la Junta Superior de Archivos.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre.
El artículo 2.1.a) del Real Decreto 1401/2007, de 29 de octubre, por el que se regula la 

composición, funcionamiento y competencias de la Comisión Superior Calificadora de 
Documentos Administrativos, queda redactado como sigue:

«a) Presidente: La persona titular de la Subsecretaría de Cultura, que podrá 
delegar en el Vicepresidente Primero.»
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Disposición final segunda.  Título competencial.
Este Real Decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 28.ª del apartado 

primero del artículo 149 de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre los archivos de titularidad estatal. Se exceptúan de lo anterior los capítulos I y II, que 
se dictan al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución, en virtud del cual, 
sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado 
considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas.

Disposición final tercera.  Organización archivística departamental.
Los titulares de los departamentos ministeriales adoptarán las previsiones necesarias 

para asegurar la plena aplicación de las previsiones de este Real Decreto referidas a la 
organización de los archivos de su competencia en el plazo de seis meses desde su entrada 
en vigor, excepto en aquellos supuestos en que los correspondientes Ministerio u Organismo 
no dispongan de Archivo Central, en cuyo caso el plazo será de un año.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza a los titulares de los departamentos ministeriales, en el ámbito de sus 

competencias, para que adopten las medidas necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto, siempre que no supongan incremento global del gasto 
público ni de las estructuras orgánicas de los departamentos ministeriales.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2012.
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§ 22

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 295, de 10 de diciembre de 2013

Última modificación: 9 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2013-12887

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 

deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo 
se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que los 
poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno 
cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el 
desarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la 
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la 
actividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas 
las Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información 
–regulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las 
obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 
consecuencias jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una 
exigencia de responsabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia 
pública–.
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En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, 
constituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el 
impulso y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito 
como con la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II
En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen 

obligaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro país 
cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de 
fondos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las 
funciones que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura 
organizativa, además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de 
cumplimiento. En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al 
ámbito de las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la ley contiene un amplio 
repertorio de documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad 
jurídica. Igualmente, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria 
y estadística, se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los 
ciudadanos, dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización 
de los recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la 
información que con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que 
las obligaciones de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el 
cumplimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se 
puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados para 
facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo de un 
Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar 
herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener 
toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, 
partiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos 
administrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido 
puestas de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al 
estar limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y 
al resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, 
otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, 
que regula el uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del 
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sector público. Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a 
relacionarse con la Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que 
se avanza con esta Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la 
modernización de la Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los 
medios electrónicos para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la 
información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en 
lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco 
jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría 
de sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación 
específica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. 
España no podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los 
modelos que nos proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria 
importancia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una 
norma con rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen 
sancionador al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en 
sentido amplio que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la 
Administración en la que presten sus servicios y, precisamente por las funciones que 
realizan, deben ser un modelo de ejemplaridad en su conducta.

III
El título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 

sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un 
conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su capítulo I, es muy amplio 
e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias estatales, 
entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida en que 
tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector o actividad, 
así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las Universidades 
públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la Ley se aplica 
también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el Rey, al 
Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General del 
Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, al 
Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas 
análogas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la 
participación directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por 
ciento, a las fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las 
Administraciones, organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se 
aplicará a los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y 
a todas las entidades privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o 
subvenciones públicas. Por último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan 
potestades administrativas también están obligadas a suministrar a la Administración a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquélla de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente 
aplicable a los adjudicatarios de contratos del sector público.

El capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones para 
los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se 
creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que 
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existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma 
de entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé 
además en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan 
adoptar medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad 
activa.

El capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea 
necesario por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la 
Constitución Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo 
caso, los límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se 
salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no 
prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y 
limitada por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede 
afectar de forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación 
entre ambos derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un 
lado, en la medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad 
pública del órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no 
puede ser de otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente 
protegidos, para cuyo acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su 
titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de 
unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el 
conocimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud 
así como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir la 
labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica 
y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la 
responsabilidad a la que están sujetos.

Este sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores públicos que ajusten sus 
actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad y, sobre todo, de 
responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen sancionador 
estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, en materia de 
gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se incorporan 
infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económico-
presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de los 
fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se 
introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsables 
y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como 
la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la 
obligación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se 
inspiran en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de conflictos de intereses de 
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado.
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no 
puedan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un periodo de 
entre 5 y 10 años.

El título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano 
independiente, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla 
que, a la vez que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras 
administrativas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá 
garantizada, asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el 
nombramiento de su Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas 
Comunidades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro 
caso, en manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a 
nivel estatal asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de 
regulaciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el 
entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la 
transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración 
entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la ley en lo 
relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho de 
acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado 
y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 

regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo de aplicación

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de este título se aplicarán a:
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a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como las 
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras de la 
Seguridad Social.

c) Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas 
empresariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional o con 
una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas funciones de regulación o 
supervisión de carácter externo sobre un determinado sector o actividad.

d) Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e) Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

f) La Casa de su Majestad el Rey, el Congreso de los Diputados, el Senado, el Tribunal 
Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco de España, el 
Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el Consejo Económico y 
Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación con sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo.

g) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, 
de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

i) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el artículo 5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida en que, por su peculiar 
naturaleza y por carecer de una estructura administrativa propia, le resulten aplicables las 
disposiciones de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del 
órgano de cooperación.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

Artículo 3.  Otros sujetos obligados.
Las disposiciones del capítulo II de este título serán también aplicables a:
a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.
b) Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 

subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % 
del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

Artículo 4.  Obligación de suministrar información.
Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 

presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a 
suministrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en el 
respectivo contrato.
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CAPÍTULO II
Publicidad activa

Artículo 5.  Principios generales.
1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada 

la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin 
perjuicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras 
disposiciones específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos de 
carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa 
disociación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a 
disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al 
principio de accesibilidad universal y diseño para todos.

Artículo 6.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán 

información relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación 
así como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y 
plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y 
tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser 
objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y 
valoración, en la forma en que se determine por cada Administración competente.

En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas.

Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 

Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de actividades de 
tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.

Artículo 7.  Información de relevancia jurídica.
Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:
a) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas 

planteadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos.
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b) Los Anteproyectos de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les 
corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes. 
En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publicación se realizará en el 
momento de su aprobación.

c) Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea preceptiva 
la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos hayan sido 
solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello suponga, 
necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d) Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 
normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo regulada por el Real 
Decreto 1083/2009, de 3 de julio.

e) Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos 
a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8.  Información económica, presupuestaria y estadística.
1. Teniendo en cuenta las competencias legislativas de las Comunidades Autónomas, los 

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, como 
mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

a) Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de la licitación y de 
adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones del contrato. Igualmente serán 
objeto de publicación las decisiones de desistimiento y renuncia de los contratos. La 
publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen 
presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

Además, se publicará información estadística sobre el porcentaje de participación en 
contratos adjudicados, tanto en relación con su número como en relación con su valor, de la 
categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes), entendidas como tal 
según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, 
para cada uno de los procedimientos y tipologías previstas en la legislación de contratos del 
sector público. La publicación de esta información se realizará semestralmente, a partir de 
un año de la publicación de la norma.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, 
plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. Igualmente, se publicarán las 
encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, duración, 
obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de los 
adjudicatarios, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma.

c) Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, objetivo 
o finalidad y beneficiarios.

d) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las 
Administraciones Públicas.

e) Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 
fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se emitan.

f) Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables 
de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. Igualmente, se harán 
públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del abandono del cargo.

g) Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 
empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad privada al cese de 
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los altos cargos de la Administración General del Estado o asimilados según la normativa 
autonómica o local.

h) Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, en 
los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de hacerse públicas estas 
declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de conflictos de intereses en el ámbito 
de la Administración General del Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la 
localización concreta de los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de 
sus titulares.

i) La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y calidad 
de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que defina cada 
administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se 
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos o 
convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la 
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el 
órgano concedente sea una Administración Pública.

3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que 
sean de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9.  Control.
1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones 

contenidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea 
reglamentariamente, podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que 
sea necesario adoptar para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones 
disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas en este 
capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus 
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 10.  Portal de la Transparencia.
1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, 

dependiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a 
toda la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de 
actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso se 
solicite con mayor frecuencia.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración para 
el cumplimiento de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11.  Principios técnicos.
El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las 

prescripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse a 
los siguientes principios:

a) Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la información.

b) Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional de 
Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como a las normas 
técnicas de interoperabilidad.
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c) Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que permita 
su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público y en su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Sección 1.ª Régimen general

Artículo 12.  Derecho de acceso a la información pública.
Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley.
Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica.

Artículo 13.  Información pública.
Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea su 

formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de 
aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 14.  Límites al derecho de acceso.
1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 

perjuicio para:
a) La seguridad nacional.
b) La defensa.
c) Las relaciones exteriores.
d) La seguridad pública.
e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 

disciplinarios.
f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.
g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.
h) Los intereses económicos y comerciales.
i) La política económica y monetaria.
j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.
k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 

decisión.
l) La protección del medio ambiente.
2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 

protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la 
concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de 
carácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15.  Protección de datos personales.
1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la ideología, 

afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso de 
que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que dicho 
afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen racial, a la 
salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o contuviera datos relativos 
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a la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el 
consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por una norma con 
rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público en 
la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los 
afectados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a) El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos establecidos 
en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

b) La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho o el 
hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en fines históricos, 
científicos o estadísticos.

c) El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los documentos 
únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de aquéllos.

d) La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se refieran a 
menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16.  Acceso parcial.
En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 

afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o 
que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la 
información ha sido omitida.

Sección 2.ª Ejercicio del derecho de acceso a la información pública

Artículo 17.  Solicitud de acceso a la información.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la 

presentación de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano 
administrativo o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en 
posesión de personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las 
previstas en el artículo 2.1 a las que se encuentren vinculadas.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:
a) La identidad del solicitante.
b) La información que se solicita.
c) Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.
3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 

embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
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tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por si sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la 
Administración en cuestión.

Artículo 18.  Causas de inadmisión.
1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:
a) Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 

general.
b) Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 

notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre 
órganos o entidades administrativas.

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente.

e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución el 
órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

Artículo 19.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, 

éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al 
solicitante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no 
hacerlo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar 
resolución.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, 
debidamente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan 
realizar las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta 
circunstancia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan 
recibido las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20.  Resolución.
1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al 

solicitante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un 
mes desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará 
expresamente al interesado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el 
plazo del artículo 22.2.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la 
vulneración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.
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4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado 
resolución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son 
recurribles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la 
posibilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la 
consideración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del 
régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 21.  Unidades de información.
1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

establecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades 
especializadas que tendrán las siguientes funciones:

a) Recabar y difundir la información a la que se refiere el capítulo II del título I de esta 
Ley.

b) Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.
c) Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información solicitada.
d) Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 

acceso a la información.
e) Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.
f) Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 

información cuyo acceso se solicita con más frecuencia.
g) Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 

distintos tipos de información que obre en poder del órgano.
h) Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 

disposiciones de esta Ley.
3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título 

identificarán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

Artículo 22.  Formalización del acceso.
1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 

cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al 
solicitante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o la 
trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la exigencia 
de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que resulte aplicable.

Sección 3.ª Régimen de impugnaciones

Artículo 23.  Recursos.
1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 

de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas por 
los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-
administrativo.

Artículo 24.  Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 

una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter 
potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor 
del Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades 
Autónomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

TÍTULO II
Buen gobierno

Artículo 25.  Ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la Administración General del Estado las disposiciones de este título 

se aplicarán a los miembros del Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de los altos 
cargos de la Administración General del Estado y de las entidades del sector público estatal, 
de Derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquella.

A estos efectos, se considerarán altos cargos los que tengan tal consideración en 
aplicación de la normativa en materia de conflictos de intereses.

2. Este título será de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la 
normativa autonómica o local que sea de aplicación, tengan tal consideración, incluidos los 
miembros de las Juntas de Gobierno de las Entidades Locales.

3. La aplicación a los sujetos mencionados en los apartados anteriores de las 
disposiciones contenidas en este título no afectará, en ningún caso, a la condición de cargo 
electo que pudieran ostentar.

Artículo 26.  Principios de buen gobierno.
1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 

ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas.

2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes:
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a) Principios generales:
1.º Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 

principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés general.
2.º Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de 

cualquier conducta que sea contraria a estos principios.
3.º Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 

independiente y ajeno a todo interés particular.
4.º Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 

funciones.
5.º Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 

fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos.
6.º Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 

corrección.
7.º Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los 

organismos que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente.
b) Principios de actuación:
1.º Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 

reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses.
2.º Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 

motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias.
3.º Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular 

de la cual tengan conocimiento.
4.º Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva 

para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el interés 
público o el patrimonio de las Administraciones.

5.º No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus 
funciones y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que 
pueda afectar a su objetividad.

6.º No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, 
ni favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de sus 
funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se procederá a su 
incorporación al patrimonio de la Administración Pública correspondiente.

7.º Desempeñarán sus funciones con transparencia.
8.º Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 

podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que sea 
de aplicación.

9.º No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales.

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación 
del régimen sancionador regulado en este título.

Artículo 27.  Infracciones y sanciones en materia de conflicto de intereses.
El incumplimiento de las normas de incompatibilidades o de las que regulan las 

declaraciones que han de realizar las personas comprendidas en el ámbito de este título 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la normativa en materia de conflictos de 
intereses de la Administración General del Estado y para el resto de Administraciones de 
acuerdo con su propia normativa que resulte de aplicación.

Artículo 28.  Infracciones en materia de gestión económico-presupuestaria.
Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas cuando sean culpables:
a) La incursión en alcance en la administración de los fondos públicos cuando la 

conducta no sea subsumible en ninguno de los tipos que se contemplan en las letras 
siguientes.
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b) La administración de los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública sin 
sujeción a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en el Tesoro.

c) Los compromisos de gastos, reconocimiento de obligaciones y ordenación de pagos 
sin crédito suficiente para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o en la de Presupuestos u otra normativa 
presupuestaria que sea aplicable.

d) La omisión del trámite de intervención previa de los gastos, obligaciones o pagos, 
cuando ésta resulte preceptiva o del procedimiento de resolución de discrepancias frente a 
los reparos suspensivos de la intervención, regulado en la normativa presupuestaria.

e) La ausencia de justificación de la inversión de los fondos a los que se refieren los 
artículos 78 y 79 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, o, en su 
caso, la normativa presupuestaria equivalente de las administraciones distintas de la General 
del Estado.

f) El incumplimiento de la obligación de destinar íntegramente los ingresos obtenidos por 
encima de los previstos en el presupuesto a la reducción del nivel de deuda pública de 
conformidad con lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el incumplimiento de la obligación 
del destino del superávit presupuestario a la reducción del nivel de endeudamiento neto en 
los términos previstos en el artículo 32 y la disposición adicional sexta de la citada Ley.

g) La realización de operaciones de crédito y emisiones de deudas que no cuenten con 
la preceptiva autorización o, habiéndola obtenido, no se cumpla con lo en ella previsto o se 
superen los límites previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y 
en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

h) La no adopción en plazo de las medidas necesarias para evitar el riesgo de 
incumplimiento, cuando se haya formulado la advertencia prevista en el artículo 19 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

i) La suscripción de un Convenio de colaboración o concesión de una subvención a una 
Administración Pública que no cuente con el informe favorable del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas previsto en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril.

j) La no presentación o la falta de puesta en marcha en plazo del plan económico-
financiero o del plan de reequilibrio de conformidad con el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

k) El incumplimiento de las obligaciones de publicación o de suministro de información 
previstas en la normativa presupuestaria y económico-financiera, siempre que en este último 
caso se hubiera formulado requerimiento.

l) La falta de justificación de la desviación, o cuando así se le haya requerido la falta de 
inclusión de nuevas medidas en el plan económico-financiero o en el plan de reequilibrio de 
acuerdo con el artículo 24.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

m) La no adopción de las medidas previstas en los planes económico-financieros y de 
reequilibrio, según corresponda, previstos en los artículos 21 y 22 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

n) La no adopción en el plazo previsto del acuerdo de no disponibilidad al que se refieren 
los artículos 20.5.a) y 25 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, así como la no 
constitución del depósito previsto en el citado artículo 25 de la misma Ley, cuando así se 
haya solicitado.

ñ) La no adopción de un acuerdo de no disponibilidad, la no constitución del depósito 
que se hubiere solicitado o la falta de ejecución de las medidas propuestas por la Comisión 
de Expertos cuando se hubiere formulado el requerimiento del Gobierno previsto en el 
artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

o) El incumplimiento de las instrucciones dadas por el Gobierno para ejecutar las 
medidas previstas en el artículo 26.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

p) El incumplimiento de la obligación de rendir cuentas regulada en el artículo 137 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria u otra normativa presupuestaria 
que sea aplicable.
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Artículo 29.  Infracciones disciplinarias.
1. Son infracciones muy graves:
a) El incumplimiento del deber de respeto a la Constitución y a los respectivos Estatutos 

de Autonomía de las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, en el ejercicio 
de sus funciones.

b) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, así 
como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, 
edad u orientación sexual y el acoso moral, sexual y por razón de sexo.

c) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 
Administración o a los ciudadanos.

d) La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que tengan 
o hayan tenido acceso por razón de su cargo o función.

e) La negligencia en la custodia de secretos oficiales, declarados así por Ley o 
clasificados como tales, que sea causa de su publicación o que provoque su difusión o 
conocimiento indebido.

f) El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de trabajo o 
funciones encomendadas.

g) La violación de la imparcialidad, utilizando las facultades atribuidas para influir en 
procesos electorales de cualquier naturaleza y ámbito.

h) La prevalencia de la condición de alto cargo para obtener un beneficio indebido para 
sí o para otro.

i) La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
j) La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio del derecho de huelga.
k) El acoso laboral.
l) La comisión de una infracción grave cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 

infracciones graves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

2. Son infracciones graves:
a) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
b) La intervención en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las 

causas de abstención legalmente señaladas.
c) La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente ilegales cuando 

causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos y no constituyan infracción muy 
grave.

d) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utilice en provecho propio.

e) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no suponga el mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

f) La comisión de una infracción leve cuando el autor hubiera sido sancionado por dos 
infracciones leves a lo largo del año anterior contra las que no quepa recurso en la vía 
administrativa.

3. Son infracciones leves:
a) La incorrección con los superiores, compañeros o subordinados.
b) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones y el incumplimiento de los 

principios de actuación del artículo 26.2.b) cuando ello no constituya infracción grave o muy 
grave o la conducta no se encuentre tipificada en otra norma.

Artículo 30.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación.
2. Por la comisión de una infracción grave se impondrán al infractor algunas de las 

siguientes sanciones:
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a) La declaración del incumplimiento y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o 
diario oficial que corresponda.

b) La no percepción, en el caso de que la llevara aparejada, de la correspondiente 
indemnización para el caso de cese en el cargo.

3. En el caso de las infracciones muy graves, se impondrán en todo caso las sanciones 
previstas en el apartado anterior.

4. Los sancionados por la comisión de una infracción muy grave serán destituidos del 
cargo que ocupen salvo que ya hubiesen cesado y no podrán ser nombrados para ocupar 
ningún puesto de alto cargo o asimilado durante un periodo de entre cinco y diez años con 
arreglo a los criterios previstos en el apartado siguiente.

5. La comisión de infracciones muy graves, graves o leves se sancionará de acuerdo con 
los criterios recogidos en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y los siguientes:

a) La naturaleza y entidad de la infracción.
b) La gravedad del peligro ocasionado o del perjuicio causado.
c) Las ganancias obtenidas, en su caso, como consecuencia de los actos u omisiones 

constitutivos de la infracción.
d) Las consecuencias desfavorables de los hechos para la Hacienda Pública respectiva.
e) La circunstancia de haber procedido a la subsanación de la infracción por propia 

iniciativa.
f) La reparación de los daños o perjuicios causados.
En la graduación de las sanciones se valorará la existencia de perjuicios para el interés 

público, la repercusión de la conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la percepción 
indebida de cantidades por el desempeño de actividades públicas incompatibles.

6. Cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la Administración pondrá 
los hechos en conocimiento del Fiscal General del Estado y se abstendrá de seguir el 
procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte una resolución que ponga fin al proceso 
penal.

7. Cuando los hechos estén tipificados como infracción en una norma administrativa 
especial, se dará cuenta de los mismos a la Administración competente para la instrucción 
del correspondiente procedimiento sancionador, suspendiéndose las actuaciones hasta la 
terminación de aquel. No se considerará normativa especial la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, respecto de las infracciones previstas en el artículo 28, 
pudiéndose tramitar el procedimiento de responsabilidad patrimonial simultáneamente al 
procedimiento sancionador.

8. En todo caso la comisión de las infracciones previstas en el artículo 28 conllevará las 
siguientes consecuencias:

a) La obligación de restituir, en su caso, las cantidades percibidas o satisfechas 
indebidamente.

b) La obligación de indemnizar a la Hacienda Pública en los términos del artículo 176 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 31.  Órgano competente y procedimiento.
1. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia de los ciudadanos.

La responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido al efecto, sin 
perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de Cuentas por si procediese, en su 
caso, la incoación del oportuno procedimiento de responsabilidad contable.

2. El órgano competente para ordenar la incoación será:
a) Cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del Gobierno o de Secretario de 

Estado, el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.
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b) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
General del Estado distintas de los anteriores, el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas.

c) Cuando los presuntos responsables sean personas al servicio de la Administración 
autonómica o local, la orden de incoación del procedimiento se dará por los órganos que 
tengan atribuidas estas funciones en aplicación del régimen disciplinario propio de las 
Comunidades Autónomas o Entidades Locales en las que presten servicios los cargos contra 
los que se dirige el procedimiento.

3. En los supuestos previstos en las letras a) y b) del apartado anterior, la instrucción de 
los correspondientes procedimientos corresponderá a la Oficina de Conflictos de Intereses. 
En el supuesto contemplado en el apartado c) la instrucción corresponderá al órgano 
competente en aplicación del régimen disciplinario propio de la Comunidad Autónoma o 
Entidad Local correspondiente.

4. La competencia para la imposición de sanciones corresponderá:
a) Al Consejo de Ministros cuando el alto cargo tenga la condición de miembro del 

Gobierno o Secretario de Estado.
b) Al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas cuando el responsable sea un 

alto cargo de la Administración General del Estado.
c) Cuando el procedimiento se dirija contra altos cargos de las Comunidades Autónomas 

o Entidades Locales, los órganos que tengan atribuidas estas funciones en aplicación del 
régimen disciplinario propio de Administraciones en las que presten servicios los cargos 
contra los que se dirige el procedimiento o, en su caso, el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma o el Pleno de la Junta de Gobierno de la Entidad Local de que se 
trate.

5. Las resoluciones que se dicten en aplicación del procedimiento sancionador regulado 
en este título serán recurribles ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Artículo 32.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las infracciones muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a 

los cinco años, las impuestas por infracciones graves a los tres años y las que sean 
consecuencia de la comisión de infracciones leves prescribirán en el plazo de un año.

3. Para el cómputo de los plazos de prescripción regulados en los dos apartados 
anteriores, así como para las causas de su interrupción, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 132 de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO III
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno

Artículo 33.  Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los 

previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34.  Fines.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la 

transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de 
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publicidad, salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y 
garantizar la observancia de las disposiciones de buen gobierno.

Artículo 35.  Composición.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno estará compuesto por los siguientes 

órganos:
a) La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
b) El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también de 

su Comisión.

Artículo 36.  Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.
1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que 

le asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo.
2. Dicha Comisión estará compuesta por:
a) El Presidente.
b) Un Diputado.
c) Un Senador.
d) Un representante del Tribunal de Cuentas.
e) Un representante del Defensor del Pueblo.
f) Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.
g) Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
h) Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.
3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de 
lo previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará a 
los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por 
ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 
A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto 
por la Federación Española de Municipios y Provincias.

Artículo 37.  Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un 

período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio 
y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo ante 
la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de la 
Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el 
nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de 
la correspondiente comunicación.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por 
la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las 
retribuciones fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se 
regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades.

Artículo 38.  Funciones.
1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

tiene encomendadas las siguientes funciones:
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a) Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en esta Ley.

b) Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c) Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desarrollen 
esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d) Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obligaciones 
previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e) Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y normas 
de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno.

f) Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento de las 
materias reguladas por esta Ley.

g) Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.
h) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.
2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 

funciones:
a) Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en esta 

Ley.
b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el capítulo II 

del título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.
c) Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de esta 

Ley.
d) Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 

encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.
e) Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el título II de esta Ley. El 

órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el procedimiento.
f) Aprobar el anteproyecto de presupuesto.
g) Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

Artículo 39.  Régimen jurídico.
1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto 

en esta Ley, por:
a) Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto con la 
estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas para su 
elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presupuestos Generales del Estado.

b) El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c) La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones patrimoniales.

d) La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las demás 
normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado, en 
materia de medios personales.

e) La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa que le sea de 
aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus funciones públicas.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, 
funcionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las normas de 
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función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Estado. El 
personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la normativa de 
función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal que pase a 
prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 
procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá la 
condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus 
fines con los siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40.  Relaciones con las Cortes Generales.
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes 

Generales una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar 
cuenta de tal memoria, así como cuantas veces sea requerido para ello.

Disposición adicional primera.  Regulaciones especiales del derecho de acceso a la 
información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un 
procedimiento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, 
aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas 
normas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización.

Disposición adicional segunda.  Revisión y simplificación normativa.
1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en su 

caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de efectuar 
los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y 
determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la 
elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y 
legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de las normas que 
queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan de 
Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y 
simplificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales.

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales 
llevarán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de 
actuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en 
aplicación del principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión 
de sus respectivos ordenamientos jurídicos.

Disposición adicional tercera.  Corporaciones de Derecho Público.
Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el título I de esta Ley, las 

corporaciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la 
Administración Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la 
representación en su ámbito concreto de actividad.
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Disposición adicional cuarta.  Reclamación.
1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los 

supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito 
territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por las 
Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo 
Económico y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas mismas 
reclamaciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de la 
reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. A tal 
efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos 
independientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Disposición adicional quinta.  Colaboración con la Agencia Española de Protección de 
Datos.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de las 
reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional sexta.  Información de la Casa de Su Majestad el Rey.
La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 

tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que obre 
en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra 
cuestión que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones de 
esta Ley.

Disposición adicional séptima.  
El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 

funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, de 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector público 
estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa.

Disposición adicional octava.  
El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta 
de las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:
«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros.»
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Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37.  Derecho de acceso a la información pública.
Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y 

registros en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la 
Ley de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y demás leyes 
que resulten de aplicación.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de 
los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los conflictos de intereses de 
los miembros del Gobierno y de los altos cargos de la Administración General del Estado en 
los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:
«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los 

miembros del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos 
previstos en el artículo 3 de esta ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, 
en los términos previstos reglamentariamente. En relación con los bienes 
patrimoniales, se publicará una declaración comprensiva de la situación patrimonial 
de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos referentes a su localización y 
salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las 
restantes que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, 
publicarán anualmente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y la 
cuenta del resultado económico-patrimonial, un resumen de los restantes estados 
que conforman las cuentas anuales y el informe de auditoría de cuentas. A estos 
efectos, la Intervención General de la Administración del Estado determinará el 
contenido mínimo de la información a publicar.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad 
Nuclear, las Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de 
Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se 
regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley.»

Disposición final quinta.  
El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios 

técnicos y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de 
la financiación del terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:
«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de 

emisión previsto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las 
excepciones que se determinen reglamentariamente, las obligaciones de información 
y de control interno contenidas en los capítulos III y IV de la presente Ley.»

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:
«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas 

de las medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación 
con aquellas operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, 
bien singular, bien acumulado por periodos temporales.»

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9.  Medidas simplificadas de diligencia debida.
Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que 

se determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo 
reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.»

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10.  Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.
La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en 

función del riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:
a) Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia 

debida respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos 
reglamentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b) La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo 
caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de 
aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que un 
cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c) Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo 
suficiente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 17.»

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14.  Personas con responsabilidad pública.
1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida 

previstas en este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas 
con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:
a) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 

importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de 
Gobierno, ministros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o 
subsecretarios; los parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, 
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tribunales constitucionales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no 
admitan normalmente recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión 
de los miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de 
cuentas o de consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de 
negocios; el alto personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los 
órganos de administración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad 
pública.

b) Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas 
importantes en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración 
General del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los 
magistrados del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los 
miembros equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas y 
del Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal 
militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y miembros del 
consejo de administración, o función equivalente, de una organización internacional, 
con inclusión de la Unión Europea.

c) Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública 
aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en 
el ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás 
miembros de los Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados 
autonómicos y, en el ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos 
cargos de los municipios capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma 
de las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en 
organizaciones sindicales o empresariales o partidos políticos españoles.

Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios 
o inferiores.

2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan 
desempeñado funciones públicas importantes por elección, nombramiento o 
investidura en otros Estados miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los 
sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán en 
todo caso:

a) Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si 
el cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos 
procedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b) Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para 
establecer o mantener relaciones de negocios.

c) Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de 
los fondos.

d) Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.
3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, 

deberán aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real 
desempeña o ha desempeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y 
c) del apartado primero de este artículo.

Se entenderá por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de 
riesgo presentes en cada caso, de la información obtenida en el proceso de 
diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados 
aplicarán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados 
anteriores a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la 
persona ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los 
padres e hijos, y los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por 
análoga relación de afectividad.
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Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la 
titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una 
persona con responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones 
empresariales estrechas con la misma, o que ostente la titularidad o el control de un 
instrumento o persona jurídicos que notoriamente se haya constituido en beneficio de 
la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el 
beneficiario de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del 
beneficiario, es una persona con responsabilidad pública con carácter previo al pago 
de la prestación derivada del contrato o al ejercicio de los derechos de rescate, 
anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de 
las medidas normales de diligencia debida, deberán:

a) Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b) Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular 
de la póliza.

c) Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar 
si procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, 
cuando, por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el 
examen especial, los sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para 
apreciar la eventual participación en el hecho u operación de quien ostente o haya 
ostentado en España la condición de cargo público representativo o alto cargo de las 
Administraciones Públicas, o de sus familiares o allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas 
contempladas en los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus 
funciones, los sujetos obligados continuarán aplicando las medidas previstas en este 
artículo por un periodo de dos años.»

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor literal:
«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las 

especificaciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición 
de grupo, se estará a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.»

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42.  Sanciones y contramedidas financieras internacionales.
1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de 

Seguridad de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y 
de la financiación del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la 
proliferación de armas de destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada 
aplicación para cualquier persona física o jurídica en los términos previstos por los 
reglamentos comunitarios o por acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado a 
propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la 
aplicación de contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan 
riesgos más elevados de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o 
financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o 
en aplicación de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o 
grupos internacionales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas 
financieras:
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a) Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

b) Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus 
correspondientes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o 
hacia el país tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c) Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d) Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya 
propiedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

e) Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las 
relaciones de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f) Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o 
residentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el 
país tercero.

g) Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, 
sucursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h) Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país tercero.

i) Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones 
financieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j) Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia 
debida practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k) Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, 
terminación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l) Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a 
supervisión reforzada o a examen o auditoría externos.

m) Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o 
auditoría externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el 
país tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.»

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:
«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas 

financieras internacionales, en los términos del artículo 42.»

Disposición final séptima.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.
El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta 

Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto 
orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 149.1.13.ª 

y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo del 
apartado 2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, el 
apartado 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el título III y la disposición adicional 
segunda.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
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– Las disposiciones previstas en el título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

– El título preliminar, el título I y el título III entrarán en vigor al año de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

– Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de un 
plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en esta Ley.

Información relacionada

• Véanse los Reales Decretos 415/2016, de 3 de noviembre, Ref. BOE-A-2016-10167, 
424/2016, de 11 de noviembre, Ref. BOE-A-2016-10459 y 769/2017, de 28 de julio, Ref. BOE-
A-2017-9012, por los que el Portal de la Transparencia pasa a depender del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública.
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